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1. La Laguna de Bojórquez 
 
La Laguna de Bojórquez  forma parte del Sistema Lagunar Nichupté (SLN) que se localiza en la 
costa noreste del estado de Quintana Roo entre los meridianos 86º50‟ de longitud oeste y el 
paralelo 21º 02‟ y 21º 08‟ de latitud norte. El SLN comprende un área aproximada de 47.5 km2 y 
su vaso alberga aproximadamente 710 km de m3 de agua salobre con influencia marina. El SLN 
se encuentra permanentemente inundado, protegido del mar Caribe por una barra de arena, 
constituida por la Isla de Cancún, sobre la cual se construyó la zona hotelera (PLANAM 2008). 
 
El Sistema Lagunar Nichupté se encuentra conformado propiamente por la Laguna Nichupté  
siendo la más grande en extensión, y por cuatro lagunas periféricas; la Laguna de Bojórquez 
situada en la parte noreste del Sistema, otra en el extremo noreste denominada Río Inglés, y dos 
lagunas pequeñas Somosaya o del Amor situada en la parte oeste la cual contiene “cenotes” 
sumergidos que aportan agua dulce al Sistema y la Laguna La Caleta ubicada al extremo 
sureste.  
 
El Sistema Lagunar Nichupté colinda al norte con el boulevard Kukulcán, al sur con terrenos 
particulares y en parte con el Área Natural Protegida Parque Nacional Manglares de Nichupté, al 
este con la zona federal marítimo terrestre (zona hotelera) y al oeste con el Área Natural Protegida 
Parque Nacional Manglares de Nichupté y zona federal en parte.  Se encuentra bordeada por las 
localidades al norte, sur (en parte) y este por la zona hotelera, al oeste por las localidades Alfredo 
V. Bonfil y al suroeste por Cancún. 
 
El Sistema Lagunar Nichupté se define como una laguna costera, misma que “es considerada 
como depresión costera, somera (<10m), con su eje principal paralelo a la costa, conectada al 
mar permanentemente por uno o más canales y separada de él por una barrera 
física”(KJERFVE,B.1994), en este caso la Isla de Cancún como barrera natural y conectada al Mar 
Caribe con comunicación permanentemente con el mar a través de dos bocas, una situada en 
la parte norte, mediante el “Canal Playa Linda” y otra ubicada en el “Canal Nizuc”. 
 
En el Sistema Lagunar las profundidades varían entre los 1.10 y 4.00 m,  exceptuando algunas 
zonas como los canales de comunicación del Sistema con el mar (Canal Nizuc y Canal Playa 
Linda) cuyas profundidades llegan a alcanzar 3 m a 5 m y mediante los cuales se tiene el aporte 
de agua marina. La Laguna Bojórquez y la Laguna Caleta son las menos profundas (PLANAM 
2008). 
 
En el Sistema Lagunar se realizan actividades como la pesca deportiva, la navegación de 
embarcaciones turísticas desde pequeños yates hasta acuamotos y paseos por los diferentes 
sitios del Sistema, esto ha propiciado el desarrollo de marinas y muelles que sirven de 
fondeadero. 
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Figura 1.1. Localización del Sistema Lagunar Nichupté. 


 
La aportación de agua dulce al Sistema Lagunar se presenta por medio de afloramientos de 
agua subterránea y en menor proporción de los escurrimientos superficiales, sobre todo en 
época de lluvias. La vegetación terrestre predominante en la orilla poniente es el mangle y en el 
fondo, es de tipo marino, con variedad de especies predominando el pasto marino (Thalassia) 
(CNA, 1992). 
 
Dentro de la cuenca Lagunar se encuentran dos bajos (bajo norte y el bajo zeta al sur) que 
dividen prácticamente al Sistema Lagunar en tres partes y que determinan en alto grado el 
movimiento de las masas de agua. Dichos bajos tienen una profundidad media de 30 a 40 cm y 
en algunas zonas llegan a aflorar durante la bajamar, su anchura en ocasiones es de más de 
800 m (PLANAM 2008). 
 
Las masas de agua se comportan de manera diferente en las 3 zonas de la Laguna Nichupté, 
debido probablemente al efecto de los bajos, el viento y al aporte del agua del subsuelo a 
través de los “cenotes” u “ojos de agua” situados en el margen occidental en las zonas norte, 
centro y sur del sistema Lagunar. 
 
Inicialmente el SLN fue una Laguna oligotrófica (pobre en nutrientes) con vegetación sumergida 
dominada por una comunidad del pasto marino, sin embargo a partir del crecimiento de la 
actividad turística, el SLN fue cargándose de nutrientes (eutrófico) así fue incrementándose el 
número de organismos como algas que al entrar en un período de descomposición, por la 
actividad de las bacterias reducen el oxígeno y de esta manera disminuyen el número de 
especies que requiere de aguas ricas en oxigeno. 
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El acelerado crecimiento del Municipio de Benito Juárez, trajo consecuencias en el medio 
ambiente, entre los que se acentúan la contaminación al subsuelo, las descargas de aguas 
residuales y un incremento de los residuos sólidos. La insuficiente dotación de infraestructura para 
el adecuado manejo de los residuos sólidos, aunado a las características del flujo subterráneo, 
pone en riesgo al SLN, debido a  su proximidad a la ciudad y lo constituye en un cuerpo receptor 
de las aguas de desecho de la ciudad de Cancún. 
 
La sobreexplotación de los pozos de abastecimiento así como la inyección y disposición de 
aguas residuales sin el adecuado tratamiento en pozos de absorción, a falta de una 
infraestructura de drenaje sanitario y pluvial para desalojar las aguas de desecho de los 
habitantes de la Ciudad de Cancún, ha contaminado el manto freático; adicionalmente a este 
problema, se deben mencionar las descargas clandestinas arrojadas a los cuerpos de agua 
internos del SLN especialmente en la Laguna de Bojórquez. 
 
En cuanto a la calidad del agua en el SLN, diversos estudios indican que se presentan problemas 
ambientales como concentraciones de coliformes fecales, grasas y aceites, contenido de 
detergentes, además de una alta demanda bioquímica de oxígeno, y cantidades de desechos 
sólidos inorgánicos. 
 
Laguna de Bojórquez 
 
Al diseñar Cancún, la Laguna de Bojórquez fue dragada y rellenada para crear la zona 
residencial Pok Ta Pok, la zona residencial Isla Dorada y la plaza comercial La Isla. El paso que 
permitía el intercambio de agua entre el mar y la Laguna fue cerrado con el fin de dotar de 
estacionamientos a Plaza Caracol y los comercios aledaños, estos cambios en el uso original del 
suelo ocasionaron que la dinámica del flujo en la Laguna de Bojórquez se viera muy afectada.  
 


 


Figura 1.2. Localización de la zona Residencial Isla Dorada, Plaza Caracol y Campo de Golf de Pok Ta 
Pok. 


 
El equilibrio hidrológico de la Laguna Bojórquez depende de las aportaciones de agua dulce que 
recibe de los acuíferos que se encuentran en la Laguna de Nichupté, de la lluvia que se precipita 
directamente, de la evaporación y de las aportaciones de agua salada que se dan a partir del 
intercambio de agua través de los canales que se interconectan con la Laguna de Nichupté y  
los canales de Nichupté con el mar, como resultado del flujo y reflujo de la marea.  
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La Laguna de Bojórquez se comunica con la Laguna de Nichupté por dos canales, ubicados en 
su margen occidental (Canal Norte y Canal Sur), cuyos valores de profundidad media son 4.41 y 
2.02 m respectivamente, la profundidad media de la Laguna es de 1.9 m y en la zona  Nor-
noreste se encuentra un bajo con profundidad de 0.40 m (IMTA 2010).   
 
En los márgenes de la Laguna se localizan restaurantes, hoteles, centros comerciales y centros 
de diversión. Cancún cuenta aproximadamente con una población residente de 526,523 
habitantes, la zona hotelera de Cancún está conformada por un total de 89 hoteles, de los 
cuales 76 se encuentran  del  lado del mar con 25,136 habitaciones y los 13 restantes se 
encuentran del  lado de la  Laguna con 890 habitaciones (Asociación de Hoteles de Cancún 
2010). En la periferia de la Laguna de Bojórquez la infraestructura hotelera está conformada por 
un total de 43 hoteles, la disponibilidad es de 7,759 habitaciones. De estos hoteles, 28 están 
ubicados del lado del mar con una disponibilidad de 7,066 habitaciones y 15 se encuentran 
ubicados del lado de la Laguna con una disponibilidad de 693 habitaciones.  
 
Diversos estudios reportan que la Laguna de Bojórquez está sometida a un proceso de 
eutrofización, causado por un exceso de materia orgánica, que genera malos olores y da mal 
aspecto a la Laguna. Tales características y condiciones hacen diferente a la Laguna de 
Bojórquez del resto del SLN por lo que se hace patente un tratamiento particular, que busque no 
sólo la protección del cuerpo de agua sino la reversión de los procesos que la afectan, ya que 
de manera directa su estado actual repercute en la calidad paisajística y sanitaria que explota 
Cancún como destino turístico. 
 
La calidad del agua de la Laguna ha estado amenazada por las descargas de aguas residuales 
de la zona turística, en 1992 se habían identificado 17 descargas por parte de la CNA y en el 
2010  se identificaron 10 descargas residuales por parte del IMTA, lo que indica  que en al menos 
en los últimos 18 años han existido descargas hacia la Laguna, con la consecuente 
contaminación del cuerpo de agua. Adicionalmente a las descargas residuales identificadas, la 
Laguna recibe el aporte de las aguas pluviales que corren por el boulevard Kukulcán, arrastrando 
tanto materiales orgánicos como inorgánicos que se encuentran en el pavimento y en las áreas 
próximas a las alcantarillas. 
 
La Laguna de Bojórquez  tiene un gran valor ecológico derivado no solo por su gran diversidad 
de flora y fauna, si no por sus ecosistemas como manglares, pastos marinos, selva baja y 
mediana. 
 


 


Figura 1.3. Laguna de Bojórquez. 
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La Laguna de Bojórquez es considerada como somera y debido a la poca circulación de los 
flujos de agua se origina un estancamiento de las mismas que origina olores desagradables, 
principalmente durante los meses más cálidos del año, observándose una abundante 
vegetación acuática sumergida.  


 
De acuerdo a los valores de la calidad del agua obtenidos por diversos estudios, la Laguna de 
Bojórquez es la más impactada del Sistema Lagunar Nichupté al encontrase con las 
características típicas de un proceso de eutroficación, dándose estas condiciones por lo somero 
de la Laguna; los aportes de materia orgánica como consecuencia de las descargas residuales 
y el poco recambio de las masas de agua ocasionado por los rellenos que se han efectuado en 
la periferia de la Laguna y a la gran cantidad de vegetación acuática sumergida. 
 


  


Figura 1.4. Indicadores de contaminación en la Laguna de Bojórquez. 


 
En la figura siguiente se muestran diversas vistas de la Laguna de Bojórquez. 
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Figura 1.5. Diversas vistas de la Laguna de Bojórquez. 
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1.2. Ubicación 


La Laguna de Bojórquez forma parte del cuerpo de agua denominado Sistema Lagunar 
Nichupté (SLN), localizado en el Noreste de la Península de Yucatán, específicamente en la zona 
hotelera de Cancún en el Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo.  
 
La Laguna Bojórquez se ubica al extremo noreste del Sistema Lagunar Nichupté. Se localiza en las 
coordenadas Latitud 21º  8‟ 13.27‟‟ y Longitud 86º  44‟ 54.20‟‟, tiene una longitud máxima de  2.6 
km, una superficie aproximada de 240 ha y un volumen de 4.3 hm3 (IMTA 2010). 
 


1.3. Delimitación Física 


La Laguna de Bojórquez presenta dos canales de comunicación con la Laguna de Nichupté, el 
canal Norte y el canal Sur  y se encuentra bordeada casi en su totalidad por diversos tipos de 
asentamientos humanos y de servicios, entre los que destacan hoteles, marinas, restaurantes, un 
campo de golf, una planta de tratamiento de aguas residuales (Pok-Ta-Pok), el Centro de 
Convenciones de Cancún, diversos establecimientos comerciales y la Isla Dorada.   
 
En la siguiente figura se muestran los diversos tipos de asentamientos humanos y de servicios que 
se encuentran en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 
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Figura 1.6. Plano general de la Laguna de Bojórquez. 
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1.4. Características Fisiográficas 


1.4.1. Características hidrológicas de la Laguna de Bojórquez 


Debido a la topografía casi plana de la Península de Yucatán y a lo poroso del suelo formado 
casi en su totalidad por carbonato de calcio no existen ríos que desfoguen al Sistema Lagunar 
Nichupté (Ekdale 1972). 
 
La Laguna de Bojórquez tiene una superficie aproximada de 240 ha que corresponde al 4.9% de 
SLN, además cuenta con un volumen de 4.3 hm3  y una profundidad media de 1.9 m (IMTA 
2010). 
 
La Laguna de Bojórquez se interconecta con la Laguna Nichupté mediante dos canales el Canal 
Norte que tiene un ancho de 25 metros, una longitud de 40 metros y una profundidad promedio 
de 4.41 metros y tiene un flujo de corriente permanente y el Canal Sur ubicado al final de la zona 
denominada Pok Ta Pok, con un ancho de 25 metros, 30 metros de longitud, 2.02 metros de 
profundidad y un flujo de corriente permanente (IMTA 2010). 
 


 


Figura 1.7. Canales de comunicación entre la Laguna de Bojórquez y  la Laguna Nichupté. 


 
Los aportes de agua dulce a la Laguna Bojórquez son por la vía de escurrimiento de las zonas 
adyacentes, lluvias y afluentes de los depósitos acuíferos subterráneos localizados en la Laguna 
de Nichupté, mismos que contribuyen a la dilución y mezclado de las masas de agua (PLANAM 
2008). 
  


Laguna 
de 


Bojórquez


Laguna 
de 


Bojórquez


Canal Norte  (Puente Pok Ta Pok)


Canal Sur







 
 


PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                           10 


 


1.4.2. Clima 


La Laguna de Bojórquez ubicada en la Isla de Cancún en el Municipio de Benito Juárez, se 
encuentra en la zona intertropical del hemisferio norte, donde la circulación de los vientos alisios 
proviene del Atlántico y durante su paso por el mar se cargan de humedad para descargar su 
contenido en tierra firme.  
 
El patrón de circulación de los vientos presenta variaciones dependiendo de la época del año; 
ya que en lapso de junio a septiembre existe una predominancia de vientos provenientes del 
Este que muestran una velocidad promedio de 3.5 m/s.  
 
En los meses invernales, desde noviembre hasta febrero, los vientos dominantes provienen del 
Norte debido a la influencia de las masas de aire frío continental; llegándose a presentar rachas 
que generan riesgos a la navegación. 
 
Este movimiento de la circulación de los vientos, la insolación que se presenta en esta zona 
intertropical y la escasa altitud con respecto al nivel medio del mar; son determinantes para que 
en el Municipio de Benito Juárez se presente un clima cálido-subhúmedo. 
 
De acuerdo con los datos registrados en la estación climatológica Cancún para el periodo de 
1991 a 20061, el clima en la zona corresponde a la clasificación Aw1(x`)(i`) (según el sistema de 
Köppen modificado por Enriqueta García) a un clima cálido subhúmedo con lluvias en verano, 
con un cociente P/T de 50.5, 15.1% de lluvia invernal y un rango de oscilación térmica de 5.70C. 
 


1.4.3. Temperatura 


La temperatura media anual reportada en la estación Cancún es de 27.10C, con una 
temperatura máxima extrema de 39ºC en los meses de mayo y junio, y una mínima extrema de 
9.5ºC en el mes de marzo. Estas variaciones de incremento y descenso en la temperatura se 
deben a la cantidad de energía que llega a esta porción del planeta en las diversas estaciones, 
que en invierno se ve influenciada por los “nortes” que originan descensos en la temperatura. La 
temperatura muestra una tendencia ascendente desde el principio del año hasta alcanzar su 
valor más alto en agosto, para después  iniciar su paulatino descenso hasta fin de año. 
 


1.4.4. Precipitación 


El promedio de precipitación anual es de 1,381.3 mm concentrados principalmente en verano-
otoño, estableciendo una clara diferencia entre la temporadas de secas que se extiende desde 
febrero hasta mayo y la de lluvias que abarca desde junio hasta noviembre, la cual coincide 
con la temporada de huracanes en el Atlántico. Asimismo, se presentan lloviznas invernales 
desde noviembre hasta inclusive marzo producto del ingreso de las masas de aire frío continental 
(nortes). Históricamente el mes más seco es abril y el más lluvioso es octubre.  
 


1.4.5. Relieve 


La península de Yucatán presenta un relieve sensiblemente plano y con escasas elevaciones de 
poca magnitud, reconociéndose cuatro regiones fisiográficas: Planicie Cárstica del Norte, Sierrita 
de Ticul, Lomeríos Cársticos del Suroeste y Zonas de Fallas del Oriente; siendo esta última a la 


                                                      
1 Comisión Nacional del Agua. Estación climatológica Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 21° 09' 24" 


Latitud Norte y 86° 49' 12" Longitud Oeste. Altitud 4.7 msnm. 
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cual pertenece el SLN. En esta región las rocas calcáreas se encuentran afectadas por una serie 
de fallas de tipo normal y orientación NNE que han provocado la existencia de horst y gravens, 
los cuales solamente en ciertos lugares se manifiestan hacia la superficie y en diferentes 
dimensiones (Lesser y Weidie 1988). 
 
Esta serie de fallas originan depresiones alargadas con desplazamientos en la superficie y se 
manifiestan en escalones de alrededor de 5-10 metros, que han favorecido la formación de 
zonas de inundación por la escasa elevación del terreno, donde en ocasiones el nivel estático 
llega a aflorar dando origen a zonas pantanosas o lagunas. Este es el caso de la zona que 
ocupa gran parte del SLN y la Laguna de Bojórquez (APFFMN 2008). 
 


1.4.6. Geología 


Cancún es desde el punto de vista geológico una de las zonas más jóvenes (Terciario-
Cuaternario), cuya génesis se finca en depósitos post arrecífales a base de dunas litorales y 
eolianitas que suprayacen a la Formación Carrillo Puerto (FONATUR, 1981).  
 
El origen y evolución del Sistema Lagunar Nichupté y su zona de inundación se remonta a la 
existencia de una terraza cárstica de 7.5 km de amplitud y de aproximadamente 9 metros bajo 
nivel del mar, que forma parte de la Formación Carrillo Puerto. Hacia el límite marino de la 
terraza, se tienen crestas de dunas del Pleistoceno litificadas y erosionadas; mientras que en la 
zona marginal del continente se desarrolló un conjunto de crestas de playa que se acrecentaron 
a tierra firme, y que se manifiestan por un ligero escarpe que marca el contacto entre los 
sedimentos sin consolidar del Holoceno y las capas de calizas continentales (Ward, 1985). 
 
Cuando la elevación del mar inundó la terraza debido a la trasgresión marina del Holoceno, las 
crestas de dunas formaron una barrera que protegió al continente de la acción del mar (olas y 
corrientes marinas), sin embargo, las corrientes fluyeron alrededor de las crestas inundando la 
terraza. La isla de Cancún es en gran medida, remanente de estas crestas de dunas constituidas 
por eolianitas (arenas calcáreas de grano muy fino generadas por la acción eólica) (APFFMN 
2008). 
 
Hacia la porción continental en la periferia occidental de la Laguna, cuando el mar estuvo 3 a 5 
m más bajo que el presente nivel, se formaron entre los 4,000 a 5,000 años a.p. (antes del 
presente), zonas pantanosas marino-marginales, así como manglares. 
 
El continuo avance del medio ambiente marino, “empujó” las zonas pantanosas y de manglares 
más al oeste depositándose turba y lodos calcáreos ricos en materia orgánica sobre las rocas 
del Pleistoceno. 
 
El cambio mayor en el medio ambiente ocurrió entre 1,000 a 1,500 años más tarde cuando el 
nivel del mar alcanzó cerca de 1.0 a 1.5 m por debajo del presente nivel. En ese tiempo las 
porciones norte y sur de la isla de Cancún se conectaron con tierra firme mediante “tómbolos” 
dando así lugar a los tres cuerpos Lagunares que conforman el Sistema Nichupté: Bojórquez, El 
Inglés y Nichupté (Grupo de Ingeniería Sagitario, 2007)(APFFMN 2008). 
 
La geología en la Laguna de Bojórquez corresponde a la del periodo cuaternario lacustre que es 
el último de los periodos geológicos y corresponde en parte a la zona conocida como Pok Ta 
Pok y al periodo cuaternario litoral que se presenta sobre la periferia de la Laguna en la Isla de 
Cancún en lo que hoy es la zona hotelera. La figura siguiente muestra la geología en la Laguna 
de Bojórquez. 
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Figura 1.8. Geología en la Laguna de Bojórquez. 


 


1.4.7. Litología 


En la zona de la Laguna de Nichupté y en particular en la Laguna Bojórquez hay arenas 
calcáreas semicompactadas. Estas arenas provienen de las barras, playas y dunas que  han sido 
transportadas por el viento. Cuando se encuentran bien compactadas se les llama eolianitas 
(por su origen eólico). 
 
El fondo del Sistema Lagunar Nichupté está formado por lodos y arcillas calcáreas cuyo espesor 
varía de 2 a 10 metros. Estos materiales no permiten la circulación del agua por lo que se les 
puede considerar como impermeables (PLANAM 2008). 
 
En la actualidad, en la superficie que ocupa el SLN se mantienen procesos naturales de 
acumulación de turba, arcillas calcáreas y sedimentos finos arcillosos provenientes de la 
actividad biológica y azolves propios de los sistemas lagunares (APFFMN 2008). 
 


1.4.8. Suelos 


Los suelos presentes en el Sistema Lagunar Nichupté derivan de las rocas calizas del  terciario y 
cuaternario, por el aporte deluvio-aluvial de sedimentos terrígenos y por el depósito de arenas 
biogénicas y materia orgánica que provienen de la vegetación de hidrófilas. Lo anterior 
determina un mosaico edáfico conformado por los siguientes tipos de suelo: litosol (l), regosol (R),  
rendzina (E) y solonchak (Z) (APFFMN 2008). 
 
En la Laguna de Bojórquez se presentan dos tipos de subunidades de suelos, el regosol calcárico 
y el regosol calcárico con asociación con el suelo rendzina, diferenciados a partir de sus 
propiedades, estructura y origen, ya que son perfiles jóvenes y muy poco desarrollados. 
 


Laguna de Bojórquez


Geología 
Laguna de Bojórquez


Cuaternario Lacustre


Cuaternario Litoral


Fuente: PLANAM 2007
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Los suelos regosoles  están poco desarrollados y reciben nuevos aportes de material arenoso de 
origen calcáreo coralino y pueden presentar un manto freático elevado; el relieve varia de 
fuertemente ondulado a plano; está sometido a la fuerte acción del viento durante todo el año, 
y la vegetación dominante es de dunas costeras que van reafirmando la estabilidad de los 
suelos a pesar de la acción del viento; también en algunas partes se encuentran arbustos, 
hierbas, mangles y palmares. 
 
El regosol en la Laguna de Bojórquez  se presenta en forma de una subunidad de suelo (regosol 
calcárico2 ) (Rc + N/1 regosol calcárico) y de una pequeña porción de la asociación Rc + l + 
E/1 (regosol calcárico-rendzina). La subunidad Rc (regosol) se localiza en los márgenes de la 
Laguna de Bojórquez y en las zonas de dunas de edad reciente y sitios someros sometidas a 
inundaciones estacionales, por lo que cuentan con aporte de sedimentos aluviales. Además 
presentan saturación excesiva de agua durante todo el año, y  debido al aporte de sedimentos 
acarreados por flujos laminares, su textura son limo-arenosas que origina lodos calcáreos con 
procesos de lenta humificación (APFFMN 2008). 
 
El regosol conforma asociaciones con el suelo de rendzina3 (Rc+I+E/1) (regosol calcárico-
rendzina), y se localizan en las zonas de menor inundación del SLN como es el caso de la 
Laguna de Bojórquez.  
 


 


Figura 1.9. Edafología en la Laguna de Bojórquez. 


                                                      
2 Suelos con poco desarrollo y no presentan capas muy diferenciadas entre sí, claros o pobres en materia orgánica, se 
parecen bastante a la roca que les da origen. En este tipo se incluyen los suelos arenosos costeros. El carácter calcárico 
se refiere a que son suelos ricos en cal y nutrientes para las plantas. 
3 Suelos someros pedregosos, generalmente arcillosos, que se caracterizan por tener una capa superficial abundante en 
materia orgánica y muy fértil, que descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. 
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1.4.9. Radiación Solar 


Los valores más altos de la radiación solar total  se presentan en los meses de abril a junio, con 
525 ly/día y los valores mínimos absolutos de radiación solar total tienen lugar en los meses de 
diciembre y enero, con 375 ly/día (López R.R. y Cervantes J.F. et al). 
 
Por estaciones, la radiación solar promedio se presenta con mayor intensidad durante el verano, 
con 525 ly/día; en el otoño con 450 ly/día; en el invierno con 400 ly/día  y en la primavera con 
500 ly/día. 
 
Por lo anterior, se deduce que la distribución de la radiación solar en el transcurso del año, está 
influida por la posición del sol, como se demuestra por los máximos de energía que se reciben 
en los meses de abril a junio, coincidentes con el desplazamiento aparente del sol, lo que se 
traduce en días más largos con una suma creciente de energía, que se distribuye en forma 
homogénea, toda vez que no existe una orografía importante (López R.R. y Cervantes J.F. et al). 
 


1.4.10. Vientos 


Los primeros registros de la intensidad y dirección de los vientos en la Isla de Cancún fueron en 
1974, la dirección de los vientos que predominaban eran NW con una velocidad media de 4.5 
m/s, y los vientos menores presentaban una dirección SE con una velocidad media de 8.9 m/s. 
La siguiente tabla muestra la velocidad y magnitud del viento en la Laguna de Nichupté de 
octubre a diciembre de 1974 (ALZ Y ASOCIADOS, S.A 1975). 
 


Dirección % tiempo V media  m/s 
N 15.1 5.6 


NE 24.2 4.5 


E 9.1 6.7 


SE 3.0 8.9 


 


S 6.0 7.1 


SW 0.0 0.0 


W 15.1 5.3 


NW 27.4 5.9 


Tabla 1.1. Velocidad y magnitud del viento en la Laguna de Nichupté de octubre a diciembre de 1974. 


En el SLN los vientos dominantes son del noreste, este y sureste durante la primavera y en el 
verano los vientos que dominan son del este, con fuerte influencia de vientos del sureste, debidos 
al desplazamiento tanto de la zona subtropical de alta presión como de la Zona Intertropical de 
Convergencia, hacia el norte, lo que trae como consecuencia las lluvias del verano y parte del 
otoño cuando también intervienen la influencia ciclónica que acentúa el movimiento e 
intensidad de los vientos, que es del noreste y este, se genera cuando el sistema general de 
vientos se invierte y se experimenta la influencia de las masas de aire frio del norte que, también 
llevan humedad a la zona. 
 
A nivel local, los vientos tienen gran influencia en las modificaciones microclimáticas que se 
aprecian en el área, más que la temperatura o la precipitación las cuales, a nivel microclimático 
tiempo-espacial, no presentan mucha variación y son más o menos homogéneas. 
 
Si se consideran los vientos dominantes durante las estaciones del año se observa que estos, al 
chocar con las barreras naturales tales como la barra y las zonas de vegetación, así como con 
las artificiales (grandes construcciones hoteleras, etc.) creadas por el hombre, se ven obligadas a 
elevarse para sobrepasarlas, lo que provoca una sombra de viento, en la parte de sotavento, la 
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cual va a tener diferentes longitudes de acuerdo con la intensidad de los vientos (diferentes 
épocas del año) y la altura de la barrera por donde pase; de esta manera, si la barrera con  la 
que chocan es natural, por ser esta más permeable o porosa, va a ocasionar que los vientos no 
se eleven demasiado y por tanto la longitud de la sombra sea más larga; mientras que si chocan 
con una barrera artificial, esta al ser menos permeable o porosa va provocar que el viento se 
eleve mas y, por densidad, su descenso sea más rápido, por lo que la sombra de viento va a ser 
más corta. 
 
De acuerdo con lo anterior, durante la primavera y el verano los vientos dominantes del este y 
sureste sufren modificaciones al llegar a la costa, formando las sombras de viento principalmente 
junto a la barra, sobre la Laguna Nichupté y Bojórquez; con ello se producen zonas de 
convección y turbulencia  en la parte central de la Laguna, tanto por la velocidad del viento 
sobre la superficie como por la diferencia de presión atmosférica entre la superficie del agua y el 
aire que está directamente sobre ella, por lo que se crea un efecto de succión que sobreeleva 
el nivel normal del agua, produciendo olas. 
 
Hacia el noroeste, oeste y suroeste de la Laguna Nichupté, la vegetación natural, principalmente 
el mangle, forman otro frente de choque que impulsa a los vientos nuevamente hacia arriba 
continuando después sobre la vegetación de sabana y selva baja y media, hacia el continente. 
 
Por lo que se refiere a los vientos dominantes del otoño e invierno, estos tienen una componente 
del este, noroeste y norte principalmente; su comportamiento en el área de estudio es similar 
con respecto a las barreras naturales y artificiales dentro de las lagunas, ya que en esas 
estaciones va a existir una desviación de las zonas de convección y turbulencia hacia el suroeste 
de los cuerpos de agua. 
 
De acuerdo a las características anteriores, se pueden delimitar las áreas de confort en el SLN, 
de acuerdo con las condiciones ambientales que prevalecen durante las diferentes épocas del 
año; así, se obtienen las siguientes: área muy ventilada, inconfortable; área ventilada, 
confortable; área poco ventilada, confortable; área poco ventilada, inconfortable y  área 
ventilada, confortable bajo ciertas restricciones (cuerpo de agua). El confort que prevalece en la 
Laguna de Bojórquez corresponde a un área muy ventilada, inconfortable y en parte con un 
área ventilada, confortable (PLANAM 2008). 
 
El área muy ventilada, inconfortable corresponde a la zona norte, noreste y este de la Laguna de 
Bojórquez en donde tienen entrada directa los vientos durante todo el año, lo que ocasiona que 
la humedad ambiental sea baja (menos de 40%), con temperaturas sobre 25º C, dando lugar a 
que el área sea inconfortable por muy calurosa, por la baja humedad, o muy desagradable por 
la fuerza del viento, sobre todo durante la primavera y el verano. 
 
El área ventilada, confortable corresponde a las dos partes del cordón litoral: la parte norte de la 
Laguna de Nichupté así como la parte del este, desde la plataforma de acumulación marina, 
que divide a la Laguna de Bojórquez de la de Nichupté, hasta la Punta Nizuc, del lado de 
barlovento, en el lado que corresponde al litoral con playa de acumulación.  
 
En esta zona el confort ambiental es bueno, ya que esta circulación de vientos permite la 
permanencia, en cierto grado, de la humedad ambiental (entre 60 y 80%), lo que hace más 
agradable dicha zona (López R, R; y Cervantes B.J.F.). 
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Figura 1.10. Fuertes vientos en la Laguna de Bojórquez. 


 
El IMTA analizó las características del viento en la Laguna de Bojórquez y obtuvo la frecuencia, 
promedios de velocidad y promedios de dirección de noviembre de 1994 a octubre de 1995. 
Los resultados de este análisis se muestran en la figura siguiente. 


 


Figura 1.11. Información de vientos en la Laguna de Bojórquez (1994-1995) (IMTA 2000). 
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2. Datos de Población 


2.1 Distribución de la población 


2.1.2.  Municipio de Benito Juárez 


El Sistema Lagunar Nichupté y la Laguna de Bojórquez (que forma parte del Sistema 
Lagunar) se ubican en el Municipio Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo.  
 
El Estado de Quintana Roo cuenta con una población de 1, 135,309 habitantes que 
corresponden al 1.1% de la población nacional y tiene una superficie aproximada de 1.921,84 
km² (INEGI 2005). Sus límites correspondientes son los siguientes: al Norte se encuentra el Golfo de 
México y Yucatán, al Este el Mar Caribe, al Sur Guatemala, Belice y la Bahía de Chetumal; y al 
Oeste Campeche y Yucatán. Su distribución territorial político administrativa se compone de 8 
municipios: Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas, Othón P. Blanco y Solidaridad.  
 
El Municipio de Benito Juárez limita al norte con el Municipio de Isla Mujeres y Lázaro 
Cárdenas, al Sur con el Municipio Solidaridad, al este con el Mar Caribe y al oeste con el 
Municipio Lázaro Cárdenas. 
 
 


 


Figura 2.1. Ubicación del Municipio de Benito Juárez  en el Estado de Quintana Roo. 


 


2.1.2.1. Distribución de la población  


Con base en la información del II Conteo de Población y Vivienda del INEGI 2005, la población 
en el Municipio de Benito Juárez es de 572,973 habitantes, de los cuales 289,293 son hombres y 
283,680 mujeres. En el cuadro siguiente se muestra la distribución de la población de las 
principales localidades mayores a mil habitantes. 
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Entidad  
Población total  


Total Hombres Mujeres 


Benito Juárez 572,973  289,293 (50.5%)  283,680 (49.6%) 


Localidades del Municipio Benito Juárez mayores a 1000 habitantes 


Cancún 526,701 


Alfredo V. Bonfil 13,822 


Joaquín Zetina Gasca 6,629 


Leona Vicario 5,358 


Los Tres Reyes 2,377 


El Milagro 1,679 


Avante 1,384 


Puerto Morelos 1,097 


Valle Verde 1,087 


Resto de las localidades menores a mil habitantes. 12,839 


Fuente: II Conteo de Población y Vivienda del INEGI 2005. 


Tabla 2.1.Distribución de la población en el Municipio de Benito Juárez. 


2.1.2.2. Dinámica poblacional 


El crecimiento de una población está influenciado por tres componentes: nacimientos, 
defunciones y el saldo neto de la migración al y del extranjero. En la medida que tales 
componentes se interrelacionen puede variar el número de habitantes que conforman un 
territorio previamente delimitado.  
 
En el Municipio de Benito Juárez, la dinámica demográfica de los últimos años se caracteriza por 
una baja tasa de natalidad, lo que ha llevado a que la base de la pirámide (personas menores 
a 19 años de edad) sea más angosta que la de la pirámide nacional y estatal. Por otra parte, la 
alta tasa de inmigración ocasiona que la pirámide de población a nivel municipal sea más 
ancha entre 20 y 40 años de edad, quienes constituyen la mayoría de la fuerza laboral, que a 
nivel estatal representa el 49.3% y a nivel municipal equivale al 52.0% de la población total.  
 
La pirámide de la distribución de las edades de los habitantes en el municipio se muestra en la 
siguiente figura.  
 


 
FUENTE: Datos tomados del II Conteo de Población y Vivienda, 2005.INEGI 


Figura 2.2. Pirámide de edades en el Municipio de Benito Juárez. 


 


2.1.2.3. Población urbana y rural  


La población en el Municipio de Benito Juárez es eminentemente urbana, el 86% vive en 
localidades que superan los 2,500 habitantes y el 14% de la población vive en zonas rurales. La 
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siguiente figura muestra la distribución de la población rural y urbana en el Municipio de Benito 
Juárez.  


 


Figura 2.3. Distribución y densidad de la población en el Municipio de Benito Juárez. 
 


2.1.2.4. Hablantes de lengua indígena  


En el Municipio de Benito Juárez hay un total de 50,936 personas de 5 años o más que son 
hablantes de alguna lengua indígena, de los cuales 27,598 son hombres y 23,338 son mujeres4 . 
El porcentaje de hablantes de lengua indígena en el municipio es el 8.9% de la población, lo 
que lo ubica como el segundo municipio con menos hablantes indígenas entre su población a 
nivel estatal. La tabla siguiente muestra la relación de las lenguas indígenas habladas en el 
Municipio. 
 


Lengua Indígena Población 


Municipio Benito Juárez 50,936 


Maya 44,924 


Tzotzil 816 


Chol 516 


Tzeltal 515 


Náhuatl 514 


Lenguas Zapotecas 480 


Zoque 341 


                                                      
4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. «Quintana Roo. Población de 5 años y más que habla alguna lengua 
indígena por municipio y lengua indígena según condición de habla española y sexo. 
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Lengua Indígena Población 


Mixe 231 


Otras Lenguas 2,599 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2005). 


Tabla 2.2. Lenguas indígenas habladas en el Municipio de Benito Juárez. 


La lengua que habla la mayoría de la población indígena es el Maya, sin embargo el Municipio 
se encuentra en una zona de baja población de este grupo, que se concentra en los municipios 
rurales del interior y sur del estado, aún así muchos de ellos se ven atraídos hacia las localidades 
del Municipio debido a la oferta de empleos que la actividad turística ofrece; esta misma razón 
es en la que se encuentran hablantes de otras lenguas indígenas, la gran mayoría son migrantes 
atraídos de sus lugares de origen por ofertas de trabajo, principalmente en la construcción, la 
mayor parte de ellos proviene de los estados vecinos de Quintana Roo y del mismo sureste por lo 
que las lenguas propias de estos estados son las que le siguen al Maya en número de hablantes, 
aunque menores, estas son el Tzotzil, Chol y Tzeltal. 
 
La tabla siguiente muestra la relación de lenguas indígenas habladas en las principales 
localidades del Municipio de Benito Juárez (INEGI, 2005). 
 


POBLACIÓN 


 TOTAL INDÍGENA % 


Benito Juárez 572,973 50,936 8,90% 


L. Vicario 5,358 948 17,70% 


El Milagro 1,679 226 13,50% 


Avante 1,384 182 13,20% 


L. Zetina 6,629 705 10,60% 


Tres Reyes 2,377 240 10,10% 


Valle Verde 1,087 102 9,40% 


Cancún 526,701 47,177 9,00% 


Otras Loc. 12,839 918 7,20% 


Puerto Morelos 1,097 48 4,40% 


A.V. Bonfil 13,822 390 2,80% 


Fuente: II Conteo de Población y Vivienda del INEGI. 2005 


Tabla 2.3. Lenguas indígenas en el Municipio de Benito Juárez. 


2.1.2.5. Migración 


La migración de población al Municipio de Benito Juárez es el principal motivo de su crecimiento 
poblacional, que con una tasa anual de 5.6% es el segundo más alto en Quintana Roo, la razón 
de esta migración es el desarrollo económico debido al turismo que se traduce en una enorme 
fuente de empleo que no se encuentra en muchas otras zonas, sobre todo rurales, del sureste 
del país, esto justifica que de un total de 429,389 habitantes mayores de 5 años tuvieran un lugar 
de residencia diferente con anterioridad a octubre del 2000, de ellos 363,073 habitaban en 
algún otro municipio del Estado de Quintana Roo, mientras que 61,854 lo hacían en otro estado 
de la República.  


El mayor número de migrantes en el municipio (10,436) provienen del Estado de Yucatán, 
seguido de Tabasco con 9,761 y del Distrito Federal con 8,800 y por último 8,063, provienen del 
estado de Veracruz. En el extremo contrario, apenas 47 personas llegaron al Municipio de Benito 
Juárez provenientes del estado de Zacatecas. Además un total de 1,164 llegaron procedentes 
de los Estados Unidos y 1,598 habitantes llegaron desde algún país diferente (INEGI 2005). 
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2.1.2.6. Población económicamente activa-inactiva y desempleo 


Población económicamente activa 
 
El Municipio ha presentado un crecimiento económico extraordinario y por consecuencia la 
Población Económicamente Activa (PEA) también, registrando entre 1990 y el 2000 un 
crecimiento anual de 10.4%, que representa para el 2008 unos 403,865 habitantes, el 70.5% del 
total de la población municipal. 
 


Entidad 1990 2000 Crecimiento Anual 2008 


Quintana Roo 165,424 352,014 7.8% 644,064 


Benito Juárez 68,053 183,024 10.4% 403,865 


FUENTE: Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, INEGI. 


Tabla 2.4. Población Económicamente Activa (PEA) en el Municipio de Benito Juárez.  


El Municipio en el año 2000 estaba integrado por una población económicamente activa que 
representaba el 61.7% de la población en edad de trabajar; de la cual el 80.3 % se dedicaba a 
las actividades del sector terciario, el 16.4 % al sector secundario y el 1.0 % al  primario. 
 


Municipio de Benito Juárez 


Sector de Actividad Población Porcentaje 


Sector Primario 1,843 1.0 


Sector Secundario 29,594 16.4 


Sector Terciario 145,331 80.3 


No Especificado 4,193 2.3 


Total PEA 180,961 100.0 


FUENTE: Censo General de Población y Vivienda 2000. 


Tabla 2.5. Población Económicamente Activa por sector, 2000. 


 


En el 2008 el sector terciario concentró un 85.2% del total de la PEA municipal, seguido por el 
sector secundario con 14.6% y finalmente el sector primario con solo el 0.4%, denotando un 
cambio notable en la  tercialización de la economía municipal. 
 
Población económicamente inactiva (PEI) 
 
En el 2000 la población económicamente activa concentraba a 112,658 habitantes que 
representaban el 26.8% del total de la población que vivía en el municipio, de los cuales el 
27.6% eran estudiantes y el 51% se dedicaba a labores del hogar y el restante 21.4% se 
dedicaba a otra actividad; registrando una tasa de crecimiento del 8.8%, esto debido a la 
migración de familias completas en busca de oportunidades de trabajo mejor remunerados. 
 


  
Entidad  


  


Habitantes 


 1990  2000 


Total de 
PEI Estudiantes 


Labores del 
Hogar 


Otra 
Actividad 


Total de 
PEI Estudiantes 


Labores del 
Hogar 


Otra 
Actividad 


Quintana Roo 157,597 43,858 92,592 21,147 258,355 76,648 130,799 50,908 


Benito Juárez 48,537 12,34 29,458 6,739 112,658 31,185 57,332 24,141 


FUENTE: Censo General de Población y Vivienda INEGI 2000. 


Tabla 2.6. Población Económicamente Inactiva por actividad en el periodo 1990 – 2000. 


En el año 2008 la PEI creció alcanzando aproximadamente los 230 mil habitantes, representando 
el 33% de la población total municipal, de la cual 65,471 son estudiantes y representan el 
29.6%; en cuanto a las personas que se dedican a labores del hogar asciende a 97,668 que 
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representa un 44.2% y los habitantes que tienen otras actividades significan el 30.3%, es decir, 67 
mil habitantes. 
 
Desempleo  
 
En el Municipio de Benito Juárez en el 2004 el índice promedio mensual de desempleo del fue 
del 2.13 % siendo éste uno de los porcentajes más bajos entre las principales ciudades del país, 
comparada con el 3.78% a nivel nacional (INEGI 2005). Específicamente la ciudad de Cancún 
es una de las ciudades con los índices de desempleo más bajo, pero esta situación puede 
cambiar debido al intenso crecimiento demográfico que registra, ya que diariamente llegan a la 
ciudad personas en busca de oportunidades y de una mejor calidad de vida. Por otra parte, el 
crecimiento de Cancún es debido en gran medida al establecimiento de nuevas empresas que 
ofrecen fuentes de empleo. 
 
2.1.2.7. Indicadores Socioeconómicos 


La marginación es un fenómeno estructural que se origina en la modalidad,  estilo o patrón 
histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad para propagar el progreso 
técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el otro, en la 
exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios. El índice 
de marginación es una medida-resumen que permite diferenciar entidades federativas y 
municipios según el impacto global de las carencias que padece la población, como resultado 
de la falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de 
ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. 
 
Los indicadores de las dimensiones de la marginación en el Municipio de Benito Juárez, han sido 
estimados por la CONAPO (2005) para medir la intensidad de la marginación social relacionada 
con las condiciones de vivienda. Los principales indicadores  se muestran en la siguiente figura: 
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Figura 2.4. Indicadores socioeconómicos y grado de marginación en el Municipio de Benito Juárez.  


 
Índice de Desarrollo Humano 
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es la medida de logro del desarrollo que indica que los 
individuos disponen de una serie de capacidades y oportunidades básicas como gozar de una 
vida larga y saludable, adquirir conocimientos, comunicarse y participar en la vida de la 
comunidad y disponer de recursos suficientes. Este índice es el resultado de una media 
aritmética de los índices de sobrevivencia (esperanza de vida o mortalidad infantil en el caso de 
municipios); de educación (analfabetismo y asistencia escolar); y del ingreso (PIB per cápita 
ajustado al poder adquisitivo del dólar americano). 
 
Los valores del IDH varían entre 0 y 1. Un valor de 1 establece la meta o el valor máximo posible 
en esta materia, considerándose como estratos los siguientes cortes: alto de 0.8 o más; medio-
alto de 0.65 a 0.799; medio-bajo de 0.5 a 0.649; y bajo de menos de 0.5.  Los Indicadores de 
Desarrollo Humano para el Municipio de Benito Juárez  se muestran en la siguiente figura:  
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Figura 2.5. Grado de Desarrollo Humano en el Municipio de Benito Juárez.  


 
Niveles de pobreza y rezago social 


Con el objetivo de contar con información sobre la medición de la pobreza a nivel estatal y 
municipal, el CONEVAL ha desarrollado trabajos de estimación de la pobreza de ingresos en esos 
niveles de desagregación, empleando un procedimiento econométrico elaborado por Elbers et 
al.,5 y que tienen como antecedentes los trabajos desarrollados para México de Miguel Székely et 
al.6  


La dimensión de la pobreza por ingresos se ha estimado a partir de la información de la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) del 2005 y de los resultados 
definitivos del II Conteo de Población y Vivienda, 2005 del INEGI; caracterizando a los hogares y 
personas en situación de pobreza en tres niveles: alimentaría, de capacidades y de patrimonio.  


De acuerdo con la metodología para la medición de la pobreza por ingresos, se definen tres 
niveles de pobreza: 
1. La pobreza alimentaría: Incapacidad para obtener una canasta básica alimentaría, aun si se 
hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar en comprar sólo los bienes de dicha 
canasta. La pobreza alimentaria en el Municipio de Benito Juárez es de 3.5%. 


                                                      
5 Op. cit. Esta metodología permite combinar información censal con información de encuestas, las cuales se levantan 
para una muestra de la población pero que permiten obtener información detalladas de los ingresos. 
6 Mapas de Pobreza y Rezago Social. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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2. La pobreza de capacidades: Insuficiencia del ingreso disponible para adquirir el valor de la 
canasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud y educación, aun dedicando el 
ingreso total de los hogares nada más que para estos fines. La pobreza de capacidades en el 
Municipio de Benito Juárez es de 7.2%. 
3. La pobreza de patrimonio: Insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta 
alimentaria, así como realizar los gastos necesarios en salud, vestido, vivienda, transporte y 
educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera utilizado exclusivamente para la 
adquisición de estos bienes y servicios. La pobreza de patrimonio en el Municipio de Benito 
Juárez es de 27.2%. 
 


2.1.2.8. Acceso a bienes y servicios 


Vivienda 
La disponibilidad de vivienda en el municipio ha incrementado en 139,434 viviendas en el 
período de 1980 al 2005. Este aumento del número de viviendas está relacionado al crecimiento 
del número de habitantes, que ha variado de 371,79 en 1980 a los 572,973 habitantes en el 
2005 del municipio (INEGI 2005). 
 


 


Figura 2.6. Crecimiento del número de viviendas en el Municipio de Benito Juárez.  


 
Del total de las viviendas en el Municipio, estas presentan una disminución en cuanto a la 
tenencia de la vivienda que en el año de 1980 correspondía a un 68.7% y para el año 2005 fue 
de 63.1%, lo que indica una reducción de propietarios en un 5.6%. 
 
Bienes 
En el Municipio el acceso a bienes específicamente de electrodomésticos indican que el 95.6% 
de las viviendas poseen al menos alguno de los bienes que se mencionan a continuación: el 
94.1% posee televisión, el 86.9% tienen refrigerador, el 72.8% posee lavadora y el 23.7% tienen 
computadora (INEGI 2005). 
 


2.1.3. Población en el área de influencia del SLN. 


La Ciudad de Cancún se encuentra formada por dos zonas muy bien definidas por el espacio 
que ocupan como por el uso del suelo: La zona turística, ubicada en la “Isla” en la que se sitúan 
los hoteles de mayor categoría, el comercio para el turismo y los asentamientos residenciales de 
alto nivel y la zona urbana que se desarrolla en el continente, hacia el norponiente de la zona 
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turística y que alberga a la población fija, con diferentes niveles de calidad de vivienda desde la 
precaria hasta la residencial, la hotelería de menor categoría, el comercio de servicio a la 
población y las oficinas de gobierno, de servicios varios y el resto del equipamiento urbano. 
 
La población que se encuentran en el área de influencia del Sistema Lagunar Nichupté 
corresponde a las localidades de Cancún en sus dos zonas definidas anteriormente (turística y 
urbana) y  a la localidad de  Alfredo V. Bonfil, como se muestra en la siguiente figura. 
 


 
 


Figura 2.7. Localidades en el área de influencia del Sistema Lagunar Nichupté y de la Laguna de 
Bojórquez. 
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La distribución de la población en el área de influencia en el Sistema Lagunar Nichupté es de 
540,523 habitantes, de los cuales 526,701 corresponden a Cancún y 13,822 a la localidad de 
Alfredo V. Bonfil (INEGI 2005). 
 
De los habitantes en Cancún la distribución de la población en la zona hotelera se compone de 
una población fija de 8,153 habitantes y una población flotante de 42,612. La siguiente figura 
muestra la distribución de la población en las localidades de Cancún y Alfredo V. Bonfil. 
 


 


Figura 2.8. Distribución de la población  en el área de influencia del SLN.  


 
Características sociodemográficas 
Del total de la población en la zona de estudio es decir de los 540,523 habitantes, el 50.4% son 
hombres y el 49.6% son mujeres. La división de esta población en función al sexo a nivel de 
localidad en la zona de influencia del SLN se muestra en la siguiente tabla. 
 


Localidad Total Masculina Femenina 


Cancún 526,701 265,547 261,154 


Alfredo V.Bonfil 13,822 6,997 6,825 


Zona Influencia del SLN  540,523 272,544 267,979 


Tabla 2.7. Población por sexo en las localidades de la zona de influencia del SLN. 
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Estructura Poblacional  
Por  grandes grupos de edad la estructura poblacional  muestra que en Cancún el 26.2 % de la 
población tiene  de 0  a  14 años  de  edad y en la localidad de Alfredo V.Bonfil  el 25.5 % de la 
población se encuentra en el mismo rango de edades. Considerando que estas dos localidades 
se encuentran en la zona de influencia del SLN, el porcentaje de la población que se encuentra 
en este rango de edad es del 26.2 %, esta población demanda servicios de salud, guarderías, 
de educación básica y de recreación. 
La población entre los 15 y los 24 años está  integrada por 92,192 habitantes de los cuales 
90,062 se encuentran en Cancún  y representan el 17.1 % de la población total de la zona de 
estudio. En la localidad de Alfredo V. Bonfil  se encuentran 2,130 habitantes en el mismo rango 
de edad y representan el 15.4 % de los habitantes de la localidad. El porcentaje promedio de la 
población que se encuentra en el rango de 15 a 24 años es del 17.1%. Esta población 
demanda educación media superior y superior, fuentes de empleo y vivienda para aquellos que 
forman núcleos familiares. 
 
Las personas entre los 25 y 59 años constituyen el 39.3 % de la población y constituyen el mayor 
porcentaje de las edades productivas, este porcentaje indica la necesidad de empleo y ofertas 
de vivienda, además de una planeación futura de acuerdo al envejecimiento de esta población 
en los próximos treinta años. 
 
En Cancún se tiene una población de más de 60 años que corresponde a 14,669 habitantes y 
que representa el 2.8 % de la población total de la ciudad. En la localidad de Alfredo V. Bonfil se 
tienen 327 habitantes que representan el 2.4% de la población de la localidad. La población 
total en ambas localidades es de 14,996 habitantes que corresponden al 2.9% de la población 
total de la zona de estudio. Esta población demanda equipamientos que garanticen una 
calidad de vida para la población de la tercera edad. Finalmente, la población de más de 65 
años en la zona corresponde al 1.7% de la población total de la zona de estudio. 
 
Analfabetismo 
El mayor grado de analfabetismo se presenta en la población mayor de 15 años con 11,128 
personas, de los cuales el 64% son mujeres. Sin embargo, y considerando a la población total en 
la zona de estudio el analfabetismo es muy bajo con apenas el 2% de la población total. La 
tabla siguiente muestra la distribución de la población analfabeta en la zona de estudio. 
 


Población analfabeta Cancún Alfredo V. Bonfil 
Área de influencia 


del SLN 


Población de 8 a 14 años analfabeta 1045 74 1,119 


Población masculina de 8 a 14 años analfabeta 594 38 632 


Población femenina de 8 a 14 años analfabeta 451 36 487 


Población de 15 años y más analfabeta 10769 359 11,128 


Población masculina de 15 años y más analfabeta 3870 134 4,004 


Población femenina de 15 años y más analfabeta 6899 225 7,124 


Tabla 2.8. Población analfabeta en las localidades de la zona de influencia del SLN. 


 
2.1.3.1. Hablantes de lengua indígena  


La población mayor de 5 años que habla una lengua indígena en Cancún es de 47,177 
habitantes que representan el 9% del total de la ciudad. La población que habla una lengua 
indígena en la localidad de Alfredo V. Bonfil es de 390 habitantes, lo que representa el 2.8% del 
total de habitantes de la misma localidad. La población total en el área de influencia del SLN 
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considerando la ciudad de Cancún y la localidad de Alfredo V. Bonfil es de 47,567 que 
representa el 8.8% de la población total. La población de 5 años y más con lengua indígena 
que no habla español en la zona de estudio es de solamente 129 personas. 
 
La tabla siguiente muestra la distribución de la población de más de 5 años que habla una 
lengua indígena en la zona de estudio. 
 


Localidad 
Población de 5 años y 


más que habla una 
lengua indígena 


Población de 5 años y más  que 
habla una lengua indígena que 


no habla español 
Cancún 47,177 125 


Alfredo V. Bonfil 390 4 


Área de influencia del SLN 47,567 129 


Tabla 2.9. Población de 5 años y más que habla una lengua indígena en las localidades de la zona de 
influencia del SLN. 


2.1.3.2. Acceso a bienes y servicios 


Vivienda 
El número de viviendas habitadas en la zona de estudio es de 139,989 de las cuales se 
encuentran deshabitadas solamente 46, la mayor parte de éstas viviendas se encuentran en la 
ciudad de Cancún.  El número de personas que habitan las viviendas es de 539,271 y en 
promedio es de 4 habitantes por unidad. El promedio de ocupantes por cuarto es de uno en 
Cancún y de dos en la localidad de Alfredo V. Bonfil. Las características de las viviendas en la 
zona de influencia del SLN se muestran en las tablas 2.10 y 2.11. 
 


  Características de las viviendas Cancún Alfredo V. Bonfil Área de influencia del SLN 


Total de viviendas habitadas 136,567 3,422 139,989 


Viviendas particulares habitadas 136,522 3,421 139,943 


Ocupantes en viviendas particulares habitadas 525,464 13,807 539,271 


Promedio de ocupantes en viviendas particulares 
habitadas 4 4 4 


Promedio de ocupantes por cuarto en viviendas 
particulares habitadas 1 2 - 


Tabla 2.10. Características de las viviendas en las localidades de la zona de influencia del SLN. 


 
En el área de influencia del SLN las viviendas que disponen de piso distinto de la tierra es el 81.5% 
y  las que cuentan con piso de tierra el 1.7%. El 36.3% de las viviendas cuentan con un 
dormitorio y el 47.3% con dos o más dormitorios. El 17.3% de las viviendas cuentan con un 
cuarto, el 16.8% con dos cuartos y el 49.5% con más de tres cuartos. La distribución de las 
características de las viviendas particulares habitadas por localidad en la zona de estudio se 
muestra en la siguiente tabla. 
 


Características de las viviendas particulares 
habitadas Cancún Alfredo V. Bonfil 
Con piso de material distinto de tierra 111,825 2,299 


Con piso de tierra 2,390 75 


Con 1 dormitorio 49,475 1,345 


Con 2 dormitorios y más 65,271 1,028 


Con 1 cuarto 23,388 835 


Con más de 2 cuartos 23,056 452 


Con más de 3  cuartos 68,302 1,086 


Tabla 2.11. Características de las viviendas que se encuentran en las localidades de la zona de 
influencia del SLN. 
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Figura 2.9. Características de las viviendas particulares habitadas  en el área de influencia del SLN.  


 
Servicios Públicos 
En el área de influencia del SLN las viviendas que disponen de excusado son el 82.5%,  el 83% 
de las viviendas tiene drenaje y 0.4% se encuentra sin drenaje. El 79.8% cuenta con agua 
entubada de la red pública y el 3.6% no tiene ese servicio. El 82.5% cuenta con electricidad.  El 
82.5% de las viviendas cuenta con los tres servicios (agua, drenaje y electricidad) y el 0.06 % de 
las viviendas no cuenta con ningún servicio. La distribución de los servicios públicos por localidad 
en la zona de estudio se muestra en la siguiente tabla. 
 


Características de las vivienda particulares  Cancún Alfredo V. Bonfil 
Que disponen de excusado o sanitario 113,171 2,305 


Con agua entubada de la red pública 110,456 1,174 


Sin agua entubada de la red pública 3,803 1,192 


Con drenaje 113,784 2,322 


Sin drenaje 467 33 


Con electricidad 113,266 2,342 


Con agua, drenaje y electricidad 109,066 1,162 


Sin agua, drenaje y electricidad 73 4 


Tabla 2.12. Características de las viviendas particulares en las localidades de la zona de influencia del 
SLN. 


 


Figura 2.10. Características de las viviendas con servicios públicos  en el área de influencia del SLN.  
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Bienes 
En las localidades del área de influencia del SLN el 1.5% de las viviendas particulares habitadas 
no cuenta con bienes, el 80.29% cuenta con televisión, el 74.4% con refrigerador, el 62.3% con 
lavadora y el 20% con computadora. La distribución de bienes por localidad en la zona de 
estudio se muestra en la siguiente tabla. 
 


Bienes en viviendas Cancún Alfredo V. Bonfil 
Viviendas particulares habitadas sin bienes 2,023 83 


Viviendas particulares habitadas con tv 110,231 2,164 


Viviendas particulares habitadas con refrigerador 102,234 1,929 


Viviendas particulares habitadas con lavadora 85,546 1,693 


Viviendas particulares habitadas con computadora 27,724 292 


Tabla 2.13. Bienes en  viviendas que se encuentran en las localidades de la zona de influencia del SLN. 


 


 


 Figura 2.11. Características de los bienes en las viviendas en la zona de influencia del SLN.  


 


2.1.4. Distribución de la población en el área de influencia de la Laguna de Bojórquez 


La población fija en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez es de 2,485 habitantes y la 
población flotante es de 19,415 habitantes.  
 
En la Laguna de Bojórquez  la infraestructura hotelera está conformada por un total de 43 hoteles 
de categorías 2, 3, 4 y 5 estrellas, Gran Turismo (GT) y 4 Diamantes (4D). La disponibilidad es de 
7,759 habitaciones. De estos hoteles, 28 están ubicados del lado del mar con una disponibilidad 
de 7,066 habitaciones y 15 se encuentran ubicados del lado de la Laguna con una 
disponibilidad de 693 habitaciones. El número de empleos estimados en la zona es de 34,480. 
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Figura 2.12.. Distribución de la población en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez. 


 


2.2. Proyecciones del crecimiento poblacional en el área de influencia del SLN 


La población en el área de influencia del Sistema Lagunar Nichupté es de 540,523 habitantes 
(INEGI 2005). Estimaciones del Consejo Nacional de Población (2005) indican que la población 
en el 2030 será de 1, 217,876 habitantes, lo que significa un incremento de más del 100% en 
este periodo. 


La relación de la proyección de la población en el área de influencia del SLN en el periodo de 
2005 al 2030 se muestra en la siguiente figura: 
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Fuente: Estimaciones de la población CONAPO 2005. 


Figura 2.13. Proyección de la población en el área de influencia del SLN. 
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3. Entorno socio-político y cultural  


3.1 Estructura socio-política, cultural y educativa con influencia en el desarrollo ambiental de 
la Laguna de Bojórquez 


La estructura socio-política, cultural y educativa con influencia en el desarrollo ambiental en la 
Laguna de Bojórquez  la constituyen todas las personas o instituciones que intervienen activa o 
pasivamente en los procesos de gestión ambiental de la Laguna; es decir, las instituciones 
federales, estatales, municipales, los habitantes, los usuarios, los representantes de organismos 
públicos o privados, los asesores ambientales, los empresarios y, en general, todas las personas 
que ven involucradas en la gestión, preservación y conservación de la Laguna de Bojórquez.   
La relación de las principales instituciones que han colaborado en la preservación ambiental en 
la Laguna se muestra en este siguiente apartado. 
 


3.1.1 Instituciones Federales 


 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
 


 


 
 


Es la dependencia de gobierno que tiene como propósito 
fundamental "fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas y recursos naturales, y bienes y servicios 
ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y 
desarrollo sustentable" (Ley Orgánica de la Administración Pública, 
Artículo 32 bis reformada en el DOF del 25 de febrero de 2003). La 
Semarnat cuenta con diversas áreas cuyas funciones y 
atribuciones pueden contribuir en la solución de la problemática 
ambiental de la Laguna de Bojórquez. La página de acceso es la 
siguiente: http://www.semarnat.gob.mx      


 
- Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo. La Secretaría del Medio 


Ambiente y Recursos Naturales tiene una organización territorial formada por Delegaciones 
Estatales y oficinas regionales a las que se suma la integración de Coordinaciones  
Regionales en curso. En cada Delegación, la población encuentra un menú de servicios, 
trámites e información especializada sobre la disposición de la riqueza natural y las 
posibilidades de su aprovechamiento y conservación en cada estado. También cuenta con 
información relacionada con programas y proyectos establecidos por el sector del medio 
ambiente en cada entidad federativa. La SEMARNAT  tiene como objetivo  promover en 
todos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, la incorporación de criterios e 
instrumentos que contribuyan a la protección, conservación y aprovechamiento de los 
recursos naturales y el medio ambiente.  
 


 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
 


 


 
 
 


La misión de la Comisión Nacional del Agua consiste en administrar y 
preservar las aguas nacionales, con la participación de la sociedad, para 
lograr el uso sustentable del recurso. 
La Comisión considera que la participación de la sociedad es indispensable 
para alcanzar las metas que se han trazado en cada cuenca del país, ya 
que entre otros aspectos, los habitantes pueden dar la continuidad que se 
requiere a las acciones planteadas. La página de acceso es la siguiente: 
http://www.cna.gob.mx/  
 



http://www.semarnat.gob.mx/

http://www.cna.gob.mx/
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- El Organismo de Cuenca Península de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Tiene como misión administrar con eficiencia y equidad las aguas nacionales y 
bienes inherentes en el ámbito de la Región XII Península de Yucatán, para asegurar su uso 
integral por los sectores usuarios, con la participación comprometida de la sociedad.  


 
 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 


 


 


Su misión es conservar el patrimonio natural de México mediante las Áreas 
Protegidas y otras modalidades de conservación, fomentando una cultura 
de la conservación y el desarrollo sustentable de las comunidades 
asentadas en su entorno. La página de acceso es la siguiente: 
http://www.conanp.gob.mx/  


 


 Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)  
 


 


Es un organismo público descentralizado cuyo objetivo es desarrollar, 
favorecer e impulsar las actividades productivas, de conservación y 
restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de los 
planes y programas, y en la aplicación de la política de desarrollo forestal 
sustentable. La página de acceso es la siguiente: 
http://www.conafor.gob.mx 


 


 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
 


 


Tiene como actividad  principal incrementar los niveles de observancia de la 
normatividad ambiental, a fin de contribuir al desarrollo sustentable y hacer 
cumplir las leyes en materia ambiental. La página de acceso es la siguiente: 
http://www.profepa.gob.mx/  


 


 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) 
 


 


Es un organismo público descentralizado que se avoca a combatir las 
causas de los retos nacionales y regionales asociados con el manejo del 
agua y a perfilar nuevos enfoques en materia de investigación y desarrollo 
tecnológico para proteger el recurso hídrico y asignarlo de manera eficiente 
y equitativa entre los distintos usuarios. La página de acceso es la siguiente: 
http://www.imta.gob.mx/  


 


 Instituto Nacional de Ecología (INE) 
 


 


Su misión es generar, integrar y difundir conocimiento e información a través 
de la investigación científica aplicada y el fortalecimiento de capacidades, 
para apoyar la formulación de política ambiental y la toma de decisiones 
que promuevan el desarrollo sustentable. La página de acceso es la 
siguiente: http://www.ine.gob.mx/  


 


 Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad (CONABIO) 
 


 


Es una Comisión Intersecretarial dedicada principalmente a conformar y 
mantener actualizado el Sistema Nacional de Información sobre 
Biodiversidad (SNIB); apoyar proyectos y estudios sobre el conocimiento y uso 



http://www.conanp.gob.mx/

http://www.conafor.gob.mx/portal/

http://www.profepa.gob.mx/

http://www.imta.gob.mx/

http://www.ine.gob.mx/
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de la biodiversidad; brindar asesoría a dependencias gubernamentales y a 
otros sectores; realizar proyectos especiales; difundir el conocimiento sobre 
la riqueza biológica; dar seguimiento a convenios internacionales y prestar 
servicios al público. Su misión es la de promover, coordinar, apoyar y realizar 
actividades dirigidas al conocimiento de la diversidad biológica, así como a 
su conservación y uso sustentable, para beneficio de la sociedad. La página 
de acceso es la siguiente: http://www.conabio.gob.mx/  


 


 Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)  
 


 Su propósito fundamental es formular y coordinar la política social solidaria y 
subsidiaria del gobierno federal, orientada hacia el bien común, y ejecutarla 
en forma corresponsable con la sociedad. Entre sus objetivos es lograr la 
superación de la pobreza mediante el desarrollo humano integral incluyente 
y corresponsable, para alcanzar niveles suficientes de bienestar con 
equidad, mediante las políticas y acciones de ordenación territorial, 
desarrollo urbano y vivienda, mejorando las condiciones sociales, 
económicas y políticas en espacios rurales y urbanos. La página de acceso 
es la siguiente: http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php. 


 


 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo  Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
 


 
Su finalidad es que México cuente con una sociedad rural que goce de 
calidad de vida atractiva y con diversidad de oportunidades de desarrollo así 
como un sector agroalimentario y pesquero rentable y sustentable que 
ofrezca alimentos accesibles, sanos y de calidad a sus habitantes. La 
SAGARPA tiene una organización territorial formada por Delegaciones 
estatales y subsecretarías especializadas por sector. Su misión es la de 
fomentar el desarrollo rural sustentable para lograr un mejor nivel de vida de 
la población objetivo, atendiendo a los productores agropecuarios y 
pesqueros. La página de acceso es la siguiente:  
http://www.sagarpa.gob.mx/ 


 
 Secretaría de  Economía  (SE) 


 
 


 
 
 


La Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal 
que promueve la competitividad y el crecimiento económico de las 
empresas. Cuenta con oficinas en la Ciudad de México, interior de la 
República y en el extranjero. Tiene como misión ser una institución que 
promueve e instrumenta políticas públicas y programas orientados a crear 
más y mejores empleos, más y mejores empresas y más y mejores 
emprendedores. La pagina de acceso es la siguiente: 
http://www.economia.gob.mx/ 


 


 Secretaría de Salud (SSA) 
 


 


 
 


Tiene como misión contribuir a un desarrollo humano justo, incluyente y 
sustentable, mediante la promoción de la salud como objetivo social 
compartido y el acceso universal a servicios integrales y de alta calidad que 
satisfagan las necesidades y respondan a las expectativas de la población, 
al tiempo que ofrecen oportunidades de avance profesional a los 
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prestadores, en el marco de un financiamiento equitativo, un uso honesto, 
transparente y eficiente de los recursos, y una amplia participación 
ciudadana. Todos los sistemas de salud se diseñan, construyen y desarrollan 
sobre supuestos éticos: valores, principios o cualidades consideradas como 
deseables o dignas de perseguirse. La pagina de acceso es: 
http://portal.salud.gob.mx/ 


 


 Secretaría de Turismo (SECTUR) 
 


 


 
 
 
 


Su finalidad principal es que para el año 2030, México sea un país líder en 
la actividad turística, para lograrlo, la estrategia del gobierno propone 
reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de 
México, diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados, 
impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e 
internacional y desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, 
culturales y sociales. La misión de SECTUR es la siguiente: Conducir el 
desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, 
impulso al desarrollo de la oferta, apoyo a la operación de los servicios 
turísticos y la promoción, articulando las acciones de diferentes instancias 
y niveles de gobierno. La página de acceso es: http://www.sectur.gob.mx 


 


 Secretaría de Marina (SEMAR) 
 


 
 


La Armada de México es una institución militar nacional, de carácter 
permanente, cuya misión es emplear el poder naval de la Federación 
para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país. La 
página de acceso es: http://www.semar.gob.mx  


 


 Secretaria de Comunicación y Transportes (SCT) 
 


 


 
 


Tiene como misión promover sistemas de transporte y comunicaciones 
seguros, eficientes y competitivos, mediante el fortalecimiento del marco 
jurídico, la definición de políticas públicas y el diseño de estrategias que 
contribuyan al crecimiento sostenido de la economía y el desarrollo social 
equilibrado del país; ampliando la cobertura y accesibilidad de los 
servicios, logrando la integración de los mexicanos y respetando el medio 
ambiente. 
Su visión es ser una dependencia eficiente en su gestión rectora del 
Sector, que garantice al país infraestructura de comunicaciones y 
transportes moderna y suficiente, que promueva la prestación de servicios 
de calidad y competitivos, que responda a las expectativas de la 
ciudadanía y a las tendencias de la globalización, contribuyendo con ello 
al desarrollo sustentable del país, preservando el medio ambiente y la 
seguridad. La página de acceso es: http:// www.sct.gob.mx 


 


 Fondo Nacional de Turismo (FONATUR) 
 


 
 


Tiene como misión ser la institución responsable de la planeación y 
desarrollo de proyectos turísticos sustentables de impacto nacional, el 
órgano de fomento a la inversión a la capacitación del sector, así como 
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 la entidad nacionalizada que aporte su experiencia a regiones, estados y 
municipios, y a la pequeña y mediana empresa.  
Su visión es ser palanca del desarrollo nacional sustentable, competitivo, 
adecuadamente financiado y con proyectos acordes a las demás 
dinámicas del mercado, que capte divisas y promueva la imagen de 
México en el exterior; pero fundamentalmente, con sentido social que 
propicie el desarrollo regional y genere empleos permanentes, además 
de bienes remunerados. La página de acceso es: http:// 
www.fonatur.gob.mx 


 


 Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS)  
 


 


 
 


La STPS debe vigilar que en los procesos de trabajo se incluyan esquemas 
que tomen en cuenta la utilización de determinada maquinaria y equipos 
relacionados con la seguridad industrial, la capacitación, tanto para los 
trabajadores como para los cuerpos directivos y la salud en general. Tiene 
como visión que México cuente con la cultura laboral que propicie el 
bienestar y el bien ser de sus habitantes, por la que el trabajo productivo, 
es un medio para el desarrollo integral de las personas, y para que los 
trabajadores del país tengan un nivel de vida acorde con su dignidad 
humana. La misión el conducir con justicia y equidad la política laboral 
nacional que propicie el bien común. La página de acceso es: 
http://www.stps.gob.mx./ 


 


3.1.2 Instituciones Estatales   


 Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (SEDUMA) 
 


 
 
 
 


 
 
 


Su misión es incorporar en todos los ámbitos de la sociedad los 
criterios e instrumentos que aseguren una cultura ecológica que 
anteponga el cuidado del entorno y la preservación ambiental, en 
la toma de decisiones para la distribución de la población y el 
ordenamiento territorial, considerando medidas especificas para 
impulsar nuevas formas de participación que alienten al ciudadano 
de manera individual y en grupos organizados a intervenir en 
la formulación y ejecución de las políticas públicas en la materia, 
así como mantener una actitud vigilante sobre los recursos 
naturales y el ambiente. Su visión es contar con una sociedad 
comprometida y líder en la protección y conservación del medio 
ambiente, utilizando sustentablemente los recursos donde el 
desarrollo económico y social, la convivencia armónica con la 
naturaleza, así como el crecimiento urbano y turístico, se lleve 
conforme a reglas claras y precisas establecidas en los programas 
de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, preservación 
ambiental y recursos naturales. La página de acceso es: 
http://seduma.qroo.gob.mx/index.html  


 


 Secretaría de Desarrollo Económico (SEDE) 
 


 
 


Su misión es posicionar al Estado de Quintana Roo como líder en 
crecimiento de inversiones productivas en la región del Golfo y el 
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Caribe. La visión es generar las condiciones óptimas para el 
desarrollo económico integral y sustentable del Estado, que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. La 
página de acceso es: http://sede.qroo.gob.mx/index2.php  


 


 Servicios Estatales de Salud (SESA) 
 


 
 


 
 
 


Los Servicios Estatales de Salud, son una entidad que opera de 
conformidad con las políticas y estrategias de la Ley General de 
Salud y la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, con la 
intención de promover prácticas y estilos de vida saludables. La 
página de acceso es: http://www.saludqr.gob.mx/web/  


 Secretaría de Educación (SEQ) 
 


 


 
 
 
 


Tiene como tarea fundamental planear, organizar, dirigir y evaluar la 
prestación de servicios educativos, culturales y de bienestar social 
en el Estado de Quintana Roo, conforme a los ordenamientos 
jurídicos en la materia y a las disposiciones dictadas por el Ejecutivo 
Estatal. La página de acceso es: http://www.seq.gob.mx/portal/  


 


 Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STyPS) 
 


 


 
 
 
 


 
 
 


La Dirección General del Trabajo y Previsión Social del Estado de 
Quintana Roo es la unidad administrativa dependiente de la 
Secretaria de Gobierno, que con apego a las leyes se encarga de 
seguir sus indicaciones y llevar a la práctica las acciones para el 
desarrollo de la política que en materia laboral corresponde al 
Ejecutivo Estatal.  
Con una visión global, la Dirección tiene la función de propiciar 
condiciones óptimas para el sano entendimiento entre el capital y 
la fuerza de trabajo además de supervisar en las empresas del 
Estado el cumplimiento de las normas establecidas por la Ley 
Federal del Trabajo, y velar por el respeto de los derechos laborales 
de los trabajadores así como de sus condiciones generales de 
trabajo. La página de acceso es: http://www.stps.gob.mx    


 
 Secretaría de Turismo (SEDETUR) 


    
 


 


 
 
 


La Secretaría de Turismo, tiene como objetivo primordial el 
establecer, conducir y supervisar los criterios y políticas en materia 
de promoción y desarrollo turístico en el estado, así como fungir 
como enlace entre las dependencias y entidades del Gobierno 
Federal relacionadas con el sector turístico. La página de acceso 
es: www.caribemexicano.gob.mx/  


 


 Comisión de Agua Potable del Estado de Quintana Roo (CAPA) 
 


 La Comisión del Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, tiene como objetivo principal, brindar el mejor de los 
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servicios, montando una infraestructura humana y material de 
primera calidad, para llevar a cada rincón de la ciudad y en el 
estado el servicio de agua potable, haciendo un esfuerzo desde la 
extracción del agua en los manantiales y ríos subterráneos, llevar a 
cabo el proceso de tratamiento y por último llevarlo hasta las casas. 
La página de acceso es: http://www.capa.gob.mx/  
 


3.1.3 Instituciones Municipales  de Benito Juárez 


 Dirección de Protección de Gestión Ambiental de la Dirección General de Ecología. 
Municipio de Benito Juárez 


 
 


 
 


Tiene como objetivo la planeación, formulación, evaluación y 
actualización de los instrumentos ambientales intrínsicamente 
relacionados con la protección y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales del Municipio de Benito Juárez, promoviendo 
el uso de tecnologías innovadoras que conlleven a eficientar y 
agilizar los procesos de toma de decisiones en la materia. 
Garantizar el equilibrio entre la conservación de los recursos 
naturales y el desarrollo sostenible del Municipio Benito Juárez, 
procurando el suministro de servicios ambientales de calidad para 
los Benito Juarenses y visitantes.  


 
Además de la Dirección de Ecología en el Municipio existe una serie de Secretarías y Direcciones 
relacionadas con la gestión ambiental. La relación de éstas se muestra en la siguiente tabla. 
 


SECRETARÍAS Y DIRECCIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN AMBIENTAL 
EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ 


CORREO ELECTRÓNICO 


SECRETARIA MUNICIPAL DE  ECOLOGÍA Y DESARROLLO URBANO ecologia@cancun.gob.mx  


DIRECCIÓN GENERAL DE  ECOLOGÍA ecologia@cancun.gob.mx  


DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO    


DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES Y PROYECTOS ECOLÓGICOS recursosnaturales@cancun.gob.mx  


DIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN ECOLÓGICA, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
AMBIENTAL  eambiental@cancun.gob.mx 


DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  gestionambiental@cancun.gob.mx 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS Y GESTIÓN 
AMBIENTAL   


DIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA Y VÍA PÚBLICA durbano_imagenurb@cancun.gob.mx  


DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN URBANA  durbano_normatividad@cancun.gob.mx  


DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS    


DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO  


DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  


 Tabla 3.1. Secretarías y Direcciones del Municipio de Benito Juárez relacionadas con la Gestión 
Ambiental. 


3.1.4 Sector Privado Empresarial  y Asociativo 


 Operadora de Agua AGUAKAN  
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Su visión es brindar a la comunidad de los municipios de Benito 
Juárez e Isla Mujeres los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento cumpliendo las necesidades de los clientes y, 
contribuyendo al cuidado del medio ambiente. A través de una 
empresa comprometida con la mejora continua y sustentable de 
su capital humano y de los recursos que administra. La página de 
acceso es: http://www.aguakan.com/nav/empresa.html 


 


 Consejo Coordinador Empresarial del Caribe (CCE) 
 


 
 


Es una asociación civil integrada por instituciones con actividad 
empresarial del Estado de Quintana Roo que tienen entre sus 
objetivos unir y representar a sus miembros; fomentar la unión y la 
coordinación de las políticas de las instituciones miembros; analizar 
la problemática política, social, económica y jurídica del Estado de 
Quintana Roo. La página de acceso es:  
http://www.ccedelcaribe.com 


 
 Asociados Náuticos de Cancún   


 
 


 
 


La Asociación Náuticos de Cancún es una asociación privada, sin 
fines de lucro, que agrupa a las empresas más importantes 
relacionadas con la industria de los deportes acuáticos y con los 
tours a Isla Mujeres y Cozumel. Representa y defiende a las marinas 
que se dedican a la atención de los turistas, ante las principales 
autoridades que regulan la actividad, tales como: Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. La página de acceso es: 
http://www. asociadosnauticoscancun.com 


 Asociación de Hoteles de Cancún  
 


 


 
 


La Asociación de Hoteles de Cancún es una entidad privada, sin 
fines de lucro, creada para atender la necesidad de promocionar 
Cancún y participar con competitividad dentro de las fluctuantes 
de mercados turísticos tanto nacionales, como internacionales. La 
página de acceso es:  http://www.ahqr.com.mx/ 


 


 Asociación de Plazas Comerciales de Ciudad de Cancún 
 


 
 
 
 


 


Su misión es la de velar por los intereses del Sector de Plazas 
Comerciales en la Ciudad de Cancún, ofreciendo a los asociados 
servicios y beneficios que eleven sus estándares de calidad y 
reduzcan costos, mediante la participación en diversos foros 
gubernamentales y privados, así como la organización y desarrollo 
de eventos de interés para el sector.  


 


 Colegio de Arquitectos de Quintana Roo 
 


 


 


El Colegio de Arquitectos tiene como misión contribuir al desarrollo 
urbano y crecimiento ordenado y sustentable de la ciudad de 
Cancún, siendo los arquitectos participantes activos los que dan 
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respuesta profesional y ética a las necesidades de la sociedad. La 
página de acceso es: http:// 
www.colegiodearquitectoscancun.com 


 


 Colegio de Ingenieros Civiles de Quintana Roo (Zona Norte) 
 


 


 
 


 


La misión del Colegio es prestar la más amplia colaboración al 
poder público como cuerpo consultor en problemas de la 
ingeniería civil; proponer y cumplir con el código de ética 
profesional que asegure la integridad de la profesión y la confianza 
del público en los servicios y fomentar la participación de los 
miembros en actividades profesionales de beneficio colectivo. Los 
objetivos del colegio son: impulsar la ingeniería civil en todas sus 
ramas y aspectos, considerando en ellos la construcción, 
valuación, pericial, de laboratorio, investigación, docencia, dentro 
del ejercicio profesional y promover la actualización en los avances 
tecnológicos y la educación continua del ingeniero civil, como 
parte de su desarrollo profesional permanente. La página de 
acceso es:  http:// www.ingenierosciviles.org/ 


 


 Cámara Nacional de Empresas de Consultorías CNEC 
 


 
 


La CNEC es una institución de interés público, autónoma, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y sin fines de lucro, 
constituido conforme a lo dispuesto por la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones. Tiene como misión 
representar a la consultoría mexicana en sus diversas 
especialidades, en el ámbito nacional e internacional, así como 
promover oportunidades de negocios para sus afiliados y fortalecer 
su competitividad y desarrollo. La página de acceso es: 
http://www.cnec.org.mx 


 


3.1.5 Organizaciones civiles no gubernamentales relacionadas con el medio ambiente 


 Amigos de Sian Ka´an, A .C 
 


 
 


Los objetivos de esta asociación son: 
- Identificar, proteger y conservar áreas con elevado valor de 


biodiversidad, así como aquellas esenciales para el 
mantenimiento de procesos ecológicos ó críticas para el 
mantenimiento de los ciclos biológicos de especies migratorias, 
amenazadas y en peligro de extinción.  


- Generar herramientas y modelos para implementar alternativas a 
favor de la conservación de sitios y el manejo de recursos 
compatibles con el desarrollo sustentable.  


- Proporcionar capacitación y educación ambiental a los diferentes 
sectores de nuestra sociedad.  


- Colaborar y apoyar a organizaciones internacionales, los 
diferentes sectores del gobierno (federal, estatal y municipal), el 
sector privado, las comunidades locales, las organizaciones no 
gubernamentales, los centros de educación e investigación en 
acciones encaminadas a alcanzar los objetivos anteriores.  
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La Misión es conservar la biodiversidad promoviendo e influyendo 
en  la cultura y políticas ambientales con base en la ciencia. La 
visión es lograr que se conserve y recupere la funcionalidad e 
integridad de los ecosistemas de la Península de Yucatán en 
armonía con su desarrollo, fortaleciendo el liderazgo técnico y 
estratégico en colaboración con los actores clave de la sociedad y 
el público en general. La página de acceso es: http:// 
www.amigosdesiankaan.org 


 


 Fundación Gonzalo Río Arronte, I.A.P. 
 


 
 


Su objetivo general es llevar a cabo en relación con las áreas de: 
Comité de agua, Comité de salud y Comité de adicciones, tareas 
para apoyar, complementar y fomentar los proyectos a través de 
programas de prevención, educación e investigación; a fin de 
asegurar la viabilidad de los proyectos. La página de acceso es: 
http://www.fgra.org.mx 


 


 Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
 


 


 
 


El Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C., es una 
organización no gubernamental, apolítica y sin fines de lucro, que 
busca contribuir a la coordinación y unión de esfuerzos nacionales 
para la defensa del medio ambiente y los recursos naturales, a 
través del fortalecimiento, consolidación, armonización, aplicación 
y cumplimiento efectivo del sistema jurídico-ambiental vigente. La 
página de acceso es:  http://www.cemda.org.mx 


 


3.1.6 Centros de investigación y desarrollo tecnológico 


Algunos de los institutos de investigación y universidades que se encuentran en el Municipio de 
Benito Juárez y que pueden contribuir de acuerdo a sus alcances y capacidades en la 
preservación y conservación de la Laguna de Bojórquez son los siguientes: 
 
Instituciones Públicas 
 
 Centro de Investigación Científica de Yucatán (CICY) 


 
 


 
 


El CICY es un Centro Público de Investigación que realiza 
investigación científica y tecnológica, forma recursos humanos en 
las áreas de la biología vegetal, los recursos naturales, la ciencia de 
los materiales y estudios sobre el agua, para el desarrollo 
sustentable del país, con la participación de personal altamente 
calificado, el uso de tecnologías de frontera, la colaboración con 
instituciones nacionales y extranjeras, y la vinculación con los 
sectores de la sociedad. La página de acceso es: 
http://www.cicy.mx 
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 Instituto Técnico  de Cancún 
 


 


 


EL ITC, tiene como misión ofrecer servicios educativos tecnológicos 
de nivel superior con calidad, pertinencia y equidad, formando 
profesionistas integrales, innovadores y competitivos, para contribuir 
con el desarrollo sustentable del entorno, a través de procesos de 
docencia, investigación y vinculación en un contexto global y con 
enfoque humanista. La página de acceso es: 
http://www.itcancun.edu.mx 


 


 Universidad del Caribe 
 


 


 


La Universidad del Caribe tiene como misión formar integralmente 
profesionales con conocimientos, habilidades, competencias y 
valores socialmente significativos, que los posicionen 
competitivamente en su entorno; capaces de aplicar el 
conocimiento y la cultura para el desarrollo humano. Realizar 
investigación institucional y extensión universitaria relevantes, para 
contribuir al progreso social, económico y cultural del Estado y del 
País. La página de acceso es: http://www.unicaribe.edu.mx 


 


 Instituto de Ciencias del Mar y Limnología  (ICMyL) de la UNAM 
 


 


 
 
 


El ICMyL es una dependencia de la Universidad Nacional con 
unidades académicas distribuidas estratégicamente y que 
desarrolla actividades que permiten a la UNAM cumplir con sus 
funciones sustantivas en el conocimiento para el aprovechamiento 
del potencial de los ecosistemas acuáticos del país. La Estructura 
Académica está integrada por cinco Unidades Académicas: 
Ecología Marina, Geología Marina y Ambiental, Sistemas 
Oceanográficos y Costeros, en los campus de Ciudad Universitaria 
en México D.F., Mazatlán, Sinaloa y Sistemas Arrecífales en Puerto 
Morelos, Quintana Roo. La página de acceso es: 
http://www.icmyl.unam.mx/ 


 


 Universidad Pedagógica Nacional  23. Cancún  
 


 


 


La Universidad Pedagógica Nacional es una institución pública de 
educación superior, creada por decreto presidencial el 25 de 
agosto de 1978. Tiene la finalidad  de formar profesionales de la 
educación en licenciatura y posgrado para atender las 
necesidades del Sistema Educativo Nacional y de la sociedad 
mexicana en general.  Ofrece, además,  otros servicios de 
educación superior como especializaciones y diplomados, realiza 
investigación en materia educativa y difunde la cultura 
pedagógica, la ciencia y las diversas expresiones artísticas y 
culturales del país. La página de acceso es: 
http://www.unicaribe.edu.mx 
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 Universidad Tecnológica de Cancún 
 


 
 


 
 


La Universidad Tecnológica de Cancún, tiene como misión la 
formación del  Técnico Superior Universitario y su continuidad a 
Ingeniería y Licenciatura, a través de un modelo integral, con 
programas educativos de calidad y acreditados; incorporando en 
un corto plazo personal competente para satisfacer las 
necesidades del sector productivo y contribuir a elevar el nivel 
educativo y económico del Estado. La página de acceso es: 
http://www.utcancun.edu.mx 


 


 Instituto Politécnico Nacional 
 


 


 
 
 


El Instituto Politécnico Nacional es la institución educativa laica, 
gratuita de Estado, rectora de la educación tecnológica pública en 
México, líder en la generación, aplicación, difusión y transferencia 
del conocimiento científico y tecnológico, creada para contribuir al 
desarrollo económico, social y político de la nación. 
Para lograrlo, su comunidad forma integralmente profesionales en 
los niveles medio superior, superior y posgrado, realiza investigación 
y extiende a la sociedad sus resultados, con calidad, 
responsabilidad, ética, tolerancia y compromiso social. La página 
de acceso es: http://www.cecuc.ipn.mx/  


 


 Estudios Superiores en La Marina de México 
 


 


 
 


El Centro de Estudios Superiores Navales, tiene como objetivo 
desarrollar los conocimientos superiores de orden naval, científico y 
marítimos generales, impartir cursos de Mando y Estado Mayor, 
conducir los ciclos y eventos culturales para la información y 
actualización del personal de la Armada, así como funcionar como 
organismo auxiliar del Mando, a través del Estado Mayor Naval. La 
página de acceso es: http://www.cesnav.edu.mx 


 


 Instituto de Educación Continua Unidad Cancún 
 


 


 
 


El Instituto de Educación Continua Unidad Cancún tiene como 
misión proveer educación continua de calidad a través de las 
Escuelas, Centros, Unidades y Dependencias del Instituto Politécnico 
Nacional, impulsando acciones pertinentes de capacitación, 
certificación, formación, cooperación y vinculación permanente 
con un alto compromiso social.  La página de acceso es: 
http://www.cecuc.ipn.mx 


 
Instituciones Privadas 
 


 Escuela Superior de Leyes 
 


 La Escuela Superior de Leyes tiene como misión la formación 
profesional de estudiantes en la carrera de Derecho cuya 
incorporación en el contexto social, sea factor de transformación 



http://www.cecuc.ipn.mx/





  
     PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 
 


INFORME FINAL  46 


 
 


que promueva mejores condiciones de vida en los planos personal, 
familiar, comunitario y nacional, a través del conocimiento y uso 
responsable de la Ley a favor de las mejores causas ciudadanas. 
La página de acceso es: http://www.escuelasuperiordeleyes.com 


 
 Instituto de Estudios Universitarios Plantel Común 


 
 


 
 


Es una universidad privada fundada en 1976, dedicada a la 
Enseñanza Superior. Imparte Bachillerato, Licenciaturas, Maestrías, 
Doctorados, Diplomados, Cursos y Talleres en las modalidades 
escolarizada y no escolarizada (mediante asesorías y/o a través de 
internet) con el objetivo de ofrecer educación que reúna los 
requerimientos de vanguardia que el país demanda. La página de 
acceso es: http://www.escuelasuperiordeleyes.com 


 
 Universidad Anáhuac (Cancún) 


 
 
 


 
 
 


La misión de la Universidad Anáhuac Cancún consiste en la 
formación integral de hombres y mujeres que, convencidos de la 
visión cristiana del hombre y de la sociedad, sobresalgan por su 
honestidad, su preparación profesional y cultural, y por su profunda 
responsabilidad frente a los problemas sociales.  
El estudio sistemático, la investigación y el desarrollo del patrimonio 
cultural, de las ciencias y de la técnica, como medios que 
contribuyan al bien integral del hombre.  
La evangelización y la transformación cristiana de las relaciones 
interpersonales tanto en la misma universidad como en el mundo 
del trabajo y la sociedad. La página de acceso es: 
http://www.anahuaccancun.edu.mx 


 


 Universidad Interamericana para el Desarrollo Unidad  Cancún 
 


 


 
 


Formar personas íntegras y capaces de adaptarse a un mundo 
cambiante que, con una excelente calidad profesional y humana, 
sean capaces de promover el auténtico desarrollo del hombre y 
crear en su entorno social una cultura inspirada en los valores 
perennes del humanismo cristiano, a partir de un modelo educativo 
orientado hacia el mercado de trabajo. La página de acceso es: 
http://www.unid.edu.mx 


 


 Universidad La Salle (Cancún) 
 


 


 


La Universidad La Salle, es una institución que imparte Enseñanza 
Media Superior y Enseñanza Superior, que ofrece sus servicios a la 
sociedad mexicana. La Universidad La Salle desarrolla tres 
actividades que tradicionalmente competen y comprometen a 
estas instituciones: a la búsqueda de la verdad a través de la 
investigación; la comunicación de esa verdad, por la docencia; y 
la extensión de sus servicios en beneficio de la sociedad en la que 
se encuentra inmersa. Como parte de su vinculación social y 
turística, se integra la Universidad Turística Unidad Universidad La 
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Salle – Cancún. La página de acceso es: 
http://www.lasallecancun.edu.mx 


 


 Universidad Maya de las Américas 
 


 


Su misión es formar profesionales altamente capacitados, a través 
de un modelo educativo vanguardista e integral y de personal 
dispuesto a ofrecer un servicio de calidad y calidez, para contribuir 
al crecimiento de una sociedad justa y competitiva. La página de 
acceso es: http://www.uma.edu.mx 


3.1.7 Organizaciones Internacionales 


Actualmente es poca la participación internacional en el desarrollo y la preservación ambiental 
en el Sistema Lagunar Nichupté, sin embargo, se mencionan algunos organismos internacionales 
que podrían aportar recursos para la investigación y desarrollo de ingeniería aplicada en la 
gestión y conservación de la Laguna de Bojórquez.  
 


 Banco Mundial 
El Banco Mundial es la fuente de asistencia financiera y técnica para los países en desarrollo 
de todo el mundo. Está formada por dos instituciones de desarrollo singulares: el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)  y la Asociación Internacional de Fomento 
(AIF). El Banco Mundial financia y apoya con préstamos y donaciones proyectos a solicitud de 
los gobiernos. Después de una evaluación inicial de la viabilidad del proyecto y de las 
condiciones de préstamo tienen lugar las negociaciones. El préstamo no entra en vigor 
mientras no es ratificado por el gobierno. 
 


 Consejo Mundial del Agua 
La UNESCO y el Consejo Mundial del Agua (CMA) hicieron público en noviembre del 2004, la 
creación de un mecanismo internacional de mediación destinado a resolver los problemas 
que plantea el aprovechamiento compartido de los recursos hídricos. En este nuevo 
organismo, denominado Mecanismo de Cooperación en materia de Agua (WCF), participan 
representantes de organizaciones internacionales, instituciones gubernamentales de distintos 
países y organizaciones no gubernamentales cuyas actividades se centran en la gestión de 
los conflictos provocados por los recursos hídricos.  


 


 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente  
Tiene como misión dirigir y alentar la participación en el cuidado del medio ambiente, 
informando y dando a las naciones y a los pueblos los medios para mejorar la calidad de 
vida sin poner en riesgo las de las futuras generaciones. 


 
 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 


El objetivo de la Organización es construir la paz en la mente de los hombres mediante la 
educación, la cultura, las ciencias naturales y sociales y la comunicación. Actualmente, la 
UNESCO marca estándares para establecer acuerdos a nivel mundial relativos a los principios 
éticos incipientes. La Organización también desempeña un papel de centro de intercambio 
de información y conocimiento. Al mismo tiempo, ayuda a los Estados Miembros en la 
construcción de sus capacidades humanas e institucionales en sus diferentes ámbitos de 
actuación.  
 


 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
La OCDE es una organización internacional intergubernamental que reúne a los países más 
industrializados de economía de mercado. En la OCDE, los representantes de los países 



http://www.bancomundial.org/aif

http://www.bancomundial.org/aif

http://www.oecd.org/document/21/0,3343,es_36288966_36288120_36441429_1_1_1_1,00.html
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miembros se reúnen para intercambiar información y armonizar políticas con el objetivo de 
maximizar su crecimiento económico y coadyuvar a su desarrollo y al de los países no 
miembros. La OCDE es el mayor productor mundial de publicaciones en economía y asuntos 
sociales con más de 500 títulos por año, más documentos de trabajo y otros productos que 
cubren todas las áreas de trabajo de la Organización. 


 


 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
Conduce las actividades internacionales encaminadas a erradicar el hambre. Al brindar sus 
servicios tanto a países desarrollados como a países en desarrollo, la FAO actúa como un 
foro neutral donde todos los países se reúnen en pie de igualdad para negociar acuerdos y 
debatir políticas. La FAO también es una fuente de conocimientos y de información. La 
Organización ayuda a los países en desarrollo y a los países en transición a modernizar y 
mejorar sus actividades agrícolas, forestales y pesqueras, con el fin de asegurar una buena 
nutrición para todos.  


 


 Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
El BID es una institución financiera multilateral para el desarrollo económico y social de 
América Latina y el Caribe. Sus programas de préstamos y de cooperación técnica van más 
allá del financiamiento, por cuanto apoyan estrategias y políticas para reducir la pobreza, 
impulsar el crecimiento sostenible, expandir el comercio, la inversión y la integración regional, 
promover el desarrollo del sector privado y modernizar el Estado. El BID constituye 
actualmente la principal fuente de financiamiento multilateral para proyectos de desarrollo 
económico, social e institucional en los países de América Latina y el Caribe. Tiene como 
misión el contribuir a acelerar el proceso de desarrollo económico y social, individual y 
colectivo, de los países miembros regionales en vías de desarrollo. 


 


3.2 Sistemas y medios de comunicación  


3.2.1  Prensa escrita  


Los medios masivos impresos que permiten extender la educación ambiental informal son los 
periódicos. En el Estado de Quintana Roo se cuenta con varios de estos a nivel estatal, por lo que 
la cobertura en el ámbito del Municipio de Benito Juárez está garantizada, entre los periódicos 
con mayor circulación  se encuentran los siguientes: 
 


Nombre del diario Sede/Matriz Dirección electrónica 


NOVEDADES DE QUINTANA ROO Cancún www.sipse.com/novedades 


QUEQUI Cancún www.diarioque.com.mx 


EL PERIÓDICO DE QUINTANA ROO Cancún www.elperiodico.com.mx 


LA VERDAD DE QUINTANA ROO Cancún www.laverdaddiario.com 


ÚLTIMAS NOTICIAS Cancún www.qrooultimasnoticias.com 


A DIARIO Cancún www.quintanaroo.adiario.mx 


LA TARDE DEL UNOMÁSUNO Cancún Sin sitio web conocido. 


POR ESTO Chetumal www.poresto.net 


DIARIO DE QUINTANA ROO Chetumal www.dqr.com.mx 


QUE CHETUMAL SE ENTERE Chetumal Sin sitio web conocido. 


DE PESO Chetumal Sin sitio web conocido. 


EL QUINTANARROENSE Playa del Carmen www.elquintanarroense.com 


RESPUESTA Playa del Carmen www.diariorespuesta.com.mx 


Tabla 3.2. Medios masivos impresos en el Estado de Quintana Roo. 



http://www.oecd.org/pages/0,3417,en_36335986_36336523_1_1_1_1_1,00.html

http://www.oecd.org/pages/0,3417,en_36335986_36336523_1_1_1_1_1,00.html

http://www.oecd.org/document/20/0,3343,es_36288966_36288120_36448084_1_1_1_1,00.html

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.elperiodico.com.mx

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.laverdaddiario.com

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.qrooultimasnoticias.com

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.quintanaroo.adiario.mx

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.poresto.net

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.dqr.com.mx

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.elquintanarroense.com

http://www.prensaescrita.com/adiario.php?codigo=MEX&pagina=http://www.diariorespuesta.com.mx
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 3.2.2  Radio y televisión 


El radio y la televisión son dos importantes medios masivos de comunicación que pueden 
contribuir a la difusión tanto de la problemática ambiental como de sus alternativas de solución.  
 
Algunos de los medios de comunicación nacionales más importantes de la televisión y radio con 
señal en el Municipio de Benito Juárez son los siguientes:  
 
 TV Azteca Cancún 
 Televisa 


 Canal 10 Cancún. Dirección 33 Televisión, S.A. De C.V. Alcatraces Mz. 13 Lt. 53 X 12 Sm 22, 
Centro, 77500 Cancún, Quintana Roo  Teléfono:   01 998 577 1769 -01 998 577 1769. 


 
Los sistemas de televisión por cable prestan servicio en todo el estado de Quintana Roo, en la 
zona hotelera se cuenta con este servicio en todos los hoteles. 
 
En lo que respecta a las estaciones de radio en Quintana Roo, su cobertura abarca todo el 
estado y por tanto la zona hotelera de Cancún, entre las estaciones de radio más importantes se 
encuentran las siguientes: 
 


Estación Género 


1 1030 XENKA La Voz del Gran Pueblo Público      


2 660 AM Radio Chain Santa Cruz Variedad      


3 Caribe FM (XHCBS) Variedad    


4 Chetumal AM (XECTL) Variedad   


5 Chetumal FM (XHCHE) Variedad     


6 Chetumal FM (XHCHE) Variedad   


7 El Punto Sobre la I, Radio Chetumal Variedad  


8 FM Cancún Variedad    


9 InnovacionesMx Variedad      


10 Kiss FM Variedad    


11 La Poderosa Variedad    


12 La Romántica Variedad    


13 La Super Turquesa Éxitos Latinos           


14 Mundo Maya Turquesa Tropical    


15 Radio Anáhuac Cancún Universitario     


16 Radio Caribe Mexicano Cancún RCM Noticias / Charlas    


17 Radio Chat Cancún Variedad    


18 Radio Coral Variedad  


19 Radio Cultural Ayuntamiento Noticias / Charlas           


20 Radio Fórmula 970 AM Noticias / Charlas          


21 Radio Maya Internacional Caribeña      


22 Radio Mixerol Variedad       


23 Radio Pirata Éxitos Latinos          


24 Radio Rockola Playa Variedad     


25 Radio Salem Cristiano      


26 Radio sun Variedad    


27 Riviera FM 98.1 Variedad     


28 Stereo Sol Variedad 


29 Stereo Sol 810 AM Variedad    


30 XENKA La Voz del Gran Pueblo Indígena   


31 XENKA La Voz del Gran Pueblo Indígena         


32 XEQOO Imagen 1050 AM Noticias / Charlas           


33 Zona Auditiva Noticias / Charlas 


Tabla 3.3. Relación de estaciones de radio en el Estado de Quintana Roo. 



http://maps.google.com.mx/maps/place?cid=4217054539108016627&q=television+en+cancun&gl=mx&hl=es&cd=1&cad=src:pplink&ei=BuwjTPzECaTiyATcyLHyDA

http://maps.google.com.mx/maps/place?cid=16053910551549956623&q=television&gl=mx&hl=es&cd=6&cad=src:pplink&ei=RPEjTJi4D5TAzQTV782gBw
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3.3 Educación y cultura 


3.3.1 Educación  


Municipio de Benito Juárez  
 
En el Municipio de Benito Juárez el porcentaje de analfabetismo se ha reducido en los últimos 20 
años de un 10.3% a un 4.2% lo que equivale a una reducción del 6.1% en el periodo de 1980 a 
2000 (INEGI, 2005). 
 
En cuanto a la escolaridad el municipio presenta una elevada escolaridad en donde el 70.1% 
de la población posee una escolaridad superior a la primaria y el 29,4% posee estudios 
superiores o educación posbásica. La distribución de la escolaridad en el Municipio se muestra 
en la siguiente figura. 
 


 


         Figura 3.1 Escolaridad de la población en el Municipio de Benito Juárez (INEGI 2005). 


 
3.3.1.1 Infraestructura educativa   


En el Municipio Benito Juárez, el sistema educativo cuenta con 489 escuelas con 4,628 aulas 
que atienden a un total de 137,952 alumnos. De estas escuelas 8 son de nivel inicial, 6 son 
especiales, 127 para preescolar, 218 en primaria, 72 son secundarias, 40 de nivel medio 
superior, 3 normales y 15 de nivel superior. 
 
La siguiente tabla muestra el total de escuelas existentes en el Municipio por nivel, aulas y total de 
alumnos que atiende. 


 


NIVEL/MODALIDAD 
TOTAL AULAS 


ESCUELAS 
HOMBRES MUJERES TOTAL GRUPOS EXISTENTES EN USO 


INICIAL 188 202 390 26 25 25 8 


ESPECIAL 1006 601 1607 44 43 42 6 


CAM 301 204 505 44 43 42 6 


USAER 705 397 1102 0 0 0 * 


PREESCOLAR 7916 7401 15317 588 621 538 127 


FORMAL 6360 6005 12365 413 420 383 79 


CONAFE 73 78 151 6 6 6 6 


CENDI 130 120 250 19 18 18 0 


PARTICULAR 1353 1198 2551 150 177 131 42 


PRIMARIA 36613 34955 71568 2238 2375 2162 218 


FORMAL 31862 30562 62424 1754 1886 1738 151 


CONAFE 83 69 152 28 6 6 6 


PARTICULAR 4668 4324 8992 456 483 418 61 


SECUNDARIA 13366 13199 26565 719 784 714 72 


GENERAL 4803 4721 9524 234 265 231 17 


P/TRABAJADORES 26 16 42 1 9 1 1 


TECNICA 6662 6670 13332 323 330 321 20 


29.4  %
Educación postbásica


1.8 %
No especificada


3.5 %
Sin escolaridad


3.9 %
Preescolar


20.4 %
Primaria incompleta


13.4 %
Primaria completa


27.5 %
Secundaria







  
     PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 
 


INFORME FINAL  51 


NIVEL/MODALIDAD 
TOTAL AULAS 


ESCUELAS 
HOMBRES MUJERES TOTAL GRUPOS EXISTENTES EN USO 


TELESECUNDARIA 249 212 461 18 20 18 3 


PARTICULAR 1626 1580 3206 143 160 143 31 


PROFESIONAL MEDI0 1455 1548 3003 63 68 63 4 


MEDIA 5804 6297 12101 359 445 354 36 


BACHILLERES 1829 2348 4177 100 108 99 5 


CBTIS 834 869 1703 40 40 39 2 


CECYTE 1739 1478 3217 82 86 74 6 


EMSAD 46 60 106 3 3 3 1 


PARTICULAR 1356 1542 2898 134 208 139 22 


NORMAL 50 108 158 17 18 15 3 


SUPERIOR 3717 3526 7243 0 249 228 15 


TOTAL 70115 67837 137952 4054 4628 4141 489 


FUENTE: www.seyc.gob.mx 


Tabla 3.4. Infraestructura educativa en el Municipio de Benito Juárez (2004-2005). 


3.3.2  Infraestructura cultural 


Los espacios culturales en el Municipio de Benito Juárez  se distribuyen de la siguiente manera: 
tres museos, dos teatros, una casa cultural, tres auditorios, siete bibliotecas públicas y seis librerías. 
La tabla siguiente muestra el detalle de la infraestructura cultural en el municipio. 
 


Nombre de la Institución Dirección 


MUSEOS 
La Casa del Arte Popular.  El Embarcadero, Blvd. Kukulcán km 4 Zona Hotelera 
Museo Casa Maya. Av. Kabah s/n esq. Av. Nichupté, Centro. 
Museo Arqueológico de Cancún. Av. Kukulcán km 9.5 , anexo al Centro de Convenciones. 


TEATROS 


Teatro de Cancún. Blvd. Kukulcán Km 4 Zona Hotelera Benito Juárez, Q. Roo. 
Poliforum General Rafael E. Melgar. Av. Héroes 131 (casi esq. Lázaro Cárdenas) Col Centro. 


CENTROS CULTURALES 
Casa de la Cultura de Cancún. Prol. Av. Yaxchilán s/n, SM 21, Centro. 


AUDITORIOS 


Auditorio Cecilio Chi. Supermanzana 24, Cancún. 
Auditorio del Centro de Convenciones Av. 
Kukulcán. 


km. 9 Col. Zona Hotelera, (Hotel Kristal) Cancún. 


Auditorio Casa de la Cultura de Cancún Av. 
Yaxchilán s/n Centro. 


Av. Yaxchilán s/n Centro. 


BIBLIOTECAS 
Biblioteca Pública Municipal Lic. Rosendo Leal 
Sánchez. 


Unidad Deportiva Región 95 calle 16. 


Biblioteca Pública Municipal Dr. Enrique Barocio 
Barrio. 


Av. Chichén-Itzá s/n (Zona Escolar). 


Biblioteca Pública Municipal 17 de Febrero. Av. José María Morelos s/n con Leona Vicario. 
Biblioteca Pública Municipal Pablo Martínez. Región 96 Manzana 120 Lote 1 y 2a. Área de Equipamiento. 
Biblioteca Pública Municipal Pablo Pancardo 
Vargas. 


Domicilio conocido. 


Biblioteca Pública Municipal Casa de la Cultura. Prolg. Av. Yaxchilan (int. Casa de la Cultura. 
Biblioteca Pública Municipal Maurilio 
Sánchez Jiménez. 


Domicilio  Conocido. 


LIBRERÍAS 
Librería Iztaccíhuatl sucursal Cancún Plaza 
Nichupte. 


Av. Nichupte Super Mz 19, Mz 5, Lt 1. 


Librería Educal Libros y Arte Plaza Arte. 
Super manzana 45 Mz. 1 Lt. 1 entre Av. del Sol y Andrés Quintana 
Roo. 


Librería Sanborns sucursal Cancún. Centro Comercial Plaza Las Américas, Av. Tulum Sur 260. 
Librería Sanborns sucursal Cancún Gran Plaza. Av. Nichupte Mz. 18 Lt. 1 locales 24, 30 y 62-A Supermanzana. 


Librería Mudo Vid sucursal Cancún. 
Av. Uxmal Lt. 19 local 1-B, Manzana 1 entre Pino y Laurel 
Supermanzana 23. 


Librería de Porrúa Hermanos y Compañía. Av. Andrés Quintana Roo Supermanzana 39, Mz. 10. 


Tabla 3.5.Infraestructura cultural en el Municipio de Benito Juárez. 
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De los espacios culturales en el Municipio, La Casa de la Cultura de Cancún es el centro cultural 
más importante de la ciudad. Promueve y difunde las manifestaciones culturales de la 
comunidad, así como la preservación del patrimonio tangible e intangible del municipio. 
Fundada en 1994, actualmente la Casa de la Cultura cuenta con una biblioteca, y un total de 
37 talleres y 29 maestros. Diariamente se llevan a cabo una serie de distintas actividades como 
las siguientes: lunes de cine, martes al aire libre, jueves de concierto y sábados de teatro, foros 
de poesía, cuento y canción, exposiciones de pintura, caravanas culturales, presentaciones 
ocasionales de libros de autores locales y estatales, entre otras actividades.  
 
3.3.2.1. Infraestructura cultural en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez 


En la zona hotelera cercana a la periferia de la Laguna de Bojórquez se encuentran algunos 
espacios dedicados a la cultura,  estos son: El museo La Casa del Arte Popular y el Museo 
Arqueológico de Cancún, el Teatro de Cancún y el Auditorio del Centro de Convenciones. 
 
Espacio cultural Nombre Dirección 
Museo  La Casa del Arte Popular El Embarcadero, Blvd. Kukulcán km 4 de la Zona Hotelera 


Museo Museo Arqueológico de Cancún Av. Kukulcán km 9.5 , anexo al Centro de Convenciones 


Teatro Teatro de Cancún Blvd. Kukulcán km 4 Zona Hotelera Benito Juárez, Quintana Roo 


Auditorio 
Auditorio del Centro de 
Convenciones Av. Kukulcán 


km. 9 Col. Zona Hotelera, (Hotel Kristal) Cancún 


Tabla 3.6.Espacios culturales en la zona de la Laguna de Bojórquez. 


 


 


Figura 3.2. Centro de Convenciones Cancún.  


 
En la zona hotelera de Cancún se celebran varias competencias nacionales e internacionales, 
entre las que se cuentan maratones y eventos de triatlón. El área pública donde se localiza el 
asta bandera sobre el boulevard Kukulcán, es utilizada normalmente como punto de inicio y 
llegada de estos eventos.  
 
En la ciudad y zona hotelera se celebran regularmente diversos festivales internacionales como el 
Festival Internacional de Cine Cancún Riviera Maya, Festival de Jazz y Fiesta Reggae. Existen 
múltiples salas de cine tanto en la ciudad como en la zona hotelera (Plaza La Isla) y muy cerca 
del predio se localiza el Teatro de Cancún, en el que se celebran puestas en escena y obras con 
artistas nacionales e internacionales (H. Ayuntamiento de Benito Juárez). 
 


Laguna 
de 


Bojórquez


Centro
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Convenciones


Mar
Caribe
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3.3.3 Programas de educación, formación y difusión oficiales 


 
Programas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo  
 
La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo (CAPA) impulsa la 
creación, consolidación y fortalecimiento de 15 Espacios de Cultura del Agua distribuidos 
estratégicamente en la geografía estatal dirigidas a impartir y difundir información así como 
aplicar contenidos y actividades educativas en el marco de la educación no formal para dar al 
recurso agua, el cuidado y buen uso que requiere, así como fomentar la aplicación de medidas 
higiénicas y la desinfección del agua para consumo humano, prácticas indispensables en la 
prevención de enfermedades gastrointestinales. 


 
Los Espacios de Cultura del Agua buscan fomentar en la población una cultura del agua que 
permita fortalecer y desarrollar capacidades y actitudes responsables hacia el uso y cuidado del 
recurso hídrico, a través de actividades informativas y formativas que permitan un acercamiento 
a la situación, la problemática y las acciones a favor del agua en un ambiente lúdico e 
interactivo.  


 
La cultura del agua es un espacio educativo en el que los diversos grupos sociales del estado 
pretenden conocer de una manera innovadora temas relacionados con la conservación y el 
cuidado del agua y el medio ambiente, a través de exhibiciones interactivas, de actividades 
didácticas y culturales, donde el visitante pueda probar sus habilidades y formar sus propias 
conclusiones utilizando el juego como medio de educación no formal. 
 


  
 


  


Figura 3.3. Programas de cultura del agua, difusión, juegos de mesa y posters (CAPA). 
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Programas de AGUAKAN 
 
AGUAKAN, impulsa a la cultura del agua informando sobre la importancia de este recurso vital, 
buscando concientizar a la población para un uso adecuado y razonable. Para ello utiliza 
campañas de medios y materiales didácticos en la web de la empresa y en la radio, como 
juegos, cuentos y tips, para concientizar a la comunidad sobre la importancia del agua y de su 
cuidado. 


 


Entre las campañas se mencionan las siguientes: Todos somos agua, Todos somos AGUAKAN, 15 


años contigo y la campaña "Sin agua, no hay vida" que tiene como objetivo Impactar con 


mensajes e imágenes fuertes para llevar a una reflexión en la población. 


 


Figura 3.4. Imágenes de la campaña "Sin agua, no hay vida" y folletos de la campaña 2007 , 
AGUAKAN.  


 
Programas de CONAGUA  
 
La Comisión Nacional del Agua define a la cultura del agua como un proceso continuo de 
producción, actualización y transformación individual y colectiva de valores, creencias, 
percepciones, conocimientos, tradiciones, aptitudes, actitudes y conductas en relación con el 
agua en la vida cotidiana. Por lo anterior, el enfoque de las acciones de la Comisión Nacional 
del Agua en esta materia, es lograr un cambio positivo y proactivo en la participación individual y 
social en torno al uso sustentable del agua, para no afectar a las siguientes generaciones, 
incidiendo en los procesos de comunicación a través de los cuales la sociedad se allega a la 
información, desde la educación formal, no formal (familia, medios de comunicación, 
capacitación) y espacios de participación social. 
 
El eje de comunicación dentro de Conagua, se atiende fundamentalmente a través de los 
Programas de Comunicación Social, Información y Editorial, cuyos productos informativos están 
dirigidos a la sociedad en general, medios de comunicación y sectores específicos. 
 
La Comisión Nacional del Agua realiza campañas permanentes de difusión de la cultura del 
agua, entre las que se encuentran los siguientes: “Conagua en tus sentidos"; "Cultura del Agua, 
versión Pago Justo IV”; "Cultura del Agua, versión Nuevos Hábitos"; El agua es como de tu familia 
¡Protégela! Conoce a Ely, Chanclas, Kamila, Lucas y la mamá de Ely quienes te darán sencillos 
«aquatips» para que cuides y hagas un uso racional y eficiente del agua. 
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Figura 3.5. Imágenes de la campaña de la cultura del agua, CONAGUA.  
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4. Marco Legal para la Administración Ambiental 
 
En el presente apartado se enuncian las diferentes normas jurídicas, en particular las Leyes 
Federales, generales y específicas, que rigen lo relacionado a los cuerpos de agua, su definición 
y la jurisdicción institucional, que permitan definir el marco jurídico para el manejo del Sistema 
Lagunar Nichupté, en especial la Laguna de Bojórquez que forma parte del mismo sistema. 
También se presenta la relación de hechos y la definición de la o las normas jurídicas que más se 
aproximen a una adecuada administración, preservación, restauración y manejo de los recursos 
y procesos hidrobiológicos que se desarrollan en el SLN. 
 


4.1. Leyes y Normas Federales, Estatales y Municipales 


4.1.1 Ámbito Federal 


Marco Federal 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4.1.1.1 Leyes 


Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 
ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
II.- Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y 
restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente Ley. 
 
Ley de Aguas Nacionales 
 
ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean 
superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales 
que la presente Ley señala. 


 
Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas mexicanas en tanto 
a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o concesión que 
las pudiere regir. 
 


a) Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
 


Título Primero.- 
Disposiciones Preliminares 


Capítulo Único 
 
Artículo 1o. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de Aguas Nacionales. 
Cuando en el mismo se expresen los vocablos "Ley", "Reglamento", "La Comisión" y "Registro", se 
entenderá que se refiere a la Ley de Aguas Nacionales, al presente Reglamento, a la Comisión 
Nacional del Agua y al Registro Público de Derechos de Agua, respectivamente. 
 
Artículo 2o.Para los efectos de este "Reglamento", se entiende por: 
 
I. Aguas continentales: las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, en la parte 
continental del territorio nacional; 
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“Artículo 3o.Para efectos del artículo 1o., de la "Ley", y de este "Reglamento", las disposiciones 
respectivas se aplican a las aguas continentales. 
 
La regulación en materia de preservación y control de la calidad del agua, en los términos de la 
"Ley" y el Título Séptimo del presente "Reglamento", se aplica también a las aguas de las zonas 
marinas mexicanas que define como tales el artículo 3o., de la Ley Federal del Mar.” 
 
Ley General de Bienes Nacionales 
 
ARTÍCULO 6.- Están sujetos al régimen de dominio público de la Federación: 
IV.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas interiores; 
IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros 
de propiedad nacional; 
 
Ley Federal del Mar 
 


CAPITULO I 
De los ámbitos de aplicación de la Ley 


 
ARTICULO 3o.- Las zonas marinas mexicanas son: 
 
a) El Mar Territorial 
b) Las Aguas Marinas Interiores 
c) La Zona Contigua 
d) La Zona Económica Exclusiva 
e) La Plataforma Continental y las Plataformas Insulares y 
f) Cualquier otra permitida por el derecho internacional. 
 
ARTICULO 4o.- En las zonas enumeradas en el Artículo anterior, la Nación ejercerá los poderes, 
derechos, jurisdicciones y competencias que esta misma Ley establece, de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el derecho internacional. 
 
ARTICULO 6o.- La soberanía de la Nación y sus derechos de soberanía, jurisdicciones y 
competencias dentro de los límites de las respectivas zonas marinas, conforme a la presente Ley, 
se ejercerán según lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
derecho internacional y la legislación nacional aplicable, respecto a: 
I.- Las obras, islas artificiales, instalaciones y estructuras marinas; 
II.- El régimen aplicable a los recursos marinos vivos, inclusive su conservación y utilización; 
III.- El régimen aplicable a los recursos marinos no vivos, inclusive su conservación y utilización; 
IV.- El aprovechamiento económico del mar, inclusive la utilización de minerales disueltos en sus 
aguas, la producción de energía eléctrica o térmica derivada de las mismas, de las corrientes y 
de los vientos, la captación de energía solar en el mar, el desarrollo de la zona costera, la 
maricultura, el establecimiento de parques marinos nacionales, la promoción de la recreación y 
el turismo y el establecimiento de comunidades pesqueras;  
V.- La protección y preservación del medio marino, inclusive la prevención de su contaminación; 
y  
VI.- La realización de actividades de investigación científica marina. 
 
ARTICULO 7o.- Corresponde al Poder Ejecutivo Federal la aplicación de esta Ley, a través de las 
distintas dependencias de la Administración Pública Federal que, de conformidad con la Ley 
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Orgánica de ésta y demás disposiciones legales vigentes, son autoridades nacionales 
competentes según las atribuciones que confieren a cada una de ellas. 
 


CAPITULO II 
De las Aguas Marinas Interiores 


 
ARTICULO 36.- Son aguas Marinas Interiores aquellas comprendidas entre la costa y las líneas de 
base, normales o rectas, a partir de las cuales se mide el Mar Territorial, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de la presente Ley y que incluyen: 
 
I.- La parte norte del Golfo de California; 
II.- Las de las bahías internas; 
III.- Las de los puertos; 
IV.- Las internas de los arrecifes; y 
V.- Las de las desembocaduras o deltas de los ríos, lagunas y estuarios comunicados 
permanente o intermitentemente con el mar. 
 
Ley General de Vida Silvestre 
 
Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier obra o 
actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su 
zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del 
ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona 
marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios 
ecológicos. 
 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que 
tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar. 
 
4.1.1.2 Normas oficiales mexicanas en materia ambiental    
 
De las normas oficiales de carácter federal relacionadas en materia ambiental, a continuación 
se mencionan aquellas que pueden relacionarse para mejorar el manejo integral del Sistema 
Lagunar Nichupté. 
 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes, en 
las descargas de aguas residuales, en aguas y Bienes Nacionales. 
 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes, en 
las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- lodos y biosólidos. Establece las 
especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y 
disposición final. 
 



http://www.ceamamorelos.gob.mx/secciones/ambiente/prevencionYcontrol-delacontaminacion/files/NORMAS/NOM-001-SEMARNAT-1996.pdf%20/%20_blank

http://www.ceamamorelos.gob.mx/secciones/ambiente/prevencionYcontrol-delacontaminacion/files/NORMAS/NOM-002-SEMARNAT-1996.pdf%20/%20_blank

http://www.ceamamorelos.gob.mx/secciones/ambiente/prevencionYcontrol-delacontaminacion/files/NORMAS/NOM-003-SEMARNAT-1997.pdf%20/%20_blank
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4.1.2. Ámbito Estatal 


Marco Estatal 
 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo 
 
El artículo 10° faculta al Estado para promover el desarrollo económico en equilibrio con el 
medio ambiente, el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica. 
 
El artículo 155° establece que los municipios son los responsables para: 
• Formular, aprobar y administrar la zonificación, así como los planes de desarrollo urbano    


municipal. 
• Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 
• Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus    


jurisdicciones territoriales. 
• Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 
• Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 


y aplicación de programas de ordenamiento. 
• Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente. 
• Solicitar al Ejecutivo del Estado, la expropiación de bienes inmuebles por causa de utilidad   


pública. 
 
Conforme a las Leyes, federales, estatales en la materia, los municipios planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de los centros urbanos, que por encontrarse situados 
en dos o más territorios municipales formen o tiendan a formar una continuidad geográfica y 
demográfica. 
 
Secretaría de Desarrollo Social- Delegación Quintana Roo- Subdelegación de Protección 
Ambiental  
 
Las actividades de la participación social para el Manejo del Sistema Lagunar Nichupté deberán 
estar  enmarcadas por los derechos y obligaciones que le confiere el Titulo Quinto de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin menoscabo de las facultades 
que por ley otorgan a sus integrantes (dependencias de los tres niveles de gobierno), y deberán 
regirse por los lineamientos que por ley  le compete a la SEDESOL de emitir y vigilar de acuerdo a 
las atribuciones otorgadas a cada uno de sus organismos desconcentrados evitando a toda 
costa la duplicidad de  funciones y criterios. 


 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 


 
DELEGACIÓN QUINTANA ROO  


SUBDELEGACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 


MARCO NORMATIVO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
1. De acuerdo al artículo 1ro. de la Ley General del  Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que  establece los alcances de la misma, siendo el instrumento  jurídico que enmarca 
la política ecológica nacional y su  observancia es obligatoria en todo el país. 
 
2. Que de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el reglamento 
interior de la Secretaría de Desarrollo Social, establece que la responsabilidad  y facultad de 
emitir los criterios ecológicos y normas  para el ordenamiento ecológico del territorio nacional es 
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de la Secretaría de Desarrollo Social, así como la  inspección y vigilancia de la observancia de 
los preceptos  legales en la materia.  
 
4.1.2.1 Leyes Estales 


Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo 


Con base en el articulo 6° párrafo III corresponde al Ejecutivo del Estado dictaminar, 
previamente a su expedición, la congruencia de los programas municipales de Desarrollo 
Urbano con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como la compatibilidad urbanística de 
las autoridades de fraccionamientos y condominios, que vayan a otorgar los municipios. 
 
Artículo 8° corresponde los municipios, con sus respectivas jurisdicciones: 
I.- Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y actualizar los programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de centros de población y los que de estos se deriven, en congruencia con el 
programa estatal de Desarrollo Urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. 
 
III.- Enviar al Ejecutivo del Estado para su publicación, los programas de desarrollo urbano y los 
reglamentos que expidan en la materia, así como para la inscripción de los primeros en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
IV.- Administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano, así como controlar 
y vigilar la utilización del suelo. 
 
Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente del Estado de Quintana Roo 
 
Esta ley tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable, regular las acciones tendentes a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como las de protección del ambiente. 
 
En la planeación del desarrollo del Estado, se considerará la política ambiental y el 
ordenamiento ecológico. Se incluirá a los pobladores beneficiados y/o afectados por proyectos 
de inversión, a través de los comisariados de bienes comunales, ejidales o los agentes 
municipales. 
 
Artículo 43°.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del 
desarrollo urbano y la vivienda se sujetara a los siguientes criterios: 


• Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y    
estrategias contenidos en los programas de ordenamiento ecológico regional y local. 


• En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los    
mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados, así como las tendencias a la    
suburbanización extensiva. 


• En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se    
fomentará el equilibrio de los usos habitacionales con los productivos que no representen    
riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor    
ambiental. 


• En la determinación de áreas para actividades riesgosas, se establecerán zonas intermedias    
de salvaguarda, en las que no se permitan los usos habitacionales, comerciales, u otros que    
pongan en riesgo a la población. 
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Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 


Esta ley tiene por objeto regular la planeación para el desarrollo de la entidad, así como 
establecer las normas, principios y bases para la integración y funcionamiento del Sistema de 
Planeación Democrática del Estado de Quintana Roo. 
La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz y eficiente desempeño de 
las responsabilidades de las autoridades encargadas de la planeación, con relación al desarrollo 
integral y sustentable de la entidad. 
La planeación democrática se efectuara por medio de la intervención y consulta de los 
particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, a través de los 
mecanismos de participación social, para que la población exprese sus opiniones en la 
formulación, instrumentación, control, seguimiento, evaluación y actualización de los Planes 
Estatales y Municipales y los Programas Regionales. 
 
Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo 


Esta ley tiene por objeto establecer las bases para la planeación de actividades turísticas. La 
promoción, fomento, inversión, desarrollo y cuidado de la imagen del turismo, buscando elevar 
el nivel de vida económica, social y cultural de los habitantes del Estado. 
 
Artículo 6°.- La Secretaría de Turismo, participará y contribuirá en las acciones que realicen los 
Gobiernos Municipales, así como los sectores social y privado dentro del proceso integral de 
planeación turística de cada Ayuntamiento. 
 
Artículo 7°.- La Secretaría promoverá ante el Ejecutivo Estatal, acuerdos de colaboración con los 
Gobiernos de los Municipios y con los organismos del Sector a fin de facilitar, intensificar y ampliar 
la actividad y la calidad turística de la Entidad. 
 
Artículo 14°.- La Secretaría procurará que toda región que se pretenda desarrollar turísticamente, 
se realicen obras que satisfagan las necesidades fundamentales de los prestadores de servicios y 
de los turistas, tales como: vías de acceso, energía eléctrica, agua potable y otros inherentes a la 
correcta prestación del servicio, así como el resto a lo dispuesto en los Planes de Ordenamiento 
Ecológicos y Territorial. Para tal propósito se coordinará con las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 21°.- La Secretaría promoverá acuerdos de coordinación en los que los Gobiernos de los 
municipios turísticos del Estado, asuman funciones turísticas para: 


• Elaborar programas de desarrollo turístico local acordes con el programa sectorial turístico del    
Gobierno Estatal y Federal. 


• Crear en el ámbito de su competencia los medios de apoyo y fomento a la inversión en     
materia turística en el municipio turístico de que se trate. 


• Promover y coordinar las obras de servicios públicos necesarios para la adecuada atención al    
turista y el propio desarrollo turístico de la comunidad. 


• Promover la planeación, programación, fomento y desarrollo del turismo en forma armónica y    
acordes al desarrollo turístico de la comunidad, así como ser vigilantes del desempeño de la    
actividad turística en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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4.1.3. Ámbito Municipal 


Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Benito Juárez 
 
La Comisión Municipal de Ecología de Benito Juárez, es la encargada de coordinar a las 
dependencias, unidades y órganos municipales así como de concertar los esfuerzos de la 
sociedad civil en materia de gestión ambiental de competencia municipal. 
 
La Comisión Municipal de Ecología tendrá las siguientes facultades: 


• Evaluar y actualizar el Programa Municipal de Gestión Ambiental. 


• Aprobar el ordenamiento ecológico del territorio municipal. 


• Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de las obras y actividades públicas o     
privados que se pretendan realizar en el territorio municipal, que puedan generar deterioro   
ambiental significativo, que sean de competencia municipal y que sean presentadas, a su   
consideración por la Dirección General de Ecología Municipal. 


• Proponer la expedición o ampliación de declaratorias de áreas naturales protegidas de interés    
municipal. 


• Proponer las restricciones correspondientes para efectos de protección ambiental en zonas o    
planes de jurisdicción municipal. 


• Solicitar por medio de la Dirección General de Ecología Municipal, a la instancia estatal o    
federal, la asistencia técnica necesaria para la evaluación de una manifestación de impacto    
ambiental o un estudio de riesgo. 


• Participar en los estudios previos que sustenten la expedición de declaratorias para el    
establecimiento de áreas naturales protegidas dentro del territorio municipal. 


 
Reglamento Interno del Instituto de Planeación para el Desarrollo Urbano del Municipio de 
Benito Juárez 
 
El Instituto de Planeación para el Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez tiene como 
objetivos principales: 


• Proponer y elaborar las actualizaciones de los planes y programas de desarrollo urbano    
municipal, necesarios para regular y prever el crecimiento ordenado y sustentable de los    
asentamientos humanos en el municipio, mismos que se deberán someter a la aprobación 
del Ayuntamiento. 


• Promover la participación ciudadana y vecinal en los procesos de planeación del desarrollo    
urbano municipal mediante programas de capacitación e información. 


• Asegurar la calidad de los instrumentos de planeación del instituto, mediante la participación   
de especialistas, la investigación y actualización de sistemas y el uso de modernas 
tecnologías. 


• Crear un sistema de información municipal que contenga un amplio acervo documental y de    
archivos electrónicos de los servicios públicos y de infraestructura urbana existentes, localizados    
en cada región geográfica del Municipio. 


 


Reglamento de protección para la Fauna Silvestre y exótica del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo (P.O.E. 31 de diciembre de 1998) 
El presente Reglamento tiene por objeto: 







  
     PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 
 


INFORME FINAL  63 


•  Proteger a la fauna silvestre y exótica; 


• Favorecer el crecimiento natural de las especies silvestres, conservando el equilibrio ecológico 
que favorezca su protección y conservación;  


• Evitar y sancionar los actos de crueldad que se cometan en su contra, así como la regulación 
de la introducción, reproducción, captura, cautiverio y comercialización de dichos animales. 


 
La tabla siguiente muestra la relación de los Reglamentos Municipales en Materia de Planeación 
y Gestión del Medio Ambiente. 
 


Tabla 4.1. Reglamentación Municipal Benito Juárez. 


4.2 Distribución de competencias 


Dado que el agua y el medio ambiente son los elementos centrales sobre los que se desarrolla el 
presente estudio, resulta apropiado identificar y resaltar la distribución de competencias 
institucionales que establecen tanto la Ley de Aguas Nacionales como la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
 


4.2.1 Competencias que le otorga la Ley de Aguas Nacionales 


 
• Ejecutivo Federal 
 
De las competencias del Ejecutivo Federal, en esta sección se presentan solamente las que 
pueden asociarse para mejorar el manejo del Sistema Lagunar Nichupté y que son las siguientes: 
 
ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
 
I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así como la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, inclusive las que 
hayan sido libremente alumbradas, y las superficiales, en los términos del Título Quinto de la 
presente Ley; y expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas 
reglamentadas que requieren un manejo específico para garantizar la sustentabilidad 
hidrológica o cuando se comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas 
determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas; 
 
III. Expedir las declaratorias de zonas de reserva de aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo, así como los decretos para su modificación o supresión; 
 
IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate, en materia 
de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de sus 
bienes públicos inherentes, en los términos establecidos en la Ley General de Bienes Nacionales; 
 


Reglamentación Municipal Benito Juárez 
Reglamento de Atención al Turista del Municipio de Benito Juárez  


Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Benito Juárez 


Reglamento para la Prestación del Servicio Público de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez 


Reglamento de Protección para la Fauna Silvestre y Exótica del Municipio de Benito Juárez  


Reglamento del Fondo Municipal para la Atención de Desastres Naturales del Municipio de Benito Juárez 


Reglamento Interno del Instituto de Planeación para el Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez  


Reglamento de Seguridad, Salvamento y Rescate Acuático del Municipio de Benito Juárez 
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V. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate de 
concesiones otorgadas por "la Comisión", para construir, equipar, operar, conservar, mantener, 
rehabilitar y ampliar infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios respectivos, 
mediante pago de la indemnización que pudiere corresponder; 
 
VI. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de ocupación temporal, 
total o parcial de los bienes, o su limitación de derechos de dominio, en los términos de esta Ley, 
de la Ley de Expropiación y las demás disposiciones aplicables, salvo el caso de bienes ejidales 
o comunales en que procederá en términos de la Ley Agraria; 
 
VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y 
emitir políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y 
de los recursos hídricos; 
 
XI. Las demás atribuciones que señale la presente Ley. 
 
• Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Competencias que le otorga la Ley de 
Aguas Nacionales 
 
ARTÍCULO 8. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
 
I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país; 
 
II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos relativos 
al sector; 
 
V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, a propuesta de "la Comisión", y 
 
VI. Las que en materia hídrica le asignen específicamente las disposiciones legales, así como 
aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal. 
 
• Comisión Nacional del Agua. Competencias que le otorga la Ley de Aguas Nacionales 
 


ARTÍCULO 9. "La Comisión Nacional del Agua" es un órgano administrativo desconcentrado de 
"la Secretaría", que se regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y 
consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo 
la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 
 
En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 
a. El Nivel Nacional, y 
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 
 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, 
administrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, 
se realizarán a través de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la 
presente Ley. 
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Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su gestión 
en el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que conforme a la 
presente Ley corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la 
competencia federal, con apego a la descentralización del sector agua, excepto las que debe 
ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que estén bajo la responsabilidad 
de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal o municipios; 
 
III. Integrar, formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa Nacional 
Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 
 
IV. Elaborar programas especiales de carácter interregional e intercuencas en materia de aguas 
nacionales; 
 
V. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a las acciones del 
Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, y 
asegurar y vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la asignación de recursos para 
su ejecución; 
 
VI. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes; 
 
VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia hídrica; 
 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar inversiones en 
obras públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir cuando le sea solicitado por 
estados, Distrito Federal y municipios, con lineamientos para la jerarquización de sus inversiones 
en la materia; 
 
IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 
directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que 
correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y 
control y la preservación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a 
dos o más regiones hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos 
internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así 
como en los demás casos que establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados 
para la actuación directa de "la Comisión" en su nivel nacional; 
 
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica que se 
realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en 
coordinación con otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, 
con gobiernos de los estados que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos de los 
municipios beneficiados con dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior; 
 
XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual se coordinará en lo 
conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no 
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades municipales y estatales, en la 
coordinación y prestación de los servicios referidos; 
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XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 
saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
protección contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente Artículo; 
contratar, concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de su 
competencia o que así convenga con los Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los 
Municipales, o con terceros; 
 
XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se refiere el 
Artículo 113 de esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, en el ámbito nacional; 
 
XVIII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y gestión de las 
aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente Ley; 
 
XIX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios en el ámbito 
nacional, y apoyarse en lo conducente en los gobiernos estatales, para realizar lo propio en los 
ámbitos estatal y municipal, para mejorar la gestión del agua, y fomentar su participación 
amplia, informada y con capacidad de tomar decisiones y asumir compromisos, en términos de 
Ley; 
 
XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la presente 
Ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua; 
 
XXI. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la prevención, 
mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos de los 
reglamentos de esta Ley; 
 
XXII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los problemas y 
conflictos derivados de la explotación, uso, aprovechamiento o conservación de las aguas 
nacionales entre los usos y usuarios, en los casos establecidos en la fracción IX del presente 
Artículo; 
 
XXIV. Concertar con los interesados, en el ámbito nacional, las medidas que correspondan, con 
apego a esta Ley y sus reglamentos, así como las demás disposiciones aplicables, cuando la 
adopción de acciones necesarias pudieren afectar los derechos de concesionarios y 
asignatarios de aguas nacionales; 
 
XXV. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Distrito Federal, estados, y a 
través de éstos, con los municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de 
concertación con el sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su competencia, en 
forma sistemática y con medidas específicas, la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos en términos de Ley; 
 
XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las 
fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 
 
XXVIII. Estudiar, con el concurso de los Consejos de Cuenca y Organismos de Cuenca, los 
montos recomendables para el cobro de derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el 
cobro por extracción de aguas nacionales, descarga de aguas residuales y servicios 
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ambientales vinculados con el agua y su gestión, para ponerlos a consideración de las 
Autoridades correspondientes en términos de Ley; 
 
XXX. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la formación de 
recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de gestión de los recursos 
hídricos, con el propósito de fortalecer sus acciones y mejorar la calidad de sus servicios, para lo 
cual se coordinará en lo conducente con el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 
 
XXXI. Proponer a la “Secretaría" las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica;  
 
XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso de 
descarga, así como de permisos de diversa índole a que se refiere la presente Ley; 
 
XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos de Cuenca en el ejercicio 
de sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en la presente Ley, 
incluyendo la administración de los recursos que se les destinen y verificar su cumplimiento; 
 
XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus 
atribuciones, así como aquellos que fueren necesarios para la administración de los recursos y 
bienes a su cargo; 
 
XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para efectos 
administrativos, aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén 
reservados al Ejecutivo Federal; 
 
XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el manejo de 
los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta Ley, así como 
con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas 
señaladas en sus programas y presupuesto; 
 
XXXVIII. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere 
esta Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 
 
XXXIX. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales a que se 
refiere la presente Ley; 
 
XL. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 
programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas 
por fenómenos hidrometeorológicos extremos; 
 
XLI. Definir los lineamientos técnicos en materia de gestión de aguas nacionales, cuencas, obras 
y servicios, para considerarlos en la elaboración de programas, reglamentaciones y decretos de 
vedas y reserva; 
 
XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento sobre la 
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de 
agua, suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con 
el apoyo que considere necesario, por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos 
estatales y municipales, así como de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de 
particulares; 
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XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación y 
permisos de descarga, así como permisos provisionales para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales que le sean presentadas en los plazos establecidos en la 
presente Ley, conforme a los casos establecidos en la fracción IX del presente Artículo; 
 
XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 
resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que 
constituyan violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 
LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por "la Procuraduría" en el ejercicio de sus 
facultades en materia de reparación del daño a los recursos hídricos y su medio, a ecosistemas 
vitales y al ambiente; 
 
LII. Regular la transmisión de derechos; 
 
LIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 9 BIS 1. Para el despacho de los asuntos de su competencia, "la Comisión" contará en 
el nivel nacional con: 
 
a. Un Consejo Técnico, y 
b. Un Director General. 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" estará integrado por los titulares de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; Hacienda y Crédito 
Público; de Desarrollo Social; de Energía; de Economía; de Salud; y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y 
de la Comisión Nacional Forestal. Por cada representante propietario se designará a los suplentes 
necesarios con nivel de Subsecretario o equivalente. A propuesta del Consejo Técnico, el Titular 
del Ejecutivo Federal designará como miembros del propio Consejo, a dos representantes de los 
gobiernos de los estados y a un representante de una Organización Ciudadana de prestigio y 
experiencia relacionada con las funciones de "la Comisión". El Consejo Técnico se organizará y 
operará conforme a las reglas que expida para tal efecto. 
 
El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los 
titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a otros 
representantes de los estados, de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los 
cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, participará 
con voz, pero sin voto, el Director General de "la Comisión". 
 
La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones del Consejo Técnico se hará conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento Interior de "la Comisión". 
 
ARTÍCULO 11. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 
 
I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de "la Comisión"; 
 
II. Aprobar, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos, presupuesto y operaciones 
de "la Comisión", supervisar su ejecución, así como conocer y aprobar los informes que presente 
el Director General; 
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V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación sobre la 
administración del agua y la acción coordinada entre las dependencias de la Administración 
Pública Federal y otras que deban intervenir en materia hídrica; 
 
VII. Acordar la creación de Consejos de Cuenca, así como modificaciones a los existentes; 
 
X. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que sean necesarias 
para el cumplimiento de su objeto. 
 
ARTÍCULO 12. El Director General de "la Comisión" tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a "la Comisión"; 
 
IV. Otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables y 
delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 
 
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de los permisos 
provisionales referidos en la presente Ley en los casos establecidos en la Fracción IX del Artículo 9 
de la presente Ley; 
 
X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autónomo de los Organismos de Cuenca, en 
los términos dispuestos en la presente Ley y en sus reglamentos, conforme a los procesos de 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 
 
XII. Las demás que se confieran a "la Comisión" en la presente Ley y en sus reglamentos. 
 
• Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad. Competencias que le otorga 
la Ley de Aguas Nacionales 
 
ARTÍCULO 14. En el ámbito federal, "la Comisión" acreditará, promoverá y apoyará la 
organización de los usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la preservación y 
control de su calidad, y para impulsar la participación de éstos a nivel nacional, estatal, regional 
o de cuenca en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 
 
ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los Gobiernos de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de cuenca y el Consejo 
Consultivo del Agua, promoverá y facilitará la participación de la sociedad en la planeación, 
toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia de la política nacional hídrica. 
 
Se brindarán apoyos para que las organizaciones ciudadanas o no gubernamentales con 
objetivos, intereses o actividades específicas en materia de recursos hídricos y su gestión 
integrada, participen en el seno de los Consejos de Cuenca, así como en Comisiones y Comités 
de Cuenca y Comités Técnicos de Aguas Subterráneas. Igualmente se facilitará la participación 
de colegios de profesionales, grupos académicos especializados y otras organizaciones de la 
sociedad cuya participación enriquezca la planificación hídrica y la gestión de los recursos 
hídricos. 
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• Consejo Consultivo del Agua. Competencias que le otorga la Ley de Aguas Nacionales 
 
ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es un organismo autónomo de consulta 
integrado por personas físicas del sector privado y social, estudiosas o sensibles a la problemática 
en materia de agua y su gestión y las formas para su atención y solución, con vocación altruista 
y que cuenten con un elevado reconocimiento y respeto. 
 
El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal, podrá asesorar, recomendar, 
analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o estratégicos relacionados 
con la explotación, uso o aprovechamiento, y la restauración de los recursos hídricos, así como 
en tratándose de convenios internacionales en la materia. En adición, podrá realizar por sí las 
recomendaciones, análisis y evaluaciones que juzgue convenientes en relación con la gestión 
integrada de los recursos hídricos. 
 
• Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). Competencias que le otorga la Ley de 
Aguas Nacionales 
 
Dentro de las competencias atribuibles al IMTA se mencionan solamente aquellas  que se 
pueden asociar para mejorar la gestión del Sistema Lagunar Nichupté. 
 
ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo público 
descentralizado sectorizado a "la Secretaría", que tiene por objeto, de acuerdo con su 
instrumento de creación y estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, adaptar y transferir 
tecnología, prestar servicios tecnológicos y preparar recursos humanos calificados para el 
manejo, conservación y rehabilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo 
sustentable. 
 
Las atribuciones del Instituto, para los fines de la presente Ley y sus reglamentos, son las 
siguientes: 
I. Coordinar, fomentar y dirigir las acciones de investigación y desarrollo tecnológico en materia 
de agua, incluyendo su difusión, y la formación y capacitación de recursos humanos a nivel 
nacional; 
 
III. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la gestión 
integrada de los recursos hídricos; 
 
VII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías especializadas en materia 
de hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua, de gestión integrada de los recursos 
hídricos; 
 
X. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico; 
 
XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición del agua en 
cantidad, y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la elevación de las eficiencias en la 
explotación, uso o aprovechamiento del agua, en términos de Ley; 
 
XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua que fomente en la sociedad la 
conciencia de que el líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su cantidad y 
calidad, así como de su aprovechamiento sustentable y de la mitigación de sus efectos 
indeseables, y 
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XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de "la Secretaría" para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
En materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y formación de recursos humanos para el sector agua, podrán 
participar las instituciones académicas y de investigación vinculadas con el tema de agua y su 
gestión. 
 
• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Competencias que le otorga la Ley de 
Aguas Nacionales 
 
ARTÍCULO 14 BIS 4. Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de "la 
Procuraduría": 
 
I. Formular denuncias y aplicar sanciones que sean de su competencia;  
 
II. Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos de su competencia, en los 
términos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
 
III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los 
términos de esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
 
IV. Promover la reparación del daño ambiental a los ecosistemas asociados con el agua en los 
términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
V. Solicitar ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda conforme a lo 
dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, conforme a sus respectivas 
competencias, la cancelación de los permisos de descarga, y 
 
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias para el cumplimiento del 
objeto de la presente Ley. 
 


4.2.2 Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 


 
• Federación. Competencias que le otorga la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente 
 
ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 
 
I.- La formulación y conducción de la política ambiental nacional; 
 
II.- La aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos en esta Ley, en los 
términos en ella establecidos, así como la regulación de las acciones para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y 
zonas de jurisdicción federal; 
 
III.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio nacional o en las 
zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, originados en el territorio o zonas sujetas a 
la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de 
cualquier Estado; 
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IV.- La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas sujetas a la 
soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equilibrio ecológico del territorio o de las zonas 
sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a las zonas que estén más allá de la 
jurisdicción de cualquier Estado; 
 
V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en las 
materias previstas en esta Ley; 
 
VII.- La participación en la prevención y el control de emergencias y contingencias ambientales, 
conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
VIII.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
de competencia federal; 
 
IX.- La formulación, aplicación y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico 
general del territorio y de los programas de ordenamiento ecológico marino a que se refiere el 
artículo 19 BIS de esta Ley; 
 
X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; 
 
XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de las aguas 
nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales de su competencia. 
 
XVI.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley; 
 
XVII.- La integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales y su 
puesta a disposición al público en los términos de la presente Ley; 
 
XVIII.- La emisión de recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, con el 
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental; 
 
XIX.- La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta Ley 
y los demás ordenamientos que de ella se deriven; 
 
XXI.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la Federación. 
 
ARTÍCULO 6o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al 
Presidente de la República por disposición expresa de la ley. 
 
Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras 
dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones que 
les confieren otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen con el objeto de la presente 
Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios para preservar el equilibrio ecológico, aprovechar 
sustentablemente los recursos naturales y proteger el ambiente en ella incluidos, así como a las 
disposiciones de los reglamentos, normas oficiales mexicanas, programas de ordenamiento 
ecológico y demás normatividad que de la misma se derive. 
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• Estados. Competencias que le otorga la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 
 
ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 
I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental estatal; 
 
II.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la 
materia, así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación; 
 
V.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos municipales; 
 
VI.- La regulación de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados 
como peligrosos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley; 
 
VIII.- La regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención y control de la 
contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; así como de las aguas nacionales que 
tengan asignadas; 
 
IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 2 de esta Ley, con la participación de los municipios 
respectivos; 
 
XI.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el ambiente de dos o más 
municipios; 
 
XII.- La participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
XIII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, VI y VII de este artículo; 
 
XIV.- La conducción de la política estatal de información y difusión en materia ambiental; 
 
XV.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley; 
 
XVII.- El ejercicio de las funciones que en materia de preservación del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de 
este ordenamiento; 
 
XVIII.- La formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de protección al ambiente; 
 
XIX.- La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental, con 
el propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental; 
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XX.- La atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten el equilibrio ecológico 
de dos o más Entidades Federativas, cuando así lo consideren conveniente las Entidades 
Federativas respectivas, y  
 
XXI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 
y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 
 
• Municipios. Competencias que le otorga la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente 
 
ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 
 
I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 
 
II.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la 
materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a 
la Federación o a los Estados; 
 
IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos 
sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados 
como peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley; 
 
V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 
legislación local; 
 
VII.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan asignadas, con la 
participación que conforme a la legislación local en la materia corresponda a los gobiernos de 
los estados; 
 
VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, así como 
el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas; 
 
IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los 
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, 
limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y 
cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federación o a los Estados en la presente Ley; 
 
XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII de este 
artículo; 
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XIII.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en materia 
ambiental; 
 
XIV.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 
competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 
 
XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al ambiente, 
y 
 
XVI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 
y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a los Estados. 
 


4.3 Coordinación de los tres órdenes de gobierno 


El Programa Nacional de Medio Ambiente para el periodo 2001-2006 estableció la creación de 
13 cuencas hidrológicas y, para propósitos de planeación y gestión ambiental, la adopción de 
un enfoque basado en el manejo integral de cuencas. La cuenca es la unidad de trabajo y de 
concertación, esto por encima de la anterior y tradicional estructura político-administrativa 
basada en la división federación-estado-municipio. 
 
En México, a pesar de que en materia de agua se utiliza la cuenca desde hace tiempo como 
unidad de gestión administrativa, todavía existen muchos obstáculos para poder utilizarla en otros 
sectores y mientras que ésta no sea la unidad política administrativa de distribución de 
competencias en materia ambiental no será fácil conseguir resultados homogéneos en la 
protección de los diferentes recursos naturales. En este contexto basta resaltar que desde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la norma de mayor rango en el país) hasta 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como las constituciones 
locales o las leyes ambientales estatales, todo el sistema de distribución de competencias se 
basa en la división federación-estado-municipio, y cualquier intento de gestión que no tome en 
cuenta esta división habrá de chocar inevitablemente con dificultades y obstáculos políticos y 
jurídicos. 
 
No obstante, es necesario aprovechar las estructuras ya existentes como son los Consejos de 
Cuenca, que son órganos en los que se encuentran representados la federación, los estados y 
los municipios por los que transcurre cada una de las cuencas y representan entonces, a los tres 
órdenes de gobierno que participan en la planeación y gestión de los recursos de la cuenca.  
 
Otro aspecto que se debe capitalizar es el Ordenamiento Ecológico del Territorio  (OET) que es un 
importante instrumento de la política ambiental, definido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), cuyo objetivo es regular o inducir el uso del suelo 
y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Para conseguir su 
propósito, el OET considera tanto las potencialidades de aprovechamiento de los recursos 
naturales como las tendencias de deterioro a las que están sometidos y procura la vinculación 
entre los tres órdenes de gobierno, la participación activa de la sociedad y la transparencia en la 
gestión ambiental. Estos procesos favorecen la resolución de conflictos ambientales y la 
promoción del desarrollo sustentable, al incluir las visiones, necesidades e intereses de los 
diferentes sectores de una región, como lo es una cuenca. 
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La LGEEPA distribuye las competencias para la ordenación integral del territorio nacional en los 
tres órdenes de gobierno y las define en cuatro modalidades de programas: generales del 
territorio, marinos, regionales y locales. Los dos primeros son de competencia exclusivamente 
federal. Los regionales pueden darse en dos variantes: los que abarcan parte o la totalidad del 
territorio de una entidad federativa son de competencia estatal y se formulan como lo 
determinen las leyes locales en la materia; los que abarcan zonas de dos o más entidades 
federativas se formulan de manera conjunta entre los tres órdenes de gobierno. Finalmente, los 
programas de ordenamiento ecológico locales son expedidos por las autoridades municipales, 
de conformidad con las leyes locales en materia ambiental. Bajo este tenor se puede elegir una 
región de trabajo que coincida con una cuenca y de esta manera sumar capacidades y 
recursos en pro de su conservación y desarrollo sustentable (IMTA 2007). 
 
La Ley de Aguas Nacionales establece que los Consejos de Cuenca son órganos colegiados de 
integración mixta, que serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y 
asesoría, entre la CONAGUA, incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las 
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal, y los representantes de 
los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca 
hidrológica o región hidrológica. 
 
El Sistema Lagunar Nichupté se encuentra en el área de influencia del Consejo de Cuenca 
Península de Yucatán XII, misma que se instaló  el 14 de diciembre de 1999 y al que 
corresponde el Organismo de Cuenca  Península de Yucatán. 
 
En el marco del Programa Playas Limpias, se promueve el saneamiento de las playas, y las 
cuencas y acuíferos asociados a las mismas. La finalidad del programa es prevenir y revertir la 
contaminación de las playas mexicanas, respetando la ecología nativa, haciéndolas 
competitivas y así elevando la calidad y el nivel de vida de la población local y del turismo. Para 
el desarrollo del programa se han instalado Comités de Playas en los diversos destinos turísticos, 
los cuales son encabezados por el Presidente del municipio en el que se encuentra la playa. En 
el caso de la zona de estudio corresponde a las playas de Cancún el Comité número 25 
denominado Playas Limpias  Cancún - Riviera Maya con fecha de instalación del  28 de agosto 
del 2003 y que corresponde a la Región Hidrológica Administrativa Quintana Roo XII Península de 
Yucatán. 
 
A la fecha en la Península de Yucatán no se ha instalado ningún Comité Técnico de Aguas 
Subterráneas (COTAS), estos comités  tienen el fin de lograr el uso sustentable del agua en los 
acuíferos. 
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5. Marco Económico de la Gestión Ambiental 


5.1 Derechos Federales 


Los derechos federales relacionados al agua se encuentran en Ley Federal de Derechos en la 
sección segunda (Servicios Relacionados con el Agua y sus Bienes Públicos Inherentes), capítulo 
VIII (Agua) y capítulo XIV (Derecho por Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público de 
la Nación como Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales). 
 


LEY FEDERAL DE DERECHOS 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 


Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 


Última Reforma DOF 01-10-2007 
 


Compendio relativo a la gestión ambiental 
 


Sección Segunda 
Servicios Relacionados con el Agua y sus Bienes Públicos Inherentes 


 
Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o prórroga de 
títulos de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de transmisión que se indican, 
incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en el Registro 
Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por cada título de asignación o concesión para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales 
incluyendo su registro $2,486.00. 
 
II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales provenientes de procesos industriales a un 
cuerpo receptor, incluyendo su registro $3,405.00. 
 
III. Por cada permiso de descarga de aguas residuales, distintas a las que prevé la fracción 
anterior, incluyendo su registro $1,135.00. 
 
IV. Por cada prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las características de los 
títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, respecto a la extracción, 
derivación, a la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, profundización, 
sustitución de usuarios, re-localización o reposición de pozos, punto o calidad de descarga o 
plazo  $1,271.00. 
 
V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga cuando se modifiquen 
las características del título  $2,291.00. 
 
Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión y 
permisos que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional 
del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios 
relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por cada título de concesión para la extracción de materiales de cauces, vasos y depósitos de 
propiedad nacional $1,053.00. 
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II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos de cauces, vasos, 
lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y demás bienes nacionales regulados por la 
Ley de Aguas Nacionales $1,054.00. 
 
III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de veda y reglamentadas, para perforación 
de pozos para uso de aguas del subsuelo o para la construcción de obras en zona federal 
$3,217.00. 
 
IV. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de infraestructura hidráulica 
federal, incluyendo la prestación de los servicios respectivos $3,386.00. 
 
V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las características de los 
títulos o permisos a que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, respecto a la explotación, 
uso o aprovechamiento, sustitución de usuario, ubicación o plazo, por cada uno $1,271.00. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, se pagarán independientemente de los que 
corresponden por el uso o goce de inmuebles, conforme al Título II de esta Ley. 
 
Artículo 192-B.- Por la expedición de los certificados siguientes, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas: 
 
I.- Por la expedición del certificado de calidad del agua, a que se refieren las fracciones V del 
artículo 224 y IV del artículo 282, por cada uno $3,292.00. 
 
II.- Por la expedición del certificado sobre el contenido de sólidos disueltos totales de aguas 
salobres, a que se refiere la fracción VI del artículo 224, por cada uno $3,292.00. 
 
Artículo 192-C.- Por los servicios que preste el Registro Público de Derechos de Agua, a petición 
de parte interesada, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por el estudio y tramitación de cada solicitud hecha por los usuarios o beneficiarios para la 
inscripción de la transmisión de los títulos de concesión, asignación o permiso, en los términos de 
Ley, por cada uno $497.00 
 
II.- Por estudio y tramitación de cada solicitud de inscripción de los cambios que se efectúen en 
los títulos de concesión, asignación, permiso o autorización, así como de los padrones de 
usuarios distintos de los señalados en la fracción I de este artículo, por cada uno $124.00. 
 
III.- Por la constancia de búsqueda o acceso a la información sobre antecedentes registrales, a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua, por cada una $244.00. 
 
Los usuarios que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del Agua en Internet o 
utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión, 
para consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, no estarán obligados al pago del derecho. Por los servicios a que se refiere esta fracción, 
no se pagará el derecho establecido en la fracción IV de este artículo. 
 
IV.- Por la expedición de certificados o constancias de las inscripciones o documentos que obren 
en el Registro Público, por cada uno $124.00. 
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Artículo 192-D.- No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 192 y 192-A, fracciones II, 
III y V del presente Capítulo, los usuarios de aguas nacionales, zona federal y descarga de aguas 
residuales, que se dediquen a actividades agrícolas o pecuarias y el uso doméstico que se 
relacione con estos usos y las localidades rurales iguales o inferiores a 2,500 habitantes. 
 
Artículo 192-E.- La Comisión Nacional del Agua, tratándose de los derechos a que se refiere el 
presente Capítulo, estará facultada para ejercer, de conformidad con lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación, las siguientes atribuciones: 
 


I.- Devolver y compensar pagos. 
II.- Autorizar el pago de contribuciones a plazo, en parcialidades o diferido. 
III.- Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes. 
IV.- Contestar consultas sobre situaciones individuales, reales y concretas. 
V.- Dar a conocer criterios de aplicación. 
VI.- Requerir la presentación de declaraciones. 
VII.- Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de visitas 
domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados. 
VIII. Determinar contribuciones omitidas mediante la liquidación del crédito a pagar y sus 
accesorios. 
IX.- Imponer y condonar multas. 
X.- Notificar los créditos fiscales determinados. 
XI. (Se deroga). 


 
 


CAPITULO VIII 
Agua 


 
Artículo 222.- Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y las morales 
que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos 
de asignación, concesión, autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de 
acuerdo con la zona de disponibilidad de agua en que se efectúe su extracción de 
conformidad a la división territorial contenida en el artículo 231 de esta Ley. 
 
Artículo 223.- Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere 
este Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad 
de agua en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 
 
A.- Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, a excepción de 
las del mar, por cada metro cúbico: 
 


I Zona de disponibilidad 1 $16.5665 
II Zona de disponibilidad 2 $13.2527 
III Zona de disponibilidad 3 $11.0438 
IV Zona de disponibilidad 4 $9.1113 
V Zona de disponibilidad 5 $7.1783 
VI Zona de disponibilidad 6 $6.4876 
VII Zona de disponibilidad 7 $4.8831 
VIII Zona de disponibilidad 8 $1.7349 
IX Zona de disponibilidad 9 $1.3002 
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Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a 
centros o núcleos de población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua 
suministrada, con las cuotas establecidas en el Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales 
efectos, deberán contar con medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que 
proporcionen para el citado uso. De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos 
de los municipales y organismos operadores de los mismos, 300 millones de pesos tendrán 
destino específico para el Fondo Forestal Mexicano para el desarrollo y operación de Programas 
de Pago por Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la 
Comisión Nacional Forestal. 
 
B.- Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, a excepción de 
las del mar, se pagará el derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 
 
I.- Uso de agua potable: 
 
a) Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, paramunicipales. 
 
b) Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y que 
mediante autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las personas morales a 
que se refiere el inciso a). 
 
c) Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión de las 
personas morales a que se refiere el inciso a) presten el servicio de suministro de agua potable 
de uso doméstico. Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 
 
Zona de disponibilidad 1 a 6                  $328.1859 
Zona de disponibilidad 7  $152.8282 
Zona de disponibilidad 8  $76.3181 
Zona de disponibilidad 9  $37.9897 
 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los 
municipios, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura 
hidráulica. Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las 
mismas se señalan cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen 
equivalente a los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, actualizado con las proyecciones de 
población publicadas por el Consejo Nacional de Población.  
 
En aquellos casos en que el consumo no exceda de los volúmenes a que se refiere el párrafo 
anterior, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
Zona de disponibilidad 1 a 6.................................................................. $328.1859 
Zona de disponibilidad 7........................................................................ $152.8282 
Zona de disponibilidad 8..........................................................................$76.3181 
Zona de disponibilidad 9..........................................................................$37.9897 
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En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan en el 
párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo excedente: 
 
Zona de disponibilidad 1 a 6.................................................................. $656.3717 
Zona de disponibilidad 7........................................................................ $305.6563 
Zona de disponibilidad 8........................................................................ $152.6475 
Zona de disponibilidad 9..........................................................................$76.0019 
II.- Generación Hidroeléctrica...................................................................$3.4824 
 
III.- Acuacultura: 
 
Zona de disponibilidad 1 a 6.....................................................................$2.7050 
Zona de disponibilidad 7...........................................................................$1.3321 
Zona de disponibilidad 8...........................................................................$0.6264 
Zona de disponibilidad 9...........................................................................$0.2975 
 
IV.- Balnearios y centros recreativos: 
 
Zona de disponibilidad 1 a 6.....................................................................$9.4231 
Zona de disponibilidad 7............................................................................$4.6424 
Zona de disponibilidad 8............................................................................$2.1855 
Zona de disponibilidad 9............................................................................$1.0392 
 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros recreativos de acceso exclusivo 
o privado y campos de golf. 
 
Artículo 224.- No se pagará el derecho a que se refiere este Capítulo, en los siguientes casos: 
 
I.- Por la extracción o derivación de aguas nacionales que realicen personas físicas dedicadas a 
actividades agrícolas o pecuarias para satisfacer las necesidades domésticas y de abrevadero, 
sin desviar las aguas de su cauce natural. 
 
II.- Por el uso o aprovechamiento de aguas residuales, cuando se deje de usar o aprovechar 
agua distinta a ésta en la misma proporción o cuando provengan directamente de colectores 
de áreas urbanas o industriales. 
 
III.- Por las aguas que broten o aparezcan en el laboreo de las minas o que provengan del 
desagüe de éstas, salvo las que se utilicen en la explotación, beneficio o aprovechamiento de 
las mismas, para uso industrial o de servicios. 
 
IV. Por usos agropecuarios, incluyendo a los distritos y unidades de riego, así como a las juntas de 
agua, con excepción de las usadas en la agroindustria, hasta por la dotación autorizada a los 
distritos de riego por la Comisión Nacional del Agua o, en su caso, hasta por el volumen 
concesionado. Tampoco se pagará el derecho establecido en este Capítulo, por el uso o 
aprovechamiento que en sus instalaciones realicen las instituciones educativas, diferentes a la 
conservación y mantenimiento de zonas de ornato o deportivas. Estas instituciones deberán 
contar con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de las leyes de la 
materia. 
 
V.- Por las aguas que regresen a su fuente original o que sean vertidas en cualquier otro sitio 
previamente autorizado por la Comisión Nacional del Agua en los términos de la Ley de Aguas 
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Nacionales, siempre que tengan el certificado de calidad del agua expedido por esta última en 
los términos del Reglamento de la citada Ley, de que cumple los lineamientos de calidad del 
agua señalados en la tabla contenida en esta fracción, de acuerdo con el grado de calidad 
correspondiente al destino inmediato posterior y se acompañe una copia de dicho certificado a 
la declaración del ejercicio. Estos contribuyentes deberán tener instalado medidor tanto a la 
entrada como a la salida de las aguas. El certificado a que se refiere el párrafo anterior será 
válido únicamente por el periodo del ejercicio fiscal por el que se expide. El certificado de 
calidad del agua deberá solicitarse dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal de que 
se trate. En caso de ser solicitado posteriormente al plazo antes señalado, el certificado será 
válido a partir del momento en que se solicitó. 
 


Parámetros USOS 
Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 


Parámetros Inorgánicos 


Alcalinidad (como CaCO3) 400.0 - (1) (1) 


Aluminio 0.02 50.0 0.05 0.02 


Antimonio 0.1 0.1 0.09 - 


Arsénico 0.05 0.1 0.2 0.04 


Asbestos (Fibras/L) 3000 - - - 


Bario 1.0 - 0.01 0.5 


Berilio 0.005 0.5 0.003 0.1 


Boro 1.0 0.7 (II) - 0.009 (III) 


Cadmio 0.01 0.01 0.004 0.0002 


Cianuro (como CN-) 0.02 0.02 0.005 (III) 0.005 


Cloruros (como CI-) 250 150 250 - 


Cobre 1.0 0.20 0.05 0.01 


Cromo Total 0.05 0.1 0.05 0.01 


Fierro 0.3 5.0 1.0 0.05 


Fluoruros (como F„) 1.4 1.0 1.0 0.5 


Fosfato Total 0.1 - 0.05 1.01 


Manganeso 0.05 0.2 - 0.002 


Mercurio 0.001 - 0.0005 0.001 


Niquel 0.01 0.2 0.6 0.002 


Nitratos (NO3
-comc N) 5.0 - - 0.04 


Nitritos (NO2 como N) 0.05 - - 0.01 


Nitrógeno Amoniacal (como N) - - 0.06 0.01 


Oxígeno Disuelto 4.0 - 5.0 5.0 


Plata 0.001 - 0.06 0.002 


Plomo 0.05 0.5 0.03 0.01 


Selenio (como Selenato) 0.01 0.02 0.008 0.005 


Sulfatos (como SO4
2-) 250 250 - - 


Sulfatos (como H2 5) 0.2 - 0.002 0.002 


Tallo 0.01 - 0.01 0.02 


Zinc 5.0 2.0 0.02 0.02 


Tabla 5.1. Lineamientos de Calidad del Agua de la NOM-001-SEMARNAT-2002. Parámetros Inorgánicos. 


 
Parámetros USOS 


Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 


Parámetros Orgánicos 


Acenafteno 0.02 - 0.02 0.01 


Acido 2.4 Diclorofenoxiacético 0.1 - - - 


Acrilonitrilo 0.0006 - 0.07 - 


Acroleina 0.3 0.1 0.0007 0.0005 


Aldrín 0.001 0.02 0.0003 0.0074 


Benceno 1.01 - 0.05 0.005 


Bencidina 0.0001 - 0.02 - 


Bifenilos policlorados 0.0005 - 0.0005 0.0005 
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Parámetros USOS 


Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 


BHC - - 0.001 0.000004 


BHC (Lindano) 0.003 - 0.002 0.0002 


Bis (2-Cloroetil) Éter 0.0003 - 0.00238 - 


Bis (2-Cloroisopropil) Éter 0.03 - 0.00238 - 


Bis (2-Etilnexil) Ftalato 0.032 - 0.0094 0.02944 


4-Bromofenil-Fenil-Éter - - 0.01 - 


Bromoformo 0.002 - - - 


Bromuro de Metilo 0.002 - - - 


Carbono Orgánico: 


1.5 - - 


- 


  Extractable en Alcohol  


  Extractable en Cloroformo 0.3 - - - 


Clordano (Mezcla Técnica de Metabolitos) 0.003 0.003 0.002 0.00009 


Clorobenceno 0.02 - 0.0025 0.0016 


2-Cloroetil-Vinil-Éter - - 0.5 - 


2-Clorofenol 0.03 - 0.04 0.1 


Cloroformo 0.03 - 0.03 0.1 


CloroNaftalenos - - 0.02 0.0001 


Cloruro de Metileno 0.002 - - - 


Cloruro de Metilo 0.002 - - - 


Cloruro de Vinilo 0.005 - - - 


DDD=Diclorofenildicloroetano 0.001 - 0.00001 0.00001 


DDE=1,1 Di (Clorofenil)-2.2 - 0.04 0.01 0.0001 


Dicloroetileno     


DTT=1,1 Di (Cloorofenil)-2,2,2 0.001 - 0.001 0.0001 


Tricloroetano     


Diclorobencenos 0.4 - 0.01 0.02 


1,2 Dicloroetano 0.003 - 1.2 1.1 


1,1 Dicloroetileno 0.003 - 0.116 2.24 


1,2 Dicloroetileno 0.0003 - 0.116 2.24 


2,4 Diclorofenol 0.03 - 0.02 - 


1,2 Diclororopano - - 0.2 0.1 


1,2 Dicloropropileno 0.09 - 0.06 0.008 


Dieldrín 0.001 0.02 0.002 0.0009 


Dietilftalato 0.35 - 0.0094 2944 


1,2 Difenihidracina 0.0004 - 0.003 - 


2,4 Dimetilfenol 0.4 - 0.02 - 


Dimetilftalato 0.3 - 0.0094 0.02944 


2,4 Dinitrofenol 0.07 - 0.002 0.05 


Dinitro-o-Cresol 0.01 - - 0.01 


2,4 Dinitrotolueno 0.001 - 0.0033 0.0059 


2,6 Dinitrotolueno - - 0.0033 0.0059 


Endosulfan (Alfa y Beta) 0.07 - 0.0002 0.00003 


Endrín 0.0005 - 0.00002 0.00004 


Etilbenceno 0.3 - 0.1 0.5 


Fenol 0.001 - 0.1 0.06 


Fluoranteno 0.04 - - 0.0004 


Gases Disueltos - - (V) (V) 


Dinitro-o-Cresol 0.01 - - 0.01 


1,1 Dicloroetileno 0.003 - 0.116 2.24 


1,2 Dicloroetileno 0.0003 - 0.116 2.24 


2,4 Diclorofenol 0.03 - 0.02 - 


1,2 Dicloropropano - - 0.02 0.1 


1,2 Dicloropropileno 0.09 - 0.06 0.008 


Dieldrín 0.001 0.02 0.002 0.0009 


Dietilftalato 0.35 - 0.0094 0.02944 


1.2 Difenilhdracina 0.0004 - 0.003 - 
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Parámetros USOS 


Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 


2,4 Dimetilfenol 0.4 - 0.02 - 


Dimeitilftalato 0.3 - 0.0094 0.02944 


2,4 Dinitrofenol 0.07 - 0.002 0.05 


Dinitro-o-Cresol 0.01 - - 0.01 


2,4 Dinitrotolueno 0.001 - 0.0033 0.0059 


2,6 Dinitrotolueno - - 0.0033 0.0059 


Endosulfan (Alfa y Beta) 0.07 - 0.0002 0.00003 


Endrín 0.0005 - 0.00002 0.00004 


Etilbenceno 0.3 - 0.1 0.5 


Fenol 0.001 - 0.1 0.06 


Fluoranteno 0.04 - - 0.0004 


Gases Disueltos - - (V) (V) 


Halometanos 0.002 - 0.1 - 


Heptacloro 0.0001 0.02 0.0005 0.0005 


Hexaclorobenceno 0.00005 - 0.0025 0.0016 


Hexaclorobutadieno 0.004 - 0.0009 0.0003 


Hexaclorociclopentadieno 0.001 - 0.0001 0.0001 


Hexacloroetano 0.02 - 0.01 0.009 


Hidrocarburos Aromáticos 0.0001 - - 0.1 


Polinuleares     


Isofurona 0.052 - 1.2 0.1 


Metoxicloro 0.03 - 0.000005 0.00044 


Naftaleno - - 0.02 0.02 


Nitrobenceno 0.02 - 0.3 0.07 


2-Nitrofenol y 4-Nitrofenol 0.07 - 0.002 0.05 


N-Nitrosodifenilamina 0.05 - 0.0585 0.033 


N-Nitrosodimetilamina 0.0002 - 0.0585 0.033 


N-Nitrosodi-N-Propilamina - - 0.0585 0.033 


Paration 0.0001 - 0.0001 0.0001 


Pentaclorofenol 0.03 - 0.0005 0.0005 


Sustancias Activas al Azul de Metileno 0.5 - 0.1 0.1 


2,3,7,8 Tetraclorodibenzo-P-Dioxina 0.0001 - 0.0001 0.0001 


1,1.2.2 Tetracloroetano 0.002 - 0.09 0.09 


Tetracloroetileno 0.008 - 0.05 0.1 


Tetracloruro de Carbono 0.0002 - 0.3 0.5 


Tolueno 0.7 - 0.2 0.06 


Toxafeno 0.005 0.005 0.0002 0.0002 


1,1,1 Tricloroetano 0.2 - 0.2 0.3 


1,1,2 Tricloroetano 0.006 - 0.2 - 


Tricloroetileno 0.03 - 0.01 0.02 


2.4,6 Triclorofenol 0.01 - 0.01 - 


Tabla 5.2. Lineamientos de Calidad del Agua de la NOM-001-SEMARNAT-2002. Parámetros Orgánicos. 


 
Parámetros USOS 


Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 


Parámetros Físicos 
Color (unidades de escala Pt-Co) 75.0 - 15.0 15.0 


Grasas y Aceites 10.0 - 10.0 10.0 


Materia Flotante Ausente Ausente Ausente Ausente 


Olor Ausente - - - 


Potencial Hidrógeno (pH) 6.0 - 9.0 6.0 - 9.0 6.5 - 8.5 6.0 - 9.0 


Sabor Característico - - - 


Sólidos Disueltos Totales 500.0 
500.0 


(IV) - - 


Sólidos Suspendidos Totales 50.0 50.0 30.0 30.0 


Sólidos Totales 550.0 - - - 
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Parámetros USOS 


Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 
Temperatura (°C) CN + 2.5 - CN + 1.5 CN + 1.5 


Turbiedad (Unidades de Turbiedad 
Nefelométricas) 10 - - - 


Tabla 5.3. Lineamientos de Calidad del Agua de la NOM-001-SEMARNAT-2002. Parámetros Físicos. 


 
Para la aplicación de los valores contenidos en la tabla de lineamientos de calidad del agua, se 
deberá considerar lo siguiente: 
 
USO 1: Fuente de abastecimiento para uso público urbano. 
USO 2: Riego Agrícola. 
USO 3: Protección a la vida acuática: Agua dulce, incluye humedales. 
USO 4: Protección a la vida acuática: Aguas costeras y estuarios. 
 
Se mencionan algunas características de los lineamientos de calidad del agua aplicables a la 
zona de Laguna. 
 
(I): La alcalinidad natural no debe reducirse en más del 25%, ni cuando ésta sea igual o menor a 
20 mg/l. 
 
(III): La concentración promedio de 4 días de esta sustancia no debe exceder este nivel, más de 
una vez cada año. 
 
V): La concentración total de gases disueltos no debe exceder a 1.1 veces el valor de saturación 
en las condiciones hidrostáticas y atmosféricas prevalecientes. 
 
Los contribuyentes para comprobar el cumplimiento de la calidad establecida en la tabla 
delineamientos de calidad del agua, en su caso, una vez obtenido el certificado de calidad del 
agua, se deberá entregar a la Comisión Nacional del Agua, un reporte trimestral de la calidad 
del agua sobre una muestra simple, tomada en día normal de operación, representativa del 
proceso que genera la descarga de aguas residuales. El reporte deberá entregarse en un 
máximo de veinte días hábiles posteriores al trimestre que se informa y en caso de omisión de la 
presentación del reporte o si se da el incumplimiento de los parámetros, la exención dejará de 
surtir sus efectos en el trimestre que se debió haber presentado el reporte o se incumplió en los 
parámetros. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable al agua que se use o aproveche 
para la generación de energía hidroeléctrica. 
 
VI.- Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas interiores salobres, 
cuando se obtenga certificado expedido por la Comisión Nacional del Agua en el que se 
establezca que dicha agua contiene más de 2,500 miligramos por litro, de sólidos disueltos 
totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. Dicho certificado será válido durante 
tres ejercicios fiscales contado aquél en que fue expedido. El certificado deberá solicitarse 
dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal de que se trate. En caso de ser solicitado 
posteriormente al plazo antes señalado, será válido a partir del momento en que se solicitó. Estos 
contribuyentes deberán tener instalados dispositivos de medición tanto a la entrada como a la 
salida de las aguas. 
 
Artículo 224-A.- Los contribuyentes de los derechos a que se refiere la presente Sección al 
momento de presentar sus declaraciones, podrán disminuir del pago del derecho respectivo, las 
cantidades siguientes: 
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I.- El costo comprobado de los aparatos de medición y los gastos de su instalación que se 
efectúen a partir de 1998, sin incluir las cantidades que además se carguen o cobren al 
adquirente por otras contribuciones, para calcular el volumen de agua explotada, usada o 
aprovechada, en los términos de la presente Ley. A fin de hacer efectiva dicha disminución, los 
contribuyentes deberán presentar ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su 
verificación y sellado, el original de la factura de compra del aparato de medición y de su 
instalación, que deberán cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 225.- Los contribuyentes del derecho a que se refiere este Capítulo, deberán contar con 
aparatos de medición de las aguas que usen o aprovechen, mismos que deberán tener sellos 
oficiales de la Comisión Nacional del Agua e instalarlos en lugares visibles, así como permitir el 
acceso al personal de la Comisión para verificar su lectura. Asimismo, estarán obligados a 
informar a dicha Comisión las descomposturas de su medidor dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir de que tuvieren conocimiento de las mismas. Las personas físicas y 
morales que usen, exploten, gocen o aprovechen aguas nacionales, estarán obligadas a llevar 
un registro de las lecturas de su medidor en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 226.- El usuario calculará el derecho sobre agua por ejercicios fiscales y efectuará 
pagos provisionales trimestrales a más tardar el día 15 de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, mediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda  y Crédito Público. El pago provisional se hará por el derecho que corresponda al agua 
que se haya usado o aprovechado durante los tres meses inmediatos anteriores, para lo cual 
efectuarán la lectura del medidor durante el último día hábil del trimestre de que se trate y lo 
compararán con la lectura que efectuaron el último día del trimestre anterior. El derecho del 
ejercicio, deducidos los pagos provisionales trimestrales, se pagará mediante declaración que se 
presentará en las oficinas antes citadas, dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo 
ejercicio. Para los efectos de este artículo el contribuyente deberá presentar una declaración por 
todos los aprovechamientos con que cuente en sus instalaciones, sean de aguas superficiales o 
provenientes del subsuelo, en anexo libre declarará y reportará a la Comisión Nacional del Agua 
sus aprovechamientos, debiendo incluir: nombre o razón social, Registro Federal de 
Contribuyentes, número de Títulos de Concesión; incluyendo por cada aprovechamiento zona 
de disponibilidad, volumen declarado, tarifa aplicada y monto pagado. 
 
Artículo 227.- Cuando no se pueda medir el volumen de agua, como consecuencia del 
cambio o descompostura del medidor, por causas no imputables al contribuyente, el derecho 
se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos extraídos en promedio durante los cuatro 
últimos trimestres. Cuando no exista medidor o no se hubiere reparado o repuesto dentro de los 
tres meses siguientes a su descompostura o cambio, el pago del derecho por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, no podrá ser inferior al que resulte de calcular el uso o 
aprovechamiento aplicando el volumen que resulte mayor entre el máximo autorizado en la 
asignación, concesión, permiso o autorización respectiva, y el determinado de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la fracción III del artículo 229 de esta Ley. 
 
Artículo 228.- La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente el volumen del 
agua, en los siguientes casos: 
 
I.- No se tenga instalado aparato de medición. 
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II.- No funcione el medidor y no se haya informado dentro del plazo que se establece en el 
artículo 225 de esta Ley o habiendo informado no se hubiera reparado dentro del trimestre 
siguiente. 
III.- Estén rotos los sellos del medidor o se haya alterado su funcionamiento. 
IV.- El contribuyente no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo 226 de esta Ley. 
V.- Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación, 
verificación y medición o no presenten la información o documentación que le solicite la 
Comisión Nacional del Agua. 
VI. Cuando no se lleven los registros de las lecturas de sus medidores, o no se conserven en los 
términos de lo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 
 
La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 229.- Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, 
se calculará el derecho de agua, considerando indistintamente lo siguiente: 
I.- El volumen que señale el título de asignación, concesión, autorización o permiso. 
II.- Los volúmenes que señalen los registros de las lecturas de sus medidores, su aparato de 
medición o que se desprendan de alguna de las declaraciones trimestrales o anuales 
presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones que en su caso, 
hubieran tenido con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 
III.- Calculando la cantidad de agua que el contribuyente pudo obtener durante el periodo para 
el cual se efectúe la determinación, de acuerdo a las características de sus instalaciones, 
debiéndose tomar en cuenta entre otros los siguientes elementos: 
 


a).- Energía eléctrica consumida por cada pozo o aprovechamiento. 
b).- Potencia del motor, gasto producido y el diámetro de la descarga del equipo de 


bombeo. 
c).- Altura o desnivel entre el nivel dinámico del agua y el punto de descarga. 
d).- Pérdida por fricción. 
e).- Coeficiente de eficiencia del equipo de bombeo. 


 
IV.- Otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
V.- Los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra clase. 
VI. Cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las anteriores. 
 
Artículo 230.- (Se deroga). 
 
Artículo 230-A.- Tratándose del derecho a que se refiere el presente Capítulo, la Comisión 
Nacional del Agua está facultada para ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 192-E 
de esta Ley. 
 
Artículo 231-A.- Los ingresos que se obtengan de las empresas públicas o privadas a que se 
refiere el apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional 
del Agua para la realización de acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Los ingresos que se obtengan 
por la recaudación del derecho a que se refiere el párrafo anterior se destinarán a la Comisión 
Nacional del Agua, para la realización de los programas que al efecto establezca dicha 
Comisión, en una cantidad equivalente de hasta por el monto de los derechos cubiertos por las 
personas antes mencionadas, en el ejercicio de que se trate. La Comisión Nacional del Agua, 
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previa solicitud que formulen las personas que se mencionan en el párrafo primero de este 
artículo, emitirá un dictamen con base en el programa de acciones que deberán presentar y, en 
su caso, asignará recursos para la realización del mismo, hasta por una suma igual a la inversión 
que realicen, la cual no podrá exceder del monto de los derechos que hubiesen cubierto. Las 
empresas quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la Comisión Nacional del Agua, 
los avances en el cumplimiento de los programas a que se refiere este artículo. La Comisión 
Nacional del Agua informará, trimestralmente, al H. Congreso de la Unión acerca de la 
devolución de los recursos destinados a las acciones de mejoramiento de eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 
 
Artículo 236.- Están obligadas a pagar el derecho por extracción de materiales, las personas 
físicas y morales que extraigan de los cauces, vasos y zonas de corrientes, así como de los 
depósitos de propiedad nacional, por cada metro cúbico, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Zona 1 Estados de Baja California, Guanajuato, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Veracruz y 
Zacatecas: 
Grava..................................................................................................................$15.81 
Arena..................................................................................................................$15.81 
Arcillas y limos.....................................................................................................$12.42 
Materiales en greña............................................................................................$12.42 
Piedra............................................................................................................... ...$13.55 
Otros....................................................................................................................$  5.65 
 
II. Zona 2 Los Estados no comprendidos en la fracción anterior y el Distrito Federal: 
Grava.................................................................................................................$10.16 
Arena.................................................................................................................$10.16 
Arcillas y limos....................................................................................................$7.91 
Materiales en greña...........................................................................................$7.91 
Piedra.................................................................................................................$9.03 
Otros...................................................................................................................$3.39 
 
El derecho por extracción de materiales se pagará previamente, mediante declaración que se 
presente en las oficinas que autorice el Servicio de Administración Tributaria. El derecho se 
pagará mensualmente, dentro de los diez días previos a la extracción, considerando el volumen 
de material que se tenga programado extraer durante ese periodo. Las personas físicas y 
morales que extraigan materiales pétreos, estarán obligados a llevar un registro diario de los 
volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación. No se pagará el derecho a que se refiere este artículo cuando el 
material se extraiga por actividades de desazolve, siempre que estas actividades hayan sido 
aprobadas previamente por la Comisión Nacional del Agua y se cuente con el título de 
concesión o asignación respectivo. 
 
Artículo 236-A.- La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente el derecho por 
extracción de materiales, en los siguientes casos: 
I.- No se tengan libros diarios de los volúmenes del material que se extraiga. 
II.- El contribuyente no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo 236 de esta Ley. 
III.-Se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación, 
verificación y medición o no se presente la información o documentación que le solicite la 
Comisión Nacional del Agua. 
IV.- No se cuente con título de concesión. 
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Artículo 236-A-1.- Para efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, 
se calculará el derecho de extracción de materiales, considerando indistintamente: 
 
I.- El volumen que señale el título de asignación, concesión, autorización o permiso. 
II.- Los volúmenes que se desprendan de las bitácoras, registros y controles diarios de los 
volúmenes de extracción o de alguna de las declaraciones mensuales o anuales presentadas 
del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido 
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 
III.- El volumen calculado por el contribuyente, durante el período en el cual se efectúe la 
extracción. 
IV.- El volumen calculado por el contribuyente, tomando como base las características de sus 
instalaciones y equipo de trabajo, para lo cual deberá observar los siguientes elementos: 


a).- Altura o desnivel entre el nivel de la superficie concesionada y el del resto del cauce o 
superficie colindante. 


b).- La cantidad de material de despalme y el desecho que se encuentra depositado en los 
márgenes del banco concesionado. 


V.- La información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
VI.- El volumen o cualquier información proporcionada por el contribuyente a la autoridad 
respectiva. 
 
Artículo 236-B.- Tratándose del derecho a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 232 de 
esta Ley, la Comisión Nacional del Agua está facultada para ejercer las atribuciones 
establecidas en el artículo 192-E de esta Ley. 
 
Artículo 237.- (Se deroga) 
 
Artículo 237-A.- (Se deroga) 
 
Artículo 237-B.- (Se deroga.) 
 
Artículo 237-C.- Los distritos de riego y unidades de riego y de drenaje a los que se les hubiere 
otorgado permiso o concesión para la administración, operación, conservación y mantenimiento 
de los mismos, no pagarán el derecho por el uso, goce y explotación de la infraestructura de los 
distritos de riego o unidades de riego o de drenaje; tampoco se pagará en el caso de 
descentralización de acueductos o sistemas de suministro de agua en bloque construidos por el 
gobierno federal. No pagarán el derecho que se establece en el artículo 232-A, las entidades 
federativas o los municipios que presten el servicio público de agua potable y alcantarillado, que 
usen, o aprovechen infraestructura hidráulica destinada a la conducción de agua potable, así 
como la infraestructura de drenaje y saneamiento, cuando su construcción haya estado a cargo 
del Gobierno Federal. 


 
CAPITULO XIV 


Derecho por Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público de la Nación como 
Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales 


 
Artículo 276.- Están obligados a pagar el derecho por uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, 
las personas físicas o morales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita 
aguas residuales en ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes 
de agua, así como los que descarguen aguas residuales en los suelos las infiltren en terrenos que 
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sean bienes nacionales o que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Artículo 277.- Para los efectos del presente Capítulo se consideran: 
I.- Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos 
municipales, industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, incluyendo 
fraccionamientos y en general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas. Cuando el 
contribuyente no separe en la descarga de agua residual el agua que no tiene este carácter, 
toda la descarga se considerará de agua residual para los efectos de esta Ley; 
II.- Carga de Contaminante: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa 
sobre unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 
III.- Cianuros: Suma de las concentraciones de todas las formas químicas simples y complejas 
que contengan el ion cianuro; 
IV.- Coliformes Fecales: Bacterias aerobias Gram-negativas, no formadoras de esporas, deforma 
bacilar, y que incubadas a 44.5 ºC en un término de 48 horas, fermentan la lactosa con 
producción de gas, pudiendo ser residentes del tracto digestivo humano y de animales de 
sangre caliente; 
V.- Cuerpo Receptor: Corrientes, depósitos naturales de agua, presas, cauces, zonas marinas o 
bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se 
infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan contaminar el suelo o los acuíferos; 
VI.- Demanda Bioquímica de Oxígeno5: Cantidad de oxígeno consumido por la actividad 
metabólica de microorganismos, en un periodo de cinco días, a 20oC, considerando la suma de 
las concentraciones solubles y en suspensión; 
VII.- Descarga: Acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo 
receptor en forma continua, intermitente o fortuita. 
VIII.- Fósforo Total: Suma de las concentraciones de fosfatos, ortofosfatos, polifosfatos, fósforo 
inorgánico y fosfatos orgánicos; 
IX.- Grasas y Aceites: Cualquier material que puede ser recuperado como una sustancia soluble, 
en los siguientes solventes: n-hexano, triclorotrifluoroetano o una mezcla de 80%de n-hexano y 
20% de metilterbutileter; 
X.- Índice de Incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada contaminante 
en las descargas de aguas residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles 
establecidos en esta Ley, la cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de 
contaminantes de las descargas de aguas residuales y la concentración establecida como 
límite máximo permisible, dividida entre esta última; 
XI.- Límite Máximo Permisible: Valor o rango asignado a un parámetro, el cual no debe ser 
excedido en la descarga de aguas residuales; 
XII.- Metales Pesados: Suma de las concentraciones de los metales en solución o disueltos y en 
suspensión; 
XIII.- Nitrógeno Total: Suma de las concentraciones de nitrógeno Kjeldahl, nitritos y nitratos; 
XIV.- Población: Corresponde al número de habitantes indicado en el Censo General de 
Población y Vivienda de 1990. 
XV.- Potencial Hidrógeno (pH): Concentración de iones Hidrógeno expresada como logaritmo 
negativo que representa la acidez o alcalinidad del agua; 
XVI.- Tipos de contaminantes: 


 
a) Contaminantes Básicos: Son aquellos compuestos y parámetros que se presentan en las 
descargas de aguas residuales y que pueden ser removidos o estabilizados mediante 
tratamientos convencionales. En lo que corresponde a esta Ley, sólo se consideran grasas y 
aceites, sólidos suspendidos totales, demanda bioquímica de oxígeno5, nitrógeno total 
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(suma de las concentraciones de nitrógeno Kjeldahl, de nitritos y de nitratos, expresadas en 
miligramos por litro como nitrógeno), fósforo total y pH; 
b) Contaminantes Patógenos y Parasitarios: Son aquellos microorganismos, quistes y huevos 
de parásitos que pueden estar presentes en las aguas residuales y que representan un 
riesgo para la salud humana, flora o fauna. En lo que corresponde a esta Ley, se 
consideran los coliformes fecales; expresados como número más probable de organismos 
por 100 mililitros; 
c) Metales Pesados y Cianuros: Son aquellos que en concentraciones por encima de 
determinados límites, pueden producir efectos negativos en la salud humana, flora o 
fauna. En lo que corresponde a esta Ley, se consideran los siguientes: arsénico, cadmio, 
cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo, zinc y cianuros expresados en su forma total. 


 
XVII.- Sólidos Suspendidos Totales: Concentración de partículas que son retenidas en un medio 
filtrante de microfibra de vidrio, con un diámetro de poro de 1.5 micrómetros o su equivalente; 
XVIII.- Uso Consuntivo: Volumen de agua de una calidad determinada que se consume al llevar 
a cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del volumen de una 
calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una calidad también determinada 
que se descarga, y que se señalan en el título respectivo. 
XIX.- Embalse Artificial: Vaso de formación artificial que se origina por la construcción de un bordo 
o cortina y que es alimentado por uno o varios ríos o agua subterránea o pluvial. 
XX.- Embalse Natural: Vaso de formación natural que es alimentado por uno o varios ríos o agua 
subterránea o pluvial. 
XXI.- Estuario: Es el tramo del curso de agua, bajo la influencia de las mareas que se extiende 
desde la línea de costa hasta el punto donde la concentración de cloruros en el agua es de 250 
miligramos por litro. 
XXII.- Humedales Naturales: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que 
constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, 
como pantanos, ciénegas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación 
hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas donde el suelo es predominantemente 
hídrico; y las áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos, originados por la descarga 
natural de acuíferos. 
XXIII.- Riego no Restringido: La utilización del agua residual destinada a la actividad de siembra, 
cultivo y cosecha de productos agrícolas en forma ilimitada como forrajes, granos, frutas, 
legumbres y verduras. 
XXIV.- Riego Restringido: La utilización del agua residual destinada a la actividad de siembra, 
cultivo y cosecha de productos agrícolas, excepto legumbres y verduras que se consumen 
crudas. 
 
Artículo 278.- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se causará el derecho de acuerdo 
con el tipo del cuerpo receptor en donde se realice la descarga, conforme al volumen de agua 
descargada y los contaminantes vertidos, en lo que rebasen los límites máximos permisibles 
establecidos en la presente Ley. Los responsables de las descargas de aguas residuales no 
deberán exceder los límites máximos permisibles establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 278-A.- Los cuerpos de propiedad nacional, receptores de las descargas de aguas 
residuales, se clasifican como sigue: 
Se consideran tipo A, todos los que no se señalan como tipos B o C: se consideran tipo B todos 
los Estuarios y Humedales Naturales. Asimismo, se consideran tipo B, todos los Embalses Naturales 
o Artificiales, a excepción de los que se clasifican como tipo C. 
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CUERPOS RECEPTORES TIPO "A": 
Ríos con uso en riego agrícola: Acuíferos;  Aguas costeras con Explotación pesquera, navegación 
y otros usos; Suelo con uso en riego agrícola 
 
CUERPOS RECEPTORES TIPO "B": 
Ríos con uso público urbano; Acuíferos; Embalses naturales y artificiales con uso en riego 
agrícola; Aguas Costeras con Uso en recreación; Estuarios y Humedales Naturales. 
 
Se puede definir al Sistema Lagunar Chacmochuck  y el Sistema Lagunar Nichupté  en este 
cuerpo receptor, en la cual destaca en importancia la Laguna de Bojórquez en el Municipio de 
Benito Juárez. 
 
CUERPOS RECEPTORES TIPO "C" 
Ríos con uso en Protección de vida acuática; Embalses Naturales y Artificiales con uso Público 
urbano, Acuíferos. 
 
 Artículo 278-B.- El volumen de agua residual y las concentraciones de contaminantes 
descargados al cuerpo receptor se determinarán trimestralmente, conforme a lo siguiente: 
I.- Volumen: 
 


a).- Cuando el caudal de la descarga se efectúe en forma continua, intermitente o fortuita, 
y sea igual o mayor a 9,000 metros cúbicos en un trimestre, el contribuyente deberá instalar 
medidores totalizadores o de registro continuo en cada una de las descargas de agua 
residual. El volumen de cada descarga corresponderá a la diferencia entre la lectura 
tomada el último día del trimestre de que se trate y la lectura efectuada el último día del 
trimestre anterior. 
b).- Cuando el caudal de descarga sea continuo, intermitente o fortuito y menor a 9,000 
metros cúbicos en un trimestre, el usuario podrá optar entre instalar medidores o efectuar 
cada trimestre bajo su responsabilidad la determinación del volumen con otros dispositivos 
de aforo. Dicha determinación se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad en la 
declaración correspondiente. En caso de que no se pueda medir el volumen de agua 
descargada, a falta de medidor o como consecuencia de la descompostura de éste, por 
causas no imputables al contribuyente, o cuando no se hubiere reparado o repuesto 
dentro de los tres meses siguientes a su descompostura, el volumen a declarar no podrá ser 
inferior al que resulte de aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I de 
esta Ley. 


 
II.- Concentración promedio de contaminantes: 
El responsable de la descarga tendrá la obligación de realizar el muestreo y análisis de la calidad 
del agua descargada, en muestras de cada una de sus descargas que reflejen cuantitativa y 
cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que den origen a la descarga 
y para todos los contaminantes que genere, establecidos en esta Ley. 
(Se deroga tercer párrafo). 
 
Para cada descarga, el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 
tomadas, la concentración promedio de contaminantes básicos, metales pesados y cianuros en 
miligramos por litro. En caso de los parámetros potencial Hidrógeno y coliformes fecales, se 
determinarán en sus respectivas unidades. Lo anterior, conforme lo señalado en el 
procedimiento obligatorio de muestreo de descargas. En el caso de que el agua de 
abastecimiento registre alguna concentración promedio mensual de los parámetros referidos en 
la tabla siguiente del presente artículo, se podrá restar de la concentración de la descarga, 
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siempre y cuando se notifique por escrito a la Comisión Nacional del Agua. Una vez 
determinadas las concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros, 
coliformes fecales y potencial Hidrógeno, expresados en miligramos por litro o en las unidades 
respectivas, se compararán con los valores correspondientes a los límites máximos permisibles 
por cada contaminante, previstos en el presente Capítulo. En caso duque las concentraciones 
sean superiores a dichos límites, se causará el derecho, por el excedente del contaminante 
correspondiente. 
 


 CUERPOS RECEPTORES 


 TIPO A TIPO B TIPO C 


PARÁMETROS 
 
(miligramos por litro) 


Ríos con 
uso en 
riego 
agrícola: 
Acuíferos 


Aguas 
costeras 
con 
Explotación 
pesquera, 
navegación 
y otros usos 


Suelo 
con uso 
en riego 
agrícola 


Ríos con 
uso 
público 
urbano; 
Acuíferos 


Embalses 
naturales y 
artificiales 
con uso en 
riego 
agrícola 


Aguas 
Costeras 
con Uso en 
recreación 


Estuarios Humedales 
Naturales 


Ríos con uso en 
Protección de vida 
acuática; Embalses 
Naturales y Artificiales 
con uso Público urbano, 
Acuíferos 


 P.M. P.M. P.M. P.M. P.M. P.M. P.M. P.M. P.M. 


Grasas y Aceites 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 


Sólidos Suspendidos 
Totales 


150.0 150.0 N.A. 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 40.0 


Demanda Bioquímica de 
Oxígeno5 


150.0 150.0 N.A. 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 30.0 


Nitrógeno (*) 40.0 N.A. N.A. 40.0 40.0 N.A. 15.0 N.A. 15.0 


Fósforo (*) 20.0 N.A. N.A. 20.0 20.0 N.A. 5.0 N.A. 5.0 


Arsénico (*) 0.2 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 


Cadmio (*) 0.2 0.1 0.05 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 


Cianuros (*) 1.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 1.0 1.0 1.0 


Cobre (*) 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 


Cromo (*) 1.0 0.5 0.5 0.5 1.0 1.0 0.5 0.5 0.5 


Mercurio (*) 0.01 0.01 0.05 0.05 0.01 0.01 0.01 0.05 0.015 


Niquel (*) 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 


Plomo (*) 0.5 0.2 5.0 0.2 0.5 0.5 .02 0.2 0.2 


Zinc (*) 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 


(*) Medidos de manera total 
N.A.: No aplica 
P.M.: Promedio Mensual 
P.D.: Promedio Diario 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002 


Tabla 5.4. Límites máximos permisibles para contaminantes básicos, metales pesados y cianuros, de 
la NOM-001-SEMARNAT-2002.  


 
Para los efectos de la tabla anterior correspondiente a la NOM-001-SEMARNAT-2001, se entiende 
que la concentración de los contaminantes: nitrógeno, fósforo, arsénico, cadmio, cianuros, 
cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo y zinc, debe ser medida de manera total. Para coliformes 
fecales, si la descarga presenta un valor que supere el límite máximo permisible de 1,000 como 
número más probable (NMP) de coliformes fecales por cada 100 mililitros, se causará el derecho 
conforme a las disposiciones del presente Capítulo. Para el potencial Hidrógeno (pH), si la 
descarga presenta un valor superior a 10 o inferior a 5 unidades, se causará el derecho 
conforme a las disposiciones del presente Capítulo. 
(Se deroga último párrafo). 
 
III.- Para el Procedimiento Obligatorio del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 


a) Muestra Compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras simples, según lo 
indicado en la tabla de frecuencia de muestreo. Para conformar la muestra compuesta, el 
volumen de cada una de las muestras simples deberá ser proporcional al caudal de la 
descarga en el momento de su toma. 
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Horas por día que opera el Proceso 
generador de la descarga 


Número de 
muestras simples 


Intervalo entre toma de 
muestras simples (horas) 


  Mínimo Máximo 


Menor que 4 Mínimo 2 - - 


De 4 a 8 4 1 2 


Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 


Mayor que 12 y hasta 18 6 2 3 


Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Tabla 5.5 Frecuencia de muestreos, de la NOM-001-SEMARNAT-2002.  


 
b) Muestra Simple: La que se tome en el punto de descarga, de manera continua, en día 
normal de operación que refleje cuantitativa y cualitativamente el o los procesos más 
representativos de las actividades que generan la descarga, durante el tiempo necesario 
para completar cuando menos, un volumen suficiente para que se lleven a cabo los 
análisis necesarios para conocer su composición, aforando el caudal descargado en el 
sitio y en el momento del muestreo. El volumen de cada muestra simple necesario para 
formar la muestra compuesta se determina mediante la siguiente ecuación: 
 
VMSi = VMC x (Qi/Qt), donde: 
VMSi = volumen de cada una de las muestras simples "i", litros. 
VMC = volumen de cada muestra compuesta necesario para realizar la totalidad de los 
análisis de laboratorio requeridos, litros. 
Qi = caudal medido en la descarga en el momento de tomar la muestra simple, litros por 
segundo. 
Qt = *Qi hasta Qn, litros por segundo. 
c) Parámetro: Variable que se utiliza como referencia para determinar la calidad física, 
química y biológica del agua. 
d) Promedio Diario: El valor que resulta del análisis de una muestra compuesta. En el caso 
del parámetro grasas y aceites, es el promedio ponderado en función del caudal, y la 
media geométrica para los coliformes fecales, de los valores que resulten del análisis de 
cada una de las muestras simples tomadas para formar la muestra compuesta. Las 
unidades de pH no deberán estar fuera del rango permisible, en ninguna de las muestras 
simples, definido en el presente artículo. Cuando los valores de pH estén dentro del rango 
permisible en todas las muestras simples, se reportará el valor promedio ponderado en 
función del caudal. En caso de que existan valores fuera del rango permisible en 
cualquiera de las muestras simples, se reportará el valor más alejado del rango permisible. 
e) Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en función 
del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos muestras compuestas 
promedio diario. En el caso del pH, cuando los valores estén dentro del rango permisible en 
todas las muestras simples, se reportará el valor promedio ponderado en función del 
caudal. En caso de que existan valores fuera del rango permisible en cualquiera de las 
muestras simples, se reportará el valor más alejado del rango permisible. 


 
IV.- El muestreo, análisis y reporte de la calidad de las descargas, se efectuará como a 
continuación se indica: 


a). Método de muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar la toma 
demuestras, así como los términos y forma de hacerlas, son los indicados en la Norma 
Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas Residuales-Muestreo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de Marzo de 1980. La obligación de realizar el muestreo y análisis de la 
calidad del agua descargada, corresponde al responsable de estas descargas. 







  
     PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 
 


INFORME FINAL  95 


b) Frecuencias del Muestreo y Análisis, y del Reporte de Datos: La frecuencia de muestreo y 
análisis y de reporte será de acuerdo al tamaño de población en el caso de efluentes 
municipales, y en el caso de descargas no municipales, de acuerdo a la carga de 
contaminantes, según se indica en las tablas de efluentes municipales y de efluentes no 
municipales, respectivamente. 


 
Intervalo de 
población 


Frecuencia de 
muestreo y análisis 


Frecuencia de reportes de datos 


Mayor que 50,000 
habitantes 


mensual trimestral 


De 20,001 a 50,000 
habitantes 


trimestral trimestral 


De 2,501 a 20,000 
habitantes 


semestral semestral 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002 


Tabla 5.6. Efluentes municipales de la NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Demanda Bioquímica 
de Oxígeno (DBO5) 
Toneladas/día 


Sólidos Suspendidos 
Totales 
Toneladas/día 


Frecuencia de 
Muestreo y Análisis 


Frecuencia de Reportes 
de Datos 


Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 mensual trimestral 


De 1.2 a 3.0 De 1.2 a 3.0 trimestral trimestral 


Menor de 1.2 Menor de 1.2 semestral semestral 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Tabla 5.7. Efluentes No municipales de la NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de 
datos son los que se indican en el presente Capítulo. El responsable de la descarga estará 
exento de realizar el muestreo y análisis de alguno o varios de los parámetros que se 
señalan en el presente artículo, cuando demuestre que, por las características del proceso 
productivo o el uso que le dé al agua, no genera o concentra los contaminantes a eximir, 
manifestándolo ante la Comisión Nacional del Agua, por escrito y bajo protesta de decir 
verdad. La autoridad podrá verificar la veracidad de lo manifestado por el usuario. En caso 
de falsedad, el responsable quedará sujeto a lo dispuesto en los ordenamientos legales 
aplicables. 


 
c) Cálculo de los valores: En el muestreo y análisis y reporte de datos del parámetro o 
parámetros requeridos, se debe considerar el valor del promedio mensual de acuerdo a la 
definición dada en este procedimiento, y debe considerar días hábiles de actividad o 
producción normal. El muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos en la 
frecuencia indicada en las tablas de efluentes municipales y de efluentes no municipales, 
debe considerar: 


1.- Para la frecuencia mensual, el promedio mensual del parámetro o parámetros en 
el mes. 
2.- Para la frecuencia trimestral, el promedio mensual del parámetro o parámetros en 
un mes del trimestre. 
3.- Para la frecuencia semestral, el promedio mensual del parámetro o los 
parámetros en un mes del semestre. 


 
El reporte de los resultados del muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos, 
deberá ser hecho en una frecuencia trimestral, conforme a lo señalado en el artículo 283 de 
esta Ley. El reporte del trimestre, para la frecuencia mensual de muestreo y análisis, será el 
promedio aritmético de los valores que resulten del análisis de cada mes. Para coliformes 
fecales, será la media geométrica de los valores mensuales. En el caso del pH, cuando los 
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valores estén dentro del rango permisible en todas las muestras simples, se reportará el valor 
promedio aritmético. En caso de que existan valores fuera del rango permisible en cualquiera de 
las muestras simples, se reportará el valor más alejado del rango permisible. En el caso de la 
frecuencia semestral del muestreo y análisis, para el reporte del trimestre donde no se realice el 
muestreo y análisis, se podrá repetir el reporte del trimestre inmediato anterior. El cumplimiento de 
lo anterior, sin menoscabo de la observancia de las demás disposiciones legales y normativas en 
materia de descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales y bienes públicos 
inherentes. 


 
V.- Método de Prueba: Para la toma de muestras y la determinación de los valores y 
concentraciones de los parámetros establecidos en este procedimiento, se deberá aplicar el 
método de prueba indicado en la fracción IV de este artículo y las normas mexicanas 
correspondientes. Los reportes que presente el responsable de la descarga estarán basados en 
determinaciones analíticas hechas por un laboratorio acreditado ante el Sistema Nacional de 
Acreditamiento de Laboratorios de Prueba de la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua. 
 
Artículo 278-C.- Para calcular el monto del derecho a pagar por cada tipo de contaminante 
que rebase los límites máximos permisibles, se considerará el volumen de aguas residuales 
descargadas por trimestre y la carga de los contaminantes respectivos, de la siguiente forma: 
I.- Para coliformes fecales, el importe del derecho se determinará conforme a lo siguiente: si la 
descarga presenta un valor que supere el límite máximo permisible de 1,000 como número más 
probable (NMP) de coliformes fecales por cada 100 mililitros, el volumen descargado a que se 
refiere la fracción I, del artículo 278-B, de esta Ley, se multiplicará cada metro cúbico 
descargado al trimestre por $1.1338 por metro cúbico, si se trata de un cuerpo receptor tipo A y 
por $0.5663 por metro cúbico, para un cuerpo receptor tipo B o C. 
II.- Para el potencial Hidrógeno (pH), el importe del derecho se determinará de acuerdo con las 
cuotas indicadas en la Tabla III de este Capítulo, para ello, si la descarga se encuentra fuera de 
los límites máximos permisibles, superior a 10 o inferior a 5 unidades, el volumen descargado a 
que se refiere la fracción I, del artículo 278-B de esta Ley, se multiplicará por la cuota que 
corresponda según el rango en unidades de pH a que se refiere la citada tabla. 
 


Rango en unidades 
de pH 


Cuota por cada 
metro cúbico 
descargado 


Rango en unidades 
de pH 


Cuota por cada metro 
cúbico descargado 


Menor de 5 y hasta 4 $0.043 Mayor de 10 y hasta 11 $0.248 


Menor de 4 y hasta 3 $0.156 Mayor de 11 y hasta 12 $0.777 


Menor de 3 y hasta 2 $0.499 Mayor de 12 y hasta 13 $1.107 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Tabla 5.8. Cuotas en pesos por metro cúbico para potencial hidrógeno (pH) de la NOM-001-
SEMARNAT-2002.  


 
III.- Para los contaminantes básicos, metales pesados o cianuros, las concentraciones de cada 
uno de ellos que rebasen los límites máximos permisibles, expresadas en miligramos por litro, 
obtenidas conforme al artículo anterior, se multiplicarán por el factor de 0.001, para convertirlas a 
kilogramos por metro cúbico. Este resultado, a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas 
residuales, en metros cúbicos descargados en el trimestre correspondiente, obteniéndose así, la 
carga de contaminantes, expresada en kilogramos por trimestre descargado al cuerpo receptor. 
Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de 
obtener el monto del derecho para cada uno de los contaminantes básicos, metales pesados o 
cianuros, se procederá conforme a lo siguiente: 
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a).- Para cada contaminante que rebase los límites señalados, a la concentración del 
contaminante correspondiente, se le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo 
resultado deberá dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el 
índice de incumplimiento del contaminante correspondiente. 
b).- Con el índice de incumplimiento, determinado para cada contaminante conforme al 
inciso anterior, se seleccionará el rango que le corresponda de la tabla de este Capítulo y 
se procederá a identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se 
utilizará para el cálculo del monto del derecho. 
c).- Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, conforme al tipo de cuerpo 
receptor de que se trate, se multiplicarán los kilogramos de contaminante por trimestre, 
obtenidos de acuerdo con esta fracción, por la cuota en pesos por kilogramo que 
corresponda a su índice de incumplimiento, de acuerdo con la tabla de este Capítulo, 
obteniéndose así el monto del derecho. 
 


Toneladas/día frecuencia de muestreo y análisis frecuencia de reporte de datos mayor de 3.0 
mayor de 3.0 mensual trimestral 
De 1.2 a 3.0 de 1.2 a 3.0 trimestral 
Menor de 1.2 menor de 1.2 semestral 
 
Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de datos son 
los que se indican en el presente Capítulo y en la tabla siguiente de este artículo. El responsable 
de la descarga estará exento de realizar el muestreo y análisis de alguno o varios de los 
parámetros que se señalan en la tabla del presente artículo, cuando demuestre que, por las 
características del proceso productivo o el uso que le dé al agua, no genera o concentra los 
contaminantes a eximir, manifestándolo ante la Comisión Nacional del Agua, por escrito y bajo 
protesta de decir verdad.  
 
Para los contaminantes básicos, el resultado se multiplicará por 0.56 cuando la descarga sea a 
un cuerpo receptor tipo “A”; por 1.0 cuando la descarga sea a un cuerpo receptor tipo “B”; y por 
1.2 cuando la descarga sea a un cuerpo receptor tipo “C”. 
 


Rango de incumplimiento Cuota por kilogramo 
Rango de 


incumplimiento 


Cuota por kilogramo 


 
Contaminantes 


Básicos 
Metales 


Pesados y Clanuros 
Contaminantes 


Básicos 
Metales 


Pesados y Clanuros 


menor de 0.0 y hasta 0.10 $0.00 $0.00 
mayor de 2.60 y 


hasta 2.70 
$4.68 $192.95 


mayor de 0.10 y hasta 0.20 $2.01 $86.09 
mayor de 2.70 y 


hasta 2.80 
$4.72 $194.78 


mayor de 0.20 y hasta 0.30 $2.41 $102.19 
mayor de 2.80 y 


hasta 2.90 
$4.78 $196.53 


mayor de 0.30 y hasta 0.40 $2.69 $113.04 
mayor de 2.90 y 


hasta 3.00 
$4.82 $198.25 


mayor de 0.40 y hasta 0.50 $2.88 $121.39 
mayor de 3.00 y 


hasta 3.10 
$4.89 $199.91 


mayor de 0.50 y hasta 0.60 $3.08 $128.27 
mayor de 3.10 y 


hasta 3.20 
$4.92 $201.56 


mayor de 0.60 y hasta 0.70 $3.21 $134.17 
mayor de 3.20 y 


hasta 3.30 
$4.96 $203.16 


mayor de 0.70 y hasta 0.80 $3.35 $139.41 
mayor de 3.30 y 


hasta 3.40 
$4.99 $204.71 


mayor de 0.80 y hasta 0.90 $3.41 $144.11 
mayor de 3.40 y 


hasta 3.50 
$5.03 $206.23 


mayor de 0.90 y hasta 1.00 $3.58 $148.40 
mayor de 3.50 y 


hasta 3.60 
$5.07 $207.69 


mayor de 1.00 y hasta 1.10 $3.64 $152.27 
mayor de 3.60 y 


hasta 3.70 
$5.08 $209.11 


mayor de 1.10 y hasta 1.20 $3.78 $155.95 
mayor de 3.70 y 


hasta 3.80 
$5.12 $210.58 


mayor de 1.20 y hasta 1.30 $3.85 $159.36 mayor de 3.80 y $5.17 $211.94 
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Rango de incumplimiento Cuota por kilogramo 
Rango de 


incumplimiento 


Cuota por kilogramo 


 
Contaminantes 


Básicos 
Metales 


Pesados y Clanuros 
Contaminantes 


Básicos 
Metales 


Pesados y Clanuros 


hasta 3.90 


mayor de 1.30 y hasta 1.40 $3.90 $162.55 
mayor de 3.90 y 


hasta 4.00 
$5.18 $213.32 


mayor de 1.40 y hasta 1.50 $4.04 $165.52 
mayor de 4.00 y 


hasta 4.10 
$5.21 $214.66 


mayor de 1.50 y hasta 1.60 $4.08 $168.40 
mayor de 4.10 y 


hasta 4.20 
$5.23 $216.00 


mayor de 1.60 y hasta 1.70 $4.11 $171.11 
mayor de 4.20 y 


hasta 4.30 
$5.30 $217.25 


mayor de 1.70 y hasta 1.80 $4.20 $173.71 
mayor de 4.30 y 


hasta 4.40 
$5.32 $218.55 


mayor de 1.80 y hasta 1.90 $4.25 $176.19 
mayor de 4.40 y 


hasta 4.50 
$5.35 $219.81 


mayor de 1.90 y hasta 2.00 $4.27 $178.52 
mayor de 4.50 y 


hasta 4.60 
$5.41 $221.03 


mayor de 2.00 y hasta 2.10 $4.42 $180.82 
mayor de 4.60 y 


hasta 4.70 
$5.44 $222.21 


mayor de 2.10 y hasta 2.20 $4.47 $183.01 
mayor de 4.70 y 


hasta 4.80 
$5.45 $223.40 


mayor de 2.20 y hasta 2.30 $4.51 $185.14 
mayor de 4.80 y 


hasta 4.90 
$5.48 $224.61 


mayor de 2.30 y hasta 2.40 $4.55 $187.20 
mayor de 4.90 y 


hasta 5.00 
$5.50 $225.76 


mayor de 2.40 y hasta 2.50 $4.58 $189.21 mayor de 5.00 $5.53 $226.89 


mayor de 2.50 y hasta 2.60 $4.63 $191.11    


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Tabla 5.9. Cuotas en pesos por kilogramo por índice de incumplimiento de la descarga, de la NOM-
001-SEMARNAT-2002.  


 
IV.- Una vez efectuado el cálculo trimestral del derecho por cada contaminante, el contribuyente 
estará obligado a pagar únicamente el monto que resulte mayor para el trimestre que 
corresponda. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de estos derechos, se destinarán 
a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura de saneamiento por cuenca 
hidrológica. 
 
Artículo 279.- (Se deroga). 
Artículo 280.- (Se deroga). 
Artículo 281.- (Se deroga). 
 
Artículo 281-A.- Los contribuyentes del derecho a que se refiere el presente Capítulo, al 
momento de presentar sus declaraciones podrán disminuir del pago del derecho respectivo, el 
costo comprobado de los aparatos de medición y de su instalación, sin incluir las cantidades 
que además se carguen o cobren al adquirente por otras contribuciones. A fin de hacer efectiva 
dicha disminución, los contribuyentes deberán presentar ante las oficinas de la Comisión 
Nacional del Agua, para su verificación y sellado, el original de la factura de compra del aparato 
de medición y de su instalación, que deberán cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. El monto a acreditar, deberá efectuarse en la 
declaración provisional trimestral o bien en la declaración del ejercicio fiscal que corresponda. 
Cuando el monto a acreditar sea mayor al derecho a cargo, el excedente se descontará en las 
siguientes declaraciones provisionales trimestrales o anuales. 
 
Artículo 282.- No estarán obligados al pago del derecho federal a que se refiere este Capítulo: 
I.- Los contribuyentes cuyos contaminantes no rebasen los límites máximos permisibles 
establecidos en la presente Ley. 
II.- (Se deroga). 
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III.- Quienes descarguen aguas residuales a redes de drenaje o alcantarillado que no sean 
bienes del dominio público de la Nación. 
IV.- Quienes viertan agua residual a la fuente de donde originalmente se realizó su extracción, 
siempre que tengan el certificado que expedirá la Comisión Nacional del Agua en el que se 
precisará que no sufrió degradación en su calidad ni alteración en su temperatura. Una copia de 
dicho certificado se deberá acompañar a la declaración del ejercicio. 
V.- Las poblaciones rurales de hasta 2,500 habitantes y los organismos operadores de agua 
potable y alcantarillado, públicos o privados, por las descargas provenientes de aquéllas. 
VI.- Por las descargas provenientes del riego agrícola. 
VII.- Las entidades públicas o privadas, que sin fines de lucro presten servicios de asistencia 
médica, servicio social o de impartición de educación escolar gratuita en beneficio de 
poblaciones rurales de hasta 2,500 habitantes. 
VIII.- Los usuarios domésticos que se ubiquen en localidades que carezcan de sistemas de 
alcantarillado, por las aguas residuales que se generen en su casa habitación. 
 
Artículo 282-A.- No pagarán el derecho a que se refiere este Capítulo, aquellos usuarios cuyas 
descargas contengan contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles establecidos 
en la presente Ley, siempre y cuando presenten ante la Comisión Nacional del Agua, un 
programa de acciones y cumplan con el mismo, para mejorar la calidad de sus aguas 
residuales, ya sea mediante cambios en sus procesos productivos o para el control o tratamiento 
de sus descargas, a fin de no rebasar dichos límites, y mantengan o mejoren la calidad de sus 
descargas de aguas residuales. Para los efectos del párrafo anterior, la Comisión Nacional del 
Agua en términos del instructivo para la presentación y seguimiento del programa de acciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, vigilará el cumplimiento en el avance de las 
acciones comprometidas por los usuarios, en estos casos, el contribuyente estará obligado a 
efectuar el cálculo de su pago y a presentar sus declaraciones trimestrales conforme a lo 
establecido en esta Ley, sin enterar el pago del derecho, señalando en su declaración 
correspondiente la siguiente leyenda "Sin pago de conformidad con lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos". 
 
Los contribuyentes están obligados a presentar ante la Comisión Nacional del Agua, un informe, 
bajo protesta de decir verdad, de los avances del programa de acciones presentado ante dicho 
órgano desconcentrado, en los primeros diez días de los meses de julio y enero y en las formas 
establecidas para ello. En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes 
señalados en el párrafo anterior, en los meses establecidos para ello, estarán obligados al pago 
del derecho que le hubiere correspondido pagar en los dos trimestres inmediatos anteriores. Los 
contribuyentes que no cumplan con los avances programados, estarán obligados a efectuar el 
pago de los derechos que corresponden a este Capítulo, generados a partir de la fecha del 
incumplimiento, así como de aquellos que se hubieren generado con anterioridad, con los 
accesorios de Ley correspondientes. Si al término del programa los contribuyentes cumplen con 
los objetivos previstos, tendrán derecho a la recuperación del monto histórico del Derecho que 
hubieren pagado por incumplimiento de las metas parciales. A partir del 1o. de enero de 1997 y 
hasta la fecha de vencimiento para la ejecución de los programas para el control de la calidad 
de sus descargas, los usuarios que hayan presentado su programa de acciones no deberán 
descargar concentraciones de contaminantes mayores de las que descargaron durante los 
últimos tres años, o menos, si empezaron a descargar posteriormente. Aquellos usuarios que no 
cumplan con esta disposición, estarán obligados al pago del derecho a que se refiere este 
Capítulo. Aquellos usuarios que cuenten con programa de acciones vigente y realicen el cierre 
de operaciones de las actividades que den origen a la descarga de aguas residuales, deberán 
dar aviso a la Comisión Nacional del Agua, presentando un informe de las acciones realizadas a 
la fecha de cierre en el que se observe el cumplimiento del programa. En caso contrario estarán 
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obligados al pago a partir de la fecha de presentación del programa a la fecha de cierre de 
operaciones. 
 
Artículo 282-B.- Cuando las personas físicas o morales para el cumplimiento de la obligación 
legal de tratar sus aguas residuales, contraten o utilicen los servicios de empresas que traten 
aguas residuales, estas últimas tendrán que cumplir con lo dispuesto en este Capítulo, siempre y 
cuando utilicen o contaminen bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales que traten. Las personas físicas o morales que contraten o utilicen los servicios 
mencionados, serán solidariamente responsables con las empresas que traten aguas residuales, 
por el pago del derecho. 
 
Artículo 282-C.- Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y 
aquellos que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de 
sus descargas y éstas, sean de una calidad superior a la establecida en los límites máximos 
permisibles establecidos en esta Ley, podrán gozar del descuento en el pago del derecho por 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta 
Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a los aprovechamientos de aguas nacionales que 
generen la descarga de aguas residuales, de acuerdo con lo indicado en la tabla siguiente, de 
este artículo, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 
 


Calidad establecida para 
descargar a cuerpos receptores tipo 


Tipo de calidad de la descarga 
% de 


descuento 


A B ríos con uso público urbano 12 


A C 18 


A NOM-127-SSA1-1994 44 


B C 6 


B NOM-127-SSA1-1994 32 


C NOM-127-SA1-1994 26 


Fuente: NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Tabla 5.10. Descuento en el pago del derecho  por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, de 
la NOM-001-SEMARNAT-2002. 


Este porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el Capítulo VIII 
del Título II de esta Ley, sin incluir el que corresponda al uso consuntivo del agua. En este caso, a 
la declaración del pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se 
deberán acompañar los resultados de la calidad del agua, emitidos por un laboratorio 
acreditado ante el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorio de Prueba de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 
 
Artículo 282-D.- Los usuarios que con posterioridad al 7 de enero de 1997, hayan iniciado o 
inicien operaciones que originen descargas de aguas residuales y aquellos que incrementen la 
carga de contaminantes en su descarga, como consecuencia de la realización de una 
ampliación a su planta productiva o para el caso de localidades que incorporen usuarios 
industriales a su sistema de alcantarillado que previamente hayan descargado a un cuerpo 
receptor nacional, no deberán rebasar los límites máximos permisibles de contaminantes 
establecidos en la presente Ley. En caso contrario, deberán pagar el derecho conforme a lo 
señalado en el presente Capítulo. Asimismo, los usuarios que cuenten con planta de tratamiento, 
cuando su descarga no cumpla con los límites máximos permisibles establecidos en la presente 
Ley, están obligados a operar y mantener dicha infraestructura de saneamiento. Los que se 
encuentren en este supuesto y que descarguen una calidad de agua superior a la que están 
obligados, podrán gozar del beneficio citado en el artículo 282-C de este Capítulo, si es el caso. 
Si el usuario deja de operar la infraestructura, pagará el derecho a que se refiere este Capítulo. 
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Artículo 283.- El usuario calculará el derecho federal a que se refiere el presente Capítulo por 
ejercicios fiscales y efectuará pagos provisionales trimestrales, a más tardar el día 15 de los 
meses de enero, abril, julio y octubre, mediante declaración que presentará en las oficinas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El derecho del ejercicio, deducidos 
los pagos provisionales, se pagará mediante declaración que se presentará en las oficinas antes 
citadas, dentro de los tres meses siguientes del cierre del mismo ejercicio. Los contribuyentes que 
efectúen descargas permanentes o intermitentes estarán obligados a presentar la declaración a 
que se refiere el párrafo anterior, aun cuando no resulte pago del derecho a su cargo. Las 
personas que efectúen descargas fortuitas de aguas residuales, deberán presentar la 
declaración aun cuando no resulte pago a su cargo, dentro del mes siguiente a aquél en que se 
realizó la descarga, misma que se considerará definitiva. El contribuyente estará obligado a 
presentar en términos de lo dispuesto en este artículo, una declaración por cada uno de los sitios 
donde lleve a cabo la descarga al cuerpo receptor. 
 
Artículo 284.- Procederá la determinación presuntiva del derecho federal a que se refiere el 
presente Capítulo, en los siguientes casos: 
I.- No se tenga instalado aparato de medición, cuando exista obligación de instalarlos o el 
mismo no funcione. 
II.- Cuando el cálculo que efectúe el usuario bajo su responsabilidad sea menor al que resulte de 
aplicar el mismo procedimiento que se señala en la Ley, en la vista de inspección o verificación 
de contaminación en la descarga de agua residual, que sobre el particular podrá efectuar en 
cualquier momento la Comisión Nacional del Agua. 
III.- Se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación, 
verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del Agua, o no presente la 
documentación que ésta le solicite. 
IV.- El usuario no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo anterior. 
V.- Cuando se efectúe en forma fortuita una descarga de aguas residuales o contaminadas, por 
quienes normalmente no son contribuyentes del derecho a que se refiere el presente Capítulo, y 
que causen daño ecológico conforme a dictamen que al efecto emita la autoridad ecológica 
competente. 
VI. Cuando el usuario no presente sus reportes de análisis de la calidad de las descargas de 
aguas residuales. La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá 
independientemente de las sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 285.- Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, 
se calculará el derecho considerando indistintamente: 
I.- El volumen de agua residual que aparezca en el permiso de descarga respectivo, o en su 
defecto, el que corresponda al volumen señalado en el título de asignación, concesión, 
autorización o permiso para la explotación, el uso o aprovechamiento de aguas nacionales que 
originan la descarga, y a falta de éste, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 
229, fracción III. 
II.- El cálculo que efectúe la Comisión Nacional del Agua, aplicando el procedimiento que 
conforme a la presente Ley, debe efectuar el contribuyente para medir la descarga de agua 
residual para efectos del pago del derecho a que se refiere el presente Capítulo. 
III. Los volúmenes que señalen los registros de las lecturas de sus medidores, los que a la entrada 
o a la salida señale su aparato de medición o que se desprendan de alguna de las 
declaraciones trimestrales o anuales presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las 
modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación. 
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IV.- La información que se proporcione sobre el particular por las autoridades fiscales o por las 
autoridades competentes en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, en el 
ejercicio de sus respectivas facultades. 
V.- La cuantificación del daño ecológico a los bienes nacionales a que se refiere el presente 
Capítulo, realizada por autoridades ecológicas, en el ámbito de su competencia. 
VI.- Los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra clase. 
(Se deroga el segundo párrafo). 
VII. El cálculo que resulte de aplicar como factor de contaminación uno igual al del rubro de 
coliformes fecales a que se refiere la fracción I del artículo 278-C de esta Ley, como número 
más probable (NMP) el de 1001 por cada 100 mililitros, al volumen descargado por la tarifa 
correspondiente, de acuerdo al tipo de cuerpo receptor de que se trate. 
VIII.- Cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las anteriores. 
En el caso de descargas fortuitas a que se refiere la fracción V del artículo anterior se podrá 
utilizar como monto del derecho respectivo, la cuantificación del daño a que se refiere la 
fracción V de este artículo, sin deducción alguna. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
exigirá su pago con base en la determinación del derecho que efectúe la Comisión Nacional 
del Agua, en los términos del presente artículo. 
 
Artículo 286.- (Se deroga). 
 
Artículo 286-A.- Para efectos del presente Capítulo, la Comisión Nacional del Agua está 
facultada para ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 192-E de esta Ley. 
 


5.2 Tarifas municipales 


LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 


 
Ultima Reforma Publicada en el Periódico Oficial el 18 de Diciembre del 2009. 


 
LA HONORABLE XII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 


QUINTANA ROO, 
D E C R E T A: 


LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 


 
CAPÍTULO QUINTO 


TARIFAS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
Sección Primera 


Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
 
Artículo 39.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso 
doméstico, sobre la base del consumo determinado mediante la lectura del medidor, serán las 
siguientes: 


Rango de consumo Cuota base 
(pesos) 


Cuota adicional x m3 
(pesos) Límite  inferior Límite  superior 


0 10 43.48 0.00 


11 20 47.82 4.35 


21 40 108.86 6.47 


41 60 237.83 12.98 


61 999,999 492.45 32.46 


Tabla 5.11. Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso doméstico. 
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En tanto se carezca de medidor en tomas de uso doméstico se establece como tarifa de 
consumo mínimo, la correspondiente al rango de consumo de 0 a 10 m3. 
 
Artículo 40.- En tanto se carezca de medidor en la toma domiciliaria del medio rural, la tarifa 
mínima será la resultante de dividir el costo de la energía eléctrica o consumo de combustible 
utilizado para proveer el servicio, entre el número de usuarios. A la cantidad que resulte del 
ejercicio anterior, deberá sumarse mensualmente la cantidad que por concepto de cuota fija 
apruebe el Comité de Agua Potable. La fórmula será la siguiente: 


 
 


La suma de ambas cuotas es lo que deberá pagar cada usuario. 
 
Artículo 41.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso 
comercial, considerando el consumo determinado de la lectura del medidor serán las siguientes: 
 


RANGO DE CONSUMO CUOTA BASE 
(PESOS) 


CUOTA ADIC. x M3 
(PESOS) LIM. INFER LIM, SUPER. 


0 10 44.15 0.00 


11 20 72.93 13.23 


21 50 195.37 18.98 


51 100 774.51 23.99 


101 200 1,368.05 30.43 


201 999,999 3,800.39 30.43 


Tabla 5.12. Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso comercial. 


 
Artículo 42.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso industrial, 
considerando el consumo determinado de la lectura del medidor serán las siguientes: 
 


RANGO DE CONSUMO 
Cuota Base 
(pesos) 
  


Cuota Adic x M3 
(pesos) 


Lim.Inferior Lim. Superior 
 0 10 26.48 0.00 


11 50 73.21 6.49 


51 100 332.63 13.39 


101 200 1,216.59 21.66 


201 500 3,383.3 28.29 


501 1000 11,848.13 65.13 


1001 999,999 43,737.1 68.44 


Tabla 5.13. Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso industrial. 


Artículo 43.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso hotelero, 
considerando el consumo determinado de la lectura del medidor serán las siguientes: 
 


Rango de consumo 
Cuota base 


(pesos) 
Cuota adicional x m3 


(pesos) 


Límite inferior Límite superior     


0 10 137.15 0 


11 50 150.86 13.72 


51 1500 703.74 17.99 


1501 5000 27,006.98 26.42 


5001 20,000 132,124.79 32.46 


20001 999,999 649,143.15 35.79 


Tabla 5.14. Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para el uso hotelero. 


Tarifa =  (Costo de energía eléctrica= Cuota de energía)  + (Cuota fija)


Número de usuarios
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Artículo 44.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para uso de los 
servicios generales a la comunidad, considerando el consumo determinado de la lectura del 
medidor, serán las siguientes: 
 


Rango de consumo Cuota base 
(pesos) 


Cuota adicional x m3 
(pesos) Límite inferior Límite superior 


0 10 135.34 0.00 


11 20 148.87 13.23 


21 50 284.21 13.23 
51 100 690.23 13.23 


101 150 1,366.93 13.23 
151 200 2,443.63 13.23 
251 250 3,397.03 13.23 
351 350 4,750.43 13.23 
501 500 6,780.52 13.23 
751 750 10,164.02 13.23 


1001 1000 13,547.52 13.23 
1501 999,999 20,314.51 13.23 


Tabla 5.15. Tarifas base para el cobro de los servicios de agua potable para uso de los servicios 
generales a la comunidad. 


 
Artículo 45.- Para identificar la cuota total que se deberá pagar conforme a las tarifas que se 
detallan en los artículos anteriores, deberán observarse los siguientes lineamientos: 
I. Se identificará el consumo del medidor, cantidad a la que se le denominará “metros cúbicos 
consumidos”; 
II. Se identificará el rango que le corresponde entre las dos primeras columnas para ubicar la 
cuota base a pagar; 
III. A la cantidad de “metros cúbicos consumidos”, se deberá restar la cantidad que aparece en 
la primera columna, límite inferior; la cantidad que resulte se denominará “metro cúbicos 
consumidos adicionales”; 
IV. La cantidad que corresponda a “los metros cúbicos consumidos adicionales”, se multiplicará 
por la cantidad que le corresponde de la última columna, cuota adicional por m3, la cantidad 
que resulte se denominará “cuota adicional a pagar”; y 
V. Se sumará la “cuota base a pagar” a la “cuota adicional a pagar”, con lo que se obtendrá la 
cantidad total a pagar. 
Artículo 46.- Los usuarios deberán de pagar por los servicios de alcantarillado una cuota adicional 
igual al 20% del importe del cobro del consumo de agua potable. 
 


 
 


Sección Segunda 
 


Servicios de Alcantarillado por Descargas en Exceso 
 


Artículo 47.- DEROGADO P.O. 18 DIC. 2009. 
 


CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS TARIFAS POR OTROS CONCEPTOS 


 
Artículo 48.- Los prestadores de servicio podrán suministrar agua potable a carros tanque 
destinados a repartirla a los habitantes de zonas o lugares no integrados a las redes de 
distribución, o en aquellas zonas donde temporalmente se hubiera suspendido el servicio, 
debiendo cubrirse una tarifa para uso general de $19.69 por m3. 
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Artículo 49.- Los carros tanque deberán contar con la autorización del prestador del servicio, la 
que se expedirá y actualizará anualmente, conforme a los lineamientos de la Norma Oficial 
Mexicana. Adicionalmente, los carros tanque serán sometidos a una revisión trimestral para 
verificar el grado de conservación de los mismos, otorgándoles el refrendo correspondiente. 
 
Artículo 50- La recepción de aguas residuales en carros tanque, únicamente se realizará para las 
aguas de origen doméstico o aquellas que cumplan con las normas técnicas ecológicas, las 
normas oficiales mexicanas y las condiciones particulares de descarga vigentes, en los términos 
de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo y la Ley 
de Aguas Nacionales. La tarifa que se aplicará por este servicio será de $19.69 por m3. 
 
Artículo 51.- La venta de aguas residuales tratadas tendrá un precio de $3.95 por m3, cantidad 
que se incrementará anualmente, de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
Artículo 52.- Los prestadores de servicio podrán suministrar agua para parques acuáticos cuando 
las instalaciones cumplan con las siguientes características: 
I. Cuando cuenten con estructuras de almacenamiento de agua y con sistemas de filtrado, 
depuración y desinfección especiales para la prestación de servicios recreativos basados en 
agua, por lo que el suministro de agua se destine únicamente a la reposición por pérdidas de 
evaporación en dichas estructuras y a uso sanitario; 
II. Que el suministro se realice únicamente a un punto de conexión; 
III. No se presten servicios de hospedaje; 
IV. Se encuentren fuera de los usos definidos en las fracciones XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXV del 
artículo 2 de esta Ley; y 
V.- Que presenten consumo mínimo mensual de 13,000 m³. 
 
En todo caso queda prohibida la comercialización del agua. 
 
El usuario que solicite el servicio de suministro de parque acuático deberá de cumplir con todas 
las características antes señaladas; en cualquier momento en que el usuario no cumpla con 
alguna de ellas, se cambiará la clasificación del servicio y se procederá al cobro, de acuerdo 
con el uso correspondiente y las tarifas establecidas en el capítulo anterior. 
Los compromisos de presión, calidad y prestación del servicio serán similares para todos los 
usuarios, incluyendo el pago de los servicios adicionales. 
 
La tarifa para parques acuático será de $13.14 por m3. 
El usuario que solicite el servicio de agua se obliga a cubrir antes de la instalación de la toma de 
agua, el importe del medidor y los derechos de conexión, conforme a la tarifa vigente. 
Asimismo, se obliga a asumir el compromiso de llevar a cabo la distribución y mantenimiento de 
su infraestructura interna. 
 
Artículo 53.- Los prestadores de servicio podrán suministrar agua en bloque a los usuarios que 
cumplan con las siguientes características: 
I. Que presenten un consumo mínimo mensual de 130,000 m3; 
II. Estén ubicados en áreas de nuevos desarrollos donde requieran obras de infraestructura 
primaria para su abastecimiento; 
III. Que el suministro se realice únicamente a un punto de conexión; y 
IV. Que no requiera drenaje y/o alcantarillado. 
 
En todo caso queda prohibida la comercialización del agua suministrada. 
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El usuario que solicite el servicio de agua en bloque deberá cubrir antes de la instalación de la 
toma de agua, el importe del medidor y los derechos de conexión conforme a la tarifa vigente. 
Asimismo, estará obligado a distribuir el agua y a mantener su infraestructura interna. 
 
Los compromisos de presión, calidad y prestación del servicio, serán similares para todos los 
usuarios. 
La tarifa por el servicio de agua en bloque será de $13.14 por m3. 
 
El usuario que solicite el servicio de agua en bloque, deberá de cumplir con todas las 
características antes señaladas; en cualquier momento en que el usuario no cumpla con alguna 
de ellas se procederá al cobro de acuerdo con el uso y las tarifas establecidas en el capítulo 
anterior. 
 
Artículo 54.- El prestador del servicio deberá cobrar a los usuarios por los servicios diferentes a los 
señalados en la presente Ley, de acuerdo con lo siguiente: 
I. Por el cambio del titular del contrato, la cantidad de $65.64 pesos; 
II. Por la emisión de cada constancia de no adeudo, la cantidad de $65.64; 
III. Por la emisión de una constancia para el transporte de agua potable en carro tanque, la 
cantidad de $262.29; y 
IV. Por cualesquiera otros servicios solicitados por el usuario, diversos a los anteriores, el importe 
que resulte del presupuesto respectivo, atendiendo a su requerimiento. 
 
Artículo 55.- Los prestadores del servicio podrán inspeccionar la calidad del agua residual 
descargada. 
Si algún parámetro excediera el valor máximo permitido de acuerdo a las normas 
correspondientes, se cobrará al usuario una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo 
regional y se le concederá un plazo máximo de 2 meses para regularizar su descarga, de lo 
contrario se cancelará su servicio. Lo anterior con independencia de dar vista a las autoridades 
Municipales, Estatales o Federales competentes. 
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6. Marco social en el entorno ambiental 


6.1. Cultura ambiental 


Para facilitar la participación social informada, es indispensable intensificar los procesos 
educativos y de capacitación para la gestión ambiental. El desarrollo de estos mecanismos 
permite fortalecer la cultura ambiental de amplios sectores sociales y grupos especializados. 
 
La protección ambiental es considerada de orden público e interés social y tiene por objeto 
propiciar el desarrollo sustentable. Es así que cada día más personas advierten los problemas 
ambientales pero casi siempre prevalece la idea de que otros son los culpables. Si la 
degradación del ambiente es un problema propio y no ajeno entonces el beneficio también lo 
es. Es conveniente mencionar que la participación de la sociedad en el cuidado del medio 
ambiente, no sólo debe darse a través de la denuncia de los que contaminan el ambiente, sino 
llevando a cabo programas de cultura ambiental de amplia cobertura, utilizando los medios de 
comunicación masiva. Asimismo se sugiere que en la currícula de las instituciones educativas 
deban de incluirse los temas ambientales de todos los niveles desde preescolar hasta el 
bachillerato. 
 
La gestión ambiental se sustenta cada vez más en la participación ciudadana estructurando con 
ello una extensa red de instancias que en su conjunto integran un sistema de participación 
social. Las instancias de participación atienden tanto al carácter general de las acciones a 
emprender, como es el caso de los consejos consultivos para el desarrollo sustentable o los 
comités de ordenamiento o vigilancia, o los enfocados a áreas específicas como comités de 
bosques, pesca o consejos de cuenca.  
 
La SEMARNAT para cumplir con la misión de transitar hacia el desarrollo sustentable ha llevado a 
cabo una política para contener las tendencias del deterioro de los recursos naturales, 
articulando los programas de desarrollo, educación, salud y de bienestar social con los 
ambientales. Las estrategias se basan en acciones que favorezcan la equidad, la 
corresponsabilidad en la gestión ambiental, con la participación social, en torno de la búsqueda 
de soluciones a los problemas ambientales. Para lograr los objetivos es necesario promover y 
participar en coordinación con todos los sectores de la sociedad en el diseño y desarrollo de 
programas de educación y capacitación para la gestión ambiental, y la conservación, manejo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como ofrecer servicios de 
capacitación al personal, para impulsar una cultura de calidad orientada al servicio de la 
sociedad. 
 
Algunas  institucionales federales, estatales y municipales, han realizado acciones para reducir y 
revertir el impacto ambiental en el Sistema Lagunar Nichupté; que como cuerpo de agua 
colindante con la zona hotelera se ha visto afectado en su calidad ambiental por más de cuatro 
décadas (desde el inicio del denominado proyecto Cancún), de intervención humana extensa e 
intensa. 
 
A manera de resumen, se presenta la información sobre las instancias de participación social en 
cuestiones ambientales que se relacionan directamente con la preservación y mitigación de los 
efectos adversos en su dinámica natural el Sistema Lagunar Nichupté y de la Laguna de 
Bojórquez. 
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 Comité de Protección y Vigilancia del Sistema Lagunar Nichupté 
 
En 1986 se instaló el Comité de Protección y Vigilancia del Sistema Lagunar Nichupté y se 
presentó el Proyecto de Reglamento y Ordenamiento Ecológico de la Laguna Nichupté, 
incluyendo la propuesta de comunicar la Laguna Bojórquez con el mar.  En 1993, se instala el 
Subcomité de Protección y Vigilancia del Sistema Lagunar Nichupté, órgano de consulta pública 
en el que están representados los tres niveles de gobierno, colegios de profesionistas, centros de 
investigación, grupos ciudadanos, ecologistas, cámaras empresariales y medios de 
comunicación. 
 


 Comité de Administración, Manejo y Restauración del Sistema Lagunar Nichupté 
 
En 1993 se crea el Comité de Administración, Manejo y Restauración del Sistema Lagunar 
Nichupté, como un foro de discusión y acuerdos en torno a la situación de Nichupté, este 
Comité se encuentra integrado por los siguientes sectores: el sector académico se encuentra 
conformado con 2 representantes, el sector asociativo con 6 representantes, el sector 
empresarial con 5 representantes, el gobierno local (H. Ayuntamiento Benito Juárez) con 5 
representantes, el gobierno del estado con 3 representantes y el gobierno federal con 6 
representantes. La relación detallada de los sectores que conforman el Comité se muestra en la 
siguiente tabla. 
 


SECTOR ENTIDAD 


Gobierno Federal 
  
  
  
  
  


Comisión Nacional del Agua 


Secretaría de Marina 


Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 


Secretaria de Comunicación y Transportes 


Procuraduría Federal de Protección Ambiental 


Fondo Nacional de Turismo 


Gobierno del Estado 
  
  


Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 


Secretaría Estatal de Turismo 


Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 


Gobierno Local 
  
  
  
  


Dirección General de Ecología. 


Instituto  de Planeación de Desarrollo Urbano. 


Dirección General de Desarrollo Urbano 


Dirección de Planeación y Desarrollo Económico 


Director General de Servicios Públicos  


Sector Asociativo 
  
  
  
  
  


Centro Mexicano de Derecho Ambiental 


Grupo Ecologista Mayab 


Colegio de Arquitectos de Quintana Roo 


Colegio de Ingenieros Civiles de Quintana Roo 


Colegio de Biólogos 


Cámara Nacional de Empresas de Consultorías 


Sector Privado Empresarial 
  
  
  
  


Aguakan 


Consejo Coordinador Empresarial 


Asociados Náuticos 


Asociación de Hoteles 


Plazas Comerciales 


Sector Académico 
  


Instituto Técnico de Cancún 


Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 


Tabla 6.1. Relación detallada de los sectores que conforman el Comité de Administración, Manejo y 
Restauración del Sistema Lagunar Nichupté 


Como se observa en la tabla anterior,  se evidencia un balance en la representación de los 
sectores tanto público como privado, siendo el sector público representado por 14 funcionarios 
de las diferentes dependencias y 13 representantes del sector privado  que corresponde a una 
representación del 51.8% y 48.2% respectivamente. 
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En enero de 2006 se reinstaló el Comité de Administración, Manejo y Restauración del Sistema 
Lagunar Nichupté, con la participación de los tres niveles de Gobierno, centros de investigación, 
colegios, cámaras y empresas responsables de la infraestructura, a fin de conformar un Comité 
Técnico de evaluación de proyectos para rescatar el Sistema Lagunar Nichupté. 
 


 Consejos de Cuenca. Son instancias de coordinación y concertación entre la Comisión 
Nacional del Agua, las dependencias y entidades de las instancias federal, estatal, municipal 
y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca hidrológica. Su objeto es formular 
y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la 
cuenca (Art. 13, Ley de Agua Nacional). El Sistema Lagunar Nichupté se encuentra en el área 
de influencia del Consejo de Cuenca Península de Yucatán XII, mismo que se instaló  el 14 de 
diciembre de 1999 y al que corresponde el Organismo de Cuenca  Península de Yucatán. 


 


 Comités Técnicos de Aguas Subterráneas (Cotas). Son organizaciones auxiliares a nivel 
acuífero en el funcionamiento de los Consejos de Cuenca. A la fecha en la Península de 
Yucatán no se ha instalado ningún Comité Técnico de Aguas Subterráneas (COTAS), estos 
comités  tienen el fin de lograr el uso sustentable del agua en los acuíferos. 


 


 Comités de Playas Limpias. En el marco del Programa Playas Limpias, se promueve el 
saneamiento de las playas, las cuencas y los acuíferos asociados a las mismas. La finalidad 
del programa es prevenir y revertir la contaminación de las playas mexicanas, respetando la 
ecología nativa, haciéndolas competitivas y así elevando la calidad y el nivel de vida de la 
población local y del turismo. Para el desarrollo del programa se han instalado Comités de 
Playas en los diversos destinos turísticos, los cuales son encabezados por el Presidente del 
municipio en el que se encuentra la playa. Al 31 de diciembre de 2007, se habían instalado 
31 Comités en todo el país, correspondiendo a las playas de Cancún el Comité número 25 
Playas Limpias  Cancún - Riviera Maya con fecha de instalación del  28 de agosto del 2003 
correspondiente a la Región Hidrológica Administrativa Quintana Roo XII Península de Yucatán. 


 


 Comisiones de Cuenca. Son organizaciones auxiliares a nivel subcuenca en el 
funcionamiento de los Consejos de Cuenca. A la fecha en la Península de Yucatán no se ha 
instalado ninguna Comisión de Cuenca. 


 


 Comité de Cuenca. Son organizaciones auxiliares a nivel microcuenca en el funcionamiento 
de los Consejos de Cuenca. A la fecha en la Península de Yucatán no se ha instalado ningún 
Comité de Cuenca. 


 
 Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable (CCDS). Son órganos de consulta del 


sector ambiental cuyo objetivo es facilitar la participación corresponsable de todos los 
sectores sociales y fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y 
recursos naturales, así como de los bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable. En México los Consejos Consultivos existentes son: el 
Consejo Consultivo Nacional y cinco Consejos Consultivos para las Regiones Noroeste, Noreste, 
Centro, Centro-Occidente y Sur-Sureste.  


 


 Participación Social. Frecuentemente se presenta la participación corresponsable de la 
sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de 
recursos naturales. 
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6.2. Acción de organizaciones No gubernamentales 


Las diferentes organizaciones no gubernamentales, atienden aspectos de la problemática del 
Sistema Lagunar Nichupté y de la Laguna de Bojórquez y demás cuerpos de agua, mismas que 
son complementarias a las acciones de los tres niveles de gobierno. Algunas de estas 
organizaciones son las siguientes: 
 


 Amigos de Sian Ka´an, A .C. Sus objetivos son identificar, proteger y conservar áreas con 
elevado valor de biodiversidad, así como aquellas esenciales para el mantenimiento de 
procesos ecológicos ó críticas para el mantenimiento de los ciclos biológicos de especies 
migratorias, amenazadas y en peligro de extinción, además de generar herramientas y 
modelos para implementar alternativas a favor de la conservación de sitios y el manejo de 
recursos compatibles con el desarrollo sustentable.  
 


 Centro Mexicano de Derecho Ambiental. El Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C., es 
una organización no gubernamental, apolítica y sin fines de lucro, que busca contribuir a la 
coordinación y unión de esfuerzos nacionales para la defensa del medio ambiente y los 
recursos naturales, a través del fortalecimiento, consolidación, armonización, aplicación y 
cumplimiento efectivo del sistema jurídico-ambiental vigente. 


 


 Fundación de los Rescatadores de la Biosfera A.C. Centra su preocupación en los 
ecosistemas y las diferentes reservas. 


 


 La Fundación Gonzalo Río Arronte. Es una institución de asistencia privada, que se vincula a 
proyectos de salud, adicciones y agua. La fundación través de su Programa Agua, promueve 
y apoya acciones y proyectos en favor del buen uso y conservación de los acuíferos y el agua 
del país. Apoya a instituciones que, sin fines de lucro, realicen actividades destinadas a la 
captación, distribución y mejor uso del agua. 


 


 Cámara Nacional de Empresas de Consultorías (CNEC). La CNEC es una institución de interés 
público, autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y sin fines de lucro, 
constituido conforme a lo dispuesto por la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones.  Tiene como misión representar a la consultoría mexicana en sus diversas 
especialidades, en el ámbito nacional e internacional, así como promover oportunidades de 
negocios para sus afiliados y fortalecer su competitividad y desarrollo. 


 


 Colegio de Ingenieros Civiles de Quintana Roo, Zona Norte. La misión del Colegio es prestar 
la más amplia colaboración al poder público como cuerpo consultor en problemas de la 
ingeniería civil. Los objetivos son: impulsar a la ingeniería civil en todas sus ramas y aspectos, 
considerando en ellos la construcción, valuación, pericial, de laboratorio, investigación, 
docencia, dentro del ejercicio profesional y promover la actualización en los avances 
tecnológicos y la educación continua del ingeniero civil, como parte de su desarrollo 
profesional permanente. 


 


 Colegio de Arquitectos de Quintana Roo. El Colegio de Arquitectos tiene como misión 
contribuir al desarrollo urbano y crecimiento ordenado y sustentable de la ciudad de Cancún, 
siendo los arquitectos participantes y activos los que dan respuesta profesional y ética a las 
necesidades de la sociedad. 
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6.3. Programas internacionales 


 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
La organización juega un papel de centro de intercambio de información y conocimiento. Al 
mismo tiempo, ayuda a los Estados Miembros en la construcción de sus capacidades 
humanas e institucionales en sus diferentes ámbitos de actuación. La UNESCO promueve la 
cooperación internacional en materia de educación, ciencia, cultura y comunicación entre 
sus Estados Miembros. El Programa denominado “principal II” proporciona un apoyo 
fundamental de las Naciones Unidas sobre la Educación para el Desarrollo Sostenible (DEDS). El 
programa principal II es denominado "El agua y los ecosistemas asociados" con énfasis en la 
gestión del agua. 
  


 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
Programa Programa Hidrológico Internacional (PHI) a través del programa  Hydrology for 
the Environment, Life and Policy  (HELP). El programa HELP fue establecido en 1999 y es un 
programa transversal  que interactúa con cinco temas centrales  del  PHI (Programa 
Hidrológico Internacional). El Objetivo de este programa es establecer una red global de 
cuencas  para mejorar las ligas entre la hidrología  y las necesidades de la sociedad en el 
manejo del agua, su integración y gestión. HELP está diseñado para abordar la gestión 
integrada de cuencas con un enfoque problema-demanda que aborda cinco temas 
principales: Agua y clima; Agua y alimentos; Calidad del agua y salud humana; Agua y 
ambiente y Agua y conflictos. El programa HELP se dirige a desarrollar beneficios sociales, 
económicos y ambientales a los actores a través de investigar el uso apropiado y sustentable 
del agua. Esto se logra poniendo en uso la ciencia hidrológica en apoyo para mejorar la 
gestión integrada de cuencas.  Lo que incluye mejorar las relaciones complejas entre los 
procesos hidrológicos, el manejo de los recursos hídricos, la ecología, socioeconomía y el 
desarrollo de políticas.  La meta última del programa es ayudar a los científicos y actores a 
quebrar el paradigma tradicional que los separa de las soluciones integradas. 


 


 El Banco mundial. Financia y apoya con préstamos y donaciones para proyectos sobre 
servicios ambientales, conservación y manejo sustentable de los recursos forestales y proyectos 
de asistencia técnica para la modernización del sector agua y saneamiento.  


 


 Consejo Mundial del Agua 
La UNESCO y el Consejo Mundial del Agua (CMA) en noviembre del 2004, crearon un 
mecanismo internacional de mediación destinado a resolver los problemas que plantea el 
aprovechamiento compartido de los recursos hídricos. En este nuevo organismo, 
denominado Mecanismo de Cooperación en materia de Agua (WCF), participarán 
representantes de organizaciones internacionales, instituciones gubernamentales de distintos 
países y organizaciones no gubernamentales cuyas actividades se centran en la gestión de 
los conflictos provocados por los recursos hídricos.  
 


 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente  
Tiene como misión dirigir y alentar la participación en el cuidado del medio ambiente, 
informando y dando a las naciones y a los pueblos los medios para mejorar la calidad de 
vida sin poner en riesgo las de las futuras generaciones. 
 


 Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Institución financiera multilateral para el desarrollo económico y social de América Latina y el 
Caribe. Sus programas de préstamos y de cooperación técnica van más allá del 
financiamiento, por cuanto apoyan estrategias y políticas para reducir la pobreza, impulsar el 
crecimiento sostenible, expandir el comercio, la inversión y la integración regional, promover 
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el desarrollo del sector privado y modernizar el Estado. El BID constituye actualmente la 
principal fuente de financiamiento multilateral para proyectos de desarrollo económico, social 
e institucional en los países de América Latina y el Caribe.  
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7. Situación actual del recurso agua 


7.1. Agua Superficial 


7.1.1. Ciclo hidrológico  


7.1.1.1. Precipitación 


El promedio de la precipitación anual es de 1,381.3 mm concentrados principalmente en el 
periodo verano-otoño, estableciendo una clara distinción entre la temporada de secas que se 
extiende desde febrero hasta mayo y la de lluvias que abarca desde junio hasta noviembre, la 
cual coincide con la temporada de huracanes en el Atlántico. Asimismo, se presentan lloviznas 
invernales desde noviembre hasta inclusive marzo producto del ingreso de las masas de aire frío 
continental (nortes). Históricamente el mes más seco es abril y el más lluvioso es octubre. La 
temperatura muestra una tendencia ascendente desde el principio del año hasta alcanzar su 
valor más alto en agosto, para iniciar con su paulatino descenso hasta finalizar el año. 
 
La información de los valores de la temperatura y la precipitación en la Estación Cancún se 
muestran en la siguiente figura. 
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Figura 7.1 Precipitación y temperatura registrada en la estación climatológica Cancún de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), para el período 1991 – 2006. 


 


7.1.1.2. Temperatura 


La temperatura mensual y su promedio anual registrada en la estación Cancún (Clave: 23155) 
en el periodo de 1971 al 2006 corresponden a la que se muestra en la figura 7.2 y tabla 7.1. La 
temperatura máxima promedio anual es de 31.02 0C; la temperatura promedio anual es de 
27.110C y la temperatura mínima promedio anual es de 23.18 0C. 
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Figura 7.2 Temperaturas registradas en la estación climatológica Cancún de la Comisión Nacional del 
Agua (CNA), para el período 1971 – 2006. 


Temperatura (0C) E F M A M J J A S O N D Promedio 


Máxima 27.9 28.7 29.9 31.5 32.7 33.0 33.4 33.6 32.7 31.0 29.6 28.2 31.02 


Media 24.3 24.7 25.7 27.4 28.6 29.1 29.3 29.2 28.7 27.4 26.2 24.7 27.11 


Mínima 20.6 20.7 21.5 23.4 24.4 25.2 25.2 24.8 24.7 23.8 22.7 21.2 23.18 


Tabla 7.1. Distribución de la temperatura mensual en la zona de estudio (1971-2000). Fuente: CNA 


 


7.1.1.3. Evaporación 


La evaporación registrada en la zona de estudio corresponde a las estaciones climáticas más 
cercanas a la ciudad de Cancún y son las estaciones de Puerto Morelos y Leona Vicario con una 
evaporación anual de 1,593 mm/año y 1,427 mm/año respectivamente. Los valores más altos 
de la evaporación se presentan en el mes de mayo y los más bajos en el mes de diciembre. La 
evapotranspiración en la zona es de 892 mm/año (IMTA 1997). La distribución mensual de la 
evaporación se muestra en la figura  7.3 y tabla 7.2. 
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Figura 7.3 Evaporación registrada en la zona de estudio en el periodo (1971-2006). Fuente: CNA 


Clave Estación E F M A M J J A S O N D Total 


23019 Puerto Morelos 99.2 111 148.5 163.9 179.7 160.1 152.7 146.8 125.7 118.8 97.4 89.6 1,593.4 


23014 Leona Vicario 83.9 95.6 131.7 143.5 165.3 141.8 141.5 134.7 112 102.9 90.7 83.7 1,427.3 


Tabla 7.2. Distribución de la evaporación mensual en la zona de estudio (1971-2000). Fuente: CNA 
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7.1.1.4. Infiltración 


Debido a la gran cantidad de infiltración y la poca pendiente topográfica del terreno en la zona 
de estudio, alrededor del 80% de la precipitación pluvial llega directamente al manto freático. El 
nivel freático es menor que 5 msnm, que es la condición que prevalece en la costa norte de 
Quintana Roo. 
 
Los escurrimientos superficiales en el Sistema Lagunar Nichupté son de tipo laminar, la existencia 
del Boulevard Kukulcán genera un efecto de dique en el movimiento del flujo superficial debido 
a la escasa pendiente del terreno. Esta interrupción del flujo y a la insuficiente capacidad de 
desagüe de las alcantarillas propicia un cambio en las condiciones del terreno, siendo visible 
que se presenten inundaciones en el área del Boulevard Kukulcán contiguo a la Laguna (APFFMN 
2008). Por otro lado, en la zona hotelera alrededor del 85 % de la superficie ha sido 
impermeabilizada o pavimentada lo cual impide la infiltración del agua de lluvia en el suelo. 
 
7.1.1.5. Escurrimiento  


Los aportes al SLN son por la vía de los escurrimientos de la llanura de inundación adyacente, por 
las lluvias y afluentes de los acuíferos subterráneos (manantiales-ojos de agua), que contribuyen a 
la dilución y mezclado de las masas de agua (PLANAM 2008). 
 
Debido al escaso relieve del terreno en el área de la Laguna de Bojórquez y a su naturaleza 
pantanosa, se origina que no existan cauces definidos en la zona, por lo que durante la época 
de lluvias los escurrimientos superficiales son principalmente de tipo laminar  y se caracterizan por 
encontrarse en un rango de escurrimiento que va desde el  0 al 5 %  y que abarca 
prácticamente toda la Isla, exceptuando las franjas costeras que tienen escurrimiento del 5 al 10 
%  y del 10 al 20 % debido a la presencia de arcillas y limos como se presenta en la zona de Pok 
ta Pok en la periferia de la Laguna de Bojórquez (INEGI, 2005). 
 


Laguna
Bojórquez


Mar
Caribe


Punta
Cancún


Laguna
Nichupté


Coeficiente de escurrimiento de 10 a 20%


Coeficiente de escurrimiento de 0 a  5 %
 


Figura 7.4 Coeficientes de escurrimiento en la Laguna de Bojórquez. Fuente: Carta Hidrológica de 
Aguas Superficiales 2005. L.A García 2010 para INEGI. 
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7.1.2. Hidrología Superficial 


La Laguna de Bojórquez  se ubica en la Región Hidrológica RH32 “Yucatán Norte”, cuenca 32 A 
Quintana Roo (APFFMN 2008), en esta región la totalidad del flujo hidrológico es subterráneo 
debido a la naturaleza de alta permeabilidad del substrato calcáreo y el escaso desarrollo del 
relieve que impide la formación de ríos (PLANAM 2008). 
 
7.1.2.1. Volumen de la Laguna de Bojórquez 


En el 2010 el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) realizó el levantamiento 
batimétrico de la Laguna de Bojórquez encontrando que la Laguna tiene un área aproximada 
de 236.9 ha y un volumen de 4.45 hm3. 
 
7.1.2.2. Batimetría 


En noviembre del 2010 el IMTA realizó la batimetría de la Laguna de Bojórquez, para lo cual se 
obtuvieron 1,839 puntos distribuidos homogéneamente en la Laguna con la finalidad de tener 
una mejor estimación de la profundidad de la Laguna. Para realizar el levantamiento batimétrico 
se empleó una lancha tipo Zodiak y una ecosonda marca Garmin Serie GPSMAP 551. Los 
transectos fueron realizados de este a oeste en forma de zigzag cubriendo lo largo de la Laguna 
como se muestra en la siguiente figura. 
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Figura 7.5. Trayectoria de los transectos previos para obtener el perfil Batimétrico de la Laguna de 
Bojórquez (IMTA 2010). 


 
Del análisis realizado se obtuvo que la profundidad media de la Laguna es de 1.94 m, un 
volumen de 4.4536 km3 y un área de 236.9325 ha.  
 
El mapa batimétrico revela que la periferia de la Laguna es muy somera, con menos de un 
metro de profundidad. Las zonas más profundas se encuentran entre los 3 y 4 metros y coinciden 
con las zonas que fueron dragadas durante la construcción de Cancún y corresponden a la 
zona de Pok Ta Pok, estas zonas profundas podrían tener una participación importante en el 
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deterioro ambiental de la Laguna. En la parte norte de la Laguna puede observarse la existencia 
de una “poza” con una profundidad entre 3 y 4 metros rodeada por bajos que van de 0.5 a 1.5 
metros aproximadamente. Esta situación en particular es tal que los contaminantes que se 
depositan en su fondo no tiene posibilidades de ser removidos ni por acción del viento, ni por la 
acción de la marea. Es decir, que el intercambio de agua es nulo. Si no existe recambio de 
agua, la materia orgánica que se deposita sufre una descomposición anaeróbica generando 
malos olores debido a la producción de gases. Si a esto se suma el enriquecimiento en nutrientes 
debido al vertido directo de aguas residuales crudas hacia la Laguna el resultado es sin duda la 
proliferación de malezas acuáticas y malos olores, signos visibles de contaminación. Por otro 
lado,  las mayores profundidades se encontraron en los canales de interconexión entre la Laguna 
de Bojórquez y Nichupté. La profundidad media en el canal Norte es de 4.41 m y en el canal sur 
de 2.02 m. En contraste las menores profundidades se encuentran en la zona de punta Cancún 
en el muelle localizado frente a plaza Caracol y a un costado del Hotel Cancún Clipper Club, 
también se encuentra una zona de bajos frente al club de golf de Pok Ta Pok. La siguiente figura 
muestra la batimetría de la Laguna. 
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Figura 7.6. Batimetría de la Laguna de Bojórquez (IMTA 2010). 
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7.1.2.3. Red Hidrográfica 


Debido a la topografía casi plana de la Península de Yucatán y a lo poroso de su suelo, formada 
casi en su totalidad por carbonato de calcio no existen ríos que desfoguen al Sistema Lagunar 
Nichupté (Ekdale 1972) (PLANAM 2008). En general, Quintana Roo se caracteriza por la 
inexistencia de corrientes superficiales relevantes a excepción del Río Hondo que sirve de límite 
natural con Belice, este río nace de la región Sur-Oeste del Municipio de Othón P. Blanco en los 
límites de Belice y confluencias de la zona del Petén, en Guatemala. 
 


7.1.2.4. Lagos y otros cuerpos de agua 


El Sistema Lagunar Nichupté está formado por la Laguna Nichupté y cuatro lagunas periféricas 
que son: Río Inglés, Somosaya o del Amor, Caleta Nizuc y Bojórquez. 
 
La superficie del SLN es de aproximadamente 4,800 ha. Dentro de la cuenca lagunar se 
encuentran dos bajos (bajo norte y el bajo zeta al sur) que dividen prácticamente al Sistema 
Lagunar en tres partes (Cuenca Centro, Cuenca Norte y Cuenca Sur) y que determinan en alto 
grado el movimiento de las masas de agua. Dichos bajos tienen una profundidad media de 30 
a 40 cm y en algunas zonas llegan a aflorar durante la bajamar, su anchura en ocasiones es de 
más de 800 m (PLANAM 2008). 
 
Las masas de agua se comportan de manera diferente en las 3 zonas de la Laguna Nichupté, 
debido probablemente al efecto de los bajos, el viento y al aporte del agua del subsuelo a 
través de los “cenotes” u “ojos de agua” situados en el margen occidental en las zonas norte, 
centro y sur del Sistema Lagunar (PLANAM 2008). 
 
Los lugares más profundos del Sistema Lagunar son los canales de comunicación con el mar, el 
Canal Playa Linda también denominado Canal Cancún al Norte de la Laguna frente a Isla 
Mujeres y el Canal Nizuc al Sureste, además del Canal Z que atraviesa el bajo del mismo 
nombre, siendo todos ellos de fondo irregular con un promedio de 3.5 m llegando en ocasiones 
hasta 5 m de profundidad (PLANAM 2008). 
 
La distribución de la superficie del Sistema Lagunar es la siguiente: 
 


Cuerpo Superficie (ha) Superficie (%) Profundidad media (m) Volumen (hm3) Volumen (%) 
Cuenca Centro 1,659.0 34.3 2.2 37.7 34.44 


Cuenca Norte 1,441.3 29.8 2.5 37.9 34.62 


Cuenca Sur 1,030.2 21.3 2.4 25.7 23.48 


Río Inglés 464.3 9.6 0.8 3.7 3.38 


Bojórquez  
(Estimación  IMTA) 


237.0 4.9 1.9 4.45 4.06 


 4,831.8 100  109.45 100 


Tabla 7.3. Distribución de la superficie del SLN. Fuente: Ayuntamiento de Benito Juárez. Dirección de 
Ecología. 
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Figura 7.7. Cuerpos de agua del Sistema Lagunar Nichupté. 


 


7.2. Agua subterránea 


7.2.1. Acuíferos y manantiales 


El acuífero de la zona de estudio es del tipo libre y de naturaleza cárstica con una gran magnitud 
de recarga y poca descarga, pero el hecho de que se encuentre en los limites costeros puede 
provocar, como ya ha sucedido, se contamine con la intrusión salina como consecuencia de un 
desmedido bombeo. La interface salina no mantiene niveles secuenciales en la horizontal, sino 
abombamientos correspondientes a sitios en donde la explotación del manto ha sido excesiva 
(por arriba de los 35 litros por segundo). En términos generales la profundidad de la interface 
salina es de 0 metros en la costa, hasta cerca de 110 metros cerca de la localidad de Leona 
Vicario (PLANAM 2008). 
 
Dentro del Sistema Lagunar descarga un caudal muy importante de aguas subterráneas a través 
de varios manantiales subacuáticos. Estas surgencias naturales mantienen el balance 
hidrológico, así como la calidad apta para la vida acuática y las actividades turísticas y 
recreativas (IMTA 1997). 
 
En 1997 el IMTA realizó aforos de manantiales subacuáticos, los resultados  indican que las 
variaciones en las cotas de nivel del SLN y del Mar Caribe, combinadas con el confinamiento 
local del acuífero cárstico, dan lugar a un sistema de vasos comunicantes. En el cual, se 
producen cambios en el régimen del flujo subterráneo que interacciona con el SLN. Las 
condiciones hidráulicas resultantes determinan el funcionamiento de conductos de flujo 
preferencial, cenotes, fisuras y cavernas interconectadas con el SLN. Bajo ciertas condiciones 
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hidráulicas actúan como manantiales y en otras como sumideros. En ambos se beneficia el SLN, 
en el primero, el acuífero descarga agua de mejor calidad química y bacteriológica en la 
Laguna y en el segundo, al invertirse el flujo, se absorbe agua de calidad inferior a la del 
acuífero. 


 


Figura 7.8. Esquema del flujo subterráneo en la zona del SLN, sección W-E (IMTA 1997). 


 
La  descarga de agua subterránea en el SLN se realiza a través de más de 15 manantiales 
alineados en una franja con orientación NE-SW. Los principales manantiales subacuáticos por el 
gasto aportado se encuentran en la Laguna de Nichupté, la Laguna del Amor, Isla de Pájaros y el 
Malecón Cancún que presentan individualmente un gasto medio de 0.70 (m3/s). De acuerdo 
con los resultados de los aforos, se estima que el volumen total de las aportaciones subterráneas 
es superior a 5 m3/s en temporada de lluvias. Este volumen es suficiente para renovar una parte 
importante del total del agua de la Laguna (IMTA 1997). 
 
La figura siguiente muestra la ubicación de los manantiales y cenotes identificados en el 
proyecto Interacción de las Aguas Subterráneas con la Laguna de Nichupté (IMTA 1997). 
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Figura 7.9. Manantiales y cenotes identificados en la zona del SLN (IMTA 1997). 


 
En la Laguna del Amor se tiene identificado un manantial de agua dulce que proviene del 
acuífero, en esta laguna se tienen profundidades de hasta 3 metros lo que determina que en 
ese sitio exista una menor salinidad y temperatura que en el de sus inmediaciones que 
corresponden a la Laguna Nichupté, el gasto medio es de 0.70 (m3/s) con una velocidad media 
de 0.05 (m/s) (IMTA 1997). 
 
7.2.2. Recarga 


De acuerdo a las características de la Península, las corrientes superficiales al no poderse 
desarrollar, saturan el terreno y se infiltran en el subsuelo, dando origen a las aguas subterráneas, 
de manera que todos los sitios que reciben lluvia constituyen zonas de recarga del acuífero. Sin 
embargo, en la zona de estudio que corresponde a la zona hotelera la recarga es poca debido 
a que toda la Isla de Cancún se encuentra pavimentada, lo que hace que la recarga en esa 
zona sea muy baja, no así en toda la superficie del SLN y en las zonas conurbanas a la ciudad 
de Cancún, en el municipio de Benito Juárez y en toda la entidad federativa.   
 
7.2.3. Fuentes subsuperficiales 


La recarga del acuífero tiene lugar durante los meses de mayo a octubre y es originada 
principalmente por las lluvias de mayor intensidad. En los entornos de Cancún existen un sistema 
de drenaje superficial incipiente como el que se presenta en la plataforma donde se ubican los 
umbrales de la terraza continental y la plataforma de aplanamiento con relieve cárstico. En esta 
zona se presentan flujos de escurrimiento laminar, derramaderos de flujos laminares difusos y 
fuentes de surgencia de aguas continentales, los cuales saturan el terreno dado lo plano del 
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mismo y el tipo de vegetación existente que restringe el movimiento del agua y ocasionan, con 
ello, su estancamiento por largos periodos. Otra forma de circulación superficial y subsuperficial, 
a pesar de su origen subterráneo, lo constituye las aguas que manan en una porción de terreno 
situado en la parte occidental de la cuenca de captación superficial de la cuenca central de la 
Laguna de Nichupté. En ella se presenta una gran cantidad de fuentes de agua superficiales 
tales como cenotes, que  funcionan como fuentes de agua (sifones) de corrientes subterráneas, 
o como  manantiales que fluyen a través de fracturas y planos de estratificación del subsuelo. 
Esta área presenta, entonces, un gran flujo de aguas dulces cuya importancia es capital para 
incrementar el volumen de renovación hídrica que llega a la Laguna. Otras áreas de circulación 
restringida del agua de escurrimientos  se  ubican generalmente en terrenos de pantanos con 
manglares, pastizales y palmares, mismos que tienen correspondencia directa en la porción 
occidental y central de la zona en el SLN. 
  
En los casos antes mencionados  se presenta un microrrelieve irregular, formado por montículos 
areno-limosos que oponen barreras de alta fricción a la circulación del agua. Lo anterior da lugar 
a que se formen lagunetas y canales por lo que la circulación del agua es muy lenta. No 
obstante, el Sistema tiene gran importancia como filtro ya que atrapa sedimentos orgánicos y 
minerales finos, que en otro caso, llegarían a enturbiar el agua del Sistema Lagunar. Fuera de las 
excepciones antes mencionadas, el entorno inmediato a Cancún sigue el mismo 
comportamiento hidrológico de toda la península en donde el agua de lluvias se infiltra y da 
lugar a la formación de acuíferos y confinamientos de tipo costero.  
 


7.3. Disponibilidad Hídrica 


7.3.1 Disponibilidad en fuentes superficiales 


El Municipio Benito Juárez carece de corrientes de agua superficial, pero cuenta con cuerpos de 
agua como cenotes y lagunas. En el municipio se encuentran dos cuerpos de agua importantes 
considerados Áreas Naturales Protegidas, el Sistema Lagunar Nichupté (SLN) y el Sistema Lagunar 
Chacmochuk (SLCh). El primero, localizado al Noreste de la ciudad de Cancún es el de mayor 
superficie, está formado por la Laguna Nichupté y cuatro lagunas periféricas que son: Río Inglés, 
Somosaya o del Amor, Caleta Nizuc y Bojórquez que en conjunto abarcan un área de 4,832 ha, 
se alimenta de corrientes subterráneas y el agua de mar. El SLN, se encuentra permanentemente 
inundado, protegido del mar Caribe por una barra de arena, la Isla de Cancún, sobre la cual se 
construyó la Zona Hotelera.  
 
En el Sistema Lagunar Chacmochuk (SLCh) se ubica la Laguna Manatí y el cenote Esmeralda 
situados al norte del municipio, la superficie de la Laguna Manatí es de 202.99 ha, es una 
Laguna con forma alargada, con orientación Norte-Sur, de 923 m de largo por 420 m de achura 
máxima, para 22.5 ha de extensión y un volumen de agua estimado de 236,171 m3. Su 
profundidad es de alrededor de un metro, sin embargo, en su extremo Norte se localiza un ojo 
de agua de al menos 17 metros de profundidad (Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2008). 
 
El cenote Esmeralda, tiene forma alargada con orientación Norte-Sur y 357 m de longitud 
máxima por 45 m de amplitud y profundidad promedio de 3 m. Ocupa una superficie de 2.85 
ha con un volumen estimado de 85,539 m3 de agua transparentes con salinidad de 2.44 ppm, 
por lo que se considera un cuerpo de agua dulce (Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2008). 
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7.3.2  Disponibilidad de los acuíferos 


De acuerdo al documento “Los Retos del Agua en Quintana Roo” elaborado por el gobierno del 
estado1, Quintana Roo utiliza solo el 13% del agua disponible, por lo que se cuenta con 
suficiencia por lo menos para los próximos 20 años. La disponibilidad del agua a nivel estatal es 
de 2,959 m3/hab/año (Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, 2008). 
 
De igual manera la Comisión Nacional del Agua señala que en toda la Península de Yucatán los 
acuíferos cuentan con disponibilidad de recursos según la norma NOM-011-CNA-2000.   
 


Acuíferos con disponibilidad publicada conforme a la NOM-011-CNA-2000


Acuíferos
Publicados a diciembre de 2007


Disponibilidad


Déficit


 


Figura 7.10. Disponibilidad de los acuíferos en la Península conforme a la NOM-011-CNA-2000. 


 
Para el cálculo de la disponibilidad de las aguas subterráneas, se aplica el procedimiento 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales, que en la fracción relativa a las aguas subterráneas establece que se determina por 
medio de la expresión siguiente: 


Disponibilidad media


de agua subterránea


en una unidad


hidrogeológica


Recarga total


media anual


Descarga


natural  


comprometida


Volumen  


concesionado


de aguas 


subterráneas e 


inscritos en el 


REPDA


= - -


 
La recarga total media anual corresponde con la suma de todos volúmenes que ingresan al 
acuífero, en forma de recarga natural, más la recarga inducida. En este caso, es la suma de la 
recarga vertical y las entradas horizontales. De esta manera la Recarga Total es de 21,813.40 
Mm3/año (CNA 2002). 
 
La descarga natural comprometida de un acuífero, es la suma de los volúmenes de agua 
concesionados de los manantiales y del caudal base de los ríos alimentados por una unidad 
hidrogeológica, que están comprometidos como agua superficial para diversos usos, y de las 
descargas subterráneas que se deben conservar para no afectar a las unidades hidrogeológicas 
(flujo horizontal que sirve de recarga para acuíferos aguas abajo) o destinadas para sostener el 
gasto ecológico (vegetación nativa e intrusión salina)(CNA 2002). 


                                                      
1 Estudio elaborado para el IV Foro Mundial del Agua, México 2006. 
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Bajo el concepto anterior, las descargas naturales comprometidas del acuífero Península de 
Yucatán son: 1) las descargas naturales que tienen lugar hacia el mar (Dn) y 2) la salida por flujo 
subterráneo (Sh). El volumen calculado es del orden de 14,542.2 Mm3/año. 
 
El volumen anual de extracción, de acuerdo con los títulos de concesión inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua (REPDA), de la Subdirección General de Administración del Agua, 
al 30 de abril de 2002, es de 1,511,978,972 m3/año (CNA, 2002). 
 
La disponibilidad de aguas subterráneas conforme a la metodología indicada en la norma antes 
referida, se obtiene de restar el volumen de recarga total media anual, el valor de la descarga 
natural comprometida y el volumen de aguas subterráneas concesionado e inscrito en el REPDA, 
que de acuerdo con la expresión anterior, resultó ser de 5‟759,221,028 m3/año. 
 
5‟759, 221,028 = 21‟813, 400,000 - 14‟542, 200,000 - 1, 511, 978,972 
 
La cifra indica que existe volumen disponible de 5,759.2 hm3 anuales para nuevas concesiones 
en la unidad hidrogeológica denominada acuífero Península de Yucatán (CNA, 2002). 


 


7.4. Usos del agua  


La demanda para los diversos usos está en función del crecimiento de la población y de las 
actividades productivas de una región. El acelerado crecimiento del sector turístico en la zona ha 
originado que la demanda en el sector de servicios se haya convertido en el principal usuario de 
aguas nacionales en Quintana Roo con el 41% del total concesionado. 
 
De acuerdo al Registro Públicos de Derechos del Agua (REPDA) al cierre del 2006 se tenían 
registrados 2,690  títulos de concesión para el  aprovechamiento del agua en beneficio de 1,939 
usuarios por un volumen total otorgado de 388.9 Mm3 de los cuales el 99.8 % proviene de aguas 
subterráneas y el 0.2 % restante de aguas superficiales. 
 
De este volumen total concesionado, el 56 % con 217.0 Mm3  se utilizan en los municipios de 
Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres y Solidaridad y de este total el 73.9 % se destina al sector 
servicios para satisfacer las necesidades del ramo hotelero y de servicios. 
 
La zona hotelera de Cancún se encuentra en el Municipio de Benito Juárez que es el mayor 
consumidor de agua en el estado, la distribución de los usos del agua en el municipio se 
muestra en la siguiente figura. 
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Fuente: Datos Cubo del agua 2008.Conagua. 


Figura 7.11. Usos del agua en el Municipio de Benito Juárez. 


 
En el municipio de Benito Juárez, para el uso público urbano en el 2007 se concesionó un 
volumen de 1.149 hm3/año; para el sector agrícola un volumen de 0.76  hm3/año y para el 
sector industrial (que considera el sector turismo) se asignó un volumen de 137.21 hm3/año 
(CONAGUA, 2008). 
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7.5. Balance hídrico 


El equilibrio hidrológico de la Laguna Bojórquez depende de las aportaciones de agua dulce que 
recibe de los acuíferos que se encuentran en la Laguna de Nichupté, de la lluvia que se precipita 
directamente, de la evaporación y de las aportaciones de agua salada que se dan a partir del 
intercambio de agua con el mar a través de los canales que se interconectan con la Laguna de 
Nichupté, además de los canales de interconexión de Nichupté con el mar, como resultado del 
flujo y reflujo de la marea.  
 


7.5.1  Hidrodinámica  


En la hidrodinámica del Sistema Lagunar Nichupté (SLN) tiene mucha importancia el relieve del 
piso lagunar porque en él se forman cuencas separadas por bancos formados en crestas 
arrecífales que, alineadas casi con dirección este a oeste, limitan hasta la superficie tres vasos 
principales denominados cuencas sur, central y norte (Carbajal 2008). 
 
El estudio “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar 
Nichupté-Bojórquez” elaborado por Carbajal para la CONABIO, presenta información importante 
para entender la hidrodinámica del Sistema. En este estudio se enfatiza que a partir del sondeo 
batimétrico del SLN y su expresión cartográfica, esta aparenta un fondo bastante homogéneo 
(con una profundidad media de 1.5 a 2.5 m), aunque se indican que existen sendas irregulares 
en dichos fondos, que hasta ahora no han sido perfectamente identificadas ni ponderadas en la 
cartografía del piso Lagunar (Carbajal 2008). 
 
A pesar de la valiosa de información que aporta el estudio anterior,  en este no se analiza la 
hidrodinámica de la Laguna de Bojórquez, sin embargo, se menciona que se encuentra una 
barrera de alta fricción a la circulación del agua formado por las crestas arrecífales que se 
levantan al norte de la Laguna Nichupté a la altura donde se inicia el borde que encierra a la 
Laguna de Bojórquez, lo que origina un efecto  importante para impedir el paso franco del agua. 
 
Al no realizar un estudio a detalle de la hidrodinámica de la Laguna de Bojórquez (se 
consideraron solamente dos puntos batimétricos para toda la superficie de la Laguna), no se 
llega a conclusiones importantes sobre la dinámica del flujo en la Laguna. Por lo que es 
necesario realizar un estudio de la hidrodinámica de la Laguna que determine con mayor 
precisión el comportamiento de los flujos del agua entre la Laguna de Bojórquez y la de 
Nichupté, principalmente en los canales de conexión entre ambas lagunas (canal norte y canal 
sur). La importancia de analizar a detalle los canales de interconexión entre ambas lagunas es el 
hecho de que son el único paso natural que permite la mezcla e intercambio del agua de la 
Laguna de Bojórquez con la de Nichupté. 
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Canales de comunicación con el  Sistema Lagunar de Nichupté: Canal 


Norte y Canal Sur


Laguna


Bojórquez
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Figura 7.12. Canales de comunicación entre la Laguna de Bojórquez y Nichupté. 


Diversos estudios indican que el  periodo de residencia de la Laguna de Bojórquez es de 2,7 años 
o más, llegando incluso a mencionarse hasta un periodo de 5 años, sin embargo, en las 
referencias no se menciona como se ha obtenido este valor, si no que solamente son 
estimaciones realizadas por los autores sin existir un estudio que valide tal afirmación. Debido a 
las condiciones anteriores es necesario realizar un estudio que analice la hidrodinámica de la 
Laguna de manera seria e integral, con un periodo de observación lo suficientemente largo del 
cual se pueda inferir el comportamiento del flujo en la Laguna, utilizando para ello las 
herramientas, modelos y tecnología con que se cuenta en la actualidad. 
 


7.6. Monitoreo de la calidad del agua 


A partir de 1975 hasta la fecha (2010) se han realizado una serie de monitoreos de calidad del 
agua en la Laguna de Bojórquez, no existiendo registros de un monitoreo constante por un 
periodo de tiempo largo. El mayor tiempo de monitoreo de la calidad del agua en la Laguna 
fue realizado por la CNA en muestreos sistemáticos realizados de manera continua de manera 
trimestral desde 1992 a 1998, en donde los resultados indicaron que había  evidencias de 
alteraciones en la calidad del agua como la presencia de grasas, aceites y altos niveles de 
nitratos y fosfatos. Durante cuatro décadas la Laguna se ha visto alterada en sus condiciones 
naturales y es partir de los monitoreos de la calidad del agua como se puede tener una idea de 
lo que ocurre con las condiciones físico-químicas del agua. 
 
La tabla siguiente muestra la relación de algunos de los muestreos históricos en la Laguna de 
Bojórquez desde 1975 al 2010 realizados por diversas instituciones. 
 
Año Nombre del Estudio Nombre de la Estación Periodo 


ALZ y ASOCIADOS S.A 


1975 ALZ y ASOCIADOS S.A Estación 09. Canal Sur Laguna de Bojórquez Oct-Nov-Dic-Ene 


1975 ALZ y ASOCIADOS S.A Estación 10. Garza Blanca-Cancún Oct-Nov-Dic-Ene 


1975 ALZ y ASOCIADOS S.A Estación 11. Playa Sol-Aristos Oct-Nov-Dic-Ene 


1975 ALZ y ASOCIADOS S.A Estación 12. Planta de tratamiento futura Oct-Nov-Dic-Ene 


1986 FONATUR Estación (promedio)   Promedio 


CONAGUA 


1992 
CNA. SubGerencia Estatal en Quintana  
Roo. Estación 13 Ene-Mar-May-Jun-Sep-Nov 


1992 CNA. SubGerencia Estatal en Quintana  Estación 14 Ene-Mar-May-Jun-Sep 
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Año Nombre del Estudio Nombre de la Estación Periodo 


Roo. 


1993 
CNA. SubGerencia Estatal en Quintana  
Roo. Estación 13 Ene-Feb-Nov 


1993 
CNA. SubGerencia Estatal en Quintana  
Roo. Estación 14 Ene-Feb-Nov 


Instituto Mexicano de Tecnología del Agua  (IMTA) 
1995 IMTA Estación 1 (P21) Noviembre 


1995 IMTA Estación 2 P(31) Noviembre 
1995 IMTA Estación 3 P(51) Noviembre 
1995 IMTA Estación 4 (P2S) Noviembre 
1995 IMTA Estación 5 (P3S) Noviembre 
1995 IMTA Estación 6 (P5S) Noviembre 
1998 IMTA Estación 1 (P21) Julio 


1998 IMTA Estación 2 P(31) Julio 


1998 IMTA Estación 3 P(51) Julio 


1998 IMTA Estación 4 (P2S) Julio 


1998 IMTA Estación 5 (P3S) Julio 


1998 IMTA Estación 6 (P5S) Julio 


Instituto de Investigaciones y Estudios Avanzados de Yucatán  


2002 
Instituto de Investigaciones y Estudios 
Avanzados Yucatán Muestra 3 Julio 


2003 
Instituto de Investigaciones y Estudios 
Avanzados Yucatán Muestra 3 Enero 


Instituto Mexicano de Tecnología del Agua  (IMTA) 
2010 IMTA  Punto 1 (x=525297 y=2336876) Junio 


2010 IMTA Punto 2 (x=525603 y=2337076) Junio 


2010 IMTA Punto 3 (x=524770 y=2336606) Junio 


2010 IMTA Punto 4 (x=524130 y=2335453) Junio 


2010 IMTA Punto 5 (x=525822 y=2337134) Septiembre 


2010 IMTA Punto 6 (x=525935 y=2337152) Septiembre 


2010 IMTA Punto 7 (x=526090 y=2337170) Septiembre 


Tabla 7.4. Relación de monitoreos de calidad del agua en la Laguna Bojórquez. 1975-2010. 


Los valores de los muestreos de la calidad del agua realizados en la Laguna de Bojórquez en el 
periodo de 1975 al 2010 se muestran en las tablas 7.5 a 7.20. La figura siguiente muestra la 
ubicación de los puntos de los muestreos de la calidad del agua realizados en diversos estudios 
para el periodo antes mencionado. 
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Figura 7.13. Puntos de muestreo histórico en la Laguna de Bojórquez. 
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ALZ y ASOCIADOS, S.A. 
INGENIEROS CONSULTORES 
 


Año 1975                  


No. Estación 09: CANAL SUR LAGUNA BOJÓRQUEZ 
Parámetros Unidades  Oct 17 Oct 24 Oct 30 Nov 06 Nov 14 Nov 19 Nov 26 Dic 03 Dic 06 Dic 10 Dic 17 Dic 19 Dic 23 Ene 07 Ene 09 Promedio 


Temperatura, agua ªC 27.8 28.2 26.7 27.0 26.3 29.0 28.0 22.5 22.0 22.0 25.0 25.0 26.5 26.0 26.0 25.9 


Temperatura, aire ºC 29.0 30.0 27.5 28.0 28.0 30.0 30.0 25.0 24.5 25.0 26.0 26.0 26.0 24.0 28.0 27.3 


Cielo  % 25 25 25 25 25 100 0 0 50 75 50 50 100 25 25   


Viento, dirección -               W-NW N S N-NW W NW E-SE     


Viento, velocidad Km/hr               24-28 10-16 28-34 24-40 14-22 20-26       


Transparencia (T.F.) m 3.0 2.8 3.0 2.3 2.5 2.5 1.4 1.3 1.5 2.5 0.5 2.3 2.9 2.0 4.3   


Potencial hidrogeno - 8.2 8.2 8.3 8.2 8.4 8.2 8.2 8.8 8 8.2 8.2 8.1 8.1 8.2 8.2 8.2 


Oxigeno Disuelto  mg/lt 5.1 5.2 5.1 5.5 5.3 6 4.8 5.5 5.7 5.7 5 5.6 5.4 6.2 6.0 5.5 


Salinidad gr/lt 34.2 34.8 34.7 34.1 34.1 35.4 30 33.2 30.7 30.9 32.5 35.3 33.8 38.4 36.2 33.9 


Conductividad  mmhos/cm 54.2 54.9 54.3 55.3 53.9 55.2 47.8 52.4 48.5 48.8 50.9           


D.B.O mg/lt     0.71 0.81 0.81 0.61   0.91 0.5 1.0 0.80 0.80 0.90 0.40 1.00 0.77 


D.Q.O  mg/lt       57.6 51.2 48.1 25.3 30.0 38.0 50.6 26.6         40.9 


Nitrógeno orgánico mg/lt       0.07 0.14 0.21 0.14 0.14 0.14 0.11 0.14 0.14 0.07 0.14 0.11 0.13 


Nitrógeno amoniacal  mg/lt       0.07 0.11 0.14 0.07 0.11 0.07 0.07 0.14 0.11 0.07 0.11 0.07 0.1 


Nitratos mg/lt    0.0004 0.0004 0.0003 0.0003 0.0004 0.0003 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 


Dureza  mg/lt    7000 6500 7200 6500 6600 7025 6200 7900 7100 7150 6550 8950 8050 7133 


Bulfatos mg/lt    2675 2780 3025 2896 2733 3592 2259 2578 2810 2781 2781 2784 2723 2801 


Cloruros mg/lt    19025 19245 18913 19576 16573 18398 17017 17122 18028 19580 18747 19205 20075 18577 


Fosfatos  mg/lt                 1.087 1.32 1.28 0.94 0.01 0.14 0.014 0.684 


CaCO 3, total mg/lt     162 124 121 118 136 130 108 130 140 232 128 124 122 137 


Grasas y Aceites mg/lt                   


ST mg/lt     45742 38672 39464 44189 35636 36894 39427 35014 37168 40390 37462 38666 39272 39077 


STF mg/lt     36593 30937 37604 38589 34042 34614 37061 32913 36072 37910 36485 37414 37308 35965 


STV mg/lt     9149 7735 1860 5600 1594 2280 2366 2101 1096 2480 977 1252 1964 3112 


SST mg/lt     7118 6188 3064 4379 380 124 134 154 216 338 374 348 2926 1965 


SSF mg/lt     3593 15275 2664 2786 22 62 62 62 124 174 224 286 2568 1377 


SSV mg/lt     3525 913 400 1593 358 62 72 92 92 164 150 62 158 588 


SDT mg/lt     38624 32484 36400 39810 35256 36770 39293 34860 36952 40052 37088 38318 36546 37112 


SDF mg/lt     33000 25662 34950 35803 34020 34552 36999 32851 35948 37736 36256 37128 34740 34588 


SDV mg/lt     5624 16822 1460 4007 1236 2218 2294 2009 1004 2316 832 1190 1806 2524 


Sólidos sedimentales ml/lt     0.20 0.40 0.20 0.20 0.30 0.30 0.40 0.50 0.20 0.20 0.3 0.2 0.2 0.26 


Coliformes, totales NMP/100 mt               23 43 4 15 4 3 9 3 13 


Coliformes, fecales NMP/100 ml               3 3 3 3 3 3 3 3 3 


Tabla 7.5. Calidad del agua en la estación canal sur Laguna Bojórquez (1975). 
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INFORME FINAL 132 


ALZ y ASOCIADOS, S.A. 
INGENIEROS CONSULTORES 
 


Año 1975                                   


No. Estación 10: GARZA BLANCA-CANCÚN                


Parámetros Unidades  Oct 17 Oct 24 Oct 30 Nov 06 Nov 14 Nov 19 Nov 26 Dic 03 Dic 06 Dic 10 Dic 17 Dic 19 Dic 23 Ene 07 Ene 09 Promedio 
Temperatura, agua ªC 27.8 27.8 26.7 27.2 27.3 28 27 21.0 21,5 22 25 25 24 25 26 25.4 


Temperatura, aire ºC 30 30 28 29 28 28 30 23.5 24.5 25 26 26 26.5 26 28 27.2 


Cielo  % 25 25 50 25 25 75 0 0 25 100 100 75 100 25 50   


Viento, dirección -               S-SW NW NW N-NW NW NE E.     


Viento, velocidad Km/hr               20-24 10-16 10-14 18-28 10-18 18-20       


Transparencia (T.F.) m 1.8 2 1.5 1.8 11.8 1.5 1.8 2.0 11.8 1.8 3.5 1.8 1.3 11.5 1.7   


Potencial hidrogeno - 8.2 8.2 8.2 8.2 8.3 8.2 8.2 8.6 8.0 8.2 8.1 8.1 8.1 8.3 8.2 8.2 


Oxigeno Disuelto  mg/lt 5.0 5.3 5.1 5.3 5.4 6.0 4.6 6.0 5.5 5.2 5.0 5.2 5.4 5.7 6.2 5.4 


Salinidad gr/lt 34.3 34.8 34.3 34.9 34.3 35.3 33.5 34.7 31.6 31.8 36.1 35.4 35.8 37.4 36.8 34.7 


Conductividad  mmhos/cm 54.1 54.9 54.2 55.4 54.2 55.2 52.9 54.8 50 50.3 56.5 55.3 56.1 58.7 57.5 54.7 


D.B.O mg/lt     0.81 1.02 0.72 0.91   0.61 0.6 0.7 0.9 0.4 0.8 0.4 0.7 0.71 


D.Q.O  mg/lt       51.7 43.2 31 22.4 24.3 34.4 40.1 15.2         32.8 


Nitrógeno orgánico mg/lt       0.07 0.07 0.14 0.14 0.14 0.11 0.11 0.21 0.14 0.07 0.07 0.11 0.12 


Nitrógeno amoniacal  mg/lt       0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.11 0.11 0.14 0.11 0.07 0.07 0.07 0.09 


Nitratos mg/lt     0.0003 0.0003 0.0003 0.0004 0.0003 0.0003 0.0004 0.0004 0.0003 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 


Dureza  mg/lt     7400 7175 7050 7000 6925 8025 6850 8000 7300 6800 7300 8350 8250 7417 


Bulfatos mg/lt     2945 3055 3315 2664 3140 2897 2607 2636 3013 2549 2665 2784 2491 2828 


Cloruros mg/lt     19023 19411 19023 19687 18574 9249 17547 17654 20019 19635 19908 20825 20405 19305 


Fosfatos  mg/lt                 0.132 1.150 1.120 0.920 0.204 0.014 0.028 0.510 


CaCO 3, total mg/lt     162 226 124 104 137 134 128 132 128 230 128 122 126 137 


Grasas y Aceites mg/lt                                 


ST mg/lt     42660 44294 47470 42732 39948 39908 41092 36826 37326 40183 38710 38380 39180 40670 


STF mg/lt     34080 37649 34936 40282 38239 38002 37960 34616 36230 36480 37678 38004 37220 37029 


STV mg/lt     8520 6645 12534 2450 1709 1906 3132 2210 1096 3703 1032 376 1960 3641 


SST mg/lt     4960 9302 8830 3528 1410 106 146 202 214 320 484 534 2234 2490 


SSF mg/lt     1348 8283 76 3438 128 44 53 101 135 182 312 294 2106 1284 


SSV mg/lt     3612 1019 8754 90 1282 62 93 101 79 138 172 240 128 1176 


SDT mg/lt     37600 34992 38640 39204 38538 39802 40946 36624 37112 39863 38226 37846 36946 38180 


SDF mg/lt     32700 29366 34860 36844 38111 37958 37907 34515 35937 36298 37366 37710 35114 35745 


SDV mg/lt     4900 5626 3780 2360 427 1844 3039 2109 1017 3565 860 136 1832 2435 


Sólidos sedimentales ml/lt                                 


Coliformes, totales NMP/100 mt               3 3 11 4 3 4 3 3 4 


Coliformes, fecales NMP/100 ml               3 3 3 3 3 3 3 3 3 


Tabla 7.6. Calidad del agua en la estación Garza Blanca-Cancún (1975). 
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INFORME FINAL 133 


ALZ y ASOCIADOS, S.A. 
INGENIEROS CONSULTORES  
 


Año 1975                  


No. Estación 11: PLAYA SOL-ARISTOS                 


Parámetros Unidades  Oct 17 Oct 24 Oct 30 Nov 06 Nov 14 Nov 19 Nov 26 Dic 03 Dic 06 Dic 10 Dic 17 Dic 19 Dic 23 Ene 07 Ene 09 Promedio 
Temperatura, agua ªC 28.2 27.8 27.0 27.2 27.3 26 27 21.0 21.5 22,5 25 25.5 24 25 26 25.4 


Temperatura, aire ºC 30 30 30 29 28 28 29 22 23 25.5 25.5 25.5 26.5 27 26.5 27.1 


Cielo  % 0 25 50 25 25 50 0 0 50 75 75 50 100 0 25   


Viento, dirección -               W NE NW N NW NE E.     


Viento, velocidad Km/hr               16-22 10-14 10-16 18-24 14-20 18-20       


Transparencia (T.F.) m 1.5 1.5 1.3 1.5 1.5 1.3 1.1 1.3 1.3 1.3 1.5 1.3 1.3 1.3 1.3   


Potencial hidrogeno - 8.2 8.2 8.2 8.2 8.3 8.2 8.1 8.6 8.0 8.2 8.2 8.1 8.1 8.2 8.3 8.12 


Oxigeno Disuelto  mg/lt 5.2 5.2 5.2 5.3 5.5 6 4.2 6.3 5.5 5.7 5 5.8 5.4 5.8 5.4 5.4 


Salinidad gr/lt 34.2 34.7 34.1 34.4 35.4. 33.4 33.4 35.2 34.2 34.4 36.5 35.2 35.8 36.4 37.1 35.0 


Conductividad  mmhos/cm 54 54.8 53.9 55.2 54.4 55.2 52.8 55.8 54.1 54.4 57.2 55 56.1 56.5 58 55.21 


D.B.O mg/lt     0.91 1.02 0.71 0.82   1.01 0.6 0.8 0.6 0.6 0.8 0.6 0.8 0.77 


D.Q.O  mg/lt       46.4 48 35.9 31.1 37.4 52.4 36.6 19.0         38.4 


Nitrógeno orgánico mg/lt       0.14 0.21 0.14 0.14 0.14 0.11 0.11 0.21 0.07 0.11 0.14 0.11 0.13 


Nitrógeno amoniacal  mg/lt       0.14 0.07 0.11 0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.07 0.08 


Nitratos mg/lt     0.0004 0.0003 0.0003 0.0004 0.0004 0.0003 0.0004 0.0004 0.0003 0.0004 0.0003 0.0003 0.0004 0.0004 


Dureza  mg/lt     6850 7375 7100 6900 7300 7375 6200 8200 7125 7300 6850 8450 8050 73313 


Bulfatos mg/lt     2985 3085 3345 2780 2784 3070 2549 2636 2839 2781 3012 3016 2897 2906 


Cloruros mg/lt     19134 18964 19079 19687 18522 19568 18983 19089 20268 19525 20406 20020 20570 19525 


Fosfatos  mg/lt                                 


CaCO 3, total mg/lt     148 126 123 108 127 128 132 126 128 216 126 132 124 134 


Grasas y Aceites mg/lt                                 


ST mg/lt     46600 45448 45893 43046 41404 41646 39477 37266 40644 39976 39650 38528 40394 41536 


STF mg/lt     37280 36812 35872 39186 39664 39894 137083 35030 38195 36212 37483 36552 38778 37542 


STV mg/lt     9320 8636 10019 3860 1740 1752 2394 2236 2429 3764 2167 1976 1616 3994 


SST mg/lt     6870 7727 7619 3554 2450 138 130 124 208 298 478 444 2694 2518 


SSF mg/lt     3490 7389 3292 3318 1227 56 78 69 120 174 273 306 2564 1720 


SSV mg/lt     3380 338 4327 236 1223 82 52 55 88 124 205 138 130 798 


SDT mg/lt     39730 37721 38275 39492 38954 41508 39347 37142 40436 39678 39172 38084 37700 39018 


SDF mg/lt     33790 29423 32580 35868 38437 39838 37005 34961 38075 36038 37210 36246 36214 35822 


SDV mg/lt     5940 8298 5695 3624 517 1670 2342 2181 2341 3640 1962 1838 1486 3196 


Sólidos sedimentales ml/lt                                 


Coliformes, totales NMP/100 mt               240 150 23 93 4 43 4 3 70 


Coliformes, fecales NMP/100 ml               3 3 3 3 3 3 3 3 3 


Tabla 7.7. Calidad del agua en la estación Playa Sol-Aristos 1975. 
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INFORME FINAL 134 


ALZ y ASOCIADOS, S.A. 
INGENIEROS CONSULTORES 
 


Año 1975                  


No. Estación 12: PLANTA DE TRATAMIENTO FUTURA               


Parámetros Unidades  Oct 17 Oct 24 Oct 30 Nov 06 Nov 14 Nov 19 Nov 26 Dic 03 Dic 06 Dic 10 Dic 17 Dic 19 Dic 23 Ene 07 Ene 09 Promedio 
Temperatura, agua ªC 28.5 27.7 28.0 27.7 27.8 28 26.5 21.0 21.5 22.5 25.5 25 24 26 26 25.7 


Temperatura, aire ºC 30 30 29 29 28 28 29 24.5 24.5 24.5 25 27 26.5 27 26 27.2 


Cielo  % 0 25 25 25 25 100 0 0 50 100 75 100 100 0 1 25 


Viento, direccion -               N N NW E NW NW E     


Viento, velocidad Km/hr               12-20 10-14 18-26 14-38 18-24 20-26       


Transparencia (T.F.) m 2.3 2 2.3 2 2 3.5 2.6 2.5 1.3 1.8 5 2.5 4.5 2 1 3 


Potencial hidrogeno - 8.2 8.2 8.2 8.2 8.2 8.2 8.1 8.6 8 8.2 8.1 8.1 8.1 8.3 8.2 8.2 


Oxigeno Disuelto  mg/lt 5 5.3 5.2 5.2 5.4 6 4.1 5.3 6 5.2 4.8 6 5.6 6 6.4 5.4 


Salinidad gr/lt 34.4 34.6 34 34.6 34.5 35.4 33.6 34.8 33.2 33.4 35.2 35.5 35.8 36.6 36.3 34.8 


Conductividad  mmhos/cm 154 54.7 53.8 55.3 54.5 55.2 153 55 152.4 52.7 155.1 55.5 56 157 56.7 54.7 


D.B.O mg/lt     0.91 0.81 0.82 0.72   0.82 1 0.9 0.8 0.9 0.8 0.7 0.9 0.84 


D.Q.O  mg/lt       54.5 44.8 37.2 25.6 22.5 59.7 33.1 15.2         36.6 


Nitrógeno orgánico mg/lt       0.14 0.21 0.28 0.14 0.11 0.14 0.14 0.14 0.21 0.07 0.14 0.14 0.16 


Nitrógeno amoniacal  mg/lt       0.07 0.07 0.21 0.07 0.07 0.11 0.07 0.07 0.18 0.07 0.07 0.07 0.09 


Nitratos mg/lt     0.0003 0.0003 0.0003 0.0003 0.0004 0.0003 0.0004 0.0004 0.0004 0.0004 0.0003 0.0004 0.0004 0.0004 


Dureza  mg/lt     7200 7125 7125 6900 7250 6975 6150 7550 7400 7600 6600 9000 7700 7275 


Bulfatos mg/lt     3345 3460 3260 2896 2733 3186 2607 2549 2578 2549 3592 2842 2607 2939 


Cloruros mg/lt     18336 18692 19134 19521 18599 19302 18398 18504 19521 19690 19825 :0205 20130 1922 


Fosfatos  mg/lt                 1.15 1.2 0.672 1.44 0.392 0.084 0.014 0.707 


CaCO 3, total mg/lt     121 124 125 116 123 136 136 126 126 252 128 124 125 135 


Grasas y Aceites mg/lt     0.6 0.88 0.41 0.15   0.4 0.8 1.2 1 0.6 0.4 0.4 0.2 0.59 


ST mg/lt     43300 45050 44134 43594 40556 41224 39869 36039 40728 39588 38562 39592 38936 40859 


STF mg/lt     34664 35702 35494 39394 38835 39840 36780 33876 38729 36960 37745 37248 37768 37157 


STV mg/lt     8666 9348 8640 4200 1721 1384 3089 2163 1999 2628 817 2344 1168 3702 


SST mg/lt                                 


SSF mg/lt     3820 5834 289 1710 29 66 60 65 133 204 317 318 1492 1104 


SSV mg/lt       4630 4693 1520 391 76 36 83 79 74 97 278 118 1317 


SDT mg/lt         38145 40364 140136 41082 39767 35891 40516 39310 38148 38996 37326 38438 


SDF mg/lt     30844 29868 135198 37684 38806 39774 36714 33811 38596 36756 37428 36930 36276 36053 


SDV mg/lt     4036 15271 3947 2680 1330 1308 3053 2080 1920 2554 720 2066 1050 2385 


Sólidos sedimentales ml/lt     0.3 0.2 0.2 0.25 0.25 0.4 0.3 0.5 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.25 


Coliformes, totales NMP/100mt               240 240 23 240 9 460 3 3 152 


Coliformes, fecales NMP/100 ml               3 3 3 3 3 3 3 3 3 


Tabla 7.8. Calidad del agua en la estación Planta de Tratamiento Futura. 1975. 
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COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN QUINTANA ROO 
SUB'GERENCIA DE ADMON. DEL AGUA 
 


CNA - Año 1992        


No. Estación 13 Enero Marzo Mayo  Junio Agosto Septiembre Noviembre 


Temperatura del agua 22.9     31.5   30.5   
PH 7.21     7.5   8.44   


Oxigeno Disuelto (mg/l) 7.9     8.7   6.77   


Fosfatos (mg/l) 0.022 0.029 0.02 0.018   0.02   


S.A.A.M (mg/l) 0.02 0.03 0.108 0.108   0.005 0.01 


Grasas y Aceites (mg/l) 4.1 6.07 120.4 120.4   16.78 101 


Coliformes Fecales (Col/100 ml) 20 60 0 0.0   64   


Nitrogeno amoniacal (mg/l)   0.06           


Temperatura ambiente           32   


Transparencia           100%   


Salinidad %       28   16.08   


Conductividad uMHOS/cm           29500   


CNA - Año 1992        


No. Estación 14 Enero Marzo Mayo  Junio Agosto Septiembre Noviembre 


Temperatura del agua 23.1     31.5   30.5   


PH 7.3     7.5   8.32   


Oxigeno Disuelto (mg/l) 8.4     8.9   4.7   


Fosfatos (mg/l) 0.031 0.055 0.03 0.028   0.021   


S.A.A.M (mg/l) 0.02 0.034 0.101 0.101   0.009 0.019 


Grasas y Aceites (mg/l) 6.25 7.13 103 103.0   52.78 0 


Coliformes Fecales (Col/100 ml) 40 55 30 30.0 30.0 102   


Nitrogeno amoniacal (mg/l)   0.05           


Temperatura ambiente           31   


Transparencia           100%   


Salinidad %       29   20.9   


Conductividad uMHOS/cm       44,000   36500   


Tabla 7.9. Calidad del agua en las estaciones 13 y 14, 1992. 


CNA - Año 1993         


No. Estación 13 Enero Febrero Marzo Mayo  Junio Agosto Septiembre Noviembre 


Temperatura del agua 25.3 25.5     31.5     26.5 


PH 8.67 7     7.51     7.99 


Oxigeno Disuelto (mg/l) 8.12 7.4           3.24 


Fosfatos (mg/l) 0.151 0.001           0.12 


S.A.A.M (mg/l) 0.113 0.11           0.014 


Grasas y Aceites (mg/l) 11.7 16.3           32.3 


Coliformes Fecales (Col/100 ml) 36 43           19 


Nitrogeno amoniacal (mg/l)                 


Temperatura ambiente   29           29 


Transparencia   2           1.5 


Salinidad %   20.5           17.88 


Conductividad uMHOS/cm   27,500           52520 


Alcalinidad (mg/l)               240 


Dureza (mg/l)               5214 


Coliforme total (col/100 ml)               65 


Nitratos (mg/l)               0.025 


S.S.T (mg/l)               1334 


S.D.T (mg/l)               36764 


D.B.O               2 


Cloruros (mg/l)               10018 


D.Q.O (mg/l)               130 


Tabla 7.10. Calidad del agua en la estación 13, 1993. 
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CNA - Año 1993         


No. Estación 14 Enero Febrero Marzo Mayo  Junio Agosto Septiembre Noviembre 


Temperatura del agua 25.7 25     31.5     26.6 


PH 8.7 7     7.45     8.08 


Oxigeno Disuelto (mg/l) 8 7.4           9.73 


Fosfatos (mg/l) 0.171 0.001           0.12 


S.A.A.M (mg/l) 0.113 0.12           0.012 


Grasas y Aceites (mg/l) 191.7 21           54.3 


Coliformes Fecales (Col/100 ml) 14 124           7 


Nitrogeno amoniacal (mg/l)                 


Temperatura ambiente   29           29 


Transparencia   1.3           1.8 


Salinidad %   20           16.65 


Conductividad uMHOS/cm   26000           51480 


Alcalinidad (mg/l)               260 


Dureza (mg/l)               5214 


Coliforme total (col/100 ml)               77 


Nitratos (mg/l)               0.078 


S.S.T (mg/l)               1594 


S.D.T (mg/l)               33462 


D.B.O               2 


Cloruros (mg/l)               9316 


D.Q.O (mg/l)               110 


Tabla 7.11. Calidad del agua en la estación 14, 1993. 


 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)    
 
Sitios de monitoreo de noviembre de 1995. 
 


RESULTADO DE LOS ANÁLISIS EFECTUADOS LOS DÍAS 8 Y 9 DE NOVIEMBRE DE 1995 EN LA LAGUNA BOJÓRQUEZ 


FECHA DEL MUESTREO: 8 DE NOVIEMBRE                                                                    HORA DEL MUESTREO: 1:00 P.M. 


Est. Capa T. Agua ° O.D. pH SST Salinidad DQO N amo-niacal N orgánico Ortofos-fatos C.F. 
  S 28.5 5.47 8.54 100 25.5 40.4 ND 0.14 0.035 0 


1 M 28.5 6.28 8.51 73 25.8 42.7   1.43 0.001 0 


  F 29 6.28 8.53 112 28.2 44.9 ND ND 0.001 0 


  S 29.2 6.28 8.56 72 25 44.9 ND 0.71 0.001 11 


2 M 29   8.56 47 25 44.9     0.021 27 


  F 28.2 6.28 8.55 100 24.8 49.4 ND 0.71 0.001 1 


  S 29.9   8.62 99 25.5 49.4 ND 1.71 0.001 0 


3 M 29.9 8.1 8.62 60 25.5 31.4     0.049 3 


  F 29.5 8.5 8.61 59 25.2 49.4 ND ND 0.063 0 


  S 29.1 8.51 8.62 62 25.1 44.9 ND 1.05 0.001 0 


4 M 29.1 6.28 8.6 67 25.1 44.9     0.021 0 


  F 29 6.28 8.58 63 25.1 40.4 ND 0.1 0.131 0 


5 S 30.1 9.32 8.82 72 25.5 40.4 ND ND 0.035 0 


  F 30.1   8.86 83 25.3 40.4 ND 0.29 0.76 2 


6 S 31 9.32 8.82 80 25.5 40.4 ND 0.09 0.021 0 


  F 31 9.12 8.87 54 25.5 40.4 ND ND 0.049 0 


Tabla 7.12. Análisis de agua de la Laguna de Bojórquez en noviembre de 1995, diurno, en superficie y 
fondo. 
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RESULTADO DE LOS ANÁLISIS EFECTUADOS LOS DÍAS 8 Y 9 DE NOVIEMBRE DE 1995 EN LA LAGUNA BOJÓRQUEZ 


FECHA DEL MUESTREO: 9 DE NOVIEMBRE                                                              HORA DEL MUESTREO: 5:00 A.M. 


Est. Capa T. Agua ° O.D. pH SST Salinidad DQO N amo-niacal N orgánico Ortofos-fatos C.F. 


  S 29.8 6.58 8.55 56 25.1 31.4 ND 0.33 0.323 0 
1 M 29.8 6.79   51 25.1 35.9     0.09 0 
  F 30.5 6.14 8.45 50 25.5 35.9 0.2 0.05 0.159 0 


  S 29.4 6.52 8.59 60 24.7 35.9 ND 0.33 0.09 0 
2 M 29.4 6.58 8.59 54 24.8 35.9     0.063 0 
  F 29.9 6.38 8.59 56 24.5 35.9 0.1 0.52 0.063 0 


  S 29.5 7.49 8.69 101 25 35.9 ND 0.43 0.131 0 
3 M 29.5 7.29 8.67 103 25 31.4     0.09 0 
  F 29.7 7.49 8.65 29 24.8   0.05 0.17 0.021 0 


  S 29.8 6.58 8.72 41 25   ND 0.1 0.159 0 
4 M 29.8     95 25       0.104 0 
  F 30 6.18 8.59 71 25   ND 0.62 0.021 0 


5 S 29 4.86 8.53 40 23.8   ND ND 0.268 0 
  F 29.1 4.66 8.51 80 23.2   0.05 0.05 0.049 0 


6 S 29   8.34   24.6   0.24 ND 0.049 0 
  F 29 4.66 8.75 28 24.9   0.43 0.86 0.145 7 


Tabla 7.13. Análisis de agua de la Laguna de Bojórquez, noviembre de 1995, nocturno, en superficie y 
fondo. 


Registro histórico del contenido de nutrientes en la Laguna de Bojórquez desde 1974 hasta 1997. 
La sensibilidad del método varía entre instituciones, por lo que menudean los valores N.D. (No 
Detectados).          


Fuente Parámetro 


NH4 NO2 NO3 PO4 FECHA 
SRH --- --- 0.003-0.004 0.010-1.32 1974-1975 


FONATUR --- --- 0.00-0.08 0.00-0.58 1983-1984 


UNAM 0.0017-0.0068 ND-0.0009 ND-0.0036 0.0007-0017 1988-1989* 


CNA --- --- 0.00-0.88 0.001-0.25 1992-1993 


CNA --- --- 0.08-0.11 N.D. 1994 


CPC --- --- 0.08-0.11 N.D. 1994 


IMTA N.D. 0.0-0.01 0.09-1.86 N.D. 1997 


Tabla 7.14. Registro histórico del contenido de nutrientes en la Laguna de Bojórquez desde 1974 hasta 
1997. 


RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE SEDIMENTO DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ (5 Dic-1995) 
PARÁMETRO METODOLOGÍA PUNTOS DE MUESTREO 


1 2 3 4 5 6 


P2I P3I P5I P2S P3S P5S 
N-NO3 (mg/Kg) NMX-AA-79, 1986 3.46 5.12 3.3 4.18 1.2 1.17 


N-TOT (mg/Kg) NMX-AA-26, 1980 150.41 1337.72 793.62 276.9 387.66 707.44 


SST (g/Kg) NMX-AA-34, 1981 494 251 274 436 112 200 


SSV (g/Kg) NMX-AA-34, 1981 26 53 33 27 30 29 


DQO (mg/Kg) NMX-AA-30, 1981 15063 50251 36560 23833 18551 34517 


P-PO4 TOT (MG/Kg) NMX-AA-29, 1981 1.21 0.43 ND ND ND 0.52 


ORTO-PO4 mg/l IMTA-CAQAF6-22 ND ND ND ND ND ND 


Tabla 7.15. Análisis de sedimento en diciembre de 1995 (IMTA). 
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RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE AGUAS DE LA LAGUNA DE BOJORQUEZ 


QUINTO MUESTREO, 16 DE JULIO DE 1998 


PARÁMETRO PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 PUNTO 5 PUNTO 6 


Sup. Fondo Sup. Fondo Sup. Fondo Sup. Fondo Sup. Fondo Sup. Fondo 
O2 disuelto (mg/l) 4.83 4.41 4.6 3.39 4.92 4.83 4.7 5.33 3.42 3.61 4.43 2.57 


pH 7.38 7.86 8.14 8.15 7.95 8 8 8.05 7.99 8.01 7.93 8 


Conductividad 53360 53470 53350 53500 53390 53230 53320 53350 53500 53500 53720 53470 


(mmhos/cm) 


Temperatura (oC) 31.51 31.59 32.03 31.84 31.59 31.41 31.76 31.53 31.68 31.68 31.8 31.78 


DBO5 (mg/l) 4.7 3.02 1.26 1.8 1.72 2.74 1.28 0.72 2.78 2.14 2.36 1.7 


DQO (mg/l) 14.25 104 42.76 57.02 42.76 42.76 9.5 19 39 38 47.5 59.4 


Fósforo total (mg/l) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


N. Amoniacal (mg/l) 0.05 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


N. Total (mg/l) 0.33 5.04 0.89 0.11 0.67 0.11 0.89 0.33 0.33 0.11 0.89 0.11 


N-NO2 (mg/l) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


N-NO3 (mg/l) 0.14 0.21 0.02 0.08 0.05 0 0.03 0.01 0.02 0.04 0.07 0.05 


Sulfatos (mg/l) 2289 2466 2117 2509 2281 2101 2415 2281 2085 2198 2331 2077 


Clorofila a (mg/m3) 0 0.681 0.227 0.939 0.232 1.175 0 0 0 0 0 0.673 


SST (mg/l) 32.5 153 27.5 278 29 33.5 21 20.5 27.5 25.5 34.5 92 


Grasas y aceites 
(mg/l) 


68.9 49.9 21.4 38.1 44.2 66.7 47.1 91.3 44.8 21.1 44.8 46.6 


C:F. (UFC/100 ml) 12 32 18 92 3 5 4 9 12 65 3 8 


Tabla 7.16. Análisis de agua de la Laguna de Bojórquez, en julio de 1998. 


 
IMTA 
Octubre de 1996 


IMTA Temp PH C.E Color Turbiedad Alc.Total Alc.F D.total D.Ca SST SSV SSF ST STV STF DQO GYM SAAM PO4 Fe  Col.Fec 


Boya 17  Laguna 
Bojórquez Centro Pok 
Ta Pok 28 8.4 35600 15 39.6 295 25.7 5566 1440 104 42 62 31576 4898 26678 10 0.5 0 0 0 0 


 


Tabla 7.17. Análisis de agua de la Laguna de Bojórquez, en octubre de 1996. 
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Instituto de Investigaciones y Estudios Avanzados Yucatán. 
Sediment oxygen consumption in a developed coastal lagoon of the Mexican Caribbean (David S. Valdes-Lozano, Marcela Chumacero 
& Elizabeth Real). Julio de 2002. 
 


CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS DEL AGUA EN  LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ 


Muestra 
Julio 2002 


Temperatura 
(°C) 


Salinidad 
(PSU) pH 


Oxígeno 
disuelto 
(µmol I¹) 


Oxygen 
saturation 


(%) 
DBO 


(ml I¹) 
Amonio 


(µM) 
Nitritos 
(µM) 


Nitratos 
(µM) 


Fosfatos 
(µM) 


Silicatos 
(µM) 


Sólidos 
suspendidos 


(mg I¹)  


Sólidos 
orgánicos 


suspendidos 
(mg I¹) 


Sólidos 
inorgánicos 
suspendidos 


(mg I¹) 


3 32.9 31.06 7.75 142 75 0.51 9.66 0.14 0.45 0.02 11.84 2.2 1.4 0.8 


Promedio 33 30.23 7.82 172 90 0.29 4 0.13 0.82 0.05 13.53 1.6 0.9 0.7 


S.D. ±0.3 ±3.58 ±0.06 ±27 ±14 ±0.12 ±2.60 ±0.06 ±0.49 ±0.02 ±4.08 ±0.5 ±0.2 ±0.4 


Muestra 
Enero 2003 


Temperatura 
(°C) 


Salinidad 
(PSU) pH 


Oxígeno 
disuelto 
(µmol I¹) 


Oxygen 
saturation 


(%) 
DBO 
(ml I¹) 


Amonio 
(µM) 


Nitritos 
(µM) 


Nitratos 
(µM) 


Fosfatos 
(µM) 


Silicatos 
(µM) 


Sólidos 
suspedidos 


(mg I¹)  


Sólidos 
orgánicos 


suspendidos 
(mg I¹) 


Sólidos 
inorgánicos 
suspendidos 


(mg I¹) 


3 23 27.78 7.69 185 81 1.41 7.95 0.37 1.32 0.01 7.64 7.9 3.3 4.6 


Promedio 23.3 26.97 7.92 200 88 0.82 8.46 0.3 1.42 0.02 10.33 3.8 1.9 1.9 


S.D. ±0.6 ±1.41 ±0.33 ±23 ±11 ±0.27 ±11.53 ±0.21 ±0.79 ±0.01 ±2.64 ±2.7 ±0.8 ±2.0 


Tabla 7.18.a. Características físicas y químicas del agua en  la Laguna de Bojórquez. 


 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS DEL SEDIMENTO  EN LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ 


Muestra 
Julio 2002 


Total sulfide 
(mM) 


Carbono 
orgánico 


% 


Fosforo 
total 


(µmol g¹) 


Nitrogeno 
total 


(µmol g¹) 


Potencial 
redox 
(mV) pH 


Arena 
(%) 


Silt 
(%) 


Clay 
(%) 


SOC 
(mmol O2-


²d¹) 


3 1.2 7.39 4.2 250.6 -320 6.12 74 10 16 292 


Promedio 1.6 3.14 2.1 168.1 -362 6.32 73 11 16 70 


S.D ±0.3 ±1.55 ±1.2 ±47.3 ±144 ±0.12 ±7 ±1 ±6 ±85 


Muestra 
Enero 2003 


Total sulfide 
(mM) 


Carbono 
orgánico 


% 


Fosforo 
total 


(µmol g¹) 


Nitrogeno 
total 


(µmol g¹) 


Potencial 
redox 
(mV) pH 


Arena 
(%) 


Silt 
(%) 


Clay 
(%) 


SOC 
(mmol O2-


²d¹) 


3 2.8 7.5 3.5 111.3 -285 7.23 69 15 16 309 


Promedio 2.5 4.19 2.2 79.1 -278.5 7.2 58.6 16.8 24.6 125 


S.D ±1.0 ±2.34 ±1.1 ±19.2 ±24.0 ±0.1 ±7.9 ±3.0 ±6.2 ±108 


Tabla 7.18.b. Características físicas y químicas del agua en  la Laguna de Bojórquez. 
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CONABIO 
 


Salinidad 
Zona Valor (psu) Comentarios 


Zona Norte Alta   


Temperatura   


Norte 26-27.3 C   


Oxígeno disuelto   


pH   


Turbidez   


Análisis de Contaminantes 


Técnica: Colorimetría 


Sustancia Escala Lugar 


Nitritos Alto Laguna Bojórquez 


Nitratos Alto Noreste del complejo 


Amonio Alto Laguna Bojórquez 


Surfactantes Alto Laguna Bojórquez 


Fosfatos Alto Laguna Bojórquez 


Análisis Bacteriológico 


Cytophaga-Flavobacteria (Bacteroidestes) 


Proteobacteria 


Cyanobacteria 


Tabla 7.19. Características físicas y químicas del agua en  la Laguna de Bojórquez, CONABIO 2008. 


 
FONATUR 
 
 Valores promedio de la Laguna de Bojórquez  (1986) 
 


Valor PH Cond_Es SST SDT Alc_T Dur_T OD DBO DQO NH4_N NO3_N PO4_P GRA SAAM Clorur Coli_T Coli_F 


Max 8.60 66.70 42.00 
46,186.0


0 1,670.00 9,450.00 11.80 14.20 20.60 0.89 0.0100 0.220 22.40 0.75 31,500.0 
277,000.


0 26,000.0 


Prom 0.10 56.20 11.00 
38,242.0


0 180.00 7,564.00 6.60 2.88 10.10 0.32 0.0025 0.061 5.61 0.10 22,367.0 10,453.0 1,260.0 


Min 7.00 0.60 1.00 376.00 12.00 749.00 3.40 1.20 4.80 0.11 0.0010 0.010 1.56 0.01 2,200.0 50.0 10.0 


Tabla 7.20. Características físicas y químicas del agua en  la Laguna de Bojórquez, FONATUR 1986. 
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8. Agua potable 


En el Estado de Quintana Roo los servicios de agua potable y saneamiento se prestan a través 
de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA), organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado, quien a su vez ejerce la rectoría en los municipios concesionados. La 
Comisión atiende a 273 localidades y brinda asistencia técnica a 55 localidades más (Plan 
Municipal de Desarrollo 2008-2010, Benito Juárez). 
 
La distribución de agua potable en Cancún esta concesionada a la empresa AGUAKAN, la cual 
maneja un total de 142 pozos ubicados en 6 zonas de extracción al suroeste de la ciudad. Estos 
pozos brindan un caudal de 1,900 litros por segundo, con el cual se surte a 141,000 usuarios; 
además se cuenta con 12 cárcamos de rebombeo y 20 tanques de almacenamiento. 
 


8.1. Servicio de agua  


8.1.1. Servicio de agua potable en el Estado de Quintana Roo 


La cobertura estatal de agua potable es cercana al 98%, ubicándose por encima de la media 
nacional que en la actualidad es de 85.2% (Comisión de Agua Potable del Estado de Quintana 
Roo). En el año de 1990, los habitantes que poseían viviendas particulares eran 479,664.00 de los 
cuales 425,514.00 contaban con cobertura de agua potable y 260,655.00 contaban con el 
servicio de drenaje. En el 2005 las cifras se duplicaron, tanto en el número de habitantes como 
en usuarios que contaban con los servicios antes mencionados. 
 


 


Figura 8.1. Habitantes con servicio de agua potable en el Estado de Quintana Roo (periodo 1990-
2005). 
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8.1.2. Servicio de agua potable en el Municipio de Benito Juárez 


Según datos del último censo de población del INEGI (2005), en el Municipio de Benito Juárez el 
número de habitantes en viviendas que no disponen del servicio de agua entubada es de 
35,409 que corresponde al 6.18% de los habitantes que no cuentan con este servicio. 
 


 Municipio Población  
total 


% Ocupantes en viviendas 
sin agua entubada 


Benito Juárez  572,973      6.18        
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el II Conteo de Población y Vivienda 
2005 y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2005 (IV Trimestre). 


Tabla 8.1. Número de habitantes en viviendas que no disponen del servicio de agua entubada, en el 
Municipio de Benito Juárez. 


El acceso a los servicios públicos en el municipio de Benito Juárez ha mostrado una tendencia 
de mayor cobertura en relación al número de habitantes en viviendas particulares, mostrando 
algunos momentos de inflexión probablemente provocado por el aumento del número de 
viviendas en relación a la capacidad de respuesta de las instituciones para dotar de este servicio 
(PLANAM 2008). 
 
Del total de habitantes en viviendas particulares en el año 2005, el 92.2% poseen acceso a 
servicio público de agua, mostrando este porcentaje un aumento significativo en relación al año 
1980, en donde apenas el 51.2% poseían acceso a este servicio. La relación de la variación de 
la cobertura de agua potable desde 1980 al 2005 con base a la información del INEGI en el 
2005 se muestra en la siguiente tabla: 
 


Año Cobertura (%) 


1980 51.2 


1990 94.4 


1995 86.5 


2000 95.0 


2005 92.2 


Tabla 8.2. Disponibilidad de servicios públicos en el Municipio de Benito Juárez (1980-2005). 


 
La relación de los habitantes en viviendas particulares en la zona rural y urbana del Municipio de 
Benito Juárez que cuentan con el servicio de agua potable se muestra en la siguiente figura, 
también se muestra la relación de los habitantes que cuentan con cobertura de agua potable. 
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Figura 8.2. Habitantes con servicio de agua potable en el Municipio de Benito Juárez, Q.R. (periodo 
1990-2005). 


 
8.1.3. Servicio de agua en la zona de influencia del Sistema Lagunar Nichupté 


En la zona urbana de la Ciudad de Cancún y en la localidad de Alfredo V. Bonfil  se encuentran 
111,630 viviendas que cuentan con el servicio de agua entubada a la red pública, de las cuales 
110,456 se encuentran en la ciudad de Cancún y 1,174 en la localidad de Alfredo V.Bonfil.  
 
El total de las viviendas sin agua entubada a la red pública en la ciudad de Cancún es de 3,803 
y de 1,192 viviendas en la localidad de Alfredo V.Bonfil. (INEGI 2005). Lo que indica que no 
cuentan con el servicio de agua potable el 3.2 %  en Cancún y el 50.3% en la localidad de 
Alfredo V.Bonfil, que representa un porcentaje alto para las condiciones actuales en la zona.  
 
La figura siguiente muestra  la cobertura del servicio de agua potable en el Municipio de Benito 
Juárez en donde la cobertura del servicio se encuentra en el rango del 50 al 100%, 
correspondiendo los valores más bajos a la zona conurbana del noroeste de la ciudad de 
Cancún y los valores más altos en la cercana a la zona hotelera. 
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Figura 8.3.  Cobertura de agua potable en el Municipio de Benito Juárez. Fuente: Programa de Desarrollo Urbano de Benito  Juárez Q.Roo. 
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8.1.4. Servicio de agua potable en la zona hotelera 


La cobertura de agua potable en la zona hotelera es del 100%, sin embargo la red de 
abastecimiento fue diseñada con gastos calculados para un tipo de infraestructura  que 
correspondía a las condiciones de 1975, quedando en la actualidad rebasada para satisfacer 
las demandas actuales y en donde la rehabilitación de la infraestructura hidráulica es 
fundamental para cumplir con las demandas requeridas por los servicios turísticos. 
 
La dotación de agua en la zona hotelera es de 400 litros/habitante/día (AGUAKAN, 2005). En el 
2004 se tuvo el mayor promedio con 330 (L.p.s), en cambio en el 2008 disminuyó hasta 291 
(L.p.s), el promedio en la zona hotelera es de 246 (L.p.s). La distribución de la producción 
mensual y el promedio anual  en la zona hotelera se muestra en la siguiente tabla. 
 


Producción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Promedio 


Producción 
Zona Hotelera 


2004 289 324 338 342 327 356 377 371 300 289 316 326 330 


2005 348 355 375 369 351 345 345 357 294 180 162 169 304 


2006 186 196 222 247 243 262 271 260 226 205 216 225 230 


2007 246 255 271 271 252 238 245 255 214 227 266 263 250 


2008 273 286 301 296 301 282 303 302 243 245 254 251 291 


Producción (L.p.s.) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Promedio 


Zona Hotelera 226 233 295 288 231 214 273 277 236 221 222 244 246 


Tabla 8.3. Distribución de la producción mensual y promedio anual (lps) en la zona hotelera (2004-
2008). 


En la siguiente tabla se muestra el padrón de usuarios (contratos) con servicio de agua potable 
información correspondiente al  2009. 
 


Zona Comercios Domicilios Hoteles Industrial Ru Sg Total 


Zona Hotelera 248 2,751 98 1 0 12 3,110 


Fuente: Cuaderno de Datos 2009, DHC, y AGUAKAN S.A. de C.V. 


Tabla 8.4. Padrón de usuarios (contratos) con servicio de agua potable 


Para satisfacer las demandas hídricas en el sector turístico, es necesario conocer el 
comportamiento decenal de la oferta turística en Cancún y que como indica la Dirección de 
Turismo Municipal  (2009) es la que se muestra en la siguiente figura. 
 


 


Figura 8.4. Comportamiento decenal de la oferta turística en Cancún. 


 
El número de cuartos por categoría, que se encuentran en la zona hotelera y que se han 
utilizado para planificar y satisfacer las demandas hídricas de la zona hotelera, es la que se 
muestra en la siguiente figura. 
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Fuente: Dirección de Turismo municipal, 2009. 


Figura 8.5. Comportamiento decenal de la oferta turística en Cancún. Figura proporcionada por 
AGUAKAN.  
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9. Alcantarillado 


9.1. Cobertura de alcantarillado  


9.1.1. Cobertura de alcantarillado en Quintana Roo 


La cobertura de drenaje en el Estado ha incrementado a partir de 1990  en el que el 54%  de la 
población contaba con este servicio. Posteriormente, en el 2005 la cobertura de drenaje fue del 
89% (CONAGUA 2008).  La figura siguiente muestra la relación de la evolución de la cobertura de 
drenaje en el Estado.  
 


 


Figura 9.1. Habitantes con servicio de drenaje en Quintana Roo. 


 


9. 2. Cobertura en drenaje 


9.2.1. Cobertura en drenaje el Municipio de Benito Juárez 


En el Municipio de Benito Juárez la cobertura de drenaje en 1980 era del 45.3%, posteriormente 
en el 2005 fue del 97.7%, lo que representó un incremento del 52%  en el periodo de 1980-2005 
(INEGI, 2005). 
 


Año Cobertura de Drenaje (%) 


1980 45.3 


1990 71.7 


1995 93.6 


2000 96.4 


2005 97.7 


Tabla 9.1. Cobertura  de drenaje en el Municipio de Benito Juárez (INEGI 2005). 
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La relación por localidad (rural y urbana) de los habitantes en viviendas particulares que cuentan 
con el servicio de drenaje en el Municipio de Benito Juárez desde 1990 hasta el 2005 se muestra 
en la siguiente figura. 
 


 


Figura 9.2. Habitantes con servicio de drenaje en el Municipio de Benito Juárez, Q.R. 


La cobertura del servicio de drenaje en el Municipio se encuentra el rango del 51 al 100%. La 
cobertura de drenaje en la zona conurbana de la Ciudad de Cancún se encuentra en el rango  
del 51 al 75%  y en la zona urbana de la Ciudad es del 76 al 90%. En la zona hotelera la 
cobertura es del 100%. La distribución espacial de la cobertura de drenaje en el Municipio se 
muestra en la siguiente figura. 
 


 
 


Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo. 


 Figura 9.3. Cobertura de drenaje en el Municipio de Benito Juárez. 
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9.2.2. Cobertura de drenaje en Cancún 


El sistema de drenaje sanitario y pluvial de la Ciudad de Cancún se realiza de manera separada. 
En la Ciudad de Cancún el drenaje sanitario conduce las aguas residuales a las plantas para su 
tratamiento y son dispuestas finalmente en subsuelo por medio de pozos de absorción (CNA, 
1992). El drenaje pluvial se logra utilizando las vialidades como condiciones hasta los pozos de 
absorción donde el agua se infiltra al subsuelo y en las cercanías con el Sistema Lagunar la 
conducción es directa a la Laguna arrastrando todo tipo de contaminante durante su trayectoria 
(CNA 1993). 
 
El drenaje pluvial en la zona urbana es por medio de pozos de absorción, sin que se tenga el 
100% de cobertura del servicio, ya que existen áreas en donde el agua se infiltra en el subsuelo 
de manera natural. 
 
En algunas localidades como  Alfredo V. Bonfil  y de la zona conurbana de Cancún, así como en 
los asentamientos irregulares, no se cuenta con red de drenaje, los habitantes de estas zonas, 
resuelven el problema de desalojo de aguas negras, construyendo fosas sépticas o enviando sus 
desechos directamente al subsuelo o al manto freático, ambas actividades se efectúan sin 
ninguna supervisión o tratamiento previo. Esta situación es grave, ya que existe un gran riesgo de 
contaminar las aguas subterráneas que desembocan en el mar o en los Sistemas Lagunares, 
afectando los ecosistemas costero y marino (CNA 1993). 
 
Las localidades urbanas más próximas al Sistema Lagunar son la ciudad de Cancún y la 
localidad de Alfredo V.Bonfil,  la situación de las viviendas que tienen excusado o algún servicio 
sanitario y las que no lo tienen se componen de la siguiente manera: 
 


 El número de viviendas particulares que disponen de excusado o sanitario en la ciudad 
de Cancún y en la localidad de Alfredo V.Bonfil es de 115,476, correspondiendo a 
Cancún el 98% de las viviendas y a Alfredo V.Bonfil  el 2% restante (INEGI 2005). 


 El número de viviendas particulares con drenaje en la zona es de 116,106, de las cuales 
113,784 se encuentran en Cancún y 2,322 en Alfredo V.Bonfil (INEGI 2005). 


 El número de viviendas particulares sin drenaje en la zona es de 500, de las cuales 467 se 
encuentran en Cancún y 33 en la localidad de Alfredo V.Bonfil (INEGI 2005). 


 
Zona hotelera de Cancún 
 
La cobertura de alcantarillado en la zona hotelera es del 100% (AGUAKAN 2010). Debido a que 
la topografía del terreno es casi plana,  el sistema de drenaje sanitario en algunas zonas opera 
con rebombeos (cárcamos de bombeo). El número de cárcamos de bombeo en la zona de 
influencia de la Laguna de Bojórquez es de 6 y el total en la zona hotelera es de 10. La figura 
siguiente muestra la ubicación de los cárcamos de bombeo en la zona hotelera. 
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Figura 9.4. Ubicación de los cárcamos de bombeo en la Zona Hotelera de Cancún. 
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El drenaje pluvial en la zona hotelera se efectúa a través de las principales vialidades (boulevard 
Kukulcán), regularmente la disposición final de estas aguas es el Sistema Lagunar Nichupté 
arrastrando todo tipo de contaminantes durante su trayectoria. Durante el desarrollo de este 
proyecto se realizaron diversos recorridos de campo con la finalidad de identificar algunas 
descargas pluviales en la periferia de la Laguna de Bojórquez, encontrándose al menos 67 
descargas pluviales que son las que se muestran en la siguiente figura. 
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Figura 9.5. Ubicación del drenaje pluvial en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez. 
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9.3. Descarga de emisores (libre o a planta de tratamiento) 


Las plantas de tratamiento y los emisores de descarga en la zona de estudio son operados por 
FONATUR. En las descargas de agua residual en el Estado se tienen registrados 389 usuarios en el 
Registro Público de Derechos del Agua en Quintana Roo (REPDA), a los que se les tiene autorizado 
permisos para descargar 215 hm3 anuales de los cuales 208 hm3 se descargan en la zona norte 
del estado, mediante 275 usuarios, lo que representa el 96.7 % del estado (PAMSA, 2007). 
 
En el municipio de Benito Juárez se tienen registrados 145 usuarios con un volumen de descarga 
de 11.96 hm3 (Subdirección Administración del Agua, Dirección Local Quintana Roo, CONAGUA 
2008). 
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10. Saneamiento 


10.1. Antecedentes de las plantas de tratamiento 


En el Municipio de Benito Juárez  las aguas residuales que generan los hoteles, así como las 
viviendas de los habitantes, es tratada por medio de plantas de tratamiento, tres de ellas se 
encuentran en la zona hotelera de Cancún y son operadas por el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), el resto de las plantas se encuentran en la zona urbana y están a cargo del 
Municipio de Benito Juárez.  
 
En la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez se encuentra la planta de Tratamiento de Pok 
Ta Pok, sin embargo y para tener una mejor idea del comportamiento histórico en la eficiencia 
de operación de las plantas (en los procesos de tratamiento y del caudal tratado) se presenta 
una breve descripción de las tres plantas que se encuentran en la zona hotelera y que 
corresponden a las plantas de Pok Ta Pok, Gucumatz (en el km 15)  y El Rey (en el km 18), que 
para gastos medios puede considerarse suficiente y que realizan el proceso de tratamiento a 
base de Iodos activados.  
 
En 1992 la Comisión Nacional del Agua realizó muestras en los influentes y efluentes de las 
plantas de tratamiento de las aguas residuales de la zona hotelera que en ese año tenían la  
capacidad para tratar un caudal de 345 lps; sin embargo, durante la temporada alta de 
vacacionistas, dicho caudal es rebasado en las horas pico, lo que obliga a pasar aguas crudas 
hacia los pozos de absorción (CNA 1992b). 
 


A partir del diagnóstico realizado por la CNA, se encontró que en las plantas de Gucumatz y El 
Rey, la eficiencia en la remoción de materia orgánica en términos de Demanda Bioquímica de 
Oxígeno tenía una eficiencia del 88% en ambas y en cuanto a Sólidos Suspendidos Totales del 
81% y 82% respectivamente, lo que indica que operan adecuadamente cuando el caudal de 
llegada está dentro de los límites de su capacidad de tratamiento (CNA, 1992b). La CNA 
concluyó que en general las plantas de tratamiento Gucumatz y El Rey operan con eficiencias 
del 80% y recomiendan mejorar su funcionamiento. 
 


Para la planta del club de golf en la zona de Pok Ta Pok (la principal por el caudal que trata, 245 
lps, y por ubicarse en la zona hotelera), se obtuvo una eficiencia del 64% en Demanda 
Bioquímica de Oxígeno y del 72% en Sólidos Suspendidos Totales, muy por debajo de lo 
recomendado, por lo que se recomienda revisar su funcionamiento y mejorar la operación ya 
que el agua tratada se utiliza para riego de zonas verdes y el campo de golf, además de que 
sus excedentes se infiltran a siete pozos de absorción que afectan directamente el Sistema 
Lagunar. Cuando el gasto de llegada rebasa la capacidad de la planta, las aguas residuales se 
derivan mediante una tubería que descarga directamente a la Laguna sin tratamiento (CNA, 
1992b). En esta planta se encontró una tubería que actuaba como rebosadero cuando la 
capacidad de la misma se veía rebasada, descargando directamente a la Laguna (CNA, 
1992b). 
 
En enero de 1994 FONATUR  amplió la planta de tratamiento de Gucumatz en 100 litros por 
segundo, completando así la capacidad total de la planta a 250 litros por segundo. 
 
La disposición final de las aguas tratadas se hace mediante pozos de absorción, en la planta 
Gucumatz se descargan los efluentes mediante tres pozos de absorción y en la planta El Rey a 
dos pozos (a 100 metros de profundidad) para la zona de riego del vivero Tabachines. La planta 
de tratamiento Pok Ta Pok descarga sus efluentes a siete pozos de absorción y parte del agua se 
utiliza para el riego del campo de golf, camellones y áreas verdes de la zona urbana (CNA, 1992 
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b). Aunque durante algún tiempo la planta vertió sus excedentes de riego del campo de golf a la 
Laguna de Bojórquez (Instituto Internacional Maya Cancún 2004).  
 
En ese año se concluyó que ninguna de las plantas de tratamiento de la zona hotelera tenía un 
tratamiento adecuado de los Iodos provenientes del sistema, los cuales eran retirados del predio 
de la planta por medio de carros-pipa y conducidos al tiradero municipal, sin estar debidamente 
estabilizados (CNA, 1992b). 
 
La siguiente tabla muestra las características de las tres plantas de tratamiento en la zona 
hotelera en 1992. 
 
Planta de 
tratamiento 


Tipo Capacidad 
Diseño 


Gasto 
Operación 


Efic. 
DBO 


Descarga 
de 
Efluentes 


Observaciones 


Gucumatz  
Lodos activados 
con tanque de 
aireación, 
digestores y 
cloración y 
estabilización de 
lodos. 


100 lps 150 lps 88% Tres pozos 
de 
absorción 


Capacidad de diseño 
sobrepasada. Esta se 
ampliará a 200 lps. Los 
excedentes se envían a la 
planta El Rey. 


El Rey 100 lps 80 lps 88% Dos pozos 
de 
absorción 


Capacidad de diseño 
sobrepasada. Se deben 
reducir los niveles de fósforo y 
nitrógeno. 


Pok Ta Pok 245 lps 150 lps 64% Siete pozos 
de 
absorción 


Cuando rebasa la capacidad 
de operación, los excedentes 
se descargan en la Laguna 
de Bojórquez.  


Tabla 10.1. Plantas municipales de tratamiento de aguas residuales en operación. 


 
En conclusión la CNA recomendó realizar y efectuar nuevos estudios con trazadores en Ios pozos 
de absorción para definir con mayor precisión, la tendencia de los flujos de las aguas tratadas, 
en el subsuelo. 
 
En 1997 el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua desarrolló el estudio “Interacción de las 
Aguas Subterráneas con la Laguna de Nichupté” con la finalidad de determinar la posible 
interconexión hidrogeológica entre las fuentes contaminantes de agua subterránea y el SLN para 
lo cual identificaron las fuentes potenciales de contaminación de las aguas subterráneas (en 
este caso los efluentes descargados en los pozos de absorción de las tres plantas de tratamiento 
de la zona hotelera) y aplicaron trazadores químicos fluorescentes para comprobar la 
interconexión entre las fuentes contaminadora y el SLN. Los resultados de las pruebas de 
interconexión y del análisis del marco físico sugieren que la mayor parte de los contaminantes 
que ingresan al SLN son por vía superficial y subsuperficial, en condiciones de régimen de 
temporadas de lluvias en el flujo subterráneo. Las pruebas de trazado muestran que no existe 
interconexión subterránea directa entre las fuentes de contaminación y el SLN. Durante este 
proyecto a los efluentes de las plantas de tratamiento se aplicaron trazadores, mismos que 
fueron inyectados permanentemente en el subsuelo; llegándose a la conclusión que si existiera 
interconexión por vía subterránea, entre las fuentes contaminantes y el acuífero, esta se 
manifestaría en los valores flourimétricos de las surgencias. Adicionalmente, en este proyecto  se 
realizó un diagnóstico de la eficiencia en la operación de las plantas, resultando que la 
eficiencia decrece en el siguiente orden: El Rey, Gucumatz y Pok Ta Pok. 
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10.2. Estado actual de las plantas de tratamiento 


Las tres plantas de tratamiento operadas por FONATUR, Pok Ta Pok, Gucumatz y El Rey en 
conjunto tienen capacidad para tratar un caudal de 429 lps. La operación de las Plantas en el 
periodo de temporada baja es de alrededor del 50%  y se incrementa  hasta el 100% en 
temporadas vacacionales. Los caudales tratados son reutilizados parcialmente para el riego de 
jardines y los campos de golf, el resto se inyecta por medio de pozos de absorción al subsuelo 
(Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2008). 
 
La relación y características de las plantas de tratamiento de aguas residuales en las condiciones 
actuales en el Municipio de Benito Juárez se muestran en la siguiente tabla. 
 


MUNICIPIO LOCALIDAD 
NOMBRE DE LA 


PLANTA 
PROCESO 


CAPACIDAD 
INSTALADA 


(l/s) 


CAUDAL 
TRATADO 


(l/s) 


CUERPO RECEPTOR 
O REUSO 


OBSERVACIONES 


PLANTAS DE TRATAMIENTOS EN LA ZONA HOTELERA EN CANCÚN 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  POK-TA-POK 
 LODOS 


ACTIVADOS 245 200 
ACUÍFERO-RIEGO 
CAMPO DE GOLF OPERADO POR FONATUR 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  GUCUMATZ  
 LODOS 


ACTIVADOS 250 160 
ACUÍFERO-RIEGO 
CAMPO DE GOLF OPERADA POR FONATUR 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  EL REY  
 LODOS 


ACTIVADOS 100 69 
ACUÍFERO-RIEGO 
CAMPO DE GOLF OPERADA POR FONATUR 


RESTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  CARIBE 2000 
 LODOS 


ACTIVADOS 225 225 ACUÍFERO 


SE AMPLIÓ EN 2004 DE 150 A 
225 L/S / OPERADA POR 
AGUAKAN (CONCESIONARIA) 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  CORALES  
 LODOS 


ACTIVADOS 50 48 ACUÍFERO 


OPERADO POR AGUAKAN 
(CONCESIONARIA). OPERA 
DEFICIENTEMENTE 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  
NORPONIENTE 
(CANCÚN) 


 LODOS 
ACTIVADOS 150 102 ACUÍFERO 


INICIÓ OPERACIÓN EN 2005 / 
OPERA AGUAKAN 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  NORTE 
 LODOS 


ACTIVADOS 350 291 
INYECCIÓN AL 


SUBSUELO 


INICIÓ OPERACIÓN EN 2000 - 
OPERADA POR AGUAKAN 
(CONCESIONARIA) 


BENITO JUÁREZ CANCÚN  PLAYA BLANCA  ANAEROBIO 2 1.5 ACUÍFERO OPERADO POR AGUAKAN  


BENITO JUÁREZ CANCÚN  
PUERTO 
MORELOS 


 LODOS 
ACTIVADOS 7 2.5 ACUÍFERO 


REPORTADA EN 2006. OPERADA 
POR AGUAKAN 
(CONCESIONARIA) 


Fuente: Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y de tratamiento de aguas residuales en operación. 
Diciembre de 2007. CONAGUA. 


Tabla 10.2. Plantas municipales de tratamiento de aguas residuales en operación. 


 
Planta de Tratamiento Pok Ta Pok 
 
La planta de tratamiento Pok Ta Pok se encuentra en la parte Norte de la zona hotelera, y se 
encuentra en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez, el proceso de tratamiento es por 
medio de  lodos activados con un tanque de aireación, digestores y cloración y estabilización de 
lodos. Tiene una capacidad instalada de 245 l/s y una capacidad  de tratamiento de 200 l/s 
(CONAGUA 2007). 
 
Como parte de la infraestructura hidráulica de la planta de tratamiento Pok Ta Pok en su zona de 
influencia cuenta con  16,116.12 m de tubería de diferentes diámetros los cuales se muestran 
detalladamente en la tabla 10.3. Esta infraestructura conduce el agua residual proveniente de 
los desarrollos turísticos a la planta de tratamiento. 
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PTAR Cárcamos 
DIAMETRO DE TUBERIAS 


6" (152mm) 8" (203mm) 10" (254mm) 12" (304mm) 16" (406mm) 
18" 


(457 mm) 
24" 


(609 mm) 


Pok-Ta-Pok 


9  263.33      


10    964.76    


Crea   296.25 764.88 77.78   


Calinda  1400.51      


Tortugas 538.96 386.77  599.20 78.24 1460.39  


Hyatt    261.24    


Convenciones  257.58 154.98 1059.78  83.17  


Presidente  38.79  1021.43 552.90 661.91  


Directo a PTAR  780.19 606.78 1801.44 342.95 1253.88 408.04 


Tabla 10.3. Inventario de tuberías instaladas en la zona de influencia de la planta de tratamiento de 
Pok Ta Pok. 


 
Los desarrollos turísticos en la zona de influencia de la planta de tratamiento de Pok Ta Pok son los 
siguientes: Condómino Coral Mar, Residencial Gaviotas, Ocean Club, Suite Laguna Verde, Hotel 
Green Boligan Village, Conjunto Habitacional Bugambilias, Hotel Fiesta In y una zona amplia de 
baldíos, Hotel Las Perlas, Hotel San Marino, Hotel Caribean Suites, Plaza Nautilus, Telmex, Iglesia, 
Hotel Carrusel, Hotel Calinda Viva – Club Internacional, Playa Langosta, Casa Maya, Scuba 
Cancun, Hotel Cancún Marina Club, Carlos'n Charles, Mundo Marino, El Shrimp Bucket, Gran 
Caribe Real, Hotel Club Marin Lagoon, Hotel Villas Ticul, Avalon Bay, Hotel Maya Caribe,Hotel Dos 
Playas, Hotel Hyatt, Hotel Continental, Hotel Miramar Mision, Hotel Aristos, Hotel Carisa y Palma, 
Hotel Salvia, Hotel Kristal, Hotel Hyatt Regency, Hotel Camino Real, Hotel Fiesta Americana, Plaza 
La Fiesta, Hotel Cancun Cuper, Plaza Caracol, Hotel Fiesta Americana, Plaza Maya Fair, Plaza 
Lagunas, Hotel Caribe, Hotel Villas Kin-Ha, Hotel Presidente, Campo de Golf y la Casa Club. 
 
Estudios realizados con trazadores en los pozos de inyección de la planta de tratamiento de Pok 
Ta Pok, detectaron cualitativamente la presencia de fluoreceína con tiempos de aparición de 24 
horas en promedio, lo que permitió concluir que existía influencia de las aguas residuales 
tratadas con la Laguna de Bojórquez (PLANAM 2008). 
 
La figura siguiente muestra el área de influencia de la planta de tratamiento de aguas residuales 
Pok Ta Pok, y la ubicación de los cárcamos de bombeo así como las características de las 
tuberías que forman parte de la infraestructura hidráulica.  
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Figura 10.1.Área de influencia de la planta de tratamiento Pok Ta Pok. 


 
El proceso de tratamiento de la planta de Pok Ta Pok  se muestra en la siguiente figura. 
 


 
Fuente: Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y de tratamiento de aguas residuales en operación. 
Diciembre de 2007.  


Figura 10.2. Proceso de tratamiento de la planta Pok-Ta-Pok. 
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Planta de Tratamiento Gucumatz 
 
La planta de tratamiento Gucumatz  se encuentra en la parte sur de la zona hotelera, el proceso 
de tratamiento es por medio de lodos activados con un tanque de aireación, digestores y 
cloración y estabilización de lodos. Tiene una capacidad instalada de 250 l/s y una capacidad  
de tratamiento de 160 l/s (CONAGUA 2007). 
 
Se ha observado que existe una comunicación directa con el Sistema Lagunar y la planta de 
Gucumatz en periodos de alta afluencia turística donde la capacidad de tratamiento de las 
plantas se ve rebasada, por lo que en ocasiones los efluentes son vertidos sin tratamiento alguno 
a los pozos de absorción (PLANAM 2008). 
 
Como parte de la infraestructura hidráulica de la planta de tratamiento Gucumatz en su zona de 
influencia cuenta con  9,162.77 m de tubería de diferentes diámetros los cuales se describen 
detalladamente en la tabla 10.4. Esta infraestructura conduce el agua residual proveniente de 
los desarrollos turísticos a la planta de tratamiento. 
 


PTAR Cárcamos 
DIÁMETRO DE TUBERÍAS 


8" (203mm) 10" (254mm) 12" (304mm) 16" (406mm) 
18" 


(457 mm) 
24" 


(609 mm) 


Gucumatz 


Directo a PTAR   24.98 1596.68   


Sheraton 649.59 53.70  883.70   


Directo a PTAR 171.47 141.37 1856.68 334.79 278.81 3170.99 


Tabla 10.4. Inventario de tuberías instaladas en la zona de influencia de la planta de tratamiento  
Gucumatz. 


 
Los desarrollos turísticos en la zona de influencia de la planta de tratamiento Gucumatz son los 
siguientes: Hotel Hilton, Zona Arqueológica – McDonalds, Real Isleño, Royal Caribe, Hotel 
Flamingos, Centro Comercial Flamingos, Casa de Gobierno 1, Casa de Gobierno 2, Hotel Melia 
Turquesa ,Hotel Beach Palace, Hotel Sheraton Cancun, Hotel Sheraton Tower, Caribean Villages, 
CFE y Bomberos, Plaza Kukulcan, Hotel Tuerquesa, Hotel Royal Sands, Hotel Ritz Carlton, Hotel 
Jacktar Village, Hotel Meridien, Cancun Palace, J. W. Marriot, Marriot Casa Magna, Melia Cancún, 
Fiesta Americana Condesa Hotel Oasis, OMNI Hotel y Villas, Royal Mayan, Royal Caribe, Aqua 
World, Marina, Valentina y Manwa. 
 
En la figura siguiente se muestra el área de influencia de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Gucumatz  y la ubicación de los cárcamos de bombeos. 
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Figura 10.3.Área de influencia de la planta de tratamiento Gucumatz. 


 
El proceso de tratamiento de la planta Gucumatz se muestra en la siguiente figura. 
 


 
Fuente: Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y de tratamiento de aguas residuales en operación. 
Diciembre de 2007. 


Figura 10.4.Proceso de la planta de  tratamiento Gucumatz. 
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Planta de Tratamiento El Rey 
 
La planta de tratamiento El Rey se encuentra en la parte sur de la zona hotelera, el proceso de 
tratamiento es por medio de  lodos activados con un tanque de aireación, digestores y cloración 
y estabilización de lodos. Tiene una capacidad instalada de 100 l/s y una capacidad  de 
tratamiento de 69  l/s (CONAGUA 2007). 
 
Como parte de la infraestructura hidráulica de la planta de tratamiento El Rey  en su zona de 
influencia cuenta con  2,616.05 m de tubería de diferentes diámetros los cuales se describen 
detalladamente en la tabla 10.5.  Esta infraestructura conduce el agua residual proveniente de 
los desarrollos turísticos a la planta de tratamiento. 
 
Se ha observado que existe una comunicación directa con el Sistema Lagunar y la planta El Rey 
en periodos de alta afluencia turística donde la capacidad de tratamiento de las plantas se ve 
rebasada, por lo que en ocasiones los efluentes son vertidos sin tratamiento alguno a los pozos 
de absorción (PLANAM 2008). 
 
Los desarrollos turísticos en la zona de influencia de la planta de tratamiento El Rey son los 
siguientes: Hotel Westin Regina Resorts, Hotel El Pueblito, Hotel Crown Paradise, Hotel Villas Nizuc, 
Minisuper El Manglar, Hotel Sun Palace, Hotel Yalma-Kan, Hotel Cancun Aristos Plaza, 
Condominios Cancun Plaza, Hotel Royal Solaris, Condominios Brisas, Condominios Sol y Mar y 
Hotel Oasis Playa. 
 


PTAR CARCAMOS 
DIAMETRO DE TUBERIAS  


12" (304mm) 16" (406mm) 24" (609 mm) 


El Rey 


Westin Regina 88.54   


Directo a PTAR 834.75  37.58 


Directo a PTAR  1655.17  


Tabla 10.5. Inventario de tuberías instaladas en la zona de influencia de la planta de tratamiento El 
Rey. 


 
En la figura siguiente se muestra el área de influencia de la planta de tratamiento de aguas 
residuales El Rey, así como la ubicación de los cárcamos de bombeos. 
 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                          162 


 


 


Figura 10.5. Área de influencia de la planta de tratamiento El Rey. 


 
El proceso de tratamiento de la planta El Rey se muestra en la siguiente figura. 
 


 
Fuente: Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y de tratamiento de aguas residuales en operación. 
Diciembre de 2007. 


Figura 10.6. Proceso de tratamiento de la planta El Rey. 
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10.3. Plano con la ubicación de las PTARS en la zona hotelera 


La ubicación de las plantas de tratamiento Pok Ta Pok, Gucumatz y El Rey, así  como los 
cárcamos de bombeo en la zona hotelera de Cancún se muestra en la siguiente figura.   
 
 


 


Figura 10.7. Ubicación de las plantas de tratamientos en la zona hotelera de Cancún Q.R. 
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11. Flora 


11.1. Biodiversidad florística 


La biodiversidad florística registrada en el Área de Protección de Flora y Fauna “Manglares de 
Nichupté” (APFFMN) se conforma por 225 especies de plantas vasculares, de las cuales 9 se 
encuentran protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección Ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. Del total de las plantas registradas por número de 
especies, 89 corresponden a plantas herbáceas, 60 a árboles, 33 arbustivas, 22 trepadoras o 
rastreras, 14 arborescentes y 5 epifitas APFFMN 2008). 
La familia mejor representada es la Leguminosae con 25 especies, seguida de Graminae con 
15; Compositae con 12; Cyperaceae con 9; Rubiaceae con 8; Convolvulaceae  y 
Euphorbiaceae con 7 cada una; Acanthaceae, Amaranthaceae, Apocynaceae, Palmae y 
Verbenaceae con 6; Bromeliaceae, Orchidaceae y Polygonaceae con 5; Bygnoniaceae, 
Boraginaceae y Moraceae con 4; Cactaceae, Combretaceae, Malvaceae, Sapindaceae, 
Scrophulariaceae, Solanaceae, Vitaceae y Zigophyllaceae con 3; Aizoaceae, Capparidaceae, 
Celastraceae, Chenopodiaceae, Ebenaceae, Lauraceae, Nyctaginaceae, Phytolacaceae, 
Rhamnaceae y Rutaceae con 2, y el resto de las familias registradas sólo representadas con una 
especie (APFFMN 2008). 
 


11.2. Vegetación 


La vegetación en el SLN está conformada principalmente por humedales y sólo existen porciones 
reducidas de vegetación propia de ambientes libres de inundación. Los aspectos más 
sobresalientes de la vegetación que existe en el SLN, según información proporcionada por la 
CONANP está conformada por las siguientes comunidades: 
 
Mangle 
Las comunidades de mangle que se desarrollan en la zona de estudio tienen una estrecha 
relación con las condiciones del relieve. La vegetación de manglar es la comunidad vegetal 
más ampliamente representada dentro del área protegida y se distinguen tres asociaciones: 
 
Manglar de borde 
El manglar de borde se desarrolla en toda la periferia de los cuerpos de agua del Sistema 
Lagunar y está conformado por comunidades densas constituidas únicamente por la especie de 
mangle rojo (Rhizophora mangle). Es la principal fuente de refugio para la ictiofauna de la zona y 
sitio de percha de numerosas aves acuáticas. Esta comunidad se ha visto drásticamente 
afectada por el huracán Wilma y aún no se recuperan sus poblaciones.  
 
Manglar de cuenca 
Comprende diversas comunidades de mangle que se desarrollan en suelos que se inundan 
estacionalmente, por lo que, en su composición intervienen las cuatro especies características 
de mangle: rojo (Rhizophora mangle), blanco (Laguncularia racemosa), negro (Avicennia 
germinans) y botoncillo (Conocarpus erectus). 
 
El mangle rojo es la especie dominante en las proximidades del espejo de agua, mientras que 
los mangles blanco y negro prosperan en los sitios de inundación estacional intermedia, y el 
mangle botoncillo se distribuye preferentemente en las zonas de menor inundación 
conformando un ecotono entre la porción de la sabana y la selva baja. 
 
 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                          165 


 


Manglar chaparro 
Dentro de este mosaico vegetal se observa una condición particular de bajo porte de 
crecimiento y que da origen a la denominación local de mangle chaparro, que es una 
comunidad constituida únicamente por la especie de mangle rojo. Éste se desarrolla a una 
altura que no rebasa los dos metros y se encuentra adyacente a la vegetación de sabana. 
 
Sabana y petenes 
La vegetación de sabana prospera en los sitios bajos frecuentemente inundados por agua 
salobre y se localiza de igual forma en la porción occidental del Sistema Lagunar, en colindancia 
con la franja de manglares y la porción de selva baja. 
Esta comunidad vegetal está conformada por asociaciones densas de especies hidrófilas donde 
predominan la cortadera (Cladium jamaicense), el tule (Typha domingensis) y el tasiste 
(Acoelorrhaphe wrightii) que se entremezclan con las cuatro especies de mangle presentes en el 
área.  
Dentro de la sabana se desarrollan varias comunidades vegetales denominadas petenes los 
cuales están compuestos por un centro arbóreo y arbustivo, rodeado de una vegetación 
herbácea generalmente inundable. Dentro de las especies más representativas en los petenes 
presentes se encuentran Rhizophora mangle, Avicenia germinans y Langucularia racemosa. 
Además presenta algunos elementos selváticos como Manilkara zapota, Ficus yucatanensis, 
Crysobalanus icaco, Chiococca alba y Sabal yapa. 
 
Tular 
Éstas son comunidades de plantas hidrófitas cuya especie dominante es el tule (Typha 
domingensis) y que se asocia a escurrimientos de agua dulce que brotan de manantiales 
ubicados en la zona de sabana. 
Existe discontinuidad en su distribución y es difícil su acceso. La importancia ecológica de las 
estas comunidades es la de alimentación, refugio y reproducción de numerosas especies de 
aves residentes y migratorias, y es durante la estación de lluvia cuando se cuenta con un tirante 
de agua que favorece la presencia de peces e invertebrados. 
Existe una zona donde se desarrolla una masa casi pura de tule y que se asocia a escurrimientos 
de agua dulce que brotan de manantiales ubicados en el área de sabana. 
 
Selva baja subcaducifolia 
Este tipo de vegetación se localiza principalmente en la porción occidental del SLN, en 
colindancia con la zona adyacente de desarrollo urbano al Boulevard Colosio, y actualmente se 
encuentra afectada por actividades antrópicas, por lo que es posible que se pierdan 
definitivamente. Asimismo, existen diversos manchones que se ubican en las proximidades del 
Boulevard Kukulcán que pudieron haberse desarrollado aprovechando los terraplenes de dicha 
vialidad. 
Esta comunidad es frecuente que se llegue a entremezclar con las comunidades de vegetación 
adyacente, principalmente con la sabana en la porción de la llanura inundable y que llega a ser 
el elemento dominante de los petenes. Asimismo, es frecuente que en su composición cuente 
con individuos propios del matorral costero. 
Esta comunidad está compuesta por árboles y arbustos de mediana talla que pierden sus hojas 
durante la temporada de secas. Las especies más representativas de esta comunidad vegetal 
son chacah (Bursera simaruba), palma de chit (Thrinax radiata), ya´axnik (Vitex gaumeri), 
kitamche (Caesalpinia gaumeri), siricote (Cordia dodecandra), chechen (Metopium brownei), 
dzalam (Lysiloma latisiliqua), yuy (Esenbeckia pentaphylla), hool (Hampea Trilobata), katsim 
(Mimosa bahamensis), akits (Thevetia gaumeri) y pukim (Callicarpa acuminata) principalmente. El 
estrato herbáceo está compuesto por individuos juveniles de las especies anteriores así como por 
xcho (Aechmea bracteata) y hierba de gorrito (Angelonia angustifolia).  
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Matorral costero 
El matorral costero se desarrolla en la porción occidental de la laguna y se presenta bajo dos 
condiciones: la primera con dominancia herbácea que se establece cerca del cuerpo lagunar y 
está representada por especies herbáceas de crecimiento postrado como la suculenta 
(Sesuvium portulacastrum), margarita de mar (Ambrosia hispida), riñonina (Ipomoea pes-caprae) 
y el lirio de mar (Hymenocallis littoralis).  
En los escasos remanentes de dunas antiguas que se encuentran hacia el sur, como es el caso 
de las inmediaciones de la Zona Arqueológica “Ruinas del Rey” o en las proximidades de Punta 
Nizuc, el matorral costero se desarrolla con dominancia de especies arbustivas y arbóreas, como 
el chit (Thrinax radiata), chechén, (Metopium brownei), uva de mar (Coccoloba uvifera),  xocoy 
(Pithecellobium keyense), y el sikimay (Tournefortia gnaphalodes), entre otras. 
En los sitios donde afloran areniscas litificadas se observa que también se desarrollan especies 
como Chicozapote (Manilkara achras) y Bob (Coccoloba), pero en una condición de bajo porte. 
 
Hidrófilas (algas y pastos marinos)  
La vegetación dominante en los márgenes corresponde a franjas de manglar, la vegetación 
acuática dominante en los sitios someros corresponde a los denominados pastos marinos 
Thalassia testudinum, Syringodium filiforme y Halodule wrightii, que son frecuentes encontrar en 
todo el Caribe. Desafortunadamente no existe información previa que permita estimar las 
condiciones de estas especies, previo al inicio de las actividades de desarrollo de la 
infraestructura turística, ya que la información disponible sólo indica las especies presentes 
(PLANAM 2008) (APFFMN 2008). 
 
A partir de los años 80`s se observa un número importante de publicaciones referidas al 
conocimiento de las algas del Sistema Lagunar Nichupté (SLN). Lo anterior fue motivado en parte 
por la contaminación que generaron  las descargas de aguas residuales en el SLN y, sobre todo, 
el crecimiento de algas filamentosas que alcanzaron una situación crítica en la Laguna 
Bojórquez donde se redujo su calidad ambiental y paisajística. 
 
Como resultado de lo anterior, el grueso de las investigaciones se realizaron en la Laguna de 
Bojórquez donde los pastos marinos demostraron una significativa reducción en su cobertura por 
el reemplazo de grandes masas de microalgas que aprovecharon eficazmente la creciente 
eutrofización.  
 
En la actualidad y de acuerdo a la información recopilada de Collado-Vides, L., (1989, 1992 y 
1993), Culhuac, S.S. (1987), Jordán E., M. Angot y R. Torre ( 1978), Serviere-Zaragoza, E. (1986) y 
Serviere-Zaragoza, E., L. Collado-Vides y J. González-González (1992), en el SLN se han registrado 
tres especies de pastos marinos y 110 de algas, siendo algunas como Caulerpa sertularioides, 
Penicillus pyriformis, Penicillus capitatus o Batophora oerstedi, posibles indicadoras de 
perturbación por desarrollarse preferentemente en sustratos pedregosos que se asocian a los 
taludes de las vialidades que conforman el Boulevard Kukulcán.  
 
Este componente de la biodiversidad acuática no cuenta por el momento con elementos de 
disturbio significativo en la mayor parte del espejo de agua; excepto en las zonas de paso 
frecuentes de lanchas donde se observa una remoción del sedimento (APFFMN 2008). 
 
En la siguiente figura se muestran algunas algas y pastos marinos en la Laguna de Bojórquez.   
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Figura 11.1. Áreas de algas y pastos marinos en la Laguna de Bojórquez.   
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Vegetación terrestre  
 
La vegetación que existe en la porción que bordea el Sistema Lagunar Nichupté son: selva baja 
caducifolia, vegetación de sabana, matorral costero y manglar de franja. Los remanentes de 
selva baja caducifolia que aún se conservan, se localizan formando manchones que se 
entremezclan con los manglares de borde y sabana en la porción de la llanura inundable 
localizada al occidente del Sistema Lagunar (PLANAM 2008). 
 
Esta vegetación está compuesta por árboles y arbustos de mediana talla que pierden sus hojas 
durante la temporada de secas. Las especies más representativas de esta comunidad vegetal 
son  chacah (Bursera simaruba), palma de Chit (Thrinax radiata), ya´axnik (Vitex gaumeri), 
kitamche (Caesalpinia gaumeri), Siricote (Cordia dodecandra), chechen (Metopium brownei), 
dzalam (Lysiloma latisiliqua), yuy (Esenbeckia pentaphylla), hool (Hampea Trilobata), katsim 
(Mimosa bahamensis), akits (Thevetia gaumeri), y pukim (Callicarpa acuminata) principalmente. 
El estrato herbáceo está compuesto por individuos juveniles de las especies anteriores así como 
por xcho (Aechmea bracteata) y hierba de gorrito (Angelonia angustifolia).  
 
La vegetación de sabana prospera en los sitios bajos frecuentemente inundados y se localiza de 
igual forma en la porción occidental del Sistema Lagunar, en colindancia con la franja de 
manglares y la porción de selva baja. Ésta comunidad vegetal está conformada por 
asociaciones densas, casi puras de especies hidrófilas como la cortadera (Cladium jamaicense), 
el tule (Typha domingensis) y el tasiste (Acoelorrhaphe wrightii) que se entremezclan con las 
cuatro especies de manglares presentes en la zona (PLANAM, 2009). 
 
El Matorral Costero se desarrolla en la porción occidental de la laguna y se presenta bajo dos 
condiciones: la primera con dominancia herbácea que se establece cerca del cuerpo lagunar y 
está representada por especies herbáceas de crecimiento postrado como la suculenta 
(Sesuvium portulacastrum), margarita de mar (Ambrosia hispida), riñonina (Ipomoea pes-caprae) 
y el lirio de mar (Hymenocallis littoralis). En los escasos remanente de dunas antiguas que se 
encuentran hacia el sur, en las proximidades de Punta Nizuc, el matorral costero se desarrolla 
con dominancia de especies arbustivas y arbóreas, como el chit (Thrinax radiata), chechén, 
(Metopium brownei), uva de mar (Coccoloba uvifera),  xocoy (Pithecellobium keyense), y el 
sikimay (Tournefortia gnaphalodes), entre otras (PLANAM, 2009). 
 
El manglar de franja se desarrolla en toda la periferia de la porción terrestre y está conformado 
por las especies características de esta comunidad: el mangle rojo (Rhizophora mangle), 
mangle blanco (Laguncularia racemosa), mangle negro (Avicennia germinans) y el mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus). El mangle rojo es la especie dominante y se desarrolla en las 
zonas con mayor tiempo de inundación, los mangles blanco y negro prosperan en los sitios de 
inundación estacional intermedia, y el mangle botoncillo se distribuye preferentemente en las 
zonas de menor inundación conformando un ecotono con la porción de la sabana. Dentro del 
cuerpo lagunar el manglar se interna formando comunidades densas constituidas únicamente 
por la especie de mangle rojo. (PLANAM). 
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Figura 11.2. Zona de Manglar en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 
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11.3. Áreas Naturales Protegidas 


Áreas Naturales en Quintana Roo 
 
En el estado existen 17 áreas naturales protegidas, de las cuales, 11 tienen decreto de 
protección federal y seis cuentan con decreto de protección estatal. 
 
Las áreas naturales suman un millón 288 mil hectáreas, que representan 25 por ciento del 
territorio estatal. Quintana Roo posee áreas naturales protegidas de relevancia nacional: tres 
reservas de la biosfera, cinco parques nacionales, dos áreas de flora y fauna además de un 
parque urbano recreativo declarado como Área Natural Protegida Estatal. 
 
La tabla siguiente muestra la relación de las áreas naturales protegidas en el Estado de Quintana 
Roo. 
 


Categoría Área Natural Fecha de Decreto 
Latitud  
Norte 


Longitud 
Oeste 


Superficie 
(ha) 


RESERVA  DE LA 
BIOSFERA 


Arrecifes de Sian 
Ka‟an 


01-III-98 19º 19‟ 87º 27‟ 34,927 


Banco Chinchorro 19-VII-96 18º 35‟ 87º 20‟ 144,360 


Sian Ka‟an 20-I-86 19º 49‟ 87º 32‟ 528,147 


ÁREAS DE 
PROTECCIÓN 


DE FLORA Y FAUNA 


Uaymil  22-IX-94 18º 57‟ 87º 54‟ 95,415 


Yum Balám 6-VI-94 21º 31‟ 87º 22‟ 154,052 


Santuario del 
Manatí, Bahía de 
Chetumal*  


24-X-96 18º 36 „ 88º 08‟ 281 


San Felipe Bacalar*  24-IX-88 18º 46‟ 88º 24‟ - 


Santuario de la 
tortuga marina 
X‟cacel-X‟cacelito*  


24-X-96 20º 20‟ 87º 20‟ 362 


Chacmochuk*  9-VIII-99 21º 18‟ 86º 52‟ 1,814.52 


Laguna Manatí*  9-VIII-99 21º 11‟ 86º 48‟ 202.99 


Laguna 
Colombia**  


15-VII-96 20º 22‟ 84º 59‟ 734 


Laguna  
Chancanab** 


26-IX-83 20º 28‟ 87º 00‟ 14 


Parque Kabah ** 25-X-95 21º 09‟ 86º 50‟ 41 


Arrecifes de Xcalak*  27-XI-00   17,377 


PARQUES 
NACIONALES 


Arrecifes de 
Cozumel  


19-VII-96 20º 22‟ 87º 02‟ 11,988 


Arrecifes de Puerto 
Morelos 


2-II-98 20º 50‟ 86º 52‟ 9,067 


Costa Occidental 
de Isla Mujeres, 
Punta Cancún y 
Punta Nizuc  


19-VII-96 21º 08‟ 86º 44‟ 8,673 


Isla Contoy  2-II-98 21º 31‟ 86º 48‟ 5,126 


Tulum  30-IV-81 20º 12‟ 87º 25‟ 664 


* Área de control estatal ** Área de control municipal 
FUENTE: Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Benito Juárez, Caracterización Ambiental del 
Municipio de Benito Juárez. 


Tabla 11.1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo. 


 
Áreas Naturales en el Municipio de Benito Juárez 
 
En el Municipio de Benito Juárez las Áreas Naturales Protegidas de competencia federal son: El 
Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos y la Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún 
y Punta Nizuc, este último compartido con el Municipio de Isla Mujeres. 
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Nombres Ubicación Categoría Superficie 
(ha) 


Biodiversidad 


Arrecife Puerto 
Morelos 


En la Costa Caribe del 
Municipio de Benito 
Juárez, frente al poblado 
de Puerto Morelos 


Parque Nacional 
Marino 


9,066 En el arrecife coralino y en la laguna arrecifal 
habitan especies de algas como el sargazo 
(Sargassum sp), (peces como el boquinete 
(Lachnoalaimus maximus) e invetebrados como 
el coral cuerno de ciervo (Acropora cervicornis) y 
coral cerebro (Phormidium corallyticum) 


Costa 
Occidental de 
Isla Mujeres, 
Punta Cancún y 
Punta Nizuc 


Frente a las costas de los 
municipios Islas Mujeres y 
Benito Juárez 


Parque Nacional 8,673 La fauna terrestre está representada por aves que 
utilizan los islotes como sitios de anidación o de 
reposo; en estos sitios se cuenta con el único 
registro en el país de las especies de golondrinas 
de mar Anous minutus y Anous stolidos. La 
Vegetación acuática es de 235 especies de 
algas y pastos marinos como el pastotorutuga 
(Thalassia testusinium) y manatí (Syringodium 
filiforme). 


Tabla 11.2. Áreas naturales protegidas de competencia federal en el Municipio de Benito Juárez. 


 
El Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, se ubica frente al poblado de Puerto Morelos, su 
superficie es de 9,066 hectáreas, de las que una mínima proporción es terrestre. Se tienen 
registros de al menos 669 especies de fauna marina, tanto invertebrados como vertebrados, 
pertenecientes a 75 ordenes. En cuanto a la vegetación marina, se han registrado tres especies 
de pastos marinos, 264 especies de algas, también alberga especies bajo un esquema de 
protección como los corales cuerno de alce y cuerno de ciervo. 
 
El arrecife de Puerto Morelos se encuentra integrado al Gran Cinturón de Arrecifes del Atlántico 
Tropical, conocido como la segunda barrera arrecifal más grande del mundo, además forma 
parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano. 
 
La Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc, se localiza frente a las costas 
de los municipios de Isla Mujeres y Benito Juárez, su superficie es de 8,673 hectáreas. Este sitio 
contiene arrecifes coralinos, pastizales y manglares. La flora terrestre está constituida por manglar 
y vegetación de dunas costeras, donde se han registrado 40 especies. En los islotes de Punta 
Cancún se tiene el único registro en el país de dos especies de golondrina de mar (Anous 
minutus y A. stolidus), que utilizan este sitio para anidar (Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Municipio de Benito Juárez). 
 
En el Municipio Benito Juárez las áreas naturales protegidas estatales son la Laguna Manatí y el 
Parque Kabah, que suman un total de 243.99 ha, más una pequeña porción no cuantificada de 
la Laguna Chacmochuk2. Esta superficie representa apenas el 0.12 % de la superficie municipal. 
Además de las áreas naturales anteriores, se ha decretado (2010) el Área de Protección de Flora 
y Fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté. 
 
Área Natural Protegida Manglares de Nichupté 
El Decreto por el que se declara Área Natural Protegida, con la categoría de Área de Protección 
de Flora y Fauna, la región conocida como Manglares de Nichupté, localizada en el Municipio 
de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, señala en su Artículo Primero que ocupa una 
superficie total de 4,257-49-85.40 ha (cuatro mil doscientas cincuenta y siete hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas, ochenta y cinco punto cuarenta centiáreas), integrada por 12 polígonos 
e incluye la descripción limítrofe analítico-topográfica y el plano respectivo (Figura 11.3). El Área 
Natural Protegida se sitúa al noreste del Estado, en la zona aledaña a la Ciudad de Cancún 
(APFFMN 2008). 


                                                      
2 Los Parques Nacionales en el área marina no se contabilizan porque no se localizan dentro del territorio municipal 


propiamente dicho. 
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Figura 11.3. Localización del Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté (APFFMN 
2008). 


 
La información del cuadro siguiente corresponde al polígono 7 ubicado en la salida del Canal 
Sur entre la Laguna de Bojórquez y Nichupté con una superficie de 2-88-45.80 ha  del Área de 
Protección de Flora y Fauna “Manglares de Nichupté”. 
 


ESTACIÓN P V RUMBO DISTANCIA 
NÚM. 


VÉRTICE 
Coordenadas UTM 


X Y 
        1 523,890.06 2,335,585.29 


1 2 61°03'24” SE 25 2 523,911.94 2,335,573.19 


2 3 29°51'47” SE 45 3 523,934.35 2,335,534.16 


3 4 66°16'50” NE 90 4 524,016.74 2,335,570.36 


4 5 33°16'04” SE 70 5 524,055.14 2,335,511.83 


5 6 04°29'20” SE 75 6 524,061.01 2,335,437.06 


6 7 33°45'31” SE 95 7 524,113.80 2,335,358.08 
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ESTACIÓN P V RUMBO DISTANCIA 
NÚM. 


VÉRTICE 
Coordenadas UTM 


X Y 
7 8 43°32'28” SW 45 8 524,082.80 2,335,325.46 


8 9 31°10'13” NW 127 9 524,017.07 2,335,434.12 


9 10 61°47'18” SW 120 10 523,911.00 2,335,377.39 


10 11 13°13'48” NW 115 11 523,885.00 2,335,489.34 


11 12 08°32'36” NW 90 12 523,871.00 2,335,578.34 


12 1 69°20'18” NE 19.7 1 523,890.06 2,335,585.29 


    Superficie 2-88-45.80 ha. 


Tabla 11.3. Polígono 7 del Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté. 


 
En la figura siguiente se muestra la ubicación del polígono 7 entre la Laguna de Bojórquez y 
Nichupté. 
 


 
 


Figura 11.4. Ubicación del polígono 7 entre la Laguna de Bojórquez y Nichupté. 
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12. Ordenamiento y desarrollo territorial 


La política de ordenamiento del territorio con enfoque de desarrollo sustentable, mediante los 
ordenamientos ecológicos, los programas de desarrollo urbano y los planes de manejo de las 
áreas naturales protegidas son los principales instrumentos de políticas públicas para garantizar 
un crecimiento ordenado y regulado y como instrumentos eficaces para la protección del medio 
ambiente y la conservación y utilización adecuada de los recursos naturales del Estado de 
Quintana Roo (PAMSA, 2007). 
 
El estado de Quintana Roo ha sido pionero en la elaboración de estos instrumentos, ya que en 
1994 se decretaron los primeros dos ordenamientos ecológicos del país con el Programa de 
Ordenamiento Territorial (POET) Corredor Cancún-Tulum y del Sistema Lagunar Nichupté, así 
mismo en julio del 2005 se decreto el Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito 
Juárez, siendo este el primero a nivel nacional. Los esfuerzos de planeación ambiental han dado 
como resultado que el conjunto de Programas de Ordenamiento Territorial (POETs) y Áreas 
Naturales Protegidas (ANP), cubran en su totalidad el litoral marítimo regulando de la zona costera 
del Estado. 
 
POET en Quintana Roo 
 
Los ordenamientos territoriales son herramientas de regulación y de normativa ambiental para 
mantener el equilibrio entre la protección ambiental y el desarrollo. 
 
En el proceso de ordenamiento tanto en su fase de elaboración, paliación y actualización 
participan la sociedad civil organizada y los diferentes actores institucionales y privados 
relacionados con los asuntos de regulación ambiental y protección de los recursos naturales. 
 
En el estado de Quintana Roo se encuentran vigentes ocho ordenamientos ecológicos y tres más 
se encuentran en proceso de ser decretados. La relación de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico Territorial (POET) vigentes en el estado son los siguientes: 
 
1. POET de la Región Denominada Corredor Cancún-Tulum (16 de Noviembre de 2001). 
2. POET de la Región Costera de la Reserva de la Biosfera Sian Ka´An (14 de Mayo de 2002). 
3. POET de la Región Laguna de Bacalar (15 de Marzo de 2005). 
4. POEL del Municipio de Benito Juárez (21 Julio de 2005). 
5. POET de la Región Costa Maya (31 de Octubre de 2006). 
6. POEL del Municipio de Isla Mujeres (9 de Abril de 2008). 
7. POEL del Municipio de Cozumel (21 de Octubre del 2008). 
8. POEL del Municipio de Solidaridad (25 de Mayo del 2009). 
 
La figura siguiente muestra la relación de los POETs vigentes en el Estado. 
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Figura 12.1. Resumen Ordenamientos Ecológicos Vigentes. Fuente SEDUMA. 


 
La relación de los Programas de Ordenamiento Ecológico Territorial (POET) a decretar en el 
estado son los siguientes: POEL del Municipio de Lázaro Cárdenas, POEL del Municipio de Tulum y 
POEL del Municipio de Othon P. Blanco. 
 


 


Figura 12.2. Resumen Ordenamientos Ecológicos a Decretar. Fuente SEDUMA. 
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Ordenamiento Ecológico del Sistema Lagunar Nichupté 
 
En 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de Coordinación para El 
Ordenamiento Ecológico de la región denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, 
Quintana Roo”. 
 
El objetivo de este ordenamiento se basó en la protección y restauración del medio ambiente, el 
equilibrio del crecimiento económico con el restablecimiento de la calidad del medio ambiente, 
y la promoción del ordenamiento ecológico general del territorio nacional, mediante la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno y una efectiva participación social que garantizara 
la adecuada protección de la flora y fauna silvestre y acuática, así como de las áreas naturales. 
 
La distribución de las Unidades Territoriales de Gestión Ambiental, la política ecológica, la 
vocación del uso del suelo y los criterios de ordenamiento que corresponde al área de influencia 
de la Laguna de Bojórquez según el OE de la región Sistema Lagunar Nichupté, se muestran en la 
siguiente tabla. 
 


Unidades Territoriales 
de Gestión 
Ambiental 


Política 
Ecológica 


Vocación de Uso del Suelo 
Criterios de Ordenamiento  


Ecológico 


T-8 Protección  
Apta para la protección 
ecológica 


A5 


T-23 (Isla Dorada) Protección  
Apta para la protección 
ecológica 


A1 


T-11 Aprovechamiento 
Apta para turismo de 
densidad alta (hasta 50 
cuartos/ha). 


A2,C2,C3,D2,D4,D5,D6,D7,D10,D11, 
D12, D13, D14,D17,D19, D22, E5, E7 


T-9  Restauración 
Apta para actividades de 
restauración ecológica 


B1, B2, B4, C4 


Fuente: Periódico Oficial, 1994. 


Tabla 12.1. Ordenamiento Ecológico de la Laguna de Bojórquez, Cancún, Q. Roo. 


Los criterios de ordenamiento en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez según el 
Programa de Ordenamiento denominado “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, Quintana Roo” se 
muestran en la tabla siguiente. 
 
Criterios de Ordenamiento  Ecológico 


A1 Únicamente se permitirá llevar a cabo las actividades de ecoturismo, científicas o ecológicas, que contemple el 
plan de manejo que se diseñe para tal efecto. 


A2 Dentro de las unidades de uso turístico y urbano que colinden con áreas aptas para la protección ecológica, se 
deberá establecer una franja de amortiguamiento, a partir del límite de la zona de protección hacia la zona de 
aprovechamiento. 


A5 Únicamente se permitirá llevar a cabo las actividades científicas que contemple el plan de manejo que se 
diseñe para tal efecto. 


B1 La unidad deberá quedar exenta de cualquier uso del suelo y/o de actividades náuticas en tanto no se logre la 
recuperación de sus condiciones naturales. 


B2 La unidad deberá contar con un programa específico de restauración que garantice su recuperación. 


B4 En la Caleta Nizuc y Laguna Bojórquez no se permitirá el uso de embarcaciones de motor, ni las actividades de 
recreación, hasta no haber logrado su restauración, estando autorizado únicamente el tránsito por las rutas de 
navegación para salida o acceso a las instalaciones existentes. 


C2 Las zonas urbanas y turísticas deberán contar con un sistema de tratamiento de aguas residuales y el agua 
tratada podrá ser empleada en el riego de áreas verdes. Aquellas zonas que no tengan acceso al suministro de 
servicios de agua y drenaje, deberán ser consideradas como prioritarias en la dotación de tales servicios y, en 
tanto esto es posible, deberán de disponer de sus residuos de conformidad con las normas vigentes. 


C3 Los efluentes producto de toda planta de tratamiento de aguas residuales, deberán cumplir estrictamente con 
las condiciones particulares de descarga y con la norma oficial mexicana NOM-CCA-031-ECOL/1993, del 18 de 
octubre de 1993. 


C4 Se prohíbe la disposición de aguas residuales y pluviales en todos los cuerpos de agua del sistema lagunar 
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Criterios de Ordenamiento  Ecológico 


cualquiera que sea su origen. 


D2 Únicamente se desmontaran las áreas necesarias para las construcciones y vías de acceso conforme se avance 
en la obra o actividad de que se trate, realizando inmediatamente después las actividades de excavación, 
nivelación y relleno. En todo caso se cumplirán las disposiciones del reglamento de ecología y gestión ambiental 
del municipio Benito Juárez. 


D4 Adicionalmente al cumplimiento de las normas establecidas en los reglamentos municipales, queda prohibido 
verter al mar o a los cuerpos de agua, los productos primarios de las construcciones (envases, empaques, 
cemento, cal, pintura, etc.), fertilizantes, aguas de lavado, bloques, losetas, ventanearía, así como aguas 
negras, jabonosas y con agroquímicos, plaguicidas o bien con residuos que ocasionen daño a las poblaciones 
de estos ecosistemas. 


D5 Cuando en los sitios con política de aprovechamiento, se causen afectaciones en los recursos naturales, se 
deberán realizar acciones de restauración. 


D6 Las acciones de desmonte, excavación y formación de terraplenes para la construcción de caminos, deberán 
realizarse evitando la remoción innecesaria de vegetación y el movimiento de grandes volúmenes de tierra. 


D7 No se permitirá la instalación de infraestructura de comunicaciones (postes, torres, estructuras, equipamientos, 
edificios, líneas y antenas) en sitios de alto valor escénico. 


D10 Todos los proyectos de desarrollo deberán considerar los procesos ecológicos del área, cubriendo los aspectos 
de protección de los recursos naturales durante la selección y preparación del sitio, etapa de construcción, 
etapa operativa y abandono, así como en las actividades de mantenimiento de infraestructura. 


D11 Se evitaran las construcciones en áreas inundables y en sitios donde puedan causar afectaciones directas al 
sistema arrecifal. 


D12 Las edificaciones nuevas no deberán rebasar la altura máxima promedio de la vegetación de la zona, 
apegándose a lo dispuesto por el plan director urbano vigente en Cancún. 


D13 En la realización de cualquier obra o actividad deberá evitarse la obstrucción de los accesos actuales a la zona 
federal marítimo- terrestre. Asimismo, los proyectos localizados en la zona costera, deberán crear nuevos 
accesos a dicha zona federal, en el caso de que carezcan de ellos, o bien sustituir los accesos existentes 
cuando los proyectos autorizados así lo justifiquen. 


D14 Se evitaran las construcciones en áreas inundables y se deberán conservar las zonas de dunas costeras y las 
crestas rocosas a lo largo del litoral. 


D17 Los planes y proyectos de desarrollo urbano deberán cumplir con la normatividad ambiental vigente para 
garantizar la conservación de los elementos naturales: suelo, aire y agua. 


D19 Las construcciones que se realicen en esta unidad, en el margen del Sistema Lagunar Nichupté, estarán sujetas 
a estudios ecológicos especiales. 


D22 Se deberá conservar la máxima porción de las características naturales, sin afectar ecosistemas excepcionales 
contiguos, tales como el Sistema Lagunar Nichupté, Laguna Morales, manglares y arrecifes entre otros, así como 
las poblaciones de flora y fauna, especialmente las endémicas y en peligro de extinción. 


E5 En las áreas verdes se deberá evitar el uso de plaguicidas y agroquímicos no autorizados, así como la 
introducción de las siguientes especies: Casuarina equisetifolia, Schinus terebinthifolius, Meleleuca quinquenervia, 
Colubrina asiatica, Eucaliptus sp. , Gmelina sp., Ficus sp., Delonix regia, Terminalia catappa. 


E7 En las áreas no construidas deberá procurarse la conservación y en su caso la restitución y mejoramiento de la 
cubierta vegetal existente. Los espacios abiertos construidos deberán disponer de áreas verdes. 


Fuente: Periódico Oficial, 1994. 


Tabla 12.2. Criterios de Ordenamiento Ecológico en la Laguna de Bojórquez, Cancún, Q. Roo. 
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Fuente: Elaboración propia con base a la información del El Ordenamiento Ecológico de la región denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, Quintana Roo”. 


Figura 12.3. Ordenamiento Ecológico de la región denominada “Sistema Lagunar Nichupté Cancún, Q. Roo” zona de influencia Laguna de 
Bojórquez. 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                          179 


 


POEL en el Municipio de Benito Juárez 
 
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Benito Juárez establecido 
el 21 de Julio de 2005 define al Sistema Lagunar Nichupté conformado por las Lagunas 
Nichupté, Bojórquez y Caletas, como un Área de Preservación; entendiendo ésta como “el 
conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien la evolución y 
continuidad de los ecosistemas y hábitats, así como conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats 
naturales”.3  
 
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Benito Juárez (2005) establece 
como objetivos específicos los siguientes: 
 


- Proteger las zonas de captación y extracción de agua del Municipio Benito Juárez. 
- Preservar en el Municipio Benito Juárez asociaciones vegetales de selva baja y de halófitas 


costeras en función de sus reducidas extensiones, así como humedales costeros y 
continentales en función de su importancia para la fauna. 


- Mantener la biodiversidad que existe en los diferentes ecosistemas presentes en el Municipio 
Benito Juárez. 


- Mantener de forma integral los componentes del medio biótico para que continúen 
generando beneficios económicos y sociales a la población. 


- Propiciar el desarrollo rural mediante el fortalecimiento del Programa de Manejo Forestal del 
Ejido Leona Vicario y del Proyecto de Desarrollo Rural Sustentable del Ejido Puerto Morelos. 


- Impulsar el desarrollo sustentable del corredor Aeropuerto-Puerto Morelos, identificado como 
la zona más adecuada para la diversificación de la oferta de productos turísticos del Destino 
Cancún. 


- Generar las condiciones para detener el avance de los asentamientos irregulares por medio 
del establecimiento de zonas específicas para el crecimiento urbano y mediante la 
promoción de otras formas, suficientemente rentables y menos agresivas para el ambiente, 
de aprovechar el territorio. 


- Favorecer actividades productivas que realicen un aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. 


- Propiciar el desarrollo urbano ambientalmente responsable mediante la aplicación de 
criterios de regulación ecológica en los centros urbanos y en las áreas previstas como 
reservas urbanas. 


- Propiciar la recuperación de las zonas afectadas del Municipio Benito Juárez. 
- Reducir la tendencia de conversión de oferta turística de hospedaje en oferta inmobiliaria en 


la zona hotelera de Cancún. 
- Preservar el patrimonio histórico y cultural del Municipio Benito Juárez. 
- Dar certidumbre jurídica a la inversión y al desarrollo, estableciendo congruencia y 


consistencia entre los instrumentos normativos del desarrollo urbano y ambiental, aplicables 
en el ámbito municipal de Benito Juárez. 


 
Lineamientos para el aprovechamiento territorial en la Laguna de Bojórquez 
 
En la tabla de lineamientos para el Aprovechamiento del Territorio Municipal (del POEL del 
Municipio de Benito Juárez), se designan bajo la denominación: UGA  (Unidades de Gestión 
Ambiental) L3, la correspondiente a la Laguna de Bojórquez y como política de ordenamiento 


                                                      
3 Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 2005. 
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ecológico se define la Preservación para la Laguna Nichupté y la Restauración para las Lagunas 
Bojórquez y Caletas. 
 
Para la Laguna de Bojórquez se definen (de acuerdo a los lineamientos citados) los usos 
(predominantes, compatibles e incompatibles) siguientes: 
 


UGA Laguna Política Usos 


Predominante Compatible Incompatible 


L3 Bojórquez Restauración Área Natural 
Acuáticas y 


subacuáticas 


Golf, Embarcaderos y muelles, Marinas, Forestal, Minerías, 
Agropecuario, Forestal, Acuacultura, Horticultura, Meliponicultura, 
UMAS´s, Urbano, Suburbano, Turístico, Ecoturístico, Comercial, 
Industrial, Funerario, Centro recreativo, Equipamiento 


FUENTE: Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez. 2006 


Tabla 12.3. Lineamientos para el aprovechamiento territorial en la Laguna de Bojórquez. 


 
Área de influencia de la Laguna de Bojórquez 
 
Las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez son 
las siguientes: 09,10,12,14 y L3. Las características de estas unidades se muestran en la tabla 
12.4 y corresponden al nombre de la UGA, la política de ordenamiento ecológico, el uso de 
suelo predominante, la densidad máxima permisible y el porcentaje de desmonte. 
  


No. 
UGA 


NOMBRE DE LA UGA 
POLÍTICA DE ORDENAMIENTO 


ECOLÓGICO 
USO DEL SUELO 
PREDOMINANTE 


DENSIDAD MÁXIMA 
PERMITIDA 


PORCENTAJE MÁXIMO 
DE DESMONTE 


09 Zona Hotelera de Cancún Aprovechamiento urbano Turístico 
Bruta promedio 
hasta 30 
cuartos/ha 


PDU 


10 
Humedal poniente del Sistema Lagunar 
Nichupté y manglar de borde del 
cuerpo lagunar 


Protección  Área Natural  0 0 


12 
Litoral adyacente al Parque Marino 
Nacional Costa Occidental de Isla 
Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc 


Protección  Área Natural  0 0 


14 
Litoral lagunar de la zona hotelera de 
Cancún  


Protección  Área Natural  0 0 


L3 Laguna Bojórquez  Restauración  Área Natural - - 


Fuente: Gaceta Oficial del Municipio de Benito Juárez, Q. Roo, 30 de marzo de 2005. 


Tabla 12.4. Lineamientos para el aprovechamiento del territorio municipal en la zona de influencia de 
la Laguna de Bojórquez. 


 
Específicamente en la Laguna de Bojórquez la política, usos del suelo predominante, 
compatible, condicionado e incompatible y asignación de criterios ecológicos de aplicación 
específica por Unidad de Gestión Ambiental, son los que se muestran en la siguiente tabla: 
 


Nombre: Laguna Bojórquez Identificador de la Unidad de Gestión Ambiental: L3 


Política: Restauración 
 


Usos 


Predominante Compatibles 


Área Natural 
 


Condicionados Incompatibles 


Actividades acuáticas y subacuáticas 
 


 


Golf, Embarcaderos y muelles, Marinas, Forestal, Minería, Agropecuario, 
Agroforestal, Acuacultura, Horticultura, Meliponicultura, UMA‟s, Urbano, 
Suburbano, Turístico, Ecoturismo, Comercial, Industrial, Funerario, Centro 
recreativo, Equipamiento 


Criterios ecológicos de aplicación específica: 


Para las Unidades de Gestión Ambiental Lagunares AQ 3, 4, 5, 11, 14, 15, 16, 18 


Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Benito Juárez, Quintana Roo, 2005. 


Tabla 12.5. Política, usos del suelo predominante, compatible, condicionado e incompatible y 
asignación de criterios ecológicos en la Laguna de Bojórquez. 
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Los criterios de ordenamiento en la zona de influencia de la Laguna de Bojórquez según el 
Programa de Ordenamiento denominado “Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio Benito Juárez, Quintana Roo, 2005” se muestran en la tabla siguiente. 
 


CRITERIOS PARA LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL LAGUNARES 


AQ-3  No se permite rellenar o ganar terrenos a la Laguna.  


AQ-4  No se permite modificar las islas de mangle.  


AQ-5  No se permite la disposición de aguas residuales en los cuerpos de agua del Sistema Lagunar.  


AQ-11  


Se deberá garantizar que las sustancias contaminantes (aceites, grasas, combustibles entre otros) 
derivadas de la operación de vehículos marinos no afecten la calidad del agua y la biodiversidad 
de la Laguna. Los promoventes y/o operadores de las instalaciones deberán monitorear los niveles 
de contaminantes y enviar esta información a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para su incorporación a la bitácora ambiental.  


AQ-14  


Las autoridades federales, estatales y municipales deberán colaborar para la creación de un 
programa de restauración que tenga cómo meta la eliminación de la eutroficación y la 
permanencia de la flora (fanerógamas, macroalgas, fitoplancton) y los hábitats de la fauna 
(Lymulus polyphemus, medusas, fases larvarias de crustáceos y peces, zonas de anidación de aves 
entre otros).  


AQ-16  Se prohíbe la remoción de pastos marinos.  


AQ-18  
Sólo se permite remover pastos marinos (Thallasia sp. y Halodule sp.) en el área donde se aprueben 
la realización de dragados de mantenimiento de los canales de navegación.  


Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Benito Juárez, Quintana Roo, 2005. 


Tabla 12.6. Criterios para las Unidades de Gestión Ambiental en la Laguna de Bojórquez. 


 
La figura siguiente muestra la distribución de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en la zona 
de influencia de la Laguna de Bojórquez, en donde predominan las áreas de aprovechamiento 
urbano, protección, restauración y preservación. 
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Fuente: Elaboración propia con base a la información del POET del Municipio de Benito Juárez. 


Figura 12.4. Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez. Zona de influencia de la Laguna de Bojórquez. 
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12.1. Uso del suelo y desarrollo urbano 


12.1.1. Uso del suelo 


Municipio de Benito Juárez 
 
En 1976 la superficie del uso del suelo en el Municipio de Benito Juárez indicaba que prevalecía 
la selva perennifolia en la mayor parte del municipio, con pequeñas superficies de agricultura de 
riego y humedal y en la costa presentaba una vegetación halófila y gipsófila (INE 1980). La 
siguiente figura muestra el tipo de vegetación en el Municipio de Benito Juárez. 
 


 


Figura 12.5. Tipo de vegetación y uso del suelo en el Municipio de Benito Juárez, 1976. 


 
En el 2000 el tipo de vegetación sufrió cambios en la superficie, principalmente en la superficie 
agrícola de temporal, riego y humedal, también se aprecia que hubo un desplazamiento del 
tipo de vegetación higrófila, halófila y gipsófila. 
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Figura 12.6. Tipo de vegetación y uso del suelo en el Municipio de Benito Juárez, 2000. 


 
Posteriormente, en el 2005 la superficie total (con base a las estadísticas del sector primario del 
INEGI 2005) en el municipio era de 210,071.35 ha, distribuida de la siguiente manera: la mayor 
superficie en el municipio era la selva con el 58%, seguida por la vegetación secundaria con el 
27.8%, otros tipos de vegetación con el 6.23%, el 3.28% para las áreas urbanas, el 2.42% de 
cuerpos de agua, el 1.47% de pastizal y el 0.8 % de superficie sin vegetación.  


 
Uso de suelo en el Sistema Lagunar Nichupté  
 
El cambio en el uso del suelo en el área de influencia del Sistema Lagunar Nichupté se muestra 
en la figura 12.7, en la que se aprecia que ha habido grandes cambios en el uso de suelo en la 
zona hotelera de Cancún, en gran parte de lo que actualmente es el Área Protegida de Flora y 
Fauna Manglares de Nichupté, específicamente en la superficie que corresponde al boulevard 
Luis Donaldo Colosio en la localidad de Alfredo V.Bonfil y en la periferia de la ciudad de Cancún.  
 
El cambio en el uso del suelo en la zona de influencia del Sistema Laguna Nichupté 
generalmente es de manglar a pastizal con las variantes entre los diferentes tipos de vegetación, 
también se presentan cambios en algunas superficies de manglar a infraestructura urbana en el 
corredor que va de la ciudad de Cancún hacia el aeropuerto y la Riviera Maya. Además se 
presentan cambios en las superficies de selva a manglar en las localidades de Alfredo V.Bonfil, 
zona conurbana de Cancún y Leona Vicario. La siguiente figura tomada del Proyecto BQOO6 
(Centro EPOMEX 2004) muestra la relación en el cambio de uso de suelo en la zona de influencia 
del SLN. 
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Figura 12.7. Cambio en el uso de suelo en el Sistema Lagunar Nichupté-Bojórquez. 


 
Uso de suelo el área de Influencia de la Laguna de Bojórquez 
 
La Isla de Cancún durante los últimos 40 años desde el inicio de su desarrollo ha sufrido diversos 
cambios en el uso del suelo, rellenos, dragados y la ampliación de las condiciones naturales de 
la isla para construir la infraestructura de la zona hotelera, sin embargo y como es de esperarse a 
través del tiempo se ha reducido la superficie disponible para establecer nueva infraestructura 
turística, además de que en la actualidad existen programas de ordenamiento territorial que 
controlan el crecimiento urbano y la protección al ambiente. La siguiente figura muestra la 
relación de la superficie que ha cambiado y la que permanece igual en el periodo de 1991-
2004 en la zona de punta Cancún y en la periferia de la Laguna de Bojórquez, y en la que se 
aprecia que casi toda la superficie de esta zona ha sufrido de diversos cambios en el periodo 
antes mencionado. 
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Cambio de uso de suelo 1991-2004  Laguna de Bojórquez


Laguna de Bojórquez


Punta Cancún


Mar Caribe


Laguna 
Nichupté


 
Fuente: Proyecto BQOO6. Centro EPOMEX 2004. 


Figura 12.8. Cambio en el uso de suelo entre 1991-2004 en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 


La relación del cambio del uso del suelo en la periferia de la Laguna de Bojórquez se presenta 
en la siguiente figura, en la que se muestra que los cambios más notables  se han presentado en 
la infraestructura urbana, además del cambio de manglar por pastizal en la zona del club de 
golf de Pok Ta Pok y de manglar y pastizal por infraestructura urbana en lo que hoy corresponde a 
la zona residencial La Isla. 
 


 
Fuente: Proyecto BQOO6. Centro EPOMEX 2004. 


Figura 12.9. Cambio de uso de suelo  1991-2004 en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 
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Los diferentes tipos de suelos en el Municipio de Benito Juárez y en la zona de influencia de la 
Laguna de Bojórquez y del Sistema Lagunar Nichupté son los siguientes: 
 
Selva perennifolia y subperennifolia: Este es el tipo de vegetación más exuberante de todos los 
existentes, pues corresponde al clima en el cual ni la falta de agua ni la de calor constituyen 
factores limitantes del desarrollo de las plantas a lo largo de todo el año. Es la más rica y 
compleja de todas las comunidades vegetales. La temperatura media anual no es inferior a 20° 
C, pero rara vez supera 26° C; la diferencia entre las medias del mes más frío y el mes más 
caliente del año no pasa de 11° C y, a menudo, es menor de 6° C; las oscilaciones diurnas de la 
temperatura son del orden de 8 a 12° C en promedio. La precipitación media anual es 
frecuentemente de 1500 a 3000 mm y en algunas zonas sobrepasa 4000 mm. A menudo, se les 
observa sobre terrenos kársticos, de drenaje muy rápido y suelos someros (APFFMN 2008). 
 
Selva subcaducifolia: En este tipo de vegetación se agrupa una serie de comunidades con 
características intermedias en su fisonomía y en sus requerimientos climáticos entre la selva 
perennifolia y la selva caducifolia. Durante la temporada de sequía, cuando menos la mitad de 
los árboles deja caer sus hojas, pero hay muchos componentes siempre verdes y otros que solo 
se defolian por un periodo corto, a veces de unas cuantas semanas. Prospera por lo general en 
altitudes entre los 0 y 1300 msns. La temperatura mínima extrema de 0° C parece constituir el 
factor limitante de su existencia, que por consiguiente, cabe catalogarse también como 
termófilo por excelencia. La media anual siempre es mayor de 20° C y probablemente no pasa 
de 28° C. La precipitación en promedio anual es por lo común de 1000 a 1600 mm. Su altura 
oscila entre 15 y 40 m y más frecuentemente entre 20 y 30 m (APFFMN 2008). 
 
Selva caducifolia: Bajo está denominación se incluye la vegetación propia de regiones de clima 
cálido y dominados por especies arborescentes que pierden sus hojas en la época seca del año 
durante un lapso variable, pero que por lo general oscila alrededor de los seis meses. La selva 
caducifolia se desarrolla en México entre 0 y 1900 m de altitud, más frecuentemente por debajo 
de la cota de 1500 m. Un factor ecológico de mucha significación que define su distribución 
geográfica es la temperatura y en especial la mínima extrema, que en general no es menor de 
0° C. La temperatura media anual está en el orden de 20 a 29° C. El monto de la precipitación 
media anual varía entre 300 y 1800 mm (más frecuentemente entre 600 y 1200 mm). La selva 
caducifolia muestra una franca preferencia por suelos someros pedregosos y se localiza a 
menudo sobre laderas de cerros (APFFMN 2008). 
 
Pastizal inducido: Es aquel que surge cuando es eliminada la vegetación original. Este pastizal 
puede aparecer como consecuencia de desmonte de cualquier tipo de vegetación; también 
puede establecerse en áreas agrícolas abandonadas o bien como producto de áreas que se 
incendian con frecuencia. Los pastizales inducidos algunas veces corresponden a una fase de la 
sucesión normal de comunidades vegetales, cuyo clímax es por lo común un bosque o un 
matorral (APFFMN 2008). 
 
Pastizal cultivado: Es el que se ha introducido intencionalmente en una región y para su 
establecimiento y conservación se realizan algunas labores de cultivo y manejo. Son pastos 
nativos de diferentes partes del mundo como: Digitaria decumbens (Zacate Pangola), 
Pennisetum ciliaris (Zacate Buffel), Panicum maximum (Zacate Guinea o Privilegio), Panicum 
purpurascens (Zacate Pará), entre otras muchas especies. Estos pastizales son los que 
generalmente forman los llamados potreros en zonas tropicales, por lo general con buenos 
coeficientes de agostadero (APFFMN 2008). 
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Vegetación hidrófila: Las comunidades vegetales ligadas al medio acuático o al suelo más o 
menos permanentemente saturado con agua, son muy variadas. Es un hecho conocido que 
numerosas plantas acuáticas tienen áreas de distribución amplias, algunas casi cosmopolitas, 
pero no hay duda de que también existen muchas otras, que solo prosperan en regiones 
determinadas y de que también hay estrechos endemismos, restringidos a un solo cuerpo de 
agua. Frecuentemente, las plantas y las comunidades acuáticas tienen una tolerancia bastante 
limitada con respecto a los factores ambientales y solo se desarrollan si se presenta una serie de 
condiciones indispensables para su existencia, dentro de un determinado intervalo de 
temperatura, luminosidad, pH, salinidad, pureza, concentración de oxígeno, etc. Así, por 
ejemplo, es distinta a menudo la vegetación de las aguas cálidas y las frías, de las dulces y las 
saladas, de las corrientes y las estancadas, de las claras y las turbias, de los fondos arenosos, 
arcillosos o rocosos (APFFMN 2008). 
 
Vegetación halófila y gipsófila: En este tipo de vegetación abarca una correlación muy 
estrecha entre comunidades vegetales y algunos factores no climáticos. 
La vegetación característica de suelos con alto contenido de sales solubles (halófila) puede 
asumir formas diversas, florística, fisonómica y ecológicamente muy disímiles, pues pueden 
dominar en ella formas herbáceas, arbustivas o aún arbóreas. Tal hecho se debe, al menos en 
parte, a que los suelos salinos se presentan en condiciones climáticas variadas y además, a que 
también las características edáficas varían tanto en lo que concierne a la cantidad y tipo de 
sales, como a la reacción ph, textura, permeabilidad, cantidad de agua disponible, etc.  
(APFFMN 2008). 
 
12.1.2. Desarrollo urbano 


La zona urbana del Municipio de Benito Juárez, comprende la Ciudad de Cancún y las 
localidades de los ejidos Puerto Morelos, Alfredo B. Bonfil, y Leona Vicario, que en conjunto tienen 
una extensión aproximadas de 9,602 hectáreas. La cual se distribuye de la siguiente manera: 
Cancún 68.5%, ejido Alfredo B. Bonfil 25.5%, ejido Leona Vicario 5.1%, ejido Puerto Morelos 0.8%. 
 


Uso Extensión (Ha) Porcentaje 


Área Urbana  9,602.30 5.2% 
Rural forestal  60,180.10 32.4% 
Áreas naturales  5,403.00 2.9% 
Forestal permanente  18,773.10 10.1% 
Amortiguamiento 4,089.00 2.2% 


Conservación 14,516.70 7.8% 


Restauración 10,618.20 5.7% 


Agropecuaria 14,197.30 7.6% 


Infraestructura 6,148.20 3.3% 


No especificado, sin uso urbano 42,277.00 22.8% 


Total 185,804.90 100% 
FUENTE: Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Del Municipio Benito Juárez 


Tabla 12.7. Cuantificación de los usos del suelo del territorio del Municipio de Benito Juárez. 


 
El índice de urbanización se refiere a la proporción de población urbana (población que reside 
en localidades de 15,000 o más habitantes) respecto a la población total del municipio, en este 
caso, el porcentaje se pondera por medio de un valor cuya magnitud está en relación con el 
tamaño de la localidad urbana. Así, cada nivel o grado refleja las diferencias entre municipios, 
según la proporción de población urbana y las diferencias en tamaño de las localidades 
urbanas. La representación cartográfica del índice permite revelar el patrón de comportamiento 
espacial de la urbanización, a partir del cual se pueden indagar algunos factores explicativos de 
las diferencias entre municipios, como el tipo de especialización económica, la migración, nivel 
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socioeconómico, entre otros aspectos. El índice de desarrollo urbano obtenido para el Municipio 
de Benito Juárez es bajo (INE 2000). 
 


 


Figura 12.10. Índice de urbanización en el Municipio de Benito Juárez, 2000. 


 
La evolución del crecimiento urbano en el Municipio de Benito Juárez, se puede constatar desde 
1940, cuando en Cancún solo existía selva, lagunas, la zona ejidal de Isla Mujeres y 
aproximadamente 100 habitantes en 40 viviendas en la población de Puerto Juárez. En octubre 
de 1974, cuando el gobierno del Lic. Luis Echeverría promulga a Quintana Roo como Estado 
Libre y Soberano, la división territorial sufre modificación creándose el municipio de Benito Juárez; 
subdividido en tres delegaciones que son: Puerto Morelos, Leona Vicario y Alfredo Bonfil. 
En 1978 la mancha urbana abarcaba una superficie aproximada de 277 ha y se extendía hacia 
el suroeste. En los años ochenta, se extendió hacia el sur, suroeste y noroeste. En este periodo (en 
1987) la Federación invierte recursos a través del banco Banobras y se genera la unidad 
habitacional denominada “Morelos” en las supermanzanas 58 y 59 ubicadas al norte del centro 
de la ciudad. 
Para 1993 la mancha urbana ocupaba una superficie aproximada de 2,420 ha y para ese 
mismo año ya se contaba con las zonas de reserva denominadas regiones 100, 101,102 y 103 
ubicadas al noreste de la zona centro. También se detectaron varios asentamientos irregulares 
en la zona norte de dichas regiones: al suroeste de la mancha urbana y en algunos puntos del 
Ejido Bonfil, a lo largo de la autopista Cancún- Tulum. 
Con el fin de planear un crecimiento más controlado de la ciudad, en 1994, se expropiaron 
2004 has de la Reserva Norte ubicada en el Ejido Isla Mujeres, 321 ha en las regiones 100´s, y 
707 ha de la Reserva Sur del Ejido Alfredo Bonfil conocidas como las regiones 500´s. 
En 1999 se detectaron algunos asentamientos irregulares hacia el suroeste de la ciudad y un 
crecimiento desordenado en la parte conurbana del Ejido A. Bonfil (al sur de Cancún). La 
mancha urbana para entonces abarcaba 3,412 ha aproximadamente. Se contaba además 
con 1,197 ha de la reserva norte, 300 ha de Puerto Cancún y una zona destinada a 
equipamiento recreativo, de educación y deporte denominada Sascaberas que abarca una 
superficie de 783 ha. 
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El 7 de julio del 2004 se publicó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el polígono 11 del 
mapa de tendencias de expansión de la Mancha Urbana de la ciudad de Cancún, Quintana 
Roo donde se dota a la ciudad con 2,453.53 hectáreas. En Marzo del 2005 se publicó en la 
Gaceta Oficial de Ayuntamiento de Benito Juárez el Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de la ciudad de Cancún. 
 
Usos del Suelo 
Cancún se desarrolla sobre una superficie de 12,700 hectáreas las que están divididas, en 
términos generales, en dos sectores: la zona turística construida a lo largo de la Isla Cancún 
limitada por los canales Nizuc y Cancún y la zona urbana, que se ubica totalmente en el área 
continental. 
La zona turística se desarrolla, a lo largo del Boulevard Kukulcán y está estructurada a partir de 
cuatro centros primarios de animación y servicios: Puerto Cancún, Punta Cancún, El Rey y Punta 
Nizuc apoyados por cinco secundarios entre los que se encuentra Malecón Cancún. 
Actualmente, la mancha urbana abarca una superficie de 4,779 ha en la que se distinguen tres 
zonas: el área urbana diseñada por FONATUR ubicada en el centro-este, que funciona a partir de 
supermanzanas y un sistema vial formado por circuitos; la segunda se desarrolla del noreste 
hacia el suroeste, con una estructura lineal y reticular; la tercera se ubica al sur del polígono 
original y también presenta una estructura lineal y reticular (se trata de las regiones 500´s). 
Aunada a ésta última se encuentran las colonias Álamos, Doctores I y II, Residencial Campestre y 
el poblado Bonfil que están ubicadas en el Ejido A. Bonfil. 
En las tres zonas el uso predominante es el habitacional. 
Las actividades industriales y manufactureras se realizan en pequeña escala. Los usos 
administrativos, se concentran en la zona central del área urbana, entre las avenidas Tulúm y 
Nader.  Los usos agrícolas son incipientes ya que solo se tienen aproximadamente 6 ha 
cultivadas en el municipio (Modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el 
Polígono 11 del Mapa de Tendencias de Expansión de la Mancha Urbana de la Ciudad de 
Cancún, Quintana Roo). 
 
Las tendencias de expansión urbana en el Municipio de Benito Juárez están clasificadas según el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, 2008, en 
tendencias favorables y desfavorables. Dentro de las zonas favorables se distinguen en el Ejido 
Alfredo V. Bonfil y los asentamientos irregulares (Tres Reyes, Avante, El Milagro y El Pedregal) las 
colonias Los Álamos, Galaxia del Sol, Villas Otoch y Luis D. Colosio, así como también el ejido 
Leona Vicario.  
 
Las zonas desfavorables comprenden las colonias Bosques de Cancún, Chiapanecos, San Carlos 
y Central Vallarta en el Ejido Alfredo V. Bonfil y el Ejido Puerto Morelos. 
 
Las siguientes figuras muestran la evolución del crecimiento urbano y las tendencias de 
expansión urbana en el municipio de Benito Juárez.  
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Fuente: Programa municipal de desarrollo urbano de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, 2008. 


Figura 12.11. Evolución del crecimiento urbano en el Municipio de Benito Juárez.  


 


 
Fuente: Programa municipal de desarrollo urbano de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, 2008. 


Figura 12.12. Tendencias de expansión urbana en el Municipio de Benito Juárez. 
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12.1.3. Tenencia de la Tierra 


El Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio Benito Juárez (2005) elaboró un 
análisis de la tenencia de la tierra a partir de los datos reportados por FONATUR (2000), Catastro 
Municipal (2001), y la Dirección de Planeación Urbana (2002). El análisis arroja la existencia de las 
modalidades de tenencia de la tierra: Propiedad Ejidal, Federal, Privada, Terrenos Nacionales y 
Fundo Legal. 
La relación de la distribución de la tenencia de la tierra se muestra en la siguiente tabla. 
 


Tipo Tenencia Extensión (ha) Porcentaje 
Ejidal  114,394 61.03% 
Terrenos Nacionales  4,705 2.51% 
Federal 918 0.49% 
Privada 53,251 28.41% 
Fundo Legal 14,170 7.56% 
Total 187,439 100% 


FUENTE: Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Del Municipio Benito Juárez. 


Tabla 12.8. Tenencia de la tierra en el Municipio de Benito Juárez.  


 
El 61.03% de la superficie municipal es ejidal, esta propiedad se distribuye en 114,394 ha, le 
sigue en orden de importancia la modalidad de propiedad privada con el 28.41% del 
municipio, que corresponde a 53,251 ha. En menor medida se distribuye la superficie de  
terrenos nacionales, federales y las denominadas de fondo legal. 
 


 


Figura 12.13. Ejidos y comunidades con o sin actividad agropecuaria o forestal por municipio según 
tipo de actividad. Año censal 2007. 
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12.2. Planes de Desarrollo Municipal 


Plan Municipal de Desarrollo 2008-2011 
 
La misión del Plan Municipal de desarrollo 2008-2011 de Benito Juárez es mejorar las condiciones 
de vida de los benitojuarenses y garantizar la seguridad y el orden público, mediante una 
administración eficiente de los recursos para proveer con calidad obras, servicios públicos y 
asistencia social, promoviendo la participación ciudadana. La visión es ser un municipio líder en 
turismo, altamente competitivo, limpio, seguro y ordenado, con justicia social y conciencia 
ambiental, generador de oportunidades para los diversos sectores, que les garantice una mejor 
calidad de vida a las familias benitojuarenses.  


 


El Plan Municipal de Desarrollo desarrolla los temas sobre: el marco jurídico, la misión, visión y 
valores; el municipio y su identidad. Describe los problemas y demandas ciudadanas; la 
gobernanza, transparencia y seguridad pública, que abarca los temas de sociedad y gobierno; 
transparencia y rendición de cuentas, gobierno eficiente, finanzas, seguridad y protección 
ciudadana y protección civil. En el tema de desarrollo urbano y medio ambiente, se describe al 
medio ambiente y el desarrollo sustentable, el ordenamiento territorial y ecológico y la 
infraestructura urbana. Además del desarrollo económico y turismo sustentable analiza el 
fomento económico, desarrollo rural y empresarial, el desarrollo turístico sustentable y el impulso 
al empleo digno. En lo que respecta al desarrollo social y calidad de vida, describe la calidad 
de vida, los grupos vulnerables; la igualdad entre mujeres y hombres, la juventud, el deporte y la 
cultura y tradiciones. También se analizan los temas sobre el Modelo de Evaluación del Plan 
Municipal en el periodo 2008-2011. 
 
12.3. Manejo y disposición de los desechos sólidos  
 
Con base en información del INEGI (2000), en el estado de Quintana Roo se generaron 500,000 
toneladas de residuos sólidos al año de los cuales el 62% se generaron en la zona Norte del 
estado, en los municipios de islas Mujeres, Solidaridad y Benito Juárez. Los índices de generación 
de los residuos sólidos por municipio se muestran en la siguiente figura. 
 


 
Fuente: índices de generación de residuos. 


Figura 12.14. Índices de generación de residuos sólidos en el estado de Quintana Roo. 


 
Municipio  Población Recolección de basura 


(miles ton/año) 
Índice 


(kg/día/hab) 
BENITO JUÁREZ  419,815 17 1.50 1.12 


COZUMEL  60,091 35.00 1.60 
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Municipio  Población Recolección de basura 
(miles ton/año) 


Índice 
(kg/día/hab) 


F.C.P.  60,365 12.00 0.54 


ISLA MUJERES  11,313 19.00 4.60 


J.M. MORELOS  31,052 4.40 0.39 


LÁZARO CÁRDENAS  20,411 3.00 0.40 


O.P. BLANCO  208,164 172.00 2.26 


SOLIDARIDAD  63,752 83.50 3.59 


T O T A L E S  874,963 500.40 1.57 


Fuente: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. 


Tabla 12.9. Generación de Residuos Sólidos en el estado de Quintana Roo. 


 


El índice de generación de basura más alto recaen en Isla Mujeres y Solidaridad con 4.60 y 3.59 
kg respectivamente. Estos valores se deben principalmente a la población existente y afluencia 
turística de la región. El estado de Quintana Roo con una generación per cápita diaria de 1.34 
kg supera el promedio nacional de generación de basura que es de 853 gramos (DTS Akumal 
2006). 
 
En cumplimiento con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
decretada en octubre del 2003, el 18 de febrero del 2006 el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo entrego al titular de la SEMARNAT el Programa Estatal de Prevención y Gestión Integral 
Sustentable de los Residuos Sólidos Urbanos (PEPGISRSU).  
 
En base a la norma NOM-O83 SEMARNAT-2003 se realizó un diagnostico de los principales 
basureros municipales estimando la cantidad de disposición final en toneladas por día y 
definiendo la clasificación de los principales sitios municipales.  
 
En el municipio de Benito Juárez, el único relleno sanitario se localiza al norte de la Ciudad de 
Cancún, en los límites con el municipio de Isla Mujeres, este relleno presta servicio a la ciudad de 
Cancún y a la localidad de Alfredo V. Bonfil. 
 
En la ciudad de Cancún, la recolección se realiza diariamente, a través de 84 rutas, distribuidas 
en 3 turnos, matutino, vespertino y nocturno, el número de vehículos para realizar estos trabajos 
es de 50 camiones recolectores compactadores, los cuales trasladan al relleno sanitario 
municipal los residuos. El Ayuntamiento de Benito Juárez realizó un proceso de licitación para 
concesionar el servicio de recolección, barrido y disposición final de residuos, siendo la empresa 
Recolección y Disposición de Residuos S.A de C.V (grupo DOMOS) quien gano este proceso 
otorgándoles una concesión por 20 años para realizar el servicio, sin embargo, la disposición final 
de los residuos, solo la realizará la empresa el período que dura la actual administración 
municipal, por lo que después de este período se tendrá que realizar un nuevo proceso de 
licitación para este servicio o que el H. Ayuntamiento adquiera la atribución de la operación del 
sitio (Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos en el Estado de 
Quintana Roo. 2009 -2011). 
 
En la localidad de Leona Vicario, la recolección, la realiza también el grupo DOMOS. Se cuenta 
con una ruta de recolección que se recorre dos días a la semana, con el objetivo de evacuar los 
residuos del centro de transferencia compuesto por contenedores. 
 
En la localidad de Puerto Morelos se cuenta con 3 unidades para la recolección de los residuos, 
los cuales se utilizan de la forma siguiente: 1 para la zona hotelera, 1 para la zona centro y el 
tercero para la zona perimetral de la población. El personal total empleado en la recolección 
consta de 9 trabajadores: 1 operador y dos ayudantes para cada unidad de recolección.  La 
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recolección se efectúa por medio de 3 rutas. El centro del puerto y los hoteles son atendidos 
diariamente, mientras que la periferia una vez por semana. En la disposición final se trabaja en 
un tiradero a cielo abierto con la ayuda de un tractor D6. 
En la localidad de Alfredo V. Bonfil los residuos son recogidos mediante dos rutas de recolección: 
una para la parte norte y otra la parte sur. La primera abarca las colonias Colegios y Residencial 
Campestre y la segunda las colonias Doctores I y II. La frecuencia de recolección es diaria para 
los hoteles y el Centro en la periferia una vez por semana. 
 
La figura siguiente muestra la relación de los residuos sólidos en el Municipio de Benito Juárez.  


 


Figura 12.15. Residuos sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
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El rezago en materia de manejo de residuos sólidos en el municipio de Benito Juárez  es grave, 
ya que en los ejidos Puerto Morelos, Leona Vicario y en localidades menores la disposición es a 
cielo abierto, no hay recolección y por lo tanto es frecuente que la basura se acumule en lotes 
baldíos sin control alguno. En Cancún la colecta de basura tiene una cobertura menor al 90% de 
la ciudad y existen zonas donde la basura se acumula propiciando impactos ambientales. 
 
La superficie de los tiraderos de basura a cielo abierto es de 4 ha y de los rellenos sanitarios en el 
Municipio Benito Juárez es de 30 a 41 ha, con un volumen de recolección de basura anual de 
221 mil toneladas. Actualmente el tiradero norte cuenta con 4 celdas completas. La quinta 
celda se realizó en la parte media del relleno actual y cuenta con un tiempo estimado de vida 
de 12 meses (Ayuntamiento de Benito Juárez 2008), por lo que es posible que a la fecha (2010) 
se tenga que establecer nueva superficie para la disposición final de los residuos sólidos.  
 
 


 
 


Figura 12.16. Ubicación de los tiraderos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
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El marco normativo para los residuos sólidos en el Estado que se basa en las siguientes Leyes, 
programas y reglamentos: 
 
- Ley para la Prevención y Gestión Integral de los residuos (17 diciembre 2007). 
- Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (12 junio 2009). 
- Publicación del Reglamento de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos (17 febrero 


2010). 
- Instrumentos regulatorios: planes de manejo de residuos de competencia estatal, registro de 


centros de acopio, Sistemas de Manejo Ambiental y el registro de prestadores de servicios en 
materia de residuos. 


- Plan de Acción para el Manejo de Residuos en caso de Desastres. 
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13. Desarrollo de sectores productivos 


13.1. Desarrollo turístico  


En este apartado se evalúan los principales indicadores turísticos relacionados con la oferta y la 
demanda  en el Estado de Quintana Roo, en el Municipio de Benito Juárez  y en la zona del área 
de estudio de la Laguna de Bojórquez.  
 
El turismo constituye y genera un enorme beneficio socioeconómico para el Municipio Benito 
Juárez, para el Estado de Quintana Roo y para la Federación en general, como paisaje y 
atractivo turístico de interés para los visitantes de origen nacional e internacional. Beneficia a un 
gran número de pobladores nacionales, prestadores de servicios, y empresarios, por medio de la 
generación económica directa e indirecta favoreciendo el desarrollo económico y social de la 
región.  
 
De la calidad ambiental y paisajista de la Laguna de Bojórquez  dependen en parte la 
realización de actividades de carácter recreativo, económico, social y los beneficios que de 
ellos se derivan en la zona. 
 
13.1.1. Análisis de la oferta turística  


El análisis de la oferta comprende aspectos relacionados con la hotelería y servicios turísticos, así 
como el equipamiento complementario. El estado de Quintana Roo posee una gran diversidad 
de servicios turísticos así como de recursos naturales y culturales por lo cual es considerada una 
entidad turística por excelencia. 
 
Análisis de la oferta turística en el Estado de Quintana Roo  
 
La actividad turística en el Estado de Quintana Roo es el sector más representativo de la entidad 
en materia de la dinámica económica, que se manifiesta por un aumento de la capacidad 
instalada de infraestructura hotelera. En el periodo de 1999-2005 el número de hoteles se 
incrementó en 243 hoteles, el promedio en el incremento anual fue de 34 hoteles por año para 
el mismo periodo. 
 


1999


2001


2003


2005


 
Fuente: SEDETUR. 2006 


Figura 13.1. Crecimiento del número de hoteles en Quintana Roo. 1999-2005. 


 
Al incrementar el número de hoteles, consecuentemente se incrementó el número de 
habitaciones que paso de 44, 025 habitaciones en 1999  a 63,436  en el año 2005. Con los 
valores anteriores se tiene un incremento de 19.411 habitaciones para el mismo periodo. 
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Fuente: SEDETUR. 2006 


Figura 13.2. Crecimiento en el número de habitaciones en Quintana Roo, 1999-2005. 


 
El crecimiento de la capacidad  hotelera instalada a la vez responde al crecimiento del número 
de  visitantes  de  la entidad,  que  en  1999  era  de 4, 282,959 y en el 2005 fue de 6, 112,670. 
Esta  variación  en  el  número de visitantes significa un aumento absoluto de   1, 829711 
visitantes, para un promedio anual de crecimiento de 261,387 visitantes en el periodo de 1999 al 
2005. Al disponer de mayor infraestructura se incrementó la ocupación hotelera en la entidad 
pasando de un 63% a un 75% en el mismo periodo (SENDETUR 2006).  
 
En el 2007 la Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo, informó que en el año 2007 se 
registró en el estado una afluencia turística de 7 millones de visitantes distribuidos en los 
principales destinos turísticos. El número de visitantes creció un 15% con respecto al año anterior 
(2006). 
 
Los indicadores anteriores se ven reflejados en el aumento sostenido de la derrama económica 
en la entidad en donde en 1999 era de 3.257,67 (MLL USD) y en el 2005 fue de 4.138,57 (MLL 
USD). La tendencia de crecimiento de la derrama económica se ha reflejado en un incremento 
absoluto de 266,54 (MLL USD) en el mismo período (SENDETUR 2006). 
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Fuente: SEDETUR. 2006 


Figura 13.3. Derrama económica (en MLL USD), por actividad turística en el Estado de Quintana Roo. 
1999-2005 
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Con respecto a los servicios turísticos en el Estado se cuenta con 145 restaurantes, 236 restaurant-
bar, 34  cafeterías, 29 discotecas, 226 bares, 177 agencias de viajes, 128 arrendadoras y 14 
marinas turísticas. 
 
Análisis de la oferta turística en el Municipio de Benito Juárez 
 
La ciudad de Cancún como destino turístico planificado y desarrollado a partir de la década de 
los 70, se ha convertido en el motor económico de la entidad en general y en particular del 
Municipio de Benito Juárez. Esto se caracteriza por el crecimiento del número de infraestructura 
hotelera que en 1999 era de 140 hoteles y en el 2005 de 145.  
 
El número de habitaciones en 1999 era de 24,610 y en el 2005 era de 27,488, lo que representa 
un incremento absoluto de 2,878 habitaciones, lo que implica un incremento promedio anual de 
de 411 habitaciones (SEDETUR 2006). 
 
En cuanto a la afluencia turística, ésta ha tenido un crecimiento absoluto para el período 1999-
2005 de 256,106  visitantes con un aumento anual promedio de 36,586. 
 
La relación entre el desarrollo de infraestructura y la afluencia de visitantes se ha manifestado de 
una ocupación hotelera promedio del 71.5 % para el período de 1999 al 2010 distribuyéndose 
anualmente como se observa en la siguiente figura. 
 


 
FUENTE: SEDETUR 2006 -Asociación de Hoteles de Cancún. 2010. 


Figura 13.4. Ocupación hotelera. 1999-2005 


 


La relación mensual de la distribución de la ocupación hotelera a partir del  2006 hasta 
mediados del 2010 se muestra en la siguiente tabla. 
 


Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Promedio 


2006 78.5 84.2 84.7 78.9 78.7 86.2 85.8 75.8 56 55.6 73 73.9 75.94 


2007 77.3 83.9 80.8 79.4 71.7 79.6 84.5 67.8 48 50.2 66.8 68.4 71.53 


2008 74.6 83.6 86.2 80.9 74.3 78.8 84 72.1 49.7 51.1 63.2 70.4 72.41 


2009 74 81.4 77.2 71.1 31.4 55.8 70.1 61.4 41 41.2 56.5 62 60.26 


2010 65 72.1 78.1 67 57.5 61.6 72.7      67.71 


Fuente: Asociación de Hoteles de Cancún. 


Tabla 13.1. Ocupación hotelera en la ciudad de Cancún. 2006-2010. 


 
Durante el período de visita, el gasto promedio por visitante para el período (2000-2005) fue  de 
749.6 USD; con el mayor gasto promedio en el año 2000 con un monto de USD 775 y con el 
menor gasto promedio en el año 2004 con USD 611 de gasto promedio. La relación de la 
distribución del gasto promedio por visitante se muestra en la siguiente tabla. 
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Gasto Promedio P/Visitante 
AÑO CANCÚN 


2000 $775.00 


2001 $765.58 


2002 $679.81 


2003 $746.29 


2004 $611.00 


2005 $641.08 


Tabla 13.2. Gasto registrado promedio por visitante en la ciudad de Cancún, 1999-2005. 


 
La derrama económica promedio para el período 1999-2004 fue de 2068.74 (MLL USD)  con la 
mayor derrama económica en el año 1999 que alcanzó los 2358,94 (MLL USD) y la menor en el 
año 2002 con un total de 1926.60 (MLL USD).  


 
En el 2007 Cancún registró 3,004,802 visitantes, de los cuales el 67% fueron de origen extranjero 
fundamentalmente de Estados Unidos (76%), Europa (12%),Canadá (5%), Sudamérica (4%) y 
otros países (3%). 
 


 


Figura 13.5. Vistas de la zona hotelera de Cancún. Q. Roo. 


 
El municipio de Benito Juárez en el periodo enero-agosto (2008) registró 2, 355,281 visitantes de 
los cuales el 32%  fueron nacionales y el 68% extranjeros. El porcentaje de ocupación varía de 
acuerdo a la zona y al tipo de operación hotelera. Los hoteles todo incluido presentan 
ocupaciones más elevadas que aquellas en plan europeo. La estadía promedio en la zona 
hotelera es de 5.1 días mientras que en los hoteles de la Ciudad es de 2.8 días. 
 


Concepto Ene-Agosto 2008 
Afluencia (visitantes)  2,355,281 


Nacional  761,871 


Extranjeros 1,593,410 


Estadía promedio (días)  4.8 


Estadía Zona Hotelera  5.1 


Estadía  Ciudad  2.8 


% Ocupación  Plan Europeo 72.1% 


% Ocupación todo incluido 80.2% 


% Ocupación T. Compartido  79.2% 


% Ocupación. Ciudad  68% 


FUENTE: Municipio Benito Juárez, Dirección de Planeación y Desarrollo (2008). 


Tabla 13.3. Indicadores turísticos Municipio Benito Juárez. 
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La oferta turística en relación al  hospedaje y sus características en el Estado, Municipio y  en la 
ciudad de Cancún se muestra en las siguientes tablas. 
 


Municipio
Total Hoteles Moteles Casas de


huéspedes


Cabañas Suites Posadas Trailer


park


Otros


Estado 807 602 1 0 40 0 59 0 105
Benito Juárez 166 166 0 0 0 0 0 0 0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Municipio


Total Hoteles Moteles Total Casas de 


huéspedes


Cabañas Suites Posadas Trailer park Otros


Estado 73 962 73 950  12 2 354  0  468  0  680  0 1 206
Benito Juárez 30 302 30 302  0  0  0  0  0  0  0  0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Total 807 160 92 163 89 93 210
Cancún 145 52 31 36 12 14 0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Municipio
Total Cinco estrellas Cuatro estrellas Tres 


estrellas


Dos estrellas Una estrella Sin 


categoría
Estado 807 160 92 163 89 93 210
Benito Juárez 166 61 33 42 16 14 0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Centro turístico
Total Cinco estrellas Cuatro estrellas Tres 


estrellas


Dos estrellas Una estrella Sin 


categoría
Total 76 305 54 953 9 602 5 511 2 099 1 706 2 434
Cancún 28 371 20 830 4 525 2 226  429  361  0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Municipio
Total Cinco estrellas Cuatro estrellas Tres 


estrellas


Dos estrellas Una estrella Sin 


categoría


Estado 76 305 54 953 9 602 5 511 2 099 1 706 2 434
Benito Juárez 30 302 22 541 4 591 2 323  486  361  0
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico.


Tres 


estrellas


Una


estrella


Sin 


categoría


Establecimientos de hospedaje registrados por municipio según tipo de alojamiento


Cuartos y unidades de hospedaje registrados por municipio según tipo de alojamiento
Cuartos Unidades


Establecimientos de hospedaje registrados por municipio según categoría turística del establecimiento


Establecimientos de hospedaje registrados por centro turístico según categoría turística del establecimiento


Cuatro


estrellas
Centro turístico


Total Dos


estrellas


Cinco


estrellas


Cuartos de hospedaje registrados por centro turístico según categoría turística del establecimiento   


Cuartos de hospedaje registrados por municipio según categoría turística del establecimiento


 


Tabla 13.4. Establecimientos de hospedaje registrados en el Estado, Municipio de Benito Juárez y 
Cancún. 


 
Oferta turística en la periferia de la Laguna de Bojórquez  
 
La Zona Hotelera de Cancún está conformada por un total de 89 hoteles, de los cuales 76 se 
encuentran  del  lado del mar con 25,136 habitaciones y los 13 restantes se encuentran del  lado 
de la  Laguna con 890 habitaciones (Asociación de Hoteles de Cancún 2010). En la Laguna de 
Bojórquez  la infraestructura hotelera está conformada por un total de 43 hoteles de categorías 2, 
3, 4 y 5 estrellas, Gran Turismo (GT) y 4 Diamantes (4D). La disponibilidad es de 7,759 
habitaciones. De estos hoteles, 28 están ubicados del lado del mar con una disponibilidad de 
7,066 habitaciones y 15 se encuentran ubicados del lado de la Laguna con una disponibilidad 
de 693 habitaciones. En cuanto a su clasificación uno es de 2 estrellas, 15 de 3 estrellas, 8 de 4 
estrellas, 11 de 5 estrellas, 6 de GT y uno de 4D. La siguiente tabla muestra la relación de la 
infraestructura hotelera en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 
 


Nº Ubicación Nombre Categoría Nº de habitaciones 


1 
HOTELES DEL 
LADO DE LA 


LAGUNA 


VILLA-HOTEL CORAL  MAR - W.I.V.C 3 Estrellas 45 


2 OCEAN CLUB 2 Estrellas 38 


3 SUITE LAGUNA VERDE 3 Estrellas 48 


4 HOSTEL GREEN 16 3 Estrellas 125 
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Nº Ubicación Nombre Categoría Nº de habitaciones 


5 HOTEL HOLIDAY INN EXPRESS 4 Estrellas 119 


6 VILLAS BUGANBILIAS 3 Estrellas 22 


7 QUINTAS LA JOYA 3 Estrellas 25 


8 VILLAS TI-HO 3 Estrellas 30 


9 SINA SUITES 3 Estrellas 33 


10 VILLAS 3 Estrellas 25 


11 HOTEL CELUISMA 3 Estrellas 25 


12 HOTEL IMPERIAL LAGUNA 3 Estrellas 25 


13 VILLAS LA MARINA 4 Estrellas 25 


14 HOTEL GRAN ROYAL LAGOON 3 Estrellas 36 


15  HOTEL BEST WESTERM CANCUN CLIPPER 4 Estrellas 72 


16 


HOTELES DEL 
LADO DEL 


MAR 


HOTEL PRESIDENTE INTERCONTINENTAL CANCUN  GT 289 


17 HOTEL BEACH SCAPE KIN HA VILLAS & SUITES 4 Estrellas 150 


18 HOTEL OLAS RESORT SPA CANCUN 4 Estrellas 276 


19 HOTEL MAYA 3 Estrellas 52 


20 HOTEL FIESTA AMERICANA CLUB  4 Estrellas 179 


22 HOTEL RIU PALACE GT 372 


22 HOTEL RIU CANCUN 5 Estrellas 569 


23 HOTEL FIESTA AMERICANA GRAND CORAL BEACH GT 602 


24 HOTEL DREAM'S CANCUN GT 381 


25 HOTEL HYATT REGENCY CANCUN GT 295 


26 HOTEL NH KRISTAL CANCUN 5 Estrellas 325 


27 HOTEL SALVIA 3 Estrellas 84 


28 HOTEL CONDOMINIO CARISMA Y PALMA 3 Estrellas 122 


29 HOTEL GIRASOL 3 Estrellas 45 


30 HOTEL SUN SET 5 Estrellas 204 


31 HOTEL LE BLANC SPA RESORT 5 Estrellas 287 


32 HOTEL CANCUN CARIBE PARK R. 5 Estrellas 311 


33 HOTEL GRAN CARIBE REAL CANCUN 5 Estrellas 477 


34 HOTEL THE ROYAL CANCUN & PLAYA DEL CARMEN GT 288 


35 HOTEL FLAMINGO CANCUN RESORT 4 Estrellas 215 


36 HOTEL LAS CUATRO CASAS 4 Estrellas 30  


37 HOTEL AVALON BACCARA 5 Estrellas 27 


38 HOTEL FUERA DE SERVICIO   -  - 


39 HOTEL AVALON GRAN CANCUN 5 Estrellas 116 


40 HOTEL BEACH PALACE WYNDHAM GRAN RESORT 5 Estrellas 287 


41 HOTEL ME BY MELIA 4D 446 


42 HOTEL PARK ROYAL 5 Estrellas 288 


43 HOTEL THE WESTING LAGUNAMAR OCEAN RESART VILLAS 5 Estrellas 379 


Fuente: Asociación de Hoteles de Cancún. Recorridos de campo 2010 IMTA. 


 Tabla 13.5. Infraestructura hotelera en la zona de la Laguna de Bojórquez, 2010.  
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Fuente: Elaboración propia. 


Figura 13.6. Infraestructura hotelera en la zona de la Laguna de Bojórquez, 2010. 
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13.1.2. Equipamiento complementario  


El Municipio de Benito Juárez cuenta con vías de comunicación terrestre, aérea y marítima. En 
Cancún existen dos importantes vías de comunicación terrestre, por una parte, la Carretera 
Mérida – Puerto Juárez, con origen en la capital del Estado de Yucatán, principal centro urbano 
de la Península, que constituye la principal ruta de abastecimiento para la ciudad, y por la otra, 
la carretera Chetumal-Puerto Juárez que enlaza a Cancún con la capital del Estado. 
 
Cuenta con un aeropuerto internacional a través del cual llega la mayor parte del turismo tanto 
nacional como extranjero. Este aeropuerto es el de mayor tráfico en todo el Estado, además de 
ser el segundo en importancia a nivel nacional, tanto por recepción de pasajeros como por 
número de operaciones diarias. 
 
La comunicación marítima es incipiente por la falta de instalaciones adecuadas que permitan el 
acceso de los cruceros que visitan la zona. Resalta la importancia de Puerto Morelos, uno de los 
puertos comerciales más importantes del Estado, desde donde se realiza el abasto de insumos y 
el traslado de visitantes desde y hacia la Isla de Cozumel. 
 


 Nacionales  Internacionales Chárter 


Pasajeros 1,396,022 2,455,651 1,771,463 


Vuelos  15,380 19,568 19,781 


FUENTE: SEDETUR. INEGI 2005. 


Tabla 13.6. Movimiento de pasajeros y vuelos en el Aeropuerto Internacional de Cancún, 2007. 


 


13.2. Desarrollo comercial y de servicios 


13.2.1. Comercio y abasto en el Municipio de Benito Juárez  


La actividad comercial resulta fundamental ya que se debe cubrir la demanda de la población 
del municipio y la generada por los turistas. En el comercio, las actividades industriales y 
manufactureras se realizan en pequeña escala, existen algunas fábricas de materiales para la 
construcción, block, concreto y puertas metálicas. También se cuenta con fábricas de muebles 
de madera, productos de yeso, talleres de torno y soldadura. Así mismo se cuenta con fábricas 
de hielo y embotelladoras de refrescos y bebidas (Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2008). 
 
Debido a que las características del suelo de la región tiene poca vocación agrícola, buena 
parte de los productos son introducidos desde otros lugares, como Yucatán, Campeche, 
Chiapas y Veracruz. Frente al comercio y abasto de alimentos el municipio cuenta con una 
central de abastos con un total de 173 bodegas, se tienen 18 tiendas Diconsa, rastro de aves, 
rastro de carne, tienda ISSSTE, tienda IMSS, 3 tianguis 19 mercados públicos y numerosas tiendas 
departamentales y bodegas mayoristas. Existen en el Municipio 34 tianguis (mercados sobre 
ruedas) y un rastro cuyo giro se relaciona con el ganado bovino, vacuno y porcino. 
 


Mercado Tipo Locales Mercado Tipo Locales Número de locales 


Ki-uic  Artesanal 105 


La Pulga Artesanal - 


Pancho Villa  Artesanal 110 


Garibaldi  Artesanal 88 


115 Constitucional (Mercado 28) Artesanal y de Comida 228 


Javier Rojo Gómez  Artesanal y de Abasto 125 


Progreso 77  Abasto 54 


Puerto Juárez  Abasto 27 


Donceles 28  Abasto 50 
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Mercado Tipo Locales Mercado Tipo Locales Número de locales 


El Parían  Abasto, Ropa y Zapatos 407 


Independencia  Abasto 30 


Región 96 Abasto 40 


Solidaridad (Región 95)  Abasto 90 


Felipe Carrillo Puerto (Región 94)  Abasto 26 


México (Región 510)  Abasto 36 


El Chetumalito  Abasto 66 


Puerto Morelos  Abasto 47 


Hunab-Ku  Artesanal 18 


FUENTE: Tesorería Municipal H. Ayuntamiento de Benito Juárez. 


Tabla 13.7. Mercados públicos registrados en el Municipio de Benito Juárez, al 2007. 


 
Mercado  Giros Comerciales Bodegas 


Central de Abastos de Cancún 
A.C. 


Abarrotes, Vinos y Licores 
Chiles y Frutas secas 
Salchichonería y Lácteos. 
Productos Cómicos 
Frutas y Hortalizas 
Productos de limpieza, 
Agencias aduanales, 
Arrendadoras de autos, 
Aerococinas, etc. 


120 bodegas 28 lotes 
de terrenos y 63 
locales comerciales 


Central de Productores y 
Comerciantes para el Abasto 
de Cancún 


Frutas y Verduras 
Cárnicos 


502 


FUENTE: Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados, Central de Abastos, Dirección de Comercio en Vía 
Pública. H. Ayuntamiento d Benito Juárez. 


Tabla 13.8. Mercados públicos registrados al 2007, en el Municipio de Benito Juárez. 


 
La actividad comercial al por menor tiene gran presencia en la economía del municipio y es de 
relevante importancia para cualquier tipo de proposición o proyecto que se realice, su gran 
cantidad se debe a la predominancia del sector terciario sobre todo la actividad turística. 
 
Las cifras de esta actividad solo son comparables con las actividades de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas; su crecimiento en unidades económicas no es tan 
sorprendente pero en personal ocupado si lo es, resultando como promedio para el 2008 a 22 
personas por unidad económica, con una tasa anual de 14.9%, el promedio de remuneraciones 
es de $30,000.00 pesos anuales muy inferior al recibido en el comercio al por mayor, pero 
distribuido entre una mayor población, la producción promedio por unidad económica es de 
más de 6 millones de pesos anuales. 
 


Unidades económicas 1999  2004 PROY 2008 
Personal ocupado total 22,441 28,074 33,583 


Total de remuneraciones (miles de  esos) 463,097 663,586 884,866 


Producción bruta total (miles de pesos) 2,987,000 4,829,633 7,093,446 


Insumos totales (miles de pesos) 1,006,450 1,766,517 2,770,629 


Valor agregado censal bruto (miles de pesos) 1,980,550 3,063,116 4,341,757 


FUENTE: CEURA, con base en INEGI, Censos Económicos de 1999 y 2004. 


Tabla 13.9. Comercio al por menor 1999 y 2004. 


 
13.2.2. Zona comercial, de recreación y cultural en la periferia de la  Laguna de Bojórquez  


Durante el desarrollo de este proyecto, en la periferia de la Laguna se identificaron 14 plazas 
comerciales, 3 restaurantes, 2 discotecas, un centro cultural, un centro de recreación (club de 
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golf) y 3 comercios denominados varios. En la tabla y figura siguiente se muestra la relación de la 
infraestructura antes mencionada y que se ubica en la periferia de la Laguna de Bojórquez.  
 


CATEGORÍA Nº Nombre 


PLAZAS COMERCIALES 


1 PLAZA QUETZAL 


2 PLAZA LAGUNAS 


3 PLAZA MAYA FAIR 


4 PLAZA TERRAMAR 


5 PLAZA CARACOL 


6 PLAZA MANSION COSTA BLANCA 


7 PLAZA PARIAN 


8 PLAZA LA FIESTA 


9 PLAZA EL ZOCALO 


10 PARTY CENTER 


11 PLAZA FORUM 


12 FLEA MARKET CORAL NEGRO 


13 CENTRO COMERCIAL FLAMINGOS 


14 LA ISLA SHOPPING VILLAGE 


RESTAURANTES 


1 RESTAURANTE LORENZILLO'S 


2 RESTAURANTE LIMONCILLO 


3 SPHASH SNARCK BAR 


DISCOS Y BARES 
1 NECTAR CLUB 


2 DISCOTEQUE BASIC 


CENTRO CULTURAL 1 CANCUN CENTER 


RECREACIÓN 1 CLUB DE GOLF POK-TA-POK 


COMERCIOS MENORES 


1 NEGOCIOS VARIOS 


2 NEGOCIOS VARIOS 


3 SEÑOR FROG'S 


Tabla 13.10. Zona comercial, de recreación y cultural en la periferia de la  Laguna de Bojórquez, 
Cancún Q. Roo.  
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Figura 13.7. Zona comercial, de recreación y cultural en la periferia de la  Laguna de Bojórquez, Cancún Q. Roo.  
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13.2.3. Servicios Urbanos 


Servicio de Limpia 
 
Los servicios urbanos están controlados por el municipio de manera permanente, regular y 
continua, para la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen 
especial de Derecho Público por lo que se le atribuye al gobierno la facultad directa de 
organizar, operar y prestar servicios. En el municipio de Benito Juárez se cuenta con un basurero 
con una celda emergente de la parcela 1113, ubicada en el km 3.5 carretera a Rancho Viejo 
dentro del Municipio de Benito Juárez, cuenta con una superficie de 8.0 hectáreas de las cuales 
7 son de celdas impermeabilizadas. Actualmente se lleva un 80% de utilización del sitio y le resta 
poca vida útil de servicio.  
 
El equipo con el que cuenta el municipio para el servicio de limpia y recolección son 57 
camiones recolectores de carga trasera de 20 YD³ de capacidad, de los cuales 19 
proporcionan servicio a la Ciudad de Cancún, 3 a la Delegación de Puerto Morelos y uno más 
en la Delegación de Leona Vicario. 
 
En noviembre de 2008, el personal que prestaba el servicio de limpia estaba compuesto por 525 
trabajadores de los cuales 381 están destinados para el servicio de recolección, 119 para el 
servicio de barrido y 25 para la disposición final de los desechos. El 60% de la ciudad de Cancún 
dispone de un servicio de limpia con una frecuencia diaria, mientras que el 40% restante con 
servicio alternado dado con una frecuencia mínima de 3 veces por semana.  
 
La cobertura del servicio de limpia en el municipio es del 85% siendo las zonas afectadas por la 
falta de este servicio las colonias de nueva creación y los asentamientos humanos irregulares. Se 
genera un volumen diario de 90 toneladas de desechos por que los camiones encargados de 
transportar los desechos al basurero tienen que hacer al menos 200 viajes al día (SEDUMA 2008). 
 
Servicio de alumbrado público 
 
Además de la zona hotelera, son varias las calles y avenidas que cuentan con servicio de 
alumbrado público y algunas de las cuales son las siguientes: Av. Kabah, Colosio, Tulum, Nader, 
Bonampak, Niños Héroes, Leona Vicario, Yaxchilan, Andrés Quintana Roo, Nichupté, Labna, 
Tanke, Catina Gasca y en las delegaciones Alfredo V. Bonfil, Puerto Morelos, Leona Vicario, 
Central Vallarta. 
 
La alimentación es aérea y subterránea, se tiene registro de Súper manzana con servicio medido 
por la C.F.E. Las regiones que tienen servicio medido, cuentan con su propia red de 
alimentación y transformador, exclusivo de Alumbrado Público. Las principales deficiencias en el 
servicio son el robo de cable de la red de alumbrado público, también se presenta la falta de 
material como: balastros, focos, luminarias, cable, postes, etc; además de la falta de equipo de 
seguridad, equipo de oficina, taller de soldadura y equipo para el taller de soldadura, equipo de 
trabajo y equipo para el taller de mantenimiento. 
 
13.2.4. Servicios turísticos en Cancún 


Los prestadores de servicios turísticos en Cancún son un sector de la economía que han jugando 
siempre un papel determinante en la atención y preferencias del visitante.  
 
Actualmente el padrón de prestadores de servicios acuáticos recreativos de Cancún es muy 
variado y alcanza un número aproximado de 956 embarcaciones, que en su mayor parte 
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continúan utilizando el Sistema Lagunar Nichupté o su zona federal, como área de operaciones, 
maniobras, mantenimiento, etc. Pero invariablemente recurren a navegar en las lagunas por 
algún motivo en su operación comercial.  
 
Este sector de la economía genera cerca de 2000 empleos directos y aproximadamente 
beneficia indirectamente a otros 8000 empleos más. Su derrama económica anual promedio es 
de más de $115 millones de dólares, además de ingresar a la Hacienda Pública, un promedio 
anual de $9.2 millones de pesos por concepto de derechos por el uso y disfrute del Parque 
Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc (PLANAM 2008). 
 
Aproximadamente el 60% de los prestadores de servicios acuáticos están representados por 
medio de los Asociados Náuticos de Cancún y constituyen el 60% de la oferta turística y 
manifiestan una inversión total de más de $75 millones de dólares (PLANAM 2008). 
 


Embarcaciones
987


Permisos
554


Permisionarios
126


 
FUENTE: Asociados Náuticos de Cancún 2006. 


Figura 13.8. Padrón de prestadores de servicios acuáticos. 


 
La competitividad de los destinos turísticos depende de la capacidad del sector para innovar y 
mejorar permanentemente sus productos; objetivo que Cancún ha logrado al fomentar el 
desarrollo  de una oferta muy completa de servicios. 
 
En sus inicios Cancún había privilegiado su atención a un segmento que durante décadas fue 
muy generoso; el turista de alto nivel adquisitivo buscando Sol y Playa. Sin embargo, en el 
mercado turístico se han observado cambios constantes, donde el turista va ahora en busca de 
experiencias diferentes, vivencias, emociones y esperando recibir servicios de acuerdo a sus 
necesidades y expectativas. Por tal motivo, los prestadores de servicios turísticos de Cancún, han 
generado una muy completa oferta de actividades acuático-recreativas, que se han convertido 
en uno de los principales soportes de la economía del destino, fortaleciendo como una 
estrategia el desarrollo de productos turísticos acordes con la vocación natural o adquirida de 
Cancún, lo cual es una tendencia de los mercados, aun de los más especializados (PLANAM 
2008). 
 
La oferta de actividades acuático-recreativas en la zona se muestra en la siguiente tabla:  
 


Actividad Infraestructura Ventas anuales 


Buceo Libre 153  $               44,739,000  


Jungle Tour 276  $               18,630,000  


J Tour Pto Mor, el Meco 120  $                 6,480,000  


Buceo Autónomo 55  $                 4,981,500  


Recorrido Turístico  781  $                 4,522,500  


Semi Submarinos 2  $                 1,701,000  


Pesca Deportiva 53  $                 3,510,000  
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FUENTE: Asociados Náuticos de Cancún 2006. 


Tabla 13.11. Oferta de actividades acuático-recreativas. 


 
En el 2007 se registraron un total de 1,389 cruceros en el estado, el destino más visitado fue la Isla 
de Cozumel, seguido por la Costa Maya y la Riviera Maya. La tabla siguiente muestra la relación 
de los cruceros realizados durante el 2006 y 2007 en el estado de Quintana Roo. 
 


Destino 2006 2007 


Cozumel 989 1,052 


Riviera Maya  113 103 


Costa Maya  348 234 


Estado 1,450 1,389 
FUENTE: Administración Portuaria Integral (API) 


Tabla 13.12. Movimiento de cruceros, estado de Quintana Roo. 


 
Usuarios del Sistema Lagunar Nichupté 
 
El principal grupo de usuarios del Sistema Lagunar Nichupté, son los visitantes o turistas. Los cuales 
han tenido últimamente modificaciones en su perfil.  Por ejemplo, en el 2005, el  mercado más 
importante fue el mexicano, dejando atrás al norteamericano que le llevo más tiempo 
recuperarse del temor de los huracanes. El turismo extranjero inicio el 2006 con una proporción 
de menos del 20% y su registro más alto fue del 55%, cuando en otros años ocupo más del 
80%.  De igual manera el turismo europeo está dando paso a sudamericanos y asiáticos, que 
prefirieren  la Rivera Maya. 
 
Por otro lado, la estancia promedio del turista tuvo también una ligera disminución en 2005 
comparada con la del 2004. La estancia promedio en 2006 fue de 6.70 días, cuando en Playa 
del Carmen fue de 9.12 días. 
 
Entre las variaciones más destacadas es la disminución en la proporción de turistas menores de 
edad, mientras que aumentaron considerablemente la proporción de turistas mayores de 50 
años, muy seguramente por el aumento de Campos de Golf en la región.   
 
Un dato importante relacionado al perfil del turista es muy importante y se refiere a la fidelidad 
del turista con el destino. La fidelidad se enfoca en medir tanto el número de años que han 
transcurrido desde el último viaje anterior (tiempo de retorno) del turista, como al número de 
veces que ha visitado el destino. Cancún es el destino en la región con mayor fidelidad 
registrada (61.45%) y presenta además la tasa más alta de veces visitado por el mismo turista 
(4.57) (SEDETUR 2006). 
 
Embarcaciones 
 
La Capitanía de Puerto tiene en sus registros la siguiente información en relación a las 
embarcaciones registradas en Cancún. 


Actividad Infraestructura Ventas anuales 


Wave runners 138  $                 3,912,300  


Vuelo en Paracaídas  18  $                 1,296,000  


Transporte de Pasajeros 20  $                 8,100,000  


Remolque de Banana 5  $                 1,350,000  


Esquí Acuático 1  $                      97,200  


Barcos Cena-Show 4  $               16,200,000  


TOTAL   $              115,519,500  
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Servicio Embarcaciones 


Pesca                 134 


Pasaje                 446 


Recreativo/deportivo                1183 


Federales                  16 


Particulares                   74 


TOTAL                1,853 


Tabla 13.13. Embarcaciones registradas en Cancún. 


 
De la tabla anterior se infiere que existen un gran número de embarcaciones destinadas al uso 
comercial que están registradas en domicilios de la rivera del Sistema Lagunar y que prestan 
algún servicio público. Es importante señalar que las embarcaciones pesqueras no entran a las 
lagunas, permanecen en la zona de playas (PLANAM 2008). 
 
Por otro lado, el número de las embarcaciones destinadas por parte de autoridades federales 
(SEMARNAT, SCT, SM) para el control y vigilancia de las actividades náuticas y recreativas es muy 
reducido, situación que no favorece al seguimiento de la normatividad definida para el SLN y 
que deberían seguir los usuarios. 
 


 


Figura 13.9. Embarcaciones recreativas SLN. 


 
Muelles y marinas en la periferia de la Laguna de Bojórquez 
 
En la periferia de la Laguna de Bojórquez se han identificado una marina y alrededor de 70 
muelles de atraque para embarcaciones y motos acuáticas que generalmente se encuentran 
en la zona de Pok Ta Pok, así como también áreas destinadas a instalaciones para servicios 
náuticos. La figura siguiente muestra la ubicación de los muelles y marinas en la Laguna. 
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Figura 13.10. Ubicación de muelles y marinas. 
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13.3. Actividades Agropecuarias 


Las actividades agropecuarias se establecen al Oeste de Cancún y de manera dispersa en el 
resto del municipio, destacándose las granjas avícolas en Alfredo V. Bonfil y la porcícola ubicada 
al Norte de Puerto Morelos. 
 
Las actividades agropecuarias tienen limitaciones físicas; coexisten formas de producción de 
subsistencia con algunos pequeños desarrollos de agricultura intensiva para la producción de 
tomate, chile y pepino, así como una ganadería menor de corral. La característica rocosa de los 
suelos del municipio, no aptos para la agricultura y la ganadería, son situaciones físicas que 
limitan el desarrollo agropecuario, y lo sujetan a tener necesariamente desarrollos intensivos para 
que puedan alcanzar algún éxito. 
 
El municipio de Benito Juárez tiene un bajo nivel de producción agropecuaria y el valor de los 
cultivos agrícolas representan apenas el 0.3% del total del estado. El sector pesquero tiene un 
alto potencial. La acuacultura es una actividad que bien manejada es de alta productividad, 
como el caso de la tilapia, que ya se está produciendo en el municipio. 
En la producción bovina se logró obtener 4,533 toneladas de carne y 5, 250,000 litros de leche. 
En la apicultura se logró la recuperación de las pérdidas causadas por los huracanes, creciendo 
el inventario a 93,000 colmenas, produciendo un total de 2,639 toneladas de miel y 74 
toneladas de cera (H. Ayuntamiento de Benito Juárez 2005). 
 
13.3.1. Actividad Agrícola 


La actividad agrícola en el Municipio de Benito Juárez es rudimentaria tanto por las limitaciones 
físicas del suelo y el clima, así como por su poca rentabilidad. La escasa producción agrícola, se 
efectúa por medio de sistemas de pequeña escala y en su gran mayoría con una tenencia 
ejidal de la tierra. Además, otro problema es la falta de medios para la comercialización de la 
producción local. 
 
En 2005 la superficie cultivada en Benito Juárez fue de 354.5 ha, de esta superficie, el 98% 
corresponde a agricultura de temporal. El área de cultivo de coco es la más amplia de los 
productos agrícolas cultivados, ocupa el 43%(153.5 ha) de la extensión total. La naranja ocupa 
el 20% (72.5 ha) de la superficie cultivada y para el maíz y fríjol se destinó el 33% (116 ha) de la 
superficie. 


 
Cultivo 


 
Superficie Cultivada (ha) 


Riego Temporal Total 


Cultivos Cíclicos 0.0 116.0 116.0 


Fríjol  0.0 52.0 52.0 


Maíz Grano 0.0 64.0 64.0 


Resto de Cultivos Cíclicos 0.0 0.0 0.0  


Cultivos Perennes 8.5 230.0 238.5 


Nopal  0.0 4.0 4.0 


Coco 0.0 153.5 153.5 


Jack Fruit  8.5 0.0 8.5 


Naranja  0.0 72.5 72.5 


Resto de Cultivos Perennes 0.0  0.0 0.0 


Total  8.5 346.0 354.5 
FUENTE: INEGI. Sistema de Consulta del Cuadro Estadístico Municipal Benito Juárez Q. Roo 2005. 


Tabla 13.14. Superficie cultivada en el Municipio de Benito Juárez, 2005. 
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13.3.2. Actividad Pecuaria 


Para el desarrollo de la actividad pecuaria en el 2005 se asignaron 1,167 ha4 el valor de la 
población ganadera y avícola fue de más de 19 millones de pesos, el ganado porcino 
representa el 72% del valor, con más de 13 millones de pesos y una población de 9,058 
cabezas, le sigue con el 12.7% el ganado bovino con un valor de más de 2 millones de pesos y 
372 cabezas. 
 


Especie Población (cabezas) Valor (miles de pesos) 
Bovino  372 2,422 


Porcino 9,058 13,706 


Ovino  1,709  1,196 


Caprino 0 0 


Equino  224 ND 


Gallináceas  62,889 1,583 


Guajolotes 600 144 


Total  No aplicable 19,051 
FUENTE: INEGI. Sistema de Consulta del Cuadro Estadístico Municipal Benito Juárez Q. R., 2005. 


Tabla 13.15. Población ganadera y avícola, y su valor en 2005. 


 
En 2005 el valor total de la producción de carne de ganado y aves ascendió a más de 171 
millones pesos, el ganado porcino ocupo el mayor volumen de producción de carne (4,472 ton), 
en segundo lugar se sitúa la ganado bovino con 9.7 toneladas y un valor de más de 2 millones 
de pesos. 
 


Especie Volumen (ton) Valor (miles de pesos) 


Bovino 9.7 2,378.2 


Porcino 4,472.1 166,528 


Ovino 10.0 380.5 


Caprino 0.0 0.0 


Gallináceas 108.1 2,238.2 


Guajolotes 1.2 59 


Total  No aplicable 171,583.9 


FUENTE: INEGI. Sistema de Consulta del Cuadro Estadístico Municipal Benito Juárez Q. Roo 2005. 


Tabla 13.16. Volumen y valor de la producción de carne en 2005. 


13.3.3. Actividad Pesquera 


La infraestructura pesquera, se localiza principalmente en Puerto Morelos y Puerto Juárez según 
estimaciones de SAGARPA, (2002) el 90 % de las congeladoras, así como el 80 % de las 
empresas de pescados y mariscos del Estado de Quintana Roo se localizan en el municipio de 
Benito Juárez. 
 
El valor de la producción pesquera en 2005 ascendió a poco mas de 31 millones de pesos y un 
volumen de 995 toneladas, el 60% de este valor lo constituyen las especies de escama5, con un 
valor de más de 18 millones y un volumen de 713 toneladas, el camarón se posiciona en el 
segundo puesto de acuerdo a la importancia económica, con una aportación de 29% del valor 
total y un volumen de producción de 101 toneladas. 
 


Especie Volumen (ton) Valor (miles de pesos) 


Camarón  101 9,025 


Tiburón 58 612 


                                                      
4 Sistema de Consulta del Cuadro Estadístico Municipal, Benito Juárez, Q. Roo. INEGI, 2005. 
5 Término utilizado para definir a todo el pescado que no sea elasmobranquio como tiburones o mantas. 
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Especie Volumen (ton) Valor (miles de pesos) 


Langosta 10 2,977 


Escama en general  713 18,401 


Total  995 31,015 


FUENTE: INEGI. Sistema de Consulta del Cuadro Estadístico Municipal Benito Juárez Q. R., 2005. 


Tabla 13.17. Volumen y valor de la producción pesquera en 2005. 


 
13.3.4. Actividad manufacturera 


Las unidades económicas obtenidas a partir de las actividades manufactureras en el municipio 
son las siguientes:  
 


Unidades económicas 1999  2004 2008 


Personal ocupado total 513 478 452 


Total de remuneraciones (miles de  esos) 23,141 54,047 106,533 


Producción bruta total (miles de pesos) 436,058 990,692 1,910,092 


Insumos totales (miles de pesos) 64,444 237,829 675,975 


Valor agregado censal bruto (miles de pesos) 371,614 752,863 1,324,387 


FUENTE: CEURA, con base en INEGI, Censos Económicos de 1999 y 2004. 


Tabla 13.18. Unidades económicas de las Industrias manufactureras 1999, 2004 y 2008. 


 
13.3.5. Actividad industrial 


En el rubro industrial se tienen micros, pequeñas y grandes industrias que se dedican 
básicamente al ramo alimenticio, la construcción y explotación de materiales pétreos y la 
manufactura. La distribución de las empresas en el Municipio de Benito Juárez es la siguiente: 
554 corresponden al ramo industrial; 7,985 al comercio; 4,868 al ramo de servicios, en total el 
número de empresas es de de 13,406 empresas lo que hace al municipio el mayor 
concentrador de empresas industriales del estado (Fuente: 
http://www.cancun.gob.mx/cancuncifras1.php). 
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14. Impacto por contaminación de descarga de aguas residuales 
 
14.1 Calidad del agua en la Laguna 


Con el fin de conocer las condiciones de la calidad del agua y preservarla para los usos a que 
se destina, algunas dependencias del gobierno federal han realizado estudios para conocer el 
grado de deterioro del agua debido a descargas de aguas residuales provenientes de las 
instalaciones de servicios como restaurantes, marinas, hoteles, zonas residenciales, además de 
las aguas tratadas de las plantas de tratamiento.  
 
El Sistema Lagunar tiene comunicación limitada con el mar, lo que provoca poca circulación y 
renovación del agua y por consecuencia se presentan estancamientos con el consecuente 
incremento de la concentración de contaminantes descargados en el Sistema (CNA, 1992). 
 
El Sistema Lagunar Nichupté es un complejo Lagunar con características  estuarias y dado su 
origen de formación se considera una Laguna costera de barrera. Además el tipo de suelo  
kárstico fracturado permite una comunicación estrecha entre el acuífero, el Sistema Lagunar y 
Mar Caribe (PLANAM 2008). La comunicación limitada entre el Sistema Lagunar y el Mar Caribe, 
provoca poca circulación del cuerpo de agua, que a su vez disminuye la capacidad de dilución 
y asimilación del Sistema, repercutiendo finalmente en la calidad del agua. Diversos estudios 
realizados en el Sistema Lagunar, indican que la Laguna de Bojórquez presenta características 
eutróficas dado el poco intercambio de sus masas de agua, lo somero de la Laguna y la gran 
cantidad de vegetación acuática sumergida. 
 


14.1.1 Antecedentes 


Durante las últimas cuatro décadas, Cancún ha estado sometido a un intenso desarrollo turístico, 
debido no tan solo a sus bellezas naturales sino también al fuerte impulso que ha proporcionado 
el gobierno federal, con la finalidad de hacer de esa zona un polo de atracción turística para el 
visitante nacional como el internacional. Este continuo y acelerado desarrollo ha ocasionado 
que en forma directa e indirecta los cuerpos de agua hayan sido alterados en diferente grado y 
magnitud, en su calidad, en sus usos y su estética. 
 
Dada la importancia que representa mantener un equilibrio entre el medio ambiente y las 
actividades turísticas, y en particular conservar la belleza y la calidad de las aguas del Sistema 
Lagunar de Nichupté, este ha  sido objeto de estudios para diagnosticar la calidad de sus aguas, 
a fin de determinar los defectos o alteraciones tanto en tiempo como espacio y estudiar, evaluar 
y proponer proyectos y acciones de saneamiento ambiental de los cuerpos de aguas de esa 
zona (PLANAM 2008). 
 
A partir de 1975 y a la fecha (2010) se han realizado diversos estudios de calidad del agua con 
diferentes fines y por varias instituciones, las cuales describen de manera puntual, tanto en 
tiempo como en espacio las  características del Sistema Lagunar y en la Laguna de Bojórquez, 
pero no se ha  realizado un monitoreo permanente que cubra toda la superficie del Sistema y 
durante un periodo largo. 
 
Algunos de los estudios que destacan por su importancia y contribución a la solución de los 
problemas ambientales y de calidad del agua que afectan al Sistema Lagunar son los siguientes: 
 
1. Un estudio de la prospección biológica de la Laguna de Nichupté fue realizado de noviembre 
de 1971 a febrero de 1972 con el propósito de definir las principales características hidrológicas 
del Sistema, obteniéndose como resultado que el intercambio de las aguas Lagunares con el 
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Mar Caribe era bajo y afectaba principalmente a la parte norte del Sistema; así mismo se indica 
que la circulación interior era  baja debido principalmente al viento; por otra parte el efecto de 
las lluvias y de las aguas subterráneas tenía una fuerte influencia en los gradientes de salinidad y 
temperatura (PLANAM 2008). 
 
2. En 1975 la Dirección General de Usos del Agua y Prevención de la Contaminación, de la 
entonces Secretaria de Recursos Hidráulicos, realizó el “Estudio de Calidad del Agua en Cancún, 
Quintana Roo” teniendo como principales alcances conocer el sistema ecológico de la Bahía 
de Mujeres y Mar Caribe, de la Laguna Bojórquez y la Laguna de Nichupté; determinando las 
características físico- químicas, bacteriológicas de dichas zonas y estableciendo un marco de 
referencia  de las condiciones anteriores, considerándolas como no contaminadas, para que 
estudios posteriores pudieran contar con un estudio base para la comparación del grado de 
contaminación que pudiera existir en las zonas antes mencionadas. 
 
3. En 1983 García Krasovsky realizó un trabajo para FONATUR denominado “Estudio para el 
Saneamiento Ambiental de la Laguna Bojórquez – Fase I” cuyos objetivos fueron describir las 
condiciones ecológicas e hidrológicas de la Laguna Bojórquez como marco de referencia 
ambiental, para implementar alternativas de solución mecánicas y/o naturales tendientes a 
sanear y rehabilitar el ecosistema además de contar con información para alimentar y calibrar 
modelos matemáticos durante la segunda fase del proyecto (PLANAM 2008).   
 
4. En 1991 Reyes y Merino realizaron una evaluación de los impactos por dragados y descargas 
cloacales ocasionados por el desarrollo turístico de Cancún, utilizando el  método de la curva 
diurna de oxigeno para medir el metabolismo comunitario y evaluar la eutroficación del sistema. 
El análisis de los resultados indican que la Laguna Bojórquez se encuentra en proceso de 
eutroficación, haciendo la aclaración que aun no se ha alcanzado el nivel de “eutroficación 
critica” definido por Mee (1988). 
 
5. En 1992 Merino et al, realizaron un análisis comparativo entre la Laguna Bojórquez y la Laguna 
de Nichupté, mencionando que la primera preserva características tendientes a la eutroficación 
de sus aguas debido a la baja circulación de sus masas de agua, al aporte de aguas residuales 
a la Laguna, al alto contenido de materia orgánica en los sedimentos y a la gran gama de 
biodiversidad de organismos productores primarios (PLANAM 2008). 
 
6. Durante el periodo de 1991 a 1999 la Comisión Nacional del Agua realizó uno de los estudios 
para evaluar la calidad del agua en el Sistema Lagunar Nichupté que más información 
proporciona por el tiempo de monitoreo. La Comisión Nacional del Agua desarrolló un sistema 
de monitoreo y análisis de la calidad del agua del Sistema Lagunar Nichupté, el cual dio inicio 
en enero de 1992, realizándose monitoreos en forma trimestral y periódica hasta el año de 1999 
y que abarcaba la totalidad del Sistema Lagunar.  El objetivo de este monitoreo fue conocer las  
variaciones de la calidad del sistema, tanto en tiempo como espacio que permitieran proponer 
acciones que ayudaran a mejorar y controlar las condiciones del Sistema Lagunar (PLANAM 
2008). 
 
Este estudio contemplo la identificación de 17 estaciones de muestreo y el análisis de los 
siguientes parámetros indicadores de contaminación: Detergentes (SAAM), Coliformes fecales, 
fosfatos, grasas y aceites, además de los parámetros: Oxigeno disuelto, pH, Temperatura del 
agua, Transparencia, Conductividad eléctrica y Salinidad. Posteriormente, debido a la 
elaboración de un modelo sobre la hidrodinámica del Sistema Lagunar Nichupté en el año de 
1993 se incorporaron los siguientes parámetros: Cloruro, Alcalinidad, Dureza total, Temperatura 
ambiental, Sulfatos, Demanda bioquímica de oxigeno, fenoles, Coliformes totales, Coliformes 
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fecales, Demanda Química de Oxigeno, Nitratos, Nitritos y Nitrógeno amoniacal, así como la 
profundidad en las estaciones de monitoreo (PLANAM 2008). A partir del periodo 1994 a 1999, se 
continuo el monitoreo sistemático del Sistema Lagunar manteniéndose las 17 estaciones y 
efectuándose la determinación de un total de 22 parámetros como lo son: temperatura 
ambiente y del agua, oxigeno disuelto, salinidad, conductividad, profundidad, transparencia, pH, 
alcalinidad total, dureza total, coniformes totales, coniformes fecales, fosfatos, sustancias activas 
al azul de metileno, nitratos, grasas y aceites,  sólidos suspendidos totales, sólidos disueltos 
totales, sólidos totales, demanda bioquímica de oxigeno, cloruros, demanda química de 
oxigeno y fenoles (PLANAM 2008). 
 
A continuación se presenta el análisis de los resultados obtenidos por la CONAGUA durante los 
monitoreos efectuados durante 1992 y 1993. Los resultados que se presentan corresponden a la 
Laguna de Bojórquez. 
 
En los trabajos de muestreo y análisis del agua del Sistema Lagunar  realizados por la CNA en 
1992 se obtuvieron los siguientes resultados para la Laguna de Bojórquez. El contenido de grasas 
y aceites, rebasa la normatividad, registrándose concentraciones entre 1.0 y 21.6 mg/l, debiendo 
estar ausente. La presencia de grasas y aceites se debe a los residuos de los motores de las 
embarcaciones, ya que las concentraciones más altas se encontraron en el canal de 
navegación y las menores en el centro de la Laguna. La presencia de grasas y aceites registrada 
para Bojórquez es de 22.4 mg/l debiendo estar ausente según  la norma.  
 
Otro parámetro significativo es la densidad de organismos coliformes fecales, mismo que indica 
los niveles permisibles de la vida acuática y uso recreativo. De los análisis practicados se 
obtuvieron resultados de 0 a 102 NMP/100 mI, los criterios ecológicos  permiten para el uso de 
estas aguas un máximo de 200 y se debe considerar que la  aportación de las aguas residuales 
inyectadas a los pozos de absorción de las plantas de tratamiento, registran un volumen mayor 
durante las temporadas de vacacionistas.  
 
En cuanto a detergentes, se detectó su presencia en todo el Sistema, en concentraciones de  
0.01 mg/l como mínimo y 0.06 mg/l como máximo; los criterios ecológicos indican  
concentraciones de 0.1 mg/l para aguas costeras. En la Laguna de Bojórquez es donde se han 
presentado los niveles más altos, debido a la limpieza que se hace en las embarcaciones y a las 
descargas de aguas residuales (CNA 1992). En concentraciones de 0.01 mg/l como mínimo a 35 
mg/l como máximo, la norma señala 0.1 mg/l en aguas costeras (CNA 1992). 
 
En la Laguna de Bojórquez los parámetros ph, conductividad, turbiedad, sólidos totales, sólidos 
suspendidos y disueltos  presentan niveles típicos de aguas costeras. 
 
El oxígeno disuelto se encontró en el ámbito de 4.7 a 8.4 mg/l, lo que indica buena calidad del 
agua. (La Laguna ha estado sujeta en los últimos meses de octubre y noviembre a fuertes vientos  
produciendo oleaje que actúa como sistema de aereación).  
 
En cuanto a los datos registrados para el contenido de Oxígeno Disuelto y Demanda Química de 
Oxígeno en el cuerpo de agua, corresponden a valores de aguas oligotróficas, es decir de 
buena calidad. 
El contenido de nutrientes, medido como nitrógeno amoniacal, fue de 0.0 a 0.06 mg/l 
respectivamente, que resultan ser concentraciones altas con  respecto a los valores que marcan 
los criterios ecológicos para aguas costeras (0.01 en nitrógeno amoniacal).  
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En resumen los nutrientes como fósforo y nitrógeno, se encontraron en concentraciones altas 
respecto a la normatividad para aguas costeras (0.002 mg/l como ortofosfatos y 0.01 como 
nitrógeno amoniacal). Esto es posible debido a la alta productividad biológica del sistema 
Lagunar por la presencia del manglar y la vegetación propia del fondo Lagunar (CNA 1992). 
 
En 1993 la situación de calidad del agua en la Laguna de Bojórquez fue la siguiente: El oxigeno 
disuelto en la Laguna de Bojórquez  presentó los niveles de oxigeno más altos 10.1 mg/l. En este 
caso el indicador muestra un claro proceso de eutroficación. En lo que respecta a los valores de 
la salinidad y cloruros esta disminuyó con respecto a medidas anteriores. En relación a los 
coliformes totales se nota un crecimiento de los mismos detectándose una distribución más 
uniforme en la Laguna. En relación a las grasas y aceites se detectó un aumento en las 
concentraciones de este parámetro. Los niveles más altos en los detergentes en todo el Sistema 
se presentaron en la Laguna de Bojórquez. Los valores de los fosfatos y nitratos en la Laguna de 
Bojórquez rebasan la norma técnica ecológica de 0.002 mg/l para fosfatos y 0.04 mg/l para 
nitratos. Los valores más altos en  alcalinidad, dureza, S.S.T, y S.D.T se presentan en Bojórquez. El 
valor de D.B.O fue de 2 y de  D.Q.O entre 110-130 mg/l. 
 
7. En 1999 el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (1999), realizó el estudio Interacción de 
las Aguas Subterráneas con la Laguna de Nichupté, Q.R que consistió en el monitoreo y 
recolección de muestras de agua en los manantiales subacuáticos y puntos superficiales de la 
Laguna para determinar la calidad del agua que descargan al Sistema Lagunar Nichupté.  
 
8. En el 2007 la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO, 
2007) financió el proyecto “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el 
Sistema Lagunar Nichupté – Bojórquez”, Cancún, Quintana Roo, México realizado por Carbajal 
Pérez, N. 2009.  Es un estudio relevante por el número de estaciones monitoreadas y por los 
parámetros de contaminación analizados.  En el informe de este proyecto se presentaron y 
discutieron los resultados obtenidos en campañas de medición de parámetros hidrográficos 
(temperatura, salinidad, densidad, oxígeno disuelto, turbidez) y de contaminantes químicos 
como el amonio, nitritos, nitratos, fosfatos, surfactantes y pH. También se muestran los resultados 
del estudio sobre la fauna bacteriológica encontrada en el complejo Lagunar de Nichupté-
Bojórquez. Finalmente, se muestran los resultados obtenidos en modelaciones hidrodinámicas 
numéricas efectuadas con el fin de investigar los alcances de las circulaciones obtenidas por 
marea y por viento en el interior del complejo Lagunar (PLANAM 2008). 
 
De las conclusiones obtenidas en este estudio se menciona que el complejo Lagunar tiene una 
fuerte presión por el gran número de hoteles ubicados principalmente en la barra localizada al 
lado Este, ya que las concentraciones de los contaminantes son claramente más altas en las 
áreas de la Laguna aledañas a los hoteles. Adicionalmente, en el lado occidental se 
encontraron valores altos de algunas sustancias, debido a la presencia de lugares donde hay 
descargas de lodos provenientes de aguas residuales. Con el fin de monitorear las distribuciones 
de las sustancias antes mencionadas a diferentes tiempos se volvieron a medir en todo el 
sistema las concentraciones en el Sistema Lagunar (PLANAM 2008). 
 
Los valores de las características físicas y biológicas en la Laguna de Bojórquez obtenidas a partir 
del estudio “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar 
Nichupté-Bojórquez”, Cancún, Quintana Roo se muestran a continuación.  
 
Salinidad 
En todo el Sistema Lagunar los gradientes de salinidad  se ven  gobernados por los aportes de 
agua dulce como son la precipitación pluvial, escurrimientos y flujos subterráneo, en el 
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intercambio de masas de aguas con el Mar Caribe y en zonas con escasas dinámica hidráulica 
por procesos de evaporación (Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
La salinidad en la Laguna de Bojórquez se encuentra entre el rango de 25 a 28 UPS. Los valores 
de la salinidad son mayores en la parte norte de la Laguna de Bojórquez y van descendiendo 
hasta los 25 UPS en el canal de interconexión entre la Laguna de Bojórquez y la de Nichupté.  
 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 
 


Figura 14.1. Salinidad en la Laguna de Bojórquez. 


 
Temperatura 
Las mediciones hidrográficas efectuadas en este proyecto se realizaron en el lapso de una 
semana. Sin embargo, por razones de la entrada de un frente frío y los fuertes vientos asociados, 
la navegación en la zona marítima de Cancún, tanto en mar abierto como en el interior del 
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complejo Lagunar estuvo cerrada por tres días. Estos vientos extremos ocasionan en la zona de la 
plataforma continental aledaña a Cancún surgencias de agua relativamente fría. Las 
mediciones hidrográficas se efectuaron en estas zonas después del paso de un frente frío y 
fuertes vientos. El paso de frentes fríos puede tener una influencia importante en la temperatura 
en algunas áreas del complejo que interaccionan con el mar abierto.  En la parte de la Laguna 
de Bojórquez la temperatura en general varió entre 25 y 26.5 ºC. En general, debido a la 
radiación solar y a lo somero de los cuerpos de agua, la temperatura en el complejo Lagunar de 
Nichupté – Bojórquez es siempre más alta que en el adyacente Mar Caribe Carbajal Pérez, N. 
2009. Los valores de la temperatura en la Laguna de Bojórquez se muestran en la siguiente 
figura. 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.2. Temperatura en la Laguna de Bojórquez. 


 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                           223 


Oxígeno disuelto 
La concentración de oxígeno disuelto en la Laguna de Bojórquez presenta los valores más bajos 
que en el resto del Sistema Lagunar. Los valores en la Laguna se encuentran en el rango de  9.6-
10.3 mg/l. Los valores más altos se encuentran en la zona de PoK Ta Pok en la parte noroeste de 
la Laguna donde hay gran influencia de la ciudad de Cancún. Los valores mínimos de oxígeno 
disueltos pueden ser asociados a materia orgánica en descomposición. Los valores del oxigeno 
disuelto en la Laguna de Bojórquez se muestra en la siguiente figura. 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.3. Oxígeno Disuelto en agua en la Laguna de Bojórquez. 


 
PH 
La determinación del pH se efectuó “in situ”, ya que la muestra de agua puede sufrir variaciones 
con el tiempo, siendo algunas de las causas las siguientes: presencia de una sobre saturación de 
anhídrido carbónico como consecuencia de la respiración de las plantas presentes en el agua, 
influencia del anhídrido carbónico de la atmósfera, reacciones químicas en el seno del agua, 
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etc. En general, se puede afirmar de acuerdo a los valores de pH encontrados que el Sistema 
Lagunar es alcalino, Carbajal Pérez, N. 2009. Los valores de pH en la Laguna de Bojórquez se 
encuentran en el rango de 7.7 a 7.8 estos valores pueden ser asociados a los aportes de aguas 
residuales, ya sean procedentes de  las descargas en la periferia de la Laguna o de la ciudad de 
Cancún en la parte noroeste o bien por la zona hotelera en el lado noreste. 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.4. PH en la Laguna de Bojórquez. 


 
Turbidez 
La claridad de un cuerpo de agua natural es el mayor determinante de la condición y 
productividad de ese sistema (Standard Methods, 1992). La turbidez en el agua es causada por 
sólidos no disueltos y suspendidos. El lodo, arcilla, algas, microorganismos y descargas de 
efluentes también pueden causar turbidez. La turbidez fue medida in situ para evitar que las 
partículas se sedimenten en el recipiente (Carbajal Pérez, N. 2009). En la figura siguiente se 
muestra el valor de la turbiedad registrada en la Laguna de Bojórquez cuyos valores se 
encuentran  en el rango de 1 a 3.0 m encontrándose los valores más altos en la periferia de la 
zona de Pok Ta Pok y los valores más bajos en la periferia de la Laguna del lado del Boulevard 
Kukulcán en la zona hotelera. 
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|  
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.5. Turbidez en la Laguna de Bojórquez. 


 
Parámetros de contaminación 
Como una medida para determinar el estado de contaminación del complejo Lagunar de 
Nichupté – Bojórquez, se efectuaron mediciones de las sustancias químicas más representativas 
que dan una idea del estado de deterioro del cuerpo de agua. Las sustancias que se midieron 
fueron: nitritos, nitratos, amonio, surfactantes, fosfato y pH. El complejo Lagunar tiene una fuerte 
presión por el gran número de hoteles ubicados principalmente en la barra localizada al lado 
Este (sobre el Boulevard Kukulcán). En estudios anteriores se menciona que las concentraciones 
de los contaminantes eran más altos en las áreas de la Laguna aledaña a los hoteles. 
Adicionalmente, en el lado occidental se encontraron valores altos de algunas sustancias, 
debido a la presencia de descargas de lodos provenientes de las aguas residuales (Carbajal 
Pérez, N. 2009).  
 
Nitratos 
El nitrato es la forma más oxidada de los compuestos de nitrógeno, esta comúnmente presente 
en aguas superficiales y subterráneas, debido a que es el producto final de la descomposición 
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aeróbica de materia orgánica nitrogenada. Fuentes significativas de nitrato son fertilizantes y 
excrementos de ganado, así como también aguas residuales de origen doméstico e industrial.  
 
La determinación de nitrato ayuda a evaluar el carácter y el grado de oxidación en aguas 
superficiales. Las aguas naturales no contaminadas contienen insignificantes cantidades de 
nitrato (Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
En aguas superficiales, el nitrato es un nutriente tomado por las plantas y asimilado en proteína 
celular. Estimular el crecimiento de las plantas, especialmente de algas, puede causar 
problemas de calidad de agua asociados con eutrofización. La subsiguiente muerte y 
descomposición de algas produce efectos secundarios en la calidad del agua, los cuales 
pueden también ser indeseables (Bartram y Ballance, 1996). 
 
Los nitratos están asociados fuertemente a las aguas residuales urbanas o domésticas, el hecho 
de que se encuentren muy altos valores en la Laguna de Bojórquez al noreste del complejo 
Lagunar, indican la presencia importante aportes de aguas residuales al Sistema Lagunar. Los 
valores más altos en la Laguna de Bojórquez se encuentran en la periferia de La Isla, muy cerca 
del canal de comunicación entre Bojórquez y Nichupté.  
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.6. Nitratos en la Laguna de Bojórquez.  
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Nitrito 
El nitrito es un estado inestable intermedio en el ciclo del nitrógeno y se forma en el  agua por la 
oxidación de amonio o por la reducción de nitrato. Por lo tanto, los procesos bioquímicos 
pueden causar un cambio rápido en la concentración de nitrito en una muestra de agua. En 
aguas naturales el nitrito esta normalmente presente en aguas residuales industriales, en efluentes 
de aguas residuales tratadas y en agua contaminada (Bartram y Ballance, 1996).  
 
Los valores se encuentran entre el rango de 0.03 y 0.07 (Carbajal Pérez, N. 2009).  El origen de 
nitritos en la Laguna pueden provenir  de  los aportes en la zona hotelera. 
 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.7. Nitritos en la Laguna de Bojórquez. 
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Amonio 
Cuando la materia orgánica nitrogenada es destruida por la actividad microbiológica, el amonio 
es producido, debido a la acción anterior es encontrado en la mayoría de las aguas 
superficiales y subterráneas. Altas concentraciones son encontradas en agua contaminada por 
aguas residuales, fertilizantes, desechos agrícolas o industriales que contienen nitrógeno 
orgánico. Ciertas bacterias aerobias convierten el amonio en nitritos y entonces en nitratos. Los 
compuestos de nitrógeno, como nutrientes para los micro-organismos acuáticos, pueden ser 
parcialmente responsables por la eutrofización de ríos y lagos. El amonio puede resultar de 
procesos naturales de reducción bajo condiciones anaerobias. Las proporciones de las dos 
formas de nitrógeno de amonio como amoníaco (NH3) y ión amonio (NH4+) dependen del pH 
(Bartram y Ballance, 1996). El amonio está íntimamente relacionado a las aguas residuales, los 
valores más altos en la Laguna de Bojórquez se encuentran junto a la zona hotelera. Los valores 
de Amonio en la Laguna se encuentran en el rango de 0.613 a 0.713. Los valores más altos se 
localizan en la parte noreste de la Laguna del lado del Boulevard Kukulcán. 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.8. Amonio en la Laguna de Bojórquez.  


 
Fosfato 
El fosfato es un importante nutriente para las plantas acuáticas. La concentración encontrada en 
agua es generalmente no mayor a 0.1 ppm a menos que el agua este contaminada por aguas 
residuales o por riego excesivo en áreas agrícolas. Cuando el fósforo está presente por encima 
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de las concentraciones requeridas para el crecimiento normal de las plantas acuáticas, sucede 
un proceso llamado eutrofización. Esto crea un ambiente favorable para el incremento en la 
población de algas y maleza (talófitas) (Bartram y Ballance, 1996). 
 
Los valores de fosfato más altos se encuentran en la Laguna de Bojórquez particularmente en la 
zona de la Isla y cerca del Hotel By Meliá y el Hotel Palace Beach en donde actualmente se 
encuentra una descarga intermitente (documentada e identificada en este proyecto IMTA 2010). 
La distribución de los valores de Fosfato en la Laguna de Bojórquez se muestra en la siguiente 
figura.  
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.9.  Fosfatos  en la Laguna de Bojórquez. 


 
Surfactantes (SAAM) 
El agua residual de casa e industrial es la principal fuente de surfactantes en el agua. Los 
surfactantes son encontrados a bajas concentraciones en las aguas naturales excepto si el 
cuerpo de agua está cerca de una fuente de contaminación (Bartram y Ballance, 1996). 
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Los surfactantes reflejan principalmente la presencia de detergentes por aportes probablemente 
procedentes de los hoteles. Los valores más altos de surfactantes se encuentran en la zona de 
mayor densidad de hoteles, bares y otros servicios turísticos. Su distribución es semejante a la que 
presentan el amonio y otros contaminantes. 
 
Los valores de SAAM en la Laguna de Bojórquez varían de  entre 0.6 y 1.2.  Los valores más altos 
se encuentran en la zona de punta Cancún en donde se presenta la mayor cantidad de 
descargas identificadas en este proyecto. La figura siguiente muestra la distribución de los valores  
de SAAM en la Laguna. 
 


 
Fuente: Proyecto  “Hidrodinámica y Transporte de Contaminantes y Sedimentos en el Sistema Lagunar Nichupté-
Bojórquez”, Carbajal Pérez, N. 2009. 


Figura 14.10. Surfactantes en la Laguna de Bojórquez. 
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14.1.2. Identificación de descargas en la Laguna de Bojórquez 


Parte importante del paisaje en Punta Cancún es la Laguna de Bojórquez y a pesar de que los 
hoteleros y prestadores de servicios  reconocen la pérdida de la belleza natural de la Laguna, ya 
que esta es considerada como uno de los principales atractivos para los millones de turistas que 
llegan a Cancún, algunas descargas pluviales y de drenaje se han identificado y han sido 
documentadas desde 1992 y a la fecha (2010). La zona más afectada por las descargas en la 
Laguna Bojórquez se ubican en punta Cancún (frente a Plaza Caracol, Centro de Convenciones 
y el Coral Negro). 
La inexistencia de drenaje pluvial en el Boulevard Kukulcán, el desagüe proveniente del 
intercambio de agua de las albercas en la zona residencial de Pok Ta Pok, las actividades de 
mantenimiento y suministro de combustible a vehículos marinos y una frecuente actividad 
náutica ha producido una contaminación por productos químicos e hidrocarburos disminuyendo 
notablemente la calidad del agua en la Laguna (CNA 1992). 
 
Descargas históricas y actuales 
 
En este apartado se muestra una comparación de las descargas identificadas en 1992 y en el 
2010. Las descargas en 1992 fueron identificadas por parte de la CNA a través de la 
Subgerencia de Administración del Agua, FONATUR y SEDESOL; además del gobierno del estado 
(CAPA) y del Municipio de Benito Juárez a través de la Dirección de Ecología. Las descargas en el 
2010 fueron identificadas durante en el desarrollo de este proyecto por parte del IMTA. 
 
En 1990 se detectaron 30 descargas clandestinas de aguas residuales, principalmente en la 
periferia de la Laguna Bojórquez, provenientes de algunas instalaciones hoteleras y de servicios 
como restaurantes y marinas.   
 
Con base a la información del reporte con fecha del 14 de mayo de 1992 en el que se informa 
la situación de las descargas identificadas y reportadas a la CNA a través de la Gerencia Estatal 
Quintana Roo - Subgerencia de Administración del Agua - Departamento de Calidad y 
Revitalización del Agua. De la Unidad de Aguas Residuales de Saneamiento del Sistema Lagunar 
Nichupté. Se menciona la relación de las descargas identificadas en el Sistema Lagunar 
Nichupté en la cual se levantaron 17 actas correspondientes a la zona hotelera adyacente a la 
Laguna de Nichupté.  
 
En el operativo realizado se determinó la clausura de 5 descargas residuales que se realizaban 
directamente a la Laguna  sin que se haya podido detectar al responsable de dichas descargas. 
De  las 17 actas levantadas se ha recibido la contestación de 7 de ellas (14/05/1992). La relación 
de la ubicación de las descargas a la Laguna es la siguiente: 
 
Sitio Ubicación de las descarga identificadas en 1992 
Ubicación y clausura de descargas hacia la Laguna 


1 Clausura total a la descarga ubicada frente a la marina Playa Blanca, km 3 Boulevard Kukulcan. 


2 
Clausura total a la descarga ubicada frente al Stouffer Presidente, a un costado de la Plaza Quetzal, km 7.5 
Boulevard Kukulcán. 


3 
Clausura total a la descarga ubicada frente a la Plaza Lagunas  a un costado del Semáforo, km 8.4 Boulevard 
Kukulcán. 


4 
Clausura total a la descarga ubicada a un costado del restaurante los comerciales, frente al centro de 
convenciones, km 9  Boulevard Kukulcán. 


5 
Clausura total a la descarga localizada al final y frente al centro comercial denominado Coral Negro, Km 9.1  
Boulevard Kukulcán. 


 Actas levantadas 


1 


El acta 230000 levantada al club de golf Pok Ta Pok señala en su escrito que no realiza ninguna descarga 
contaminante a la Laguna y que descargas detectadas corresponden a la recolección de aguas pluviales del 
mismo campo. 
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Sitio Ubicación de las descarga identificadas en 1992 


2 
El acta 230008 levantada a Espectáculos Caviza S.A. de C.V. (disco DADY'O) solicito una prorroga de 15 días 
para hacer los trabajos necesarios para corregir su conexión al drenaje sanitario.  


3 El acta 230007 levantada corresponde a la plaza la fiesta de Cancún S.A. de C.V. 


4 


El acta 230014 levantada al condominio Pok Ta Pok cuyo  representante envío a la gerencia de la CNA los 
planos donde se observa que descarga al drenaje municipal a pesar de que en el acta se indica  que tiene 2 
descargas de aguas residuales.  


5 
El acta 230010 levantada al  centro artesanal  Coral Negro se indica que existe un flujo de aguas negras hacia la  
Laguna. 


6 
El acta 230002 levantada a la operadora y turística Sina S.A. de  C.V. En la cual se dice que se detectaron 3 
descargas de aguas  residuales. 


7 
El acta 230004 levantada a impulsora Turística de Cancún (Hotel Calinda Viva)  en su escrito señala que no tiene 
ningún drenaje de desemboque a la Laguna. 


8 El acta 230003 levantada a Plaza Quetzal. 


9 El acta 230005 levantada a Cali del Caribe S.A de C.V 


10 El acta 230006 levantada a Plaza Caracol 2 


11 El acta 230009 levantada a Guadalajara Grill. Promotora DIMAC. 


12 El acta 2300011 levantada a Melia Turqueza 


13 El acta 2300012 levantada al Hotel Cancún Palace 


14 El acta levantada a Hotel Marriot 


15 El acta levantada a condominios Coral Mar. 


16 El acta 2300016 levantada a Condóminos Brisas del Caribe (Bay View). 


17 


Como resultado de una visita de inspección a la plaza Flamingo, en ese momento se estaba realizando una 
descarga directa a la Laguna por medio de  una bomba,  indicando el  administrador de la plaza que se ven en 
la necesidad de hacer  esto debido a que ahí se acumulan las aguas que produce el camión  recolector de 
basura del municipio al comprimir los desechos  frente a los restaurantes de ese centro comercial por lo que no  
responden por esa descarga. 


 


Tabla 14.1. Relación de descargas identificadas en 1992. Fuente CNA 1992. 
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Figura  14.11. Ubicación de las descargas en 1992. 


 
 
Durante el desarrollo de este proyecto entre junio y octubre del 2010, se identificaron 10 
descargas residuales en la periferia de la Laguna de Bojórquez. La relación y ubicación de las 
mismas se muestra en la siguiente figura. 
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Punto x y Descripción 


DAR-01 524307 2336057 Descarga aguas negras (zona POK-TA-POK) 


DAR-02A 525468 2337068 Descarga aguas negras (parada de taxi) 


DAR-02B 525470 2337071 Descarga aguas negras (parada de taxi) 


DAR-03 525473 2337071 Descarga aguas negras (parada de taxi) 


DAR-04 525664 2337153 Descarga de aguas negras (frente hotel BEACH SCAPE KIN HA VILLAS & SUITES) 


DAR-05 525781 2337237 Descarga aguas negras 


DAR-06 525899 2337294 Descarga aguas negras (frente Mansión Casa Blanca) 


DAR-07 526076 2337248 Descarga aguas negras (frente Plaza Caracol) 


DAR-08 526078 2337210 Descarga aguas negras (frente Plaza Caracol) 


DAR-09 526117 2337161 Descarga aguas negras (frente estacionamiento de Plaza Caracol) 


DAR-10 524909 2334781 Descarga aguas grises (Frente hoteles: ME BY MELIA y BEACH PALACE) 


 


Tabla 14.2. Relación de descargas identificadas en 2010 IMTA. 


 


 
Figura 14.12. Ubicación de descargas por parte del IMTA 2010. 
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De esta comparación se puede concluir que desde 1992 se han identificado diversas descargas 
en la periferia de la Laguna, 17 en 1992 y 10 en el 2010, lo que indica que en los últimos 18 años 
se han realizado descargas hacia la Laguna, con la consecuente contaminación al cuerpo de 
agua. Por lo cual es necesario realizar una acción inmediata para clausurar las descargas. La 
comparación de la ubicación de las descargas identificadas en 1992 y en el 2010 se muestra 
en la figura 14.13. También se presentan en las figuras 14.14 y 14.15 los planos que indican la 
ubicación de las descargas pluviales y residuales en la periferia de la Laguna de Bojórquez 
identificadas en este proyecto. 
 


 


Figura 14.13 Comparación de la ubicación de las descargas de 1992 y 2010. 
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Figura 14. 14. Descargas pluviales en la Laguna de Bojórquez. 
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Figura 14. 15. Descargas de agua residual en la Laguna de Bojórquez. 
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De acuerdo a los resultados de la evaluación de la situación de la calidad del agua de la 
Laguna de Bojórquez se presentan las siguientes conclusiones: 
 


 La Laguna Bojórquez es la más impactada del Sistema Lagunar Nichupté al encontrarse 
características típicas de un proceso de eutroficación, dándose estas condiciones por lo 
somero de la Laguna; los aportes de materia orgánica y el poco recambio de las masas 
de agua ocasionado por los rellenos que se han efectuado en la periferia de la laguna y 
a la gran cantidad de vegetación acuática sumergida. 
 


 Los parámetros como oxigeno disuelto, salinidad,  temperatura, pH y transparencia han 
presentado valores típicos de aguas costeras; aunque se continúa manifestando una 
proliferación de vegetación acuática en la Laguna Bojórquez, debido al envejecimiento 
de las masas de agua producto de la escasa dinámica, al aporte de nutrientes y a lo 
somero de la Laguna. 
 


 Actualmente la información disponible de la Laguna de Bojórquez es suficiente para 
asegurar que existe un desequilibrio ecológico, debido a que la entrada de 
contaminantes a este cuerpo de agua ha ocasionado una serie progresiva de cambios 
físicos, químicos y biológicos, al igual que los rellenos, dragados y deforestación de la 
vegetación de manglar. Estos cambios se encuentran gobernados por las características 
y cantidades de las sustancias contaminantes que ahí llegan y de la dimensión de los 
proyectos turísticos desarrollados en la inmediación del Sistema. Los desechos 
descargados han afectado directamente e indirectamente las condiciones naturales de 
la Laguna, alterando las características originales de la calidad de sus aguas. 
 


 Con los resultados de los estudios consultados, se pueden observar algunas variaciones 
estacionales, pero no se ha detectado el comportamiento de los organismos sobre los 
materiales contaminantes y su distribución relativa conforme se va modificando el 
ambiente. De aquí la importancia que reviste un estudio integral, actualizado y 
concurrente que evalúe no tan solo las condiciones fisicoquímicas del medio sino 
también conocer los cambios o modificaciones que se presentan con los seres vivos que 
habitan en ese ecosistema, esta correlación es primordial ya que comprende tanto la 
parte abiótica del lugar como la parte biótica del mismo englobando así la totalidad del 
sistema. 


 


14.2 Impacto en la salud 


Para  el período 2000 – 2005  el acceso de los habitantes a los servicios médicos se ha visto 
incrementado en cuanto a números absolutos en un total de 118,000 derechohabientes, lo cual 
significa un 46% de cobertura apenas un 0.9% por debajo del nivel nacional (PLANAM 2008). 
 
Para el año 2005 del total de los habitantes del municipio el 49,3%  eran derechohabientes en 
las diferentes modalidades, de los cuales el 50.3% correspondía a los hombres y el 49.7% a las 
mujeres; un 34.1% no son derechohabientes y el 16.6% no están especificados (PLANAM 2008). 
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15. Impacto  de sedimentos contaminados 


Los sedimentos generalmente se encuentran en mayor cantidad acumulados en los deltas, 
mismos que han establecido la dirección de empuje del flujo en la Laguna.  En la cuenca 
norte del SLN  es mayor la fuerza de la corriente de entrada que la de salida, por lo que 
existe un delta de acumulación importante de sedimentos a la salida del canal de 
Nichupté en la cuenca norte. Sin embargo, las sendas de derivación de las corrientes de 
marea no indican un transporte importante de sedimentos en la Laguna de la cuenca 
norte a la cuenca central (Carbajal Pérez, N. 2009). La siguiente tabla muestra los valores 
de los sedimentos en la Laguna de Bojórquez. 


 
RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE SEDIMENTO DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ (5 Dic-1995) 


PARÁMETRO METODOLOGÍA PUNTOS DE MUESTREO 


1 2 3 4 5 6 


P2I P3I P5I P2S P3S P5S 
N-NO3 (mg/Kg) NMX-AA-79, 1986 3.46 5.12 3.3 4.18 1.2 1.17 


N-TOT (mg/Kg) NMX-AA-26, 1980 150.41 1337.72 793.62 276.9 387.66 707.44 


SST (g/Kg) NMX-AA-34, 1981 494 251 274 436 112 200 


SSV (g/Kg) NMX-AA-34, 1981 26 53 33 27 30 29 


DQO (mg/Kg) NMX-AA-30, 1981 15063 50251 36560 23833 18551 34517 


P-PO4 TOT (MG/Kg) NMX-AA-29, 1981 1.21 0.43 ND ND ND 0.52 


ORTO-PO4 mg/l IMTA-CAQAF6-22 ND ND ND ND ND ND 


Tabla 15.1. Análisis de sedimento en diciembre de 1995 (IMTA). 


 
15.1 Sobre la calidad del agua de la Laguna 


La zona hotelera de Cancún en sus inicios se ha visto afectada por la construcción masiva 
de complejos turísticos que evidentemente han contribuido al desarrollo económico del 
país, pero que han causado impactos negativos en el ambiente de la región, que sin duda 
ha dejado como  problema más grave el vertido de aguas residuales en el SLN, además 
del vertido de las aguas pluviales que descargan directamente a la Laguna, con el arrastre 
de sedimentos generados en todas las obras de construcción en el perímetro de la Laguna 
de Bojórquez. 
 
El sistema hidrológico del SLN depende principalmente de la aportación de agua 
subterránea en temporadas de lluvias cuando se incrementa el nivel freático, y de  los 
aportes de las precipitaciones que caen directamente o que son arrastradas desde las 
partes más elevadas hacia las zonas de inundación (Grupo de Ingeniería Sagitario, 2002). 
Esta condición genera situaciones de riesgo por arrastre de contaminantes que se infiltran 
hacia el acuífero confinado que se localiza en las inmediaciones del SLN (APFFMN 2008). 
 
Uno de los  impactos en la calidad del agua de la Laguna es el que se ha detectado por 
la presencia de coliformes a partir de los análisis realizados en los sedimentos, estos 
coliformes se pueden originar por arrastre de agua pluvial, ya que el agua a su paso va 
arrastrando materiales tanto orgánicos como inorgánicos que se hallan en el pavimento, 
acera o bien en el área próxima a la alcantarilla.  
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Figura 15.1 Muestreo de sedimentos en la Laguna de Bojórquez. 
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15.2 Impacto en el medio ambiente 


A mediados de los ochenta en la Laguna Bojórquez comenzaron a aparecer sólidos en 
suspensión que despedían olores fétidos, producto de las descargas de aguas negras y de 
los excedentes de la planta de tratamiento de aguas negras Pok Ta Pok y de la disminución 
de los flujos de agua por el relleno de manglares. Al descomponerse la materia orgánica se 
generaron las condiciones para la aparición de macroalgas, pasto marino y medusas, que 
enturbian el agua, y al morir y descomponerse genera gases como el ácido sulfhídrico y el 
nitrógeno amoniacal (Instituto Internacional Maya Cancún 2004). 
 
Como una acción al problema anterior se implementó un programa de cosecha de algas. 
Este programa consistió en sacar el excedente de algas que  se descomponían a la luz de 
sol por medio de una cosechadora, aunque poco tiempo después, por no dar los 
rendimientos adecuados, el método fue sustituido por la recolección manual, cargando el 
producto recolectado en pequeñas embarcaciones (Instituto Internacional Maya Cancún 
2004). Actualmente la cosecha de algas se realiza de manera manual. 
 
En los noventa, las autoridades federales y municipales permitieron la apertura y operación 
de demasiadas marinas turísticas (Instituto Internacional Maya Cancún 2004). Debido a lo 
anterior las condiciones ambientales del Sistema Lagunar se deterioraron grandemente, 
debido al fuerte incremento de los vehículos náuticos que generaban contaminantes de 
difícil degradación que se depositaron en los sedimentos de la Laguna (Instituto 
Internacional Maya Cancún 2004). En los bajos que se encuentran en donde se dividen las 
tres cuencas y debido al paso frecuente de las lanchas se observa una fuerte remoción del 
sedimento (APFFMN 2008). 
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16. Impacto por desechos sólidos 


16.1 Contaminación de aguas superficiales  


La contaminación de las aguas superficiales como consecuencia de los desechos sólidos 
en el Sistema Lagunar se debe básicamente al volumen de lixiviados producidos por el ex 
basurero de la ciudad de Cancún, mismos que dependen de la intensidad de la 
precipitación local, ya que la infiltración de agua pluvial a través de los desperdicios causa 
una elevación del nivel freático dentro o debajo del depósito sanitario. Esto provoca que el 
lixiviado salga del depósito y por la periferia. Al salir por la periferia da origen a manantiales 
de lixiviado y al salir por debajo acarrea contaminantes hasta la zona de agua subterránea. 
Los lixiviados infiltrados en el acuífero se difunden y diluyen con los grandes volúmenes de 
agua provenientes de la parte continental (aproximadamente 8 Mm3/año por cada 
kilómetro de costa) hasta alcanzar concentraciones indetectable, en régimen de 
temporada de lluvias (IMTA 1997). 
 
Otra de las causas de la contaminación de las aguas superficiales a partir de los 
aprovechamientos subterráneos someros ubicados entre el SLN y en la carretera Cancún-
AlfredoV.Bonfil-Aeropuerto proviene de un sistema de recarga local, diferente al regional 
que alimenta las descargas en el SLN. La calidad de las aguas de estos aprovechamientos 
presenta concentraciones de nitrato y de coliformes fecales por arriba de la Norma Oficial 
Mexicana. Las fuentes de contaminación son generadas en zonas que carecen de drenaje 
y por depositar desperdicios en asentamientos irregulares (IMTA 1997).  
 
En la margen occidental (oeste) del SLN se ubica la mayor cobertura de manglar y ahí es 
donde se presentan las interacciones hidrobiológicas más importantes, ya que se ha 
detectado la presencia de contaminación físico – química, la cual se manifiesta en la 
variación de la calidad del agua (con el incremento de nutrientes, cambios en la 
temperatura, salinidad y turbidez; también se ha manifestado con la disminución de 
poblaciones bióticas como la liseta, langosta, cacerolita de mar, cangrejo azul, avifauna y 
peces de escama), originado por la presencia de lixiviados provenientes del antiguo 
basurero municipal y filtraciones de la planta de tratamiento de lodos y rellenos en las zonas 
de Pok Ta Pok en la zona hotelera de Cancún (CNA 1992). 
 
En 1992 una de las acciones propuestas para disminuir la contaminación por  lixiviados 
originados en el antiguo basurero municipal (producto de la descomposición de la basura y 
de los Iodos no estabilizados al infiltrarse al subsuelo y que afectaban directamente al 
Sistema Lagunar) era reubicar el basurero municipal (CNA1992), finalmente en 1994 se 
logró la reubicación del mismo. 
 
El actual basurero denominado basurero norte ubicado entre los límites de los municipios 
de Islas Mujeres y Benito Juárez es donde se destinan los residuos sólidos de la ciudad de 
Cancún y de su zona conurbana. En lo que se refiere a la disposición final de los Iodos 
generados en las plantas de tratamiento de Cancún éstos son depositados en el basurero 
norte, que al igual que lo que ocurría en el antiguo basurero se depositan sin un adecuado 
tratamiento en una área destinada para ello, lo que origina los mismos problemas de 
lixiviados y contaminación a las fuentes superficiales, solo que ahora en lugar de afectar al 
SLN se afecta a la laguna Chacmuchuc (Instituto Internacional Maya Cancún 2004).  
 
Con el fin de conocer la potabilidad del agua del Estado, la Comisión Nacional del Agua 
(CNA) desde 1990 ha realizado pruebas de sólidos totales disueltos en sus diversos 
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aprovechamientos en diferentes periodos, los resultados obtenidos indican que no existe un 
patrón de calidad de agua, pero indican que los asentamientos irregulares son la principal 
fuente de contaminación bacteriológica en la zona (Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 2008). 
 


16.2 Contaminación de acuíferos  


El SLN se localiza en un terreno geológico de tipo cárstico, caracterizado por la presencia 
de fallas normales orientadas, cavernas y conductos de disolución. El acuífero subyacente 
presenta bajo gradiente hidráulico, alta permeabilidad y diferentes grados de evolución 
cárstica. Por las características del subsuelo, los contaminantes que se generan en la 
superficie tienden a infiltrase rápidamente y a contaminar los acuíferos de la zona (IMTA 
1997). 
 
Durante el desarrollo de la infraestructura hotelera y turística de Cancún, la extracción de 
materiales pétreos fue la que impactó al Sistema Lagunar dada la vulnerabilidad del 
acuífero al utilizar las excavaciones como basureros clandestinos de residuos sólidos y 
líquidos. 
 
Los lixiviados originados en los basureros son una fuente latente de contaminación de los 
acuíferos, además de la inadecuada operación y construcción de los pozos de absorción 
de las plantas de tratamiento. Los lixiviados que genera el basurero aún cuando se 
clausurara hoy, continuarían contaminando  la Laguna por 25 años más (CNA 1992). Una 
acción para revertir la contaminación de los acuíferos fue la construcción de nuevos pozos 
de absorción en las plantas de tratamiento de aguas residuales de la zona urbana de 
Cancún por parte de la CNA, que con un diseño avalado y supervisado por la misma 
Comisión, generó una disminución sustancial del contaminante vertido directamente al 
Sistema Lagunar vía acuífero, como se hacía antes de la existencia de estos pozos (CNA 
1993).  
 
Otra de las acciones de restauración en el SLN fue reforzar la vigilancia para mejorar el 
control de las aguas residuales descargadas en los pozos de absorción de las plantas de 
tratamiento para que se cumpliera con la normatividad estipulada para las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores propiedad de la nación (IMTA 1997). En el área de 
estudio el acuífero presenta un flujo preferencial con la siguiente relación Acuífero-Sistema 
Lagunar-Mar Caribe (IMTA 1997), lo que deriva la importancia de no contaminar los 
acuíferos cuyos efectos posteriores serian la contaminación del Sistema Lagunar y el Mar 
Caribe. 
 


16.3 Afectación en la salud  


La situación actual de la calidad del agua en la Laguna representa riesgos para la salud, 
ya que si se siguen modificando las condiciones químicas, físicas y biológicas del agua en 
el Sistema Lagunar y si se rebasan los criterios establecidos en las normas permitidas para 
uso y recreación humana se pueden tener implicaciones negativas para los turistas que 
practican deportes acuáticos. En algunos puntos de la Laguna de Bojórquez donde la 
profundidad es baja se encuentra una gran cantidad de medusas lo que implica riesgos en 
la salud de los usuarios en caso de tener algún contacto involuntario con estas. El contacto 
con medusas vivas o muertas provoca un dolor y un picor intenso e inmediato y reacciones 
como enrojecimiento, inflamación y pequeñas vesículas en la zona, por lo que no es 
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recomendable practicar ningún tipo de deporte acuático o simplemente introducirse en 
estas áreas de la Laguna. La presencia de este tipo de fauna acuática es generada 
principalmente por las aportaciones de materia orgánica de las descargas clandestinas 
hacia la Laguna, lo que repercutirá sin duda en una disminución de la afluencia turística a 
Cancún, al menos en la zona de la Laguna de Bojórquez. 
 


 


Figura 16.1. Medusas en las zonas bajas de la Laguna de Bojórquez. 
 


16.4 Eventos extremos  


Los huracanes más recientes que se presentaron en la zona han sido “Gilberto” en 1988 con 
categoría H3, “Emily” en el 2005 a 20 kilómetros al norte de Tulum con categoría H3, “Wilma” 
en Cozumel y Playa del Carmen con categoría H4 y el Huracán “Dean” en el 2007 con 
categoría H5. 
 
El huracán Gilberto (1988) con vientos de más de 320 km/h pasó a una distancia 
aproximada de 40 km del centro de Cancún, provocando marejadas que arrasaron casas 
y hundieron pequeñas embarcaciones. El impacto fue directo en la ciudad y zona 
hotelera. Gilberto destruyó un millón de hectáreas de bosque tropical y manglar en 
Quintana Roo (Diario Novedades septiembre de 1998).  
 
El huracán “Emily” de categoría H3 no causó mayores daños a la infraestructura turística, en 
Cancún y la Riviera Maya, así como en las islas circunvecinas, los hoteles, centros de 
hospedaje, restaurantes, parques temáticos y demás instalaciones turísticas (SEDETUR 2005). 
La zona hotelera de Cancún fue cerrada al tránsito, los daños fueron menores a pesar de 
que persistían las fuertes lluvias, mientras el personal del Ayuntamiento quitaba árboles y 
escombros de las rutas de acceso. Algunas calles aledañas a los hoteles fueron invadidas 
por la arena desplazada por el viento. El Aeropuerto Internacional de Cancún sufrió daños 
de poca consideración (Diario el Universal 18 de julio de 2005). 
 
El huracán Wilma dejó a su paso por la zona hotelera de Cancún daños en gran cantidad 
de estructuras de acero recubiertas con elementos ligeros y la caída y arrastre de anuncios 
espectaculares hacia la Laguna. Durante la presencia del huracán Wilma en la zona se 
presentaron las mayores precipitaciones extraordinarias registradas con una precipitación 
de 770 mm el día 22 de octubre del 2005. Después del paso del huracán se han 
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encontrado pequeñas embarcaciones abandonadas en la Laguna y que en algunas 
ocasiones fueron sumergidas por sus mismos propietarios para evitar retirarlas del lugar y 
que esto causara un costo adicional para su disposición final. 
 
La figura siguiente muestra como algunas embarcaciones permanecieron sumergidas en el 
SLN hasta casi dos años después que se presentó el huracán Wilma. 
 


 


Figura 16.2. Embarcaciones sumergidas en el Sistema Lagunar Nichupté (Fotografias CONAGUA 2007). 


 
El huracán Dean ocasionó en Cancún daños mínimos ya que tocó tierra con su máxima 
potencia a más de 300 km al sur de este destino turístico. En la zona turística algunas 
bardas y palmeras de menor tamaño fueron derribadas y en el boulevard Kukulcán algunos 
tramos estaban cerrados parcialmente por la acumulación de arena. En el centro de la 
ciudad y las áreas conurbadas cayeron algunos árboles y ramas y se presentaron algunos 
cortes de suministro de energía en colonias, pero no se registran inundaciones de 
consideración. 


16.5 Deterioro de la imagen urbana y afectación social 


El Sistema Lagunar Nichupté (SLN) es el cuerpo de agua superficial más importante del 
Municipio Benito Juárez y del Norte de Quintana Roo, debido a su valor escénico en el 
paisaje de la zona hotelera y por el papel que juega para el desarrollo de actividades 
turísticas, tanto recreativas como náuticas, así como por la calidad y tipo de vegetación y 
vida silvestre que sustenta.  
 
Diversos estudios reportan que la Laguna de Bojórquez está sometida a un proceso de 
eutrofización, causado por un exceso de materia orgánica, que genera malos olores y mal 
aspecto a la Laguna. Con esta base se han implementado con relativo éxito, algunos 
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programas para revertir este proceso como la extracción de algas y la instalación de 
aireadores. 
 
La Laguna de Bojórquez ha sido afectada durante años por descargas de aguas residuales. 
Debido a su poca profundidad (especialmente en la zona de Punta Cancún) y a que 
prácticamente no tiene intercambio con otros cuerpos de agua, se producen múltiples 
zonas de estancamiento. En conjunto, las condiciones anteriores produjeron un escenario 
que se caracterizaba por los primeros síntomas de un proceso de eutroficación.  Desde el 
punto de vista social el principal reclamo era la existencia de malos olores, que empezaba 
a afectar la actividad turística (IMTA 2000). 
 
Las características y condiciones que se presentan en la Laguna de Bojórquez hacen que 
sea diferente al resto del SLN por lo que se hace patente un tratamiento particular, que 
busque no sólo la protección del cuerpo de agua sino la reversión de los procesos que le 
afectan, ya que de manera directa su estado actual repercute en la calidad paisajística y 
sanitaria que explota Cancún como destino turístico. 
 
En algunos puntos de la Laguna se presenta gran cantidad de basura que es arrojada al 
agua como botellas, latas, plástico e infinidad de materiales biodegradables que 
ocasionan un deterioro progresivo en la estética del lugar. Este aumento de acumulación 
de basura se incrementa en temporada de vacaciones. Aunque en menor proporción, 
algunos hoteles y centros de servicios turísticos no cuentan con un manejo adecuado de 
sus residuos sólidos, y continúan desechándolos en la Laguna generalmente por medio de 
vertidos y descargas clandestinas.  
 


 


Figura 16.3. Deterioro de la imagen de la Laguna de Bojórquez. 


 


16.6 Rellenos sanitarios y su afectación ambiental por desechos sólidos 


En 1992, los lodos generados en la zona urbana y en las plantas de tratamiento en la zona 
hotelera, eran recolectados por carros pipa y transportados hacia el tiradero municipal que 
se localizaba al costado izquierdo de la carretera que va de la zona urbana hacia el 
aeropuerto en el poniente del Sistema Lagunar Nichupté. Estos lodos se consideraban una 
fuente potencial de contaminación, ya que los lixiviados, producto de las reacciones de 
descomposición de los residuos sólidos y de los Iodos no estabilizados, se infiltraban al 
subsuelo y llegaban finalmente al Sistema Lagunar (CNA1992). 
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Cotidianamente las pipas con aguas negras provenientes de fosas sépticas de la  zona 
urbana, depositaban 300,000 litros diarios de Iodos contaminantes en el basurero 
municipal, acelerando los niveles de contaminación (CNA 1993).  
 
Diversos estudios revelan que los lixiviados que se generan en un basurero aún cuando este 
se clausure, continuaran contaminando, en este caso a la Laguna por al menos 25 años 
más y son un foco de contaminación permanente al seguirse produciendo lixiviados e 
incrementarse por el lavado que realicen las lluvias. 
 
Según informe del operativo realizado en la zona lagunar colindante con el basurero 
municipal de Cancún por parte de la CNA-SEDUE en enero de 1992, se encontró que la 
infiltración de aguas residuales por parte de FONATUR hacia la Laguna vía manto freático, 
ha afectado gravemente el equilibrio ecológico del área dado que en algunas zonas 
(según resultados de laboratorio) se presentan condiciones anóxicas. Con base a informes 
proporcionados por personal del relleno sanitario, FONATUR vierte 600,000 (seiscientos mil) 
litros de lodos y aguas residuales y 150,000 (ciento cincuenta mil) litros de estos residuos por 
pipas privadas que disponen en un área destinada para ello en el basurero municipal, estos 
vertimientos son diarios y no hay acumulación por lo cual se concluye que se infiltran al 
manto freático y por ende al Sistema Lagunar Nichupté-Bojórquez (CNA 1992).  
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17. Impacto en el entorno ambiental 
 
El SLN se encuentra sujeto en época de lluvias a inundaciones, en ese periodo los valores 
registrados en la calidad del agua se aproximan más a los de agua dulce; lo que determina la 
existencia de un mosaico de vegetación que se relaciona con gradientes de salinidad. 
Asimismo, la fauna responde a estas condiciones hidrológicas y en la superficie terrestre del SLN 
se encuentran desde organismos que sobreviven en condiciones de agua dulce hasta aquellos 
capaces de soportar ambientes netamente salinos (APFFMN 2008). 
 
En la zona central del SLN  es donde existen los mayores procesos de circulación del agua y a su 
vez, en donde se concentran las actividades náuticas y en donde se presenta un problema que 
puede considerarse representativo para esta zona y que corresponde a la contaminación 
química del cuerpo de agua y la producción de disturbios sónicos, que se manifiestan con la 
presencia de grasas y aceites y el desplazamiento de poblaciones bióticas (que viven en una 
zona definida);  el fenómeno anterior  es generado por el tránsito de embarcaciones privadas y 
turísticas que circulan por esta zona como vía de tránsito hacia áreas residenciales o recreativas 
tanto en el interior de la Laguna o fuera de ella (PLANAM 2008) (APFFMN 2008). 
 
Para determinar las variaciones de la contaminación en el Sistema no existen parámetros de 
comparación confiables, ya que no se han realizado los suficientes monitoreos de la calidad del 
agua ni de la distribución de la fauna que la habita.  
 
La fauna acuática en el Sistema incluye organismos nectónicos y bentónicos, que dependen de 
la vegetación y podrían verse afectados por los cambios en la calidad del agua. En la Laguna 
no se practica la pesca comercial, por lo que no se considera como un factor de cambio en el 
Sistema. 
 


17.1 Transformación del hábitat 


El cuerpo de agua es un componente intrínseco del Sistema de Manglar de Nichupté, de cuya 
calidad ambiental depende el ecosistema a proteger (APFFMN 2008). Los manglares se han visto 
afectados por la intervención humana generada por el desarrollo económico. Los cambios 
durante la construcción de la zona hotelera causaron la fragmentación y pérdida de hábitat en 
los márgenes del Sistema Lagunar Nichupté, situación que ha tenido un impacto negativo en la 
zona de manglar, en las poblaciones de fauna terrestre de la zona, y posiblemente, no 
significativo en la fauna acuática del espejo de agua (APFFMN 2008). 
 
De acuerdo a la información de gabinete y campo, en el SLN se ha registrado la presencia de 
78 especies de peces, 10 de anfibios, 15 de reptiles, 43 de aves y 20 de  mamíferos (APFFMN 
2008) (PLANAM 2007). La relación de las especies en la zona se describen a continuación. 
 
Peces 
En el caso de la Ictiofauna (conjunto de especies de peces que existen en una determinada 
región biogeográfica), existe una predominancia de especies marinas, que una parte o la 
totalidad de su ciclo de vida la realizan en los diversos ambientes acuáticos que existen en el 
SLN, muchas de ellas de importancia comercial. La relación de la Ictiofauna en el SLN se muestra 
en la siguiente tabla. 
 


No FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 


1 Pomacentridae Abudefduf saxatilis Pez sargento 


2 Sparidae Archosargus rhomboidalis  
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No FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 


3 Carangidae Caranx latus Jurel 


4 Chaetodontidae Chaetodon capistratus  


5 Diodontidae Chilomycterus schoepfii  


6 Cichlidae Cichlasoma urophthalmus Mojarra 


7 Gerreidae Eucinostomus melanopterus Mojarra 


8 Cyprinodontidae Floridichthys polyommus  


9 Poeciilidae Gambusia yucatana  


10 Gerreidae Gerres cinereus   Mojarra trompeta 


11 Haemulidae Haemulon aurolineatum Chacchi 


12 Haemulidae Haemulon flavolineatum Chac chi 


13 Haemulidae Haemulon parra Chac chi 


14 Haemulidae Haemulon sciurus Chac chi 


15 Ostraciidae Lactophrys quadricomis Pez cofre 


16 Lutjanidae Lutjanus apodus Pargo cachic 


17 Lutjanidae Lutjanus chrysurus Canane 


18 Lutjanidae Lutjanus griséus  Pago mulato 


19 Lutjanidae Lutjanus sinagris Pargo 


20 Megalopidae Megalops atlanticus Sábalo 


21 Scaridae Scarus taeniopterus Pez loro 


22 Scaridae Sparisoma viride Pez loro 


23 Tetraodontidae Sphoeroides testudineus Pez sapo 


24 Sphyraenidae Sphyraena barracuda   Barracuda 


25 Pomacentridae Stegastes diecaenus Damisela 


26 Pomacentridae Stegastes fuscus Damisela 


27 Pomacentridae Stegastes leucostictus Damisela 


28 Pomacentridae Stegastes variabilis Damisela 


29 Labridae Thalassoma bifasciatum  


30 Belonidae Tylosurus crocodilus Pez Aguja 


31 Engraulidae Anchoa parva  


32 Apogonidae Apogon aurolineatus  


33 Atherinidae Atherinomorus stipes  


34 Bothidae Bothus ocellatus  


35 Sparidae Calamus penna  


36 Carangidae Caranx bartholomei  


37 Centropomidae Centropomus undecimalis Robalo 


38 Diodontidae Chilomycterus antennatus  


39 Sciaenidae  Cynoscion nebulosus Corvina 


40 Cyprinodontidae Cyprinodon artifrons  


41 Callionymidae Diplogrammus pauciradiatus   


42 Gerreidae Eugerres plumieri  


43 Poeciilidae Gambusia sexradiata  


44 Cyprinodontidae Gramaella pulchra  


45 Haemulidae Haemulon plumieri Chacchi 


46 Haemulidae Haemulon borariense  


47 Haemulidae Haemulon carbonarium  


48 Clupeidae Harengula clupeola  


49 Clupeidae Harengula jaguana  


50 Poeciilidae Heterandria bimaculata  


51 Syngnathidae Hippocampus erectus Caballito estriado 


52 Atherinidae Hypoatherina harringtonensis   Tinícalo de arrecife 


53 Ostraciidae Lactophrys trigonus   Chapín búfalo 


54 Fundulidae Lucania parva  


55 Lutjanidae Lutjanus analis  


56 Lutjanidae Lutjanus mahogoni  


57 Monacanthidae Monocanthus ciliatus  


58 Mugilidae Mugil curema Lisa blanca 


59 Batrachoididae Opsanus beta  Sapo boquiblanca 


60 Poeciilidae Poecilia mexicana  
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No FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 


61 Poeciilidae Poecilia orri  


62 Poeciilidae Poecilia velifera  


63 Aplocheilidae Rivulus tenuis  


64 Scombridae Scomberomorus regalis Sierra 


65 Scaridae Sparisoma aurofrenatum  


66 Scaridae Sparisoma radians  


67 Scaridae Sparisoma chrysopterum  


68 Tetraodontidae Sphoeroides spengleri  


69 Belonidae Strongylura notata  Agujón negro 


70 Belonidae Strongylura timucu   


71 Synodontidae Synodus intermedius  


72 Carangidae Trachinotus falcatus   Pámpano palometa 


73 Urolophidae Urobatis jamaicensis  Raya redonda 


74 Murenidae Gymnothorax funebris Morena verde 


75 Cyprinodontidae Hemiramphus brasiliensis  


76 Serranidae Epinephelus striatus Mero 


Tabla 17.1. Relación de la Ictiofauna registrada en el Sistema Lagunar Nichupté. 


 
Anfibios y reptiles 
En el caso de la herpetofauna (anfibios y reptiles), la mayoría de las especies se distribuyen en los 
márgenes del cuerpo de agua o asociados a las zonas de manantiales de agua dulce que 
brotan en la zona de mangle. Dentro del espejo de agua de la Laguna no se han registrado 
anfibios, debido a que este grupo de organismos no tiene la capacidad de habitar en zonas 
salobres o saladas (PLANAM 2008). En el caso de los reptiles, los que se registran de manera 
consistente en el espejo de agua del SLN son los cocodrilos (crocodrylia) y existe información que 
ocasionalmente se observan individuos de tortuga blanca (Chelonia mydas). La tortuga 
Trachemys scripta sólo se registró en la zona de sabana y es poco probable que habite en las 
zonas salobres y salinas del SLN (APFFMN 2008).  
La figura siguiente muestra las zonas de alimentación y crías de cocodrilos en el SLN, según 
estudio realizado en campo por la Asociación Amigos de Sian Ka‟an. 
 


 


Figura 17.1. Ubicación de las zonas de alimentación y de crías de cocodrilos en el SLN.Fuente: Amigos 
de SianKa’an. 


Zonas de alimentación de cocodrilos Zonas de crías de cocodrilos
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La relación de la herpetofauna en la zona del SLN se muestra en la siguiente tabla. 
 
No FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMUN 


 Anfibios   


1 Bufonidae Bufo marinus Sapo 


2 Bufonidae Bufo valliceps Sapo 


3 Hylidae Phrynohyas venulosa Rana 


4 Hylidae Smilisca baudinii Rana 


5 Hylidae Hyla microcephala Rana 


6 Hylidae Hyla loquax Rana 


7 Hylidae Hyla picta Rana 


8 Leptodactylidae Leptodactylus melanonotus Sapito 


9 Ranidae Rana berlandieri Rana 


10 Rhinophrynidae Rhinophrynus dorsalis Sapo 


 Serpientes   


11 Colubridae Drymobius margaritiferus Ranera 


12 Colubridae Leptophis mexicanus Vibora ranera 


13 Boidae Boa constrictor Boa 


 Iguanas y lagartijas   


14 Iguanidae Cteosaura similis Iguana rayada 


15 Teiidae Ameiva undulata Lagartija 


 Cocodrilos   


16 Crocodylidae Crocodilus moreleti  Cocodrilo de pantano 


17 Crocodylidae Crocodilus acutus Cocodrilo amarillo 


 Tortugas   


18 Emydidae Trachemys scripta Tortuga de agua 


19 Emydidae Rhinoclemmys areolata Tortuga mojina 


20 Kinosternidae Kinosternon scorpioides Tortuga casquito amarillo 


21 Cheloniidae Chelonia mydas Tortuga blanca 


Tabla 17.2. Relación de la Herpetofauna registrada en el Sistema Lagunar Nichupté. 


 
 
Diversidad de aves 
La ornitofauna (diversidad de aves) asociada al SLN habita en las comunidades vegetales que 
bordean el espejo de agua, siendo las aves acuáticas las que se observan preferentemente en 
las zonas de escaso tirante de agua o en la vegetación de manglar que rodea el espejo 
lagunar. En el SLN no se han observado sitios definidos de anidación de las especies, por lo que 
se presume que esta parte del ciclo de vida la realizan en una amplia diversidad de condiciones 
que ofrece el área. Situación que está relacionada con el nivel de intervención humana. 
 


 


Figura 17.2. Cenzontle tropical (Mimus gilvus) y Zanate (Quiscalus mexicanus). Fotos tomadas del 
estudio de Manifestación de Impacto Ambiental, Proyecto Amar Cancún Living. 
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La relación de la Ornitofauna en la zona del SLN se muestra en la siguiente tabla. 
 


No. FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 


1 Accipitridae Pandion haliaetus Gavilán Pescador 


2 Alcedinidae Ceryle alción Martin-pescador Norteño 


3 Anhingidae Anhinga anhinga Anhinga Americana 


4 Ardeidae Ardea herodias Garzón cenizo 


5 Ardeidae Ardea alba Garza blanca 


6 Ardeidae Butorides striatus Garza 


7 Ardeidae Butorides virescens Garcita verde 


8 Accipitridae Buteo nitidus Aguila gris 


9 Ardeidae Egretta alba Garza 


10 Ardeidae Egretta caerulea Garza azul 


11 Ardeidae Egretta tricolor Garza flaca 


12 Ardeidae Egretta tula Garza 


13 Caprimulgidae Chordeiles minor  


14 Columbidae Zenaida asiatica Paloma aliblanca 


15 Fregatidae Fregata magnificens Fragata Magnífica 


16 Icteridae Quiscalus meXicanus Zanate mayor  


17 Laridae Larus atricilla Gaviota reidora 


18 Mimidae Mimus gilvus Cenzontle Sureño o tropical 


19 Parulinae Dendroica petechia Chipe amarillo 


20 Parulinae Seiurus noveboracensis Chipe-suelero 


21 Pelecanidae Pelecanus occidentalis Pelícano café 


22 Phalacrocoracidae PhalacrocoraX auritus Cormorán bicrestado 


23 Phalacrocoracidae PhalacrocoraX olivaceus Cormorán 


24 Psittacidae Amazona xantholora Loro yucateco 


25 Psittacidae Aratinga nana Perico 


26 Tyrannidae Tyrannus couchii  


27 Tyrannidae Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 


28 Tyrannidae Contopus cinereus Pibí Tropical 


29 Cracidae Ortalis vetula Chacalaca 


31 Cathartidae Cathartes aura Zopilote 


32 Apodidae Chaetura vauxi Golondria 


33 Corvidae Cyanocorax morio  


34 Corvidae Cyanocorax yucatanicus Urraca yucateca 


35 Tyrannidae Pitangus sulphuratus Papamoscas 


36 Trochilidae Amazilia rutila Colibrí 


37 Vireonidae Vireo pallens Vireo 


38 Parulinae Dendroica erithachorides Gorrion 


Tabla 17.3. Relación de la Ornitofauna registrada en el Sistema Lagunar Nichupté. 


 
Mamíferos 
La mastofauna del SLN se restringe a las zonas con vegetación que bordean su espejo de agua, 
y sólo los tlacuaches habitan lugares donde existen construcciones. De las especies que se 
indican en el estudio previo justificativo para el establecimiento del Área Natural Protegida 
Manglares de Nichupté, es muy probable que la martucha, el jaguar y el tigrillo no se encuentren 
en la zona del SLN (APFFMN 2008). 
 
La relación de la mastofauna en la zona del SLN se muestra en la siguiente tabla. 
 


No ORDEN/FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 


 ORDEN MARSUPIALIA   


1 Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache 


2 Didelphidae Didelphis marsupialis Tlacuache 


3 Didelphidae Philander opossum Tlacuachillo, zorrito 
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No ORDEN/FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 


 ORDEN CHIROPTERA   


4 Phyllostomidae Artibeus jamaicensis Murciélago 


5 Phyllostomidae Artibeus litturatus Murciélago 


6 Phyllostomidae Carollia perspicillata Murciélago 


 ORDEN EDENTATA   


7 Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso hormiguero 


8 Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo 


 ORDEN RODENTIA   


9 Sciuridae Sciuris yucatanensis Ardilla 


10 Heteromidae Heteromys gaumeri Puten put 


11 Muridae Peromyscus yucatanicus Ratón * 


12 Muridae Reinthrodontomys gracilis Ratón 


13 Erethizontidae Coendou mexicanus Puerco espín 


14 Dasyproctidae Cuniculus paca Tepezcuintle 


15 Dasyproctidae Dasyprocta punctata Sereque 


 ORDEN CARNIVORA   


16 Canidae Urocyon cineroargenteus Zorra gris 


17 Procyonidae Nasua narica  Tejón 


18 Procyonidae Potos flavus Mico de Noche 


19 Procyonidae Procyon lotor Mapache 


20 Felidae Herpailurus yagouaroundi Leoncillo, jaguarundi 


21 Felidae Leopardus wiedii Tigrillo 


22 Felidae Pantera onca Jaguar 


 ORDEN ARTIODACTYLA   


23 Cervidae Odocoileus virginianus Venado cola blanca 


Tabla 17.4. Relación de la Mastofauna registrada en el Sistema Lagunar Nichupté. 


 
 
17.2 Especies amenazadas y en peligro de extinción 


El SLN posee especies de flora y fauna que son catalogadas bajo alguna categoría de 
protección. En él se desarrollan procesos de interacción biótica y abiótica, y de afectaciones 
antropogénicas que deben ser mitigadas o revertidas, para mantener la calidad ambiental del 
entorno. 
 
El Sistema Lagunar tiene entradas de agua salada y dulce; y en el manglar encuentran 
condiciones ideales para la vida de especies marinas menores como el sábalo, mero, jurel, y la 
mojarra prieta, además de anfibios y reptiles, y una gran diversidad de aves y algunos 
mamíferos. En el SLN se refugian aves migratorias y el cangrejo azul  que efectúa su ciclo 
reproductor en ella, razón por la que dos veces al año sale del mar hacia la Laguna. La ausencia 
de esta  especie (cangrejo) provocaría una gran sobre población de insectos (APFFMN 2008) 
(PLANAM 2008).  
 


17.2.1 Anfibios y reptiles 


Dentro de estas especies se registraron con estatus de protección de acuerdo a la norma NOM-
059-SEMARNAT-2001 de Protección Ambiental de Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestres  en la categoría de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio de 
la lista de especies en riesgo de extinción, las siguientes: Rana berlandieri (Protección especial), 
Rhinophrynus dorsalis (protección especial), Boa constrictor (amenazada), Ctenosaura similis 
(amenazada), Leptophis ahaetulla (amenazada), Leptophis mexicanus (amenazada), 
Thamnophis proximus (amenazada), Crocodylus moreleti (protección especial), Crocodilus acutus 
(protección especial), Trachemys scripta (protección especial), Rhinoclemmys areolata 
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(amenazada), Kinosternon scorpioides (protección especial), y Chelonia mydas (peligro de 
extinción) considerada como un visitante ocasional y que no anida en el SLN (PLANAM 2008). 
 
17.2.2 Diversidad de aves 
 
Dentro de las especies que se han identificado en el entorno del SLN con estatus de protección 
especial se encuentran las siguientes: Aratinga nana (protección especial), Amazona xantholora 
(protección especial), Agamia agami (protección especial), Botaurus lentiginosus (amenazada), 
Egretta rufescens (protección especial), Tigrisoma mexicanum (protección especial), Rallus 
longirostris (protección especial), Mycteria americana (protección especial) y Vireo pallens 
(protección especial) (APFFMN 2008). 
 
17.2.3 Mamíferos 
 
Dentro de las especies identificadas en el entorno del SLN se registraron con estatus de 
protección especial las siguientes: Tamandua mexicana (peligro de extinción), Coendou 
mexicanus (amenazada) y Herpailurus yagouaroundi (amenazada) (APFFMN 2008). 
 
17.3 Malezas acuáticas 
La vegetación acuática en el Sistema Lagunar es abundante y los pastos cubren la mayor parte 
del fondo, esto en parte se debe a que las especies presentes en la Laguna son muy tolerantes a 
diversos factores ambientales, prosperando en áreas previamente alteradas, además de no 
estar expuestas a intensas corrientes. Todo esto se cumple excepto en las zonas de paso 
frecuentes de lanchas donde se observa una remoción del sedimento. 
 
De acuerdo a la información recopilada, en el SLN se han registrado tres especies de pastos 
marinos y 110 de algas Collado-Vides, L., (1989, 1992 y 1993), Culhuac, S.S. (1987), Jordán E., M. 
Angot y R. Torre ( 1978), Serviere-Zaragoza, E. (1986) y Serviere-Zaragoza, E., L. Collado-Vides y J. 
González-González (1992); siendo algunas como Caulerpa sertularioides, Penicillus pyriformis, 
Penicillus capitatus o Batophora oerstedi, posibles indicadoras de perturbación por desarrollarse 
preferentemente en sustratos pedregosos que se asocian a los taludes de las vialidades que 
conforman el Boulevard Kukulcán (PLANAM 2008). 
 
El SLN tiene un bajo intercambio de agua con el mar por la poca variación de las mareas 
(Merino et al 1988), siendo estas condiciones críticas en los sitios someros como la Laguna 
Bojórquez, en donde la vegetación acuática dominante corresponde a los denominados pastos 
marinos de Thalassia testudinum, Syringodium filiforme y Halodule wrightii, característicos del SLN, 
han reducido su cobertura por el reemplazo de grandes masas de microalgas que aprovechan 
eficazmente la eutrofización creciente (PLANAM 2008). 
 
Desafortunadamente no existe información previa que permita estimar las condiciones de estas 
especies de pastos, previo al inicio de las actividades de desarrollo de la infraestructura turística, 
ya que la información disponible sólo indica las especies presentes. 
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Figura 17.3. Algas y pastos marinos en la Laguna de Bojórquez. 


 
En la Laguna Bojórquez, la proliferación de malezas acuáticas en la zona de bajos de punta 
Cancún frente al Hotel Presidente, continúa presentando olores fétidos debido entre otros 
factores a que en esta zona no es posible realizar el retiro de maleza acuática por medios 
mecánicos, como en otras áreas del SLN, ya que el poco calado dificulta el retiro de maleza por 
medios mecánicos (CNA 1992c). El crecimiento de algas filamentosas ha alcanzado una 
situación crítica en la Laguna Bojórquez donde se ha reducido su calidad ambiental y 
paisajística. En esta zona se presentan los efectos más severos de la reducción de oxigeno en el 
agua, tanto por la respiración de la flora bentónica como por el consumo por la 
descomposición de materia orgánica (CNA 1992c). 
 
Observaciones realizadas por dependencias de los tres órdenes de gobierno indican que 
durante el invierno baja la actividad generativa de las malezas acuáticas, lo que hace 
innecesario su control por algún medio, sin embargo, durante el verano las condiciones 
cambian, llegándose a producir malezas flotantes por efecto de su corte, y los malos olores 
donde se depositan son arrastradas por vientos y corrientes (CNA 1992c). 
 
El IMTA y la CNA han realizado desde 1996 diversos estudios sobre el estado de eutrofización 
que se presenta en la Laguna, mediante mediciones de parámetros de calidad del agua y 
muestreos de sedimentos. De los resultados obtenidos se identificó que la Laguna 
presentaba un contenido de nutrientes muy elevado, mismo que se traducía en el 
aumento de la población de algunas variedades de algas. La sobrepoblación de algas 
ocasionaba que los niveles de oxígeno disuelto en la Laguna disminuyeran notablemente, 
especialmente durante la noche, hasta valores cercanos a 3 mg/1 en algunas zonas, 
mientras que el valor límite recomendado para la vida acuática es de 5 mg/l.  Durante el 
día se recuperaban los niveles de oxígeno por efecto de la fotosíntesis, manteniendo sin 
embargo valores bajos.  La disminución del oxígeno disuelto y la descomposición de las 
algas eran la causa de los malos olores (IMTA 2000). Durante el día se recuperaban los 
niveles de oxígeno por efecto de la fotosíntesis, manteniendo sin embargo valores bajos. La 
disminución del oxígeno disuelto y la descomposición de las algas eran la causa de los 
malos olores. 
 
17.4 Afectación sobre actividades productivas 
 
Los factores que afectan al Sistema Lagunar son causados por el rezago en el control de las 
causas que originan la contaminación y la aplicación de medidas de rehabilitación del mismo 
Sistema. Es importante señalar que uno de los aspectos más notorios del deterioro del Sistema, 
afecta a la actividad turística, precisamente en la zona de Punta Cancún. Así, la presencia de 
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olores desagradables (por descomposición de materia orgánica) inhibe la actividad comercial 
en las márgenes de la Laguna Bojórquez y en algunos períodos, especialmente al atardecer, se 
reduce para los visitantes y residentes la calidad de esta zona como área para recreación y 
esparcimiento, lo que no sucede en otros márgenes del la Laguna Nichupté. 
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18. Impacto del turismo sobre la Laguna 


18.1.  Incremento de los gastos de abastecimiento de agua potable 


La dotación de agua potable en la zona hotelera es de 400 litros/habitante/día. Durante el 
periodo de 2004 al 2008 las mayores dotaciones se presentaron en los meses de julio y 
agosto que coincide con el periodo vacacional. En el mismo periodo el mes con menor 
dotación fue octubre. La dotación promedio mensual y anual para satisfacer las 
demandas en la zona hotelera es la que se muestra en la siguiente tabla. 
 


Producción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Promedio 


Producción 
Zona Hotelera 


2004 289 324 338 342 327 356 377 371 300 289 316 326 330 


2005 348 355 375 369 351 345 345 357 294 180 162 169 304 


2006 186 196 222 247 243 262 271 260 226 205 216 225 230 


2007 246 255 271 271 252 238 245 255 214 227 266 263 250 


2008 273 286 301 296 301 282 303 302 243 245 254 251 291 


Producción (Lps) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom 


Zona Hotelera 226 233 295 288 231 214 273 277 236 221 222 244 246 


Tabla 18.1. Distribución de la demanda de agua anual, y mensual en la zona hotelera. 


 


El análisis del incremento de los gastos de abastecimiento de agua potable en función de 
la temporada turística es la siguiente: El volumen total anual extraído en el 2009 para la 
zona hotelera fue de 72,144 hm3, que equivale a un gasto medio anual de 2,286 (lps). La 
extracción máxima se presentó en el mes de marzo con 295 (lps) y en los meses de julio y 
agosto. En cambio los meses con menor extracción fueron octubre y noviembre. La figura 
siguiente muestra el promedio mensual del comportamiento de la extracción (lps) en la 
zona hotelera.  
 


 


Fuente: Informe Estadístico 2009 – Técnico. Aguakan S.A. de C.V. 


Figura 18.1. Gasto promedio mensual de extracción para abastecimiento de la zona hotelera de 
Cancún en el 2009. 


 
El volumen de extracción mensual (Mm3) para satisfacer las demandas de la Ciudad de 
Cancún, se obtiene a partir de 157 pozos distribuidos en las zonas de captación, donde 
anualmente se extraen cerca de 5,863 Mm3 (AGUAKAN 2009). 
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Como se observa en la figura siguiente la mayor demanda se presenta en los meses que 
corresponde a los períodos vacacionales, tomando como base el calendario escolar de la 
SEP (semana santa – Marzo Abril, Verano – Julio Agosto, e Invierno – Diciembre). 


 


 
Fuente: Informe Estadístico 2009 – Técnico. Aguakan S.A. de C.V. 


Figura 18.2. Distribución del volumen mensual extraido para abastececr la ciudad de Cancún en el 
2009. 


 
18.2. Incremento de los gastos de aguas negras 


En la zona hotelera FONATUR opera tres plantas de tratamiento con capacidad para tratar 
un caudal de 445 lps, sin embargo durante las temporadas de altas de vacacionistas, 
dicho caudal es rebasado en las primeras horas de la mañana (horas pico) lo que obliga a 
pasar aguas crudas hacia los pozos de absorción. La eficiencia en la operación de las 
plantas decrece en el siguiente orden: El Rey, Gucumatz y Pok Ta Pok (IMTA 1997). 
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19. Impacto por la explotación forestal 


19.1 Deforestación 


La necesidad de terrenos para la construcción de hotelería, servicios y atractivos en los 
márgenes del Sistema Lagunar Nichupté ocasionó la deforestación de la vegetación de 
manglar importante en los procesos de estabilización, producción y refugio de infinidad de 
especies acuáticas, propiciando un desequilibrio global del mismo. Una de las zonas más 
afectadas fue el predio 18 de la Isla Cancún con 45 hectáreas que forma parte de la 
colindancia entre la Laguna de Bojórquez y la Laguna de Nichupté. 
 
Las características de las condiciones de conservación y deforestación en relación a la 
zona de manglar, humedales y manglar y matorral costero y selva baja  subcaducifolia se 
describen en este apartado. 
 
Manglar. La margen occidental (oeste) en donde su ubica la mayor cobertura de manglar 
en el SLN y en donde se presentan las interacciones hidrobiológicas más importantes. En la 
deforestación del manglar en esta zona, las manifestaciones más importantes son la 
pérdida de hábitat para las mismas poblaciones afectadas por la contaminación físico – 
química, a partir de la deforestación y cuyo origen es la extracción de materiales pétreos 
(sascaberas). 
  
En cambio los procesos de cambio que afectan a la flora lagunar se relacionan con el 
proceso de eutrofización asociado al aporte de nutrientes proveniente de la zona 
urbanizada. Estas se han reducido respecto a las décadas pasadas, pero aun son un factor 
importante que puede afectar la dinámica poblacional de la Laguna. 
 
Humedales y manglar. La mayor superficie con vegetación de humedales y manglares se 
encuentra en la porción poniente del Sistema Lagunar, los cuales podrán conservarse 
debido a la donación a la Federación, por parte de FONATUR de una extensa zona de 
humedales para el decreto de un Área Natural Protegida. Otra porción de humedales y 
manglares que podrá conservarse es la ubicada en los taludes de los rellenos que se han 
realizado para la conformación del Boulevard Kukulcán, que se espera ya no sean 
desmontados, toda vez que se han agotado los lotes disponibles en la zona federal 
colindante con el boulevard.  
 
Por otro lado, los humedales y manglares se vieron reducidos con la construcción de los 
proyectos impulsados por FONATUR en la zona Malecón Cancún (entre los boulevares 
Kukulcán y Bonampak, colindantes con la avenida Enrique Savignac y la Laguna Nichupté 
(2008) y El Table (cercano a la plaza de toros).  
 
Matorral costero. Esta comunidad ha mantenido algunos relictos, particularmente en las 
inmediaciones de la Zona Arqueológica “Ruinas del Rey” y algunos sitios ubicados en la 
tercera etapa del desarrollo que actualmente no se encuentran ocupados. Se reducirá su 
superficie actual, debido a que próximamente se desarrollará un proyecto inmobiliario 
turístico-residencial en Playa Delfines, precisamente a un costado de “Ruinas del Rey” y 
únicamente podrían conservarse el matorral costero ubicado en los terraplenes del 
boulevard que favorecen la protección y el desarrollo de esta comunidad.  
 
Selva baja subcaducifolia. Esta comunidad que está compuesta por árboles y arbustos de 
mediana talla que pierden sus hojas durante la temporada de secas, se desarrolla en la 
porción occidental de la zona de estudio y colinda con áreas en pleno desarrollo asociado 
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al Boulevard Kukulcán y Avenida Bonampak. Por su ubicación geográfica en tierra firme es 
posible que los pocos relictos en la zona se pierdan definitivamente. 
 
19.2. Cambio en la superficie vegetal y pérdida de especies nativas 


La pérdida de cobertura vegetal en el margen oriental del SLN, en particular la reducción 
sustantiva de áreas de manglar de franja o borde y matorral costero, esto ha ocasionado 
en la pérdida de hábitat y disminución de poblaciones y especies bióticas (avifauna, 
mamíferos, anfibios y reptiles, peces de escama, invertebrados etc.); el origen de estas 
manifestaciones se encuentran en la densificación de infraestructura hotelera y de servicios 
en la zona federal marítima y la introducción de especies vegetales exóticas como la 
casuarina y el almendró, así como presencia de especies oportunistas de avifauna como 
el zanate y roedores (PLANAM 2008). 
 
El desarrollo urbano-turístico de Cancún ha generado severos impactos en las 
inmediaciones del SLN y comunidades vegetales que en ella se desarrollan. En el caso del 
complejo lagunar SLN, el crecimiento de la ciudad de Cancún generó un aislamiento físico 
y funcional. Con la urbanización y desarrollo de construcciones para habitación, comercio 
y vías de comunicación, se presentó una primera fragmentación del complejo de 
humedales costeros; la cual se ha incrementado de manera continua hasta la fecha 
(PLANAM 2008). 
 
Las demandas de materiales y espacio que han requerido el desarrollo de Cancún, Alfredo 
V. Bonfil y la infraestructura hotelera, provocaron alteraciones ecológicas y estéticas que se 
evidencian en un empobrecimiento de la calidad ecológica del SLN así como de la 
vegetación circundante que se ha venido modificando sustancialmente (PLANAM 2008). 
 
En el 2004 se realizó un diagnóstico ambiental en la zona norte del SLN, denominado 
Caracterización Ambiental y Diagnosis de la zona conocida como El Malecón Cancún, en 
una superficie de 281.5 ha mediante restitución digital de imágenes de series histórica de 
fotografías aéreas en el lapso desde 1974 a 2004 y satelitales, posteriormente se realizó una 
validación en campo para culminar en un análisis de los procesos de fragmentación y de 
sucesión vegetal que ha registrado el área de estudio durante el período antes señalado 
(PLANAM 2008). 
 
Los resultados obtenidos de dicho estudio indican que el área de estudio se encuentra en 
un proceso de fragmentación y reducción del hábitat, con el consiguiente aislamiento en 
las poblaciones de flora y fauna. Este proceso de fragmentación ha dado como resultado 
que la condición del estado de conservación sea señalada como “malo”; tomando como 
indicador el hecho que conforme se han ido reduciendo los tamaños promedio de las 
asociaciones vegetales primarias su valor como unidad de conservación ha disminuido 
sensiblemente (PLANAM 2008). 
 
De acuerdo al análisis comparativo realizado, se observa que en el lapso de desde 1974 
hasta 2001, las superficies que ocupan las asociaciones vegetales se han modificado de la 
manera como se presenta en el siguiente cuadro (PLANAM 2008). 
 


ASOCIACIÓN VEGETAL 1974 1984 1991 2001 VARIACIÓN 


Acahual 23.16 40.03 44.58 86.26 63.11 


Laguna Costera 0.00 0.00 0.45 8.47 8.47 


Manglar de Borde 12.09 7.01 10.78 1.27 -10.82 


Manglar Denso 9.63 9.43 17.11 17.44 7.81 


Pantano 88.82 97.09 75.83 48.19 -40.63 
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ASOCIACIÓN VEGETAL 1974 1984 1991 2001 VARIACIÓN 


Selva Baja Subcaducifolia 69.90 55.76 47.60 13.92 -55.98 


Selva Mediana Subperennifolia 54.42 40.36 13.79 0.00 -54.42 


Sin Vegetación Aparente 23.48 31.81 71.36 105.93 82.45 


Tabla 19. 1. Cambio en la cobertura de la vegetación a lo largo del tiempo (datos en hectáreas). 
 


El análisis comparativo de las asociaciones naturales muestra un descenso de su superficie 
original; mientras que la vegetación de acahual y las áreas desmontadas incrementan en 
su superficie. Las asociaciones menos afectadas durante el período fueron los pantanos de 
zacate y el manglar denso, en tanto que la más afectada fue la selva mediana 
subperennifolia que fue eliminada completamente y la selva baja subcaducifolia que se 
redujo en un 80%. Asimismo, es notoria la superficie de espacios sin vegetación aparente 
que alcanza el mayor incremento debido a que esta zona fue un sitio importante de 
extracción de materiales pétreos (sascab) para la construcción tanto de la ciudad como 
de la zona hotelera de Cancún (PLANAM 2008). 
 
Esta reducción de la cobertura vegetal en los márgenes del SLN, determina que en la 
actualidad exista una condición de pérdida total de contigüidad y conectividad con los 
ecosistemas de selva presentes en la zona norte con el SLN (PLANAM 2008). 
 


19.3. Tala clandestina y selectiva 


Con base a la reglamentación del POEL de 2005 del Municipio de Benito Juárez y al 
APFFMN, actualmente no existe en el borde de la Laguna de Bojórquez ningún tipo de tala 
de manglar ya que el  Sistema Lagunar Nichupté es un sistema protegido, el mayor cambio 
en la vegetación de la Laguna (tala de manglar) se presentó en los años ochenta cuando 
se construyó el mayor numero de muelles sobre la periferia de la Laguna y en los años 90 
cuando fue rellenado  el predio 18 de la Isla Cancún en donde se deforestó una gran 
superficie de manglar y se alteraron las condiciones de la hidrodinámica natural de la 
Laguna por el relleno en el canal de comunicación entre la Laguna de Bojórquez y 
Nichupté, además también se modificaron las condiciones naturales en el canal norte de 
Bojórquez al construirse el campo de golf de Pok Ta Pok. 
 
No obstante, en el Municipio de Benito Juárez en el 2008 se presentaron 93 denuncias 
relacionadas a la afectación de la flora (especies vegetales no maderables) y 16 
denuncias relacionadas con la afectación forestal, según información de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, Delegación en el Estado (INEGI 2005). 
 
19.4. Erosión, degradación y pérdida de suelo 


Los suelos en la zona terrestre en el área del SLN no están sujetos a procesos de cambio por 
erosión, ya que están constituidos por la superficie de rodamiento en el boulevard o por el 
material de relleno en el borde de la Laguna. En la actualidad únicamente queda un 
porcentaje aproximado del 15% de los ecosistemas terrestres originales en el margen de la 
Laguna y colindantes al boulevard, en las zonas señaladas como ventanas en el POEL de 
Benito Juárez (Municipio de Benito Juárez 2005). 
 
Por otra parte, ninguno de los procesos que ocurren en el boulevard Kukulcán  o en el 
Sistema Lagunar actualmente tiene una magnitud tal que pueda afectar la geología de la 
zona. No hay extracción de materiales ni excavaciones o cortes que alteren las estructuras 
geológicas, que en este caso consiste de un basamento cárstico en los alrededores de 
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Cancún con depósitos de sedimentos no consolidados en el fondo de la Laguna (Municipio 
de Benito Juárez 2005). 
 
19.5. Arrastre de sedimentos a la Laguna 


Básicamente uno de los  impactos en  la calidad del agua de la Laguna es el que se ha 
detectado por la presencia  de coliformes a partir de los análisis realizados en los 
sedimentos, estos coliformes se pueden originar por arrastre de agua pluvial a la Laguna, ya 
que el agua a su paso va arrastrando materiales tanto orgánicos como inorgánicos que se 
hallan en el pavimento, acera o bien en el área próxima a la alcantarilla.  
 
En cuanto a los sedimentos arrastrados por el agua de lluvia estos son los componentes 
más comunes asociados al desarrollo urbano y a las actividades de construcción como las 
que se presentan en la zona hotelera y en la periferia de la Laguna de Bojórquez. 
 


 


Figura 19.1. Descarga de aguas pluviales a  la Laguna de Bojórquez sobre el boulevard 
Kukulcán. 


 
De acuerdo al tipo de sedimentos que pueden ser arrastrados por medio de las descargas 
de aguas pluviales, los escurrimientos se pueden clasificar de dos maneras, la primera 
denominada aguas de lluvias contaminadas con materiales de excavación y relleno y la 
segunda aguas de lavado (Manejo de residuos sólidos CAPIS 2001). 
 
Las aguas de lluvias contaminadas con materiales de excavación y relleno deberán ser 
manejadas por medio de un sistema de canales de drenaje que conducirá las aguas 
contaminadas a una trampa de sedimentos (este tipo de lluvias se pueden presentar con 
los escurrimientos con materiales de construcción como las que se presentan en el 
boulevard Kukulcán). La trampa de sedimentos cumple la función de retener en buena 
parte los sólidos en suspensión y los sedimentables presentes en el agua; dentro de su 
interior se construye una pantalla en concreto o mampostería para efectuar allí la 
retención. El cálculo del volumen de la trampa de sedimentos se efectúa teniendo en 
cuenta el caudal a tratar, la velocidad de sedimentación y el tiempo de retención 
recomendado. La construcción de la trampa de sedimentos se hace en concreto o 
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mampostería con doble hilada de tolete con aditivos que garanticen su impermeabilidad o 
pueden ser prefabricadas en polipropileno (Manejo de residuos sólidos CAPIS 2001). 
 
El manejo de las aguas de lavado, denominadas así porque son aguas originadas por el 
lavado de equipos, vehículos y pisos o de las aguas de lluvias contaminadas. La posible 
producción de aguas aceitosas generadas en la operación de los patios de maquinaria, lo 
mismo que las provenientes de los cárcamos de bombeo o tanques de almacenamiento 
de combustible y del lavado de maquinaria en general, deberán ser tratadas para remover 
los sólidos en suspensión y los residuos de grasas y/o aceites que puedan contener. Los 
efluentes serán recolectados por un sistema de alcantarillado independiente y conducidos 
hasta el sistema de tratamiento, el cual garantizará una remoción y vertimiento final de 
acuerdo con la normatividad vigente. No se permitirá el vertimiento de líquidos de 
construcción que resulten como sobrantes, tales como, solventes, aditivos para concreto, 
pegantes, resinas y en general, cualquier producto que por su calidad o composición 
resulten necesariamente tóxicos y dañinos para el ambiente. El sistema ha utilizar consta de 
una trampa de sedimentos y una trampa de grasas, donde se retienen por sedimentación 
los sólidos en suspensión y por flotación, el material graso. El efluente una vez cumpla con 
la norma podrá ser vertido en un campo de infiltración destinado para este fin, mientras 
que los lodos retenidos una vez secados, se deberán disponer en zonas adecuadas para 
este fin. Los residuos de aceite y grasas se deberán almacenar en recipientes cerrados 
para su correcta disposición final. La trampa de grasas es básicamente una estructura 
rectangular de funcionamiento mecánico para flotación. El sistema se fundamenta en el 
método de separación gravitacional, el cual aprovecha la baja velocidad del agua y la 
diferencia de densidades entre el agua y los hidrocarburos para realizar la separación, 
adicionalmente realiza, en menor grado, retenciones de sólidos (Manejo de residuos sólidos 
CAPIS 2001). 
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20. Impacto por efecto del desarrollo urbano 


20.1 Urbanización 


En su origen la Isla de Cancún era muy angosta y para contar con terrenos para el desarrollo 
turístico hubo que rellenar parte de las Lagunas de Bojórquez y Nichupté.  
 
El SLN ha sido impactado por el desarrollo del turismo, principalmente por la modificación de sus 
bocas, el dragado de aproximadamente el 20 % de su fondo original, los rellenos y por la 
descarga de aguas residuales. En 1992 se proponía realizar estudios de uso del suelo de la parte 
poniente del Sistema Lagunar con el fin de conocer la situación actual de los asentamientos 
humanos y normar para el futuro, el establecimiento de instalaciones tanto turísticas como 
urbanas que de alguna manera incidirán en la calidad del agua del Sistema Lagunar (CNA 
1992). 
 
Entre las lagunas que componen el SLN destaca en importancia la Laguna Bojórquez debido a 
que en sus márgenes se ha construido una parte importante de la infraestructura hotelera de 
Cancún. 
 
Debido a la falta de terrenos fijos para la construcción de nueva infraestructura hotelera y de 
servicios se han llevado a cabo rellenos en los márgenes internos de la Laguna de Bojórquez, 
siendo el de mayor importancia por la superficie afectada (45 ha) el área comprendida en las 
instalaciones del lote 18-A donde actualmente se ubica el fraccionamiento Isla Dorada que 
forma parte de la colindancia entre la Laguna de Bojórquez y la Laguna de Nichupté  y que 
provoca una obstrucción en el movimiento de las masas de agua lo que limita la hidrodinámica 
del Sistema, a parte de la destrucción de zonas ecológicas de manglar estabilizadoras y 
protectoras de especies endémicas del lugar, empeorando la  situación de la Laguna Bojórquez 
(CNA 1993b). 
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Figura 20.1. Rellenos en los márgenes internos de la Laguna de Bojórquez, fraccionamiento Isla 
Dorada. 


 


  


Figura 20.2. Rellenos en los márgenes internos de la Laguna de Bojórquez, fraccionamiento Isla 
Dorada. 


 
Para dar cabida al campo de golf de Pok Ta Pok, hubo que rellenar una gran extensión de 
mangle que en su estado original permitía la circulación de agua de la Laguna Nichupté a la de 
Bojórquez. En el plan original de desarrollo no se contemplaban  construcciones a orilla de la 
Laguna, y algunas de ellas vertieron por mucho tiempo aguas negras al Sistema Lagunar,  en 
especial a la Laguna Bojórquez.  La cuestión más grave fue que por algún tiempo la planta de 
tratamiento de aguas residuales de Pok Ta Pok, vertió sus excedentes de riego del campo de golf 
a la Laguna  Bojórquez (Instituto Internacional Maya Cancún 2004).  
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Figura 20.3.Campo de Golf de Pok Ta Pok. 


 
La autorización y construcción de enormes hoteles en punta Cancún ha ocasionado que se 
obstruya el libre paso del viento a la zona de la Laguna Bojórquez (Instituto Internacional Maya 
Cancún 2004). La figura siguiente muestra los grandes hoteles en la periferia de la Laguna de 
Bojórquez. 
 


  


Figura 20.4. Ubicación de grandes hoteles que obstruyen el libre paso del aire. 


 
En 1993 se origino un conflicto vial, de imagen visual y sobredensificación generado en Punta 
Cancún por la construcción del Centro de Convenciones elevando el déficit de estacionamiento 
a 1,300 cajones. En ese año se proponía rellenar la parte más deteriorada de la Laguna 
Bojórquez a fin de resolver el problema de  estacionamiento, mejorar la imagen visual con áreas 
verdes y ampliar el cárcamo de rebombeo de la zona (CNA, 1993). 
 
El paisaje en el Sistema Lagunar está sufriendo cambios por la aparición de estructuras cada vez 
más altas que las que se permitieron al inicio del desarrollo de Cancún. Esto ha llevado a que el 
paisaje sea predominantemente urbano en cualquier dirección, viéndolo desde el centro de la 
Laguna de Bojórquez.  
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Figura 20.5. Vista del pasaje urbano desde la Laguna de Bojórquez.  


 
La Laguna de Bojórquez se encuentra en zona de recuperación según el POEL del Municipio de 
Benito Juárez. Los problemas de urbanización han alterado significativamente la hidrodinámica 
de la Laguna de Bojórquez que por sus características y condiciones someras, los aportes de 
materia orgánica; el poco recambio de las masas de agua ocasionado principalmente por los 
rellenos, el mantenimiento, operación y lavado de vehículos acuáticos motorizados y 
deforestación de la vegetación de manglar es la zona del Sistema Lagunar más afectada 
ambientalmente. 
 
20.2. Compactación 


Por efecto del desarrollo del crecimiento urbano de la zona hotelera de Cancún, del incremento 
en la infraestructura turística, del cambio del uso del suelo (de manglar a urbano etc), por la 
construcción de carreteras, el suelo se ha visto sujeto a un cambio en su estructura por efecto de 
la compactación por la sobrecarga de peso que se ejerce sobre él. Este factor reduce su 
capacidad de infiltración y retención del agua, afectando la recarga de acuíferos y manantiales 
y acelerando el escurrimiento hacia la Laguna.  
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21. Impacto por los cambios de uso de suelo 


21.1 Crecimiento urbano 


La Laguna de Bojórquez se localiza en la zona hotelera en donde se ha presentado un rápido 
crecimiento turístico y residencial, sobre la vialidad urbana más importante de la zona hotelera, 
el Boulevard Kukulcán. Esta vialidad comunica con los dos extremos de la Isla Cancún, al norte 
con la avenida Bonampak y al sur, pasando Punta Nizuc, con el Boulevard Luís Donaldo Colosio 
que es la continuación de la Av. Tulum que se dirige a la zona centro de la ciudad, y que 
comunica con el aeropuerto Internacional de la Ciudad de Cancún, por lo cual a este tramo vial 
se le conoce con el nombre de Boulevard Cancún – Aeropuerto, en el cual confluyen también la 
Avenida Bonampak y la Av. Kabah. Por último, al sur, esta vialidad se conecta con la carretera 
federal 307, que lleva a la Riviera Maya y la ciudad capital de Chetumal.  
 
La zona hotelera es inminentemente urbana, en la periferia de la Laguna de Bojórquez se 
encuentran 14 hoteles del lado de la Laguna y 29 del lado del mar, 14 plazas comerciales, 3 
restaurantes, 2 bares-disco, 1 club de golf, 1 centro cultural  y varios comercios menores. 
 
En las inmediaciones de la zona hotelera, se encuentran también diversos mega desarrollos 
actualmente en construcción, como Puerto Cancún y Malecón Cancún al norte, así como el 
desarrollo de la tercera etapa denominada Riviera Cancún al sur.  Además del incipiente 
crecimiento de la zona urbana de Cancún y de las localidades aledañas, es la zona de Alfredo 
V. Bonfil, en el corredor que va al aeropuerto la que más tendencia al crecimiento urbano 
presenta.  
 
El número de habitantes en Cancún es de 526,701 y en Alfredo V.Bonfil 13,822 (INEGI 2005), 
sumando la población en el área de influencia del SLN se tienen 540,523 habitantes. Según 
estimaciones del Consejo Nacional de la Población, para  el  2030  se  espera un incremento de 
la población en Cancún de 1, 186,633 habitantes y de 31,243 en las localidades conurbanas, lo 
que representa un incremento del más del 100 % de la población estimada para el 2030. 
 
Como parte de un ejercicio de comparación entre lo que se indica en los lineamientos del 
Ordenamiento Ecológico de la región denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, 
Quintana Roo” (1994) y lo que físicamente se presenta en el sitio actual en el 2010 (punto 
propuesto y verificado en campo) se muestran a continuación el cambio en el uso del suelo 
entre ambos periodos (1994-2010). 
 
a) Para esta comparación se ha denominado al primer punto como punto (1) con coordenadas 
x= 524054.225; y= 2335319.51 que correspondía en el Ordenamiento Ecológico de 1994 a las 
características de suelo A1 y en donde se indicaba que únicamente se permitirá llevar a cabo 
actividades de ecoturismo, científicas o ecológicas, que contemple el plan de manejo que se 
diseñe para tal efecto. Para este mismo punto (1) y con base a una verificación en campo en la 
actualidad  (2010), se pudo constatar  que en este lugar se encuentra construido el condominio 
denominado Isla Contenta. Lo que muestra el cambio del uso de suelo de lo que se había 
reglamentado en 1994 y la situación actual. 
 
21.2 Desarrollo turístico 


El Sistema Lagunar Nichupté ha estado sujeto a diferentes presiones, primero por la construcción 
y desarrollo de la zona hotelera de Cancún y posteriormente por la operación del desarrollo 
turístico y su correspondiente impacto ambiental.  
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En la actualidad los factores que afectan al Sistema Lagunar son causados por el rezago en el 
control de las causas de contaminación y la aplicación de medidas de rehabilitación del mismo 
sistema. Es importante señalar que uno de los aspectos más notorios del deterioro del sistema, 
afecta a la actividad turística, precisamente en la zona de Punta Cancún. Así, la presencia de 
olores desagradables inhibe la actividad comercial en las márgenes de la Laguna Bojórquez y en 
algunos períodos, especialmente al atardecer, se reduce para los visitantes y residentes la 
calidad de esta zona como área para recreación y esparcimiento. 
 
Por otra parte, la mayor parte del litoral Lagunar de Bojórquez donde podría ubicarse algún tipo 
de infraestructura ya ha sido ocupada y con la limitación de no poder realizar nuevos rellenos  en 
la  Laguna, el desarrollo podría haber llegado a su nivel máximo.  
 
Todavía FONATUR tiene planificadas nuevas construcciones en Cancún para lo cual tiene 
diseñado una estrategia de consolidación, cuyo objetivo es atraer a segmentos de mercado 
especializados complementando los servicios que en la actualidad ofrece el destino. Esto se 
refiere específicamente a invertir y desarrollar el Golf, a través de 3 campos: en Puerto Cancún, 
la Tercera Etapa de la Zona Turística y Malecón Cancún.  
 
Así también el sector de las Marinas, a través del proyecto Puerto Cancún y la ampliación San 
Buenaventura, superficie de 24.67 ha localizada al sur de Malecón Cancún, en la rivera noroeste 
de la Laguna Nichupté, en la cual se pretende integrar un complejo de servicios náuticos tales 
como una Marina, un Club Náutico, una terminal de transferencia multimodal de transporte 
acuático; una zona comercial y de servicios, complementada con una oferta residencial. 
 
21.3 Invasión de la zona federal 


En este apartado se muestra la transparencia en el uso de las zonas federales y sus fundamentos 
jurídicos. 
 


 Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
corresponde originalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada… 


 


 Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
párrafo quinto señala que…son propiedad de la nación los lagos interiores de formación 
natural que estén ligados directamente a corrientes constantes, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional… 


 


 Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
párrafo sexto señala que …en los casos a que se refiere los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos que se trata por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrán realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal de acuerdo con las Reglas y 
condiciones que establezcan las leyes… 


 


 Que la Ley de Aguas en su artículo 3 fracción VIII “RIBERA O ZONA FEDERAL”: las fajas de 
diez metros de anchura contigua al cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de 
propiedad nacional, medida horizontalmente a partir de aguas máximas ordinarias. La 
amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una 
anchura no mayor de cinco metros… 
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 Que la Ley de Aguas en su artículo 113 Título Noveno Bienes Naciones a Cargo de la 
Comisión señala que la administración de los siguientes bienes nacionales queda a 
cargo de la Comisión: Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o 
depósitos naturales cuyas aguas sean de propiedad nacional.  


 


La figura 21.2 muestra el límite de la zona federal de la Laguna de Bojórquez (izquierda) y la 
figura de la derecha muestra la invasión de la zona federal que se tiene en la actualidad, esta 
invasión se presenta en el borde y unos metros adentro de la Laguna, en la zona federal invadida 
se encuentra el campo de golf de Pok Ta Pok, diversos restaurants, muelles y algunos centros de 
diversión como discotecas. 


 


Figura 21.1. Invasión de zona federal en el área de la laguna de Bojórquez.  


 
La siguiente tabla muestra las características de seis  puntos obtenidos en campo (en la periferia 
de la Laguna) y de los lineamientos que se establecían en el Ordenamiento Ecológico de la 
región denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún Quintana Roo” de 1994. 
 
 
Punto X Y OE (1994) 2010 


1 x= 525325.554 y=2335615.057 T-9 / B1 (apta para actividades de 
restauración ecológica y apta para la 
protección ecológica) 
 
B2,B4,C4(apta para actividades de 
restauración ecológica y apta para la 
protección ecológica) 
 
T-8 / A5 (apta para la protección ecológica) 


Restaurante Lorenzillo's 


2 x= 525363.466 y=2335647.555 Restaurante Limoncillo 


3 x= 525430.915 y= 2335878.164 Sphash Snarck Bar 


4 x= 525379.527 y= 2335862.693 Discoteque Basic 


5 x= 525924.117 y= 2336560.904 Señor Frog's 


6 x= 525434.571 y=2335897.639 Marina Punta del Este 


Tabla 21.1. Características de los puntos obtenidos en campo y los lineamientos que se establecían en 
el Ordenamiento Ecológico de la región denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún Quintana 


Roo” de 1994. 


 


Zona Federal
Invasión de la Zona Federal


Laguna de Bojórquez Laguna de Bojórquez


Punta CancúnPunta Cancún


Mar Caribe


Mar Caribe
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De la comparación de los lineamientos en la ubicación de los 6 puntos contra lo que se presenta 
en la actualidad (2010), se aprecia que no es precisamente el uso que para lo que 
originalmente se había propuesto, ya que el uso del suelo estaba definido como apto para 
actividades de restauración ecológica y para la protección ecológica. En la actualidad (2010) el 
uso del suelo corresponde a diversos restaurantes y negocios.  
 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                          272 
 


22. Impacto por fenómenos hidrometeorológicos 


22.1. Fenómenos  extremos 


Por su posición geográfica la Península de Yucatán se encuentra entre tres de las seis regiones 
donde se generan tormentas tropicales y huracanes en México. Estas son la porción sur del Golfo 
de México (Sonda de Campeche), el mar Caribe y la porción oriental del Océano Atlántico, 
siendo en esta última donde se generan los de mayor potencia y recorrido. Entre 1966 y 2003, la 
región se ha visto afectada por 13 huracanes, de los cuales, los más dañinos han sido el Gilberto, 
el Opalo-Roxane y el Isidoro. Generalmente entre julio y noviembre estos fenómenos atmosféricos 
tropicales se hacen presentes sobre la región, algunos de ellos con vientos de gran velocidad y 
alta pluviosidad. 
 
La Laguna de Bojórquez se encuentra en una de las regiones más susceptibles a los efectos de 
eventos meteorológicos de tipo ciclónico que se generan en las zonas matrices Caribe Oriental y 
Atlántico (Sánchez A, 1980). 
 
Estos intemperismos de gran magnitud pueden llegar a presentar vientos superiores a los 300 
km/h y alcanzar la categoría 5 en la escala Saffir-Simpson, son uno de los principales agentes de 
modificación del entorno natural, ya que han generado cambios en la estructura y composición 
de las comunidades vegetales y animales presentes en el SLN, así como profundos y extensos 
daños en el ámbito urbano y rural de la entidad.  
 
Los intemperismos no severos en la región se restringen a los denominados “nortes” que 
normalmente se presentan desde el mes de noviembre hasta febrero. Si bien llegan a alcanzar 
en la zona velocidades de hasta 40 km/h y disminución de la temperatura hasta 10 ºC, su efecto 
en los ambientes naturales es reducida y no generan alteraciones importantes en el entorno. 
Para la población, estos eventos generan riesgos a la navegación ya que normalmente se 
asocia a lluvias de diversas intensidades (APFFMN 2008). 
 
22.2. Zonas de mayor afectación 


El Municipio de Benito Juárez resulta afectado por huracanes que se originan entre los 8º y 15º 
de latitud norte del Océano Atlántico, desde mayo hasta noviembre. Debido a su posición 
geográfica, la zona norte del estado de Quintana Roo es la que se encuentra más expuesta a 
estos intemperismos.  
 
Entre los eventos más importantes que han asolado el Municipio se encuentran el huracán 
Gilberto, que alcanzó la categoría 5 en septiembre de 1988, el huracán Emilly, que alcanzó la 
categoría 4 el 18 de junio de 2005 y el huracán Wilma que alcanzó la categoría 4 en octubre de 
2005 y que por mantener un lento desplazamiento originó severos daños en la región. Los dos 
ciclones generaron una extensa muerte de poblaciones de mangle en el SLN. Tres años después 
de la ocurrencia del huracán Wilma aún se observan amplias extensiones de esta comunidad 
que todavía no se recuperan. 
 
La figura siguiente muestra la ubicación del impacto de los principales huracanes que se 
presentaron en la Península e impactaron en el Municipio de Benito Juárez entre 1970 y 2007. 
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Figura 22.1. Huracanes intensos (categorías 3,4 y 5) entre 1970 a 2007 en la Península de Yucatán. 


 
Las principales características de los huracanes que se presentaron en el Estado son las 
siguientes: 
 


Nombre 
del Ciclón 


Lugar de Impacto Año Mes Día 
Latitud 


Impacto 
Longitud 
Impacto 


Velocidad Presión Categoría Entrada Mar 


Carmen   1974 9 3 19.9 -90.4 60 1000 H4 Atlántico Norte 


Carmen   1974 9 2 18.4 -86.8 130 928 H4 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 14 20.4 -86.5 145 892 H5 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 15 21.3 -89.5 100 944 H3 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 15 21.3 -89.5 100 944 H3 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 15 21.3 -89.5 100 944 H3 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 15 21.3 -89.5 100 944 H3 Atlántico Norte 


Gilbert Puerto Morelos, Q Roo  1988 9 15 21.3 -89.5 100 944 H3 Atlántico Norte 


Roxanne Tulum, Q.Roo  1995 10 11 20 -87 100 958 H3 Atlántico Norte 


Isidore   2002 9 24 21 -89.5 45 985 H3 Atlántico Norte 


Isidore Telchac Puerto, Yucatán 2002 9 22 21.6 -88.9 110 935 H3 Atlántico Norte 


Emily 20 km al Norte de Tulum, Qroo 2005 7 18 20.3 -87.3 115 955 H4 Atlántico Norte 


Wilma Cozumel-Playa del Carmen, Qroo 2005 10 22 20.6 -86.8 120 930 H4 Atlántico Norte 


Tabla 22.1. Características de los huracanes presentados en el Estado de Quintana Roo, entre 1974 
hasta 2005.  


 
Una breve descripción de los huracanes y las zonas de mayor afectación por la actividad 
ciclónica en el área de estudio, se muestra a continuación:  
 
Huracán Gilberto (1988) 
El huracán Gilberto, alcanzó la categoría 5, el 13 y 14 de septiembre de 1988, en la escala Saffir-
Simpson. Con vientos de más de 320 km/h pasó a poco más de cuarenta kilómetros del centro 
de Cancún, provocando marejadas que arrasaron casas, hundieron barcos, y estrellaron 
enormes buques cargueros, como el célebre Portachernera I, barco cubano que terminó 
incrustado en las ventanas de un conjunto residencial de la zona hotelera. 
 
El impacto fue directo en la ciudad y zona hotelera de Cancún, donde 20 millones de toneladas 
de metros cúbicos de arena desaparecieron. La zona hotelera se perdió del satélite y el mar y la 


Huracanes Intensos (categorías 3, 4 y 5 ) 1970 a 2007
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laguna unieron sus aguas para abrir paso a los naufragios y a las tragedias de muchos negocios 
y familias. 
 
Gilberto destruyó un millón de hectáreas de bosque tropical y manglar en el estado de Quintana 
Roo, y cobró 40 víctimas mortales. (Periódico Novedades de Quintana Roo, septiembre de 1988). 
 


 
Plaza Caracol después del huracán Gilberto en 1988 


 
Hotel Sheraton (actualmente Park Royal). 


Fuente: Diario de Yucatán. 


Figura 22.2. Daños causados por el huracán Gilberto en la zona hotelera de Cancún, 


 
Huracán Wilma, 2005 
El huracán Wilma inició el 15 de octubre de 2005 como la depresión tropical No. 24 del Océano 
Atlántico. Su intensidad máxima de vientos fue de 280 km/hr y rachas de 345 km/hr en mar 
abierto a 595 km al Este-Sureste de Punta Allen Q.Roo. Sobre la Isla de Cozumel, con una 
velocidad máxima de 230 km/hr y en Puerto Morelos una  velocidad máxima de 220 km/hr y 
rachas de 270 km/hr. 
 
Se estima que los daños ocasionados por Wilma, superaron los 30,000 millones pesos 
(Presidencia de la República) y/o 50,000 millones pesos (Aseguradoras), según el informe 
“Resumen del Huracán Wilma” del Servicio Meteorológico Nacional (2005). 
 
El huracán Wilma dejó a su paso los siguientes daños a lo largo de la zona hotelera:  
- Caída de recubrimientos ligeros en edificios. 
- Rotura de ventanas. 
- Los grandes vitrales en la fachada de edificios resultaron dañados. 
- Pérdida de techos ligeros y domos (pérdida de contenidos y sistemas no estructurales). 
- Daño a plafones y muros de tablarroca interiores. 
- Prácticamente todos los centros comerciales y estructuras ligeras presentaron daño. 
- La caída de techos construidos con madera y palma (palapas) provocó daño a contenidos y 


sistemas no estructurales. 
- Se observó una gran cantidad de estructuras de acero recubiertas con elementos ligeros, de 


las cuales solo quedó el sistema estructural. 
- La caída de anuncios espectaculares dañó construcciones cercanas. 
- Se observó que el daño a contenidos y elementos no estructurales fue más importante que el 


daño estructural. 
- Pérdida de playa. 
- Socavación de cimentaciones. 
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Año 2005. 


 
Año 2010. 


Fuente: Informe „‟Daños causados por Wilma en Cancún‟‟, ERN Ingenieros Consultores. 


Figura 22.3. Daño de estructuras comerciales en la zona hotelera de Cancún. 


 


  
Fuente: Informe „‟Daños causados por Wilma en Cancún‟‟, ERN Ingenieros Consultores. 


Figura 22.4. Perdida de playa en la zona hotelera de Cancún. 


 


  
Fuente: IMTA 2010. 


Figura 22.5. Daños en estructuras de hoteles, zona hotelera. 


 
De acuerdo a la información de la CNA, durante el paso del huracán Wilma se presentaron las 
mayores precipitaciones extraordinarias que se han registrado en la zona norte hasta 770 mm el 
22 de Octubre, tal como se describe en la siguiente tabla. 
 


Estación 


Precipitación (mm) registrada durante el paso del Huracán Wilma en octubre de 
2005 


20 21 22 23 24 TOTAL 


Cancún 14.0 * 770.0 * * 784.0 


Central Vallarta 0.3 120.0 140.0 10.0 0.9 271.2 
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Estación 


Precipitación (mm) registrada durante el paso del Huracán Wilma en octubre de 
2005 


20 21 22 23 24 TOTAL 


Playa del Carmen 46.0 31.0 240.0 10.0 0.0 327.0 


Kantunilkin 15.0 50.0 310.0 20.0 0.0 395.0 


Victoria 0.0 * * * 305.0 305.0 


El Ideal 13.5 * * * 218.0 231.5 


Solferino 2.0 60.0 300.0 75.0 15.0 452.0 


Leona Vicario 0.0 16.0 43.0 10.0 90.0 159.0 


Tulúm 15.0 50.0 185.5 35.0 0.0 285.5 


Fuente: CNA 2005. 


Tabla 22.2. Precipitaciones extraordinarias registradas en la estación climatológica Cancún de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) durante el paso del Huracán Wilma en octubre de 2005. 


 
Huracán “DEAN” (2007) 
El huracán DEAN toco tierra con categoría 5 en la escala Saffir-Simpson, con vientos de 270 km/hr 
y rachas de 325 km/hr, horas después de su arribo disminuyó a categoría 3 y sucesivamente 
perdió fuerza a su paso por la Península de Yucatán, bajando hasta la categoría 1 en la escala 
Saffir Simpson a su paso por el estado de Campeche. 
 
El huracán Dean a su paso por la Península de Yucatán provocó las caídas de árboles, postes, 
cables, cubiertas de lámina e importantes pérdidas agrícolas y daños en comunidades humildes 
de Quintana Roo. En Cancún en algunos tramos de la zona hotelera la arena de la playa llegó al 
pavimento del boulevard Kukulcán. En la playa Marlín Azul la arena alcanzó el boulevard entre la 
Plaza Forum y Party Center. 
 


 
Fuente: periódico Reforma, 2007. 


Figura 22.6. Trabajos para retirar la arena que Dean arrastró al boulevard Kukulcán en Cancún. 
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23. Problemática social, política y cultural 


23.1 Rezagos sociales 


Cancún comparte con Guadalajara el primer sitio entre las ciudades con mayor incidencia de 
suicidios en México, Cancún alcanzó 106 suicidios en 2007, casi un 60 por ciento de los 183 que 
ocurrieron en Quintana Roo en ese año. De los suicidios cometidos 22 fueron cometidos por 
jóvenes menores de 22 años. La descomposición familiar motiva a los jóvenes cancunenses a 
quitarse la vida, así como la falta de comunicación, problemas de embarazos no deseados o 
de drogadicción. Incluso la depresión y el estrés de trabajar en sitios turísticos lujosos y por otro 
lado vivir en condiciones de pobreza, ha sido también un factor importante en la motivación de 
suicidios. De la misma manera, muchos de los jóvenes que cometen suicidio lo hacen en la 
soledad de sus hogares. De aquellos entre los cuáles la depresión es el motivo principal que los 
orilla a tomar esta decisión, un gran porcentaje se encuentra en dicho estado anímico debido al 
abandono familiar en el que se hallan, al estar lejos de sus familias 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Cancún). 
 
23.2 Falta de coordinación interinstitucional 


Las atribuciones  y limites de participación por parte de las instituciones de los tres ámbitos del 
gobierno no están bien definidas en relación a los objetivos de restauración de la Laguna de 
Bojórquez y del Sistema Lagunar Nichupté. 
 
En relación a la coordinación para llevar a cabo los objetivos de la restauración y saneamiento 
de la Laguna éstos no se han realizado en lo que se refiere al cuerpo de agua; no así para los 
Manglares que ya se han establecido en el estudio justificativo por parte de la CONAP. 
 
Con respecto a la demarcación de los límites de las acciones para la preservación del Manglar 
existen estudios justificativos en la documentación soporte del Área de Protección de Flora y 
Fauna Manglares de Nichupté (APFFMN) pero ni el personal de la autoridad de manejo ni la 
población local conoce sus límites (PLANAM 2008); para el caso del cuerpo de agua del Sistema 
Lagunar, estos no se han definido y no se conocen (PLANAM 2008). 
 
En la actualidad no existe un Plan de Manejo Integral para la restauración del Sistema Lagunar 
Nichupté, al no existir un plan de manejo tampoco existe un plan de trabajo derivado de las 
posibles acciones de saneamiento. 
 
La información disponible sobre hábitats críticos, especies y valores es suficiente para apoyar los 
procesos claves de planificación y toma de decisiones, pero no existe un programa permanente 
de monitoreo (PLANAM 2008). 
 
Son muchos los estudios de inventario e investigación que se han realizado a través de los años 
con relación al comportamiento y calidad del agua de la Laguna, pero no están enfocados a 
las necesidades de algún plan de manejo integral de saneamiento, que como se ha 
mencionado no existe. 
 
No existe personal específico ni suficiente para el manejo del Sistema Lagunar Nichupté en 
ninguna de las instituciones de los tres órdenes de gobierno, ya que el personal que realiza algún 
tipo de actividad relacionada a la Laguna es porque se tiene programada una actividad 
generalmente de limpieza establecida en los programas anuales a desarrollarse con recursos 
propios de cada institución. De igual manera No existe personal específico que se encargue 
solamente de la gestión de la Laguna de Bojórquez y de la zona de manglar (PLANAM 2008) y al 



http://es.wikipedia.org/wiki/Cancún
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no existir un programa de gestión enfocado a la restauración de la Laguna, tampoco se tienen 
programas de capacitación que cumplan los objetivos no definidos en un Plan de Manejo del 
SLN. Además, tampoco existe equipo ni infraestructura específica para el manejo del cuerpo de 
agua de la Laguna Bojórquez, ni para la zona de manglar. 
 
No existe un presupuesto específico e integral para el manejo del Sistema Lagunar, ni para la 
Laguna de Bojórquez, por lo que no existe una estabilidad presupuestaria y tampoco manejo 
financiero. Los recursos destinados a la restauración de la Laguna y del manglar se consiguen de 
manera aislada entre las diferentes instituciones y no están alineadas a ningún plan de 
recuperación de la Laguna (PLANAM 2008). 
 
Para el cuerpo de agua existen actividades esporádicas de algún monitoreo específico según el 
estudio o proyecto que se esté realizando, pero no existe un programa o estrategia global  de 
monitoreo regular y evaluación del área, en cuanto a la zona de manglar no hay actividades de 
monitoreo y evaluación de dicho espacio de manera permanente (PLANAM 2008). 
 
En el estudio realizado por parte de PLANAM (2008) se evaluó la gestión del SLN por diversas 
instituciones de los tres órdenes de gobierno, además de otras directamente involucradas en las 
actividades del mantenimiento del SLN, en donde se obtuvo el resultado siguiente: que el 
manejo del cuerpo de agua alcanzó un 22.72%, el cual lo califica dentro de un rango 
insatisfactorio (de acuerdo a la distribución que se muestra en la tabla 23.1); de la misma 
manera y con un menor porcentaje (16.66%) la evaluación de la gestión del manglar es 
insatisfactoria. La escala de evaluación empleada en este diagnóstico es la siguiente. 
 


% DEL OPTIMO SIGNIFICADO 
< 35 Insatisfactorio 


36-50 Poco satisfactorio 


51-75 Medianamente satisfactorio 


76-90 Satisfactorio 


91-100 Muy satisfactorio 


Tabla 23.1. Escala de evaluación empleada en el diagnóstico de la gestión del SLN (PLANAM 2008). 


 
Un ejemplo de la falta de coordinación entre las instituciones de los tres órdenes de gobierno se 
presentó en 1992, dentro del marco administrativo de competencias y en donde la falta de 
coordinación impidió la toma de medidas definitivas para cancelar las descargas clandestinas 
de aguas negras hacia la Laguna de Bojórquez; mejorar el deficiente funcionamiento de las 
plantas de tratamiento e impedir las filtraciones de materia orgánica proveniente de pipas de 
aguas negras, depositadas durante mucho tiempo en la zona del entonces basurero municipal 
en el kilómetro 5 del Boulevard hacia el Aeropuerto. 
 


23.3  Incumplimiento de leyes y normas 


La evaluación de los procesos de gestión del SLN, muestran valores muy bajos, que lo ubican 
como un manejo insatisfactorio, a pesar de los esfuerzos realizados de integrar la gestión del 
Sistema, este problema, se manifiesta en la ausencia de estatus legal para el área, la existencia 
y/o no aplicación de reglamentos de leyes, la ausencia de objetivos de manejo para este 
espacio, un inadecuado diseño del área para su manejo, la falta de demarcación física de 
límites, la ausencia de un plan de manejo como herramienta direccional y su plan operativo, la 
falta de personal, así como, la ausencia de equipos, infraestructura tanto para el manejo como 
para el uso público (PLANAN 2008). 
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A la fecha, no existe una norma legal específica que permita un manejo integrado del Sistema 
Lagunar Nichupté, como una unidad territorial. Al no existir una normatividad que regule de 
manera integral el SLN, esto se manifiesta en una dispersión de las normas que aplican en este 
espacio y por ende de las instituciones federales responsables de su aplicación; la consecuencia 
de esta ausencia se refleja a su vez, en las problemática ambiental, de gestión y socio 
económica. Esto origina una confusión en que las normas existentes (Ley Federal del Mar, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley General de Vida 
Silvestre; y, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes 
existentes), si bien, definen estos espacios y demarcan jurisdicciones de manera general, no 
especifican los mecanismos y acciones a tomar en estos espacios, con excepción de la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, que define para la Comisión Nacional del Agua, un papel 
en cuanto a su conservación y el control de su calidad, en estos cuerpos de agua denominados 
por la Ley Federal del Mar, como Aguas Marinas Interiores, donde se ubica por definición el 
Sistema Lagunar Nichupté (PLANAM 2008). Tampoco existe una instancia organizativa federal (en 
cuyo dominio se encuentra el SLN de acuerdo a la Ley General de Bienes Nacionales), que 
integre formalmente los mecanismos y las acciones para un manejo integrado del Sistema 
Lagunar Nichupté, que se manifiesta de igual manera en la existencia de la problemática 
ambiental, de gestión y socio económica (PLANAM 2008). 
 
Con base a los antecedentes anteriores se percibe una ausencia de  liderazgo activo 
principalmente de las entidades federales por el vacío legal e institucional existente (PLANAM 
2008). 
 


23.4 Baja conciencia y cultura ambiental 


No existe un programa específico de educación ni concientización ambiental enfocado a la 
Laguna de Bojórquez, ni para la zona de manglar.  
 
La presión antropogénica sobre la Laguna se manifiesta con la presencia de contaminantes, 
como desechos sólidos y vertidos de aguas residuales hacia la Laguna, así como la presencia 
de grasas, aceites e hidrocarburos, provenientes de la actividad náutica y automovilística de 
transporte de personas en actividades turísticas. El origen de este problema y sus manifestaciones 
se encuentra en el crecimiento exponencial de la  población y la concentración urbana del 
Municipio, así como, el incremento de la actividad económica generada por el turismo, que ha 
favorecido el aumento del número de visitantes que hacen uso de la infraestructura y servicios 
que se encuentran en su entorno, así como de la deficiencia o ausencia de campañas de 
comunicación y educación ambiental permanentes y la débil aplicación de las normas 
generales existentes en estas materias (PLANAM 2008). Los problemas ambientales identificados, 
fundamentalmente se deben a que no existe una verdadera concientización de la preservación 
del medio ambiente, de su entorno y a la falta de toma de acciones de prevención y 
restauración del Sistema por parte de la ciudadanía, el turismo y las instituciones responsables del 
manejo del SLN. 
 
23.5 Reducida participación ciudadana 


La participación ciudadana se ha limitado a la integración de los instrumentos de gestión 
ambiental que forman parte del Subcomité de Protección y Vigilancia del SLN y su participación 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. En cada reunión 
convocada por parte del Subcomité de Protección y Vigilancia del Sistema Lagunar Nichupté se 
escucha a algún miembro de la comunidad que desea proponer un proyecto concreto para el 
mejoramiento de la Laguna (Comisión Nacional del Agua, 2002). 
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La participación de la sociedad en los Consejos de Cuenca también es limitada a pesar de que 
existen reuniones periódicas con el objeto de formular, ejecutar programas y acciones para la 
mejor administración de las aguas y el desarrollo de la infraestructura hidráulica, de los servicios 
respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca, estas acciones recaen en las 
instituciones de los tres órganos de gobierno. 
 
23.6 Comunicación social insuficiente 


El Comité de Manejo del SNL ha favorecido la comunicación regular entre los diferentes actores 
involucrados en la gestión del Sistema, sin embargo, la cooperación para las operaciones y 
acciones es limitada (PLANAM 2008). 
 
En el marco del Comité de Manejo del SLN los actores locales (regularmente con 
representatividad social) tienen acceso a la discusión de los asuntos relevantes, pero no tiene 
acceso directo a la toma de decisiones sobre el manejo.  
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24. Restricciones económicas que impactan el ambiente 


24.1 Disponibilidad de recursos económicos 


Actualmente la disponibilidad de los recursos económicos para la restauración ambiental de la 
Laguna de Bojórquez es limitada, la CONABIO en junio de 2004 convocó a las dependencias 
gubernamentales, sociedades y asociaciones civiles, universidades o centros de investigación a 
presentar proyectos para la Restauración Ecológica de la Laguna de Bojórquez, a la fecha no se 
han destinado de estos recursos. El monto que la CONABIO tiene programado para estos 
proyectos asciende a 11.5 millones de pesos mexicanos. 
 
Adicionalmente al presupuesto antes mencionado se pueden obtener recursos de instituciones 
como CONACYT, y algunas organizaciones civiles no gubernamentales como la Fundación 
Gonzalo Río Arronte, a través del Comité de Agua y algunos programas federalizados que 
solamente se podrían llevar a cabo en la zona urbana y rural de la ciudad de Cancún. 
 
24.2 Altos costos de financiamiento 


El financiamiento necesario para el saneamiento para la recuperación ambiental de la Laguna 
de Bojórquez se estima en un monto aproximado de $9,817,000.00, este monto fue estimado a 
partir de una serie de proyectos específicos, prioritarios y urgentes que se muestran en el capítulo 
32 de este proyecto. 
 
Al no contar con la solvencia económica para la restauración de la Laguna de Bojórquez es 
difícil tomar acciones para llevar a cabo la restauración, por lo que la CONAGUA en conjunto 
con otras instituciones federales, como la CONABIO y el IMTA, además del Estado y Ayuntamiento 
deberán definir una estructura técnica y financiera para llevar a cabo en los siguientes años las 
acciones de restauración, para lo cual deberán considerar sus programas federalizados, aunque 
en el caso de los programas federales de la CONAGUA estos solamente podrían aplicarse en la 
zona urbana de la ciudad de Cancún. 
 


 


Figura 24.1 Fuentes de financiamiento de los programas de la CONAGUA. 
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24.3 Desempleo y falta de fuentes de trabajo alternativas 


Específicamente la ciudad de Cancún es una de las ciudades con los índices de desempleo 
más bajo, pero con el intenso crecimiento demográfico que registra, esta situación podría 
cambiar en un futuro no muy lejano. Actualmente, llegan a la ciudad un gran número de 
personas en busca de oportunidades y de una mejor calidad de vida debido entre otras causas 
al establecimiento de nuevas empresas que ofrecen diversas fuentes de empleo. 
 
La estructura social al interior de la ciudad de Cancún se reconocen al menos cuatro grupos 
sociales con distintos niveles de calidad de vida: la clase alta representada por los habitantes de 
la zona hotelera y parcialmente la zona centro de Cancún; la clase media incluyente de los 
profesionistas y empleados en mandos medios que ocupan parcialmente la zona centro y 
supermanzanas próximas al centro; la clase media baja que agrupa a los habitantes de la 
mayoría de las regiones y colonias populares; y la clase baja representada por los grupos 
marginados asentados de forma irregular en las afueras de la ciudad (H. Ayuntamiento Benito 
Juárez, 2003). 
 
En el 2000 la población económicamente inactiva (PEI) era 112,658 habitantes que 
representaban el 26.8% del total de la población que vivía en el municipio de Benito Juárez, de 
los cuales el 27.6% eran estudiantes y el 51% se dedicaba a labores del hogar y el restante 
21.4% se dedicaba a otra actividad; registrando una tasa de crecimiento del 8.8%, esto debido 
a la migración de familias completas en busca de oportunidades de trabajo mejor 
remunerados. 
 
En el año 2008 la PEI creció alcanzando aproximadamente los 230 mil habitantes, representando 
el 33% de la población total municipal, de la cual 65,471 eran estudiantes y representaban el 
29.6%; en cuanto a las personas que se dedican a labores del hogar ascendió a 97,668 lo que 
representa un 44.2% y los habitantes que con otras actividades significan el 30.3%, es decir, 67 
mil habitantes. 
 
En el 2004 el índice promedio mensual de desempleo en el Municipio del fue del 2.13 % siendo 
éste uno de los porcentajes más bajos entre las principales ciudades del país, comparada con el 
3.78% a nivel nacional (INEGI 2005).  
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25. Restricciones económicas de los organismos operadores de agua potable y saneamiento 
que impactan sobre la Laguna. 


25.1 Costo del agua potable y el saneamiento 


De acuerdo a información proporcionada por el organismo operador AGUAKAN, el costo del 
agua tratada en la ciudad de Cancún es de $2.72 / m3 tratado. Mientras que el costo de agua 
de pipa es de $25.5 /m3 y el costo de agua embotellada es de $1018.00/m3. 
 
25.2 Derechos por extracción de agua y descarga de aguas residuales 


De acuerdo a información proporcionada por el organismo operador AGUAKAN, la tarifa por 
derecho de extracción de agua en la ciudad de Cancún  es de  $ 0.17 / m3. 
 
Los derechos que deben pagar los usuarios a la Federación por el uso, aprovechamiento o 
explotación de las aguas de propiedad nacional y sus bienes inherentes se establecen en la Ley 
de Aguas Nacionales y en la Ley Federal de Derechos. 
 
En estas leyes se instituye que los usuarios deben pagar por: 
- Uso, aprovechamiento o explotación de las aguas de propiedad nacional. 
- Extracción de materiales pétreos de cauces, vasos y depósitos de propiedad nacional. 
- Utilización de terrenos de zona federal, de cauces y vasos de propiedad nacional. 
- Por la expedición de los títulos y permisos para realizar las actividades anteriores, así como por 


la inscripción de títulos y permisos en el Registro Público de Derechos de Agua (Repda). 
 
De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua 
tiene entre otras, las siguientes atribuciones: 
- Requerir al usuario la presentación de sus declaraciones sobre el uso, aprovechamiento o 


explotación de aguas nacionales y sus bienes inherentes; así como comprobar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 


- Determinar qué contribuciones han sido omitidas. 
- Autorizar el pago de contribuciones a plazos. 
- Determinar los pagos y en su caso, multas procedentes. 
 
Pago de derechos por el uso, explotación o aprovechamiento del agua 
 
Están obligadas al pago de derechos por el uso de las agua nacionales, las personas físicas y 
morales que usen, exploten o aprovechen aguas de propiedad nacional, ya sea de hecho o de 
derecho, es decir, que cuenten o no con un título de concesión o de asignación. 
 
El pago que deben realizar los usuarios por utilizar aguas de propiedad nacional, ya sean 
superficiales o del subsuelo, está en función del uso que se dará al agua y de la zona de 
disponibilidad en que se efectuará la extracción. 
 
Al respecto, el país se ha dividido en zonas de disponibilidad, en cada una de las cuales se 
establece el monto del derecho a pagar, siendo menor el pago por metro cúbico de agua 
utilizada en las zonas con mayor abundancia. 
Todos los usuarios deben pagar un derecho por la utilización del agua, excepto los casos que 
menciona la propia Ley Federal de Derechos, dentro de los que destacan los siguientes: 
- Por el uso o aprovechamiento de aguas en comunidades rurales de hasta 2,500 habitantes. 
- Por el uso agropecuario, incluyendo a los Distritos y Unidades de Riego, excepto el agua 


adicional a la concesionada y el agua empleada en la agroindustria. 
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Pago de derechos por descarga de aguas residuales a cuerpos receptores 
 
Están obligadas al pago del derecho las personas físicas y morales que descarguen en forma 
permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de agua de propiedad nacional, en los suelos o las 
infiltren en terrenos, o que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos. 
 
El monto de los derechos se determina en función del cauce o cuerpo receptor al que se vierten 
las descargas, así como del volumen de aguas residuales descargadas y la clase y cantidad de 
contaminantes en lo que se rebasen los límites máximos permisibles. 
 
Dentro de las excepciones que por concepto del pago de descargas establece la Ley Federal 
de Derechos, destacan las siguientes: 
- Cuando la descarga de contaminantes no rebasa los límites máximos permitidos en la Ley. 
- Para aquellas comunidades rurales cuya población sea igual o menor a 2,500 habitantes. 
- Para las descargas provenientes del riego agrícola. 
 
El pago de los derechos que establece la Ley contribuye a crear conciencia entre los usuarios 
sobre la importancia del buen uso del agua y generar recursos económicos que son aplicados 
en la administración y preservación del agua en el desarrollo del Sector Hidráulico. 
 
De manera similar, el pago de derechos por descarga de aguas residuales a los cuerpos 
receptores tiene como fin crear conciencia entre los usuarios de la importancia de la 
preservación del medio ambiente y su objetivo principal es evitar la contaminación. 
 
Los derechos de extracción de agua y descarga de aguas residuales se establecen en el 
Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) día 17 de noviembre de 2004, el 
cual condona y exime contribuciones y accesorios en materia de derechos por descargas de 
aguas residuales.  A continuación se indican los puntos más destacados del mencionado 
Decreto: 
 


DECRETO por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de 
derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 


cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a los contribuyentes que se 
indican. 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 


 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo quinto, de la propia Constitución; 39, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación; 4o., y 9o., fracciones IX y XXIX, de la Ley de Aguas 
Nacionales, y 31 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 


 
CONSIDERANDO 


 
Que el mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 
contaminación es de utilidad pública; 
Que están obligados a pagar el derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, las 
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personas físicas o morales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas 
residuales en ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de 
agua, así como los que descarguen aguas residuales en los suelos, las infiltren en terrenos que 
sean bienes nacionales o que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, salvo que 
presenten ante la Comisión Nacional del Agua, un programa de acciones y cumplan con el 
mismo, para mejorar la calidad de sus aguas residuales, a fin de no rebasar los límites máximos 
permisibles de contaminantes, y mantengan o mejoren la calidad de sus descargas de aguas 
residuales; 
 
Que es objetivo del Ejecutivo Federal lograr que se lleven a cabo las inversiones tendientes a 
mejorar el saneamiento de las cuencas o subcuencas hidrológicas, impedir daños al medio 
ambiente que perjudiquen a un alto porcentaje de la población y regularizar la situación fiscal 
de entidades federativas, Distrito Federal, municipios, organismos operadores o comisiones 
estatales, o cualquier otro tipo de organismo u órgano que sean los responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 


DECRETO 
 


ARTÍCULO PRIMERO.- Se podrán acoger al presente Decreto, mediante el cual se condonan y 
eximen contribuciones y accesorios en materia de derechos por uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, los municipios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores, 
comisiones estatales o cualquier otro tipo de organismo u órgano, responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a 
localidades cuya población sea superior a 2,500 habitantes, de conformidad con el XI Censo 
General de Población y Vivienda de 1990, a los que en lo sucesivo se les denominará “prestador 
de servicio”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El “prestador de servicio” que se acoja a este Decreto: 
I. Tendrá derecho a la condonación del pago de los créditos fiscales generados hasta la fecha 
de publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, cuando haya 
rebasado los límites máximos permisibles para contaminantes establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, por concepto del derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales que establece la 
propia Ley, incluyendo actualizaciones, recargos y, en su caso, multas. 
II. Quedará eximido de la obligación de cubrir los derechos que se causen a su cargo, por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, desde la entrada en vigor de este Decreto y hasta la 
conclusión del programa de acciones, individual o colectivo a que éste se refiere, siempre y 
cuando realice las acciones previstas en dicho programa dentro de las fechas y plazos 
establecidos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para acogerse a los beneficios que establece este Decreto el “prestador de 
servicio” deberá presentar ante la Comisión Nacional del Agua una solicitud en la que manifieste 
su intención de llevar a cabo las acciones necesarias para el saneamiento de las aguas 
residuales, teniendo como plazo para tal efecto los seis meses inmediatos posteriores a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. A dicha solicitud deberá 
acompañar los siguientes documentos: 
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II. Escrito en el que conste el programa de acciones, individual o colectivo, para el tratamiento 
de aguas residuales, tratamiento y disposición de lodos, que contenga las etapas de ingeniería 
básica, proyecto ejecutivo, construcción y puesta en marcha y que asegure que los 
contaminantes de las descargas se encuentran dentro de los límites máximos permisibles 
establecidos por la Ley Federal de Derechos. 
El cumplimiento del programa a que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a las Reglas de 
Carácter General emitidas por la Comisión Nacional del Agua y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de mayo de 2002, teniendo como fecha máxima de conclusión: 
 
a) Tratándose del “prestador de servicio” a poblaciones de 2,501 a 20,000 habitantes, el 1o. de 
enero de 2010. 
b) Tratándose del “prestador de servicio” a poblaciones de más de 20,000 habitantes, el 24 de 
diciembre de 2007. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Para tener derecho a los beneficios que se prevén en el presente Decreto, el 
“prestador de servicio” podrá optar por: 
 
II. Obtener trimestralmente una condonación del crédito fiscal reconocido en los términos del 
artículo tercero, fracción I del presente Decreto, en el equivalente al monto de las inversiones 
realizadas de acuerdo con el programa de acciones citado, obligándose además a: 
 
Si el “prestador de servicio” omite dar cumplimiento a las obligaciones previstas en este artículo, 
no tendrá derecho a la condonación materia de este Decreto y deberá cubrir el crédito fiscal 
que hubiese reconocido o las diferencias que le determinen o le hubiesen determinado la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional del Agua, en ejercicio de las 
facultades a que se refiere la fracción I del artículo tercero del presente Decreto, incluyendo la 
actualización y demás accesorios legalmente establecidos, que se hubiesen generado y sigan 
causándose hasta la fecha en que los cubra. 
 
En el Convenio a que se refiere el artículo tercero del presente Decreto, el “prestador de servicio” 
deberá señalar expresamente a cuál de las opciones que establece este artículo se acoge para 
obtener los beneficios que se prevén en este Decreto, debiendo manifestar que en caso de 
incumplimiento, cubrirá el crédito fiscal que hubiese reconocido y las diferencias determinadas a 
su cargo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El programa de acciones, individual o colectivo, deberá ser formalizado por 
medio de un anexo al convenio de adhesión al presente Decreto con la Comisión Nacional del 
Agua. 
 
El programa de acciones establecerá avances trimestrales por parte del “prestador de servicio”, 
el cual será dictaminado por la Comisión Nacional del Agua dentro de un plazo máximo de 45 
días posteriores a su presentación, e iniciará de conformidad con los siguientes plazos: 
 
a) Tratándose del “prestador de servicio” a poblaciones de 2,501 a 20,000 habitantes, doce 
meses inmediatos posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
b) Tratándose del “prestador de servicio” a poblaciones de más de 20,000 habitantes, seis meses 
inmediatos posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Comisión Nacional del Agua determinará en forma trimestral el grado de 
avance del programa de acciones individual o colectivo. En el caso de que el programa 
presente un atraso en la meta anual mayor a 30%, el “prestador de servicio” no gozará del 
beneficio a que se refiere la fracción II del artículo segundo del presente Decreto durante el 
trimestre de que se trate, así como durante los siguientes tres trimestres, teniendo que cubrir el 
pago del derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales. 
 
Si el “prestador de servicio”, en dos trimestres acumulados, incumple en un porcentaje mayor a 
30% la meta anual del programa de acciones, individual o colectivo, para el tratamiento de 
aguas residuales y tratamiento y disposición de Iodos, perderá los beneficios amparados en el 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Cuando se cuente con avances en el programa de acciones, previos a la 
publicación del presente Decreto, los plazos para la ejecución de dicho programa serán 
convenidos entre el “prestador de servicio” y la Comisión Nacional del Agua, por medio de un 
anexo al convenio de adhesión al presente Decreto, sin que excedan los plazos máximos 
establecidos en el artículo tercero, fracción II de este Decreto. 
 
25.3 Costos de operación y mantenimiento de la red de agua potable 


De acuerdo a información proporcionada por el organismo operador AGUAKAN en la ciudad de 
Cancún el costo es de agua producida es $ 2.70 m3 que  incluye  derechos de extracción y 
depreciación. 
 
Los costos de operación y mantenimiento de la red de agua potable presentan muchos 
imponderables, por ejemplo: si se mantiene o no un programa de detección de fugas, 
antigüedad de la infraestructura, grado de medición macro y micro, entre otros. Estos 
imponderables hacen que sea complicado establecer valores concretos. No obstante, a través 
de ciertos indicadores se puede conocer si los costos del operación y mantenimiento de un 
organismo son aceptables o no (esto en comparación con ciertos estándares). Algunos de estos 
indicadores se presentan en la siguiente tabla. 
 


Indicador  Variables Fórmula Observaciones 


Tomas con servicio continuo 
(Tsc). 


Número de tomas domiciliarias 
registradas (Treg) 
Número de tomas con servicio 
continuo (Tcont) 


Tsc = (Tcont/Treg)*100  
 


Evalúa la continuidad en el 
servicio de agua 


Costos entre volumen de 
agua producido (Cvap). 


Costos de operación, 
mantenimiento 
y administración (Coma) 
Volumen anual de agua potable 
producido (Vapp) 


Cvap= (Coma/Vapp)*100  Evalúa los costos generales. 


Empleados por cada 1000 
tomas (Emt). 


Número de empleados en el 
organismo operador (Neoo) 
Número de tomas domiciliarias 
registradas (Treg) 


Emt = Neoo (1000)/Treg 
 


Evalúa la fuerza relativa a los 
recursos humanos y los costos 
de administración. 


Empleados dedicados al 
control de fugas (Edf). 


Número de empleados 
dedicados al control de fugas 
(Nedf) 
Número de fugas ocurridas y 
reparadas (Nfor) 


Edf= Nedf (1000)/Nfor  
 


Evalúa la capacidad existente 
en atención de fugas. 


Tabla 25.1. Factores que influyen en los costos de operación. 
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• Problemática asociada 
 
La problemática asociada se debe principalmente a la ausencia de recursos económicos en los 
municipios y el Estado, a la falta de continuidad en la gestión a largo plazo, a la aplicación del 
marco jurídico y regulatorio, a las tarifas que no reflejan el costo del servicio y a la baja 
disposición de pago del servicio por parte de los usuarios. 
 
• Programa de reducción de fugas 
 
Como una medida estratégica para realizar un uso eficiente del agua suministrada a la red, así 
como para mejorar la operación y llevar a cabo una reducción de fugas de manera efectiva, se 
considera prioritario implementar por el organismo operador un programa de eliminación de 
fugas, siguiendo un modelo, como puede ser el propuesto por el IMTA que consiste en hacer la 
búsqueda y reparación de las fugas en forma simultánea, con el fin de hacer el trabajo eficiente 
y efectivo. 
 


25.4 Costos de operación del organismo operador 


De acuerdo a la información proporcionada por el organismo operador AGUAKAN en la ciudad 
de Cancún los costos de producción, operación, distribución y mantenimiento es de $14.49  por 
m3 facturado. 
 
Los sistemas hidráulicos urbanos de agua potable, están integrados por diversos componentes, 
entre los más importantes se encuentran los siguientes: fuentes de abastecimiento, equipos y 
estructuras de captación, tuberías de conducción, plantas tratamiento o potabilización, plantas 
o estaciones de rebombeo, tanques de regularización o almacenamiento, red de distribución, 
red de recolección o alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales. Cada uno de 
estos componentes está directamente involucrado con el proceso global del sistema de 
abastecimiento de agua potable y, en este sentido, en cada uno se manejan diferentes 
volúmenes de agua, los cuales se ven reflejados directamente en el costo de operación de todo 
el sistema. 
 
El área contable de un organismo operador es la base de la información para determinar el 
costo unitario ($/m3) de producción de agua potable. En forma general la información requerida 
es sobre costos de operación, mantenimiento, administración, salarios y cualquier otro tipo de 
gasto corriente efectuado en un período de un año. Por consiguiente, los datos son extraídos de 
los balances, estados financieros de egresos e ingresos, entre otros. 
 
25.5 Costo de mantenimiento de la red de alcantarillado 


Aún cuando todos los sistemas hidráulicos de distribución de agua potable cuentan con un 
sistema de alcantarillado o recolección de aguas negras que cubre un gran porcentaje de las 
descargas en la mayoría de los organismos, no se conoce con certeza el volumen que se 
maneja en este proceso. En la actualidad el costo de mantenimiento de la red de alcantarillado 
en la  ciudad de Cancún es de $1.41  por m3  colectado (Información proporcionada por 
AGUAKAN 2010). 
 
Problemática asociada 
 
La problemática asociada se debe principalmente a la ausencia de recursos económicos en los 
Ayuntamientos y del Estado,  a la falta de continuidad en la gestión a largo plazo, a la aplicación 
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del marco jurídico y regulatorio, a las tarifas que no reflejan el costo del servicio (tarifa inexistente 
en la mayoría de los casos). 
 
Según estadísticas de la Conagua el volumen promedio de aguas negras tratado durante el año 
2000, fue de solamente del 15% del volumen producido. Esto muestra un panorama de la poca 
atención que se tiene con respecto al tratamiento de aguas residuales. Puesto que este es un 
proceso de gran importancia, se requiere que los organismos operadores de agua potable 
realicen grandes inversiones en infraestructura sanitaria lo que permitiría el tratamiento de más 
aguas residuales.  
 
25.6 Costo de operación de las PTAR´S 


Las tres plantas de tratamiento que se encuentran en la zona hotelera de Cancún son: Pok Ta 
Pok, Gucumatz y El Rey son operadas por FONATUR.  La problemática asociada al adecuado 
funcionamiento de las plantas se debe principalmente a que la infraestructura hidráulica es 
obsoleta y se encuentra fuera de operación. 
 
• Cobertura de las plantas de tratamiento existentes 
 
Las plantas existentes, no están operando, a su capacidad de diseño y  la capacidad de 
tratamiento de la infraestructura  instalada cubre aproximadamente el 65% de las aguas 
residuales generadas (IMTA 1997).   
 
• Costos de operación y mantenimiento 
 
Tomando en cuenta la problemática asociada, esta repercute en los costos de mantenimiento y 
operación de las plantas de tratamiento. Los rubros de operación y mantenimiento, 
considerados como los de mayor peso en la estimación de presupuestos son los sueldos, el 
consumo de energía eléctrica en los procesos de aeración y consumo de reactivos para la 
cloración y aquellos rubros que se ven impactados por los costos altos de la zona y los altos 
volúmenes de agua residual a tratar. 
La forma de clasificar los costos se hace tomando como referencia el momento de arranque de 
la planta. Antes del arranque los costos se denominan de inversión, después de operación y 
mantenimiento. Los costos de inversión serán aquellos a desembolsar para realizar desde la 
recopilación de información para la ingeniería de diseño, hasta la construcción de la planta, 
incluyendo su infraestructura. El segundo grupo de costos son aquellos en los que se incurre para 
operar y mantener la planta funcionando, principalmente sueldos, energía y reactivos. 
 
• Costos por sueldos 
 
Estos costos dependen del organigrama o plantilla de funcionarios y trabajadores, nivel y 
cantidad; zona económica y; disponibilidad regional de mano de obra calificada. El monto del 
pago de nómina se agrupa en cinco niveles y dos zonas económicas. Los cinco niveles están 
relacionados con el tipo de trabajo por desempeñar, así como por su nivel escolar. 
 
• Costos por energía eléctrica 
 
Los costos dependen de la cantidad de DBO por eliminar; horario de funcionamiento de la 
planta y las tarifas de CFE, según la ubicación de la planta. 
El consumo de energía eléctrica está en función de la demanda de oxígeno, el caudal tratado y 
la demanda de oxígeno: 93.5 m3/kg o 45.35 m3/kg de DBO eliminada, para diferentes tipos de 
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aireadores rotativos, de paletas, de inyección de aceite, de velocidad regulada y de tornillo con 
velocidad regulada. 
 
• Costos por consumo de energía 
 
Los costos por consumo de energía  dependen del tipo de aireador utilizado y de la demanda 
de oxígeno que se pretende eliminar. La tabla siguiente muestra el precio de la energía en las 
horas base y las horas pico. 
 


 


Tabla 25.2. Costos por consumo de energía. 


 
• Costos por consumo de reactivos (cloro, coagulantes, polímeros, entre otros) 
 


Los costos por consumo de reactivos dependen de la calidad deseada en el efluente; calidad 
del influente; tiempo de contacto; volumen tratado y precio de los reactivos. 
 
En general, la utilización de reactivos o agentes químicos en la mayor parte de los procesos de 
tratamiento utilizados en el país se emplea en la desinfección del efluente tratado. La 
desinfección tiene por objeto reducir los coliformes fecales hasta menos de 1,000 MMP/100 ml 
en el agua tratada para cumplir con la NOM- 001.SEMARNAT-1996.  
 
Se considera que los sistemas de tratamiento naturales no requieren de desinfección, siempre y 
cuando estos estén operando de manera adecuada y hayan sido diseñados para ello. 
 
Los principales agentes desinfectantes utilizados en México son cloro gas, hipoclorito de sodio y 
el hipoclorito de calcio. La eficiencia del proceso de cloración varía de manera importante entre 
plantas que pudiesen prestar características similares en término de DBO, nitrógeno y DQO. Entre 
las causas que explican esta variación se puede citar la presencia de compuestos orgánicos 
que interfieren en el proceso de desinfección y la cantidad de sólidos suspendidos en el efluente. 
 
Es necesario realizar ensayos in situ para determinar la dosis óptima de cloro para cada caso en 
función de la concentración deseada de cloro residual o del límite permisible del número final 
de bacterias coliformes en el efluente. El costo por consumo de cloro es función de la dosis (en 
mg/l), del caudal tratado (l/s) y del precio comercial del desinfectante utilizado. En el caso del 
primario avanzado, los costos por reactivos se determinan mediante prueba in situ para 
determinar las cantidades de floculante y coagulante del agua a tratar. 
 
25.7 Tarifas de agua potable y saneamiento 


Por cada m3 de agua potable consumido, se aplicarán las tarifas mensuales que se presentan 
en el cuadro siguiente, de acuerdo al rango de consumo correspondiente. Las tarifas son 
aplicables en la zona hotelera de Cancún estas y no incluyen IVA(AGUAKAN 2010). 
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Rango de consumo 
Cuota base (pesos) 


Cuota adicional x m3 
(pesos) Límite Inferior Límite Superior 


0 10 148.73 0.00 


11 50 163.60 14.87 


51 1500 763.16 19.51 


1501 5000 29,287.30 28.65 


5001 20000 143,280.67 35.20 


20001 999999 703,953.15 38.82 


Tabla 25.3. Tarifas aplicables en la zona hotelera de Cancún. 


25.8 Recaudación 


El documento Mejoramiento de Eficiencias de los Organismos Operadores de Agua y 
Saneamiento (CONAGUA 2008), indica con relación a las eficiencias lo siguiente: la eficiencia 
física de los organismos operadores es del 54.6%, la eficiencia comercial es del 70.5% y la 
eficiencia global del 38.5%, es decir que de cada 1000 litros que se producen, solo se cobran 
385 (datos obtenidos a través  de 64 organismos operadores). 
 
Los factores que intervienen en la escasa recaudación de los servicios hidráulicos son los 
siguientes: 
 
- Deficiencia en la prestación del servicio. 
- Uso político de los servicios hidráulicos. 
- Falta de conocimiento por parte de la ciudadanía de lo que cuesta hacer llegar a sus 
domicilios el agua y lo que cuesta tratar el agua que se desecha. 
- Falta de un sistema de cobranza eficiente. 
- Falta de reglamentación jurídica para el corte del servicio. 
- La ciudadanía considera la prestación de los servicios hidráulicos como un subsidio o una 
obligación del gobierno a diferencia de otros servicios como la energía eléctrica y el teléfono. 
- Escasa participación de usuarios en el conocimiento y solución de la problemática del agua. 
- Los sectores económicamente más fuertes subsidian a los de economía más débil. 
- Tarifas inadecuadas. 
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26. Análisis de alternativas de saneamiento de la Laguna 


En este apartado se presenta una relación de algunos de los proyectos que se han propuesto 
para la restauración y saneamiento de la Laguna de Bojórquez. 
 
26.1 Factibilidad Técnica 


La relación de algunos de los muchos proyectos propuestos para la restauración y saneamiento 
de la Laguna de Bojórquez presentada en esta apartado es la siguiente: Canal entre la Laguna 
de Bojórquez y el Mar Caribe, Aireadores en La Laguna Bojórquez, Inyección de agua de mar a 
la Laguna Bojórquez, Dragado de la Laguna, Dar mayor profundidad a los canales existentes y 
Dragado parcial de la Laguna. 
 


26.1.1. Canal entre la Laguna de Bojórquez y el Mar Caribe 


El proyecto consiste en abrir un canal de interconexión entre la Laguna  Bojórquez y la Bahía de 
Mujeres o el Mar Caribe.  Esta solución planteada a mediados de los ochentas, podría ser 
contraproducente ya que aunque la entrada de agua de mar posiblemente mejoraría 
notablemente las condiciones de la Laguna Bojórquez, también es factible que  las empeoraría 
si es que en el proceso se incrementa la salinidad en la Laguna, lo que podría afectar el 
ecosistema de la flora y fauna del Sistema. Caso contrario sería la salida de agua de la Laguna 
al Mar ya que esta podría acarrear materiales sólidos que dañarían las magnificas playas en 
donde descargaría el flujo de la Laguna (en el lado del mar).  
 


26.1.2. Aireadores en La Laguna Bojórquez  


La propuesta de proyecto de los Aireadores en la Laguna se basa en el análisis siguiente: Debido 
a una pobre circulación de los flujos de agua y el poco intercambio de sus aguas, en la Laguna 
se generan zonas de estancamiento, en donde se concentra la contaminación. De los 
resultados de analizar los sedimentos se ha concluido que estos contienen un alto contenido de 
materia orgánica en el que las reacciones son de tipo anaerobio, desprendiendo gases fétidos 
como el metano (CH4) y el amoníaco (NH4). También se aprecia la formación de una interface 
agua-sedimento con bajo contenido de oxigeno disuelto (OD).  
 
En 1995 se diseñaron y en 1998 se instalaron tres dispositivos de aereación y circulación forzada, 
consistentes en una serie de cascadas, que además de mejorar la circulación, introducían (OD) 
a la Laguna, induciendo reacciones aerobias que desprenden gases inoloros como el bióxido de  
carbono (CO2). En 1998 los aireadores iniciaron su operación.  Paralelamente, se instrumentó un 
programa de cosecha de algas y con el apoyo de la CNA, se clausuraron descargas 
clandestinas, se incrementó la eficiencia de las plantas de tratamiento de la zona, se vigiló la 
adecuada disposición final de aguas tratadas y se redujeron las fugas en el sistema de 
alcantarillado.  
 
La opinión de los grupos ambientalistas fue que los beneficios de los  aireadores no fueron los 
esperados, ya que estos tenían como objetivo "aerear" el agua con el fin de que existiera una 
mayor cantidad de oxigeno, el cual es fundamental junto con el exceso de materia orgánica 
para que se presentara un mayor crecimiento de algas que se "comiera", el exceso de nutrientes 
del fondo lagunar; sin embargo el exceso de algas taponeo los filtros de los aireadores 
impidiendo un trabajo eficiente y constante. Además se adujo un costo alto de corriente 
eléctrica y como consecuencia se abandonaron. 
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26.1.3. Inyección de agua de mar a la Laguna Bojórquez  


El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM presentó un proyecto que consistía en un 
dispositivo para captar el agua del mar, mismo que sería canalizada por gravedad hacia la 
Laguna. Esto provocaría  que el flujo de agua cambiaria dependiendo de las mareas y el oleaje, 
inyectando más o menos un volumen considerable de agua hacia la Laguna y obteniéndose 
con esto el intercambio de agua con una mayor velocidad que la que actualmente se 
presenta.  
 
Las posibles ventajas de este proyecto es que se modificaría a una mayor velocidad el agua que 
se encuentra en la Laguna Bojórquez. Los sedimentos empezarían a salir poco a poco de la 
Laguna y al paso de los años se pudiera pensar en un saneamiento casi total.  
 
Dentro de las posibles desventajas se encuentran que ningún hotel permitiría que atravesara  por 
su propiedad la tubería que requeriría el proyecto.  Otra desventaja sería que el flujo de agua 
que entraría al dispositivo pudiera no ser suficiente y habría que instalar bombas, generando un 
mayor costo por mantenimiento y pago de corriente eléctrica. 
 


26.1. 4. Dragado de la Laguna  


Este proyecto presenta como solución el dragado de la Laguna Bojórquez, dándole una mayor 
profundidad, y como consecuencia se erradicarían los lodos, las plantas y algas que se pudren 
al calentarse el agua en las zonas poco profundas, ocasionando los malos olores.  Algunos de 
los problemas principales en las propuestas de este tipo de proyecto es que no existe un estudio 
o proyecto ejecutivo que indique el costo de la obra, cuantifique los volúmenes de sedimentos 
extraídos, proponga la solución de la disposición final del material dragado (aunque existe una 
propuesta de hacer áreas de estacionamiento y una o más isletas), y finalmente que indique lo 
que se  haría para mitigar los malos olores que se generarían al estar desarrollando el dragado 
en la Laguna. 
 


26.1.5. Dar mayor profundidad a los canales existentes  


En este proyecto se propone dar mayor  profundidad a los canales de entrada del mar al 
Sistema Lagunar en las bocas Nichupté y Nizuc, así como a las dos entradas que tiene la Laguna 
Bojórquez y la Laguna de Nichupté, específicamente en los canales norte y sur entre ambas 
lagunas. Como resultados de esta propuesta se determina que el intercambio de aguas 
aumentaría al doble, sin embargo esta solución económicamente es  muy costosa. 
 


26.1.6. Dragado parcial de la Laguna 


En este proyecto se propone dragar parcialmente la Laguna Bojórquez, es decir en las zonas 
más afectadas (las que tienen actualmente menor profundidad), y del material dragado crear  
pequeños islotes para uso turístico recreativo. Este dragado deberá ser llevado a cabo por 
etapas para impedir que los malos olores que se desprendan al realizar la obra impacten lo 
menos posible. 
 


26.1.7. Proyectos específicos del Plan de Recuperación Ambiental de la Laguna de Bojórquez 


Durante el desarrollo de este proyecto se han encontrado una serie de propuestas de 
proyectos para el saneamiento de la Laguna de Bojórquez y que ha servido de base para 
elaborar el Plan de Recuperación Ambiental de la Laguna. A continuación se presenta el 
resumen de las propuestas realizadas por parte de los diversos actores involucrados de los 
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tres órdenes de gobierno, la sociedad civil, los centros de investigación y de los organismos 
no gubernamentales. 


 
No. Nombre del proyecto Objetivo 


1 
Identificación de descargas clandestinas (relizar un censo y 
ubicación de descargas de aguas residuales hacia la Laguna) 


Eliminar las descargas de agua residual cruda a la Laguna. Georeferenciar 
descargas clandestinas así como medir caudales, conteo de descargas 
clandestinas. 


2 
Clausura de tres descargas a la Laguna en el  Boulevard Kukulcan 
en el sitio de Taxis. Coordenadas (X: 525468; Y: 2337068)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


3 
Clausura de descarga zona Pok Ta Pok. Coordenadas (X: 524307; 
Y: 2336057)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


4 
Clausura de descarga frente hotel BEACH SCAPE KIN HA VILLAS & 
SUITES. Coordenadas (X: 525664; Y: 2337153)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


5 
Clausura de descarga a la laguna. Coordenadas (X: 525781; Y: 
2337237)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


6 
Clausura de descarga a la laguna frente  a Mansión Casa Blanca. 
Coordenadas (X: 525899; Y: 2337294)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


7 
Clausura de tres  descargas frente a plaza Caracol. Coordenadas 
(X: 526076; Y: 2337248;  X: 526078; Y: 2337210;  X: 526117; Y: 
2337161)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


8 
Clausura de descarga entre los hoteles ME BY MELIA y BEACH 
PALACE. Coordenadas (X: 524909; Y: 2334781)  


Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna identificadas en este 
proyecto, para evitar el aporte de nutrientes al cuerpo de agua. 


9 Sistema de telelectura en zona hotelera 
Implementar un proceso de manejo y uso eficiente de agua en la zona 
hotelera  


10 


Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red de alcantarillado 
y saneamiento: renovación de tramos con problemas 
estructurales en el área que comprende el km 0 hasta el puente 
Calinda. Proyecto Ejecutivo. 


Realizar proyecto ejecutivo para rehabilitar y/o sustituir el tramo que 
corresponda a la más colapsada de la zona de influencia 


11 


Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red de alcantarillado 
y saneamiento: renovación de tramos con problemas 
estructurales en el área influencia de la Planta de Tratamiento Pok 
Ta Pok. 


Realizar proyecto ejecutivo para rehabilitar y/o sustituir el tramo que 
corresponda a la más colapsada de la zona de influencia 


12 
Evaluación del funcionamiento y operatividad de la Planta de 
Tratamiento de Pok-Ta-Pok 


Evaluar el funcionamiento y operatividad de la planta de tratamiento de 
aguas residuales de Pok-Ta-Pok 


13 
Sustitución del sistema de aeración superficial por un sistema de 
difusión de burbuja fina 


Beneficio a la zona turistica y al municipio de Benito Juárez, al incrementar la 
capacidad de tratamiento de la Planta de Pok Ta Pok 


14 
Realizar un diagnóstico de la situación actual de los pozos de 
absorción en la Planta de Tratamiento de Pok Ta Pok  


Rehabilitar los pozos de absorción para garantizar que las aguas se dispongan 
en la profundidad requerida de tal manera que no exista la posibilidad de su 
llegada al sistema lagunar 


15 
Sustitución de estructuras dañadas, inoperantes u obsoletas de la 
Planta de Tratamiento de Pok-Ta-Pok 


Beneficio a la zona turistica y al municipio de Benito Juárez, al mejorar la 
operación e incrementar la capacidad de tratamiento de la Planta de Pok Ta 
Pok 


16 
Estudio hidródinamico y modelación de escenarios de 
remediación de la Laguna de Bojórquez. 


Modelar escenarios de remediación tomando como base los resultados de 
los diferentes monitoreos propuestos en este estudio, este servirá para la toma 
de decisiones de las siguientes soluciones 


17 
Supervisión de la operación y desempeño de los aireadores en la 
laguna Bojórquez.  


Adecuada operación de los aireadores 


18 
Programas  de limpieza de la periferia de la Laguna de Bojórquez 
con participación de la sociedad e instituciones de los tres niveles 
de gobierno 


Mantener limpia la Laguna y mejorar el aspecto visual de la misma, aspecto 
importante en esta zona turística 


19 
Separación, colecta, transporte y disposición final de residuos 
sólidos recuperables en zona turística y zonas habitacionales y 
residenciales periféricas a la laguna 


Promover prácticas de separación, reuso y reciclaje de residuos sólidos en la 
zona turística y zonas habitacionales y residenciales periféricas a la laguna 


20 Jornadas de limpieza de algas de  la Laguna (3 jornadas por año) Implementar programas periódicos de cosecha de algas 


21 
Diseño de la planta de bioestabilización de los lodos residuales en 
el nuevo relleno sanitario propuesto previo a su disposición final 


Promover estrategias para la estabilización de los lodos residuales así como 
para su disposición final 


22 Proyecto para la reubicación del relleno sanitario Norte. 
Reubicar el basurero norte y construirlo con las técnicas más avanzadas de 
impermeabilización para evitar la contaminación del acuífero por medio de 
lixiviados 


23 Programa de vigilancia de respeto a las concesiones 
Vigilancia por parte de la CONAGUA, para evitar la evasión del pago por 
derechos de uso del agua en las residencias de la periferia de la Laguna 


24 Mejoramiento de eficiencias del uso y manejo del agua 
Estudio y plan para mejorar las eficiencias física, comercial y global del 
organismo operador del municipio de Benito Juárez. (AGUAKAN). 


25 
Programa de manejo y uso eficiente de agua en zona hotelera: 
Programa de Telelectura en zona hotelera 


Implementar un proceso de manejo y uso eficiente de agua en la zona 
hotelera  


26 
Incrementar la cobertura de agua potable en las zonas 
conurbanas de la ciudad de Cancún, especificamente en la 
localidad de Alfredo V.Bonfil  


Beneficiar a 3,803 viviendas en Cancún que no tienen el servicio de agua 
potable y 1,192 en Alfredo V.Bonfil (que corresponde al 50% de las viviendas 
sin este servicio en esta localidad) 


27 
Programa de reducción y control de perdidas volumetricas en el 
sistema de distribución de la ciudad de Camcún, A.Bonfil y Leona 


Mejora el servicio de agua potable en cerca de 111,630  viviendas de la zona 
urbana de la Ciudad de Cancún y la  localidad de Alfredo V.Bonfil. 
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No. Nombre del proyecto Objetivo 


Vicario. 


28 
Programa de utilización de agua residual tratada de la Planta de 
Tratamiento de Pok Ta Pok, hacia el campo de Golf y jardines de 
la Avenida Kukulcán 


Aprovechamiento del agua residual tratada para riego del Campo de Golf y 
jardines de la zona hotelera de Cancún. 


29 
Programa de restauración y reforestación de la zona de manglar 
del Sistema Lagunar 


Preservar y reforestar el Sistema Lagunar especialmente la zona de la Laguna 
de Bojórquez 


30 
Programa para revertir los daños ocasionados por los ciclones y 
huracanes en el sistema lagunar 


Revertir los daños ocasionados por fenomenos metereologicos extremos 


31 
Programa de acción en caso de incendio en la zona de manglar 
del Sistema Lagunar 


Contar con los elementos y el proceso metodologico para tomar acciones en 
caso de sinistro en la zona de manglar 


32 


Gestión y seguimiento de El Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local (POEL) del Municipio de Benito Juárez, 
especialmente la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente a 
la Laguna de Bojórquez 


Cumplir con las especificaciones acordadas en el POEL de Benito Juárez en 
relación a la Laguna de Bojórquez 


33 Establecimiento de esquemas tarifarios 
Ajustar las tarifas para lograr la sustentabilidad financiera del organismo 
operador AGUAKAN 


34 Programa para el fortalecimiento del Organismo Operador 
Mejora la conciencia y el espíritu de servicio del personal del Organismo 
Operador 


35 
Esquema de pago por servicio ambiental para la limpieza del 
cuerpo de agua (Laguna) 


Incluir un cobro por servicios ambientales para apoyar la conservación de las 
fuentes de producción del agua 


36 
Programa  de difusión de los programas federales de 
abastecimiento y alcantarillado  en  la zona urbana de la ciudad 
de Cancún y en las localidades cercanas al Sistema Lagunar. 


Capacitación para  aprovechar los programas federalizados aplicables para 
el abastecimiento y alcantarillado  en la zona urbana de Cancún y Alfredo 
V.Bonfil. 


37 
Programa permanente de educación y cultura ambiental para 
habitantes de zonas habitacionales y residenciales periféricas a la 
laguna de Bojórquez, especialmente en la zona de Pok Ta Pok. 


Sensibilizar sobre los problemas ambientales de la Laguna y del Sistema 
Lagunar y divulgar las acciones para la participación activa de la sociedad. 


38 
Programa para establecer comités ciudadanos de vigilancia con 
asistencia técnica y capacitación de la PROFEPA y SEMARNAT 


Crear y capacitar a los comités ciudadanos 


39 
Carteles y folletos informativos sobre la importancia de la 
preservación del Sistema Lagunar a la población. 


Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 


40 
Programa permanentemente a los ciudadanos sobre la 
información general, científica, técnica y de avances en el 
proceso de conservación y manejo del SLN. 


Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 


41 
Utilizar los medios de comunicación masiva (radio, prensa y 
televisión) para la transmisión de materiales utilizados para la 
educación ambiental enfocada a la Laguna 


Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 


42 


Diseñar y Establecer programas de concientización  sobre la 
importancia ambiental y la necesidad de conservar la integridad 
del paisajes, los ecosistemas, las especies y la calidad ambiental 
en general. 


Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 


43 
Programa permanente de educación y cultura ambiental para 
servidores del turismo. 


Sensibilizar sobre los problemas ambientales de la Laguna y del Sistema 
Lagunar y divulgar las acciones para la participación activa del sector turismo 


44 
Programa permanente de educación y cultura ambiental para 
habitantes de zonas habitacionales y residenciales periféricas a la 
laguna de Bojórquez. 


Fortalecer la conciencia ambiental de los habitantes de las zonas 
residenciales en la periferia de la Laguna 


45 
Programa de certificación de promotores ambientales entre los 
servidores del turismo 


Certificar a los servidores del sector turismo en aspectos relacionados a la 
preservación del medio ambiente. 


46 
Programas de implementación del uso eficiente de agua, así 
como la importancia de eliminar las descargas  de agua residual 
a la laguna 


Concientizar a las empresas de la importancia de la certificación ambiental y 
las oportunidades de desarrollo en la oferta turistica 


47 Programa de recuperación del manglar al borde de la laguna Restaurar y recuperar la zona de manglar del borde de la Laguna 


48 
Programa de regulación de la pesca comercial y el uso de redes 
al interior de la laguna 


Regular la pesca y el uso de redes al interior de la Laguna 


49 
Programa de regulación de actividades reacreativas al interior de 
la laguna 


Regular las actividades recreativas en la Laguna 


50 
Programas  de participación social efectiva en la limpieza de la 
periferia de la Laguna de Bojórquez. 


Mantener limpia la Laguna y mejorar el aspecto visual de la misma, aspecto 
importante en esta zona turística 


51 


Establecer programas de sensibilización ambiental en los 
diferentes sectores de la sociedad, niños, jovenes y adultos, a 
través de actividades culturales, deportivas y artisticas a favor de 
la Laguna. 


Fortalecer la conciencia ambiental en los diversos sectores de la sociedad a 
favor de la Laguna 


52 
Programa de monitoreo de la recuperación de la vegetación 
original del manglar y de la cubierta vegetal en el borde de la 
Laguna 


Restaurar y recuperar la zona de manglar del borde de la Laguna de 
Bojórquez 


53 


Programas de capacitación al personal de las instancias 
confortantes para la realización de acciones de inspección y 
vigilancia, mediante talleres de actualización en legislación 
ambiental, técnicas y estrategias de acción y seguimiento del 
procesos administrativos. 


Capacitar al personal para las acciones de inspección y vigilancia 


54 
Registro y estadísticas de los ilicitos  recurrentemente  por mes y 
elaboración de reportes mensuales y anuales de lo que acontece 


Contar con una base de datos de los ilicitos acontecidos en la Laguna 
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No. Nombre del proyecto Objetivo 


en la Laguna a traves de manuales creados especificamente 
para ello. 


55 
Programa de inspección, vigilancia y sanción de conductas 
ambientales prohibidas en la Laguna, con la PROFEPA y la 
SEMARNAT 


Reglamento de sanciones en perjuicio del sistema lagunar 


56 
Oficina virtual para atención y denuncias ciudadanas para la 
protección del medio ambiente 


Incrementar la capacidad de inspección y sanción de conductas 
ambientales prohibidas en la Laguna de Bojórquez 


57 Patrulla ecológica 
Prevenir y controlar la generación de residuos solidos  y la protección a la flora 
y fauna así como atender denuncias ambientales 


58 
Programa para la aplicación, modificación y/o adecuación de 
leyes, reglamentos y normas ambientales en la Laguna 


Modificación y cumplimiento de leyes y reglamentos y normas ambientales 


59 
Establecer programas y mecanismos adecuados y efectivos de 
coordinación y cooperación con la PROFEPA, SEMARNAT, para 
aplicar la normatividad vigente. 


Aplicación de la normatividad vigente 


60 
Elaborar la legislación del Plan de Manejo Integral de 
Restauración del Sistema Lagunar con la delimitación de 
responsabilidades de los tres ordenes de gobierno. 


Contar con un documento y la legislación y atribuciones de las instituciones 
de los tres ordenes de gobierno para el Manejo integral del Sistema Lagunar 


61 
Desarrollo de un sistema para una bateria de indicadores 
ambientales 


Dar seguimiento y rendir cuentas sobre el programa de recuperación 
ambiental de la Laguna de Bojórquez 


62 
Inventario de los prestadores de servicios (turismo) que desarrollan 
alguna actividad dentro y en la periferia  de la Laguna  


Elaborar un inventario y establecer una base de datos actual y confiable de 
prestadores de servicios (turismo) que desarrollan alguna actividad dentro y en 
la periferia  de la Laguna  


63 
Inventario del número y tipos de naves acuáticas, muelles y 
marinas 


Elaborar un inventario y establecer una base de datos actual y confiables 
sobre: número y tipos de naves acuáticas, muelles y marinas 


64 
Divulgación del conocimiento cientifico relacionado a la Laguna 
de Bojórquez 


Acrecentar divulgar el conocimiento científico sobre las características e 
interacciones entre las condiciones bióticas y abióticas, económicas y 
sociales del SLN y utilizar este conocimiento para la conservación y manejo 
adecuado del cuerpo de agua. 


65 
Sistema de Información Geográfica del sistema lagunar para la 
evaluación ambiental de la laguna 


Integrar un sistema de información (geográfico y bases de datos) adecuado y 
disponible para la conservación y manejo del SLN. 


66 
Programa para la recuperación de la información del sistema 
lagunar 


Programa para la recuperación de información. Partiendo de que cualquier 
medida de regulación y control requiere del conocimiento preciso de: 
concesiones otorgadas en la Laguna, usuarios del sistema, prestadores de 
servicios, embarcaciones, restaurantes, residencias y centros de diversión, será 
necesario concentrar esta información, los estudios realizados en la zona y la 
situación jurídica que guardan los establecimientos de la zona. 


67 
Programa para la integración de una estructura administrativa, 
operativa, organizada y eficiente para la ejecución de una  
Planificación del Manejo del Sistema Lagunar Nichupté. 


Concertar e integrar una estructura administrativa, operativa, organizada y 
eficiente para la ejecución de una  Planificación del Manejo del Sistema 
Lagunar Nichupté, bajo la dirigencia y orientación del El Comité de 
Administración del Sistema Lagunar Nichupté. 


68 Firma y seguimiento de convenios de colaboración 
Formalizar con la diferentes instituciones (federales, estatales, municipales, 
públicas y privadas), los convenios de colaboración y participación que 
favorezcan los objetivos de manejo del SLN y de la Laguna 


69 
Contratación de personal especializado para el 
desarrollo,seguimiento y ejecución  de las actividades del manejo 
y administración de sistema lagunar 


Contar con personal necesario e idóneo para el desarrollo y seguimiento de 
las actividades del manejo y administración  del SLN. 


70 
Red de monitoreo ambiental de la calidad del agua superficial y 
subterránea 


Seguimiento del comportamiento de la calidad de agua superficial y 
subterránea de la laguna 


71 Red de monitoreo geohidrológico de la laguna Seguimiento del comportamiento geohidrológico de la Laguna 


72 
Caracterización isotópica del agua superficial y subterránea de la 
Laguna 


Seguimiento del comportamiento isotópico del agua superficial y subterránea 


73 
Red de monitoreo de la piezometría y modelación del acuífero Seguimiento del comportamiento de los niveles piezométricos del acuífero y 


su modelación 


74 
Construcción, equipamiento y/o modernización de laboratorios 
certificados para llevar a cabo los análisis y la investigación de las 
redes de monitoreo ambiental 


Implementar infraestructura certificada destinada al monitoreo ambiental 


75 
Elaborar un Sistema de información geográfica de indicadores 
ambientales 


Contar con un sistema de información geografica con indicadores 
ambientales del sistema lagunar 


76 Desarrollar programas de contingencia ambiental en la Laguna Programa de contingencia ambiental basado en indicadores ambientales 


77 
Caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua 
superficial y subterránea así como seguimiento de indicadores de 
eutrofización  (nitrógeno, fósforo, clorofila, profundidad de Secchi) 


Seguimiento del comportamiento de los indicadores de eutrofización 


78 
Programa para mantener los procesos ecológicos e hidrológicos 
de la Laguna. 


Suprimir o disminuir las presiones antrópicas que alteran de manera negativa 
las condiciones y componentes naturales del SLN 


79 Red de monitoreo florístico y faunístico de la laguna de Bojórquez Seguimiento del comportamiento de la flora y fauna de la laguna 


80 
Elaborar un programa del balance hídrico de la Laguna de 
Bojórquez 


Conocer el comportamiento hidrologico de la Laguna 


81 
Desarrollo de un programa del potencial forestal  actual y 
escenarios futuros para tomar medidas de preservación. 


Conocer el estado de los recursos forestales y analizar su variación con la 
finalidad de preservar el ecosistema 


82 
Programa sobre la perdida de suelo en la Laguna y su 
recuperación potencial  (actual y futura)  


Conocer el estado de los recursos edaficos  y analizar su variación con la 
finalidad de preservar el ecosistema 
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83 
Asesoria en la operación y  tratamiento de las aguas residuales en 
los hoteles  por medio de pequeñas plantas de tratamiento 


Capacitar y asesorar al sector turístico en el manejo y operación de pequeños 
sistemas de tratamiento de aguas 


84 Capacitación al sector turístico en el reuso de las aguas tratadas 
Programa para apoyar el sector turistico en el reuso de las aguas tratadas y su 
adecuada aplicación a jardines y usos comunes del agua tratada. 


Tabla 26.1. Proyectos específicos del Plan de Recuperación Ambiental de la Laguna de Bojórquez. 


 
Los proyectos que se presentan en la siguiente tabla fueron los que presentaban mayor 
prioridad de ejecución por la importancia e impacto en el saneamiento de la Laguna.  
 


No. Nombre Responsable 
Periodo de 


ejecución (años) 
1 Censo y ubicación de descargas clandestinas IMTA 1 


2 Sistema de telelectura en zona hotelera AGUAKÁN 2 


3 
Proyecto ejecutivo sobre la rehabilitación y/o sustitución de 
tramos con problemas estructurales  


IMTA 1 


4 
Evaluación del funcionamiento de la Planta de Tratamiento 
de Pok-Ta-Pok 


IMTA 1 


5 Clausura de descargas clandestinas identificadas CONAGUA, FONATUR 1 


6 
Modelación de escenarios de remediación de la Laguna de 
Bojórquez, Q.R.  


IMTA 1 


7 
Recuperación de la vegetación original del manglar y de la 
cubierta vegetal en el borde de la laguna 


CONANP 3 


8 Monitoreo de la calidad del agua superficial y subterránea CICY 3 


9 Monitoreo florístico y faunístico CICY 2 


10 Monitoreo geohidrológico CICY 3 


11 Caracterización isotópica del agua superficial y subterránea CICY 3 


12 
Seguimiento de indicadores de eutrofización (nitrógeno, 
fósforo, clorofila-a, profundidad de Secchi) 


CICY 
3 


13 Monitoreo piezométrico y modelación del acuífero AMIGOS DE SIAN KA‟AN 3 


Tabla 26.2. Proyectos específicos y tiempo de ejecución. 


 
A continuación se presenta una breve descripción de algunos de los proyectos propuestos. 
 
1. Censo y ubicación de descargas clandestinas 
 
Mediante el estudio realizado por el IMTA (2010) pudo ponerse en evidencia la existencia de al 
menos 10 descargas clandestinas de agua residual a la Laguna, sin embargo, se desconoce a 
ciencia cierta si son las únicas o bien si existen más descargas. En un estudio realizado por la 
CONAGUA en 1992 se reportaron 17 descargas clandestinas, además de realizar la clausura de 
otras cinco. Muchas de las descargas de aquella época coinciden con las encontradas en este 
estudio (IMTA 2010). Debido a que las descargas de agua residual aportan nutrientes y éstos a su 
vez generan problemas de eutrofización en los cuerpos de agua es necesario contabilizar el 
número de descargas de agua residual que están vertiéndose a la Laguna así como conocer su 
gasto y caracterización fisicoquímica y microbiológica.  Este censo debe realizarse en dos 
épocas del año ya que el gasto aumenta en temporada alta y en donde posiblemente también 
aumente el número de descargas clandestinas hacia la Laguna. 
Este proyecto propone realizar monitoreos de 24 horas en la periferia de la Laguna en épocas de 
estiaje y de lluvia. Será necesario georeferenciar las descargas clandestinas, tomar evidencias 
fotográficas y de ser posible realizar videos, medir el gasto vertido y caracterizar fisicoquímica y 
microbiológicamente el agua residual vertida.  
 


2. Proyecto ejecutivo sobre la rehabilitación y/o sustitución de tramos con problemas 
estructurales 
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El proyecto de rehabilitación y sustitución de la red de alcantarillado, consiste en:  
a) Selección del sitio de aplicación del estudio, con base en el común acuerdo entre las 
autoridades involucradas en la supervisión del proyecto y el IMTA, se seleccionará un tramo 
máximo de 3.7 km de longitud de red de alcantarillado ubicado en la zona hotelera de Cancún, 
Quintana Roo, adyacente a la Laguna de Bojórquez, en el que se aplicará dicho estudio. Para 
este estudio se tomará como referencia las zonas donde se encontraron descargas de aguas 
residuales. 
b) Levantamiento topográfico, en el que se considera obtener la altimetría y planimetría del 
lugar del estudio.   
c) Levantamiento Catastral,  dentro de la zona de estudio definida en el punto anterior, se 
llevará a cabo el levantamiento catastral de la infraestructura existente del alcantarillado como: 
piezas especiales, diámetro o geometría de la tubería o canal de descarga, ubicación de 
bocas de tormenta, descargas de aguas de grandes usuarios, ubicación y funcionamiento de 
cárcamos de bombeo.  
d) Inspección de las tuberías, con el uso de cámaras especiales se revisará el total de los 3.7 
km de longitud de tubería de alcantarillado, con la finalidad de revisar el estado estructural del 
mismo y determinar los puntos donde se tengan desprendimientos, incrustación de raíces, fallas, 
etc, este trabajo permitirá determinar los tramos de rehabilitación de tubería.  
e) Desarrollo del modelo de simulación hidráulica, para revisar el funcionamiento del tramo de 
3.7 km de alcantarillado, se construirá un modelo de simulación en SWMM, con lo que se llevará 
a cabo un diagnóstico del funcionamiento del mismo y se determinará los tramos de tubería 
donde se requiere la sustitución de los mismos, que no tienen la capacidad suficiente para 
desalojar el agua sanitaria y pluvial.  
f) Generación de alternativas, con el modelo de simulación se propondrán alternativas para el 
mejoramiento de la operación del tramo de alcantarillado y se seleccionará la opción más 
factible.  
g) Generación del proyecto ejecutivo, este incluye: generación de catálogo de conceptos, 
planos y números generadores 
 


3. Evaluación del funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Pok-Ta-Pok 


La planta de tratamiento de Pok-Ta Pok fue la primera en construirse desde la creación de la 
zona hotelera, sus aguas tratadas son vertidas al subsuelo mediante pozos de infiltración. El agua 
tratada de salida cumple con la NOM-001-ECOL-1996 que establece los límites máximos 
permisibles para descarga de agua residual en aguas y bienes nacionales. Los pozos descargan 
el agua residual a 100 m de profundidad. El mal funcionamiento de alguna operación unitaria 
que compone el tren de tratamiento de la planta debida al daño estructural de alguno de sus 
componentes puede verse reflejado en la eficiencia de remoción de los contaminantes, así 
como en un gasto energético innecesario. Para asegurar el buen funcionamiento y operatividad 
de la Planta de tratamiento es necesario verificar cada una de las operaciones unitarias que 
conforman el tren de tratamiento, validando la efectividad en el proceso de remoción de 
contaminantes así como de gastos energéticos, con el fin de garantizar que el agua que se está 
vertiendo al subsuelo efectivamente no contribuye con la entrada de nutrientes a la Laguna. 
 
4. Modelación de escenarios de remediación de la Laguna de Bojórquez, Q.R. 
En las últimas dos décadas varios intentos se han llevado a cabo para remediar este cuerpo 
lagunar. Para ello se ha estudiado la hidrodinámica y calidad del agua del cuerpo de agua y 
alternativas como aireación fueron implementadas por corto tiempo y por lo tanto no fue posible 
establecer su efectividad. Existen otras alternativas de mejora de la Laguna de Bojórquez cuya 
viabilidad en teoría funcionan pero en campo no ha sido realmente probada. Por lo tanto con la 
finalidad de establecer los posibles escenarios y alternativas de remediación se propone llevar a 
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cabo una serie sistemática de mediciones de campo y modelar diferentes escenarios de 
remediación del sistema. 
Los objetivos del proyecto son:  
a) Establecer y cuantificar los procesos físicos que determinan la circulación de la Laguna 
b) Modelación numérica del sistema bajo diferentes condiciones ambientales. 
c) Establecer alternativas de remediación de la calidad del agua del sistema. 
 
26.2. Factibilidad socioeconómica 


Para la restauración de la Laguna de Bojórquez diversas instituciones federales, estatales y 
municipales, además del sector privado han realizado diversos esfuerzos de coordinación para 
impulsar la protección y conservación del SLN. Para la realización de proyectos de investigación y 
de obras de saneamiento es  indispensable contar con recursos destinados para ello, por lo cual, 
dentro de las actividades que se han realizado para obtener recursos se pueden mencionar las 
más relevantes y que son los siguientes: 
 
En 1996 se asumió un compromiso presidencial de restauración del Sistema Lagunar Nichupté, 
denominado por el Presidente Ernesto Zedillo: “Aguas Cristalinas para el año 2000”, para lograr en 
tiempo récord el saneamiento del Sistema Lagunar se  anunció una inversión de 832 millones de 
pesos. El compromiso presidencial anunciado en 1996, fue clasificado y foliado por la 
Presidencia de la República y se entregaron a la Comisión Nacional del Agua todas las escrituras 
constitutivas, poderes y documentos jurídicos que permitieran consolidar el compromiso 
presidencial. El convenio de concertación fue preparado para ser firmado en diciembre de 
1997. A pesar de existir un presupuesto detallado, vinculado con el Programa de Conservación y 
Restauración, no fue asignado ningún recurso para este compromiso presidencial. 
 
Después de dos años, en 1998 y a 21 meses para cumplir el propósito presidencial, el  
subcomité presentó un diagnóstico a los integrantes, en el que reconocía los errores, aciertos, y 
proponía acelerar las  acciones planteadas para cumplir la encomienda que finalmente no se 
cumplió (Castro Sariñana MC 2009). 
 
En enero del 2006 se instaló el Comité de Administración, Manejo y Restauración del Sistema 
Lagunar Nichupté, con la participación de los tres niveles de gobierno, centros de investigación, 
colegios, cámaras y empresas responsables de la infraestructura, a fin de conformar un Comité 
Técnico para evaluar diez proyectos para rescatar el Sistema Lagunar Nichupté, con un costo de 
financiamiento de cincuenta  millones de pesos. De esa suma, CONABIO aportaría once millones 
y medio de pesos y el Municipio de Benito Juárez, 5 millones de pesos más, estos recursos no 
llegaron a obtenerse (Castro Sariñana MC 2009). 
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27. Problemas prioritarios 


27.1 Disminución de la calidad del agua en la Laguna 


La causa principal del deterioro de la calidad del agua de la Laguna es el aporte alóctono 
de nutrientes directamente de la zona turística, sin descartar que este aporte también 
pueda provenir de la contaminación del acuífero que se lleva a cabo en las zonas urbanas 
aledañas al complejo lagunar, de los pozos de infiltración de las plantas de tratamiento o 
de la resuspensión de nutrientes provenientes de los sedimentos. 
 
En este proyecto se ha puesto en evidencia que existen descargas clandestinas, al menos 
10, que vierten sus aguas residuales directamente a la Laguna de Bojórquez. Estas 
descargas van desde aguas residuales negras hasta grises, así conocidas las descargas de 
aguas que no incluyen heces fecales ni urea. Estas descargas con características diferentes 
y caudales importantes fueron localizadas desde 1992, lo que pone en evidencia la 
negligencia por parte de las autoridades para aplicar las sanciones correspondientes así 
como también pone de manifiesto la poca cultura y compromiso ambiental por parte de 
quienes son responsables del vertido directo del agua contaminada. Otro parámetro que 
es necesario conocer con certeza es el dinamismo del sistema, por lo que es 
recomendable recalcular el tiempo de residencia de la Laguna, para tomar las decisiones 
que conjuntamente a la calidad del agua de soluciones a las acciones de restauración de 
la Laguna. 
 
27.2 Deterioro de los recursos de manglar  y suelo 


Reforestar la zona de manglar del sistema lagunar, especialmente en la zona sur de la 
Laguna de Bojórquez en el canal de comunicación de ésta con la Laguna de Nichupté en 
el polígono 7 del Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté. Además, no 
se cuenta con un programa para atenuar o revertir los efectos negativos sobre las 
condiciones y componentes naturales, producidos por los huracanes y ciclones. Tampoco 
se cuenta con un sistema de control de incendios en la zona de manglar del sistema 
lagunar. 
 
27.3 Crecimiento urbano desordenado 


Aunque el Estado de Quintana Roo es pionero en los planes de ordenamiento territorial en 
México, estos no se han cumplido totalmente ya que a través de tiempo se han presentado 
violaciones al mismo. En 1996 se elaboró El Ordenamiento Ecológico de la región 
denominada “Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, Quintana Roo y posteriormente en el 
2005 se elaboró El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de 
Benito Juárez que sustituyó al anterior, sin embargo y como se ha mencionado, al analizar 
las especificaciones de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en ambos programas y 
corroborar físicamente la infraestructura existente en la zona de estudio y que corresponde 
a esas UGA, se puede ver que se han presentado violaciones de los programas de 
ordenamiento establecidos, por lo que es necesario concientizar a la población para que 
se respeten los reglamentos. 
 
27.4 Rezagos sociales y económicos 


Las tarifas y sistemas de cobro y pago no son apropiados y eficientes para propiciar que el 
organismo operador de agua potable mejore los servicios. Se requiere fomentar el pago 
por servicios ambientales y esquemas similares para conservar el medio ambiente. Se 
requiere ordenar el turismo y fomentar el uso eficiente del agua en los hoteles. 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                                                301 


 


27.5 Deficiencias en la cultura ambiental, capacitación productiva, comunicación y 
participación social 


Generalmente en los habitantes de una zona o región específica no existe una cultura del 
cuidado del medio ambiente que provoca el uso ineficiente del agua y la contaminación 
de los cuerpos de agua. Lo anterior muestra la necesidad de implementar programas de 
comunicación y participación ciudadana permanente; sistemas de vigilancia para que se 
respete la legislación ambiental vigente, y establecer un sistema de seguimiento y 
evaluación sustentado en una batería de indicadores ambientales. 
 
Desafortunadamente no existe coordinación y seguimiento de los programas que se 
emprenden para sanear la Laguna, además del gran desconocimiento de las 
competencias que cada órgano gubernamental tiene al respecto ni de la convergencia 
de quehaceres y responsabilidades. Para dar solución al problema ambiental de la Laguna 
de Bojórquez se trabaja resolviendo eventualidades o respondiendo a oportunidades 
emergentes sin tener un rumbo determinado. Debido a que no se cuenta con un programa 
articulado de saneamiento no se conoce con certeza la inversión necesaria para recuperar 
el sistema.  
 
La recuperación ambiental de la Laguna de Bojórquez así como de cualquier ecosistema, 
debe involucrar una etapa de reconocimiento acerca de los beneficios que los seres 
humanos recibimos de ellos, también es necesario reconocer que los ecosistemas son 
finitos y dependientes de nuestras acciones para continuar brindando los servicios de los 
que nos beneficiamos. 
 
27.6 Insuficiencia en el monitoreo e investigación ambiental 


No existe un monitoreo formal de lo que sucede con el cuerpo de agua que siente las 
bases para la toma de decisiones. Por lo tanto, tampoco existe programa de vigilancia ni 
de rendición de cuentas del manejo de este sistema costero. La participación del sector 
productivo en la rehabilitación del cuerpo de agua es escasa y se cuenta con un acervo 
bastante limitado sobre estudios aislados sin ningún objetivo concreto y desvinculado de la 
situación actual del sistema. 
 
Se recomienda realizar un monitoreo integral con intervalos periódicos de tiempo que 
incluyan la mayor parte de las variaciones posibles a la que es sometido el cuerpo de 
agua. Estas sin duda serán herramientas valiosas que ayudarán en la toma de decisiones 
sobre las acciones a implementar para la restauración de la Laguna. 
 
Es igualmente importante realizar un estudio integral sobre los sedimentos de la Laguna, ya 
que existe la posibilidad de que los nutrientes encontrados provengan en buena parte de la 
fase sedimentaria. 
 
La siguiente tabla presenta la estructura básica que sirve de marco de referencia para el 
desarrollo del Plan Estrategico. Se parte de los problemas prioritarios y de los objetivos 
estratégicos para atenuarlos, se establecen metas y acciones generales para lograr la 
recuperación ambiental de la Laguna. Para alcanzar dichas metas se realizó un ejercicio 
de análisis y revisión de las acciones y proyectos específicos que se deben llevar a cabo en 
atención de cada uno de los seis problemas prioritarios. 
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Problemas Prioritarios Objetivos estratégicos Metas generales Acciones generales 


A. Disminución de la calidad del 
agua en la Laguna de Bojórquez 


OE.A.1 Saneamiento integral 
de la Laguna 


M.A.1 Eliminar las descargas de agua residual 
a la Laguna de Bojórquez 


A.A.1 Establecer programas de control y clausura de descargas clandestinas a la 
Laguna de Bojórquez 


M.A.2 Mejora la cobertura de drenaje, 
priorizando la complementación de la 
infraestructura existente y en especial la 
asociada con las Plantas de Tratamiento 


A.A.2 Mejorar la infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
existente 


M.A.3 Complementar la infraestructura para el 
Tratamiento de aguas residuales y rehabilitar y 
operar la existente en la zona hotelera de 
Cancún 


A.A.3  Complementar y/o modernizar infraestructura de la planta de tratamiento de 
Pok-Ta-Pok 


M.A.4. Tecnologías (aplicación de nueva 
tecnología hidroambiental, así como modelos 
numéricos) 


A.A.4 Implementar tecnología para reducir el tiempo de residencia hidráulico de la 
Laguna de Bojórquez 


M.A.5 Eliminar la contaminación por desechos 
y residuos sólidos 


A.A.5 Realizar limpieza periódica de la Laguna que incluya el retiro de residuos 
sólidos en la periferia e interior de la Laguna. 


A.A.6 Promover buenas prácticas de separación, disposición y reciclamiento de la 
basura en la zona turística y zonas habitacionales y residenciales periféricas a la 
Laguna 


A.A.7 Reducir la contaminación y malos olores ocasionados por la descomposición 
de algas. 


A.A.8 Construcción de rellenos sanitarios 


OE.A.2 Establecer un 
equilibrio entre la 
disponibilidad del recurso y 
su aprovechamiento 
productivo en la Laguna 


M.A.6 Evitar la sobreexplotación de fuentes de 
abastecimiento de agua y eficientar su uso y 
aprovechamiento  


A.A.9 Respetar las concesiones 


A.A.10 Incrementar la eficiencia en el uso y manejo del recurso agua en los 
servicios y sectores productivos 


A.A.11 Proyectos y ejecución de obras de infraestructura hidro-ambientales. 


A.A.12 Incrementar las coberturas de agua potable. 


A.A.13 Establecer un programa para el control integral de pérdidas y mejora de la 
eficiencia en las redes de agua potable. 


A.A.14 Promover el reuso del agua residual tratada en los jardines, campos de golf, 
lavado de autos, etc.  


B. Deterioro de los recursos de 
manglar  y suelo 


OE.B.1 Reforestar y detener 
el proceso erosivo en la 
Laguna 


M.B.1 Reforestar la zona de manglar de la 
Laguna 


A.B.1 Restauración forestal del Sistema Lagunar 


M.B.2 Establecer un sistema de prevención 
ante la presencia de fenómenos 
meteorológicos extremos 


A.B.2 Establecer un programa para atenuar o revertir los efectos negativos sobre las 
condiciones y componentes naturales, producidos por fenómenos naturales como 
los ciclones. 


M.B.3 Establecer un sistema de prevención y 
control de incendio en la zona de manglar 


A.B.3 Establecer un sistema de prevención y control de incendio en la zona de 
manglar 


C. Crecimiento urbano 
desordenado 


OE.C.1 Controlar y armonizar 
el desarrollo urbano en un 
marco de sustentabilidad 


M.C.1 Ordenar el desarrollo urbano, ecológico 
y territorial 


A.C.1 Respetar el Plan de Ordenamiento Ecológico Local en el Municipio de Benito 
Juárez 


D. Rezagos sociales y 
económicos 


OE.D.1 Fomentar el 
desarrollo económico y 
mejorar el nivel de vida y la 
calidad de los servicios y 
productos asociados con el 
agua, el manglar y el suelo 


M.D.1 Lograr la autosostenibilidad de los 
organismos operadores 


A.D.1 Establecimiento de tarifas y sistemas de cobro y pago apropiados y eficientes 
en el organismo operador de Cancún (AGUAKAN) 


A.D.2 Fortalecimiento técnico, económico e institucional de organismos 
operadores. 


M.D.2 Fomentar el desarrollo en equilibrio con 
la conservación del medio ambiente 


A.D.3 Pago de servicios ambientales o esquemas similares. 
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Problemas Prioritarios Objetivos estratégicos Metas generales Acciones generales 


OE.D.2 Impulsar el desarrollo 
socioeconómico sustentable 
en el sector turístico 


M.D.3 Aprovechar y promover programas y 
fuentes de abastecimiento 


A.D.4 Aprovechar los programas federalizados, estatales y municipales ya existentes 


E. Deficiencias en la cultura 
ambiental, capacitación 


productiva, comunicación y 
participación social 


OE.E.1 Incrementar la 
cultura ambiental y la 


participación ciudadana 


M.E.1 Desarrollar, promover y difundir planes y 
programas de desarrollo permanentes 
apoyados en el aprovechamiento responsable 
de los recursos naturales 


A.E.1 Promover la participación social de los habitantes 


A.E.2 Dar mayor énfasis a la concientización y comunicación 


A.E.3 Implementar programas de educación ambiental para servidores del turismo 


A.E.4.Implementar programas de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 


A.E.5 Promover y fomentar la participación de la población civil organizada. 


A.E.6 Implementar programas de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 


M.F.2 Respetar la legislación ambiental 


A.E.7 Implementar programas de denuncia, seguimiento y rendición de cuentas así 
como de sanciones en caso de incumplimiento  


A.E.8 Aplicación de las leyes y normas oficiales mexicanas 


M.F.3 Contar con un sistema de seguimiento y 
rendición de cuentas 


A.E.9 Desarrollo de un sistema de seguimiento y evaluación sustentado en una 
batería de indicadores ambientales 


M.F.4 Registro de usuarios A.E.10 Registro y Control de usuarios/ visitantes y la intensidad de uso del SLN 


M.F.5 Difusión científica A.E.11 Investigación científica y ambiental 


M.F.6 Estructura Administrativa y operativa para 
la ejecución de la planificación del manejo 
del sistema lagunar 


A.E.12 Estructura Administrativa y operativa 


F. Insuficiencias en el monitoreo 
e investigación ambiental 


OE.F.1 Mejorar la calidad y 
cantidad de información 


hídro-ambiental de la 
Laguna 


M.F.1 Contar con información constante y 
fiable sobre la calidad del agua superficial, 
subterránea, así como de la presencia o 
ausencia de flora y fauna de la Laguna 


A.F.1 Desarrollar e implementar  una red de monitoreo periódico  de calidad de 
agua superficial y subterránea eficiente y confiable.  


A.F.2 Implementar programas de seguimiento de indicadores de contaminación 


A.F.3 Restauración 


M.F.2 Balance de disponibilidad hídrica, 
agroforestal y del recurso suelo 


A.F.4 Balance de aguas superficiales y subterráneas 


A.F.5 Balance entre el potencial forestal de la cuenca y su estado actual  


A.F.6 Estudio sobre la pérdida de suelo que ha sufrido la Laguna  y su recuperación 
potencial 


FE.G.2 Modernización y 
apropiación tecnológica 
acorde con la problemática 
ambiental 


M.F.3 Desarrollar, adaptar, transferir y fomentar 
la apropiación de tecnología acorde a la 
problemática y condiciones socioeconómicas 
y culturales prevalecientes en la zona hotelera 
de Cancún (específicamente en los hoteles de 
la periferia de la Laguna de Bojórquez) 


A.F.7 Tecnología para el tratamiento de aguas residuales  de bajo costo de 
operación y mantenimiento 


A.F.8 Tecnología para el reuso de aguas residuales tratadas 


 


Tabla 27.1. Estructura básica del plan estratégico para la recuperación ambiental de la Laguna de Bojórquez. 
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28. Programas vigentes asociados a los problemas prioritarios 


La ciudad de Cancún tiene dos zonas bien definidas tanto por el espacio que ocupan como por 
el uso del suelo: la zona hotelera, ubicada en la Isla de Cancún  y la zona urbana que alberga a 
la población fija, con diferentes niveles de calidad de vivienda desde la precaria hasta la 
residencial y la hotelera de menor categoría y las oficinas de gobierno y el resto del 
equipamiento urbano. Además de zona urbana de la ciudad de Cancún, en la zona conurbana 
se encuentra la localidad de Alfredo V. Bonfil y Leona Vicario. De acuerdo a las características de 
los programas federales que se describen en este apartado, estos no se pueden aplicar en la 
zona hotelera, ya que solo podrían llevarse a cabo en las zonas urbanas y rurales, es decir en la 
zona urbana de Cancún y en las localidades cercanas al Sistema Lagunar Nichupté, como son 
las localidades de Alfredo V. Bonfil, Leona Vicario y Puerto Juárez, mismas que tienen problemas 
ambientales, principalmente la ausencia del servicio de alcantarillado lo que origina que los 
residuos generados sean vertidos directamente al subsuelo, lo que ocasiona la contaminación 
de los acuíferos que siguen una dirección W-E es decir de las localidades hacia el Sistema 
Lagunar y su posterior  salida al Mar Caribe.   
 
28.1  Programas Federalizados 


28.1.1 Comisión Nacional del Agua 


La CONAGUA tiene una serie de programas federalizados para apoyar en la solución de la 
problemática en materia de agua, entre ellos destacan los Programas de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir del 
2008. El objetivo general de estos programas es mejorar la productividad del agua e incrementar 
el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para la 
población de las zonas urbanas y rurales. El propósito de hacer frente a la creciente demanda 
de servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, busca elevar la eficiencia en el uso 
del agua, impulsando el fortalecimiento de los organismos, sociedades y asociaciones 
responsables del manejo de los servicios en zonas urbanas y rurales, así como proporcionar agua 
para los diversos usos, fundamentalmente para el consumo humano. 
 
En el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento las acciones se dirigen para las 
Entidades Federativas, Municipios y Organismos Operadores, prestadores de los servicios de agua 
por título de concesión, constancia o bien de alcantarillado y saneamiento. El Programa de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento se aplica en centros de población urbana y rural. 
 
Para acceder a los beneficios de estos programas se requiere cumplir con los siguientes requisitos 
generales: 
 
- Que se haya suscrito un Convenio o Acuerdo de Coordinación entre el Gobierno Estatal y el 


Gobierno Federal, para la conjunción de acciones con objeto de impulsar el federalismo y la 
descentralización de los Programas Hidráulicos en cada entidad. 


- Que la contraparte de inversión estatal no esté integrada con recursos provenientes de otro 
programa federal. 


- Que los recursos que aporte el Ejecutor no sean considerados como contraparte en más de un 
programa federal. 


- Para el caso de los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento se requiere en 
específico: 


-Presentar propuesta anual de inversiones para agua potable, alcantarillado y saneamiento, que 
cuente con proyectos validados por la CONAGUA a más tardar en noviembre del año 
inmediato anterior y estos cuenten con recursos autorizados y suficientes de la contraparte, en 
su caso, con rentabilidad técnica y socioeconómica y conforme a las estipulaciones de cada 
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programa en las presentes reglas, así como los indicadores que permitan medir los beneficios a 
obtener a más tardar en el mes de noviembre del ejercicio fiscal anterior. 


- Los Ejecutores que hayan sido beneficiados con recursos del mismo Programa en el año 
inmediato anterior, deberán presentar el cierre de ejercicio, reintegro de saldos no ejercidos y 
en su caso, los respectivos intereses y comprobar haber elaborado las correspondientes actas 
de entrega-recepción para poder participar en el programa correspondiente. 


- Suscribir Anexo de Ejecución y Técnico a más tardar en el mes de febrero del ejercicio fiscal 
correspondiente. 


- Las localidades mayores a 2,500 habitantes, deberán cumplir con el pago de derechos de 
aguas nacionales y de descargas de aguas residuales. No será requisito indispensable para las 
localidades de hasta 2,500 habitantes; sin embargo, será criterio de desempate para el 
otorgamiento de los apoyos. 


 
• Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) 
Tiene como objetivo coadyuvar a la realización de acciones de mejoramiento de eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en municipios, 
mediante la devolución a los prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento de los 
ingresos federales que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales. 
 
• Programa de modernización de organismos operadores de agua (PROMAGUA) 
El objetivo del Programa es funcionar como fuente adicional de recursos, condicionado a un 
esquema de cambio estructural, para fomentar la consolidación de los organismos operadores 
de agua; impulsar su eficiencia física y comercial; facilitar el acceso a tecnología de punta; 
fomentar que se alcance la autosuficiencia; y promover el cuidado del medio ambiente con 
proyectos de saneamiento, preferentemente ligados al reúso de las aguas residuales. El 
programa va dirigido a apoyar preferentemente a los organismos operadores de agua que 
atiendan localidades de más de 50,000 habitantes, lo que representa un poco más del 50% de 
la población del país. 
 
• Programa para la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento en 
comunidades rurales (PROSSAPYS) 
 
El Programa propone proveer servicios de agua potable y saneamiento a comunidades rurales 
hasta 5000 habitantes, dentro de un marco que cumpla con: (i) incentivar la participación activa 
y organizada de los beneficiarios; (ii) apoyar la sostenibilidad operativa de los sistemas (iii) atender 
prioritariamente a la población de alta y muy alta marginación. Asimismo, el Programa busca 
desarrollar esquemas de financiamiento y modelos de prestación del servicio para comunidades 
con una población entre 2,501 a 5,000 mediante la realización de proyectos piloto que cumplan 
con el requisito de proveer el servicio buscando la sostenibilidad en la fase operativa. El 
programa está financiado parcialmente con recursos federales a fondo perdido, provenientes de 
un crédito externo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
• Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) 
 
El objetivo específico de este programa es fomentar y apoyar a las Entidades Federativas y 
Municipios en el desarrollo de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en 
centros de población mayores a 2,500 habitantes, mediante acciones de mejoramiento en la 
eficiencia operativa y uso eficiente del recurso, así como el manejo integral de los servicios para 
proporcionar agua para los diversos usos y fundamentalmente para el consumo humano. Las 
principales acciones que comprende este programa son: 
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- Ampliación de la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado. 
- Mejoramiento de la eficiencia física y comercial. 
- Apoyar acciones para el desarrollo institucional de los ejecutores. 
- Realizar acciones de construcción, rehabilitación y conservación de la infraestructura hidráulica 
del Subsector. 
 
Requisitos Específicos 
Para acceder a los beneficios de este Programa, adicional a los requisitos generales ya 
señalados anteriormente, se requiere: 
I. Contar con la planeación integral de infraestructura del organismo ejecutor a través del 
diagnóstico técnico de organismos operadores. 
II. Los municipios que hayan participado durante los tres ejercicios fiscales anteriores, de querer 
ser considerados en el programa, al presentar su propuesta deberán comprobar 
documentalmente ante la CONAGUA que la obra(s) realizada(s) representa(n) un avance físico 
y/o comercial para el mismo. 
III. Promover la revisión y en su caso, la actualización de las tarifas. 
IV. El Programa Operativo Anual deberá ser aprobado en el Subcomité Especial o en el Órgano 
de Planeación estatal. 
V. Los Ejecutores que presten servicio en localidades mayores a 20,000 habitantes, deberán 
presentar a la CONAGUA los índices de eficiencia soportados documentalmente, la CONAGUA se 
reserva el derecho de revisar la información por sí o a través de terceros. La determinación de las 
eficiencias se efectuará acorde al siguiente cuadro: 
 


Tabla de índices= (valores y porcentajes) 


Eficiencia física (EF) 
EF= Volumen facturado x 100 


Volumen producto 


Eficiencia comercial (EC) 
EC=    Recaudación     x 100 


Monto facturado 


Eficiencia global (EG) EG= (EF x EC)/ 100 


Tabla 28.1. Determinación de las eficiencias. 


 
Procedimiento de selección 
Con base en la disponibilidad presupuestaria, la propuesta de acciones presentada por la 
Entidad Federativa que hayan cumplido con los requisitos, será jerarquizada por Organismo 
Operador conforme a los siguientes criterios: 
 


Criterios Puntos 


Organismos Operadores que incluyan acciones para 
incrementar y mantener en operación los sistemas de 
marco y micromedición de volúmenes. 


De 0 a 25 


Organismos Operadores que incluyan acciones de Padrón 
de usuarios, facturación y cobranza. 


De 0 a 25 


Organismos Operadores que incluyan obras de 
ampliación de cobertura de agua potable. De 0 a 20 


Organismos Operadores que incluyan acciones de 
sectorización y detección y eliminación de fugas. De 0 a 10 


Organismos Operadores que incluyan obras de 
ampliación de cobertura de saneamiento. De 0 a 10 


Organismos Operadores que incluyan  otras acciones 
consideradas en el programa. De 0 a 10 


Tabla 28.2.Criterios de selección. 


 
En el manual de operación del programa se indica el procedimiento para la jerarquización de 
las solicitudes. 
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Los apoyos federales que se otorguen no podrán ser utilizados para la operación y 
mantenimiento de la infraestructura. 
Cuando el gobierno federal suscriba acuerdos internacionales que lo comprometan a apoyar 
acciones en los estados fronterizos, el Estado, el Municipio y en su caso el Organismo Operador, 
deberán de dar prioridad a estas acciones siempre que se cuente con recursos de contraparte 
estatal y/o municipal. El Programa incluye obras de drenaje pluvial. 
 
Características de los Apoyos 
El apoyo a los Organismos Operadores se dará primordialmente para el incremento en 
coberturas, así como de las eficiencias tanto física como comercial. Por lo anterior, la 
programación de las obras estará sujeta a los siguientes criterios: 
 


No. Dotación Eficiencia Comercial Eficiencia física Obras a ejecutar 


1 
Menor o igual 
a 250 
l/hab/día  


Mayor o igual al 65% y Mayor o igual al 50% y La que requiera su programación. 


Menor al 65% y/o Menor al 50%  
No pueden programar mayor oferta 
de agua potable. 


2 
Mayor a 250 
l/hab/día 


Mayor o igual al 80% y Mayor o igual al 50% y La que requiera su programación. 


Menor al 80% y/o Menor al 50%  
No pueden programar mayor oferta 
de agua potable. 


Tabla 28.3. Criterios para la programación de las obras  


 
Tipos de Apoyos 
Las siguientes acciones pueden ser consideradas dentro del Programa Operativo Anual. 
- Agua potable 
- Plantas potabilizadoras 
- Saneamiento 
- Mejoramiento de eficiencia 


- Macro medición 
- Padrón de usuarios, facturación y cobranza 
- Micro medición 
- Sectorización 
- Detección y eliminación de fugas 


- Estudios y proyectos 
- Drenaje pluvial urbano 
 
Montos máximos y mínimos 
Los recursos del programa serán utilizados de acuerdo a los siguientes porcentajes de 
participación del apoyo federal: 
 


Componente Aportación federal 
Agua potable Hasta 40% 


Plantas potabilizadoras Hasta 50% 
Saneamiento  Hasta 50% 
Mejoramiento de eficiencia  Hasta 50% 
Estudios y proyectos Hasta 50% 
Drenaje pluvial urbano Hasta 50% 


Tabla 28.4. Utilización de los recursos del programa. 


 
Estos porcentajes se aplicarán en la suma por componente, independientemente de los 
convenidos para cada acción en los anexos técnicos. 
La contraparte de recursos podrá estar integrada por recursos estatales y/o municipales, del 
Ejecutor, Organismos Operadores partiendo de su generación interna de caja, del sector social 
y/o participación de la iniciativa privada. 
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Agua potable 
Plantas 


potabilizadoras 
saneamiento 


Mejoramiento de 
la eficiencia 


Estudios y 
Proyectos 


Drenaje pluvial 


Construcción de 
líneas de 
conducción y/o 
almacenamiento. 
Construcción de 
redes de 
distribución. 
Construcción de 
estaciones y 
cárcamos de 
bombeo de agua 
potable; 
Ampliación de 
estaciones de 
bombeo de agua 
potable; 
Construcción de 
obras de captación 
subterránea y/o 
superficiales; 
Rehabilitación de 
pozos; 
Sustitución de pozos; 
Rehabilitación de 
redes de agua 
potable; 
Desinfección; 
Suministro e 
instalación de 
equipos de 
desinfección, 
monitoreo y 
laboratorios. 


Construcción y 
rehabilitación de 
Plantas 
Potabilizadoras. 
Construcción de 
plantas 
potabilizadoras; 
 


Construcción de 
redes de atarjeas; 
Rehabilitación de 
redes de 
alcantarillado; 
Construcción de 
estaciones y 
cárcamos de 
bombeo de agua 
residuales; 
Construcción de 
colectores y/o 
interceptores; 
Construcción de 
emisores; 
Rehabilitación de 
subcolectores y 
emisores; 
Rehabilitación de 
estaciones y 
cárcamos de 
bombeo de aguas 
residuales. 
 


Macromedición, 
Micromedición, 
Sectorización de la 
red de distribución; 
Detección y 
reparación de 
fugas; 
Reparación o 
acciones de 
mejora para uso 
eficiente de la 
energía en motores, 
bombas y equipo 
eléctrico; 
Catastro de 
infraestructura; 
Facturación y 
cobranza. 


Estudios y Proyectos 
asociados a los 
demás 
componentes y al 
desarrollo del 
organismo 
Operador. 


Construcción de 
redes; 
Rehabilitación de 
redes; 
Construcción de 
estaciones y 
cárcamos de 
bombeo de aguas 
pluviales; 
Construcción de 
colectores y/o 
interceptores. 
Rehabilitación de 
estaciones y  
cárcamos de 
bombeo de aguas 
pluviales. 


Nota: Las acciones no consideradas en la relación anterior y que el ejecutor proponga en su propuesta de programa, su 
inclusión será analizada y dictaminada por la Comisión nacional del Agua. 


Tabla 28. 5. Acciones tipo del Programa APAZU. 


 


 Programa “Agua Limpia” 
Tiene como objetivo apoyar acciones de la desinfección del agua que establecen las NOM-127-
SSA1-1994 y NOM-179-SSA1-1998, mediante acciones que permitan generar agua de calidad 
apta para el consumo humano, que evite enfermedades de origen hídrico. Su cobertura incluye 
las entidades federativas, municipios y localidades que cuentan con sistema y fuentes de 
abastecimiento de agua para la población. 
 
Requisitos Específicos 
Para acceder a los beneficios de este programa, adicional a los requisitos generales 
anteriormente señalados, el Gobierno del Estado deberá presentar ante la CONAGUA la relación 
de localidades a apoyar en el programa, que incluya lo siguiente: 
- Solicitud por escrito, manifestando la necesidad de participar en el programa. 
- Cantidad de habitantes a beneficiar. 
- Planteamiento de acciones a realizarse. 
- Incremento de los niveles de desinfección del agua acordes a la normatividad vigente. 
- Que el programa operativo anual sea aprobado por el órgano de planeación estatal. 
 
Procedimiento de Selección 
La priorización para seleccionar a los beneficiarios de los apoyos será considerando lo siguiente: 
 


DESCRIPCIÓN PUNTOS 
Municipios con alto y muy alto índice de marginación 1 30 


Municipios con mayor incidencia de morbilidad por enfermedades infecciosas 0-20 
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DESCRIPCIÓN PUNTOS 


intestinales 2 


Localidades donde se incremente el nivel de cobertura de desinfección del agua. 0-20 


Localidades donde se incremente el nivel de eficiencia en la desinfección del 
agua. 


0-20 


Mayor número de habitantes a beneficiar 0-10 
1 Datos con base a la información de CONAPO 
2 Datos con base a la información de la Secretaria de salud. 


Tabla 28.6. Priorización para seleccionar a los beneficiarios de los apoyos. 


 


Tipos de Apoyos 
Los apoyos se podrán aplicar a los municipios y localidades participantes a beneficiar con las 
siguientes acciones: 
- Instalación, reposición y rehabilitación de equipos de desinfección. 
- Adquisición de refacciones para equipos de desinfección. 
- Adquisición y suministro de reactivos desinfectantes. 
- Muestreo de cloro residual y análisis bacteriológico. 
- Protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento públicas. 
- Operativos de desinfección y saneamiento básico comunitario. 
- Adquisición de comparadores colorimétricos para medición de cloro residual, entre otros 
parámetros. 
- Capacitación y adiestramiento en la desinfección del agua. 
 
Montos Máximos y Mínimos 
El apoyo Federal podrá ser de hasta el porcentaje establecido en el cuadro siguiente: 
 


Descripción Aportación federal 


Municipios y localidades en general Hasta el 50% 


Municipios y localidades de alta y muy mala marginación determinados por CONAPO Hasta el 70% 
Problemas para la salud de los habitantes por enfermedades infecciosas intestinales de 
origen hídrico.  


Hasta el 100% 


Municipios con menor índice de desarrollo humano determinados por la SEDESOL Hasta el 100% 


Tabla 28. 7. porcentaje establecido de apoyo Federal.  


 
Los cambios que se realicen en el programa operativo formalizado en los anexos, respetará 
siempre la mezcla de recursos y cada situación de apoyo establecida, asimismo para cubrir en 
su caso, el 100% de aportación Federal, no se rebasará el 30% del recurso total asignado al 
Estado. 
 


• Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales 
 
El objetivo de este programa es apoyar el incremento de la cobertura de los servicios de agua 
potable y saneamiento en comunidades rurales, mediante la construcción y ampliación de su 
infraestructura, con la participación comunitaria organizada, sin distinción alguna, a fin de inducir 
la sostenibilidad de los servicios instalados para beneficio de la población rural. La población 
objetivo son las comunidades rurales del país con población menor o igual a 2,500 habitantes; 
los sujetos elegibles son las entidades federativas, municipios y localidades que requieran apoyo 
técnico y económico para los componentes establecidos en este programa. 
 
Requisitos Específicos 
La propuesta que presenten las Entidades Federativas, para cada localidad deberá considerar lo 
siguiente: 
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- Solicitud de la obra. 
- Compromiso por escrito para aportar recursos para la operación y mantenimiento de los 
sistemas. 
- Compromiso de pago de las cuotas que se establezcan. 
- El Programa Operativo Anual debe ser aprobado en el seno del Subcomité Especial o en el 
Órgano de Planeación de la Entidad Federativa. 
 
Los costos per-cápita por habitante beneficiado será hasta de $6,000.00 (seis mil pesos) en el 
momento en que se formalice el programa. Aquellos proyectos que rebasen dicho monto 
requerirán presentar a la CONAGUA para su dictamen e inclusión en el Programa, una 
justificación del mismo. 
 
Procedimiento de Selección 
La propuesta presentada por las Entidades Federativas deberá priorizarse de acuerdo a lo 
siguiente: 
 


DESCRIPCIÓN PUNTOS 
Localidades de alta y muy alta marginación 1 35 


Localidades con cobertura menor al 20 por ciento del servicio solicitado 2 30 


Incremento en cobertura de saneamiento, incluido en las acciones propuestas 0-20 


Mayor número de habitantes beneficiados 0-15 
1 datos con base a la información del Consejo nacional de Población (CONAPO). 
2 datos con base a la información de INEGI. 


Tabla 28.8. Priorización por entidades federativas. 


 
Tipos de Apoyos 
La aportación federal se destinará a apoyar los componentes que se mencionan a 
continuación: 
I.- Desarrollo Institucional.- Su objetivo principal es apoyar el área de atención social de las 
Entidades Federativas y, en su caso las Municipales. Los apoyos son en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo del programa y atención a las comunidades rurales, conforme 
a lo siguiente: 
- Diagnósticos sectoriales y planes de inversión. 
- Sistema de supervisión técnica, monitoreo y evaluación de resultados. 
- Capacitación en aspectos administrativos, financieros, técnicos, sociales y ambientales. 
- Adquisición de equipo de cómputo, audiovisuales, transporte y oficina, equipos portátiles de 
control de calidad del agua. 
- Elaboración de guías, manuales y material didáctico. 
- Talleres y seminarios regionales y nacionales para compartir experiencias. 
 
II.- Atención Social y Participación Comunitaria.- tiene como objetivo promover la participación 
social en la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura. Este componente busca la 
creación o la reactivación de organizaciones comunitarias que serán responsables de operar y 
mantener los servicios y podrá financiar lo siguiente: 
- Diagnósticos participativos de la situación y acciones de promoción para la participación 
activa de la comunidad, particularmente las mujeres. 
- Establecimiento o reactivación de formas organizativas comunitarias que se responsabilicen del 
buen funcionamiento del sistema y el pago de cuotas. 
- Capacitación en operación, mantenimiento y gestión administrativa y financiera. 
- Programas de educación sanitaria y ambiental a la comunidad. 
- Participación de las comunidades en seminarios y talleres señalados anteriormente. 
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III.- Infraestructura.- Este componente podrá financiar lo siguiente: 
-Estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos. 
- Construcción y ampliación de obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
- Supervisión. 
 
Montos Máximos y Mínimos 
En el siguiente cuadro se muestran los porcentajes de aportación del Gobierno Federal y de la 
parte complementaria con recursos del Estado y  Municipio. 
 


Descripción Aportación federal 


Localidades de alta y muy alta marginación. Hasta el 70% 


Estudios y proyectos ejecutivos para localidades de alta y muy alta 
marginación sin servicio. 


Hasta el 100% 


Localidades con problemas de salud (previa justificación del 
ejecutor a la CONAGUA) 


Hasta el 100% 


Localidades de municipios con menor índice de desarrollo humano 
(SEDESOL) 


Hasta el 100% 


Resto de localidades Hasta el 50% 


Tabla 28.9. Aportación del Gobierno Federal y de la parte complementaria con recursos del Estado y  
Municipio. 


 


•Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
 
Su objetivo es incrementar la cobertura de los servicios de tratamiento de aguas residuales 
municipales, para beneficio de la población urbana. Tiene cobertura en las Entidades 
Federativas, Municipios y Localidades del país con sistemas formales de agua potable y 
alcantarillado, con población mayor a 2,500 habitantes. 
 
Requisitos Específicos 
Para acceder a los beneficios de este componente, adicional a los requisitos generales 
señalados anteriormente, el Gobierno del Estado y en su caso el Municipal deberá presentar ante 
la CONAGUA: 
 
- Escrito de compromiso formal que una vez que se logre la puesta en marcha de la planta de 
tratamiento, asignarán los recursos Estatales y/o Municipales para su operación y mantenimiento 
continuo y eficiente. 
- Posesión legal del terreno para la construcción de las obras. 
- Estudios de ingeniería básica o proyectos ejecutivos. 
- El Programa Operativo Anual debe ser aprobado en el seno del Subcomité Especial o en el 
Órgano de Planeación de la Entidad Federativa. 
 
Procedimiento de Selección 
Las acciones se priorizarán de acuerdo a lo siguiente: 
 


Descripción Puntos 
Obras que aporten mayor incremento de cobertura en el tratamiento de 
aguas residuales municipales. 


0-40 


Obras que consideren el reúso o intercambio de aguas residuales 0-20 


Obras que propongan sistemas de tratamiento de aguas residuales 
intermunicipales 


0-25 


Mayor caudal tratado (l/s) 0-15 


Tabla 28.10. Priorización de  acciones.  
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En el manual de operación se indica el procedimiento para la jerarquización de las solicitudes. 
 
Cuando el Gobierno Federal suscriba acuerdos internacionales que lo comprometan a apoyar 
acciones en los Estados fronterizos, el Estado, Municipio u Organismo Operador correspondiente 
deberá dar prioridad a estas acciones una vez que la CONAGUA lo solicite, siempre que se 
cuente con recursos de contraparte Estatal y/o Municipal. 
 
La planeación integral de infraestructura de tratamiento se llevará a cabo con el análisis de la 
instancia ejecutora a través del diagnóstico técnico de organismos operadores, documento que 
aparece en el Anexo III de estas Reglas. 
 
Tipos de Apoyos 
 
La aportación Federal se destinará a apoyar las siguientes acciones: 
 


Componentes Acciones 
Construcción  - Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y de los lodos que 


generan. 
- Sistemas de digestión anaerobia de lodos para la generación de gas metano 


y de energía eléctrica en plantas de tratamiento mayores de 300 litros por 
segundo. 


- Estaciones y cárcamos de bombeo de aguas residuales que alimenten a la 
plata de tratamiento municipal. 


- Estaciones y cárcamos de bombeo para la disposición, reúso o intercambio 
de aguas residuales municipales tratadas. 


- Emisores o líneas de conducción para la disposición, reúso o intercambio de 
aguas residuales municipales tratadas. 


- Sitios de disposición de lodos provenientes de platas de tratamiento de aguas 
residuales municipales. 


Rehabilitación y ampliación  - Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y de los lodos que 
generan. 


- Sistemas de digestión anaeróbica de lodos para la generación de gas 
metano y de energía eléctrica en plantas de tratamiento mayores a 300 litros 
por segundo. 


Estudios y proyectos - De preinversión, integrales, ingeniería y ejecutivos. 


Tabla 28.11. Aportación Federal. 


 
Montos Máximos y Mínimos 
El apoyo Federal podrá ser de hasta el porcentaje establecido en el cuadro siguiente, mezclado 
con la inversión convenida con el Gobierno del Estado y se complementará con los recursos 
provenientes de éste y, en su caso, de los Municipios participantes hasta alcanzar el 100% de la 
inversión requerida para cada acción formalizada. 
 


Situación de apoyo Porcentaje de aportación federal 


Localidades con población mayor a 50,000 habitantes Hasta el 45% 


Localidades con población hasta a 50,000 habitantes Hasta el 50% 


Donde se garantice el reúso de al menos el 30% del agua residual 
tratada, en actividades distintas a la agricultura 


Hasta el 5% adicional 


Donde se garantice el reúso es mayor el 60% del agua residual tratada, 
en actividades distintas a la agricultura 


Hasta el 10% adicional 


Cuando el estado y/o municipio intercambian las aguas residuales 
tratadas por aguas de primer uso 


Hasta el 10% adicional 


Elaboración de estudios de preinversión, integrales, ingeniería básica y 
proyectos ejecutivos para el tratamiento, reúso e intercambio de aguas 
residuales municipales 


Hasta el 60%  


Tabla 28.12. Porcentaje de apoyo Federal.  
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28.1.2 Comisión Nacional Forestal 


• Los apoyos del PROÁRBOL se otorgarán a través de convocatoria pública bajo el esquema de 
Reglas de Operación. Para este efecto, se diseñaron cuatro grandes categorías de apoyo con 
sus respectivas subcategorías y apoyos específicos. 
 
I. Planeación y organización forestal 


• Estudios regionales forestales 
• Programas de manejo forestal 
• Ordenamiento y organización forestal 


 
II. Producción y productividad forestal 


• Ejecución de programas de manejo forestal 
• Cultivo forestal 
• Diversificación del uso de terrenos forestales 
• Plantaciones forestales comerciales 


 
III. Conservación y restauración forestal 


• Reforestación 
• Restauración de suelos 
• Prevención y combate de incendios forestales 
• Sanidad forestal 
• Servicios ambientales 


 


IV. Incremento del nivel de competitividad 
• Equipamiento e infraestructura 
• Desarrollo de la cadena productiva forestal 
• Auditoria técnica preventiva y certificación forestal 
• Capacitación y adiestramiento 


 
Los siguientes programas están o estuvieron sujetos a reglas de operación: 
 
• Programa Nacional de Reforestación (PRONARE); posteriormente integrado al Programa de 


Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF) junto con los programas 
de Suelos y Sanidad Forestal. 


• Programa de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN). 
• Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR). El Programa se diseñó para otorgar apoyos 


directos a los ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, con el fin de impulsar el desarrollo 
sustentable de los productores forestales a través de la elaboración y ejecución de proyectos 
productivos. 


•Programa para Desarrollar el Mercado de Servicios Ambientales por Captura de Carbono y los 
Derivados de la Biodiversidad y para fomentar el Establecimiento y Mejoramiento de Sistemas 
Agroforestales (PSACABSA). 


• Programa de Pago por Servicios Ambientales Hidrológicos (PSAH). 
• Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS). 
• Programa Nacional de Educación y Capacitación Forestal (PRONAECAF, 2004-2025). Cuyo 


objetivo es hacer de la educación y la capacitación forestal, herramientas dinámicas y 
eficientes para promover el desarrollo sustentable de México. 
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28.1.3 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 


Programas de la SEMARNAT vinculados al Programa Sectorial 
La ley de Planeación establece que: “A las dependencias de la Administración Pública Federal 
les compete, elaborar programas sectoriales, los programas regionales y especiales que 
determine el Presidente de la República, así como asegurar la congruencia de estos con el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND)”. 


El PND indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deban ser 
elaborados. 


En este sentido, los programas que de éste emanan, deberán enfocarse a la consecución de los 
grandes objetivos y metas nacionales. 


Cada dependencia y entidad dentro de la Administración Pública debe tener claridad acerca 
de cómo contribuye al logro de lo planteado en el PND, de manera que todos los programas en 
cuya ejecución participa, constituyan un esfuerzo coordinado en torno a prioridades claras y 
estratégicas. 


De esta manera la SEMARNAT atendiendo este mandato, ha realizado programas que 
contribuyen a las prioridades del país, enmarcadas en el PND 2007 – 2012. 


 
Programa Nacional Hídrico  
El Programa Nacional Hídrico 2007-2012 incorpora los objetivos, estrategias y metas que se 
establecen en el Plan Nacional de Desarrollo en relación con el manejo y preservación del agua. 
De igual forma, retoma los conceptos, planteamientos y metas del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Los objetivos del programa son: 
1. Mejorar la productividad del agua en el sector agrícola. 
2. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 
3. Promover el manejo integrado y sustentable del agua en cuencas y acuíferos. 
4. Mejorar el desarrollo técnico, administrativo y financiero del Sector Hidráulico. 
5. Consolidar la participación de los usuarios y la sociedad organizada en el manejo del agua y 
promover la cultura de su buen uso. 
6. Prevenir los riesgos derivados de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos y atender 
sus efectos. 
7. Evaluar los efectos del cambio climático en el ciclo hidrológico. 
8. Crear una cultura contributiva y de cumplimiento a la Ley de Aguas Nacionales en materia 
administrativa.  
 
El Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
El Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2007-2012 plantea el reto de fortalecer la 
agenda verde para transitar de mejor manera hacia la sustentabilidad ambiental. 
   
Los objetivos estratégicos del programa son: 


 Conservar los ecosistemas más representativos del país y su biodiversidad con la 
participación corresponsable de todos los sectores. 


 Formular, promover, dirigir, gestionar y supervisar programas y proyectos en Áreas 
Protegidas en materia de protección, manejo y restauración para la conservación. 
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 Impulsar la aplicación de la Estrategia de Conservación para el Desarrollo, con el objeto 
de apoyar en el mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores locales y mitigar 
los impactos negativos a los ecosistemas y su biodiversidad. 


 Fomentar el turismo en las Áreas Protegidas como una herramienta de desarrollo 
sustentable y de sensibilización y cultura para la conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad mediante el Programa de Turismo en Áreas Protegidas 2007-2012. 


 Consolidar la cooperación y financiamiento nacional y mantener un liderazgo 
internacional en conservación. 


 Lograr la conservación de las especies en riesgo con base en prioridades nacionales 
mediante la aplicación del Programa Nacional de Conservación de Especies en Riesgo 
2007-2012. 


 
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  


Atendiendo al mandato de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPGIR), la SEMARNAT ha formulado e instrumentado el Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 2008 – 2012, cuyo objetivo general es el de contribuir al 
desarrollo sustentable de México a través de una política ambiental de residuos basada en la 
promoción de cambios en los modelos de producción, consumo y manejo, que fomenten la 
prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos, de manejo especial, peligrosos y 
minero-metalúrgicos; a través de acciones de prevención y minimización de la generación, 
separación de residuos en la fuente, reutilización y reciclado, la valoración material y energética, 
hacia la disposición final restringida y apropiada de los residuos como última opción. 
 
Programa Especial de Cambio Climático 
A través del Programa Especial de Cambio Climático (PECC), el Gobierno de México se dispone 
a demostrar que es posible mitigar el cambio climático y adaptarse, sin comprometer el proceso 
de desarrollo, e incluso con beneficio económico.  
Para integrar el PECC, se consideraron cuatro componentes fundamentales para el desarrollo de 
una política integral para enfrentar el cambio climático: Visión de Largo Plazo, Mitigación, 
Adaptación, y Elementos de Política Transversal. 
 
Programa de Derechos Humanos del Sector Ambiental (PDHSA)  
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1917, reconoce, a 
través de la figura de las “garantías individuales”, derechos fundamentales que el Estado tiene la 
obligación de proteger. 
  
En 1988 se incorporó en la LGEEPA el derecho humano a un ambiente sano. El 28 de junio de 
1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 4° constitucional, para 
incluir el párrafo quinto que a la letra dice: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar” 
  
El Programa de Derechos Humanos del Sector Ambiental (PDHSA), tiene como objetivo general 
de largo plazo el de: Asegurar que las y los servidores públicos del sector ambiental respeten, 
protejan y cumplan de manera integral, con todos los derechos fundamentales relacionados 
con el ámbito de sus atribuciones, en coordinación con los organismos públicos autónomos de 
protección y defensa de los derechos humanos, así como con los diferentes poderes y órdenes 
de gobierno y con la participación de la sociedad civil, para contar con una política ambiental 
sensible a las necesidades y aspiraciones de la población. 
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Programa de Jóvenes Hacia la Sustentabilidad Ambiental  
A nivel mundial, la juventud se ha ido configurando como un sector protagónico cada vez más 
importante en la toma de decisiones, asumiendo un papel activo dentro de las diferentes 
actividades sociales, económicas y culturales de cada una de las regiones y países que 
conforman el planeta. 
  
El programa de Jóvenes Hacia la Sustentabilidad Ambiental tiene como objetivo general: 
“Promover la participación de las y los jóvenes en el diseño, supervisión y ejecución de medidas 
de política pública para enfrentar las problemáticas ambientales y promover el desarrollo 
sustentable en el país”. 
  
La SEMARNAT reconoce la importancia de la participación de las y los jóvenes en el diseño, 
ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental, por ello reitera su compromiso y 
convicción por continuar y redoblar los esfuerzos para considerar su inclusión en las políticas, 
programas, y procesos que beneficien su futuro  y los invita a continuar construyendo la política 
ambiental de manera especial el Programa de Jóvenes hacia la Sustentabilidad Ambiental. 
 
Programa “Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental" 2007 – 2012  
El Plan Nacional de Desarrollo, en su Eje Rector 3 “Igualdad de Oportunidades” establece como 
uno de sus objetivos el de eliminar cualquier discriminación por motivos de género y garantizar la 
igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno desarrollo y 
ejerzan sus derechos por igual. 
  
El Programa “Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental 2007 – 2012 tiene 
como objetivo general el de: Institucionalizar la perspectiva de género en las políticas públicas 
de la SEMARNAT y de sus órganos sectorizados, y asegurar la transversalidad de la misma en el 
marco de sus atribuciones; a fin de garantizar el adelanto de las mujeres y la igualdad de género 
en cada uno de los ámbitos y retos de la agenda ambiental, tales como la protección del 
medio ambiente, la mitigación del cambio climático, la reforestación de bosques y selvas, la 
conservación y uso del agua y del suelo, la preservación de la biodiversidad, el ordenamiento 
ecológico y la gestión ambiental, entre otros. 
 
28.1.4  FONATUR 


FONATUR elabora programas básicamente para el desarrollo turístico con un enfoque integral y 
visión de largo plazo, con el propósito de promover y fomentar el desarrollo turístico nacional. Los 
programas de desarrollo turístico analizan la situación y requerimientos de destinos, regiones y 
sitios y definen las estrategias para su desarrollo turístico sustentable, contemplando además 
aspectos económicos, urbanos, ambientales y sociales.  
FONATUR apoya programas turísticos a solicitud de gobiernos estatales y/o municipales, y evalúa 
físicamente la zona propuesta y determina si existe potencial turístico y es factible su elaboración, 
la cual se aprobará, dependiendo de la disponibilidad presupuestal.  
 
Los compromisos de los gobiernos estatales y/o municipales es aportar documentación, apoyos 
logísticos, publicar, en su caso, los programas de desarrollo turístico en sus respectivos periódicos 
oficiales, para que adquieran vigencia jurídica y gestionar ante dependencias federales, 
estatales y municipales la obtención de recursos económicos que le permitan, en el ámbito de 
su competencia, la ejecución de los programas, obras y acciones propuestas por el programa 
de desarrollo turístico, todo lo cual se formaliza a través de la celebración de un convenio con el 
Fondo.  
 
El tipo de programas de acuerdo con la legislación local, pueden ser:  
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•Programas Especiales de Desarrollo Turístico  
•Programas Regionales de Desarrollo Turístico  
•Programas Subregionales de Desarrollo Turístico  
•Programas de Desarrollo Turístico de Centros de Población  
 
La participación de la sociedad en la elaboración de los programas de desarrollo turístico se 
realiza  a través de Talleres de Planeación Estratégica, que se realizan en la zona de estudio, 
para dar a conocer a la sociedad y recibir sus propuestas respecto tanto del análisis turístico de 
la zona, como de los objetivos y propuestas del programa de desarrollo turístico. Se convoca a 
funcionarios federales, estatales y municipales, representantes de organizaciones sociales y 
comunidades, líderes de opinión, colegios de profesionistas, instituciones académicas y cámaras 
y asociaciones de hoteleros, restauranteros y en general prestadores de servicios turísticos. 


FONATUR, como parte de la planificación de los programas operativos anuales según el 
comunicado  No.01/2009 publicado el 8 de enero del mismo año, se habían destinado recursos 
para el proyecto denominado: “Modernización y Aumento en la Capacidad de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales Pok-Ta-Pok, Gucumatz y El Rey”, mismo que llevaba un avance 
de obra a la fecha de 60%. El monto de inversión programada en para estas obras era de 
42MDP (http://www.fonatur.gob.mx/es/busqueda/index.asp). 


28.1.5  CONABIO 


La CONABIO convocó por primera vez en junio de 2004 a las dependencias gubernamentales, 
sociedades y asociaciones civiles, universidades o centros de investigación a presentar proyectos 
para la Restauración Ecológica de la Laguna de Bojórquez, como resultado de la evaluación de 
los proyectos presentados no se asignó a ninguna institución los recursos destinados para llevar a 
cabo el proyecto. Posteriormente, en el 2006 la CONABIO lanzó la segunda convocatoria  y 
nuevamente no se asignaron los recursos a ningún proyecto presentado. En octubre de 2007 la 
CONABIO oficializó  que la convocatoria para sanear la Laguna de Bojórquez quedaba desierta, 
finalmente en diciembre de ese mismo año anunció que no habría una tercera convocatoria 
para los anteproyectos dirigidos al saneamiento de la Laguna de Bojórquez. Durante este tiempo 
las instituciones postulantes como el Colegio de Biólogos de Quintana Roo manifestaron que la 
actuación de la CONABIO  ha sido errática ya que existen 11.5 millones de pesos para el 
saneamiento de la Laguna desde 2003, sin concretar esfuerzos para la restauración de la 
Laguna (Castro Sariñana 2009). 
 
28.2  Programas Estatales 


28.2.1 Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 


 


 Programas de Desarrollo Urbano 
Un plan de desarrollo urbano expone la necesidad de contar con un plan urbano en el 
que se expresen las previsiones para la organización y el desarrollo futuro de la Ciudad e 
instrumenten los reglamentos o normativas necesarias en función de lo previsto por el 
plan. En aquellos casos que los mismos no se ajusten a las situaciones actuales deberán 
encarar las modificaciones que correspondan a fin de adecuarse a los nuevos hechos y 
situaciones. Es un proceso continuo y permanente de análisis de la situación actual y de 
previsión de los escenarios futuros en el desarrollo de un área urbana. Generalmente los 
programas de desarrollo urbano cuenta con los planos del área determinada. 


 



http://www.fonatur.gob.mx/es/busqueda/index.asp
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28.2.2 Secretarias estatales relacionadas 


La relación de las secretarías estatales interesadas en la preservación del SLN y de la Laguna de 
Bojórquez es la siguiente. 
 
Dirección Página/email 


Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (SEDUMA) http://seduma.qroo.gob.mx/index.html  


Subsecretaria del Medio Ambiente medioambiente_seduma@qroo.gob.mx  


Dirección de Gestión para la Protección Ambiental dgproteccion_seduma@qroo.gob.mx  


Departamento de Regulación Ambiental  regulacion_seduma@qroo.gob.mx  


Dirección de Medio Ambiente dgmedioambiente_seduma@qroo.gob.mx  


Dirección de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental prevencion_seduma@qroo.gob.mx  


Dirección de Planeación y Política Ecológica planeacion_seduma@qroo.gob.mx 


Departamento de Ordenamiento Ecológico oecologico_seduma@qroo.gob.mx 


Secretaría de Turismo (SEDETUR) www.caribemexicano.gob.mx/ 


Secretaría de Desarrollo Económico  http://sede.qroo.gob.mx/index2.php  


 


28.3 Programas Municipales 


28.3.1 Municipales 


• Programas Operativos Anuales (POA) 
• Programas de Desarrollo Municipal 
• Programas Municipales de Desarrollo Urbano 
 


28.4 Programas y acciones de otras instituciones y organizaciones 


28.4.1 Universidades 


Algunas de las universidades de la zona realizan estudios relacionados a la conservación del SLN, 
por ejemplo, han realizado estudios de los impactos socioeconómicos como parte de los 
estudios de impacto ambiental solicitados para la construcción de las obras aledañas al SLN 
(Instituto de Investigaciones Turísticas Universidad La Salle Cancún). Otra colaboración entre la 
Universidad La Salle y la Capitanía del Puerto, Asociados Náuticos y el Parque Marino fue la 
elaboración de una guía práctica de navegación con la intención de controlar y reglamentar el 
tráfico de más de 200 embarcaciones que existen en la zona. La guía fue llamada „„Guardianes 
del mar‟‟.  Además, existe una colaboración permanente entre las universidades y otras 
instituciones educativas en la región que colaboran con la Dirección General de Ecología del 
Ayuntamiento de Benito Juárez en las campañas de limpieza de la Laguna. 
 
28.4.2 Organizaciones no gubernamentales 


Los amigos de Sian ka´an es una asociación no gubernamental que tiene en sus prioridades 
conservar la biodiversidad promoviendo e influyendo en la cultura y políticas ambientales con 
base en la ciencia. Para lograrlo ha establecido una serie de programas que se describen a 
continuación. 
 
Programa de Conservación de Agua Dulce 
Los Amigos de Sian Ka´an realizan estudios geohidrológicos para el diagnóstico y evaluación del 
flujo del acuífero en  la zona el centro, sur y norte de Quintana Roo. 
Se tiene como objetivos planeados los siguientes: llevar a cabo estudios de base de la calidad y 
disponibilidad del agua en el estado; describir la biodiversidad de los sistemas de agua dulce 
superficial y subterránea; realizar campañas de concientización de la contaminación del agua a 
nivel individual, comunitario, industrial y empresarial; establecer mecanismos de financiamiento 
para el desarrollo de tecnologías para el manejo adecuado de aguas residuales; y reforzar o 



http://seduma.qroo.gob.mx/index.html

http://www.caribemexicano.gob.mx/

http://sede.qroo.gob.mx/index2.php
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reformar las normas oficiales mexicanas en materia de aguas residuales a nivel municipal, estatal 
y federal.  
 
Programa de Conservación Marina 
Los proyectos en el ámbito marino y costero consisten en programas de manejo de recursos 
pesqueros; diagnóstico en zonas de pesquerías de diferentes áreas en el estado; 
caracterización, conservación y monitoreo del arrecife coralino; desarrollo de estrategias para la 
conservación de áreas marinas en México; desarrollo de modelos de manejo costero y políticas 
de operación, así como la implementación de prácticas de turismo y pesca de bajo impacto.  
Los Amigos de Sian Ka‟an dan continuidad a los proyectos ya establecidos y buscan el desarrollo 
de nuevos proyectos, como la implementación de herramientas de caracterización mediante 
percepción remota para precisar distribución de hábitats marinos y composición de los mismos, 
además de promover programas de ordenamiento marino para regular actividades fuera de las 
áreas naturales protegidas, entre otros. 
 
Programa de Conservación de Tierras 
Los proyectos consisten en programas de manejo sustentable de flora y fauna silvestre; 
conservación de ecosistemas (selvas, humedales, dunas costeras, etc.); análisis del cambio de 
uso de suelo en la Península de Yucatán (Campeche, Yucatán y Quintana Roo); protección y 
monitoreo de especies en peligro de extinción (flora y fauna).  
 
Amigos de Sian Ka‟an, contemplan la elaboración de instrumentos de política ambiental, como 
el desarrollo de programas de conservación y manejo, implementación de programas de uso 
público, generación de los estudios de base, elaboración de las propuestas técnicas, gestión 
para el establecimiento de áreas naturales protegidas, elaboración y participación en 
programas de ordenamiento ecológico local, territorial y estatal. 
 
Programa de Turismo del Arrecife Mesoamericano 
Esta iniciativa se encuentra trabajando con el sector hotelero, los desarrolladores de proyectos 
turísticos, las líneas de cruceros y los prestadores de servicios acuáticos y el gobierno del estado 
de Quintana Roo en la implementación de buenas prácticas y políticas ambientales que 
fomenten la conservación de ecosistemas frágiles en el Caribe Mexicano. Promoviendo de una 
forma innovadora, estrategias para minimizar el posible impacto negativo que la industria turística 
pueda generar sobre los recursos naturales.  


Actualmente la implementación de la iniciativa se ha enfocado en la Riviera Maya, en donde en 
alianza con la Asociación de Hoteles de la Riviera Maya, se colabora con 126 miembros de la 
misma. A futuro se planea extender el proyecto a todo el Caribe Mexicano. 


Programa de Conservación de Tierras  
En este programa se realizan una serie de proyectos comunitarios dirigidos a preservar la 
identidad cultural y recursos naturales así como la capacitación en el desarrollo de ecoturismo 
comunitario y salud ambiental, principalmente en la Zona Maya. 
 


28.4.3 Fundaciones y asociaciones nacionales e internaciones 


Algunas de las asociaciones con programas que se pueden aplicar en la zona de estudio son las 
siguientes: 
-Fundación Gonzalo Río Arronte 
-Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento 
-Fondo para la comunicación y la educación ambiental, A. C. 
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29. Acciones instrumentadas y en proceso 


Actualmente no se tiene ninguna acción en proceso por parte de la Federación, Estado o 
Municipio para la Recuperación Ambiental de la Laguna de Bojórquez. A excepción de un par 
de reuniones de trabajo que se llevaron a cabo en enero y marzo del 2010 por parte de SEDUMA 
denominadas “Reuniones de Coordinación Institucional para el Saneamiento, Restauración y 
Manejo del Sistema Lagunar Nichupté”. 
 


30. Convenios y acuerdos 


Con la participación de los tres órdenes de gobierno y representantes de instituciones del sector 
educativo, social y empresarial se elaboró y firmó un convenio de colaboración interinstitucional 
con el fin de que las acciones derivadas del Plan Estratégico puedan seguir su curso de acuerdo 
a las competencias de cada entidad y disponibilidad presupuestal. El convenio fue firmado por 
diez actores involucrados directamente con el manejo y gestión del Sistema Lagunar. 
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31. Estrategias y proyectos para la resolución de los problemas prioritarios 


31.1 Monitoreo de calidad del agua de la Laguna 


Para monitorear la calidad de agua y sedimentos de la Laguna de Bojórquez se llevaron a cabo 
dos campañas de muestreo, una realizada en el mes de junio del año 2010 y la otra en el mes 
de septiembre del mismo año. 
 
El primer muestreo y análisis de la calidad de agua y sedimentos de la Laguna de Bojórquez se 
realizó en 4 estaciones de muestreo: 1, 2, 3 y 4. La ubicación de estos puntos se muestra en la 
siguiente figura.  
 


 


Figura 31.1. Estaciones de muestreo de la primera campaña. Laguna de Bojórquez. 


Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo se ilustran en la tabla siguiente: 
 


Punto de muestreo Latitud Norte Longitud Oeste Altitud (m) 


1 21°7‟55.55061”  86º 45' 16.68764'' 8 


2 21º 7' 44.74925''  86º 45' 37.88802'' 5 


3 21º 7' 35.27424''  86º 45' 31.21229'' 5 


4 21º 7' 14.78868''  86º 45' 59.32556'' 6 


Tabla 31.1. Coordenadas geográficas de los puntos de muestreo de la primera campaña. 


 
Para la selección de estas cuatro estaciones se tomo en cuenta la representatividad del sitio 
para abarcar tanto el entorno de la Laguna (norte-sur, este-oeste) así como para incluir todo tipo 
de escenarios (vertido de contaminantes, zonas de intercambio de agua, etc.).  
 
En el punto 1 se tomó una muestra de agua de la superficie de la Laguna de Bojórquez. En los 
tres puntos de muestreo restantes (2, 3 y 4), además de obtener una muestra de agua en la 
superficie, se tomó también una muestra de agua a 50 cm del fondo. En el punto 1 no fue 
posible obtener la muestra de agua a 50 cm del suelo debido a lo somero del área. 
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A todas las muestras de agua tanto de la superficie (puntos 1, 2, 3 y 4) como a 50 cm del fondo 
(puntos 2, 3 y 4) se les determinaron in situ la profundidad, transparencia, pH, temperatura, 
oxígeno disuelto, conductividad y % de saturación con un medidor multiparamétrico. Esto se 
realizó con el fin de comparar si existía una diferencia significativa entre los parámetros 
fisicoquímicos medidos in situ de la superficie y del fondo. 
 
Únicamente las muestras de agua tomadas en la superficie de todos puntos (1, 2, 3 y 4) fueron 
llevadas al laboratorio y analizadas física, química y microbiológicamente de acuerdo con los 
parámetros de calidad citados en la tabla siguiente. 
 


CONCEPTO  MÉTODO 
Demanda Bioquímica de Oxígeno NMX AA 028 SCFI2001 


Demanda Química de Oxígeno NMX AA 030 SCFI 2001 


Ortofosfatos NMX AA 029 SCFI 2001 


Fósforo Total  NMX AA 029 SCFI 2001 


Nitrógeno total  POR SUMA 


Nitritos  NMX AA099 SCFI 2006/EPA 353.2 1983 


Nitratos NMX AA079 SCFI 2001/EPA 353.2 1983 


Nitrógeno Total Kjeldhal NMX AA 026 SCFI 2001/EPA 351.2 1978 


Grasas y Aceites  NMX AA 005 SCFI 2000 


Alcalinidad total  POR SUMA 


Alcalinidad a la fenolftaleína  NMX AA 036 SCFI 2001 


Bicarbonatos  NMX AA 036 SCFI 2001 


Carbonatos  NMX AA 036 SCFI 2001 


Hidroxilos NMX AA 036 SCFI 2001 


Salinidad  SM 20th 2520B 1998 


Sólidos Disueltos Totales  NMX AA 034 SCFI 2001 


Sólidos Suspendidos Totales  NMX AA 034 SCFI 2001 


Sustancias Activas al Azul de Metileno  NMX AA 039 SCFI 2001 


Coliformes Fecales  NMX AA 042 1897 


Coliformes Totales  NMX AA 042 1987 


Tabla 31.2. Análisis fisicoquímicos y microbiológicos en agua en la Laguna de Bojórquez. 


 
En las cuatro estaciones de muestreo (1, 2, 3 y 4) se tomaron muestras de sedimentos a las que 
se les realizaron los análisis que se muestran en la tabla siguiente. 
 


CONCEPTO  MÉTODO 


Nitrógeno total  POR SUMA 


Nitritos  MSA 62-1 


Nitratos  MSA 62-1 


Nitrógeno total kjeldhal  EPA 351.2 1978 


pH  EPA 9045D 2004 


Alcalinidad total  POR SUMA 


Fósforo Total  NMX AA 029 


Alcalinidad a la fenolftaleína  MSA 91.4 


Carbonatos MSA 91.4 


Bicarbonatos MSA 91.4 


Hidroxilos  MSA 91.4 


Coliformes Fecales  EPA 9131 1986 


Coliformes Totales  EPA 9131 1986 


Materia Orgánica  AS 07 NOM 021 SEMARNAT 2000 


Tabla 31.3. Análisis fisicoquímicos y microbiológicos en sedimentos en la Laguna de Bojórquez. 


 
Un segundo muestreo y análisis de calidad de agua fue realizado en el mes de septiembre del 
2010, pero en esta ocasión y con base en los resultados del muestreo anterior se decidió 
muestrear en siete estaciones (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7) enfatizando en la zona visiblemente más 
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afectada de la Laguna. En este segundo muestreo sólo se tomaron muestras de la superficie del 
agua debido a que en el primer muestreo se observó que no existe una diferencia significativa 
entre los resultados obtenidos en las muestras de agua de la superficie y las muestras de agua a 
50 cm del fondo.  
 


 


Figura 31.2. Estaciones de muestreo de la segunda campaña. Laguna de Bojórquez. 


 
Las coordenadas de los puntos del segundo muestreo se encuentran agrupadas en la siguiente 
tabla: 
 


PUNTO DE 
MUESTREO 


LATITUD NORTE LONGITUD OESTE ALTITUD  (m) 


1 21º  7' 58.45462'' 86º  45' 22.95807'' 4 


2 21º  8' 4.94477'' 86º  45' 12.33842'' 2 


3 21º  7' 49.69819'' 86º  45' 41.24298'' 3 


4 21º  7' 12.22472'' 86º  46' 3.48958'' 2 


5 21º  8' 6.82027'' 86º  45' 4.74255'' 2 


6 21º  8' 7.40000'' 86º  45' 0.82385'' 2 


7 21º  8' 7.97754'' 86º  44' 55.44899'' 2 


Tabla 31. 4. Coordenadas geográficas de los puntos del segundo  muestreo de la calidad del agua 
(septiembre de 2010). 


 


Para esta segunda campaña se analizó en los siete sitios de muestreo el contenido de materia 
orgánica en sedimentos como un indicador de contaminación debido a la ausencia de 
normatividad que sirva de referencia. 
 
La figura 31.3 ilustra las estaciones de muestreo de ambas campañas (junio y septiembre del 
2010).
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Figura 31.3. Ubicación de las estaciones de muestreo en la Laguna de Bojórquez de las dos campañas (junio y septiembre del 2010). 
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Para el muestreo y análisis de los parámetros antes citados se contrató al laboratorio ABC S.A. de 
C.V. que se encuentra acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) por lo 
que tanto el procedimiento de muestreo como el de análisis está completamente estandarizado 
conforme a las normas citadas y a los estándares de calidad de la EMA. 
 
Para valorar la calidad del agua de la Laguna de Bojórquez, se tomaron en cuenta como 
criterios de referencia aquellos que establece la normatividad vigente, NOM-001-ECOL-1996, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 1997, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales con el objeto de proteger su calidad y posibilitar sus usos y es de observancia 
obligatoria para los responsables de dichas descargas. Esta Norma no es aplicable a las 
descargas de aguas provenientes de drenajes pluviales independientes. Además de la NOM-001 
se tomarán en cuenta como documentos de apoyo el Reglamento de prevención y control de 
la contaminación del agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 
1973, donde menciona el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga de aguas 
residuales. Finalmente, también se tomará en cuenta el documento sobre los Criterios Ecológicos 
de Calidad del Agua CE-CCA/001/89, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1989, que establecen, entre otros, los límites máximos permisibles para la 
protección de la vida acuática, para riego agrícola, para uso pecuario, para uso en la 
acuicultura y para el uso recreativo con contacto primario. Para los sedimentos no existe 
normatividad vigente que determine concentraciones máximas de este parámetro en 
sedimentos lagunares. 
 
Los resultados de los análisis del primer y segundo muestreo de calidad agua y sedimentos se 
encuentran en las tablas 31.5 y 31.6 respectivamente. Los resultados se presentan en forma de 
tabla empleando un código de colores denominado Semáforo Ambiental, que indica el 
parámetro que está dentro o fuera de norma asignando un color para cada caso. Además de 
la tabla, sólo los parámetros que se encuentran fuera de alguna de las normas consideradas se 
esquematizan en una figura (figuras 31.4 y 31.5) que contiene los puntos de muestreo y 
únicamente los parámetros que exceden los límites máximos permisibles de las normas tomadas 
como referencia en este estudio. Para los parámetros que no están considerados en la 
normatividad vigente pero que sin embargo se analizaron no se consideran dentro del semáforo 
ambiental y por lo tanto no les corresponde color alguno. 
 
Los resultados de los análisis de la primera y segunda campaña se pueden encontrar expresados 
bajo tres formas: como un valor numérico, como una leyenda que corresponde a ND que 
significa que el analito fue medido pero no fue detectado o bien como una leyenda que dice 
no medido que significa que el parámetro no fue medido. 
 
El semáforo ambiental pone en evidencia que de acuerdo con los resultados de los dos 
muestreos de calidad de agua realizados en dos épocas (junio y septiembre 2010) la 
contaminación de la Laguna es mayoritariamente debida a la presencia de nitratos, nitritos y 
sustancias activas al azul de metileno. Para el caso de los nitritos la contaminación debida a ellos 
puede ir de moderada a extrema como es el caso del primer muestreo realizado en junio, 
mientras que en el mes de septiembre se encontró que la contaminación debida a nitritos fue 
extrema en todas las estaciones muestreadas. Los nitratos dependiendo de la estación de 
muestreo pasan de la escala moderada a severa de contaminación, mientras que para 
septiembre pasan de contaminación moderada a extrema. 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                                                                                                                              342 


 


 
RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS 


LUGAR: Laguna de Bojórquez 
        ESTADO: Quintana Roo 
 


SEMÁFORO AMBIENTAL 


MUNICIPIO: Benito Juárez 
 


  NO HAY IMPACTO VALOR PROMEDIO MENOR AL VALOR DE LA NORMA 


UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 
  


86°45’ longitud Noreste  
 


  BAJO IMPACTO VALOR PROMEDIO IGUAL AL DE LA NORMA 


21°08’ latitud norte  
 


  IMPACTO MODERADO VALOR PROMEDIO 2 VECES ARRIBA DE LA NORMA 


FECHA DE MUESTREO: 21-Jun-10 
 


  IMPACTO INTENSO VALOR PROMEDIO 3 VECES ARRIBA DE LA NORMA 


   
  IMPACTO SEVERO VALOR PROMEDIO 4 VECES ARRIBA DE LA NORMA 


   
  IMPACTO EXTREMO VALOR PROMEDIO 5 VECES ARRIBA DE LA NORMA 


 
 


PARÁMETRO MÉTODO ANALÍTICO UNIDADES PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 
   C O O R D E N A D A S   G E O G R Á F I C A S  
   Latitud GPS m 21°7’55.55061” 21º  7' 44.74925'' 21º  7' 35.27424'' 21º  7' 14.78868'' 
   Longitud GPS m 86º45'1 6.68764'' 86º  45' 37.88802'' 86º  45' 31.21229'' 86º  45' 59.32556'' 
   Altitud GPS m 8 5 5 6 NORMAS QUE EXCEDE 


P A R A M E T R O S   M E D I D O S   I N   S I T U   (M U E S T R A S   D E   A G U A) N R C 


  superficie 
50 cm del 


suelo superficie 
50 cm del 


suelo superficie 
50 cm del 


suelo       


Profundidad multiparamétrico Hanna m 1.1 2.8 2.8 2.1 2.1 1.63 1.63       


Transparencia multiparamétrico Hanna m 1.1 2.8 2.8 2.1 2.1 1.63 1.63       


pH multiparamétrico Hanna UpH 8.14 8.28 8.27 8.34 8.3 8.28 8.26       


T multiparamétrico Hanna °C 33 32.8 33 33 33.4 33.23 33.28   X   


OD multiparamétrico Hanna mg/L 2.51 3.33 2.97 3.39 3.29 3.05 2.78   X X 


Conductividad multiparamétrico Hanna microSiemmens 40410 41350 41010 41090 41130 41010 41010       


% Saturación multiparamétrico Hanna % 50.5 80.1 85.7 94.9 93.4 84.5 79       


P A R Á M E T R O S   A N A L I Z A D O S   E N   L A B O R A T O  R I O   (M U E S T R A S   D E   A G U A)       


Coliformes fecales NMX AA-042-1987 NMP/100 mL ND ND no medido ND no medido ND no medido       


Coliformes Totales NMX AA-042-1987 NMP/100 mL ND ND no medido ND no medido ND no medido       


DBO total NMX AA-028-SCFI-2001 mg/L ND ND no medido ND no medido ND no medido       


DQO total NMX AA-030-SCFI-2001 mg/L 165 237 no medido 287 no medido 305 no medido       


Fosfatos solubles (orto) 
NMX AA-029-SCFI-2001/EPA 


365.1-1984 mg/L ND ND no medido ND no medido ND no medido       


Grasas y aceites NMX AA-005-SCFI-2000 mg/L ND ND no medido ND no medido ND no medido       


SAAM NMX AA-039-SCFI-2001 mg/L 0.21 0.42 no medido 0.16 no medido 0.36 no medido   X X 


Salinidad SM 20th 2520B-1998 g/kg 35.2 34.53 no medido 34.65 no medido 35.08 no medido       


SDT NMX AA-034-SCFI-2001 mg/L 36174 36256 no medido 36239 no medido 36310 no medido       


SST NMX AA-034-SCFI-2001 mg/L ND ND no medido 6.8 no medido 32 no medido       


Alcalinidad total NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 136 135 no medido 130 no medido 132 no medido       


Alcalinidad a la 
fenolftaleína NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND no medido ND no medido ND no medido       


Bicarbonatos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 136 135 no medido 130 no medido 132 no medido       


Carbonatos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND no medido ND no medido ND no medido       


Hidroxilos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND no medido ND no medido ND no medido       


Nitrógeno Total SUMA DE N-NO3+N-NO2+NTK mg/L 2.3 1.61 no medido 1.53 no medido 1.41 no medido       


Nitritos 
NMX AA-099-SCFI-2006/EPA 


353.2-1983 mg/L 0.072 0.0806 no medido 0.0043 no medido ND no medido     X 
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PARÁMETRO MÉTODO ANALÍTICO UNIDADES PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 
   C O O R D E N A D A S   G E O G R Á F I C A S  
   Latitud GPS m 21°7’55.55061” 21º  7' 44.74925'' 21º  7' 35.27424'' 21º  7' 14.78868'' 
   Longitud GPS m 86º45'1 6.68764'' 86º  45' 37.88802'' 86º  45' 31.21229'' 86º  45' 59.32556'' 
   Altitud GPS m 8 5 5 6 NORMAS QUE EXCEDE 


Nitratos 
NMX AA-079-SCFI-2001/EPA 


353.2-1983 mg/L 0.157 0.1542 no medido 0.1453 no medido 0.0336 no medido     X 


NTK 
NMX AA-026-SCFI-2001/EPA 


351.2-1978 mg/L 2.0662 1.3774 no medido 1.3774 no medido 1.3774 no medido       


Fósforo total 
NMX AA-029-SCFI-2001/EPA 


351.1-1978 mg/L ND ND no medido ND no medido ND no medido       


P A R Á M E T R O S   A N A L I Z A D O S   E N   L A B O R A T O  R I O   (M U E S T R A S   D E   S E D I M E N T O S) 
   


Coliformes fecales 
EPA 9131-1986/EPA 1680-


1998 NMP/10 g ND ND ND ND 
   


Coliformes Totales 
EPA 9131-1986/EPA 1680-


1998 NMP/100 mL ND ND ND ND 
   


Materia orgánica 
AS-07, NOM-021-SEMARNAT-


2000 % B.S 13.4 10.7 15.9 29.5 
   Nitratos MSA 62-1 mg/kg 0.048 0.066 0.103 0.062 


   Nitritos MSA 62-1 mg/kg 1.836 1.825 1.922 1.991 
   pH (suelos, residuos) EPA 9045D-2004   7.46 7.65 7.76 7.79 
   Alcalinidad total MSA 91.4 m 1363.9 1082.4 1180.2 844.7 
   Alcalinidad a la 


fenolftaleína MSA 91.4 mgCaCO3/ kg ND ND ND ND 
   Carbonatos MSA 91.4 mgCaCO3/ kg ND ND ND ND 
   Bicarbonatos MSA 91.4 mgCaCO3/ kg 1363.9 1082.4 1180.2 844.7 
   Hidroxilos MSA 91.4 mgCaCO3/ kg ND ND ND ND 
   NTK EPA 351.2-1978 mg/kg 16.53 92.29 13.77 11.02 
   Fósforo total MSA 73-3 mg/kg 114.3 103.8 94.79 73.95 
    


Tabla 31.5. Resultados analíticos de la campaña de  muestreo del mes de junio de 2010. 
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LUGAR: Laguna de Bojórquez 


 
SEMÁFORO AMBIENTAL       


   ESTADO: Quintana Roo 
 


  NO HAY IMPACTO   VALOR PROMEDIO MENOR AL VALOR DE LA NORMA   
   MUNICIPIO: Benito Juárez 


 
  BAJO IMPACTO   VALOR PROMEDIO IGUAL AL DE LA NORMA   


   UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 86°45’ longitud Noreste  
 


  IMPACTO MODERADO VALOR PROMEDIO 2 VECES ARRIBA DE LA NORMA   
     21°08’ latitud norte  


 
  IMPACTO INTENSO   VALOR PROMEDIO 3 VECES ARRIBA DE LA NORMA   


   FECHA DE MUESTREO: 09-Sep-10 
 


  IMPACTO SEVERO   VALOR PROMEDIO 4 VECES ARRIBA DE LA NORMA   
   


   
  IMPACTO EXTREMO VALOR PROMEDIO 5 VECES ARRIBA DE LA NORMA 


    
 


PARÁMETRO MÉTODO ANALÍTICO UNIDADES PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 PUNTO 5 PUNTO 6 PUNTO 7 
   C O O R D E N A D A S   G E O G R Á F I C A S  
   Latitud GPS m 21º  7' 58.45'' 21º  8' 4.94'' 21º  7' 49.69'' 21º  7' 12.22'' 21º  8' 6.82'' 21º  8' 7.40'' 21º  8' 7.97'' 
   Longitud GPS m 86º  45' 22.95'' 86º  45' 12.33'' 86º  45' 41.24'' 86º  46' 3.48'' 86º  45' 4.74'' 86º  45' 0.82'' 86º  44' 55.44'' 
   Altitud GPS m 4 2 3 2 2 2 2 NORMAS QUE EXCEDE 


P A R A M E T R O S   M E D I D O S   I N   S I T U   (M U E S T R A S   D E   A G U A) N R C 


T 
multiparamétrico 


Hanna °C 31.8 33 31.8 32.6 32.7 32.2 32.3   X   


OD 
multiparamétrico 


Hanna mg/L 3.39 3.78 4.1 3.9 4.01 3.59 3.63   X X 


pH 
multiparamétrico 


Hanna UpH 7.3 6.63 7.01 7.07 6.62 6.32 7.2   X X 


P A R Á M E T R O S   A N A L I Z A D O S   E N   L A B O R A T O  R I O   (M U E S T R A S   D E   A G U A)       


Coliformes fecales NMX AA-042-1987 NMP/100 mL ND ND ND ND ND ND ND       


Coliformes Totales NMX AA-042-1987 NMP/100 mL ND ND ND ND ND ND ND       


DBO total NMX AA-028-SCFI-2001 mg/L ND 3 ND 4 4 ND 4       


DQO total NMX AA-030-SCFI-2001 mg/L 91 95 87 95 109 100 95       


Fosfatos solubles (orto) 
NMX AA-029-SCFI-
2001/EPA 365.1-1984 mg/L ND ND ND ND ND ND ND       


Grasas y aceites NMX AA-005-SCFI-2000 mg/L 2.8 3.3 ND 2.9 2.9 ND ND       


SAAM NMX AA-039-SCFI-2001 mg/L 0.11 0.23 0.28 0.16 0.04 0.06 0.09   X X 


Salinidad SM 20th 2520B-1998 g/kg 35.98 35.86 35.98 35.75 36.22 35.86 36.1       


SDT NMX AA-034-SCFI-2001 mg/L 33685 34678 34586 34119 34105 34083 34099       


SST NMX AA-034-SCFI-2001 mg/L 19.3 11.8 7.8 7.5 19.5 18.8 13.3       


Alcalinidad total NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 143 143 141 140 143 143 142       


Alcalinidad a la 
fenolftaleína NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND ND ND ND ND ND       


Bicarbonatos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 143 143 141 140 143 143 142       


Carbonatos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND ND ND ND ND ND       


Hidroxilos NMX AA-036-SCFI-2001 mg/L CaCO3 ND ND ND ND ND ND ND       


Nitrógeno Total 
SUMA DE N-NO3+N-
NO2+NTK mg/L 10.8 10.27 1.2 0.98 0.94 0.99 1.09       


Nitritos 
NMX AA-099-SCFI-
2006/EPA 353.2-1983 mg/L 0.0473 0.0409 0.0454 0.0429 0.0198 0.0447 0.0396     X 


Nitratos 
NMX AA-079-SCFI-
2001/EPA 353.2-1983 mg/L 0.0859 0.0697 0.0858 0.0841 0.0288 0.0795 0.0677     X 


NTK NMX AA-026-SCFI- mg/L 10.669 10.159 1.068 0.8576 0.8961 0.8679 0.9822       
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PARÁMETRO MÉTODO ANALÍTICO UNIDADES PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 PUNTO 5 PUNTO 6 PUNTO 7 
   2001/EPA 351.2-1978 


Fósforo total 
NMX AA-029-SCFI-
2001/EPA 351.1-1978 mg/L ND ND ND ND ND ND ND       


 
P A R Á M E T R O S   A N A L I Z A D O S   E N   L A B O R A T O  R I O   (M U E S T R A S   D E   S E D I M E N T O S) 


   


Materia orgánica 
AS-07, NOM-021-
SEMARNAT-2000 % B.S 6.1 8.3 17.1 13.1 20.1 17.8 13.5 


   
Tabla 31.6. Resultados analíticos de la campaña de  muestreo del mes de septiembre de 2010. 
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Figura 31.4. Semáforo ambiental. Campaña de muestreo del mes de junio de 2010. 


 
 


 


Figura 31.5. Semáforo ambiental. Campaña de muestreo del mes de septiembre de 2010. 
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El ciclo del nitrógeno en los cuerpos de agua costeros está determinado por un lado, por 
procesos biológicos básicamente, y por el otro, por procesos sedimentológicos. Según las 
condiciones de oxidación y reducción de la columna de agua, pueden desarrollarse procesos 
biológicos de amonificación, nitrificación, desnitrificación o fijación de nitrógeno molecular 
disuelto en el agua. Estos procesos se llevan a cabo gracias a microorganismos específicos para 
cada caso. 
 
Los aportes de nitratos y nitritos en la Laguna de Bojórquez pueden deberse en gran medida a las 
descargas de aguas residuales en la periferia de la Laguna. Sin embargo, las aguas subterráneas 
también pueden ser una fuente importante de estas formas de nitrógeno que pueden conducir 
a una significativa desnitrificación en los sedimentos. Los sedimentos pueden convertirse en una 
fuente potencial e incluso crítica de nutrientes como el amonio y los ortofosfatos debido a su 
redisposición por procesos de disolución, desadsorción, autólisis y respiración. La morfología del 
cuerpo de agua así como la dinámica de circulación pueden jugar un papel determinante en la 
liberación de nutrientes. Existen sedimentos cuya capacidad de retención de nutrientes es baja 
pero su adsorción puede ser inmediata a bajas concentraciones, por el contrario, altas 
concentraciones pueden causar una disminución en la adsorción y provocar una acumulación 
en la fase acuática (Arenas y De la Lanza, 1990). La liberación de nutrientes depende de las 
condiciones locales como textura del sedimento, frecuencia de aportes de materiales 
orgánicos, tasas de sedimentación, corrientes y circulación, profundidad, tránsito de lanchas, 
además de factores ambientales. Cabe mencionar que la vegetación adyacente a las lagunas 
costeras contribuye con nutrientes a través de su descomposición en más de un 90%. 
 
En lo que a las SAAM concierne en ambos periodos de muestreo y en todas las estaciones de 
muestreo la contaminación se encuentra en la escala de extrema. 
 
Las SAAM mide la concentración de tensoactivos que contiene la muestra de agua. Éstos entran 
en las aguas limpias y residuales principalmente por descarga de residuos acuosos del lavado 
doméstico e industrial de ropa y otras operaciones de limpieza. Para el caso específico de la 
Laguna de Bojórquez se detectó una descarga de aguas residuales cuyas características de olor 
y color de agua correspondían a aguas residuales de lavandería, sin embargo, este estudio 
sugiere la caracterización fisicoquímica y microbiológica de la descarga para conocer a ciencia 
cierta el aporte de contaminantes a la Laguna. Un alto contenido de detergentes en agua 
puede provocar formación de espuma, toxicidad para la vida acuática y crecimiento 
desmesurado de la flora acuática por el aporte de fosfatos (NMX-AA-039-SCFI-2001). Cabe 
mencionar que la descarga clandestina que se encuentra frente al hotel Meliá corresponde de 
acuerdo a lo observado a aguas provenientes de lavandería, esto ratifica el hecho de que a la 
Laguna están entrando residuos acuoso de lavado que contribuyen al aporte de SAAM. Este 
estudio recomienda ampliamente la realización de un censo de descargas clandestinas tanto 
de día como de noche abarcando distintas épocas, así como su caracterización fisicoquímica y 
la medición del aporte de caudales para conocer el grado aporte a la contaminación de la 
Laguna de estas descargas. 
 
Este estudio recomienda igualmente realizar un estudio sobre la concentración de 
contaminantes así como el seguimiento de su ciclo en sedimentos con el fin de detectar la 
fuente principal de nutrientes a la Laguna. 
 
El oxígeno disuelto (OD) por su parte, siempre se mantuvo por debajo de los límites máximos 
permisibles de las normas que es de 5 mg/L alcanzando un nivel de contaminación etiquetado 
como de bajo impacto. En la primera campaña los valores fueron cercanos a 3 mg/L mientras 
que en la segunda se acercaban más a 4 mg/L. Aunque estos valores se encuentran por debajo 
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de lo sugerido por la normatividad de referencia de este estudio, pueden ser “normales” para la 
Laguna de Bojórquez. Si se toma en cuenta que la Laguna presenta una alta productividad 
primaria y que se encuentra rodeada por manglar entonces es posible que estos bajos valores 
de oxígeno disuelto sean el resultado de respiraciones, generalmente nocturnas y al amanecer, 
y/o cargas orgánicas detríticas autóctonas de la vegetación como fanerógamas sumergidas, 
macroalgas y comunidad de manglar. Esto, sin dejar de tener presente que los aportes de las 
aguas residuales clandestinas vertidas a la Laguna representan un aporte crónico de materiales 
que en sistemas someros y de baja amplitud de marea como la Laguna de Bojórquez abaten el 
oxígeno disponible para los procesos metabólicos de la comunidad local. 
 
Es importante señalar que diversos factores pueden estar involucrados en el contenido de 
oxígeno disuelto en la Laguna de Bojórquez, entre ellos figuran: la geomorfología asociada a la 
dinámica de circulación, los aportes de materiales de vegetación de manglar circundante que 
consumen oxígeno durante su descomposición, los fenómenos metereológicos que afectan el 
litoral mexicano e incrementan el intercambio gaseoso, los aportes de aguas subterráneas con 
bajos contenidos de oxígeno, las tasas fotosintéticas y las descargas directas de aguas 
residuales. En la medida en que todos ellos actúen de manera sinérgica causaran efectos 
adversos en la concentración de oxígeno disuelto de la Laguna. 
 
31.2 Análisis histórico de las características de la Laguna de Bojórquez 


En la sección anterior (31.1) se cotejaron los resultados obtenidos en las dos campañas de 
muestreo con la normatividad vigente, en base a ello se establecieron criterios para determinar 
el grado de contaminación de la Laguna tomando como referencia parámetros de calidad 
aceptados y validados como valores máximos permisibles. 
 
En este apartado se procede a analizar la base de datos histórica de algunos parámetros 
analíticos que fueron reportados en la bibliografía. Esto ayudará a tener una panorámica del 
comportamiento histórico de la Laguna, además de ser una herramienta más para cotejar si la 
Laguna realmente ha modificado su concentración de contaminantes y en qué medida. 
 
El presente análisis histórico sobre las características de la Laguna de Bojórquez se basa en los 
estudios previos de diversas instituciones gubernamentales y de investigación. 
 
Cancún es el principal receptor de turismo extranjero del país. Gracias al sector turístico Cancún 
genera más de 100 000 empleos directos e indirectos siendo una de las ciudades más 
importantes de la República Mexicana. Sin embargo, la sobredensificación y la saturación de 
servicios sobrepasan en gran medida la infraestructura hidrosanitaria del lugar trayendo consigo 
el deterioro de los recursos naturales como la Laguna de Bojórquez. Si bien es cierto que las 
actividades humanas que se desarrollan en los márgenes de la Laguna generan bienes y 
servicios para la población, también provocan fuertes daños al medio ambiente. 
La Laguna de Bojórquez comenzó a oler mal a mediados de los ochenta debido al vertido de 
aguas negras que la fueron enriqueciendo con materia orgánica. Fue en el año de 1992 
cuando se hizo pública la existencia de descargas clandestinas hacia la Laguna gracias a un 
estudio realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Delegación Quintana Roo 
publicado en 1992 (INE, 1992). El estudio involucra el monitoreo mensual de la calidad del agua 
de la Laguna durante 1991 en dos estaciones de muestreo (cerca de los canales norte y sur) 
donde se analizaron 18 parámetros de calidad de agua. El estudio jerarquiza a la Laguna de 
Bojórquez en un nivel de degradación alto justo después del cuerpo de agua más degradado 
del Estado en aquella época (Las Salinas en Isla Mujeres). 
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En enero de 1992 se llevó a cabo, sobre todo el Sistema Lagunar de Nichupté, un operativo de 
detección y clausura de descargas clandestinas, en donde participó la SEDUE y las Gerencias 
Nacional y Estatal de la Comisión Nacional del Agua. 
 
Durante ese operativo se clausuraron 5 descargas netas de agua residual y de flujo importante 
quedando pendientes de inspeccionar un total de 18 establecimientos entre hoteles y 
restaurantes (INE, 1992). 
 
Derivado de este estudio la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología recomendó verificar la 
construcción adecuada de los pozos de absorción de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales, ampliar las redes de drenaje así como canalizar las aguas residuales clandestinas 
hacia la red de drenaje. 
 
En este estudio pudo constatarse que la zona más contaminada en la Laguna se ubica en Punta 
Cancún donde se contabilizaron al menos 30 descargas hacia la Laguna, principalmente 
descargas de alcantarillado pluvial a cada 20 a 50 m . La mayor parte de las descargas  se 
localizan entre el hotel Presidente Intercontinental al mercado Coral Negro. 
 
31.2.1  Características físicas de la Laguna de Bojórquez 


A continuación se presenta una breve descripción de la evolución de las características físicas 
de la Laguna de Bojórquez a través de los años de acuerdo con reportes de la literatura desde 
1972 hasta 2010. Los resultados que sirvieron de base para el análisis de esta sección se 
encuentran concentrados en la tabla 31.7. 
 
En la tabla 31.7 se observa de arriba hacia abajo el semáforo ambiental que ya fue descrito en 
la sección correspondiente a la calidad del agua de la Laguna. Enseguida se encuentra la 
fecha en que se realizó el estudio o muestreo y después viene el número de estaciones.  
 
Cabe mencionar que los valores de los parámetros de la tabla, son el valor promedio del 
número de estaciones muestreadas. Estos resultados solo deben tomarse a título indicativo, ya 
que la experiencia dicta que existe una dinámica muy marcada en la Laguna de Bojórquez que 
es altamente dependiente de las variaciones estacionales, diurnas y horarias. Es por ello que 
para que los resultados de un estudio se puedan comparar con otro es necesario realizar el 
muestreo en la misma época, con el mismo número de estaciones, en los mismos puntos de 
muestreo y bajo las condiciones de toma de muestra y análisis similares para evitar sesgos. Sin 
embargo, esto no se ha realizado a la fecha, por lo que estos datos solamente nos dan una idea 
del comportamiento a través del tiempo de la calidad ambiental de la Laguna. 
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Tabla 31.7. Monitoreo ambiental histórico de la Laguna de Bojórquez. 


 
a) Temperatura 
La Laguna responde a un intervalo de temperaturas entre 23 y 33 °C.  De acuerdo con el 
concentrado de análisis históricos, los valores de la temperatura en su mayoría son elevados, 
esto puede deberse a que la configuración de la Laguna es casi cerrada por lo que sus 
dimensiones seguramente influyen en este fenómeno, además de su posición geográfica. 
 
El valor de temperatura es un criterio de calidad del agua para la protección de la vida 
acuática, para el caso de la Laguna de Bojórquez, en todas las estaciones de muestreo de las 
dos campañas su temperatura osciló alrededor de 33°C (IMTA 2010). De acuerdo con el 
reglamento para el control de la contaminación de agua la temperatura no debe exceder de 
32°C tanto para la recreación con y sin contacto primario como para la explotación pesquera 
de especies de escama.  
 
b) Circulación y mezcla 
Hablar de la Laguna de Bojórquez es evocar un cuerpo de agua somero con escaso 
intercambio de agua con el SLN y nulo con el mar. Sin embargo quizá esto no sea del todo 
cierto. De acuerdo con un estudio realizado por Jordan de noviembre de 1971 a febrero de 
1972 sobre el SLN, se observó que los vientos dominantes para esa época eran de S-SE excepto 
cuando sopla “el norte”. El autor también observó un movimiento continuo de la capa de agua 
superficial del este al oeste, lo que probablemente favorecía el proceso de mezcla, ya que la 
dirección dominante tanto del viento como del agua era contraria a los gradientes de salinidad 
y temperatura. Las mareas de acuerdo con el autor eran de tipo semidiurno y de muy pequeña 
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amplitud (25 cm). El autor también observó que la marea pudiera tener un efecto reducido 
debido a la longitud y sinuosidad de los canales de entrada y el efecto de los bajos del sistema. 
 
Casi 15 años después un estudio revela que el promedio diario de la velocidad del viento 
excedió los 5 m/s durante 1985 y 1986, por lo que es de esperarse, dado lo somero del cuerpo 
de agua, homogeneidad vertical prácticamente continúa en la Laguna tanto en las zonas 
someras como en las dragadas (González et al., 1992). En el mismo estudio se encontró que en 
verano se establecen gradientes horizontales de salinidad entre los canales de comunicación de 
la Laguna de Bojórquez y el SLN que provocan diferencias entre los márgenes oriental y 
occidental con isohalinas orientadas norte-sur (figura 31.6). 
 
Dado que durante la temporada calurosa del año la Laguna de Bojórquez presenta salinidades 
mayores al SLN y que esta salinidad es debida a la pérdida de agua por evaporación, se genera 
una entrada de agua del SLN hacia Bojórquez por ambos canales (norte y sur) para compensar 
la pérdida de agua evaporada. Este movimiento desplaza los gradientes de salinidad entre las 
dos lagunas hacia el interior de la Laguna de Bojórquez. Por el contrario, en época de lluvias la 
entrada neta de agua de lluvia a las lagunas provoca el desplazamiento general del agua de 
las lagunas hacia el mar. 
 


 
 


(Fuente: González et al., 1992). 


Figura 31.6. Distribuciones horizontales de temperatura (arriba) y salinidad (abajo). 


 
31.2.2  Características químicas de la Laguna de Bojórquez 


a) Salinidad 
La existencia de salinidades superiores a las del mar corrobora el escaso aporte de agua dulce, 
además de que pone en evidencia la tasa de evaporación de la Laguna ligada a las altas 
temperaturas y también pone en evidencia su aislamiento. De acuerdo con un estudio realizado 
por González et al, (1992) la salinidad de la Laguna de Bojórquez aumenta aproximadamente en 
2% por encima del SLN de mayo a septiembre mientras que el resto del año presenta un 
comportamiento similar. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos y con los valores de la clasificación del sistema lagunar 
en función de la salinidad ubica a la Laguna de Bojórquez en el límite entre polihalina y marina.  
 
La salinidad en la Laguna de Bojórquez se encuentra entre el rango de 25 a 37 UPS. Los valores 
de la salinidad son mayores en la parte norte de la Laguna de Bojórquez y van descendiendo 
hasta los 25 UPS en el canal de interconexión entre la Laguna de Bojórquez y la de Nichupté 
(Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
b) Oxígeno Disuelto 
El Oxígeno Disuelto (OD) es la cantidad de oxígeno que está disuelta en el agua y que es un 
factor esencial para los cuerpos de agua saludables. Generalmente, niveles altos de oxígeno 
disuelto indican agua de mejor calidad. Por el contrario, si los niveles de oxígeno disuelto son 
demasiado bajos, algunos peces y otros organismos no pueden sobrevivir. 
 
Por lo que a la concentración de oxígeno disuelto en la Laguna de Bojórquez se refiere, de 
acuerdo con los datos históricos reportados, desde sus inicios la Laguna ha registrado valores que 
no representan un impacto importante en la misma. En este estudio los valores están por debajo 
de lo sugerido. Cabe mencionar que los valores obtenidos en este proyecto pueden ser el 
resultado de la presencia de manglar en la periferia de la Laguna, además de ser el resultado 
de las diferencias de las tasas fotosintéticas y respiratorias dado que se trata de un cuerpo de 
agua con alta productividad primaria (IMTA 2010). 
 
Por otro lado, la concentración de oxígeno disuelto en la Laguna de Bojórquez presenta los 
valores más bajos que en el resto del Sistema Lagunar. Los valores en la Laguna se encuentran 
en el rango de  9.6-10.3 mg/l, con un valor medio de 7.4 mg/l. Los valores más altos se 
encuentran en la zona de PoK Ta Pok en la parte noroeste de la Laguna donde hay gran 
influencia de la ciudad de Cancún. Los valores mínimos de oxígeno disueltos pueden ser 
asociados a materia orgánica en descomposición (Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
c) Alcalinidad 
Cuerpos de agua ubicados en regiones donde abunda la roca caliza presentan una alcalinidad 
alta al igual que una capacidad amortiguadora alta. Como es el caso de la Laguna de 
Bojórquez. La disolución de roca caliza es promovida por la presencia de CO2 disuelto en el 
agua (CO2 proveniente de la atmósfera o de sedimentos ricos en materia orgánica). El CO2 
reacciona con el agua para formar ácido carbónico siendo éste el responsable de la disolución 
de la roca caliza lo que a su vez contribuye al aumento de la alcalinidad.  
 
De acuerdo con los resultados de las campañas de muestreo en este proyecto, el valor 
promedio de alcalinidad en las estaciones de muestreo es de 133 mg/L para el mes de junio y 
de 142 mg/L para septiembre, por lo que de acuerdo con estos resultados la Laguna de 
Bojórquez tiene una calidad de agua media. A título indicativo las aguas residuales domésticas 
sin tratar contienen una alcalinidad que va de 50 a 200 mg/L (Metcalf y Eddy, 1991). 
 
d) Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) 
El agua potable tiene una DBO de 0.75 a 1.5 mg/L y se considera que el agua está 
contaminada si la DBO es mayor de 5 mg/L. Las aguas residuales municipales contienen entre 
100 a 400 mg/L (Metcalf y Eddy, 1991).  
 
De acuerdo con los resultados históricos del monitoreo de calidad de agua de DBO en la Laguna 
de Bojórquez realizados a partir de 1975 a la fecha, los valores siempre han sido menor a 5 mg/L 
considerándose que el agua no esta contaminada. 
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Los últimos resultados de la DBO  realizados en el 2010, indican esta no fue detectada en las 
muestras de la primera campaña de muestreo, mientras que en la segunda campaña, fue 
detectable en los puntos de muestreo 2, 4 y 5 con valores inferiores a 5 mg/L, estos valores están 
muy por debajo de lo que marca la NOM-001-ECOL-1996, mientras que los criterios ecológicos y 
el reglamento no marcan valores máximos permisibles para este parámetro. Los resultados 
podrían ser indicador de que la materia orgánica disuelta o particulada no fue alta por lo que no 
existe riesgo de consumir oxígeno para su degradación con tendencia a la hipoxia al menos en 
las estaciones y épocas muestreadas así como en las condiciones de muestreo.  
 
e) Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
Se entiende por demanda química de oxígeno la cantidad de materia orgánica e inorgánica en 
un cuerpo de agua susceptible de ser oxidada por un oxidante fuerte. La concentración de DQO 
durante el primer muestreo realizado en este proyecto fue de 165 mg/L en el punto 1, 237 mg/L 
en el punto 2, 287 mg/L en el punto 3 y 305 mg/L en el punto 4 (del muestreo), estas 
concentraciones son comparables a las encontradas en aguas residuales domésticas no 
tratadas en la escala débil de concentración. Los resultados de la segunda campaña no 
superan los 100 mg/L. Esto puede sin duda deberse al efecto de dilución de la contaminación 
que se percibe durante el periodo de lluvias. 
 
f) Grasas y aceites 
Las grasas y aceites están consideradas en la NOM-001-ECOL-1996  y su concentración no debe 
ser mayor a 15 mg/L. En los muestreos realizados por la CNA en 1992 y 1993 los valores de las 
concentraciones  sobrepasaban por mucho lo permitido en la norma, con valores de 40 hasta 
58 mg/L, este periodo coincide con la época en que se dieron las mayores autorizaciones para 
la construcción de muelles en la periferia de la Laguna. En este estudio en todas las estaciones 
muestreadas en las dos campañas de muestreo, las grasas y aceites no fueron, en su mayoría, 
detectadas y en las estaciones donde hubo presencia ésta se encuentra por debajo de los 
límites máximos permisibles por la normatividad vigente. 
 
g) Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) 
Las SAAM son consideradas por el Reglamento para la prevención y control de la contaminación 
de las aguas y los criterios ecológicos de la calidad del agua. En los muestreos realizados en 
1992 y 1993 por parte de la CNA y los muestreos realizados en este proyecto los valores de las 
SAAM se encuentran en la escala de extrema muy por encima de la normatividad establecida 
en ambos periodos. Además, en el 2006 los valores de SAAM en la Laguna de Bojórquez se 
encontraban arriba de lo establecido (Carbajal Pérez, N. 2009) y en donde los valores más altos 
se encontraban en la zona de punta Cancún que presenta la mayor cantidad de descargas 
identificadas en este proyecto (IMTA 2010). 
 
h) Sólidos Disueltos Totales (SDT) 
Los sólidos disueltos totales es la materia disuelta en un medio acuoso. La determinación de 
sólidos disueltos totales mide específicamente el total de residuos sólidos filtrables (sales y residuos 
orgánicos) a través de una membrana con poros de 2.0 μm (o más pequeños).  
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en este proyecto para  la Laguna de Bojórquez se 
presentan valores más altos de SDT en el mes de junio (oscilando en 36000 ppm) que en el mes 
de septiembre (alrededor de 33 000 ppm) esto puede deberse a la evaporación del agua y 
ausencia de precipitación que equilibre el agua perdida por evaporación, mientras que en 
época de lluvias la precipitación es importante y la evaporación menor lo que contribuye a diluir 
la cantidad de sales presentes aumentando también el volumen lagunar. 
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i) PH 
El pH es la relación entre la concentración de iones hidrógeno (H+) y oxhidrilos (OH-) que le 
confiere las características de alcalinidad o de acidez a una solución. El rango de pH óptimo se 
encuentra entre 7.5 y 9.5 unidades en condiciones normales de cuerpos de agua semicerrados 
de alta productividad primaria. Un valor menor es indicador de la presencia de ácidos en el 
agua, éstos pueden ser de origen natural como el caso de los ácidos húmicos provenientes de 
los manglares o bien pueden ser el resultado de actividades antropogénicas relacionadas con 
vertidos industriales o de asentamientos urbanos y con movimientos de tierras en suelos de 
sulfatos ácidos, frecuentes en manglares. Las aguas dulces tienen el pH entre 6.5 y 8.7; las aguas 
marinas entre 8 y 8.5.  
 
Los resultados históricos registrados para el pH de la Laguna de Bojórquez han variado de 7 a 8.6 
a través del tiempo en estudios realizados desde 1975 al 2010.  
 
En el 2006, los valores de pH en la Laguna de Bojórquez se encontraban en el rango de 7.7 a 7.8 
estos valores podían ser asociados a los aportes de aguas residuales, ya sean procedentes de  
las descargas en la periferia de la Laguna o de la ciudad de Cancún en la parte noroeste o bien 
por la zona hotelera en el lado noreste (Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
Los resultados del muestreo en la Laguna de Bojórquez en este proyecto revelan que el pH oscila 
alrededor de 8.2 en superficie como en el fondo para el mes de junio del 2010, mientras que 
para septiembre del mismo año algunos valores de pH descienden por debajo del pH neutro.  
 
j) Nutrientes 
De acuerdo con el análisis histórico los nutrientes parecen estar fuera de norma a partir de los 
años 90 en adelante con concentraciones tales que clasifican a la contaminación en la escala 
extrema del semáforo ambiental. Esto contribuye a pensar que el aporte alóctono más que el 
autóctono no de nutrientes es el responsable de la raída fertilización y deterioro de la Laguna. 
 
k) Coliformes totales y fecales 
Los coliformes fecales son microorganismos con una estructura parecida a la de una bacteria 
común que se llama Escherichia coli y se transmiten por medio de los excrementos. Los 
resultados de las muestras de agua realizadas en la Laguna de Bojórquez no revelan presencia 
de contaminación fecal en las dos campañas de muestreo (IMTA 2010). Los valores históricos 
registrados de coliformes totales y fecales en la Laguna presentan valores menores al valor de la 
norma establecida. 
 
l) Fósforo 
El fósforo generalmente se encuentra en forma de fosfatos en aguas naturales, residuales y 
residuales tratadas. El fósforo es un nutriente esencial para el crecimiento de los microorganismos 
por lo que la descarga de fosfatos en cuerpos de agua puede estimular el crecimiento de 
macro y microorganismos fotosintéticos en cantidades nocivas (NMX-AA-029-SCFI-2001).  
 
A título indicativo las aguas residuales domésticas no tratadas contienen niveles de fósforo total 
que van de 4 a 15 mg/L, de fósforo inorgánico entre 3 y 10 mg/L y de fósforo orgánico entre 1 a 
5 mg/L (Metcalf y Eddy, 1991). 
Los valores de fosfato más altos que se presentan en la Laguna de Bojórquez se encuentran en la 
zona de la Isla y cerca del Hotel By Meliá y el Hotel Palace Beach con valores que oscilan entre 
0.6 y 1.2 mg/L (valor estimado a partir del estudio de Carbajal Pérez, N. 2009),  en donde 
actualmente se encuentra una descarga intermitente (documentada e identificada en este 
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proyecto IMTA 2010). Los resultados de las dos campañas de muestreo revelan que no fue 
detectado fósforo total ni en su forma de ortofosfatos (IMTA 2010). 
 
31.2.3  Características biológicas de la Laguna de Bojórquez 


a) Fitoplancton 
De acuerdo con un estudio realizado por Jordan de noviembre de 1971 a febrero de 1972 sobre 
el SLN, se contabilizaron 15 familias, 22 géneros y 29 especies de algas epífitas. En un estudio 
realizado casi quince años después por Serviere et al., (1992) se encontraron 52 especies de 
algas, 28 de la división Chlorophyta, 22 de la Rhodophyta y 2 de la Phaeophyta. Se distinguen 
por su representatividad las clorofilas (54%) y las rodófitas (42.3%) sin embargo, el autor señala 
que las 14 estaciones muestreadas presentan diferencias tanto en el número de especies 
respecto al total como en el porcentaje de especies por división. 
 
El alto porcentaje de algas en especial de clorofilas sobre todo de tipo filamentoso puede 
deberse a las alteraciones debido a la contaminación que sufre la Laguna de Bojórquez. Esto 
mismo fue corroborado por el IMTA en 1995 en donde se constató la presencia de clorofíceas en 
la porción noroeste de la laguna en zonas de poca profundidad y mayor contaminación visible. 
 
b) Zooplancton 
Merino y Gallegos en 1986 reportaron una gran proliferación de medusas del género Casiopea 
en la Laguna de Bojórquez. Algunos años después, en 1991, Segura y Damas realizaron un 
estudio sobre la variación estacional de medusas en la Laguna. De su estudio identificaron 17 
especies de hidromedusas y 2 de escifomedusas. Aequorea aequorea fue la especie 
numéricamente dominante (representó el 89% del total). El número más bajo de especies (4) se 
registró en enero y el más alto en agosto (10). Los autores no encontraron correlación significativa 
entre la densidad y abundancia de las medusas con parámetros físicos (salinidad y temperatura). 
Los autores sugieren que la abundancia del grupo podría estar controlada por la disponibilidad 
de alimento. 
 
c) Manglar 
De acuerdo con un estudio realizado por Jordan de noviembre de 1971 a febrero de 1972 sobre 
el SLN, se observó la que la Laguna de Bojórquez así como todo el sistema se encontraba 
bordeado en su margen interno por densos manglares (Rhizophora mangle, Avicennia sp.). El 
fondo estaba cubierto por Thalassia testadinum en un 90% alternada con parches de arena. 
 
Esto mismo pudo observarse en 1995 en el estudio realizado por el IMTA en donde encontraron 
que la parte noroeste de la Laguna está dominada por pastos de Halodule beudetteii con 
abundantes microalgas clorofíceas filamentosas epífitas, mientras que el sur de la laguna estaba 
dominado por Pastos de Thalassia testudinum con macroalgas calcáreas (vg. Halimeda 
incrassata, Codiaceae; Jania capillacea, Corallinaceae). En la porción oriental se observó una 
asociación de diferentes microalgas mientras que en la porción noreste la vegetación 
dominante eran los Pastos de Halodule beudetteii con epífitas y abundantes algas calcáreas 
(Halimeda incrassata, Codiaceae; Jania capillacea, Corallinaceae). 
 
31.3 Reuniones de trabajo 


Durante el desarrollo de este proyecto se han llevado a cabo varias reuniones de trabajo con los 
actores de las instituciones de los tres órdenes de gobierno, de la iniciativa privada, organismos 
no gubernamentales e institutos de investigación.  
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Estas reuniones tuvieron como fin establecer  vínculos de colaboración a través de los cuales se 
podrán tener diversos beneficios para llevar a cabo en buen término los objetivos establecidos 
en este proyecto. Como parte de estas reuniones de trabajo se pudo obtener información 
valiosa para la elaboración del Plan Estratégico para la Recuperación de la Laguna de 
Bojórquez, así como para llevar a cabo las actividades convenidas en el proyecto, como son: 
búsqueda de consensos, firma de acuerdos y establecimiento de compromisos futuros en la 
realización de proyectos específicos derivados del Plan Estratégico para la Recuperación 
Ambiental de la Laguna de Bojórquez.  
 
Durante las reuniones de trabajo se visitaron por separado a los representantes de las instituciones 
involucradas, la relación de los mismos es la que se muestran en la siguiente tabla. 
 
 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                                                                                      357 


 


NOMBRE INSTITUCIÓN PUESTO DIRECCIÓN TEL. OFICINA CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 


Lic. José Luis Funes 
Izaguirre SEDUMA 


Coordinador de SEDUMA zona 
norte 


Plaza Vivendi SM8, M1, Lotes 4 Y 5, 
Oficina 3, 2do. Piso, Esq. Bonampak y 
Nichupté, C.P. 77599, Cancún, Q.Roo 


(998) 889 99 83                             
(998) 889 99 84                          
(998) 889 99 85 998 133 78 73 sedumazonanorte@yahoo.com  


Lae. Roberto José Salazar 
Cámara SEDUMA 


Subsecretario de Medio 
Ambiente 


Av. Efraín Aguilar No. 418. Col. 
Campestre. Chetumal. Q. Roo. 


(983) 129 33 17 Y 18 
ext.112   medioambiente_seduma@qroo.gob.mx 


Ing. Gabriel Navarro 
Guerrero SEDUMA Asesor Técnico 


Plaza Vivendi SM8, M1, Lotes 4 Y 5, 
Oficina 3, 2do. Piso, Esq. Bonampak y 
Nichupté, C.P. 77599, Cancún, Q.Roo 


(998) 889 99 83                             
(998) 889 99 84                          
(998) 889 99 85 998 16 8 66 72 sedumaplaneacion@yahoo.com.mx  


Biol. Alfredo Arellano 
Guillermo CONANP  Director Regional Zona XI 


Venado 71, M18, SM 20. Cancún 
77500, Q. Roo. 


(998) 892 14 13                         
(998) 887 19 97   arellano@conanp.gob.mx  


Biol. Patricia Santos 
González CONANP  


Área de Protección de Flora y 
Fauna Manglares de Nichupté.  


Venado 71, M18, SM 20. Cancún 
77500, Q. Roo. 


(998) 892 14 13                         
(998) 887 19 97 998 221 06 41 psantos@conanp.gob.mx  


Lic. Eduardo Muñiz 
Urquiza FONATUR Delegado Regional 


Av. Náder y Coba s/n SM5, Col. 
Centro. 77500. Cancún, Q. Roo 


(998) 884 16 39                 
(998) 884 14 26   emuniz@fonatur.gob.mx  


M.C. Gonzalo Merediz 
Alonso 


Amigos de Sian 
Ka'an Director Ejecutivo 


Calle Fuego No. 2 por Sayil. M10. 
SM4. Apartado Postal 770. Cancún, 


Q. Roo. 77511 
(998) 892 29 59                           
(998) 892 29 59 998 131 62 41 gmerediz@amisgosdesiankaan.org  


Biol. César Barrios 
Martínez Rojas 


Amigos de Sian 
Ka'an Director de Filantropía 


Calle Fuego No. 2 por Sayil. M10. 
SM4. Apartado Postal 770. Cancún, 


Q. Roo. 77511 
(998) 892 29 59                           
(998) 892 29 59 998 109 51 72 cbarrios@amigosdesiankaan.org  


Lic. Marissa Setién M. 
Asociación de 


Hoteles de Cancún Directora Ejecutiva 
Av. Garcia de la Torre (final Náder) No. 


6. SM1 M1. Cancún, Q.Roo. 77500 (998) 881 87 30         al 39   direccionejecutiva@ahqr.com.mx  


Ing. Alberto Valentín 
García Conagua 


Coordinador Zona Norte 
Dirección Local Cancún 


Blvrd. Kukulcan, Km o+ooo Esq. Av. 
Bonampak. Zona Hotelera. 77500. 


Cancún, Q.Roo 


(998) 887 64 04          (998) 
887 65 05                     


(999) 945 37 87   alberto.valentin@conagua.gob.mx  


Ing. Carlos Broggi Aguakán Gerente Técnico 
Av. Náder, No. 35. SM2, M9. Centro. 


77500. Cancún, Q.Roo (998) 891 47 07 ext. 506   cbroggi@aguakan.com  


Ing. Roberto Enrique 
Robles Aguakán 


Gerente de Planeación, 
Proyectos y Obras 


Av. Náder, No. 35. SM2, M9. Centro. 
77500. Cancún, Q.Roo 


(998) 891 47 27             
(998) 891 47 00 ext. 525   rrobles@aguakan.com  


Dra. Laura Hernández 
Terrones 


CICY-Unidad de 
Ciencias del Agua Investigadora 


Calle 8 N0.39 SM 64 M29 L1. Cancún, 
Q. Roo (998) 211 30 08 998 166 91 56 laurah@cicy.mx  


M.C. Graciela Saldaña 
Fraire 


Benito Juárez, 
Cancún Directora General de Ecología 


Av. Náder No. 5. SM5. Palacio 
Municipal. Centro. Cancún, Q.Roo. (998) 887 42 88 ext.14   ecologia@cancun.gob.mx  


 


Tabla 31.8. Directorio de los representantes de diversas Instituciones en Cancún. 
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Otra de las actividades importantes para determinar las acciones y proyectos fue trabajar en 
colaboración con los actores involucrados en la elaboración de la matriz de proyectos 
específicos. Para ello se realizaron reuniones con las instituciones participantes cuyos objetivos 
fueron: 
 
1) Presentar la versión de la matriz de los problemas prioritarios, líneas de acción y proyectos 
específicos encontrados con base en el diagnóstico. 
2) Intercambiar ideas para mejorar y complementar la información presentada. 
3) Detectar intereses particulares de cada instancia e intereses comunes. 
4) Redefinir problemas prioritarios, líneas de acción y proyectos específicos. 
 
Para mejorar y depurar la matriz de proyectos específicos, se realizaron dos talleres, para mejorar  
la matriz propuesta y de ella derivar proyectos específicos realizables con cada una de las 
instituciones participantes. 
 
Las tablas siguientes muestran las actividades programadas en los talleres y el programa de 
actividades a desarrollar. 
 


Tiempo estimado por 
actividad (Min) 


Actividad 


15 Registro de participantes 


45 Presentación de primera versión de Matriz de Proyectos 


60 Intercambio de ideas y discusión 


30 Conclusiones 


Tabla 31.9. Actividades del Taller Por Instancia.  


 


Hora Lunes  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  


9:00 – 11:30 SEDUMA CONAGUA 
ECOLOGÍA DEL 


MUNICIPIO 
ASOCIACIÓN DE 


HOTELES 
CAPA 


12:00 – 14:30   CONANP PROFEPA  


16:00 – 18:30 AGUAKAN 
AMIGOS DE SIAN 


KA‟AN 
FONATUR CICY REGRESO  


Tabla 31.10. Programa de actividades con las instituciones involucradas.  


 
De las reuniones realizadas se tuvo la oportunidad de retroalimentar la matriz de proyectos pero 
sobretodo llegar a un primer acuerdo para concretar compromisos.  Como parte del 
seguimiento de la matriz de proyectos se continúo con la tarea de recopilar y dar forma a la 
información como parte del trabajo de retroalimentación de la matriz. Para ello, fue necesario 
realizar un par de talleres más por instancia bajo el mismo esquema de trabajo, en los que se 
formaron nuevos proyectos y se eliminaron y modificaron aquellos faltos de sustento.  
 
En el mes de septiembre del 2010, se convocó por primera ocasión a los representantes de 
todas las Instituciones participantes para juntos evaluar las fichas de proyectos. Esta reunión tuvo 
lugar el día 9 de septiembre del 2010 en la que para llevar a cabo la validación de los proyectos 
específicos se formaron dos grupos de trabajo, un primer grupo conformado por los expertos en 
materia de agua como CONAGUA, CAPA y AGUAKAN quienes se dedicaron a consensar y validar 
las fichas que abordaran la temática relacionada con la red de alcantarillado, las descargas de 
aguas residual y las plantas de tratamiento. El segundo grupo de trabajo estuvo formado por los 
representantes de SEMARNAT, SEDUMA, CONANP, CICY, Amigos de Sian Kaán y la Asociación de 
Hoteles de Cancún con el fin de condensar y validar las fichas referentes a las temáticas sobre 
residuos sólidos, monitoreo ambiental, inspección y vigilancia  y educación ambiental. La reunión 
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tuvo una duración de 6 horas en donde se llegaron a acuerdos que fueron rubricados y firmados 
por cada participante de los grupos de trabajo respectivos. 
 


 


Figura 31.7. Reunión de trabajo interinstitucional como parte del proyecto: Plan para la Recuperación 
Ambiental de la Laguna de Bojórquez, Cancún 2010. 


 
31.4 Matriz de alternativas de acción 


Con base en el diagnóstico ambiental se identificaron los problemas prioritarios así como las 
estrategias y acciones ligadas a una serie de objetivos y metas generales. De manera paralela, 
se llevaron a cabo consultas y reuniones con representantes de instituciones públicas y privadas 
de los tres órdenes de gobierno, de los sectores turístico, educativo y social para consensuar, 
validar y jerarquizar los proyectos específicos derivados del consenso realizado. 
 
La intención de llevar a cabo reuniones de discusión con los grupos interesados fue convencer 
de la necesidad e importancia de cada proyecto específico así como tomar en cuenta sus 
opiniones y comentarios respecto del trabajo desarrollado con la finalidad de lograr la menor 
afectación al medio ambiente y a la actividad turística que es la que tiene mayor impacto 
económico en la zona. 
 
De manera general los proyectos específicos consideran la disminución del exceso de materia 
orgánica con el fin de restablecer el equilibrio ecológico de la Laguna y eliminar los malos olores 
perceptibles en la zona. 
 
En la tabla siguiente se presenta el listado de proyectos, clasificado por problema prioritario para 
la Laguna de Bojórquez. 
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Acciones generales 
Proyecto Prioridad 


Objetivo Municipio Localidad Costo total  Núm. 
Ficha 


Nombre 
Max=1  
Min=2 


A.A.1 Establecer programas de control y 
clausura de descargas clandestinas a la 
Laguna de Bojórquez 


1 
Identificación de descargas clandestinas 
(realizar un censo y ubicación de descargas de 
aguas residuales hacia la Laguna) 


1 


Eliminar las descargas de agua residual cruda a la 
Laguna. Georeferenciar descargas clandestinas así 
como medir caudales, conteo de descargas 
clandestinas. 


Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


2 
Clausura de tres descargas a la Laguna en el  
Boulevard Kukulcan en el sitio de Taxis. 
Coordenadas (X: 525468; Y: 2337068)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $85,000.00 


3 
Clausura de descarga zona Pok Ta Pok. 
Coordenadas (X: 524307; Y: 2336057)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $30,000.00 


4 
Clausura de descarga frente hotel BEACH SCAPE 
KIN HA VILLAS & SUITES. Coordenadas (X: 525664; 
Y: 2337153)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $35,000.00 


5 
Clausura de descarga a la laguna. Coordenadas 
(X: 525781; Y: 2337237)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $30,000.00 


6 
Clausura de descarga a la laguna frente  a 
Mansión Casa Blanca. Coordenadas (X: 525899; 
Y: 2337294)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $35,000.00 


7 
Clausura de tres  descargas frente a plaza 
Caracol. Coordenadas (X: 526076; Y: 2337248;  
X: 526078; Y: 2337210;  X: 526117; Y: 2337161)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $100,000.00 


8 
Clausura de descarga entre los hoteles ME BY 
MELIA y BEACH PALACE. Coordenadas (X: 524909; 
Y: 2334781)  


1 
Clausurar las descargas clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, para evitar el aporte de 
nutrientes al cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $25,000.00 


A.A.2 Mejorar la infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento 
existente 


9 Sistema de telelectura en zona hotelera 1 
Implementar un proceso de manejo y uso eficiente de 


agua en la zona hotelera  
Benito 
Juárez 


Cancún $6,000,000.00 


10 


Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red 
de alcantarillado y saneamiento: renovación de 
tramos con problemas estructurales en el área 


que comprende el km 0 hasta el puente 
Calinda. Proyecto Ejecutivo. 


1 
Realizar proyecto ejecutivo para rehabilitar y/o sustituir el 
tramo que corresponda a la más colapsada de la zona 


de influencia 


Benito 
Juárez 


Cancún $1,856,000.00 


11 


Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red 
de alcantarillado y saneamiento: renovación de 
tramos con problemas estructurales en el área 
influencia de la Planta de Tratamiento Pok Ta 
Pok. 


2 
Realizar proyecto ejecutivo para rehabilitar y/o sustituir el 
tramo que corresponda a la más colapsada de la zona 


de influencia 


Benito 
Juárez 


Cancún $7,200,000.00 


A.A.3  Complementar y/o modernizar 
infraestructura de la planta de 
tratamiento de Pok-Ta-Pok 


12 
Evaluación del funcionamiento y operatividad de 
la Planta de Tratamiento de Pok-Ta-Pok 


1 
Evaluar el funcionamiento y operatividad de la planta de 


tratamiento de aguas residuales de Pok-Ta-Pok 
Benito 
Juárez 


Cancún $1,500,000.00 


13 
Sustitución del sistema de aeración superficial 
por un sistema de difusión de burbuja fina 


2 
Beneficio a la zona turística y al municipio de Benito 


Juárez, al incrementar la capacidad de tratamiento de 
la Planta de Pok Ta Pok 


Benito 
Juárez 


Cancún $3,500,000.00 


14 
Realizar un diagnóstico de la situación actual de 
los pozos de absorción en la Planta de 
Tratamiento de Pok Ta Pok  


2 


Rehabilitar los pozos de absorción para garantizar que 
las aguas se dispongan en la profundidad requerida de 
tal manera que no exista la posibilidad de su llegada al 


sistema lagunar 


Benito 
Juárez 


Cancún $450,000.00 


15 
Sustitución de estructuras dañadas, inoperantes 
u obsoletas de la Planta de Tratamiento de Pok-


2 
Beneficio a la zona turística y al municipio de Benito 


Juárez, al mejorar la operación e incrementar la 
Benito 
Juárez 


Cancún $2,800,000.00 
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Ta-Pok capacidad de tratamiento de la Planta de Pok Ta Pok 


A.A.4 Implementar tecnología para 
reducir el tiempo de residencia 
hidráulico de la Laguna de Bojórquez 


16 
Estudio hidrodinámico y modelación de 
escenarios de remediación de la Laguna de 
Bojórquez. 


1 


Modelar escenarios de remediación tomando como 
base los resultados de los diferentes monitoreos 


propuestos en este estudio, este servirá para la toma de 
decisiones de las siguientes soluciones 


Benito 
Juárez 


Cancún $1,044,000.00 


17 
Supervisión de la operación y desempeño de los 
aireadores en la laguna Bojórquez.  


2 Adecuada operación de los aireadores 
Benito 
Juárez 


Cancún $200,000.00 


A.A.5 Realizar limpieza periódica de la 
Laguna que incluya el retiro de residuos 
sólidos en la periferia e interior de la 
Laguna. 


18 


Programas  de limpieza de la periferia de la 
Laguna de Bojórquez con participación de la 
sociedad e instituciones de los tres niveles de 
gobierno 


2 
Mantener limpia la Laguna y mejorar el aspecto visual de 


la misma, aspecto importante en esta zona turística 
Benito 
Juárez 


Cancún $200,000.00 


A.A.6 Promover buenas prácticas de 
separación, disposición y reciclamiento 
de la basura en la zona turística y zonas 
habitacionales y residenciales 
periféricas a la Laguna 


19 


Separación, colecta, transporte y disposición 
final de residuos sólidos recuperables en zona 
turística y zonas habitacionales y residenciales 
periféricas a la laguna 


2 
Promover prácticas de separación, reuso y reciclaje de 


residuos sólidos en la zona turística y zonas 
habitacionales y residenciales periféricas a la laguna 


Benito 
Juárez 


Cancún $900,000.00 


A.A.7 Reducir la contaminación y malos 
olores ocasionados por la 
descomposición de algas. 


20 
Jornadas de limpieza de algas de  la Laguna (3 
jornadas por año) 


2 Implementar programas periódicos de cosecha de algas 
Benito 
Juárez 


Cancún $600,000.00 


A.A.8 Construcción de rellenos sanitarios 


21 
Diseño de la planta de bioestabilización de los 
lodos residuales en el nuevo relleno sanitario 
propuesto previo a su disposición final 


2 
Promover estrategias para la estabilización de los lodos 


residuales así como para su disposición final 
Benito 
Juárez 


Cancún-
Islas 


Mujeres 
$400,000.00 


22 
Proyecto para la reubicación del relleno sanitario 
Norte. 


2 
Reubicar el basurero norte y construirlo con las técnicas 
más avanzadas de impermeabilización para evitar la 
contaminación del acuífero por medio de lixiviados 


Benito 
Juárez 


Cancún-
Islas 


Mujeres 
$900,000.00 


A.A.9 Respetar las concesiones 23 
Programa de vigilancia de respeto a las 
concesiones 


2 
Vigilancia por parte de la CONAGUA, para evitar la 


evasión del pago por derechos de uso del agua en las 
residencias de la periferia de la Laguna 


Benito 
Juárez 


Cancún $20,000.00 


A.A.10 Incrementar la eficiencia en el 
uso y manejo del recurso agua en los 
servicios y sectores productivos 


24 
Mejoramiento de eficiencias del uso y manejo 
del agua 


2 
Estudio y plan para mejorar las eficiencias física, 
comercial y global del organismo operador del 


municipio de Benito Juárez. (AGUAKAN). 


Benito 
Juárez 


Cancún $550,000.00 


A.A.11 Proyectos y ejecución de obras 
de infraestructura hidro-ambientales. 


25 
Programa de manejo y uso eficiente de agua en 
zona hotelera: Programa de Telelectura en zona 


hotelera 
2 


Implementar un proceso de manejo y uso eficiente de 
agua en la zona hotelera  


Benito 
Juárez 


Cancún $6,000,000.00 


A.A.12 Incrementar las coberturas de 
agua potable. 


26 


Incrementar la cobertura de agua potable en las 
zonas conurbanas de la ciudad de Cancún, 
específicamente en la localidad de Alfredo 
V.Bonfil  


2 


Beneficiar a 3,803 viviendas en Cancún que no tienen el 
servicio de agua potable y 1,192 en Alfredo V.Bonfil (que 
corresponde al 50% de las viviendas sin este servicio en 
esta localidad) 


Benito 
Juárez 


Cancún, 
A.Bonfil, 
Leona 
Vicario 


$18,000,000.00 


A.A.13 Establecer un programa para el 
control integral de pérdidas y mejora de 
la eficiencia en las redes de agua 
potable. 


27 


Programa de reducción y control de perdidas 
volumétricas en el sistema de distribución de la 
ciudad de Camcún, A.Bonfil y Leona Vicario. 


2 
Mejora el servicio de agua potable en cerca de 111,630  
viviendas de la zona urbana de la Ciudad de Cancún y 


la  localidad de Alfredo V.Bonfil. 


Benito 
Juárez 


Cancún, 
A.Bonfil, 
Leona 
Vicario 


$9,000,000.00 


A.A.14 Promover el reuso del agua 
residual tratada en los jardines, campos 
de golf, lavado de autos, etc.  


28 


Programa de utilización de agua residual tratada 
de la Planta de Tratamiento de Pok Ta Pok, hacia 
el campo de Golf y jardines de la Avenida 
Kukulcán 


2 
Aprovechamiento del agua residual tratada para riego 
del Campo de Golf y jardines de la zona hotelera de 


Cancún. 


Benito 
Juárez 


Cancún $1,500,000.00 


A.B.1 Restauración forestal del Sistema 
Lagunar 


29 
Programa de restauración y reforestación de la 


zona de manglar del Sistema Lagunar 
2 


Preservar y reforestar el Sistema Lagunar especialmente 
la zona de la Laguna de Bojórquez 


Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 
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A.B.2 Establecer un programa para 
atenuar o revertir los efectos negativos 
sobre las condiciones y componentes 
naturales, producidos por fenómenos 
naturales como los ciclones. 


30 
Programa para revertir los daños ocasionados 


por los ciclones y huracanes en el sistema 
lagunar 


2 
Revertir los daños ocasionados por fenómenos 


meteorológicos extremos 
Benito 
Juárez 


Cancún $5000,000.00 


A.B.3 Establecer un sistema de 
prevención y control de incendio en la 
zona de manglar 


31 
Programa de acción en caso de incendio en la 
zona de manglar del Sistema Lagunar 2 


Contar con los elementos y el proceso metodológico 
para tomar acciones en caso de siniestro en la zona de 


manglar 


Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


A.C.1 Respetar el Plan de Ordenamiento 
Ecologico Local en el Municipio de 
Benito Juárez 


32 


Gestión y seguimiento de El Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del 


Municipio de Benito Juárez, especialmente la 
Unidad de Gestión Ambiental correspondiente a 


la Laguna de Bojórquez 


2 
Cumplir con las especificaciones acordadas en el POEL 
de Benito Juárez en relación a la Laguna de Bojórquez 


Benito 
Juárez 


Cancún $1,000,000.00 


A.D.1 Establecimiento de tarifas y 
sistemas de cobro y pago apropiados y 
eficientes en el organismo operador de 
Cancún (AGUAKAN) 


33 Establecimiento de esquemas tarifarios 2 
Ajustar las tarifas para lograr la sustentabilidad financiera 


del organismo operador AGUAKAN 
Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


A.D.2 Fortalecimiento técnico, 
económico e institucional de 
organismos operadores. 


34 
Programa para el fortalecimiento del Organismo 


Operador 
2 


Mejora la conciencia y el espíritu de servicio del personal 
del Organismo Operador 


Benito 
Juárez 


Cancún $100,000.00 


A.D.3 Pago de servicios ambientales o 
esquemas similares. 


35 
Esquema de pago por servicio ambiental para la 


limpieza del cuerpo de agua (Laguna) 
2 


Incluir un cobro por servicios ambientales para apoyar la 
conservación de las fuentes de producción del agua 


Benito 
Juárez 


Cancún $50,000.00 


A.D.4 Aprovechar los programas 
federalizados, estatales y municipales ya 
existentes 


36 


Programa  de difusión de los programas 
federales de abastecimiento y alcantarillado  en  
la zona urbana de la ciudad de Cancún y en las 


localidades cercanas al Sistema Lagunar. 


2 


Capacitación para  aprovechar los programas 
federalizados aplicables para el abastecimiento y 


alcantarillado  en la zona urbana de Cancún y Alfredo 
V.Bonfil. 


Benito 
Juárez 


Cancún $300,000.00 


A.E.1 Promover la participación social de 
los habitantes 


37 


Programa permanente de educación y cultura 
ambiental para habitantes de zonas 


habitacionales y residenciales periféricas a la 
laguna de Bojórquez, especialmente en la zona 


de Pok Ta Pok. 


2 
Sensibilizar sobre los problemas ambientales de la 


Laguna y del Sistema Lagunar y divulgar las acciones 
para la participación activa de la sociedad. 


Benito 
Juárez 


Cancún $200,000.00 


38 
Programa para establecer comités ciudadanos 


de vigilancia con asistencia técnica y 
capacitación de la PROFEPA y SEMARNAT 


2 Crear y capacitar a los comités ciudadanos 
Benito 
Juárez 


Cancún $200,000.00 


A.E.2 Dar mayor énfasis a la 
concientización y comunicación 


39 
Carteles y folletos informativos sobre la 


importancia de la preservación del Sistema 
Lagunar a la población. 


2 Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $230,000.00 


40 


Programa permanentemente a los ciudadanos 
sobre la información general, científica, técnica 
y de avances en el proceso de conservación y 


manejo del SLN. 


2 Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $245,000.00 


41 


Utilizar los medios de comunicación masiva 
(radio, prensa y televisión) para la transmisión de 


materiales utilizados para la educación 
ambiental enfocada a la Laguna 


2 Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


42 
Diseñar y Establecer programas de 


concientización  sobre la importancia ambiental 
y la necesidad de conservar la integridad del 


2 Difusión amplia de la preservación del sistema lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $300,000.00 







  
PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ, CANCÚN Q.R 


 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                                                                                                                              363 


 


Acciones generales 
Proyecto Prioridad 


Objetivo Municipio Localidad Costo total  Núm. 
Ficha 


Nombre 
Max=1  
Min=2 


paisajes, los ecosistemas, las especies y la 
calidad ambiental en general. 


A.E.3 Implementar programas de 
educación ambiental para servidores 
del turismo 


43 
Programa permanente de educación y cultura 


ambiental para servidores del turismo. 
2 


Sensibilizar sobre los problemas ambientales de la 
Laguna y del Sistema Lagunar y divulgar las acciones 


para la participación activa del sector turismo 


Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


44 


Programa permanente de educación y cultura 
ambiental para habitantes de zonas 
habitacionales y residenciales periféricas a la 
laguna de Bojórquez. 


2 
Fortalecer la conciencia ambiental de los habitantes de 


las zonas residenciales en la periferia de la Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


45 
Programa de certificación de promotores 


ambientales entre los servidores del turismo 
2 


Certificar a los servidores del sector turismo en aspectos 
relacionados a la preservación del medio ambiente. 


Benito 
Juárez 


Cancún $300,000.00 


46 
Programas de implementación del uso eficiente 
de agua, así como la importancia de eliminar 
las descargas  de agua residual a la laguna 


2 
Concientizar a las empresas de la importancia de la 


certificación ambiental y las oportunidades de desarrollo 
en la oferta turística 


Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


A.E.4.Implementar programas de 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales 


47 
Programa de recuperación del manglar al borde 
de la laguna 


2 
Restaurar y recuperar la zona de manglar del borde de 


la Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


48 
Programa de regulación de la pesca comercial y 
el uso de redes al interior de la laguna 


2 
Regular la pesca y el uso de redes al interior de la 


Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


49 
Programa de regulación de actividades 
recreativas al interior de la laguna 


2 Regular las actividades recreativas en la Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


A.E.5 Promover y fomentar la 
participación de la población civil 
organizada. 


50 
Programas  de participación social efectiva en la 


limpieza de la periferia de la Laguna de 
Bojórquez. 


2 
Mantener limpia la Laguna y mejorar el aspecto visual de 


la misma, aspecto importante en esta zona turística 
Benito 
Juárez 


Cancún $150,000.00 


51 


Establecer programas de sensibilización 
ambiental en los diferentes sectores de la 
sociedad, niños, jóvenes y adultos, a través de 
actividades culturales, deportivas y artísticas a 
favor de la Laguna. 


2 
Fortalecer la conciencia ambiental en los diversos 


sectores de la sociedad a favor de la Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $300,000.00 


A.E.6 Implementar programas de 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales 


52 
Programa de monitoreo de la recuperación de la 
vegetación original del manglar y de la cubierta 


vegetal en el borde de la Laguna 
1 


Restaurar y recuperar la zona de manglar del borde de 
la Laguna de Bojórquez 


Benito 
Juárez 


Cancún $2,100,000.00 


A.E.7 Implementar programas de 
denuncia, seguimiento y rendición de 
cuentas así como de sanciones en caso 
de incumplimiento  


53 


Programas de capacitación al personal de las 
instancias confortantes para la realización de 
acciones de inspección y vigilancia, mediante 
talleres de actualización en legislación 
ambiental, técnicas y estrategias de acción y 
seguimiento del procesos administrativos. 


2 
Capacitar al personal para las acciones de inspección y 


vigilancia 
Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


54 


Registro y estadísticas de los ilícitos  
recurrentemente  por mes y elaboración de 
reportes mensuales y anuales de lo que 
acontece en la Laguna a través de manuales 
creados específicamente para ello. 


2 
Contar con una base de datos de los ilícitos acontecidos 


en la Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


55 
Programa de inspección, vigilancia y sanción de 
conductas ambientales prohibidas en la Laguna, 
con la PROFEPA y la SEMARNAT 


2 
Reglamento de sanciones en perjuicio del sistema 


lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


A.E.8 Aplicación de las leyes y normas 
oficiales mexicanas 


56 
Oficina virtual para atención y denuncias 
ciudadanas para la protección del medio 
ambiente 


2 
Incrementar la capacidad de inspección y sanción de 


conductas ambientales prohibidas en la Laguna de 
Bojórquez 


Benito 
Juárez 


Cancún $70,000.00 
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57 Patrulla ecológica 2 
Prevenir y controlar la generación de residuos sólidos  y la 


protección a la flora y fauna así como atender 
denuncias ambientales 


Benito 
Juárez 


Cancún $650,000.00 


58 
Programa para la aplicación, modificación y/o 
adecuación de leyes, reglamentos y normas 


ambientales en la Laguna 
2 


Modificación y cumplimiento de leyes y reglamentos y 
normas ambientales 


Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


59 


Establecer programas y mecanismos adecuados 
y efectivos de coordinación y cooperación con 
la PROFEPA, SEMARNAT, para aplicar la 
normatividad vigente. 


2 Aplicación de la normatividad vigente 
Benito 
Juárez 


Cancún $450,000.00 


60 


Elaborar la legislación del Plan de Manejo 
Integral de Restauración del Sistema Lagunar 
con la delimitación de responsabilidades de los 
tres ordenes de gobierno. 


2 
Contar con un documento y la legislación y atribuciones 
de las instituciones de los tres ordenes de gobierno para 


el Manejo integral del Sistema Lagunar 


Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


A.E.9 Desarrollo de un sistema de 
seguimiento y evaluación sustentado en 
una batería de indicadores ambientales 


61 
Desarrollo de un sistema para una batería de 
indicadores ambientales 2 


Dar seguimiento y rendir cuentas sobre el programa de 
recuperación ambiental de la Laguna de Bojórquez 


Benito 
Juárez 


Cancún $250,000.00 


A.E.10 Registro y Control de usuarios/ 
visitantes y la intensidad de uso del SLN 


62 
Inventario de los prestadores de servicios 


(turismo) que desarrollan alguna actividad 
dentro y en la periferia  de la Laguna  


2 


Elaborar un inventario y establecer una base de datos 
actual y confiable de prestadores de servicios (turismo) 


que desarrollan alguna actividad dentro y en la periferia  
de la Laguna  


Benito 
Juárez 


Cancún $45,000.00 


63 
Inventario del número y tipos de naves 


acuáticas, muelles y marinas 
2 


Elaborar un inventario y establecer una base de datos 
actual y confiables sobre: número y tipos de naves 


acuáticas, muelles y marinas 


Benito 
Juárez 


Cancún $45,000.00 


A.E.11 Investigación científica y 
ambiental 


64 
Divulgación del conocimiento científico 
relacionado a la Laguna de Bojórquez 


2 


Acrecentar divulgar el conocimiento científico sobre las 
características e interacciones entre las condiciones 
bióticas y abióticas, económicas y sociales del SLN y 


utilizar este conocimiento para la conservación y manejo 
adecuado del cuerpo de agua. 


Benito 
Juárez 


Cancún $45,000.00 


65 
Sistema de Información Geográfica del sistema 


lagunar para la evaluación ambiental de la 
laguna 


2 
Integrar un sistema de información (geográfico y bases 


de datos) adecuado y disponible para la conservación y 
manejo del SLN. 


Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


66 
Programa para la recuperación de la 


información del sistema lagunar 
2 


Programa para la recuperación de información. 
Partiendo de que cualquier medida de regulación y 


control requiere del conocimiento preciso de: 
concesiones otorgadas en la Laguna, usuarios del 
sistema, prestadores de servicios, embarcaciones, 


restaurantes, residencias y centros de diversión, será 
necesario concentrar esta información, los estudios 


realizados en la zona y la situación jurídica que guardan 
los establecimientos de la zona. 


Benito 
Juárez 


Cancún $180,000.00 


A.E.12 Estructura Administrativa y 
operativa para la ejecución de la 
planificación del manejo del sistema 
lagunar 


67 


Programa para la integración de una estructura 
administrativa, operativa, organizada y eficiente 


para la ejecución de una  Planificación del 
Manejo del Sistema Lagunar Nichupté. 


2 


Concertar e integrar una estructura administrativa, 
operativa, organizada y eficiente para la ejecución de 


una  Planificación del Manejo del Sistema Lagunar 
Nichupté, bajo la dirigencia y orientación del El Comité 


de Administración del Sistema Lagunar Nichupté. 


Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


68 
Firma y seguimiento de convenios de 


colaboración 
2 


Formalizar con la diferentes instituciones (federales, 
estatales, municipales, públicas y privadas), los 
convenios de colaboración y participación que 


Benito 
Juárez 


Cancún $200,000.00 
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favorezcan los objetivos de manejo del SLN y de la 
Laguna 


69 


Contratación de personal especializado para el 
desarrollo, seguimiento y ejecución  de las 


actividades del manejo y administración de 
sistema lagunar 


2 
Contar con personal necesario e idóneo para el 


desarrollo y seguimiento de las actividades del manejo y 
administración  del SLN. 


Benito 
Juárez 


Cancún $550,000.00 


A.F.1 Desarrollar e implementar  una red 
de monitoreo periodico  de calidad de 
agua superficial y subterránea eficiente 


y confiable.  


70 
Red de monitoreo ambiental de la calidad del 


agua superficial y subterránea 
1 


Seguimiento del comportamiento de la calidad de agua 
superficial y subterránea de la laguna 


Benito 
Juárez 


Cancún $1,715,000 


71 Red de monitoreo geohidrológico de la laguna 1 
Seguimiento del comportamiento geohidrológico de la 


Laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $750,000.00 


72 
Caracterización isotópica del agua superficial y 
subterránea de la Laguna 


1 
Seguimiento del comportamiento isotópico del agua 


superficial y subterránea 
Benito 
Juárez 


Cancún $1,125,000.00 


73 
Red de monitoreo de la piezometría y 
modelación del acuífero 


1 
Seguimiento del comportamiento de los niveles 


piezométricos del acuífero y su modelación 
Benito 
Juárez 


Cancún $700,000.00 


74 


Construcción, equipamiento y/o modernización 
de laboratorios certificados para llevar a cabo 
los análisis y la investigación de las redes de 
monitoreo ambiental 


2 
Implementar infraestructura certificada destinada al 


monitoreo ambiental 
Benito 
Juárez 


Cancún $5,350,000.00 


A.F.2 Implementar programas de 
seguimiento de indicadores de 


contaminación 


75 
Elaborar un Sistema de información geográfica 
de indicadores ambientales 


2 
Contar con un sistema de información geográfica con 


indicadores ambientales del sistema lagunar 
Benito 
Juárez 


Cancún $750,000.00 


76 
Desarrollar programas de contingencia 
ambiental en la Laguna 


2 
Programa de contingencia ambiental basado en 


indicadores ambientales 
Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


77 


Caracterización fisicoquímica y microbiológica 
del agua superficial y subterránea así como 
seguimiento de indicadores de eutrofización  
(nitrógeno, fósforo, clorofila, profundidad de 
Secchi) 


1 
Seguimiento del comportamiento de los indicadores de 


eutrofización 
Benito 
Juárez 


Cancún $2,000,000.00 


A.F.3 Restauración 
78 


Programa para mantener los procesos 
ecológicos e hidrológicos de la Laguna. 


2 
Suprimir o disminuir las presiones antrópicas que alteran 


de manera negativa las condiciones y componentes 
naturales del SLN 


Benito 
Juárez 


Cancún $500,000.00 


79 
Red de monitoreo florístico y faunístico de la 
laguna de Bojórquez 


1 
Seguimiento del comportamiento de la flora y fauna de 


la laguna 
Benito 
Juárez 


Cancún $750,000.00 


A.F.4 Balance de aguas superficiales y 
subterráneas 


80 
Elaborar un programa del balance hídrico de la 


Laguna de Bojórquez 
2 Conocer el comportamiento hidrológico de la Laguna 


Benito 
Juárez 


Cancún $800,000.00 


A.F.5 Balance entre el potencial forestal 
de la cuenca y su estado actual  


81 
Desarrollo de un programa del potencial forestal  
actual y escenarios futuros para tomar medidas 


de preservación. 
2 


Conocer el estado de los recursos forestales y analizar su 
variación con la finalidad de preservar el ecosistema 


Benito 
Juárez 


Cancún $400,000.00 


A.F.6 Estudio sobre la pérdida de suelo 
que ha sufrido la Laguna  y su 
recuperación potencial 


82 
Programa sobre la perdida de suelo en la 


Laguna y su recuperación potencial  (actual y 
futura)  


2 
Conocer el estado de los recursos edáficos  y analizar su 


variación con la finalidad de preservar el ecosistema 
Benito 
Juárez 


Cancún $350,000.00 


A.F.7 Tecnología para el tratamiento de 
aguas residuales  de bajo costo de 


operación y mantenimiento 
83 


Asesoría en la operación y  tratamiento de las 
aguas residuales en los hoteles  por medio de 


pequeñas plantas de tratamiento 
2 


Capacitar y asesorar al sector turístico en el manejo y 
operación de pequeños sistemas de tratamiento de 


aguas 


Benito 
Juárez 


Cancún $450,000.00 


A.F.8 Tecnología para el reuso de aguas 
residuales tratadas 


84 
Capacitación al sector turístico en el reuso de las 


aguas tratadas 
2 


Programa para apoyar el sector turístico en el reuso de 
las aguas tratadas y su adecuada aplicación a jardines y 


usos comunes del agua tratada. 


Benito 
Juárez 


Cancún $300,000.00 


Tabla 31.11. Matriz de acciones y proyectos para la solución de los problemas prioritarios. 
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En las siguientes tablas se muestra la relación de los proyectos asociados a cada uno de los 
problemas prioritarios, su prioridad y costo. 
 


PROYECTOS  ASOCIADOS A LA DISMINUCIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 


Proyecto Prioridad 
Costo total 


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 
Identificación de descargas clandestinas (relizar un censo y ubicación de descargas de aguas 
residuales hacia la Laguna) 


1 $400,000.00 


2 
Clausura de tres descargas a la Laguna en el  Boulevard Kukulcan en el sitio de Taxis. Coordenadas (X: 
525468; Y: 2337068)  


1 $85,000.00 


3 Clausura de descarga zona Pok Ta Pok. Coordenadas (X: 524307; Y: 2336057)  1 $30,000.00 


4 
Clausura de descarga frente hotel BEACH SCAPE KIN HA VILLAS & SUITES. Coordenadas (X: 525664; Y: 
2337153)  


1 $35,000.00 


5 Clausura de descarga a la laguna. Coordenadas (X: 525781; Y: 2337237)  1 $30,000.00 


6 
Clausura de descarga a la laguna frente  a Mansión Casa Blanca. Coordenadas (X: 525899; Y: 
2337294)  


1 $35,000.00 


7 
Clausura de tres  descargas frente a plaza Caracol. Coordenadas (X: 526076; Y: 2337248;  X: 526078; 
Y: 2337210;  X: 526117; Y: 2337161)  


1 $100,000.00 


8 
Clausura de descarga entre los hoteles ME BY MELIA y BEACH PALACE. Coordenadas (X: 524909; Y: 
2334781)  


1 $25,000.00 


9 Sistema de telelectura en zona hotelera 1 $6,000,000.00 


10 
Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red de alcantarillado y saneamiento: renovación de 
tramos con problemas estructurales en el área que comprende el km 0 hasta el puente Calinda. 
Proyecto Ejecutivo. 


1 $1,856,000.00 


11 
Rehabilitación y/o sustitución de tramos de la red de alcantarillado y saneamiento: renovación de 
tramos con problemas estructurales en el área influencia de la Planta de Tratamiento Pok Ta Pok. 


2 $7,200,000.00 


12 Evaluación del funcionamiento y operatividad de la Planta de Tratamiento de Pok-Ta-Pok 1 $1,500,000.00 


13 Sustitución del sistema de aeración superficial por un sistema de difusión de burbuja fina 2 $3,500,000.00 


14 
Realizar un diagnóstico de la situación actual de los pozos de absorción en la Planta de Tratamiento 
de Pok Ta Pok  


2 $450,000.00 


15 Sustitución de estructuras dañadas, inoperantes u obsoletas de la Planta de Tratamiento de Pok-Ta-Pok 2 $2,800,000.00 


16 Estudio hidródinamico y modelación de escenarios de remediación de la Laguna de Bojórquez. 1 $1,044,000.00 


17 Supervisión de la operación y desempeño de los aireadores en la laguna Bojórquez.  2 $200,000.00 


18 
Programas  de limpieza de la periferia de la Laguna de Bojórquez con participación de la sociedad e 
instituciones de los tres niveles de gobierno 


2 $200,000.00 


19 
Separación, colecta, transporte y disposición final de residuos sólidos recuperables en zona turística y 
zonas habitacionales y residenciales periféricas a la laguna 


2 $900,000.00 


20 Jornadas de limpieza de algas de  la Laguna (3 jornadas por año) 2 $600,000.00 


21 
Diseño de la planta de bioestabilización de los lodos residuales en el nuevo relleno sanitario propuesto 
previo a su disposición final 


2 $400,000.00 


22 Proyecto para la reubicación del relleno sanitario Norte. 2 $900,000.00 


23 Programa de vigilancia de respeto a las concesiones 2 $20,000.00 


24 Mejoramiento de eficiencias del uso y manejo del agua 2 $550,000.00 


25 
Programa de manejo y uso eficiente de agua en zona hotelera: Programa de Telelectura en zona 
hotelera 


2 $6,000,000.00 


26 
Incrementar la cobertura de agua potable en las zonas conurbanas de la ciudad de Cancún, 
específicamente en la localidad de Alfredo V.Bonfil  


2 $18,000,000.00 


27 
Programa de reducción y control de perdidas volumétricas en el sistema de distribución de la ciudad 
de Camcún, A.Bonfil y Leona Vicario. 


2 $9,000,000.00 


28 
Programa de utilización de agua residual tratada de la Planta de Tratamiento de Pok Ta Pok, hacia el 
campo de Golf y jardines de la Avenida Kukulcán 


2 $1,500,000.00 


  Total   $63,360,000.00 


Tabla 31.12. Proyectos  asociados a la disminución de la calidad del agua.  
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PROYECTO ASOCIADOS AL DETERIORO DE LOS RECURSOS DE MANGLAR Y SUELO 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 Programa de restauración y reforestación de la zona de manglar del Sistema Lagunar 2 $500,000.00 


2 Programa para revertir los daños ocasionados por los ciclones y huracanes en el sistema lagunar 2 $500,000.00 


3 Programa de acción en caso de incendio en la zona de manglar del Sistema Lagunar 2 $500,000.00 


  Total   $1,500,000.00 


Tabla 31.13. Proyecto asociados al deterioro de los recursos de manglar y suelo. 


 
PROYECTO ASOCIADOS AL CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 
Gestión y seguimiento de El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de 
Benito Juárez, especialmente la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente a la Laguna de 
Bojórquez 


2 $1,000,000.00 


Tabla 31.14. Proyecto asociados al crecimiento urbano desordenado. 


 
PROYECTO ASOCIADOS A REZAGOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 Establecimiento de esquemas tarifarios 2 $500,000.00 


2 Programa para el fortalecimiento del Organismo Operador 2 $100,000.00 


3 Esquema de pago por servicio ambiental para la limpieza del cuerpo de agua (Laguna) 2 $50,000.00 


4 
Programa  de difusión de los programas federales de abastecimiento y alcantarillado  en  la zona 
urbana de la ciudad de Cancún y en las localidades cercanas al Sistema Lagunar. 


2 $300,000.00 


  Total   $950,000.00 


Tabla 31.15. Proyecto asociados a rezagos sociales y económicos. 


 
PROYECTO ASOCIADOS A DEFICIENCIAS EN LA CULTURA AMBIENTAL, CAPACITACIÓN PRODUCTIVA,COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 
Programa permanente de educación y cultura ambiental para habitantes de zonas habitacionales y 
residenciales periféricas a la laguna de Bojórquez, especialmente en la zona de Pok Ta Pok. 


2 $200,000.00 


2 
Programa para establecer comités ciudadanos de vigilancia con asistencia técnica y capacitación de 
la PROFEPA y SEMARNAT 


2 $200,000.00 


3 
Carteles y folletos informativos sobre la importancia de la preservación del Sistema Lagunar a la 
población. 


2 $230,000.00 


4 
Programa permanentemente a los ciudadanos sobre la información general, científica, técnica y de 
avances en el proceso de conservación y manejo del SLN. 


2 $245,000.00 


5 
Utilizar los medios de comunicación masiva (radio, prensa y televisión) para la transmisión de materiales 
utilizados para la educación ambiental enfocada a la Laguna 


2 $400,000.00 


6 
Diseñar y Establecer programas de concientización  sobre la importancia ambiental y la necesidad de 
conservar la integridad del paisajes, los ecosistemas, las especies y la calidad ambiental en general. 


2 $300,000.00 


7 Programa permanente de educación y cultura ambiental para servidores del turismo. 2 $500,000.00 


8 
Programa permanente de educación y cultura ambiental para habitantes de zonas habitacionales y 
residenciales periféricas a la laguna de Bojórquez. 


2 $500,000.00 


9 Programa de certificación de promotores ambientales entre los servidores del turismo 2 $300,000.00 


10 
Programas de implementación del uso eficiente de agua, así como la importancia de eliminar las 
descargas  de agua residual a la laguna 


2 $350,000.00 


11 Programa de recuperación del manglar al borde de la laguna 2 $350,000.00 


12 Programa de regulación de la pesca comercial y el uso de redes al interior de la laguna 2 $350,000.00 


13 Programa de regulación de actividades recreativas al interior de la laguna 2 $350,000.00 


14 Programas  de participación social efectiva en la limpieza de la periferia de la Laguna de Bojórquez. 2 $150,000.00 


15 
Establecer programas de sensibilización ambiental en los diferentes sectores de la sociedad, niños, 
jovenes y adultos, a través de actividades culturales, deportivas y artísticas a favor de la Laguna. 


2 $300,000.00 


16 
Programa de monitoreo de la recuperación de la vegetación original del manglar y de la cubierta 
vegetal en el borde de la Laguna 


1 $2,100,000.00 


17 
Programas de capacitación al personal de las instancias confortantes para la realización de acciones 
de inspección y vigilancia, mediante talleres de actualización en legislación ambiental, técnicas y 
estrategias de acción y seguimiento del procesos administrativos. 


2 $400,000.00 


18 
Registro y estadísticas de los ilícitos  recurrentemente  por mes y elaboración de reportes mensuales y 
anuales de lo que acontece en la Laguna a través de manuales creados específicamente para ello. 


2 $400,000.00 


19 Programa de inspección, vigilancia y sanción de conductas ambientales prohibidas en la Laguna, con 2 $500,000.00 
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PROYECTO ASOCIADOS A DEFICIENCIAS EN LA CULTURA AMBIENTAL, CAPACITACIÓN PRODUCTIVA,COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


la PROFEPA y la SEMARNAT 


20 Oficina virtual para atención y denuncias ciudadanas para la protección del medio ambiente 2 $70,000.00 


21 Patrulla ecológica 2 $650,000.00 


22 
Programa para la aplicación, modificación y/o adecuación de leyes, reglamentos y normas 
ambientales en la Laguna 


2 $400,000.00 


23 
Establecer programas y mecanismos adecuados y efectivos de coordinación y cooperación con la 
PROFEPA, SEMARNAT, para aplicar la normatividad vigente. 


2 $450,000.00 


24 
Elaborar la legislación del Plan de Manejo Integral de Restauración del Sistema Lagunar con la 
delimitación de responsabilidades de los tres ordenes de gobierno. 


2 $400,000.00 


25 Desarrollo de un sistema para una batería de indicadores ambientales 2 $250,000.00 


26 
Inventario de los prestadores de servicios (turismo) que desarrollan alguna actividad dentro y en la 
periferia  de la Laguna  


2 $45,000.00 


27 Inventario del número y tipos de naves acuáticas, muelles y marinas 2 $45,000.00 


28 Divulgación del conocimiento científico relacionado a la Laguna de Bojórquez 2 $45,000.00 


29 Sistema de Información Geográfica del sistema lagunar para la evaluación ambiental de la laguna 2 $350,000.00 


30 Programa para la recuperación de la información del sistema lagunar 2 $180,000.00 


31 
Programa para la integración de una estructura administrativa, operativa, organizada y eficiente para la 
ejecución de una  Planificación del Manejo del Sistema Lagunar Nichupté. 


2 $400,000.00 


32 Firma y seguimiento de convenios de colaboración 2 $200,000.00 


33 
Contratación de personal especializado para el desarrollo,seguimiento y ejecución  de las actividades 
del manejo y administración de sistema lagunar 


2 $550,000.00 


  Total   $12,160,000.00 


Tabla 31.16. Proyecto asociados a deficiencias en la cultura ambiental, capacitación productiva, 
comunicación y participación social. 


 
PROYECTOS ASOCIADOS A INSUFICIENCIAS EN EL MONITOREO E INVESTIGACIÓN AMBIENTAL 


Proyecto Prioridad 
Costo total  


No. Nombre 
Max=1  
Min=2 


1 Red de monitoreo ambiental de la calidad del agua superficial y subterránea 1 $1,715,000 


2 Red de monitoreo geohidrológico de la laguna 1 $750,000.00 


3 Caracterización isotópica del agua superficial y subterránea de la Laguna 1 $1,125,000.00 


4 Red de monitoreo de la piezometría y modelación del acuífero 1 $700,000.00 


5 
Construcción, equipamiento y/o modernización de laboratorios certificados para llevar a cabo los 
análisis y la investigación de las redes de monitoreo ambiental 


2 $5,350,000.00 


6 Elaborar un Sistema de información geográfica de indicadores ambientales 2 $750,000.00 


7 Desarrollar programas de contingencia ambiental en la Laguna 2 $400,000.00 


8 
Caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua superficial y subterránea así como 
seguimiento de indicadores de eutrofización  (nitrógeno, fósforo, clorofila, profundidad de Secchi) 


1 $2,000,000.00 


9 Programa para mantener los procesos ecológicos e hidrológicos de la Laguna. 2 $500,000.00 


10 Red de monitoreo florístico y faunístico de la laguna de Bojórquez 1 $750,000.00 


11 Elaborar un programa del balance hídrico de la Laguna de Bojórquez 2 $800,000.00 


12 
Desarrollo de un programa del potencial forestal  actual y escenarios futuros para tomar medidas de 
preservación. 


2 $400,000.00 


13 Programa sobre la perdida de suelo en la Laguna y su recuperación potencial  (actual y futura)  2 $350,000.00 


14 
Asesoria en la operación y  tratamiento de las aguas residuales en los hoteles  por medio de pequeñas 
plantas de tratamiento 


2 $450,000.00 


15 Capacitación al sector turístico en el reuso de las aguas tratadas 2 $300,000.00 


  Total   $16,340,000.00 


Tabla 31.17. Proyectos asociados a insuficiencias en el monitoreo e investigación ambiental.
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32. Acciones propuestas para la solución del deterioro ambiental de la Laguna de Bojórquez 


32.1 Listado de acciones requeridas 


Durante el desarrollo de este proyecto se identificaron 10 descargas clandestinas de agua 
residual a la Laguna. Sin embargo, no se descarta la posibilidad de que este número sea 
superado, es por ello que se recomienda un monitoreo periódico tanto de día como de 
noche en la periferia de la Laguna a fin de identificar nuevas descargas. Derivado del 
monitoreo de calidad de agua se encontró que la Laguna presenta alta concentración de 
nutrientes en su forma de nitritos y nitratos, altas concentraciones de detergentes así como 
baja concentración de oxígeno disuelto. La problemática de la Laguna de Bojórquez se 
resume en un problema por un lado de infraestructura, porque es claro que el sistema de 
alcantarillado diseñado y proyectado hace 40 años ya fue fuertemente rebasado y por 
otro, la entrada de nutrientes a la Laguna mediante las descargas de aguas negras.  
 
Existen dos maneras de atacar el problema: acciones a corto plazo, cuyo objetivo se 
centra en aliviar los síntomas de la Laguna pero para nada atacan las causas originales de 
deterioro; y las acciones a largo plazo que son aquellas que consideran todos los aspectos, 
establecen prioridades de manejo y replantean soluciones basadas en los resultados. Este 
estudio se orienta hacia las acciones a largo plazo, priorizando aquellas acciones 
tendientes a la reducción de las cargas externas, una vez que esta primera solución arroje 
resultados se deberán replantear nuevas soluciones. De acuerdo con la literatura, muchos 
lagos y lagunas han podido recuperarse con la simple eliminación de la entrada de 
nutrientes, sin embargo, esto no es predecible ya que cada sistema cuenta con 
características específicas que lo hacen reaccionar de manera diferente. 
 
Con base a lo anterior, la siguiente tabla muestra los proyectos específicos que fueron 
identificados para poder atacar la entrada de nutrientes hacia la Laguna de Bojórquez que 
es el problema prioritario. Cabe mencionar que la entrada de nutrientes se realiza a través 
del vertido directo de aguas residuales, de forma indirecta mediante las fugas, fisuras y 
tramos colapsados de la red de alcantarillado y posiblemente mediante las descargas de 
agua residual tratada a través de los pozos de infiltración (este estudio no tiene elementos 
para asegurarlo, por lo que se recomienda realizar un monitoreo de la operatividad y 
funcionalidad de la planta de tratamiento de Pok-Ta-Pok, incluyendo sus pozos de 
infiltración). 
  
Las acciones requeridas para cumplir las metas y los objetivos de cada uno de los 
problemas con mayor prioridad se muestran en las tablas siguientes 
 


Acciones generales 
    Prioridad 


Responsable 
  


Número Nombre 
Max=1  
Min=2 


Objetivo 


A.A.1 Establecer programas 
de control y clausura de 
descargas clandestinas a la 
Laguna de Bojórquez 


1  Censo y ubicación de 
descargas clandestinas 


Identificación de descargas 
clandestinas (realizar un censo y 
ubicación de descargas de aguas 
residuales hacia la Laguna) 


1 IMTA 


Eliminar las descargas de agua 
residual cruda a la Laguna. 
Georeferenciar descargas 
clandestinas así como medir 
caudales, conteo de descargas 
clandestinas. 


2 Clausura de descargas 
clandestinas 


Clausura de tres descargas a la Laguna 
en el  Boulevard Kukulcan en el sitio de 
Taxis. Coordenadas (X: 525468; Y: 
2337068)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


Clausura de descarga zona Pok Ta Pok. 
Coordenadas (X: 524307; Y: 2336057)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 
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Acciones generales 
    Prioridad 


Responsable 
  


Número Nombre 
Max=1  
Min=2 


Objetivo 


Clausura de descarga frente hotel 
BEACH SCAPE KIN HA VILLAS & SUITES. 
Coordenadas (X: 525664; Y: 2337153)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


Clausura de descarga a la laguna. 
Coordenadas (X: 525781; Y: 2337237)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


Clausura de descarga a la laguna 
frente  a Mansión Casa Blanca. 
Coordenadas (X: 525899; Y: 2337294)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


Clausura de tres  descargas frente a 
plaza Caracol. Coordenadas (X: 
526076; Y: 2337248;  X: 526078; Y: 
2337210;  X: 526117; Y: 2337161)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


Clausura de descarga entre los hoteles 
ME BY MELIA y BEACH PALACE. 
Coordenadas (X: 524909; Y: 2334781)  


1 CONAGUA  FONATUR 


Clausurar las descargas 
clandestinas hacia la Laguna 
identificadas en este proyecto, 
para evitar el aporte de nutrientes 
al cuerpo de agua. 


A.A.2 Mejorar la 
infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y 
saneamiento existente 


3. Sistema de telelectura 
en la zona hotelera 


Sistema de telelectura en zona hotelera 1 AGUAKAN 
Implementar un proceso de 
manejo y uso eficiente de agua 
en la zona hotelera  


4. Proyecto ejecutivo 
sobre la rehabilitación y/o 
sustitución de tramos con 
problemas estructurales  


Rehabilitación y/o sustitución de tramos 
de la red de alcantarillado y 
saneamiento: renovación de tramos 
con problemas estructurales en el área 
que comprende el km 0 hasta el 
puente Calinda. Proyecto Ejecutivo. 


1 IMTA 


Realizar proyecto ejecutivo para 
rehabilitar y/o sustituir el tramo que 
corresponda a la más colapsada 
de la zona de influencia 


A.A.3  Complementar y/o 
modernizar infraestructura de 
la planta de tratamiento de 
Pok-Ta-Pok 


5. Evaluación del 
funcionamiento de la 
Planta de Tratamiento de 
Pok-Ta-Pok 


Evaluación del funcionamiento y 
operatividad de la Planta de 
Tratamiento de Pok-Ta-Pok 


1 IMTA 


Evaluar el funcionamiento y 
operatividad de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
de Pok-Ta-Pok 


A.A.4 Implementar 
tecnología para reducir el 
tiempo de residencia 
hidráulico de la Laguna de 
Bojórquez 


6. Modelación de 
escenarios de 
remediación de la Laguna 
de Bojórquez, Q.R.  


Estudio hidródinamico y modelación de 
escenarios de remediación de la 
Laguna de Bojórquez. 


1 IMTA 


Modelar escenarios de 
remediación tomando como 
base los resultados de los 
diferentes monitoreos propuestos 
en este estudio, este servirá para 
la toma de decisiones de las 
siguientes soluciones 


A.E.6 Implementar 
programas de 
aprovechamiento 
sustentable de los recursos 
naturales 


7.Recuperación de la 
vegetación original del 
manglar y de la cubierta 
vegetal en el borde de la 
Laguna 


Programa de monitoreo de la 
recuperación de la vegetación original 
del manglar y de la cubierta vegetal en 
el borde de la Laguna 


1 CONANP 


Restaurar y recuperar la zona de 
manglar del borde de la Laguna 
de Bojórquez 


A.F.1 Desarrollar e 
implementar  una red de 
monitoreo periodico  de 
calidad de agua superficial y 
subterránea eficiente y 
confiable.  


8. Monitoreo de la calidad 
del agua superficial y 
subterránea 


Red de monitoreo ambiental de la 
calidad del agua superficial y 
subterránea 


1 CICY 
Seguimiento del comportamiento 
de la calidad de agua superficial 
y subterránea de la laguna 


9.Monitoreo 
geohidrológico 


Red de monitoreo geohidrológico de la 
laguna 


1 CICY 
Seguimiento del comportamiento 
geohidrológico de la Laguna 


10. Caracterización 
isotópica del agua 
superficial y subterránea 


Caracterización isotópica del agua 
superficial y subterránea de la Laguna 


1 CICY 
Seguimiento del comportamiento 
isotópico del agua superficial y 
subterránea 


11. Monitoreo 
piezométrico y 
modelación del acuífero 


Red de monitoreo de la piezometría y 
modelación del acuífero 


1 
AMIGOS DE SIAN 
KA‟AN 


Seguimiento del comportamiento 
de los niveles piezométricos del 
acuífero y su modelación 


A.F.2 Implementar 
programas de seguimiento 
de indicadores de 
contaminación 


12. Seguimiento de 
indicadores de 
eutrofización (nitrógeno, 
fósforo, clorofila-a, 
profundidad de Secchi) 


Caracterización fisicoquímica y 
microbiológica del agua superficial y 
subterránea así como seguimiento de 
indicadores de eutrofización  (nitrógeno, 
fósforo, clorofila, profundidad de 
Secchi) 


1 CICY 
Seguimiento del comportamiento 
de los indicadores de 
eutrofización 


A.F.3 Restauración 
13. Monitoreo florístico y 
faunístico 


Red de monitoreo florístico y faunístico 
de la laguna de Bojórquez 


1 CICY 
Seguimiento del comportamiento 
de la flora y fauna de la laguna 







     
 PLAN PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE BOJÓRQUEZ 


 


INFORME FINAL                                                                                                                                                                371 


 


Tabla 32.1. Proyectos específicos con prioridad mayor. 


 
32.2 Inversiones requeridas 


La siguiente tabla muestra el costo de los proyectos específicos, su programa de inversión y 
el porcentaje de financiamiento requerido.  
 


Proyecto prioritario específico Costo total Inversión 2011 Inversión 2012 Inversión 2013 
% de 


financiamiento 
requerido 


Censo y ubicación de descargas clandestinas $400,000.00 $400,000.00     100 


Clausura de descargas clandestinas identificadas $340,000.00 $340,000.00     0 


Sistema de telelectura en zona hotelera $6,000,000.00 $3,000,000.00 $3,000,000.00   30 


Proyecto ejecutivo sobre la rehabilitación y/o 
sustitución de tramos con problemas estructurales  $1,856,000.00 $1,856,000.00   


  100 


Evaluación del funcionamiento de la Planta de 
Tratamiento de Pok-Ta-Pok $1,500,000.00 $1,500,000.00   


  100 


Modelación de escenarios de remediación de la 
Laguna de Bojórquez, Q.R.  $1,044,00.00 $1,044,000.00   


  100 


Recuperación de la vegetación original del manglar 
y de la cubierta vegetal en el borde de la Laguna $2,100,00.00 $700,000.00 $700,000.00 $700,000.00 


30 


Monitoreo de la calidad del agua superficial y 
subterránea $1,725,000.00 $700,000.00 $900,000.00 


$125,000.00 40 


Monitoreo geohidrológico $750,000.00 $250,000.00 $250,000.00 $250,000.00 70 


Caracterización isotópica del agua superficial y 
subterránea $1,125,000.00 $725,000.00 $300,000.00 


$100,000.00 30 


Monitoreo piezométrico y modelación del acuífero $700,000.00 $300,000.00 $200,000.00 $200,000.00 30 


Seguimiento de indicadores de eutrofización 
(nitrógeno, fósforo, clorofila-a, profundidad de 
Secchi) $2,000,000.00 $750,000.00 $800,000.00 


$450,000.00 30 


Monitoreo florístico y faunístico $750,000.00 $450,000.00 $300,000.00   30 


TOTAL $20,290,000.00 $12,015,000.00 $6,450,000.00 $1,825,000.00 $9,817,000.00 


Tabla 32.2. Costos de los proyectos específicos. 


 
La siguiente tabla muestra el responsable propuesto para la ejecución de los proyectos y el 
periodo de ejecución. 
 


No. Nombre Responsable 
Periodo de 


ejecución (años) 


1 Censo y ubicación de descargas clandestinas IMTA 1 


2 Sistema de telelectura en zona hotelera AGUAKÁN 2 


3 
Proyecto ejecutivo sobre la rehabilitación y/o sustitución de 
tramos con problemas estructurales  


IMTA 1 


4 
Evaluación del funcionamiento de la Planta de Tratamiento 
de Pok-Ta-Pok 


IMTA 1 


5 Clausura de descargas clandestinas identificadas CONAGUA, FONATUR 1 


6 
Modelación de escenarios de remediación de la Laguna de 
Bojórquez, Q.R.  


IMTA 1 


7 
Recuperación de la vegetación original del manglar y de la 
cubierta vegetal en el borde de la laguna 


CONANP 3 


8 Monitoreo de la calidad del agua superficial y subterránea CICY 3 


9 Monitoreo florístico y faunístico CICY 2 


10 Monitoreo geohidrológico CICY 3 


11 Caracterización isotópica del agua superficial y subterránea CICY 3 


12 
Seguimiento de indicadores de eutrofización (nitrógeno, 
fósforo, clorofila-a, profundidad de Secchi) 


CICY 
3 


13 Monitoreo piezométrico y modelación del acuífero AMIGOS DE SIAN KA‟AN 3 


Tabla 32.3. Tiempo de ejecución de los proyectos. 
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32.3 Fuentes de financiamiento 
 
Durante el ejercicio se identificaron diversas fuentes de financiamiento, las cuales se 
señalan en cada una de las fichas asociadas a las acciones y proyectos específicos en el 
Anexo de las fichas de proyectos específicos.  
 
El no contar con la solvencia económica hace difícil tomar acciones para llevar a cabo la 
restauración de la Laguna de Bojórquez, por lo que la CONAGUA en conjunto con otras 
instituciones federales, como la CONABIO y el IMTA, además de las instituciones del gobierno del 
Estado y del Ayuntamiento de Benito Juárez deberán definir una estructura técnica y financiera 
para llevar a cabo en los siguientes años las acciones de restauración de la Laguna. 
 
Entre las instituciones que podrían financiar las acciones para la restauración de la Laguna 
de Bojórquez, se encuentran la CONABIO y diversas instituciones federales a través de 
algunos de los programas federalizados de la Comisión Nacional del Agua, Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Secretaría de Turismo, SEMARNAT y SEDESOL. En el 
mismo orden de ideas se deben de tomar en cuenta el financiamiento de fuentes externas 
como son Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo y la Fundación Gonzalo Río 
Arronte. 
 
En este contexto se debe de priorizar el fortalecimiento de los organismos operadores de 
agua potable y saneamiento para que logren su autosostenibilidad o autofinanciamiento a 
través de la implantación de tarifas adecuadas tanto en agua como en saneamiento. 
También se recomienda promover la creación de programas especiales a mediano y largo 
plazos (multianuales, promover un programa especial desde las cámaras de diputados y 
senadores). 
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